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E L R E Y . 
ex 

^ ^ ^ S O R quanto por no auerfe imprcíTo la Recopilación de 
i w - á w las Leyes y Premáticas deltc i S J ^ las Lcyes y Poemáticas deftosmis Reynos defde el 

' ^ añocie mii .y quinientos y nouenta y ocho, ha anido 
iJ mucha falta deftos libros 5 de que ha reíultado faltar 

entera noticia de las Leyes y Prcmaticas qué fe han 
promulgado dcfde el ano de müy feifeicntos y diez que fe áuia im-
preíTo lo añadido hafta entonces a la dicha Recopilación. Y por co-
uenir a mi femicio3que todas las dichas Leyes y Premáticas andu-
jaieíTen juntas,y no fáltaífe en eftos Reynos libro ta neceírario5e i fU* 
portanteípor cédula mia de veinte y féis dé Mayo de mil y feifeicn
tos v treinta y nueue, cometí alos Licenciados lofcf Gohcalcz del 
mi Confejo y Camara5y Don Fernando Fizarro del mi Confejo , el 
poder añadir y juntarlas Leyes y Premáticas nüeuas^ y hazer tflW 
primirladichaRecopilación.Todolo qual han cumplido y execii-
tado con la puntualidad y cuidado que me prometí del zelo co que 
^acuden á todo lo que fe les ha encomendado de mi ferüicio 5 de que 
111c doi por bien feruido. Y porque cdnuicnc que en todas las Ciu
dades y Villas deftos Reynos,donde las luílic ias tienen jurifdifcion 
y conocimiento de cauia enprimerainfl:ancia3ayaefte libro^ paraq 
ietenganóticia delas Leyes y Premáticas deftos mis Reynos pro
mulgadas hafta aqui^y que fe execute y juzgue por ellas: Vido por 
ios del ñíi Conícjo jfue acordado que deuia de madar dar efta mi cc-
duIa?por la qual mando, que de aqui adelante todos los Concejos, 
Cabiidos3y Ayuntamietos de todas las Ciduades y Villas deftos mis 
Rcynos,quc tengan jurifdifcion y conocimiento de caufa en prime
ra inftancia,tengan cada vno los libros de la Nueua Recopilación, 
en los tresTomos en que eftá impreífa^y los conferucn,y efte de ma
ní fie fto en poder de los Efcríuanos de fus Cabildos y Ayuiitamíen-
tos^am que las lufticias'cri todos los cafo que fe ofrecieren ,Tean 
las Leyes y Premáticas á ellos tocantes, y las éxecuten? y juzguen 
por ellas :y los dichos Efcríuanos tengan en guarda y cuftodia los 
dichos libros,y no fálgarí de fu poder,y quando dexaren el oficiojos 
entreguen al fuGCÍforjtomando teftimonio de la entrega, co aperci
bimiento queíi los dichos libros faltarcn,y fe perdieren,feráncom-
pcíidoslos tale$ Efcriuanosacomprar y tener otros a cofta de fus 



.iímos .bienes j liazíenda.Y mando a todos Io$Corrcgidorcs3Aísííl 
.cre^Goucrnadores,Alcaldes Mayores y OrdinariovS, v luezes dere-
lidencáa5y viíitas dcErcriuanos5cada vno en fu díftrito y jurirdiício, 
tengan particular cuidado de que los dichos libros fe conferuen cu 
las dichas Ciudades y Villas,yenlas refidencias que tornaren^ y y |¿ , 
tas que h¡2Íciren,afsi ordinarias,como por comiísion particular?vcá 
ü losdichoslibrosfeconferLian5y ^ftandemani6efb3y no lo cftado 
hagan cargo dello a las lufticias, Oficiales y Eícnuanos de la culpa y 
omifsio que en ello Jiuuiercn renido3y los multeiircaíligncn y copela 
aque .compren5í:engany conferuen los dichos libros, poniéndoles 
las penas qUe les pareciere : y con las dichas refidencias y vifiía§ fe 
traiga teftimonio de tener y confemar los dichos libros. Y encargo 
ymandoalosdclmiConfejpjPr^fident^y Oidores de las Aucfien-
cias?Chancillerias,y demás Tribunales y luflicias deftos mis Rey-
n.osjque aorafo^y adcUntefuercn,hagan guardar , cumplir y exe? 
cutar lo contenido eni cftamicedub acerca de la conferuacion d^ 
los dichos libros?conio fi fueíTc I^y y Prematica fancion hecha y 
promulgada en Cortcs.Y mando que deftami cédula tome la razón 
Juan Cortés de la Cruz Contador de gallos de jufticia del mi Con^ 
fcjo.Dada en Madrid a quinze dias del mes de lulio de mil y feifeic-
fosyquarcntay vn años. YO E L REY. Por mandado del Rey 
Nueftro Señor. Antonio Alofa Rodarte.Tpmó la razoade laCedult 
defu MagcftadjComcnidaenlafpja antes ? l c ^ luaii Cortes dcU 
Cruz-, • \ r̂jü̂ L sfiDoi nmo^suá .o íaSno ;> fm l¿b ááí• 

^ a p r o n f e los libres de U N u e u a K e c o p i l m m a y m t e ducados U ^ i 
tre$tomQS>por los Señores d d C o n f o o . 



I T V L O P R I M E R 
Contadoresmayores.yOidores d é l a C 

unamayor.y oficiales della. 
onta-

Lty l t r ^Tú-Qw f u n dos Contadores^ 

f i l l É ! ««>S,..qMcporquaDto; 
1 p aeoraion en iiueirm:, 
K \ '%ssif*éJ U C niA rrpQ Contadores 

año 147^ 
p.9 

S f ^ ^ ^ ^ ^ í mayorcs.y en los tiqm 
pos de nucítros progemcores no fue
ron mas de cios, nueítra merced, y vo
luntad es, que quando el vno de nuef-

- tros Cocadores mayores vacare^que fe 
r reduzgan en el numero dedos Conta-

dores^y no mas; y ello miímo manda
mos en los nueííros Contadores ma
yores de cuecas, y afsi prometemos de 
lo guardar: y íi proueyeremos^ que no 
valala talprouiíion:alos quales dichos 
Contadores mayores, mandamos^que 
guarden y cumplan, ellos, y fus oficia-
ics,las leyes y ordenancas en eñe libro 
contenidas. 
f ¡ Leyij. Que losteme?nss de Contadoras 

mayores jsanpucftos por el Rey ¿y no fe 
ilamsntenlentesyy aym el mifmo poder 
que tienen los Contadores mayores> en lo 
qm toca a U aimlnisíración de la ha* 
\ienda. 

rald!rTn' 0 T r o s I í P o r 4 " ^ ° ôs tenientes de 
Garios, y Co ncadores may ores,aue han reíi-
cniasorde ̂ o ^ y reliden en la dicha Contaduría 
k S Í X I ^^yor,por nombramiento y poder de 

los dichos Contadores mayores^fon 
Bséiria,̂  nueflros Miniílros y oficiales, y los 

que principatoente adminiñran y go - ¿^of|l 
uiernanla nueílra hazicnda,y han de láfco.c.4; 
nos ÍH íaiario,-* y aaü es jufto que'por p^cuc 
nos feannombrados / mandamos, que do" 'tc['1' 
agora, y de aquí adelante ,los dicnos ^ i g ^ 
Contadores mayores no nombren los ' 
dichosteniences^ííno que feao por nos 
nombrados^y fe llamen nueílros Con
tadores s los quales ayan de íer 3y íean 
dos , como haila aquí lo han fidoj los 
quales ayan el poderíy facultad,y j urif-
(licion,q por iás leyes y prematicas def 
tosnueíírosRfiynos,y cedulas^y proni-
ííones los dichos Contadores mayores 
há quato toca a la admrfiillrado de la 
nuellra haziéda^y prouifíon^ y determi 
nación de los negocios a ella tocanies. 
$f Ley i$j. JQue en la Conudmia mayor aya 

tres Oidores Letrados, qm detertnmen 
los negocios, ygoz^n dé las preeminen* 
otas de los 0 ¡dores ds las An dlencias. 

p O R Q̂ V E fegun los pleitos y negó - ís? mtr-
cios de juílicia, que a la dicha nuef- "̂ ¿¿s or 

traContadunamayoroGurren,nopa-
rece auer auido luhcíente numero de 
Letrados que los vean y determinen. 
Mandamos ^que de aqui adelante aya, 
y refidan en la dicha nueftra Conca-
duria mayor tres Letrados ̂  ios quales 
oyanj y vean, y determinen todos lo 
pleitos y negocios que a la dicha Cor 
taduria mayor vinieren, y en ell.i, f 
gun leyes, Y ordenancas deílos P êy-
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Libro nono, 
.deuen tratar , y qû e los dichos 

arados íean, y Te nombren Oidores 
ela dicha Contaduda mayor, y ayan 

la jiirifdicion y autoridad qu€ han los 
Oidores.-de las nueñras Audiencias, 
anficercade la determinación de los 
negocios, y lo a ellos anexo y depen-
dience, como en todas las ocras pree
minencias y prerrogatiuas que los Oi
dores de las nueftras Audiencias han, 
y pueden auer. 
Ley ii'tj. J¿lué pone en que negocios han de 

entender los Contadores mayores ¿ j los 
Oidores de la Contddma^ 

pORQVE los dichos nucíirosConta
dores y Letrados fepan y entiendan 

lo que deuan tracar j , y lo que los vnos 
y los otros deuen atederjy no aya oca 
íion alguna de diferencias' mádamos, 
que los dichos nueftros Contadores 
mayores entiendan en la ádminiílra-
ciony gouiernode knucílraíiázien-
da en todo lo a ella ane^o y pertene
cí enre/egun y como lufta aquilo han 
acoftumbrado:y quilos dichos Letra
dos traten y entiendan en los pleitos y 
negocios de juílicia,y en lo a ellos ane 
xo y dependiente: de manera que los 
dichos Contadores en los dichos plei
tos y negocios dejufticiá, no cengan 
v o r o , fino que folamente fe determi
nen por los dichos Letrados.-lo qual fe 
encienda en los negocios y proceíTos 
de entre partes,y en lo a ellos tocante. 
Pero en las ocras prouiíiones y deípi-
dientes que en la dicha nueííra Au
diencia déla Gontaduria fe ouieré de 
hazer y proueer,, afsi los dichos Con-
adores^omo Letrados,los prouean y 
iefpachen, y cengan voto para la de-
erminacion dcllos. 

1 .eyl). 6)ue los Contadores en la dicha Con-

Titulo I 
ta dar ¡a precedan a los Oidores de la 
Contaduría: y no auiendo Contador,pré 

fida el mas antiguo. 
^ T E N T O que la. principal parce de la ¡^^f" 

dicha n;Ueftfa;CQiKaduria:: mayor cap!7a. 
es el gouierno y adnimiftíacion de la 
hazienda , la qual han los dichos nuef
tros Cótadores* ordena'mos,que ellos 
precedan a los dichos Letrados, y que 
el mas antiguo de los dichos Conta
dores, no auiendo Contador-may or, 
preíidacomooias antiguo enla dicha 
Contaduria^ para protieer y ordenar 
lo que en la d icha Cont adu r i a fu ere ' 
íieceílario. , 
Ley ^uequdnio los Contadores eílti-

u ieren enfermos, o aufemes, de manera 
que no fuedan entender m los négocios, 
que el 0 idor mas an tiguojfirm fu ofick 
en fu lugar. 

QTROSI mandamos ^ que quando tos mif. 
algunoée los dichos Contadores 

eftuuiete aufence > o tuuiere enferme
dad , o impedimento , de manera í|ue 
íio püeda entender en los dichos ne
gocios de laContadu ría,que en cal ca
fo ¿ porque eldcfpacho de los nego
cios no fe impida^ vno de los dichos 
Letrados mas antiguo haga el oficio 
del dicho Contador, anfi quanro ala 
ptouiíion délos negocios,como qná-
to al feñalar y firmar délos defpachos: 
lo qual fea y fe entienda en el entreta-
to qué nos proueemosy nombramos 
perfona, la qual nombraremosquan
do elaufencia ,o impedimento fueílc 
de muchos dias. 
Ley ^ij,6>ue en la Contaduría re fida Qmi 

de los dos Vifcales qh€ refiden en el Cú-
fejo9el qual no fe ocupe en otros ne^mút 
fatuo en aquellos que al Confejo pkté¿ 
ciert que¡ejttnte con el otro FifcaL 

PCK 

pos aln, 
cap.s. 



De losCotádores mayores.yOldores de laCotad 
ios n 
cap 9 

h :- O. 

lOiioyE los negocios que a la dicha ciei naeílro Cofejo íe juntan, yreiiu 
Comaduria mayor ocurren, por la y citen en !a dicha Audiencia codo el 

y*Í*i¿t[ may cr parte tocan a nueftro pacrimo- tiempo, fo pena, que qualquier de los 
"ácftcií- ñi0 Real,y fon Filcales,y anfi cóuiene fuíodichos cine no viniere en cada vn 

que continuamente en la dicha nuef - dia,í egun dicho es, que pierda los dc-
iraConcaduriareíidavnFiícal.-máda rechosqueouiere deauerde la libra
rnos, que vno de los dos Fifcales que cade aquel dia,y fea para'nueílra Ca-
reíidcn en el Cóicjo ,qual dsilos nos mará • y que el Contador que eíluuie-
nombrarcnios, reíida, y afsiíla conti- reprcíente, fea tenudo, fo cargo del 
iiñámente en la dicha Cócaqlurja, de- juramenroque tiene hecho al oficio, 
manera que no fe ocupe en otros nc- y de mil marauedis de pena ̂  de dar 
gocios fuera de la dicha Contaduria^ copia al fin de cada femana de las fal
la! u o en aquellos q a los del nueílro tas que hízieren los fufodichos, y de 
Conícjo pareciere ícr neccílario que las penas, alapcrfona que por nos pa-
tratc júntamete con el otro Fifcal que ra las recebir fuere depurado. Pero fi 
en el Conftio reíidc. acaeciere que aya alguna ocupación 
<y Ley \>tíj. Que U Audiencia de la Coma- mucho neceílaria a nueftro feruicio, 

duna fe haga en Talado, y no en cafa y con nueftra licencia, puedan en ella 
del Contador, íer ocupados: con que no fe feñale co

res m-r pQRQVE de fe hazer ía Audiencia de fa alguna por alguno dellos, fin que fe 
«ios aiii, \x Jicha Contaduría en cafa de vno tornen a juncar codos,y libren,y leña» 

de los Contadores mayores, y fus lu- lien alli juntamente.Y en quanto toca 
garestenientcs, coforme a la ordena- a los otros oficiales, porque no pare-
c^por experiencia parece aueranido, cefer neceíTario que eften todas las 
y auer inconucnientes;madamos,que tres horas, y que íe impidiria el def-
de aqui adelante la dicha Audiencia fe pacho de los negocios que en fus ca-
haga en Palacio,y no en cafa de los di- las han de defpachar: mandamos, que 
chos Contadores, ni tenientes, y no los dichos oficiales eften todos al pria 
auiendolugar eaPalacio,fefeñalevna cipio de la dicha Audiencia,y harta 
cafa cerca del, q feacomoda,y apro- que fe lean las prouifionesy peticio-
poíito para hazer la dicha Audiencia; jncs,y defpues defpaché fi tuuieren al
io qual todo nos mádaremos proucer guna cofa tocante afus oficiosjlo qual 
comoconuenga. hecho con licéciade los dichos Con-
hey ix. Que los Contadoresyy Oidores^¡f- tadores, íe puedan ir a entender en lo 

c a l j oficiales jmteny hagan Audie~ que en fus oficios tuuieren que def-
cia en la Contaduría a la mañana 3 a las pacha r. 
horasqm la ha%e el Confejo. Ley x. ¿hie los Contadores hagan Áádima 

Y^C'XU 0 ^ R 0 S I rnan(lamos,que ios dichos a las tardes Martesy Viernes. 
nJoylZ nueilros Contadores, y Letrados, V^ANDAMOS^UC c ida femana fe ju-D.Tm 
velfcu! Y ^ ^ ' ^ cícriuanos,y Relacorje jun t¿n,a lo menos Marte^yViernes, 
teieu-.t. teñen el AudiéciadeladichaCócadu todos los Contadores may o res, y me- i'1 
^o' clí' ría los días, y horas de la mañana q los ñores 9 a las tres horas defpues de me- ^ 

A 3 dio ' l 



iO día, v ten 

Etnps-
lor ion 
arlos , y 

ibro nono, 
an Audiencia,afsi para 

deípachar las cofas qaetaerena íu car 
go,y ouieren de comunica^como pa 
rafcñalar las cartas ele merced,y de 
ju [lie i a que nos ou i eremos de firmar 
y que fean pri merame nc e ieñaladas dé 
codos los que las ouieren de firmar; y 
que fuera de las dichas Audiencias na 
léñale coía alguna,!o pena de milma-
rauedis por cada vez, la mitad para 
quien lo acufare 3 y la otra mitad para 
nueítra Camará. 

Ley xj- La orden que los dichos Conid* 
doresJ Oidores han detener en el aAt** 
di ene id de U m>m.m¿t¿en el defyacho dé 
los negocios¿ 

QTKOSÍ> mandamos, que los dichos-
C otad ores, y Letrados, y Oidores 

.i Ui di- de la dicha Cotaduria, elien juntos en 
r a n o s l i c e' p ^ ^ í p í o de la Audiccia \ y efiando 
i a d m i í a , juncos fe lean todas las prouiíipne?, 
í f ' a i . l y . " y defpucs las peticiones que huuiere, 

' íi! Y lueg0 ios defpidienccs^eil lo qual no 
fe ocupen mas tiempo del que fuere 
neceílario'y acabado eílo,fi ouiere al-J 
gunos negocios de hazienda,los di
chos Contadores fe aparten a los tra
tar^ deípacharj y los dichos Oidores 
vean los pleitos,y proceíIos:y que no 
auiendo negocios dehazienda, los di
chos Contadores eften prefentcs a lá 
vifta délos proceííos con los dichos 
Oidores, para los aduertir de alguna 
cola,íi les pareciere^e manera que los 
vnos,nilos otros no fe vayan de la di
cha Audiencia, hafta fer acabadas las 
dichas tres horas^que fon obligados a 
efbr en ella: y que en los pleitos, y ne
gocios quefueré de importancia,íiem 
pre fe hallé prefentes los dichos Con
tadores, para aduertir a los dichos Oi^ 
dores como dicho es. 

A 11. Ulr 

del tit 

bra. 

C Lejxij.J$tt& los Oidores de la Contadu
ría en U orde del proceder 9 gmrden las 
leyes del Rey no excepto en el cafo en af
ta ley contenido, 

\ y í ANDAMOS ̂  que en quanto ala or- Aiiuaf. 
At denjudicía!,y modo de proceder 
en los pleitos, y proceíTos^y lo á ellos 
tocante, los dichosnueftros Oidores 
guárdenlas ley fes de nueíirosReynos^ 
efpecialnlente las ordenancas de las 
Audiécias: mas qué por eflo no fe en
tienda 3 que cilios negocios que para 
mejor,y mas breue expedición dellos 
conuiene proceder fumariamente, y 
por viadedeípidiente, no lo puedan 
hazer,fegun,y como hafta agora fe há 
acoftumbradoi 
^ Ley xiij.Que de las fentmclas ¡y autos 

pronunciados por los Oidores de la Con* 
taduria.aya lugar jlípUcáclonante ellos» 
excepto en las cafes qúe eti gradó de re* 
uiHafehi de hallar dos del Con fe jo y y 
que entonces fe hallen prefentes los Con* 
tadores^amque no tengan uoto. 

^ J A N D A M O S 5 que de las fentéricia^ Alii,<.i4« 
y autos que los dichos Oidores 

de laCotaduria dieren 3 no ayaapela-
cio,ni otro recurfo algündjjíino fupli^ 
cacion ante ellos mifmos, fegü, y por 
lá manera que eftá ordenado en las 
fentenciaSj y autos de los Oidores de 
las nucftí:asAudíéciasf,alüo en los ca
fes que por capítulos de Cortes, y cc^ 
dulas dadas,íe deuan de juntar en gra 
do de reuifea con los del Confejo,que 
para ello en cadá vn año fe nombran.' 
las qualescedulasyy capítulos fe guar
den en todo/egun, y como hafta ago 
ra fe há guardado : y que en las di chas 
comifsionesfe hallen prefentes colos 
del Cohfejo, y Oidores de la Conra-
duria^los dichos Contadcrcs,no ella-

ÁQ 



j 
De íosCotaaorcs mayores y 

do legicimamente impedidos: y que 
falcando alguno délos dichos Conta
dores/) ambos3por leglcimo impedí-
mencomie puedan ver ios negocios íin 
ellos ^ pues no hade tener voto en los 
negó cios de j ufticia. 
fj Ley xiiij. Repone U ordenyformi que 

fe ha de tener en que dos .del Confejo fe 
imten en las retiifus con los Contado
res y Oidores de la Contaduría :y que 
dias^y en que cafos h£ de conoceryy que 
[darlo han de ItmOfl 

t i Empe- 17 N las Corees q tuuimos y celebra-
c a r i o s ^ ^os enla villadcValiadolid,cl año 
Btuicias, paliado de mil y quinientos y veinte y 
«íiácftcca tres anos3a iu p l i cacion d c ios procura-
cones ca ^ o r e s ^ ^s ciudades^ villas, y lugares 
ia tey final de ios nueílros Reynos_, proueimos y 
rkulo riela > • ' i r . 
ordeajoai mandamos, que para la determi nació 
Slbrjoflw ^e 'os ple^tos y caufasque pendicílea 
titaio?. ante los nueftros Contadores máyo-

reŝ y Oidores délanueftraContadu-
ria^en grado de reniña, en los pleitos 
grandes y arduos, a fuplicacion de vi
llano ciudad., quando nosparecicíTeq 
nombraríamos dos del Confejo, qua-
ks para ello nombraíTemos,con los di 
chos Contadores^ Oidor es, para que 
vieííen y dcterminaííen brencmete lo 
que fuelle jufticia.Y anfimifmo en al
gunos de los pleitos y negocios que 
ie tratan anre los dichos Contadores 
mayore?,y Oidores, en que les ocurre 
algunas dudas^ no fe conforma en la 
determinación dellos3folemos mádar 
por nueftras csdulas, que dos de nnef-
tro Coníejo los vean y determinen3jú 
tamente co los dichos Oidoresry ago
ra que fomos informados, q en la villa 
f determinación de los dichos plei-
tos y negocios, aísl en aquellos que 
conforme al dicho capitulo de Cortes 

Oidores de laCotadun 
auemos de nobrar dos de nueítroCó-
í e jo, para que le junten con ios dichos 
Contadoresy Oidores,como en los 
otros que por vía de difeordia, o de 
algunas dudas los folemos nombrar^ 
ha auido,y ay mucha dilación, a caula 
de no auer días feñaiados en q fe vean, 
y determine/por io qual muchos plei • 
tos, y negocios tocantes a nueílro pa
trimonio Real, en que el nueilro pro
curador Fifcal afsifle, eftan indecifos: 
y otros que tocan a pueblos, y per fo
lias particulares fe dilata de defpachar.4 
de que nos lomos deferuidos ,y nuef
tras rentas Reales reciben diminució: 
y las otras partes a quien tocan hazen 
muchas coftas,y gaííos,y les viene da
ñ o ^ pérjuizio :y nos quericndo pro-
ueerenlo fufodicho lo quecoLiiene a 
nueílrofernicio^y al hiéndelos Con
cejos, y perfonas a quié los dichos ne
gocios tocan,y por los releuarlas cof
ias, y gallos que en la larga expedi-í 
eion dellos hazen, con acuerdo, y pa
recer de algunos de nueftf o Confejoi 
mandamos, quede aqaiadelante por 
el tiempo que nueílra merced, y vo
luntad fuere, que fe guarde lo de y ufo 
contenido: y que cada í emana dos del 
nueílro Confejojqualeslo deuieréfer 
figuiendo laordén qfe tiene en lo del 
Confejo de Ordenes, que por efto no 
fe nombra las perfonas, el día del lúe-
uesenlatardefie jútencon los dichos 
nueílros Oidores de la Contaduría, y 
vengan y determinen juntamente c5 
ellos ios pleitos, y negocios fufodi-
chos^en que conforme al dicho capí-
rulo de Cortes los auemos de nobrar, 
afsimifmo lo sotros pleitos, y nego
cios en que los dichos Oidores de la 
Contaduría tuuiercn alguna' duda, y 

A 4 no 



rv TI r\ n O T : I 
no fe conformaren, y en aquellos en 
que acaeciere que alguno, o algunos 
délos dichos Oidores fueren recula
dos, auiendo lu^ar la tal reculación^ o 
en los que les fuere algúiniereíle par-
ticularjosvcany determinen, y cada 
vno dclloslostomenenel cfbdo que 
los hallaren , quando íalierenvnos, y 
entraren otros 3 y losprofígan, y ícn-
tencien, guardando en la orden del 
fencenciarla coftumbre q fe tiene^pa-
ra que los que ouieré vi ño el pleito lo 
íencencien,aunque fuera del termino 
de fu nombramiento.y porque no aya 
falta en la expedició^y determinación 
de los dichos pleitos: mandamos, que 
los del nueílro Cofejo prouean^y den 
o rden ,comoüc ld icho dia del lue-
uesfuerefiefta^y no fe hiziere Confe-
jojfe junten otro dia de la dichafema-
na, que no fea de los que a las tardes 
han de entender en las peticiones,y 
cofas ordinarias del Con fe j o ; de ma
nera que en cadafemanaaya vna tar
de deí embarazada paralo fufodichoj 
fin que fe ocupen en otros negocios. 
Y para en cafo de aufencia, o enfer
medad de las dichas dos perfonas del 
nucftroConfejo3o de vna dellas^man-
danios al nueftro Prefidente del Con-
fejo prouea de otro ¿o otros en fu la
gar, por el tiempo que durare el dicho 
impedimento con que no paílen del 
termino porque eíluuieren nombra
dos los que faltaren. Y mádamos, que 
lasfentcncias, y determinaciones que 
en los dichos pleitos, o en qualquicr 
dellos dieren, y pronunciaren los di
chos dos delCofejo^enel dicho tiem
po, o defpue s,au i endoviílo los pleitos 

; durantefu norabramiento.juntamen-
te con los dichos Oidores de la Con

taduría, valgan, y fean cumplidas, y 
executadas/aunque eíla nueftra ley, 
niiosdichos nombramientos ^ ni los 
que el dicho Prefidente hiziere en los 
dichos c2ÍosJ o qualquier dcllos, no 
vayan infertos en las executorias que 
de las dichas fentcncias fe dieren > con 
que fe ponga relación en ellas3 de los 
dichos nombramientos, Y es nueftra 
merced ^ que a cada vno de los del 
nueflxo Confejo,que afsi fueren ñora 
brados para lo fufodicho ¿ como arri
ba fe cot i ene, fe de por el tiempo que 
an elfo fe ocupare, a refpeto de cien 
ducados por año 3 de que nosleshaze-
rnos merced para fu ayuda de coila: 
los quales mádamos a los dichos nuef-
tros Contadores mayores que fe los 
libren en el pagador de fus falarios, y 
quitaciones,y de las otras perfonas 
q cnel fe libran, íolamente por virtud 
deílaley/in íacar para ello otra cédu
la, ni mandamiento nueftro en nin« 
gunaño,faluo con fees del Relator de 
la Audiencia de la Cotaduria may ory 
firmadas de fu nombre^delo que cada 
vno fe ocupare en lo fufodicho,fin 
otro recaudo alguno. Y mandamos, 
que eíla nueftra ley fe afsientc en lo? 
nueftros libros que tienen los dicho? 
nueftros Contadores mayores, para 
que lo en ella contenido aya efeto. 
^ Ley xü.Como los Oidores de U Conudt* 

ria puede determinar en remfi¿t losflei* 
tos de ochenta mil mar me di s abaxo^ 
en rvifta de qmlqmer cantidadjcon que 
en la remfia fe hallen los dos nombrados 
del Confejo* 

PORQVE pedia fuceder^ que por en 
fermedad, o alga otro impedimen

to legicimo faltaile alguno, o algunos 
de los dichos tres Oidores^de manera 

que 

los m*C' 

bCoruña 



De losCotadores mayores.yOldores de laCotaduru. 
i#* que no quedaílen tres para la viíla y acuerdos fe pueda haliarpreíentes-los 
Sí ^ decetmiaacion de los negocios: man- dichos Concadores. 
f - « a * « T i damos, que en tal cafo, aunque no Ley x^ij. Como en el defyacho de las prom* 
n^rsusJis aya fin0 ¿os ¿e los dichos Oidores fionesdejtifJcictfeteng¡t Uorden que¡e 
V¿1^2 preftnces, puedan ver, y determinar tiene en el Confej§>y en el firmar lo dif-
?cftí ^ los nesocioi y pleitos,-conque los Puefloeiílaley. 

tales negocios y pleitos queouuieren | jORQVE las prouiüones que emana- vC3fcui. 
fido determinados por íoloslos dos, ren de la diclia Concaduria, íean ¿ ^ ' ^ 
en grado de reuiftafe vean por los del bien viñas y examinadas.-mandamos, br0. 
nueítro Coníejo 3 que fon nombra- que conforme a la orden que íe de
dos 3 fegun dicho es Juntamente con nc en el Coniejo, que todas ellas íeaa 
losdichos Oidores .• y que quando fe le idas en la dicha Audiencia ^ y def-
hallaren los tres Oidores a la viíla de pues fean vidas, y palladas por vno 
los negocios., y no fueren conformes de los dichos Letrados ^ y Oidores, 
todos eres en la decerminacion ¿ que por fu orden,y femanas}y que no pue-
enlos pleitos de ochenta mil mará- dan defpachar fin la feñal del dicho 
ucdisabaxo los dos hagan fentencia: íemancro, y que las dichas prouifío-
y en los que fueren de mayor canti- nesíeanfirmadas de todos los Letra-
dad,, fe vean,y determinen afsimif- dos,y de los dos Contadores,o del 
mo en grado de remifsion por los vno dellos,a lo menos el mas anti-
del Conlcjo,conforme a la ley preee- guo ;y que en las que emanaren de 
de nte. las Comilsiones, do fe juntan los del 
Ley xty- J^e los Oidores de la Contaduría Gonfejoj vaya firmadas de los del di-

fagan acuerdo los Lmes década feraa- cho Coiejo, o de vno dellosrlo qual fe 
na con los oficiales^ tengan la orden eñ guarde en las prouifiones de juíliciá.-y 
los tales acuerdos que fe tiene en las Au,~ en quanco toca aiGsdcfpachos ^y ne-j 
dienctM, i gocios de íiaziéda,en aquello fe guaN 

í i t AM0 s,qiielos dichosOi- de lo quehaíla agora fe ha acoftum-
«puyí. dores el Lunes de cada femana. brado. 

en la tarde íe junten en el Audiencia Ley x\ntj. Que las cédalas que fe defpa-
1I- para acordar,y votar los pleitos, y. charen en Contaduria pam Us zAu~ 

negociosque tuuieren viftos: y eften diencias, ní tytá f emadas por los del 
alli los cfcriuanos,y Relator, guafg *t Confejo queafsiflen,yno en otra ma-, 
dando quantoalfecreto,y orden dé ñera. 

10. la? íentencias, y en todo lo demás, la; ANDAMOS , que quando fe ouie 
ordenqueeíládada,yfet iene en las- ren de defpachar algunascedu ^ ¡ 1 ' 
Audiencias.-y que fiendo el Lunes íief las firmadas de nos para los Oidores ¡ff} ^ 
ta/cpaíTeal dia figuiente de tal ma- de las Audiencias, fobre el conoci- *l£cracft» 
neraque nofedexedehazervnacuer miento de algunos negocios,y pfa¿J 
do cada femana ; y quelasfentencias, tos para que no conozcan,y los remí-
y aiuosfepronúcieneneldia íiguien tan^que las tiles cédulas fean prime-
te del acuerdo: a los quales dichos ro viltas porlos del Confejo, qué co--

ni • 



Libro nono; 
mo dicho es afsiften en comlísionc^ 
y por los Contadores^y Oidores de U 
dichaConcaduria^y vayan de todos 
fcña]adas,y no fe puedan deípachar 
de otra manera: y q lo miímoícguar
de en las cédulas de jufticiaqucíe dan 
para juezes,y perfonas Eclehafticas, c 
que ayamosde firmar. 
Ley xix. Jgite los oficios de la Contaduría 

no fe fuedan n;eder3m tra¡faj[ar:y que 
no ¡ean froueidos fot los Contadores 
y ores ¡fino por merced del Rey > y a quie 
lofrua por fu ferfona. 

j&\\,wo. Nueftramerced^yvoluntadjque 
los oficios de la dicha Contaduría 

no fe puedan vender, trafpaffar > nire-
nunciar:y que quando alguno de los 
dichos oficios vacare y le ouiere de 
^roueer^noloproucan^ni nombren 
os Contadores mayores^fino que nos 

nombremos, y hagamos merced de-
Uos a las perfonas que nos pareciere 
que couienc a nueftro feruicio, y que 
los ayan de fcruir,y firuan por fus per^ 
fonas. 

Ley xx, Ĵ tte hsoficiales de U Contadu
ría ^ ^vacando y fe atayan reduciendo 
alnumero folamemedélos en eíía ley 
contenidos, 

m , c , i i , pORQVE parece que enladichaCon-. 
caduriaay mas numero de oficiales 

del que feria neceílario ,y que algu
nos oficios que eftan apartados, y ío-
brefi, podrianeftarjuncos^y vnidos, 
y afsrlos oficiales de la dicha Conta
duría ternian mas fuíiciente fullenta-
c i o n y los negociantes no recibirían 
tanta moleftiaenlosdcípachos: man-
damo.sque en la dichaConcaduría aya 
íolaméccdos oficialesdeíueldo,y dos 
de rentas, y dos de mercedes, y dos de 
relaciones,íegunque haftaagara los 

Titulo L 
kaauido :y que el oficio de quitacio
nes fcincorporc,yjunteconel oficio 
derentas,y lo de cencncias,con el ofi-
ció de íucido: y lo de trasordinario , y 
tierras,concloficio de relaciones: y 
q todo lo tocanre a mercedes, afsi de 
por vida, como de tres en tres años, 
como codo lo demás, cfté en el dicho 
oficio de mercedes,findefmcmbrar-
fe en parce, CORTO hafta agora parece 
auerfe hecho :lo^quaIes dichos ofi
cios ayan el vfo, y ejercicio de los o-
trosque fe Ies vñen ,y juntan, con el 
falario ^ y derechos de los dichos ofi-
ciosdoqual aya efeto,y fe entienda 
defpucs que vacaren los dichos ofi^ 
cios,o nos proueyeremos de otra ma
nera a las perfonas que al prefente los 
tienen. 
Ley xxj.JQue los Contadores9y Oidores,y 

oficiales de la Contaduría ¡no reciban co~ 
fa alguna de las partes y aunque fea de c» 
mr3 ftn embargo de qualquler cojhm* 
hre que en ello aya amdo, 

J^JAN D A M O S , que ningún Con- xwu.W* 
tador mayor,ni menor, ni Oído- ̂ ¿ ' ^ 

res, ni oficiales de la dicha Concadu-
ria^ no puedan recebir, ni reciban da- famtih 
diua, ni prefente, ni íertiicio, ni agrá- f f ^ 6 * 
decimiento,pedido,ni degrado ofre-
cido,, de ninguna perfonaqueteng^o 
fe efpere que virifímilmenceterna ne
gocio anee alguno dellos: lo qual na 
recibapor íi, ni por o t ro ,d i redé , veí 
indi redé , aunque fean cofas de co
mer y beuci^y aunque fean dadas def-
pues de fenecidos los negócios,fo pe-
najque el que lo recibiere por íí,o por 
otro ^brefticuya con las fetenas: la 
mitad para la nueftraCam,ira:y la otra 
mitad parad que loacufare: y por 
fegunda vez pierda el oficio: y el q que-

la 



DelosCotadores mayores y 
lo diere en qaalquicr manera ^ pague 
en pena otro canco como dio 5 pero íi 
de iu erado manifeítare como lo dio^ 
no caya en pena alguna,mas que le lea 
rcfliiuidolo que ouiere dado^ y aya fe 
mitad de las dichas fetenas^lo qual má 
damos que le guarde inuioiableméce. 

idores delaC otadui 1 

patrimonio Reaby de entrambos me
moriales fe haga vn libro en que fe 
ponga la razó, y memoria de todas las 
dichaseícrlturaSjydel lugar, y par
tes donde eílan, y de lo que en íuílan-
cia contienen, y que el dicho libro ef-
té en vn arcaren el lu^ar dónde el A u -

íín embargode qualquiervio y coflíí* diencia déla Goncaduriaíehiziere,en 
bre ^ y otra qualquier cofa que en con- el qual libro aísimiímo íe a&iente co-
n ano íc alegue. do lo q a los dichos Cümadores pare-
Ley xxij. En qtté femandA^mlosContá- ciere queconüiene auer memoria,pa-

doresy oficiales recojan todas las eferi- ra la guarda, y coníeruacion de nuef-
turas tocantes al patrimonio Red, y Jé tros derechos,, y rencas, y pacrinionio 
haga njn libro de tenias ¿que efte en U Real. 
ContadurUy aya memoriales de todo. Ley xxiíj. JQue aya tabla del arancel de los 

fh^orde- quancolomos informados,, que 
iTcorm^ ^ l^sefcri turas,ytÍcülos,y recau-
c. t. vcafe' doscocácesanaeftro patriaionioReal, 
áJ^iruió ôs nueftros Góncadores 5 y oficiaks 
i.dcftcu. no cieñen la noticia que couernia te

nerle , por no auer en la dicha Conca-
aña 

derechos en el Audiencia de la Contada ̂  
r iay no fe llene mas de a qu ellos, jo la pe 
na defta íey>y que en lasprouifionesfe a f 

fienten los derechos, 

M A N DÁM ó s,que ninguno de los P*Ferftaft 
^ 1 r r . PQyC) Ifa<. 
Contadores mayores y íus oficia- bel,™ 

duria l ibro, ni memoria de las dichas íes no llenen mas derechos de los que á¿f*]* 
dedeuras^y poceibreomo eftan en eílan tallados en ios titulos deyofo, 
diferentes lugares , y libros de los oíí- fo pena que lo tornen con el doblo 
ciales de lá dicha Contaduria;rnanda- lo que demás lleuaren^lá mitad para la 
mos ? que los dichos Contadores pro- parce agramada, y la otra mitad para 
uean como luego los oficiales de lá nueflra Cámara :y que el arairzel,y 

topia de Ja caifa de los derechos eñe 
patente a todos i en la cafa, y fala do 
cftuuierc el Áudiexicia ] y feaísienren 
detras délasprouiiioneslos derechos 
que fe han de lleiíar por ellaSjpor vno 
délos Contadores. 

dicha Cóntaduria, con afsiílencia del 
nueftro Fiical que en ella ha de reli
dir, vean, y pallen los dichos libroSi 
y faquendellos memorial de las exe-
Cutürias,prouiíitínes, yocrosauifos, 
y recaudos tocantes a nueftro patri
monio. Y queafsimifmo el Fifcal de Leyxxüij. Que ño fe arrienden los ofiel 
la Audiencia , que refide en Vallado- de la Contaduría, 

CÍOS 

dolid , juntamente con vna períoná 
qualnosnóbraremos déla dichaCon-
íaduna, véanlas eferkuras, y recau
dos que ay en el archiuo de Siman
cas, y faquen otro memorial de todas 
las que tocaren a las nueftras rencas, y 

ANDAMOS ̂ que no fe arriende los D.Frrnaa. 

oficios de la Cotaduria, mayores ¿¿jSu^ 
ni menores, fo pena de cien mil niara 
uedis al q lo diere en renta,y cincuen
ta al q lo tomare: la mitad para la Ca
na ara, y la otra para el que lo acufare. 

T i t u l o 



ibro nondJ T i t u l o I I ; 

Título ij. De las crdenancas de la Contaduría 
mayor, y de la juriídicion ¿ella. 

So hcelias 
cftas orde 
naneas en 
el Paráo'a 
a§.dc Ocu i 
bre , de 

O N Pclipe por la gracia 
de Dios Rey de Cafiilla^ 
de León, de Aragón,, de 
las dos Sicilias , de k -
rufalen, de Nauarra, de 

Xiranada^de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, deMallorcas 3 de Seuilla, de 
Cerdcfia3dc Cordoua^de Córcega, de 
Murcia, de la en, délos Al garúes, de 
Algezirade Gíb ral car, de las islas de 
Canaria, de las Indias^Islas^cierra fir 
me del mar Occano^Conde de Barce-
lona,feñor de Vizcaya^y MoIina,Dii-
c]ue de Aceñas, y 'Neopacria , Conde 
deRofellon, y Cerdeña, Marques de 
Oriftan, y Goccano , Archiduque de 
Auflrja,DüquedeBorgoña,y de Bra-
uan£ei,yMiIan,Conde de Flandes,y de 
TiroI^&c.Alos de nueftro Confejo,y 
a los nueftrosCo ncadores may or cs,te-
niences^idores^Contadores, y otros 
oficiales de la nueílra Contaduría ma-
yor,falud y gracia.Ya fabeis como nos 
mandamos vifitar la nueftraContadu-
ria mayor de Haziéda,parafaber y en-
tender,como,y en c¡ manera losMinif-
tros y oficiales dellaauian víado y exer 
citado fus oficios .* y afsimifmo para q 
en lo q toca a nueílra hazienda^ y al go 
uierno3beneficio, y recaudo della, y a 
la adfniniílracio de la-jufticiajy a la bue 
na y breue expedición de los negocios 
que peden, y fe tratan en la dicha nuef. 
tra Cócaduna mayor,fe tuuieíTe y dief-
fe la Orden que masconuinieíle a nuef 
tro feruicio, y bien, y beneficio publi
co: y auiendofe hecho la dicha vifica, y 
viíla por elPreíldente ¿ y algurios del 

nueflroConfejo, a quien nos lo co
metimos; y auiendoíe tratado, y plati
cado íobre la dicha orden,yfobre lo 
queconuenia proucerfe, y ordenarfe, 
y con nos couíultado , fue acordado, 
que deuiamos proueer y ordenar lo fi-
guienre. 

Primeramente, por quanto de la di
cha viíua ha rcfulcado, y refulta , que 
las leyes y ordenanzas que nos man
damos hazer , y hizimos para ladicha 
Contaduría mayor el año paíTado de 
mil y quinientos y cincuenta y quacro, 
cuya data, y fecha es en la ciudad de la 
Coruña ,a diez días del mesdelulio 
del dicho año , no fe han guardado, 
nicumplido,ni executado enteramen
te, y como fe deuia ,afsi por la deíor-
den^y exceílo de algunos oficíales y 
perfonas a quien tocaua, como por el 
defeuido y negligencia de los que las 
auian de hazer cumplir, y executar, 
y que aun demás defto fe pretendía, 
que algunas de las dickas ordenan
zas fe auian de mudar, ínnouar,y alce-i 
rar, y con eñe titulo y pretexto fe de-i 
xauan de guardar. Mandamos, que las 
dichas leyes y ordenancas fe guarden 
y cumplan enteramente, bien, yafsí 
como en ellas fe contiene ; las quales, 
íi neceílario es, aprouamos, y reno-
uamos, y de nueuo hazemos, y que
remos que fe guarden, y cumplan, íi, 
fegun que en ellas, y en cada vaa de-
Has le contiene , excepto en aquello 
que por eftas nueílras ordenancas fe 
mudare, innouare,o alterare, o a e-
llas fuere contrario 3 porque en quen

co 

Qü? fe 
guardé las 

de la Cora 
ñajdelaño 
de 1^4. 
las cjuaies 
van en el 
t'it t.?.4.y 
di ftc libro 
excepto en 
lo ^uc vacj 
madadas 
por cías» 



De ías ordenacas de laCotaduda^y juriídíclo della, y 
Primeramente deios negocias^cau-

fas 9 y pleitos qaeie. mouieren 3y trata
ren en nueítro nomi)re3contra quaief-
quier Concejos,Vniuerfidades,y pcr-
íbnas particulares > de qualquícr eíia-
do,codicion y preemi n e nci a qu e fean, 
quellcüan, o cogsn^o gozan 3 preten
den tener>lleuar,y gozar las rencas^pe-
chos^y derechos Reales^y a rios perte-
necientesj y fobre las caulas i, ticuios^ y 
razones que para eftó cienen3 o preten 
den tener 3 y fobre todo lo a eño ane
xó y perceneciéte^delas quales dichas 
caufas y negocios conozxan^ puedan 
conocer enládieha mieftra Concadu-
ria mayotVen primera inftaucia \ aunq 
ni por razón de las p crío ñas % ni de los 
cafos^no fean^ni fe iiizguen ícr confor 
me a las leyes deftos nueílros Reyños 
cafos deCórte:porque generalmente^ 
y iGnéfta diftincion^ queremos que fe 
conozca 3 y pueda cónocer en la dicha 
íiueftra Contaduría inayor de los di
chos pleitos y caufas j yque quantó á 
efto fea auido porTribunal ordinario, 
yfean auidos por juezes ordinarios .-y 
que ótrofi, puedan cbhocer, y conóz-
caíi en las dichas caüías y negocios eri 
gradode apelacior^dequalcíquier jue 
zésy jufticias ordinarias, ante quié los: 
dichos pleitos febuiéren en primera 
ihflancia mouido y tratado i y que lo 
que dicho eŝ afsi en psimerainftancia, 
como en grado dé apéladón, fe entie-
da alsí, qüando por nos, o en nuefird 
nombre fe pidiere^como quado a noŝ  
oa nueftróPifcal fe demandare fobre 
la dicha razón3 queriendo las partes pe 
dir y ocurrir a la dicha nueílra Conta
duría mayor, co qüe por lo que dicho 
es no fe entienda que en las nueftras 
Audiencias, y en los ptros Tribunales 

m 
b a cilo fe han de guardar eftas nue-
liaSjy no aquellas. 

k Ocroíi3 por quanto en lo que toca a 
fceciat/e la jarifdiciou de los nueftrosCotadó-
toTicK resmayores,y a los pleitos,y caufas 
LúntaiJ- y negocios de que en la dicha núeftra 
ri" 'lia; Ccnaduria mayor fe puede^y deue co-

iiocer^y .tratarla auido duda^y difieul 
tadypor noeñar eílo haíla agora ente
ca, y cktamente determinado,de la 
quaí duda, y dihcultad han nacido co-
petencias, y diferencias con los otros 
jLiezes,yTribiina!es,y jufticias,có mu
cha dilación de los negocios, y agrá-
uio^ coila de las paites^ aun defáüto 
i idád de los dichos Tribunales y M i -
iiiftros; y paira que ceffen las dichas di
ferencias y competencias, y los dichos 
inconuenicntcs i y los dichos nueftros 
Contadores rhayores 3 y tenientes, y 
Oidores de la dicha G6táduria,y otirtís 
oficiales,, fepa n, y entiendan de lo que 
pueden y deuco conocer ^ y loque les 
cornpecéjy nó íean impedidos, ni ení-
barajados por los otros Tribunales, y 
juezes,y losvnos, ylos otrOsvfen,y 
exer^an fus oficios, cada vnd én lo que 
lestoca^ pérténecerdeclaraínosy má-
d airios, que agóra, y de aqui adelante, 
por el tiempo qüé fuere hueftravolun 
tad^o de losReyes nucítros fuceííbres, 
y en él entretanto que dtra cofa no or
denaremos, los dichos nueftros Con
tadores mayores y tenienteSíy qualef-
quier otros juezes, tengan jürifdicion^ 
y conozcan^ y procedan, yenladicha 
nueftraContaduria mayor fe cónoz-
cajy proceda^y trate de láscaufasiplei-
tos,y negocios, y en los cafos,y cofaŝ  
y por la forma y manera que en cílás 
nueílras ordenanzas y leyes de yufo íe 
contiene y declara. 

En !a C(. 
tad-uría fe 
conezei 
cíe cjualíf*. 
cjuícr rc^ 

vd;r-chos 
Reales, en 
primera in. 
ílancis, att 
qac no aja 
cafodcCor 
te ,queda; 
á@ afslm'r 
mo el co
nocí nii en-
to defto á 
las Audíc-
cías , y o-
t ros Tribu 
nales ch 

no 



Libro nono: 
nofepucda conocer,ni conozca de 

)S kchos negocios, afsi en primera 
iníbncia^coiBü c.n grado dcspelacio, 
aísicndcüiandando,G{)nio en defen* 
diendojíegun quehafta aqui fe lia eo-
nocid o.y tratado; porq la junfdicion, 
y conocimiciKo dc Lis dicliascaufa^y 
Acgociosque afsi queremos a y a y fe 
tenga en la dicha Contaduria mayor, 
no encendemos (ea priuatiuc alas d i 
chas Aü<iiécias}y Tribunaies^fino acá 
muíadue^auien Jo lugar prcucocion: 
y con oue afsi mi í mo lo que dicho, es 
íe entienda en los pleicos, y negocios 
que tocaren a rencas, pechos y y dere
chos, y no en aquellos que por nos, y 
en nueftro nombre fe mouicren to
cantes a la jurifdicion, feñorio, y vaf-
failagc^y otros derechos^y preminen
cias Reales: porque de aquello no en
cendemos que fe aya de conocer y co
nozca en la dicha nueftra Contaduría 
mayoi-jíino en las otras Audiencias, y 
Tribunales fi, fegunque hafla aqui le 
ha conocido. 

4 O ero(í,fe conozca y pueda conocer 
<5a«cn!3 en IidiGlia nueílra Contaduria mayor 
rreo- ozca ocios pieuos^caulas,y negocios, que 
i í ima- Por nos 7 ennucítronóbrefe mouie-
c'oneS, j t ren contraqualefquier Concejos,Vni 
c h l ^a- ueríidadcs^y perfonas particulares, de 
S'^AU- crJalqiHcr condición^ calidad q fean 
diécías.cá que fe eximan,© pretendan eximir de 
nc 'c^Tc no p^gar,ni contribuir en las nuefiras 
hidalguías fentas^pechosjy derechoSjpor qualef

quier canias, tirulos, o razones, y de 
lo que a las dichas caufas, y titulos to
ca , y de codo lo a ello anexo 3 y perte
neciente : delosqualcs dichos pleicos 
y negocios conozcan afsi en primera 
: íílancia,comoengradodeapelacio. 

Titulo I L 
el capitulo precedente, la qual dicha 
jurifdicion,y conocimiento fe entien
da cn cílos cafos,y negocios,cn lo que 
tocaalasAudiécia^,y otros Tribuna
les, cumulaciiic, y no priuatiuc: porq 
cn ellos afsimifmofe pueda conocer 
de las dichas caufas,y negocios,porla 
forma, y cn los cafos quehafta aqui fe 
ha conocido. Y co que aísimifmo de
claramos , q lo que dicho es no fe en
de n d a c 61 os qu c fe preten di er e n c xi -
snir de pechos por razón de ferhijof-
dalgodcfangre^o de priuile^iotporq 
de fías caufas taa fo lame ce fe nade co
nocer en las dichas Audiencias^ ante 
los Alcaldes de los hijofdaigo J fegun 
que,fe ha vfado,y por leyes deílos 
Reynos cftá ordenado. 

Ocroíi, de codos los pleitop^caufas, I 
y negocios que le mouicreu,y tratare, t̂:ak 
y reíultaren cerca de los arrendamicn 
cos,polturas,pujas, remates, y prome- Kao*| 
tidosquefe hizieren,o ouieren hecho ^1™'M 
porlosdichos Contadores mayoreSj ;̂'>jC!ni 
o por fu mandado,y comi(sion,dclas 
dichas rentas,pechos, y derechos, y ¿ X Z ! 
cerca de las cond irJones/pados.xlau- ^orcs^ 
fulasjy dudasq dé los dichos arrenda 
miécos > y de lo cacante a ellos reinita- £ó?er«l 
ren^delosquaíes negocios dedo c o n f 3 ^ f ¡a 

1105,0 nueftro Fifcal, fe ha de conocer ¿ s ü w 
en la dicha Contaduria mayor tan fo - l^ñ^J-
lamente priuatiuc : y en la mil ma ina- emei**§. 
ñerapriuatiu^íe puede, y deue cono - con ios o-
cer enla dichaContaduria mayor,c6 
tralos arrendadores .recepto! es,fie- q^^J 
JsSjCogedores,)'orrasquaielquier per ?,uasJcii 
fonas que ouieren cogido ^ y 11 euad o ̂ « i ^ 
las nueílras réras, pechos^y derechos " ^ ^ g 
por recudimiento , rccepcona5o heí^ taáuri*.̂  
dad,o por ocra qualquier manera^ pa- { ¡ ^ V 

i fiíegü^y por la forma que dicha es en raloque tocaaíacobrancade lo que ^ 
por 



De las ordenabas de laCotaduriaj jurífdclo de lia. 8 
tcrorcro.o por la dicha razón deuieren , o fueren 
trTdc 9° obligados a nos: y cerca de las libran-
ífzca' " i cas, coníignacioncs 3 íicuaciones que 
cófejo de ^n djciias récas.pechds, y derechos 

fe ouicren hecho} para lo que coca al 
cumplimiento dellas^y cerca délas dd 
¿üs¿y diferencias que fobre efta caufa^ 
y razón refultareídeloqual afsimifmo 
podrá conocer las juílicias ordinarias,' 
pidiéndolo ante ellos las partes en vir 
tud de fus libranzas, eoníignaciones, 
y íicuaciones: y en gradó de apelación 
de las dichas jaftick's ordinarias fe po
dra conocerlo en k dicha Cótaduriaj 
o en los otros Tribunales fuperiores 
de las cales jufticias cumalatiuaíttencc^ 

. con que fiendo eño en la Corte, coa 
veinte leguas al derredor, fe ocurra a 
la dicha Contaduría mayor tan fola-
lamente^y con que afsimifnio fi en al
gún cafólo cafos en lo tocante a las di
chas libran gas, coníígnacíoiies, y fU 
tuaciones pareciere por algunas juf-
tas cauías que fe deuerí del cal cafo^ o 
cafos conocer tan folamenteenla d i 
cha Concadüría, efto fe pueda hazer 
con nueftra cedula^afsi en primera iní 
rancia, como en grado de apelación.4 
y no de otra manera; y con que en lo 
que tota a las libranzas hechas en el 
teforero, o dependientes deafsiencos 
hechos en el Confejo déla Hazienda^ 
fe ha dé tratar 3 y conocer en el dicho 
Confejo. 

uct Orroíl, fe puede proceder en íadí-
dutia ĉo- cha Contaduría mayor^enlo q cocaaí 
tTcTtcala caíílphmiento,y execuciodeiosrecü 
éxecodoa dimientos^recepcorias^y fieldades.pa-
de recají • i r C 1 1 • • 

«iietos,re- ra que las pcrlonas que ion obligádos 
fieldades a Pa§ar ^ rencas^pechos^y derechos, 

graio acudan a los arrendadores3receptores 
«^aSs" y fieles 3 y otras períonas que por nos 

los han deauer, y cobrar dando fobre cfi c¡u ^ 
efto las carcas, y fobre carcas, y otras dicrc".^ 

prouifíonés q fueren neceíTana^yco- coa M 
nociendo de las dudas ry ailerencias 

aquí coaCC 

q fobre efto reínlcan, en el modo de laalJ* 
cobranza, y de las dudas quefobre ef
to nacierer^afsi en refpeto de las per-
fonas^como de las cofas^y mercáheias 
qüé fe han de pagar^y cobrar, y de co
do lo a efto anexo,y perteneciente: 
y han de conocer en grado de apela
ción de los jüezes que en la dicha Co
rad u ría fe dáñenlas rentas de almoxa 
rifazgós/edasípuercos^y btras^en que 
conforme a las leyes de nueftro Rey-, 
no^y cápiculos de Cortes fe puede dar 
los dichos juezes, co que ííendo la can 
fa de diez mil niarauedis abaxo , y no 
fe cracado de derecho perpetuo^ni ge-; 
heral,y no ííedo enlá Corte, o veinte 
leguas al derredor,fe pueda ocurrir 
en grado de apelacion^queriendolo ht 
parte agrauiada3a las Aiidiécias^y a los 
otros juezes fuperioresiy có que en lo 
que toca a lás alcaualas fe guarde la 
ley del quáderno.-y con que efb fe en^ 
tienda fin perjuizio de iosarrédamiea 
tos que hafta aqui fe ha hecho ^ y con-j 
dicionesdellos,enlos quálesiió fe ha 
de hazer noüedad, 

Ocroíi, han de conocer en la dicha 7 
Cocaduria mayor de todo lo ebeace, v c°™7-d* 

1 ' , „ \ del encabe 

cocérmete al encabe^amieto general ^miento 

del Reyno,y délas dudas, diferencias^ t T m ¿ l 
y dificultades q cerca del dicho énea-
be5amiento,y codicionesdel tcfulta- tav^aa ren, y del modo del repartimiento, y páhoS 
hazimiento deírentasi q en virtuddel l^^f10* 

i . I r 1 i 1 1 1 lepuadaco 

en los lugares le ha de haéef , y de los nocer um pleitos,y diíéréhdás que íobre cfto 
riáciereily procedieren: y en lo que 
toca a las otras rencas en el modo del 

re par 
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E n b Co-

repartirfe contribuir en elLts por h 
partCjy en l a ío rn taque d ló fe lia de 
hazer, podran aísimifmo conocer^ y 
tratar en la dicha Contaduría mayor: 
con q en lo que coca a los feruicioSj y 
pechos 3 y en el modo de contribuir 
en ellos jle conoce, y fe puede cono
ce r a f si m i ím o en las A u d i encías j y o -
tros Tribunales, como haftá aquí fé 
haacóftumbrado. 

Otrofi mádamosi que fe conozca y 
tadunafc pueda conocer en la dicha Contad u-
dcTo^L tiamayorj contra todos los que hizie-
nopoiíos, ren fraude^, bVa^t monoi^olios^cercá 
í a u k s c n dé las nueítras rentaste impidenci be-
ks,ycon- nencio,acrecentaraiento, o cobranza 
tra iosq dellasjenqualquiermanera,cotralos 
cobraos,/ quales le puede proceder en la dicha 
¿amina- Contaduría mayor criminalmétej pa-
ioric las ra loscaftigar , y executar en ellos las 
cofas per- i 1 &| 7 i -r 
m'tidasfa penasdelas leyes: y lo mamo contra 
norcnTas ôs que refifteii ^ o impide a los juezes 
daSs YC' y 0fic^'esíy perfonasque dicha 

Contaduría mayor fe embian para la 
cobran^y beneficio de las dichas re
tas: y en todo lo a ello annexo, tocan
te , y perteneciente:y contratos qué 
defraudan las dichas rentasen q entrá 
y fe incluye lo de los deícaminados: 
lo qual fe entienda én refpeto de los 
que defraudan los derechos1 ^ y pailan 
y facan las mercancías q pueden fácar 
y paííar deftos ReynoS jíin pagar los 
dichos derechos,* pero en refpeto de 
losq facan cofas vedadas q no fe pue
den paífar^ni facar^como dineros > ca-
uallos, y otras cofas prohibidas ^ no 
es nueftra voluntad., ni queremos qué 
fe conozca^ ni proceda en la dicha Co 
taduria mayor, fino por los otros jue-
2es,y Tribunales a quié ello toca y per 
tenece: con que cerca defto,cn lo que 

Titulo 11. 
toca a los arrendamientos hechos, y 
condiciones dcllos> no íe haga no-; 
uedad. 

Ocroíi^enquantotoca a lós juezes 
Eclefiafticosq impidé.y embarácalas Pu;d^^r 

cobrabas de las nudtras retas, que ríen era i0s 
do eximir^ o exceptar alguna^ o algu- cotqt!* 
ñas pcrfonasdela paga dellas,o en otra mi*H*' 
alguna manera, o que le entremeten a msdá i3s 

conocer de lo q toca á las dichas ren- ̂ ¿IZl 
tas no les perteneciendo , y proceden tracr '«s 
cotra los nueitros juezes de rentas, en Ecidiaíu. 

la dicha Contaduría mayor fe darán^y "adc¿cc 

defpachárá las cédulas nueftras que íe v> 
acoflumbran, paraq no conozcan, ni 
procedan, ni embaracen la dicha co-
bran^nife entremetan én lo a efto to 
cante* pero por ello nofe ehtiéda que 
en los otros proceífos Eclefiafticos q 
a efto no tocan ^ fe han de proueer, ni 
tratar en la dicha Contaduria mayor, 
por via de fuerza, ni para q otorguen; 
porque efto tanfólamentetoca,y feha 
de conocer délloen el nueftto Con-
fejoyy en las nueftras Audiencias, co
mo fe ha hafta aqui vfado. 

Otrofijque fucediedo diferencia j o 1 0 
cópetencia entre la dicha Contaduría 
mayor,y alguna de las nucíkas Audié tí» c¿da; 

• r I 1 . . , ^ las país q 

cías,lobreciconocimiento de algún iaSAuáié. 
negocio, pmehdiedocada vna dellas f0l™S 
que le pertenece i el Fifcal de la dicha a'g.^ 
nueftra Contaduría mayor ocurra al-
nueftro Confejo^para que allí fe deter 
mine y prouea lo que cóuiene, y no fe 
den, ni defpactienen la dicha nueftra 
Cotaduria mayor las cédulas nueftras 
q fe han acoíbmbrado defpachar, pa
ra que el Prcíidente>y Oidores no co-
nozcá^y embié el procedo, o relacío, 
por losinconuenientesquelaexperié 
cía ha moílrado que defto refultan. 

Otroí i / 



Ü c Ixs ordcnacas de laCo 
11 0:roíí^ q en quatéi toca a ios jiiezes 

l o ^ - s dccomifsionquc en la dicha nueftra 
Zr^cd Coataduria mayor fe dan: mádamos> 

que en efto fe guarde lo que efta pro -
ría íebre ueiclo, v ordenado por leyes deílos 
a!írutas re ^ J i v X ^ I 

tas, refir. Rf-.yn05,y capirulos deCorEcs.y por l is 
Zfc^Ts dichas oedenan^asde la Contaduriaj 
de loaos afsi en lo que toca a que losdichosiué 
áel Con- • •• , 1 

inoíjv.n zesnofeden hno en las rencasyderc-
'csT'yno chos queconformcalasdichasleyesi 
de .pd jiJi- capicolos de Corre?, y las dichas orde-
fijares ío- t ' 'í - 1 . • , i • 

bre (jen- naneas le pueden y dcoe dar,y que ia^ 
te¿ comifsionesque fe clieréü a los dicheis 

juezes^vayan defpachadas y firmadas^ 
. demás de los dichos noeílros Cónta-
dores y Oidores > de los dos del nueí-
tro CoofejOque cada va año fott 
nombrados paralascDmifsidne^y no 
fe libren, ai dcfpaché, en otra manera; 
y en lo que coca a los jueze^ pefqiíifi-
dores ,que fe embiá fobré delitos que 
faced en, aunque fea de loscafosque 
en la dicha Cócaduria mayor fe cono-
ce5no fe eriibieninidefpachenénladi 
cha Cotitadaria 9 fino qye fe dcutraal 
nüéílrb Gofejdjy que en la dicha nucf 
tra Contaduría í'e proceda, fi/egut^y 
por laforína qué en las dichas nüef-
trás Audiencias fe acoñumbra. 

i i Otrofi^por quanco en vna de las di-
Ose jos cíiasordemncasdelaGoruña nuda-

Contado • . * 
res ccrgí friosi que ios tenientes d e Goncadores 
formque mayoré^que refiden en la nileftra Z ú 
^fcde" taduria iíiayor, etítcñdieírérí3y fedcu-

paíídn en la adminiítf áclorí de ta nueD 
tra hazienda:y qlos Oidores Letrado^ 
que en ella eítunieíTcn/y determinafsé 
los negocios5 pleitos, y proceírosde 
juílicia, en los quales tan foiaméte tu \ 
uicíTen voto los dichos OidoresLetra-» 
doŝ  y no los tenientes de Contadores 
legos:defpuesdeloqual elañopaff^i 

do de quinientos y cincueca y fiece5c^ 
tando en Flandesjproueimos crcsCó-
cadores mayores, y tres ten i cees, y en 
los títulos y prouiííones que de los d i 
chos oficios fe les dieron, enere otras 
coíasfe códene, quelos dichos Con
tadores, y temetesoyeíIenjIibraíTen^y 
jii2gaííeii todos los negocios, pleitos, 
y baufas ciuiles y criminales, que en la 
dicha Cóntaduriamayor fe ofredef-
feni y á ella dcurricffen, en virtud de 
los quales títulos y facultades que en 
ellos fe les dio,lo lian afsi vfado,y han 
viftojjuzgadojy dctcrítiinado los plei
tos y negocios de juftÍGÍa:no embár
gate lo contenido en la dicha ordena-
iga.jordenamos^que en eíto5agoraJ,y de 
aqui adclátc,pdí el tiépo qfuere nuef-
tra Vo!iKad,los dichos Cotadorcs ma-
y oresyy tenieresi que agora fon,y ade
lante fuereOjtfengan voto, y pueda dé • 
terminar i uní am ente con los Oidores 
los dichos negocios y pleicos^íi/egim 
que en los dichos fustitidos íe concie-
ne,y delpücs dellos fe havfado y guar
dado , f n ernbargo de lo difpueíto en 
la dicha ordehanca de la Ccruüa., cori 
que les encargamos la cociencia,, que 
en quanto a los puncos y artículos qud 
fueren de derecho, y para cuya deter
minado es menefter letras, pues ellos? 
no fon LetradoSife remká a ios dichos 
Oidores jy q ellos ¡o determinen bien 
y afsicomofifoloslohuuieráviíloj y 
quela fenténda fe firme de todoslos> 
dichos Contadores y Oidores y por 
cfto no entendemos que íe pueda de-i 
zir^ni alegar/ ni poner en duda., ni an-! 
tes, ni defpües de votarfe, y determi
narle los dichos negocios j fípudiero, 
o no pudieron votar: porque efto tan 
f©l|men|€ fe dexa y remite a íu con-

B cien-
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L ibro nono, 
^ ñ c h , y no pira que fe pueda hx ic i 
iobreellofundatnéco) ni alegarfepor 
las parces^ní en otra manera. 

l | Otroííjpor quáco en la dicha Con-
¿ l á tidnria ay übros^y eferituras tocantes 
,onradii- ^ . 7 . /i T 

-laiyairie a nucltro patnínonio, y por eltar ei-
T l f c d - parcidás 3 y fin orden alguna no le rie^ 
aias ^ ne tanta noticia de!las como es menef 
ocan a la * ^ 

hazicnáa* tcr« niandamo5) que el Contador mas 
antiguo dell:^ y elFifcal^ Vean junta
mente todos ios iibro^yeícnturásque 
en ella ay i y pongan en $ ú rhémorial 
lasque tocan a nueftra hazienda > y al 

Vfafe la bué recaudo dellaxl qual cíle en buc-
L'iof.léf naórden^paraqaefe lepa, y entienda 
teiib o. contiene^ fe tenga delías me

jor not iciay lómifriioháganlos Fif-
cales del nueílro Cofejo $ y ios dema^ 
Tribunalesdefta C o n ^ y délasnuef-
tras Audlécias deValladolid^y Grana-
da.-y embicn vn traslado de lo que ha
llaré n^á la dicha Contadaria^para qué 
elle junto ¿onelííiemorialque alli fd 
hade hazen 

T4 Or.ro(í,en Iá5dich<is ordenañeas dé 
fe ' los Cy • ^ 

gock)*"̂  laCordñi eílá mandado, que vnode 
CojMa- losFifcalcsreiidade ordinario en la 
ría q i>*rc* " > t , i 
cicrí en- Cocaduna» y alienas vezescouernia^ 
mcá\ áú í egun la calidad délos negocios^ que 
CoaCep, a ellos ambos á dos Fi fea les, af-

í¡ el de la G6tadutja2doifio el de nuef-
tro Confejo i ítiandaínos j que en cf-
tos calos el Contador rriayor?o el qué 
prefide en la Contaduria j aduierta al 
prefídente del nueftro Confejo , para 
que fe junten ̂  y aísiíian ambos Fiíca-
ks^ fi fuere neceílario todos los de
más Fiícales que refidiete en eRa Cor 
te, de todos ios Tnbnaales dclla^ co
mo pareciere al dicho ríu'eílro Prcíí-

K rdentc. 3ü0:lOq :í£íov cioislhuq ono 
i<[ Otrofi, por quaco algunas vezes los 

Título I L 
tenientes de Contadores mayores, o r̂scC5:8-
algunodellt s han dcípachado en íus dcfpadKn 
p̂ofadas libranzas, y rccudimientos,y T J ' l ^ 

íobre cartas ̂  y dudas de oficiales de ^v"Ctti-
Idiros^ ordenamos, y mandamos, que fobrccarl 
elbs cofas,y otras lemejantes fe def- ^'¿1%', 
pachen en la Audiencia de Contadu- ciai« i * 
na^y no priuad amenté^ ni rué ra del la: 
y que los defpachos fe firmen por to
dos, y no los dexen de iirmar por 
dezirque no fe hallaron prefentes ai 
defpachar de los negocios: faluo fi íe 
bfrecierealguna duda importante al 
que hade í imin :el qual en tal caío 
licuará la prouiíion , o de fpacho otro 
día figuienteala Cótaduria , para que 
declarando la tal duda fe vea por i o 
do y fe defpache coiiio p^areciere a la 
mayor parte. 

Otroíi,porqeílá mandado por vna ' i d 
de la ordenabas de la Gonma, que los ^ " ¿ ^ ^ 
Contadores mayores,y tenientes,y duñaaus 

Oidores//los demás oficiales de la di- ' ¡^Z 'é 
cha Contaduria, fe junten en eila los § lo?acS 

ias3y horas que alas mañanas íé jun
tan los del nueílro Confejo,fin faltar^ 
y que los óficiaiés eftenprelentcs a la 
horapritnerade éada dia^én la quaí 
deípaché las pcticior1és,y proüiíioi.csi 
y todos los otros defpachos j y dadas 
que traxereti, y paíTada la dicha hdta^ 
fe vayan a íus poiadas a defpachar fus 
negocios, con licencia dé los Conta
dores^ todo lo qual parece que fe ha 
guardado mal.- mandamos, que la d i 
cha ordem^a fe guarde, y cumpla coi 
rilo eñ ella fe contiene. 

Ocroíí.por quántoenotra ordenarí 
de la Coruña eílá difpuefto, cj acá - fICo^ 

1 1 t . . l • 1 dormayor 

oaaas las peticiones, y expidientes, íe ác\coB^ 
aparten los Contadores a ver, y def- & 
pachar cofo de nueftra hazle da, y los l[c^fi 

Ói-ür 

I 



De las ordenacas de laCotaduría.y jurifdicío deíla. i 
íc áparta- Oidores Letrados a ver y defpachar 
tTpft l i losprpceílos y pleitosjoqualfeorde-

no aíiij porgúelos dichos Cócadores, 
^ ft«g0- conforme a vna de las dichas ordena

bas, no auían de tener voto en los pro-
ceílos y cofasdc jullicia, y a ella caufa 
no era tan neceílaria fu afsiftencia a la 
viña; y porque agora efto auemos di
ferentemente ordenado, fegun que fe 
contiene en vna deftas ordenanzas, el 
Contador m a y ó l o el teniente que en 
fu aufenciaprefidiere en laContadu-
ria,podra ordenar en el apartarfc,o ef-
tar juntos^lo que le pareciere que para 
la buena y breue expedición de los ne 
gocios y defpachos conuerna. 

rj g Otroíijporque harta agora en la d** 
cien mil cha nueftra Contaduriahan lido plei-
Tcamwr tos dz mayor quantia los que montan 
qniatu.; h^fta ochéta mil marauedis^y no mas: 

mandamos, que de aqui adelante los 
pleitos que montaré cien mil maraue-
d í s ^ déde abaxo, fean de menor qua-
tia para todos los efetos que lo era haf-
ta aqui los que moaauan ochéta mil 
marauedis. 

fj9 Otroíi, por quato en las ordenabas 
lumenfc de la Coruñafe ordenó y mando, que 

los Lunes , J 1 

««las tar. los Lunes de cada (emana le junte en 
dor«y o* las tardes los Oidores de la Cotaduriai 
dores. para acordar , y votar los pleitos y n*-. 

gocios viftos, lo qual no íe ha guarda-» 
do.Mandamos,que la dicha ordenaba 
fe guarde y cumpla inuiolablemente^ 
como en ella fe contiene: de manera 
que los dichos Contadores y Oidores 

jücen los Lunes en las tardes, como 
dicho es 5 con que los pleitos y negó-, 
cios fnmarios y fáciles fe pueda votar 
J defpachar fin efperar a los acuer
dos., como pareciere a los dichos Ofe 
dores. 

Otrofi ^ en lo que toca a las recufa- 10 
cionesde los Contad ores y Oidores ,̂ ** j£rr* 
eftá madado, q fe guarde la orden que y A^j-
fe ha guardado,y guarda en las Audié jaordcnl 
cias de Valiadolid,y Granada.-manda- 1"la!Aa' 
mos, quealsilehaga,conq en el depo 
íito,y termino prouatorioíea confor
me a las cédulas nueuas, dadas para las 
dichas Audiencias: y conque lasrecu 
faciones fe vean y y determinen en los 
acuerdosdelos Lunes, como fe haze 
en las dichas Audiencias» 

Item^porqcnlasordenancas de la 11 
Coruña eftá difpueílo ¿ que quando fe fiom??(í 
huuiere de dar aisrunexecutor para co dan 3c-;c 
bracas de nueitras rentas.ia comiísion «¡as mi. 
0 comifsiones ^ vayan firmadas de los i"ss ¡J^d 
del nueílro Cófeio^que afsiften en co- Ccnl5H 
milsiones juntamente con los Coma- mi6for.es 

dores.y Oidores Letrados^ no fe deí Jr2íe la 
pachende otra manera:lo qual parece IU ^ 
1 r ' J J f 1 titulo. 

noíeauer guardado: mandamos, que 
la dicha ordenanza fe guardey cum
pla como en ella fe contiene: y que las 
comifsiones que fueren de otra mane
ra, no las paífen el fellojni elregiilro. 

Otroíi,efl:ádo como eña ordenado 21 
por las ordenanzas de la Coruña, que ^ofl(lí; 
elOidor masantiguo déla dicha Cota hs t tnus , 

duria,fehalleprefente alhazer délas f^ZT». 
condiciones para los arrendamientos gai,ffi:5Jo 
y pofturaSjjuntamente con los Conta eí oidor 
dores,y oficiales de rentas y y eferiua- g"0s, ̂ % 
no mayor de rentas,para q todos jun - iiasan ff» 

1 1 i* • Audiencia 

tos hagan y vean las condiciones para y no < n ca
los arrendamientos: lo qual no fe ha 
guardado enteramente^porq deipuestcu 
de hechas las codiciones por los Cora-
dores ̂  las han embiadoal Oidor mas 
antiguo para q las lea, y porq en cfto 
no íe cumple con la dicha ordenano^ 
y couiene que en todo cafo fe halle el 

B2 Oidor 



Libro nono. Titulo I I : 
Oidormas anticuo con losConudo- doy mandado, que las receptoríasfc L o ^ l . 
res al hazer de las dichas condiciones, d en a perfonas que poríí lasayande " L ^ í 
para que todos juntos traten , y plati- ícruir, ynofedende ínerced a perfo- S^ 0̂  
quen fobre cllas^y las confieran conel ñas que ponen ellos en í u lugar, lleuá- ^ 
dichoGidor mas anciguo^y en fupre do ellos parte de los derechos^y apto- p ^ d T 
fenciafe efcojanlas que mas conuen- uechamientos: parece que losccnien- cho$.dcre' 

ga-mandainos, que la dicha ordenan- tes de Cótadorcs mayores que hanfi^ 
(e guarde^cunipla, y execute,y que do y fonhafta agora^han llenado y lie-

citando prcíentc el Oidor mas anti- uan al receptor del leruicio delReyno 
guo^juncamenceconios dichos Cota de Galicia patee de fus derechos, no 
dotes, fe hagan las dichas codiciones, auiendo razón,ni caufa para ello.-raan 
y no de otra manera: y lo miímo fe ha damos^que de aqui adclátelos dichos 
ga en el hazer d e los remates de nuef- tenientes, ni alguno dellos,ni otro ofi 
tras r entas,en que madamos, que eílé cial alguno de la dicha Cotaduria, no 
prcíente el Oidor mas antiguo, y q no llenen los dichos derechos, ni patte 
íe hagan de otta manera: y que fe ha- alguna dellos al dicho receptor, ni a 
gan en la Audiécia^y no en caía délos otro algún receptor de nuefiras ren-
Goncadores > ni tenientes, ni de algu- cas, fo pena de los boluer con el qua-
no delloSjComo eftá mandado. trotanto. 

13 Otroíi,eftádocomo eftáordenado Otroí¡,eíládocomo eftaordenado 
^ V2l™ por las ordenancas de la Coruña, que y mandado, que los oficiales de la di - Loi ofíc;a 
a la cobra- t . 1 • .1 • - J • L 1 • r IcsdcCó-

de bs ningun hijo,nin:rmano,nicunado,ni cna Cotaduria,y ius ctiados no pueda t M n t m 

m"na^ apaniaguado de los C6cadores,Oido- llenar cofa alguna fuera de fus derc- ttJZ 
ípaoT̂ ua res,y oficiales de la dicha Contaduria, chos, aunque fea fo color de fu traba- ̂ r̂ade 
dorios ni los miímos oficiales pueda fer nom jo y ocupacio • parece que algunos de chô uV 
S 7 í s . hrados para la cobranza de nueftras los oficiales de la dicha Contaduría^ ^ J - f f 
bfep.'af1 rcriCas>ni >̂c- receptador delias,parece hanlleuado dineros alasparces p o r e f K ^ 
z™™'* que no fe ha guardado enteramente, criuir los priuilegios en pergamino icfgami-. 
arpiado áe ^uc feguido algunos incon- lo qual es ocafíon para licuar mas queÜO' 

u^mcntes:mandamos,que la dicha or fus derechos-mandamos, quede aqui 
deníeguardey cumpla como en ella adelante no lohagan,fino que tan fo-
fe condene : y que aísimifmo las per- lamenteUeuen fus derechos-y las par
lonas fufodichas, ni alguna dcllas, no tesííquifíerendaranacfcriuirlospn-
cncarguendciidos,yodados,nialle- uilegios en pergamino a quien les pa-

24 

pu éreos fecos.ni de otras nueftras ren- Item por quanto ella ordenado y 
tasjpor dezmeros,ni aduaneros, ni re- mandado,que los Cotadores,y oficia fllfj°¿ 
cepcores, ni oficiales de las dichas rea les, y fus criadosno puedan dar auiío t!¡ú*¿ 
ias,fo pena de priuacion de fu oficio a délo que por los libros de nueftra ha $ J l J é 
los que en contrariohizieren en qual- zienda pareciereque fe nos deue^per ̂ ¿ ¡ ^ 
quier manera. tcneciente a nueftra hazienda,y pacri- II ¿ " ^ 

Ocrofi^ftandoafsimirmo ordena ,̂ monio aperfonaalguna ,paraque pi 
da 



De las crdena^as de laCotadarlaj jonidício'della. i v 
da merced dciio: y algunos h-iti duda- fo pena de cada diez ducados a cada 
doíi la dicha ordenanca coprehende vno para los cftrados de la Concadu-
alos oficiales de libros tan íoiamentc, ria.Y los Coni^Jores tengan cuidado 
ogeneralmenceaíodoslosMiniilros dehazerio guardar^ y cumplir, y de 
de nueílra hazieda: ordenamos y iiiá- execucar ladicha pena. ^ 
damos^quelocócenidoenladichaor Ocroíi.cftadocomo eíla ordenado 19 ^ 
denáca^íc entienday cílicndaa codos, que los oficiales, y criados de los d i - J00ssdccrĵ  
y c]ualedquierViiniftros de nueílra ha- dios Contadores, y Oidores, y de los ̂ ¿ ' ^ 
-ziéda, afsi alos ó reliden en ella nueí- otros oficiales de la Cotaduria no pue duna ' ra 

tra Corte 3 como a los que fuera della dan ícr folicicadores de las parces > pa-, f ^ f l ! 
rendcn.y a fas oficiales,, y criados^ fo- rece que algunos íicdo oficiales y cria. 
las penaŝ  y aperGibimiencos ea la di - dos de ios Conrado res han tratado de tro de vn 
cha ordenanca contenidos. folicicar negocios de partes: y para lo ^ Z j á k 

27 Y porque algunas vezescouerna, y hazer con mejor color, fe deípiden de pedidos. ' 

Ensecó- feraneceíiario ci los Contadores yOi- losnueftros oficiales,e inmediatamé-
íaka* .ios dores nos coiifuken algunas cofas,y tefe hazenfolicicadores, en fraudede 
J l lon t i* porque en cílo fe tenga buena orden: lo que eftá proueido : ordenamos y 
MagcC¿á raandamos,que defpues d e platicado, mandamos, que los que han íulo ofi-

yreíuekoenel negocio q fe huuiere cíales/o criados de alguno de los M i -
deconiultar en el Tribunal de laCo- niftrosdela dicha Cócaduria,aunque 
taduria,por todos,ola mayor pártele fedeípidan dellos no puedan íolicitar 
nosconfukeporellos, opor la perfo- negocios de parces en la dicha Conta
na del Tribunal a quien fe cometiere duria,halla que aya paílado tiempo de 
la tal confulta^y no de otra manera. vn año cumplido,defpues que fe ayan 

18 Otrofijpor quanto los libros de ren defpedido,ío pena de medio año de 
hSdt c í - t a s > Y relaciones j y los del eferiuano deílierro deíla Corte. 
^ycS-mayor de.rentas > conuiene que eílen Ité,eílando como cílá ordenado por J0' 
1 broSc de conformes y ciertos: mandamosque leyes y premacicasdeftos Reynos,que t f l n t 
íadonis'x c'c tres en trcs niefes vna vez,fe junten los eferiuanos afsiente en las e ferien ras ¡lls0*{cr*tn 
losdcicf- losoficialesderentas,y relaciones, y que dieren a las parces los derechos ras qac da 

raayoí0ds el eferiuano de rentas, en cafa del mas que lleuájparece, que en la Cotaduria * ^ ^ 
rícus. aniigU0 dellos^y vean, y confieran fus íe ha vfado y acoílumbrado,q el eferi 

libros, para que eílen ciertos y cofor- uano de rentas afsienta en vn pliego 
mes,y confieran y platiquen los negó- los derechos que el ̂  y los demás ofi
cios que les ocurrieren ,y las dudas, fi cíales han de llenar., y en la efericura, 
algunas tuuieren en los negocios que y efericurasquedáa lasparcesno afsié 

• cada vno defpachare en fu oficio,.y aui ta cofaalguna:mandamos,que demás • 
fenenel Tribunal de la Contaduría y allende délo fafodicho, el dicho ef-
de loque conuenga proueer,para que criuano de rentas, y los demás oficia-
fehagan^y defpachen las prouifiones les de laContadaria.enlas efericuras, . 
que conuenga al bué recaudo denuef- y defpachos que dieren a las parteseix 
tra hacendado qual hagan y cumplan qualquier manera, afsienten losdere-

B i chos 
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Libronono. 
dios que licuaren enel dicho pl iegcy 
) o ícñalen de fu feñal, fo pena tic boV 
ucr lo que licuaren de otra manera co 
el quacrotanto. 

Ocroíi, aunque por las leyes del 
quaderno de las alcaualas eíia dada 
ordenforma como fe han de arren
dar \ y rematar nueftras rentas, algu
nas vezes nueftros Contadores lian 
dado rentas nueftras por afsiento^y 
no por pregones, y remate, manda-
mos^que de aquí adelate ninguna ren 
ta nueílra fe de por afsiento ] fino por 
fus pregones ,7 remates,conforme a 
las dichas leyes, con que por efto no 
entédemos mudar9ni innouar los que 
fe hizieren en el nueüro Confejo de 
Hazienda. 

Gtroíi3efládo comoeftá ordenado 
por leyes del quaderno de las alcaua-
las^que los arrendadores de las rentas 
arrendadas,embien a la dicha C onta-
duria copia ciertay verdadera,jurada, 
de lo que verdaderamente han valido 
las rcmas3efto no fe ha guardado ente 
ramentc, ni fe han viílo las copias que 
fehantraido por nueñros Contado
res, fiédo como es cofa tan ncceíTaria, 
y conucnicnccparaq los dichos Con 
tadores fepan, y entiendan el valor de 
nueftras rentas,,y deque proceden,pa 
ra poderlas mejor beneficiar, y apro-
uechar.-mándamos, que la dicha l ey fe 
guarde,y cumpla inuiolablcmente 5 y 
que fe executenlas penas en ella con
tenidas: y que no fe pueda hazer arren 
damiento alguno de retas nueftras pa 
raadebnre^ íin que primero fea villas 
por nueftros Contadores las copias 
de eres años precedentes 3 para que fe 
encienda el verdadero valor de la ren
ta que fe huuiere de arrendar, fopena 

Titulo I L 
de cada veinte mil marauedis para la 
nucíba Cámara. 

Otroíi, porque algunas vezesfe re
ciben pofturas,y pujas de perionas 110 Koíe J 
conocidas,dequc fehanícguidoalgu ^ ' ^ | 
nos ínconuenientes: mandamos, que f^i-5 i 
deaqui adelante no fe reciba poíiuri, 
ni puja de perfona que no fea conocí » ^¿d* 
da:y que en los poderes de los arréda-. 
dores y fiadores para obligar fcvenga 
declarada la edad del q fe obliga, con 
fee del efcriuano,del poder:y no fe re 
ciba perfona menor de edad de vein
te 3 y cinco añoSjporque deauerfe re-
cebido hanrcfultado inconnenientes. 

Item,porque las receptorías del en- 34 
cabe^amiento y del feruiciofedefpa-
chan tarde, y no por el tiempo q antes io cncab: 

de agora fe acoílübrauanhazer: man» l l t l t n l 

mos a los oficiales de rentas,yde re-da.s Pa" 
laciones,y al eferiuano de rentas, q le scti-rab a 
junten,y tengan cocertadas lasrecep- precise.-
toríasdelo encabecado ,para veinte 
dias del mes de Septiembre del ano q 
precede al de las rentas, fo pena de ca 
da veinte ducados a cada vno para 
los eñrados de la Cótaduria.Y máda-
mos a los Contadores, que tégan cui
dado de hazer cumplir lo lufodicho, 
y execucar la dicha pena. 

Ocroíi,ordenamos y mandamos,q 
losConradorcs de relaciones íe junte uúitM 
enlapofadadel mas antiguo dellos, 
de feis en feis mefes^para que concicr ^ « ¿ 
ten,e igualen fus libros, y lo queeftu- ¿iu*^ 
uiere íituado, y librado en cada renta '^¡M 
y parddo,para que ambos efien en to- w** 
do iguales ̂  y de acuerdo : porque de 
no lo eílar ay muchos inconucDietes, 
y dilaciones en los dcfpachos: y lo 
mifmo Ligan los nueílros oficiaíes de 
libros duplicados. 

Otro-



Jas ordenabas de laCotáduriá juriíclícío dclp 1 1 
3^ Ocrofi^porq muchas vezeshcclio el ellos pliegos el precio déla srcac^y las 

vean tos deípacho del recudimiento de las reü ceras coías (jos íe cleüeu cárgar?aecla| 
x̂ sJcfcn cas arrendadas por vno de los Conta- ramio en las condiciones^ Sapeases 
¿;miintoU dores de rencas, y firmado, yfeñalado conforme al ano^o anos paíTados* íaí-
«««1 fe ¿c los Concaiorés, el otro Contador uo í¡ hauiere alguna iadáedad ea el 
í^o.Cn derenta?/a compañerojiailadudaste cargo,oealásfiaü<gas : porqué cñ tal 

inconueniemes en el dicho deípachoj 
ha* y es neceílario rompen, y tornar a 

zer otro de nueuo, y las parces por eílá 
caufafcdedeneii: itiandamos ̂  que el 
Contador a quien cupiere liazcr alga 
recudimiento, le haga en minuta ̂  y k 
feñale, y luego le embie a fu compa
ñero para que lo vea;y antes q fe eícri-
ua en l impio, eílen ambos de acuer
do; y fi alguna dudatuuieré ,1acomu
niquen luego coa losConcadores,pa-

caío íe poriia la nouedaíl que hüuicJ 
rc.'M uidamos que los dichos cargos, 
y los rccudiíitciKos, y las minutas de-
HoSjVayaii fiépre íena.ladds de ambo¿ 
los Cóntadoresdc rentas. 

Ocrófi , pot q ios abonos que íeha- , 38 
zen de los bienes de los arrendadores Los Jíh°~ 
y de los fiadores 3 fe cometen muchas artf ndaáa 
Vezes a perfonasque van deílaCórtéj Z'nLuí 
loé quáléspdr no fet Vézirids de los ^ ' ¿ ^ 
pueblos do Je íe hazen, no tienen nd- hiok 

ra q prouean en ello lo que íe deuierd ticiá de los bienes que fe abonan, ni co 
hazer: de manera que baila que eíld iioceri a los téftigos que fobre eño de-
fea hecho no fe efcríua en limpio : y el ponedjy afsi los dichas abonos no falc 

tari ciertos y y feguros como conuer-í 
nia:mandamo5 que los tales abonos fe 
cometan a las juiticias ¿e los pueblos, 
para que juntamente con vnapefíbni 
conocida del pueblo^qual fuere nom
brada por nueftros Contadores^ hagá 
los tales abonos ante el teniente de ef-
criuano de rentas., oanceelefcriuand 
del Concejd. 

hegocio fe dsfpache devna vez. 
L 37 Iceni, que el Contador de rentas á 
^ b l e T e quien cupiere elrecudimiento, enlo^ 
íabr^dc pbegosde cargos que fe hade hazer 
rentas ca para los Contadores de relaciones,po 
los püc- f I . I . 1 1 
gjsjlcar galo que monta el cargo, y todas las 
h^npá3 dcrás cofas de que fe cleue hazer car
iaos es- M al arrendador ^ y las codiciones deí 
¿ciácitíacá aiicuuamiento que pareciere a 

chós Cdiicádtíres de rentas que fe de 
üeri poner ¿ y tddás las fianzas que eí por 'jbr?g 

tumbrado hafta agorá0. lo cfiiú fe hagá 
en el primer año del atréndamiento; 
Yporq fi eftó fe himieíTe de hazer en el 
fegundo,y en los demás años del arré-
damientOjferia gran dilación y cofta á 
las partes : mandamos, que quando el 
arrendamiento fuere por mas tiempo 

Iceni, porq losnueftrós Contado-. 0 
fes acoftuitibran con facilidad dar por 

arrendador huuiere dado para feguri- libres a los fiadores que han dado los ios ¿TéZ 
dad de lá récá5fcgun y cómo fe ha acof arrendadores: Mandamos, que eíte ^JMÍ 

no fe Ilaga,,ni piieda ha^er Crí confuí * ^ J J / Í ' 
ta, y cédula nueftra i y lo que de ótrá Magcítad* 
manera fe hiziere fea en íi ninguno, y 
de ningún valor^y efeto. 

Otroíi j áurique eftá drdetladd que 40 
ías prduifionés fe lean todas en la Co 9̂S ?rcH}f 

j • 1 • • . 1 % . .. ̂  nones id 
tadunaal principio de la Audieci^ pa icSai pr.n de vn año, en el fegundo, y los demaS rece q no fe ha guardado enteramen 

años tan folamente fe ponga en los dji íe;Mandamos que fe guarde y cumpla 
B 4 
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Libro nono. T i I ! . 

inuiolab!emeíice,y nntes que fe licúen 
cm' alaGontadiiriajoscfcriuanQSíic Ca 
dichos. mára^ueenel¡ardiden^yrefidicrcn 

de aqui adelanto las paííen codas, ca
da vno las de fu oficio, y las feñaleü 
con Cu feña ly po ngan en ellas los de
rechos. 

4 1 Qtrofi^porque couienemucho cpé 
to \ \ tc t los oficiales de la Contaduría tengan 

fus oficios el recáiidó que es me-
ShoSsf ntñct>y bueno y breue defpacho.Má-
ntw de clamos5quelos tenientes de Contado-
los onc\A- Ji ~ 
í e s . . res mayores viiiten por íus períonas, 

dos vezes en cada vn año^ los eferico-
rios de todoslosoficiaies de la Con
taduría , y vean los libros que tienen, 
y como eftantratádos^y aderezados: 
y íi íes pareciere que tienen pocos lí-
bros,fe los hagan trae^y ten er:y vean 
fi tienen los oficiales que conuiene te
ner: y fe informen del cratamiéto que 
hazen álosnegociantes^y prouean &í 
todo lo que conuenga. 

m 4r\r kem.porquefe ha villo.y entédido 
Rcpartáfc r i _ 1 J. L L L 1 

tojos bs el prouecho grande que ha hecho el 
de ca.nta: repartuiiientü de los negocios entre 
éaúi' los oficiales de vn oficio; Mandamos^ 

que de aqui adelante fe guarde, y cum 
placo todos los negocios, finque aya 
en ello omifsion ai^ una, 

43 Ocrofi^eftando corno eftáordcila-
refijecia ao_,:|ue ietoms relidenciaalos juez es 
a ios jas- de coiniísion que fe embian por la di-
miísion. chaCotaducia ^ parece que hafta aqui 

no í cha hecho, ni cüplido.-mádamos, 
que lo íuíodichofe guarde^ cumpla, 
y que los nueftros Contadores mayo
res nombren perfonas para tomar re-
íidencia a los dichos juezes ̂  como, y 
quando les pareciere. 

44 Otrofi,lasfeñalesde] nueílroMa-
^ ¡ J t Y 0 ^ Q ^ o mayor, y deaueílro Prego

nero miyor/quc fe acoftumbra poner â!cs M 
en ios pmmegios de jUio 3 parece que niom3yot 
fon de poco^ o ningún efeto, y cau-
fan dilación al defpacho de los negó- iQU 
cios; Mandamos, que las dichasfeñá-
les dcípucs de ios dias de los que al pre 
fencetienen lo 3 dichos oficios fe efeu-; 
fen^y no fe ponga en los dichos priui-
legios; con que durante fu vida no fe 
haga en efto nouedad. 

Otroííiporquanto en los libros de 4T 
las relaciones que tienen los Contado d l l £ m ¿ 

res defte oficio,eíhi la razó délas nueí reIac5onc.s 
tras rentas,y de lasíítuaciones, y con- "cniosii. 
fignáciones que en ellas ay: y couiene dexcn'iet 
queeños eftéen mucha guarda//que fGns6-fNJ 
no femueftren/ii los vea perfona nín dores ma. 
gunafueradelos dichos oficiales de yorc$* 
relaciones, fin orden, ni mandado de 
los nueftros Cótadores mayores: Má-
damos, que los dichos Contadores de 
relaciones los tengan en guarda, y co 
íecreto,y que no los muclhen, ni dexe 
ver a perfona alguna,fin orden,ni ma 
dado délos dichos nüeftrós Contado 
res raayoresíloqual guarden3ycuplan 
fo pena de priuacioñdefus oficios, y 
mas de veinte mil maraüedis para la 
nueftra Cámara. Y q los dichos nuef
tros Contadores mayores tenean era 
cuidado de inquirir, y faber u lo fufo-
dicho fe guarda, y que no den en nin
guna manera lieccia, ni permitan que 
fe mueílren a perfonaalguna.-y cj quá* 
do en algún negocio, o cafo las paites 
pidieren fe faque algo de los dichos l i -
brosde relaciones3en eflo fe proueera, 
madando a los oficiales faquen lo que 
ferá necefiario. 

Otrofi ordenamos y madamos,que 
los dichos Contadores de relaciones 
no puedanhazer apuntamiento,ni fe- r¿a¿0^ 

ñalar 



-L 1 De ias ordenacas de 1 aC o t ador la ̂  j j u r i ídi c ío delk 
apuntímíSnalar fituacioncs, ni coníigaacione^ poqueeíluiiierénaufcntes ^ y no tmf 
ôncŝ ni ni declarar a iasparces^ni a otra perío- dieren : y demás deíto 3 íieació el au-

1° ri§ '̂s na ^s q^ieayjfin orden^nimmdamié- fencialargarnos feamos auiíados^ párá 
iloTáédc co de los dichos nueílroa Contadores, CJLIC proueamos como a nueílro ier-
doís?" a quien toque ^ y cuyo es el hazer los uicio conuenga: y qoc éfto mií mo íc 

apuntamientos, y feñalar las íituacio- entienda con los que eíbauieren pre
ñes , y coníignacionesi fo pena de fer feotes 3 y faltarenno teniendo en-
í ufpendidosdefuoficio vn año, yde fermedad, o otro legitimo impedí-
cada cincuenta mil marauedis para la inencó. 
ñueíl:ra Caniara,y que los dichos nuef Otrofi, ordenamos, cjuelos defpa- , 4^ ^. 
tros Contadores mayores tégan muy chos, y cartas que ha de paffar por los ¿Tos y car 
grácaidadodelóhazerafsi guardar^ libros de la nueñra Contaduna^y fe 
y exécütar laspenas, han de feñalar por menor de todos los Jos libros, 

47 Otroíí ordenamos ^ que los dichos dichos Cótadores, fe firmen aísimif- pormenor 

Con^oñ Contadores , n i los oficiales de la di- hio por menor de todos los dichos ̂ G ^ ! 
ciÜcs ás cha Contadaria, nó^ puedan díredéj Contadores.- y que eh otra marieráno ¿0*cs* 
n o ^ o m ^ «iindireóle, ni por fi, ni porinterpo- fepüedan páíiar ^nidcfpachar: y que 
)ucof»oIfi fita pcríbna, comprar juros ̂  ni íitua- los oficiales que lo contrario hizie-

Ciones^ni coniignacioneSim hazer lo- ren, y paíláren ios dichos cid pachos, 
bre efto ninguna minera de contrata- feanfurpenclidos de fu oficio por va 
clon, niafsiento, no teniendo dénos año:y demascayán, e incurran e n pe-
exprefía licécia para el!o, fo pena^que nade cada cincuenta mil marauedis 
los dichos jaroSi y fituaciónes > y con- paira la nuefha Cámara. 

, íígnaciones queafsi comprareniy fó- Octoh,ordenamos^q losnueílros 50 
breque hizicren algunacótratacion, efcriuanosqucrcfidéeiiiadicha nucí ¿os tCctU 

y aísieoto^an perdidos^ fe coíumarl ira Cóntaduria.tenga en buena guar- c o m a d í 

para nos:y que demás defto fean cafti- da, y recaudo los proceíTos, y eícriru ¡ * g * ^ Í 

gados conforme a la qualidad de fu ex ras que ante ellos palian, y pueftes en fo^y ¿ t i 
Géiio,y delito. buena orden, y concierto, de maneni M a n í h* 

48 Otrofi^ ordenamos y mandamos, que fe puedan íicrnpre queferánecef- ^ ; 
Contado- q los dichos nueftros Cotadorcs, Oi- rio hallar, y darle cuenta del los: y que ckicóícjo 
do^^ofi ^orcs> y oficiales de la dicha Cóncadü no los den, ni entreguen a las panes, 
fitufífttg ríarnayor>re^an>y eílencontino en fino a los procuradores, con cono-
fiBiicéaia. la dicha nuefira Contaduna,y no fe cimiento en la manera, y forma que 

puedaaafcnrar de la nueftra Corte fin fe acoílumbra en el nueílro Confc-
licencia del nueftroCotadot mayor.ó jo,y en las nueílras Audiencias,/ que 
del que en fu lugar prefidiere, el qual losdichos eferiuanos fean obligados 
no les pueda dar licencia por mas tié - a afsiílir, y eftar prefentes el dia que 
po de ocho dias/innueftra exprefía l i los nueftros Contadores,y Oidores fe 
cecia, y cédula paraello:y que los que juntan co los del nuefteo Cófejo alas 
en otra manera fe aufentaren y falta- comiísiones, bié, y afsi corno afsiilcn 
ren^pierdan el falario dclos dias y tic-; y dcuen afsiílir en la dicha Cócaduria 

los 
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los diasváempodel Audiencíadclbr dcllos en la dicha Ce ntad aria mayor [ » i 
v que tengan cuidado de dar relación encendemos íer ncccíiano aya.y refi- ^ ^ 
í los nueftros oficiales de los negó- dan dos Rciacores de contiuo, entre 
t í o s v efhdo ckllos a quando fe lo pi- losqualcs fe reparcau ios ncgocios,co 
diereü.Todo lo qual gnarden.y cum- mo al Contador m a y ó l o Contador . 
plaii5y no lo guardando> y cúpliendo^ que en íii aiueacia prcíiciiere parecie-.. 
el nueíivo Contador m a y ó l o el Con re, encomendándolos como íe acof-
tador que en fu aufencia pr cíidiere^.os tumbra en el nueílro Coníejo : a los 
ínukey caíligue fegunlaquálidaddel qualcs Relatores, demás de íus deten 
exceíí' ^dcque tengan touy particU- thos^lesiilandaremosfcñalarel fala :̂ 
lar cuenca^ cuidado. rio queferáconuéniente. Porqüevos 

51 Otroíi ordenainós ¿ qué á! tiempa mandamosk que guardéis, y hagáis. 
EI jurzáé qüefcouierendedarjuezesdecomif- guardareftas nuefeas ordenancas,^ 
í f f f a ñon a los arrendadores, en los cafos q todo lo en ellas diípueílo, y contení-
d ido rc f íe acoílumbíran y y en que conforilie a do íi/eguii qué en elias y en cada vna 
Co icpuc- jag ieyes ¿c nueftros Rey nos > y a las dellas eftaordenado. Dada en el Par-
á¿rot¡0o¡ condiciones de fus arrendamientos fe do, a veinte y ocho dias del mes de 
^ a i d f r lesdeuen dar¿ los dichos arreñdüdo^ Otubre.deniil y quinientos y fefenta 
S o c f í ' 5 res ̂ eai1 obligados a declarar el tiem- y ocho años, Y O E L R E Y. 
ipodeiuco po porque piden y quieren el dicho *¡¡>kv$ ij.J^gdaformacomo [elude pro* 
mdioxi* j e ¿ Q ^ Í ^ Í Q ^ . y qye aquel íiendo ceder en los negocios m d Confio de Ha 

declarado y feñalado^ no fe pueda pro- Rienda ¿y qmlss fe n los negocios que fe 
rrogar^ ni arsimiímo dentro del los deuen tratar en el ¿ j en la ConudurU 
puedan (kípedit , ni remoutr por fu mayor. bgFdípá 
Voluntad ) no auiendo legitima cau- pOnquanto en lo que toca a la ju- s?;̂ ¡do 
fa^ delaqual conozcan nueílrosCon- riídicion delCólejo de Haziendá, ^ o ' , ^ ! 

íadores mayoresi pues iio es juño qud y a los negocios que fe deuen tratar ^ i ^ / 
en lo vno 9 ni en lo otro dependan los en el^há auido duda ^ y dificultad pof 
dichos juezes de los dichos arrenda- ño eftar eftohaíiaaora entera^ clara-i 
dores, ni que por ello fean impedidos mente determinado i de la qual duda 
dehazer juftic ia libremente.-y queaf- han nacido competencias con los o-
íimiímo los dichos nueftros Cótado- tros juezes y Tribunales y jiífticias3pa 
íes mayores den orden en la paga del ta que ellas ccílen > y todos entiendan 
falaxio de los dichos juezes t de mane- dé lo que fe puede, y deue conocer en 
ra que aquella íe les configneen par- el dicho Coníejo.y lo que le copete:y 
te,y enperfonaquefeanbié pagados- los del no fean impedidos por los o \ 
y que en efto afsimifmo no dependan tros Tribunales y juezes, y los vnos,y 
de ios arrcndaddrd. los otros vfen, y exer?an fus oficios 

•5¿ Otrofi ordenamos, que de aquí cadavnoenloquelestocay pertenei 
* M * f ^ ^ buena y breue expedí ce:declaramos y mandamos [que de-

^ r ; C 1 0 n i 0 ! n e g ó c i ^ > y q f k ^ i a d e í á t e por elticpoq fuere nueft 
^ 4 concurrecia y muchedumbre que ay tra voluntad, y en el entretanto, que 

otra 
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otra cofa ordenamos ^ ios del di.cLio 
Coaícjo tengan juriídicion, y en el 
íe proceda y trate de los caíbsy coias^ 
por la forma y manera que en c í h s 
imcílras ordenanzas de yuio fe concie 
ne y dec!ara>y no ele ocra manera. 

Primeramente ordenamos y man-
damosjquc en el dicho Confejo deHa 
denda, de aquí adelante aya vno que 
prdidajy dos del Confejo Real, y dos 

dolo demás cj fuere en dañay perjui-
zio deüa : y c]uádo no fe pueda efeufar 
de tomar los dichos a í si en tos, fe ha de 
tratar y hazer en el dicho Cófejo ¿ por 
todos los de! . , 

En el miímo Gonfejo de Hazienda 
fe tenga muy gran cuidado de no em-
hiar comisarios a ninguna cofa, fino 
en alguna tan precifa, que no fe pueda 
efcuíar: y quádo fe liuuiere de embiar 

iLoncadores % de bs quatro que man- alguno, fe nombre por todos los del 
do ayaen la Contadnria mayor de Ha dicho Confejo: lo qual fe haga y cum-
zienáf ios que nombrare para ello: y pía, afsi auiedo Preíídcnte en el dicho 
algunas otras perfooas, fi me parcele- Confejo, como no le auiendo, y prefi* 
re: y en aufencia,o enfermedad del q diendo el mas antiguo^y fe me conful-
prehdiercpor el tiempo que durare el te primero^y fi me pareciere, manda-
dicho impediméto, prefida el mas an- re dar defpueslá orden mas particular 
tiguo de los del Confejo Reahque aísi que en efto de losrcomiliarios fe ha de 
lia de au er en el de Hazienda: los qua-
y§ preceda entreíi por fu antigüedad, 
y dcfpues los dichos dosContadores 
por la fu ya. 

Enel díchoConfejo3ynoenotro 
Tribunal alguno/e ha de tratar, yera^ 
te de adminiftrar por mayor mi hazié-

tener. 
Otrofi/é traten y concierten, y co-

cluyanen el dicho Confejo todas las 
ventas de alcaualas y tercias 5 oficios, 
tierras,y exempeiones de lugares, y 
de otras cofas que fe acoftumbranvé-; 
der,lo qual fe ha de efeufar enquanto 

da Real, y fe den las formas y ordenes fe pudiere^y las necefsidades lo fufrie-
que pareciere fe deuen tener en la ad- ren,procurando por todos los medios 
miniftraciondella, y todos los nego
cios y cofas de hazienda en general ,y 
todas las que tocaren y concernieren 
al acrecentamiento y buen gouierno 
delLvy fueren en fu beneficio,conícr-

poísibles, preuenir,y componer la di
cha hazienda, de manera que no lea 
m c e Ü m o tratar de las dichas ventas. 
Y en el miímo Confejo fe trate , y co
nozca de las dudas que refultaren de 

uacion,y bacnaadmin¡ftracion,en ge afsientos,ventas, arbitrios, y otras co 
neral ,ypormiyor , y fe hagan por el fas hechas, y procedidas deUque no 
dicho Cóíejo todas las prouifionesde llegaren afer pleito, ni a auerfe de ver 
dinero que fueren neceííarias,ymáda- en figura de juizio : porque enllegan-
remos hazer^afsi de la dicha hazienda, do a efto, íe ha de remitir alosOi-
como por afsientos con hombres de dores de la Concadurla , como todo 
negoclos.y otras perfonas,prccurádo, lo demás de pÍeicos,como íe dize ade-
como fe ha de pracura.T,cnqi]anto fea lance. 
pofsibí e.efcufar los dichos al siétos, co Ocrofí/c traten en el dicho Confe
s o cofa tan dañofa a mi haziéda, y to- jo todas las materias de arbitrios^ ex-
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pclicncesparahazer y acrecentar ha
cienda afsi ios que halla aqui fe ha tra
tado , y de prcíente fe tratan en otras 
juntas y partes por mi mandado yco-
miísion^comolos que fe ofreciere ade 
íante^ que fean julios y conuenientes, 
y finperjuiziodenadiCj los quales no 
fe han de romar^ni víar^íino auiendo-
xnclo Goníukado primero, y tener or
den y mandato mió para ello^ porque 
pareciendo tener alguninconuenien-
tCjO injuílÍGia^o fe haga, o lo made-
mos ver pormas perfonasde letras y 
conciencia, para que fehagacon toda 
feguridad deila 3 las quales perfonas 
también mandaremos agregar y jun
tar con los del dicho Confejo ^enlos 
afsiencosy arrendamientos quátiofos> 
íi^y quando nos pareciere couenir pa
ra mayor inteligencia y feguridad del 
trato dellos. 

Otroíimandaraos,quetodoloque 
fehuuiere de librar,dar,y pagar de mí 
haziendajpor qualquiercaufa y razón 
que fe a, fe defpachepor el dicho Co-
í ejo, y no por otro Tribunal alguno, 
por cédulas firmadas de nueftro Real 
nombre ,y feñaladas de los del dicho 
Confejo, excepto en los cafos, y co
fas que fe han hecho^y acoflumbrado 
librar en Cófejo de Cámara, que fon 
las cédulas de merced que mandare
mos hazerc hizieremos de juro, o de 
marauedis 9 por vna vez, o falarios de 
tenencias, eferiuanias de rentas, afsié-
tos de continos, con fuplemeto de re-
fidcncia. Y mandamos, que las dichas 
cédulas que afsi fe defpacharen por el 
dicho Confejo de Cámara, hablen co 
los Contadores de la Contaduría de 
Hazienda, y no con otro Tribunal al
guno i y en virtud de las dichas cedu-
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las no han de librar los dichos Contad 
dores,fino có otra taljdefpachada por 
el dicho Confejo de Hazienda,cóior-
me a la orden que por cédula mía ten
go dada cerca deílov i m 

Otrofi,en el dicho Confejo de Har * 
zienda aya vn fe mañero que vea, paí- s 
fe 3y corrija las cédulas y dcfpachosq 
fe acordaren^y falieren del,lo qual ha-, 
gan porfemanaSjy por turno los del 
dicho Confejo > y de lo que dudaren 
hagan relación otro dia figuiente, pa^ 
ra que fe prouea lo que conuenga. 

Y porque es muy neccííario tener 
entendido con puntualidad el ellado 
de mi hazienda, para lo que íe huuie-
re de proucer dclla; mando ¿ que los 
del dicho Cofejo, todas las vezes que 
fuere menefter, y por lo menos vna 
vez en cada vn año, antes de la fin de^ 
íin aguardar otra orden, ni mandato 
mio,hagan tanteos y balanzas, los qua 
les fean los mas ciertos que pueda jfer, 
de toda la hazienda que huuiere eñ 
aquelano , y para que tiempos y pla
zos^ queferá meneíler para el año fi
gúrente^ como fe podra proueer con 
la dicha puntualidad j y el dicho tateo 
me lo confulten, y embié feñalado de 
los del dicho Cóicjo, a los quales aurc 
mandado auifar antes de lo que ferá 
menefter el dicho año íiguiente, para 
las cofas extraordinarias que fe ofre
cieren, y viño todo fe pueda proueer 

comoconuenga. 
Otrofi, porq de mudarfe fituacio-» S 

nes de juros, y otras deudas devnas 
rentas a otras,y de vender juros fobre 
ellas,y hazer defeuentos a arrendado
res^ componerle igualaralgunas deu 
das que fe medeuan «fe hanfecuido 
algunos inconuenientes,y fe podriaa 
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feguir otros mayores: itiandojíjuelos 
del dicho Coníejo no puedan mudar 
íicuaciones de juros^ni deudas que de-
uamos, ni hazer defeuentos, ni fuel-
taSj igualas, o cópoíiciones, o efperas 
en deudas que medeuan arr edad ores, 
o otras períonas, fin cofultarmelo pri-
mero,y tener orden mia de lo quede-
uan hazer en ello. 

9 Ocroíí, porque de tracarfe en el di^ 
cbo Goníejo de Hazienda pleitos de 
jufticia entre parces y fe impide y em
baraza lo quecocaa la adminiílracion 
y beneficio de mi hazienda, que es lo 
que principalmente íe ha de tratar en 
el: mado, que en el dicho Confejono 
fe admita pleito alguno entre partes, 
tocantes a arrendadores y rentas ordi
narias, ni extraordinarias, ni en otra 
manera alguna^ni fe conozca., ni trate 
de!los,rmo que todos fe remití , y tra
ten enla Contaduria mayor de Hazié 
da, por los Oidores della ̂  y lo mifmo 
fe haga en los q de prefence eftan pen
dientes en el , adodc coforme a las le
yes y ordenabas de aquel Tribunal to
ca y pertenece conocer y tratar dellos. 

Y por quanto en lo que toca alajú. 
rifdicio de los Contadores y Oidores 
déla mi Contaduria mayor de Hazié-
da,forma y exercicio de fus oficios, 
ha auido duda,fobre, como, y en que 
cafo fean y deuen entenderlas leyes y 
ordenanzas que mandamos hazer,y 
hizimos para la dicha Contaduria ma 
yor, enla ciudad de la C o r u f i a a diez 
^iasdel mes de l u l i o , del año paílado 
de mil 

10 

y quinientos y cmcuéca y qua-
tro } yen el Pardo a veinte y ocho de 
Ocubre, de mi l y quinientos y fefen-
ta Y 0cho,qüe fon las contenidas en el 
tículo primero deíle libro,y la ley pri-
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durla,y jurifdicio della. í f 
mera deíle t!tiilo;de q han nacido en
tre ellos debates,y diferencias en mu
cho daño de los negocios, y de las par 
tes,y aun defautcridaddel dicho T r i -
bunal^y Miniftros: mando, que las di
chas ley es, y ordenácas fe guarden, y 
cumplan enteramenecbien, y afsi co
mo en ellas fe contiene,las quaics í¡ ne 
ccffario es,aprouamos, y renouam os, 
ydcnueuo hazemos>cxcepto en aque
llo que por eftas mis ordenanzas fé 
mudare,y innouare,o alterare,o a ellas 
fuere contrario,porque en quanto a ef 
to fe han de guardar eílas nueuas,y no 
aquellas. 

Otroíi y por quanto por las dichas 
leyes y ordenácas mande vlcimamen-
te,que en la dicha Contaduria huuicf-
íe tres Contadores mayores, y tres te
nientes : mando, que de aqui adelan
te^ por el tiempo que fuere mi volun 
tad,aya en la dicha Contaduria quatro 
GDntadoreSjy no aya teniétes,los qua 
les áyan de hazer,y hagan todo lo que 
por las dichas leyes y ordenanzas po
día > y dcuian hazer los dichos Conta
dores mayores,y fus tenientes, excep 
to lo que por eftas nueuas fe ordena,y 
ñianda,-y tengan,yayandenosde fa-
lario cada vno de los dichos Contado 
res quatrociétas y treinta mil maraue-
dis en cada vn año, y no llenen dere-
chosderccudimÍentos,ni otra cofa al
guna délas que han lleuado,y preten
dido licuar hafta aqui por razón de fus 
oficios5afsi por derechos, como por 
lascorhifsiones, y en cabecamienros, 
y Cortes,y en otra qualquicr manera, 
fino que tan íolamente ayan, y licúen 
las dichas quatrociemas y treinta mil 
marauedis del dicho fa!ario,y todos 
los otros derechos, y cofas fe cobred 

para 
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para nes.y en nucftro nobre y los di
chos Contadores preceda entrefi por 
fu anuguedad.-y ellos, ni los de cueras 
no fclbmen.ni nombrenConcadores 
mayorqs^aunque las dichas Contada-
rías íc llamen mayores, ni los Tribu
nales dellas fe llamen,ni nobrenCon-
fejo 3como algunas vezes fehaintro-: 
duzidollamarfe. 

Y porque en elConfejo de Hazié-
da fe cendra noticia de los que íiruieré 
en el dicho minifterio, y fueren mas a 
propoíitoparafefuirenelMadamos, 
q afsi los quacroContadorcs de hazle* 
da, y los quacro Contadores de la de 
cuentas,como todas las demás Conta
durías y oficios dellas ̂  q huuieremoí 
de proueer, y todas las demás Conta
durías quefe huLiieré de proueer fue
ra de la Cortc3afside exercitos^omo 
de armadas^y galeras,y proueedurlas, 
y ocrasqualefquierfenos cofultenpor 
C onfejo de Hazienda^y por el miímo 
fe hagan^y feñalen los tir,ulos,y defpa-
chos, para que vfen fus oficios los que 
mandaremos proueer en ellos. Pero 
queremoSjy madamos. j que antes que 
el Confejo deHazienda^me confuiré 
ios oficios de las dichas Contadurías, 
fe informe de losde la Cótaduriama
yor de Hazieda, y dedos Contadores 
de la de Cuentas,de las perfonasque 
feran mas a propoíito, pues las cono
cerán mejor, y tédran mas noticia de
llas , y de los oficios para que fera mas 
a propoíito, poniédo enlamifmacó-
fulta laaprouaciódelas perfonasque 
hizieré los de las dichas Contadurías: 
y en el entretanto que fe cófulta el ofi 
ció que afsi vacare en las dichas Cora
do rias,, para que no aya falta en los ne 
^OCiOSj 

elc'icho Tribunal podra pro-
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ueef por auto, q lo haga el oficial ma^ 
yor del oficio que vacare ¿ pues eílara 
mas corriéte en el:y efte cal oficial ma^ 
yor no lleuará falario ninguno por 
ello, fino folo parce de los derechos 
del oficio, que pareciere darle por re
muneración de fu trabajo. 

Otroíi ordenarnos y madamos^que 
el que prefidicre cn el CófejodeHa-
zienda,preíida tabien en las dos Con
tadurías mayores,y en el Tribunal de 
los Oidores de la dicha Contaduría 
de Hazienda, hallandofe a las maña-, 
nascó los dichos quatro Contadores 
a tratar de loque allí fe haydcuiere 
tratar conforme a las leyes y ordena-; 
cas del,y con los libros,y oficiales de«* 
líos, y paíTe quando fuere meneflerp y 
le pareciere conuenir a los Oidores, 
algunas mañanas, o tardes, o algunos 
ratos dellas; y también las vezes que le 
pareciere a la Contaduría mayor de 
Cueras, para verlo todo, y tenerlo en-
tendido^ordenarlo^y componerlo,co 
nio mas conuengajconforme alo que 
cftáproueido cerca dello. Y porque eí 
que preíidiere pueda afsiílir las ma
ñanas a las di chas Contadurías mayo
res,y los delConfejoRealal mifm® 
Confejo: mando fe hagan los Con fe-
jos de Haziéda a las tardes, en vna de 
las piceas de la Contaduría de Hazié-
da,y alli podran feruir los Relatores,/ 
porteros de la mífma C6taduria,pues 
enquanto cftohade fer todo vn T r i -
bunal,y al gouierno,y difpoíiciondd 
que prefidiereentodo. 

Y porquantoacargo del Tribunal 
delosdichosquatro Contadores,, ha 
de eftar toda la adminiílracío,gouier-
no^eneficio^y cobranza de la nuefira 
haziendapor raeiior:mando,que en el 

di-
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•De las ordcnacas delaCocaduriá.y juriídicio dclla. 16 
dichoTríbanal fe crace de cojas las re
tas Reales, ordinarias, y extraordina
rias, y por e l , y por los del íe arrien
den , y encabecen codas las dichas re
tas 3 conforme a las leyes del epader-
no , y condiciones generales, y Jas 
otra/que dello cracan , y fe comen las 
fia ocas que huuicré de dar lo> ceíore-
ros, arrendadores ^adminidradores^y 
otras quaiefquier perfonas que encen
dieren en la cobranza de Jas dichas re-
cas^ fe prouean quádo conuetiga ju e-
tés para abonos de las dichas fian^á^i 
y defpachenfieldades, y recudimien-
cos p.ira las dichas récas,y fe noítlbreri 
los excoitore^yíedenlos deípacho? 
y prouiíionesquéféhiíiiiéréj y dedie-
rendar conforme a lascodiciones ds 
Jos dichos encabezamientos^ arren
damientos4, pero mandamos,quelos 
arrendamiétos qaefé hüüieretl de hâ  
zerde los almoxarifazgos, niaeftraz-
gos/alinas^y ocrós fenlejánces quátid-
íbs, qualesalque preGdierc en el Có-
fejo deHaziendá parécieré, los tra
ten, y hagan los dichos Cóncadores^ 
con comunicación y parecer del Co-
íejo de Hazienda: y no pudiendo los 

' dichos Contadores ^rtíendar, o enea-
helarlas dichas rencas en precio con-
uenible^las ádniiniílren// beneficien^ 
valiéndole para ello de los Cor r e i 
dores y jdfficias i y emblandóquando 
parezca perfonas de mucha cofian^aj 
pero comunicandoíd primero con el 
Confeío de Hazienda,comoeftá di
cho qu c lo hagan en los arrendamien
tos de los almoxarifazgos ¡¡ y otros fc-i 
mejanecs: y cambien el embiar execu-
tores.quando no fe pudiere efeufar, 
contra quaiefquier deudores, a fu cof-
li? 7 ̂ e íos Cc-rregidores que huuiere 

íldo negligentes en Jacob ranea que fe 
les huuiere encomendado. 

Item ordenamos, que aya de eílar, j ^ 
y elle a cargo de los dichos Contado
res priuatiue hazer las cóíignaciones, 
y priuilegios, q por cédulas nuellras^ 
fe huuieren mandado dar , íeñaJando, 
y formando por mayor y por menor 
Jos priuilégiosde juros, y de merce
des 3 y los deíembargos dcllos^ y dar̂  
las cart ás , y fobrecarcas neceíiarias, 
|)áráque fe pague lo que por los di-; 
efeos pridilegibs} libran^as^ y deíem-
ÍDargos fe nos deuieré de finca de nuef 
tras rentas 5 o a otros que lo ayan de 
auer ¿y deípácllarlas cartas, y recep
tó5 lis^ para que fe acuda con las ter-
icias,y alciualas > feniicio ordinano^y 
excráoídiriariojy otras quaiefquier re-
taŝ y hiarauedisnueftros a los ceíore-
irosj y receptores, y ímo pagaren a fu 
ílerripo dar cotraellos carcas,y fobre-
fcarcasj para cjue pagué los licuados, l i 
bra n^s>y fincas. 

Otróí^drdenámos, que los dichos i ¿ 
Corícádoréstengan particular y efpc-
cial cuidado de hazer cobrar, y rccO' 
ger todo lo procedido, y que proce
diere de lá§dichas riueftras-rentas or-
diiiariás,y eicraordinarias, a fus tiem
pos,y plizoSjConmucha puntualidad 
ycfecd5 y que fe ponga en las arcas 
de tres Hades de la villa de Madrid, o 
en las otras partes que mas conuenga 
paraladiílribucionquedello manda-
fetnos hazeny de lo que afsi reeogieJ 
ren^den íiempre noticia y razón en el 
Cóhféjo de Hazienda, y aili fe tenga 
laquees meneíler para las prouiGo-
nes, y cofas de nueííro feruicioque fe 
huuieren dehazer^y proueer. 

0 t r o í i mandamos j que los dichos 17 
Con-
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Contadores no puedan fituar^conííg 
nar, ni librar marauedisalgunos, por 
priiiilegio/ituacion> y libranza, ni en 
pera manera alguna^fino fuere en vir
tud de cédula nueftra.firmadade nuef 
tro Real nombre 3 deípachada por el 
nuefiro Confcjo de Hazicnda/y feña-
lada de los del, ni pueda mudar íitua-
ciones de juros^ni venderlo.^ ni hazet 
defeuencos aarrendadores, niaotra^ 
perfonas, ni igualar, ni componer 
deuda alguna j cjue ellos,o otros nos 
dcuan. 

iS Item,por quanto por las dichas or
denanzas del Pardo mandamos^ los 
Contadoresmayores, y fusteniétes, 
que refidieífen en la dicha nueílra C ó 
taduria mayor y afsi los que entonces 
eran , como los que adelante fueíTen, 
tuuieííen voto, y pudieílen determi-
nar^juntaméte colos Oidores5los ne
gocios, pleitos^ y caufas ciuiles, y cri
minales^ q en la dicha Cotaduria ma
yor fe ofrecieíTen y a ella ocurrieíleni 
en laforma^y manera cotenida en las 
dichas ordcnácas:ordenoymado3c] de 
aqui adelante los dichos Contadores 
nooiga^ni librcn^ni juzguen los plei
tos , y negocios de juílicia que fueren 
entre partes , ciuiles,ni criminales^ 
agora fe comiencen de oficio, o a pe^ 
dimicnco dcllas^aunque fean fobre co 
fas tocantes a nueílra hazienda, fien-
do en ellos aótot^o reo el nueftro Fif-
cal,ni aunque procedan los tales plei
tos de encabeeamicntos^arrendamié-
tos, ventas^ afsientos i o de otros qua-
Icfquier negocios,y cofas que elloá 
ayan hecho,o proueido^ o paííadó 
porfusmanos, ni de los que ios O i 
dores conocen priuadamente en la di 
cha Goptacjur^ gonfprme a k | íey es 

Titulo I L 
y órienan^as dclla,ni tengan voto, ni 
concurran con los dichos Oidores>fi-; 
no que de todos conozcan, y los vo
ten, y determinen los dichos Oido-
reŝ a los quaíeslos dichos Contado
res los dexen, y remitan, y aunque les 
podran auifar lo que vieren que con* 
uiene para la buena inteligenciade-
Uos.Yenlos pleitos de importancia^ 
tocantes a iiiiUiazienda, podra afsiíli& 
vno de los dichos Contadores co los 
Oidores > qual pareciere al que jpreíi-
diere en el Colé jo de Haziéda, a la viC 
ta y determinación dcllos,para aduer 
tirlcs de lo que fuere nsceílario^pero 
no para juzgar ̂  ni tener voto en los? 
dichos pleitos de juílicia entre par
tes j pues fe ha de hazer por leyes eft 
critas* 

ítem, ordenamór, que todo lo qué 
fe defpachare por 1 os Contadores de 
las dichas Contadurias mayores dé 
Haziéda,y de Cuentas, fea porproui-
fiones felladaSjComo fe ha hecho haf-
ta aquh Ypor quanto algunas vezes 
acoftumbramos firmar algunas cédu
las de cofas acordadas ̂ y defpacha-i 
das por las dichas Contadurias: ítian-» 
do, que de aqui adelante no fe defpa-f 
chen,ni dé las dichas Cédulas, tú otral 
algunas porlos dichds Tribu nakSifi^ 
no que en cafo que fuere m m t í í c t 
defpachallas,lo digan los de las dichas 
Contadurias al que prc íidiére> pata ( | 
lo trate en el Coníejo de Hazienda, % 
pareciendo dnel que fe deuen dar , f¿ 
aen,feñaladas de ios del dicho Confc
j o , y de alli íe nos embien a firmar, É 
no de las dichas Contadurías, 

Otrofi,porque las prouifiones:^ 
defpachos que fe ordenaren, y faliei 
ren del di cho Tribunal de Cocadoref 

vâ 1 



Iti B enacasdela^ot; De las 
vayan como coriLiiene.-ordeno y man 
do > que cada vno dcüos por fu turno 
y lemanajiaga oficio de feraanero, y 
y palie,y corrija los dichos deípa-
chosantesquefe firmen3 y ü tuuiere 
.algunaduelaloslieae el dia figuience 
ai Tribuna!, y viílo portodosjepro-
uealoqueconuenga. 

y porque de no iunrarrejos Conta
dores j y ohciales de libros a conferir
los., como tenemos mandado por las 
dichas ordenanzas han rciukado mu
chos inconuenientes, y no ay en los 
dichos libros k igual Jad y corrcfpon-
dencia que es menefter, para que aya 
Biejor recaudo en ellos, y en las cofas 
de nueftra hazienda: mando,qvn dia, 
o dos de cada femana por la carde, ios 
queíeñakre el que preíídicrc, lejim-
cen el Cótador mas ameigub de los dos 
ejae no huuiere ele entrar en el Gonfc-
jp de:Ma^íedacon el Oidor mas anti> 
gao,y Fifca! dé la clicm Gontadur.ja3y 
con ellos el eferiuano mayor de retas, 
y iosCotadores de libros,y confieran*-
Josjy mté3y preuégan las cofas tocan-
.tes; a la adrniniftracion de mi hazieadá 
epe fuere neceílario, co'mofobre rea* 
.tas en que no eíle puedo cobro dbaí 
.das, de (incas, y de (pachos detenidas, 
comifsiones de Miniftros,y oficiales, 
.condiciónesele rencas, y otras coías 
qH;e-;(e. ofrezcan, y couengan proueer^ 
y fe que refulcarc de las dichas íuncas^ 
te !leu c,y diga en el Tribunal de lo&di 
cho,s Contadores, para que-fobraeUo 
íecorne larcfolucion que conuenga) 3 

1 Y por quanro las Cotadurias dé las 
cres ̂ P^-ncs j de Sanriago a CaJatra-
oa,y Alciura^al prefente cftan vacas, 
V.es muy neceílario, y couenientequ.e 
| t'aí:lillinift^ciqnd ellas la tengan ÍQ^ 
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Contadores que tienen^ y han de te
nerla de la otra nueílra hazienda, pol
la mayor noticia, y inteligencia que 
tendían dcilaiordenamos, que los tres 
de los dichos quatro Contadores, los 
que dcllos nombraremos hagan, y te-
gan las dichas Contadurías^ cada vno 
del ios la que fe le feria!are,fcgun^y co
mo iiaíla aqui. fe ha hecho , y exerciclo 
por los Contadores dcllas^y por razón 
déla dichaadminiñracion no Henea 
mas derechos,recudimicntos, ni (ala
rio del. q licuaren por fu oficio dcXJó -
tadoresde laConcaduria mayor.Y cf-
tos tres Contadores de las OrdeneSj 
lo que tocaalos arrcndanaícntos, y co 
ías generales dcllas, las tracen 3 y coa-
fulcencon el Coníejo de Hazienda, y 
has otras menores que fe fuelcn tra
tar cnel Conícjo de las Ordenes , las 
trate, cada vno de los dichos tresíCon^, 
íadoresen el dicho Coníejo de Ocdc* 
nes, cada vno loque le toca a fu Ordé, 
como hafta aqui íe ha'hecho: y (¡ en 
efto, huuiere alguna duda, o diferécia, 
yo mádare declarar io q íe huuiere de 
hazcr:y porque eftos tres Contadores 
aurande teaer vn -' oficio;, cada vno: pa
ra lo tocante a la Qrde^qtíe tuuiere a 
cargo, a ya y tenga cada vno de los d i 
chos oficiales treinta mil marauedis 
en cada vn ano. 

Y porque todo lo que fuere con cer ^ 
nienteadefpacho de libros,fe ha de 
liazer, y defpachar por lós dichos G6-
t|,d:ores folo%a quien ha de tocar el di-
c]io defpacho í mandamos,quc los di
chos Contadores lo hagan, y.defpa-
$:hen todas las peticiones, expedí en
tes, y negocios tocantes a ios libros 
de nueílra hazienda con los oficiales 
dclloSíComo haflaaqui lo hazi^y po-

C diaii 



Libro nonb; 
dian hazer^ los quáles les hagan rela
ción de todo ello,y no la encomicndé 
ni hagan ios Relatores de la clicha'Có-
tadunaini los ocupen en eíloi yües no 
la há dchazerfino delosipleitos^y ne
gocios de quehan de conocer* y de
terminar losGidores de la dicha C ó -

14 Gcroíi órd enó y mando3 que eñ lá 
dicha mi Contadutia mayor de Hazle 
da aya quátro Oidores Letrados yy vn 
Fifcal /como halla aqui ios ha auidoj 
y ay.-los quale^y cada vno dellos ayan 
de nosdeíídario en cada vn año qua-
trocientás y treinta mil marauedis ^ f 
no puedan ileuar^ nil lei i tn ocrés deré 
vhos^ ni cofa alguna due las quehañ lle-
viado y preténdidolicuar halla aquí 
por razón de fus oficios, afsi por co-
rnifsiones,encabezamientos¿y Gor^ 
tes, o t n ótrá qualqüiel inanera, linó 
que tah íblaíñente ayárl ^y lleücn las 
dichas quacrociehtasytricintáííiilma-
rauedis del dicho fálaMo $ y todas laá 
otras cofas fe cobren para nos.>y crl 
nueftronombíe. 

15 Y por quanto por las dichas leyeli 
yordenancas eílaproueido ¿ y decla
rado los negocios, cofas, y cafos eri 
que los Oiddres dé lá dicha nueílrá 
Gontáduriá mayotayá de tener jurif» 
dicion^ y deque püéden>y deuen co¿ 
nocér prlüatíüejy a preuencion có los 
otros PfribürtaleSjy júíliciasiniandbj ^ 
losdichosOidores conozcan de co
dos los pleitos ¿ y caüfas de que haf-
caaqui conocía pddia conocer él 
jiueílro Coníejo de Hazieíida i fiendd 
pleitos de jufticia entre partes, y de 
los que al prefente eílan pendientes 
en el,ios qu ales fe les remitanry dé co¿ 
cosios pleitos de juílicia entre par-

Titulo m 
kz&j fdbre rentas Reales y pechos 
rechos que fe nos déuieren ^ y íuerca 
ocupados ípor qualéíquier períocas, 
y de. todo l o átióío 9 y ipérfenecien:te 
a ellos ,y de lospleitós íobre ekeÉip-
cidnes que íe precendan depagá^r alcá 
ualas, y tercias, pechos, y derechos^ 
otras rentas nueílras,como no precen 
dán las didbas tkerñpcio'nes por rá-
zon de hidalgúi^vdeios quales cóñot -
can priuatiue >iafsi en primera, totkó 
enfegunda infancia y aunque los d i 
chos pleitos fean talesj que > ni por irá-
2on de ios cafos,ni de las p^rfonas^ hó 
fean calos deporte, afsi qWando por 
t íos , y en nueílro iiombrc le pidiere, 
tomo quádo a nos ¿o ajautUro Fiícalj 
íe dernañd#& 

ItcíñhMide conocer, y cónóicaft i t 
priuatiut dé todos los pleitos de juf-
ticia entre partes s que huuiere ^ y fe 
o ítecieren t o t i M árrendadb íls> tt^íb-
tefósi receptores|fieles,cogedores, 
y otras qualefquiérperfonas q huuie-
ren cobrado rentas Reales^ o mará-
UcdiSíporrecüdiáii&óSjréce^torias;© 
fieldad,^ no las dfeuán^y hüüierc plei
to fobre la cobranza della^^ céñerá 
lodas¿yqualefquieí pétfoñás que hi
cieren fraudes i l igás , y moíiipodib§ 
t e r c á d e l á s nu^ítras rencas.y impidléi 
r€ei bcíicficio.y cobranza dellas/cóll-
tralosquales puedan proceder eritt i i-
haiiiléntéi para los calbgar^y ekééütár 
en elios las penas dé lás % é s \ y en 
grado de apcladdñ dé ios jüéiés dé 
comiis iónquef td iéfér i por el nnef* 
tro Cónfejó de tíá¿iehdaiy t r ibunal t t 
de Contadores,y Didores de la di
cha nutífttá Gontaduria mayor^ aísi 
paf a la cobranca de lás rentas Reales, 
en virtud de arrendáraicntos del!as}o 

en 



)elas ordenacas de laCotad 
en otra cualquier manera y como tó 
dichas apelaciones „ y negocios en el 
dicho grado > fcán en caíos, y pleicos 
de jufticia entre partes, 

w Ocroíl han de conocer,y conózcaii 
priuatiue de codos^y qualefquier plei
tos que huuiere enere parceŝ que refui 
taren del encabecamiento general , 7 
condiciones d é>y de los repartimien
tos, y hazimientos de retas que fe ayari 
de hazer en qualefquier lugares ^ y dé 
los pleitos que rcíultaren de los arreii 
damiehtoSyy condiciones dcllos,y de 
las poíluras^pujas^rematcs y prometi
dos que fe huuiere hecho 5 y dado por 
el Tribunalde Contadores^fobrcque 
ayalosdichos pleitos entre partes :y 
áníimifmo 5y enlamifma forma co
nozcan de todos los pleitos de jufti
cia entre partes ̂  de que haftá agorá 
ha conocido la Contaduria mayor de 
Cuentas,y délos queeñáti pendifen^ 
tes en ella, afsi en primera inftancia¿ 
como en grado de apelación de los 
executores que huuieren falido ; y fa-
lieren del dicho Tribunal, de los qüa-
les han de cdnócei: los dichos Oido
res, y ño fe han de tratar en la dichá 
Contaduria mayor de Cuencas,, , 

18 Y por quanto confornle a las di
chas ley cs^ordenan^as, y cápitulos de 
Cortes que fobre ello hablan j fe han 
no mbrado, y nombran dos del Con-̂  
fejo Real, para ver los pleitos que fe 
remiten en difeordia por los dichos 
Oidores, y para la reuifta de los plei
tos arduos que tratan ciudades yo vi
lla devoto en Cortes que lo piden^ 
y en algunos otros cafos q las dichas 
ordenanzas dirponen.-ordeno y man-
do^que de aqui adelante no fe nóbren 
como halla aqui fe ha hecho, fino que 

u n a . y j u n l d í c i o d e i i a . i c 

los dos del dicho Confejo que entra
ren eneí de Hazicnda vean los dichos 
pleitos, y hagaii lo que podian ^ y dc-
uian hazer los que ai si fe nombrauan , 
y ileuenlosmarauedis queíedauan a 
los del dicho Confejo, por razón de 
lofufodichol 

Y porque por ley es, y ordenanzas 
tñá difpuefto,que en las nueftras A u 
diencias fe vean los proceílos prime
ra mentc conel 11 ios,primero que los q 
defpuesfe concluyeren, auiedo quien 
los pida] y que de quatro en quatro 
ineíes fe hagan tablas dellos: brdeno, 
que fe vea los pleitos de la dicha Goh-
taduriamayor,yíe hagan tablas de
llos por la mifítia orden, y forma, y á 
los tiempos que eftá mandado, y pro-
lieido cíilas Audiencias de Vallado» 
lid,y Granada:y mandamos, cjue la lif-
íade los dichos pleitos que fe l^izie-
recadáqüattomeíes,fe nos embie á 
tiempo que la podamos mandar ver¿ 
y proueer lo que coriuendra cerca de-
lia, y boluerla al dicho Tribunal an
tes que fe acaben de ver los pleitos dé 
las tablas de los quatro mefes prece
dentes. , 

Otroíi,porque por las dichas otdé-
iiancásdel Pardo eftá proücido, que 
áuiendbdiferécia, o competencia en
tre la dicha Contaduria inayor^ y alga 
nádelasnueflrasAudienciasfobre el 
conociidiientó de algün negocio,pré-
tendiendb cada vna dellas que le per-
tenece,elFifcal déla dicha nüeítraGo 
tadüria mayor ocurra ai nueftro Con 
feib,para que alli íe proüea lo que co-
uenga, y no fe défpachen en la dicha; 
Contaduria cédulas nüeftras.pafa que 
el Preíidenre, y Oidores no conoz-
can^y embien el proceílo, y relación: 

G i niafí-
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mando^qüeíucediendola taldifcreti- tareco fe Icsimandareque h hagan, 
eia^o comf ciencia con las dithas At i - como no íc r en negocios de piei-
á i m á a s y k \ c a t ñ t \ C o n ( ^ o d c t í ^ tos,puesailipor ninguna via los ha 
ziendá , y pues hadéáücr álti'db^'del deauer. 
Confóo Real^yotro qüíp&fidaí pa- Y porquede fcñalar^ y lubricarlos 3̂  
reciendo que íedeuen dar las dichas oficiales délos Coiúadotes propric-
cédulas para que no conózcalo iníor- taños de losfíbros los delpacbos que 
men.o etóbienrelacio^feden^y def- íeházen,y plílanporcllos^íéhaní^-
páchen por el dicho Conício de Ha- guido.y pueden íegüir muchosincon 
zienda.y las Chácillerias, y Audiécias ueniemes:ínanüá;mo^qüie hingunofi-
las gaatden:, y cumplan con efcto, fe. cial en liingü cafo3y por ninguna cau-
gun.y como lo hizierá^y deuierah há- ía qüe íea^ii en manera alguna,no fir-
zer,fi fuerati deípachadaspor el Con- irie^ni feñalcpi rubrique en los dichos 
íejo Reahf fe lad^erencia^ocompé- libros^ nietíloydlefpátfcbs qüe'fe h i . 
ténciá fueft éntre el Confejo de Ha^. ziereñ, o íaliéfen,b deípafcharen, fino 
ziendá oGoncaduria riiayor cóalgu- fuere teniendo orden expreíía^ y por 
no de Tos Tribunales de nueftra Cor- eferko del dicho Tr ibunal de Conca
tenen tal cafo mádo, que fe junten dos dores, lbs:qüales nólá den fino fuere 
de! Coníejo Reál, los que el Prefidété por Caüía /y é ñ t áíb muy vrgentc, y 
nonabrare^con los dosdel miímoCó- necelíario 5 fiííó que lo hagániós pro-
fe jo que aísiíliéren en el deHazienda* {)rietaribs,y qúando algunodellos fal-
y la deccríiiiné^y prouean, y de lo que tare por jüítóiñipediniento qüe ten-
d eíerminaren no aya fuplicacion > y ga^firtíieí^y feñalen por el los compa-
quando ñoTecotífórrharcn/cmc co- ñerospropriecarios de loé dichos l i -
fulcará „ para que yo otdeñé lo que fé bros. 
aura de hazen . Y porque los proprietarios de l i - 33 

Y porque en el Tribunal de los O i - brosnofirimnlos defpachos qué áf* 
dores d e la dicha Contaduria mayorj ííéntañ en ellós^fino que lós rubntkñ, 
aura de aqui adelante muchos mas y fenalán, y rnuchásvezes eftán íím-
phíicos, y negocios que baila aqui* pies en los dichos libros íiii fiotiajtli 
poraueríe de conocer, y tratar en el feñál^y firi dia> meŝ  yaño>déque han 
delosde juíliciaéntre partes, de que reí ultado los dichos incónueniéntes,, 
haíb agora han conocido el Confejo ordenamos^y mándaddiOS,qué codos 
de Hdzienda^y Contaduria mayor de los dichos proprietarios firmen de fu 
Gucncas.paraque aya en codos mejor nombre todos losdefpachos que pu-
derpacho;y expediecejórdenó^y maii- fíeré énloslibros:>cóndiai rheŝ y año,» 
do, fe prouca, y acreciente otro Reía- de mancraqueñoayacófafirnple,ni 
tor3qae por codos fcáncreSj entre los íeafsiéte,nÍG(criuaenelloscofaalgu-
qualcsfc repartan los pleitos del di- na fin interuénciode los dichos pro-
choTribunaUlos quales conlosofi- prietariOSiy fien las gloíTasque fe ef-
cíales de los libros 3 harán relación eíl criuierei^y pufieren en los dichos l i -
el Confejo de hhziéda quando les to - bros, no cupiere la firma del proprie -

taño. 
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rario en tal cafo baile poner fu rubri¿ í i íbn en íus oficios 3 los dias^y horas 
cayfeñal. q'̂ e efbü obiigados por las leyesy 

34 

35 

Otroí i , porque por las dichas or- ordenanzas que delio hablan 
¿enancas eftaproueido3que los libros Y porque de los libros del íítuado 3^ 
de relaciones eílen en mucha guarda^ áy algunos viejos, y nial tratadosy 
y no lo? vean,ni los Goncadore?,y ofi- confuíos^on muchas^y diuerfas gloí-
ciales dellos los mueftren a períbna al- fas que ib han puerto en ellos, y con-
gunaíin orden y mádado de los Con- uienenque ferenueue pongaii coa 
tadores mayores ^ y de moflraríe los laciaridad que es menefter, mando* 
dichos libros de r elaciones, y los de¿ que el dicho Tribunal de Contadores 
mas de nueftra hazieda a hombres dé los vea ¿ y hagárenouar los que pare-
negocios,le han feguido^y íigué grari^ ciere fer neceffarió, y íe póngau en la 
des iaconuenientcs: mandamos, c l̂os fornia que conuenga. 
proprietárlos de l os libros de nueftra Ordenamds y niandanios 5 que eri fZ 

la nueftra Cotaduria mayor de Cuen-hazienda ^nilos otros oficiales dcllaj 
nólos niueftren5ni conhétan rrioftrar 
a ningún hombre de negocios^ni a o-
tro alguno,ni les de 11,0 i coníiericá dar 
relaciones, o memoria de lo que hu^ 
uiere en ellos, (¡no fuere a los Minif-
tros de la dicha nueftra haziéda^quan-í 
do ellos lo pidiere^ pororden^y mad 
dadodelquepreíídiereen el Confe-
jo della,lo qual hagan, y cumplan, fd 
pena de priuacion de fus oficios, y de 
veinte mil marauedis para nueftra Qzj 
mara¿ 

Y por qdantd couierícjy es neceíTá-
rib^quelos oficiales de los libros dé 
nueftra hazi enda3afsiftan c&tí nua m eit 
te en íWs oficios,' fin ócuparfé, ni em-
bára^arfe endtta cofa: madaniosi que 
los dichos oficiales de losiibros,ni al^ 
gunos dellds tld teíiganjni puedan te
ner dos oficios jütos,rii genero de tra
to s o correfpondencia con los hobres 
de negocias, y otrosquetuuieren l i -
btá^as,o priuilegios,o otras cofas que 
ayande paííar por los dichos libros, 

tas,, ayá de áqui adelante quatto Con
tadores * y no aya tenientes i y porqué 
puedan aísiftir mas continuamente | 
y hazer que los de refuitás, y demasj 
oficiales del dicho Tribunal hagan , y 
afsiftanalfüyo, y no fe embaracé con 
pleitos entre partes: mandamos, que 
de aqui adelanté los dichos Contado-; 
res no admicá,ni conozca, ni en el dH 
cho Tribunal fe conozca de pleitos 
de jufticia entre partes, aunque íean^ 
y procedan, y retulceti de las cuenta^ 
quefeedmaren > o huuiere tomado én 
el dicho Tribunal^ en primera inftan-
ciá ,ni enerado de apelación de los 
etecutoreSjy juezesde corolísion que 
embiaren ala cobranea á t lo que fe: 
deuíerede nueftras retas, fino qué af-
íilosquedeaquiádelácehuuiere;, co^ 
mo los que deprefente eftuuieren pé^ 
dientes los remita todos a los Oido-í 
res de nueftra Contad aria mayor de 
Hazienda a donde fe lú de tratar^ y fe 
ha de conocer delleS: con lo qual má-; 

n i fe encarguen de folicitar negocios damos, q ceíTen j y no aya en el dicho 
aIgunos,aunqiie fean de deudos^y pa-' Tribunal, el Fifcal ^ y aíTeííbr es Lecra-
tientesfuyos, fino que folamenté afj doí q hafta aqui lia anidó có oca fio de 

C | los 



Jbroíiono. 
íos dichos pleitos; pero fi por los di
chos Oidoresíc viere algún pleito de 
importancia, en que parezca conuc-
niétecjueafsiílavnó de los dichos Co 
tadorescon los dichos Oidores a la 
viíl:a3y decermlnación del, para infor-
itiaries de lo que conuiniere, io hagan 
por la forma y ord ea que para el cieto 
cjuépor cftasnueftras ordenabas man 
daíBosqiie lo puedahater vno de los 
qitatro Contadores deíaGontadariá 
inayor de Ha-ziendá, dando primero 
cuenca dciio ai que preCdiere en el 
Conrejó dellajy te nieüíáo orden fuyá 
paradlo. 

38 Y porque la Contadariá mayor dé 
Cuecas de las Ordeneseftá vaca a Iprc 
fetiEery couiene quéeftéetila nueftra 
Contaduría máyot de Cuécásyy fe co
men por los oficiales dellá ^ como la^ 
deniasde nueílráhazienda: ordeno y 
mandó , qué vnd delosdichos quacrd 
Contadores, el que nombrare pará 
ellojtengaa cargo la dicha Contad l i 
ria de las Ordeiles^y fe tonien las cu en 
tas della por los oficiales d e la díchta 
Cócaduria njayor de Cuentas^ por lo 
macho que conuierte cj rodo lo que es: 
c uentasde nueftrahaz¡édaande junco 
con el dicho Tribunal ^ y íe deípache 
por ehcoálaíuperintendencia q h a d é 
tener fobre el ^ el núeftro Coa íejo de 
HaziendaíComo quiero^ mando q la 
renga:al qual Cotador q tuuiere a car 
gola dicha Cócaduria délas Ordenes, 
íe le de ^ y: tenga por teniente vno de 
los oíidales de la dicha Contaduria 
may oxxlecuenrás, el que el nombrare 
para dlo;al qualteniécefe le denjy aya 
para fí treinta mil mamuedis en cada 
• W a ^ ^ ^ i o í b í k y t h i ^ ' l h imu • • . 

3? . ^ porque los Contadores de refui-

o 

tas^y otros oficiales de la dicha Con
taduría mayor de Cuentas, hagan co 
mas cuidada las que tomaren'.oiando^ 
que vno de ios dichos quacro Conta. 
dores por femaras, y por turno aísif-
ta continuamente la mayor parte de 
las Audicciaseníaparteadode fe to
man las cuentas, con los dickos Con • 
tadores de refuitas^arefoluerlas da* 
¿abefiád fe ofrecieren^ con fu prefen -
cia fe haga todo rabie n^y con la breue -
dad que conueoga: el qual demásdef-: 
to en fu fe mana pueda dcrpachar5y def 
pacheen fu pofada expedientes ^y ne
gocios como femanero^y vea3y corri
ja los de fpachos que fe hizierc^y libra
ren por el dicho Tribunal. 

Las cuentas que haíla áqüi íe han 40 
ácoílübrado tomar por el dicho T r i 
bu nal/e tomen encielas queconui-
ñiere que fe tomen fuera del5 fe hagaa 
y tomenpor edmifsion de los dichos 
Contadores,y del que preíidlere en el 
Cónfejo deHazietldá. 

Y porque en la dicliá Contaduría 
áy muchas cuentas que no eílanviftas, 
íii comé^adasatomar^y otras comen-
cadas j y por fenecer: mandamos, que 
los dichos Contadores vean, y hagan 
ver, y fenecer las dichas cuentas por 
dos Contadores del dicho Tribunal^ 
6 por otros que para ello nombren de 
iiücuo, de iliaríefa qüeno eften déte, 
nidas mas tiempo, poreldaño que fe 
ha feguido^y figue dello. 

Y porque los dichos Contadores 4% 
décuentas^y losderefiiltas afsiftan a 
a fus oficios,como esneccílario,y con 
uicneimando, que no tenga otros ofi
cios, ni fe ocupen en ordenar cuen
tas, ni en otro exercicio alguno fue
ra de los dicho* fus oficios j pero en 

cafo 
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calo que to do el Tribunal couiniere^ en la dicha Comaduria mayor dclhs: 

44 

en queordenen alguna cuenca por íer mandamos^ue los Cócadores llamen 
neceílario que lo háganlo puedan ha- a los que huuieren cornado las cuen-
m m no de ocra manera. * tas, y puíicron las dudas, y informen 

Y porque aya mejor, y mas cumplí de ios motiuos que tuuieren para po
do expedienceen el deípacho de las ncrlas^no embargance queayan dado 
cuentas ooe fe comaren en el dicho poreferico los fundamécosque tuuie-
Tribunal/y ceíleo las negociaciones ren para dudar dellas. 
V medios que ay3 y fe cíenea con los 
q e las ordenan. Mando , que de aquí 
adelante aya en la dicha Concaduria 
mayor de Güeras quatro perfonas íe-
míadas para ordenar, y que ordenen 

Y porque es de mucho incouenien 
te que las cuentas comentadas a co« 
mar en vnameíaíe muden a otra, y fe 
den a los que no cieñen tanca noticia 
dellas/mando, que las que eíl uniere a 

4!, 

las dichas cuecas ,los quales nombren comen cadas en vna meía fe acabé en 
los dichos Contadores,y el que prefi- clla,y no fe paílen a otra, íino fuere có 
diere en el Confejo de Hazienda,y les cauía muy legitima y bailante que aya 
den, y íeñalen los oficiales que deuen para hazerlo, y las cuentas que le co-
tenerlos quales,y no otros cégan car- menearen, no fe dexen halla que fe 
gode ordenar las cuecas que fe cruxe- acaben, y fenezcan del codo >ni ic cu
ren al dicho Tribunal,no viniédo bié tremetan otras con ellas, fino en cafo 
Ordenadas por las partes,y fe les pague 
lo que fe ordenare, y mandare por el 
aranzel que fe hiziere/ y encretáto que 
no lo huuierejo que fe les caííare por 
el Tribunal de los dichos Contado-
rcs,y no lleuen otros derechos^! reci 
han cofa alguna, demás de lo que afsi 
fe les callare por ordeñar las dichas 
cuentas, fo pena de priuacion de ofi
cio ,y del quatrocáto délo que afsi re
cibieren demás: y que h cuenca no la 
tome, ni pueda tomar el que la huuie-
re ordenado.Y porque deauerfe pro
hibido que los Contadores ordenen 
las cuentas en fus cafas fe ha feguido 
mucha dilación en el deípacho dellas* 
mando, que fe pueda ordenar en ellas, 
fegun, y como fe podía hazer antes de 
U dicha prohibición. 

que las comeadas ay'an de parar por 
falcar,© cfperar algunos recaudos for-
^ofos para profeguirlas. 

Otroí¡,ordenamos y mandanios,q 4^ 
todo lo que tocare a fuplemencos de 
cuencas_,y a dar orden en que íe tome 
y codo lo que tocare a ellas, fe feñale 
por el Gbnfejo deHazlienda, para que 
yo lo firme, auiédomeconíultado pri 
mero lo qued ello fuere de importan
cia: y en la dicha Contaduria de G Lle
tas nofecüpla, niexecuteloquefoe-
re feñalado (de lo que aquí he dicho) 
por otro algún Confejo2ni Tribunal, 
íino por el de la Hazienda, comoeílá 
dicho. 

Y perqué en codo aya el buen re- 47 
caudo que conuiene a nueftra hazien
da y bien de los negocios; midamos. 

Otro(i,porque fe pueda tomar mas que elFifcalde nuefira Córaduriama 
breue y mejor refolucion en los plei- yor de Hazienda^demasde laafsiñcn-
tos de dudas de cuentas que fe vieren cia que ha de hazer en ella,la haga tan-

C 4 bicr| 
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Libronono; 
bien y ayudca ios pleitos déla de Cué 
tas,y el Fiicalpárcicularde la Conta
duría mayor de Cuécastenga libro^y 
meinorial puntuai de ios cargos que 
refulcarende las ciictascpe íe toma* 
ren en¿€l dicho Tribunal^y razo de to 
dos los alcáces dellas, y délos plekos 
que íobre ellos huuiere, y diligencias-
que en ellos fe hizieré^y deuieren ha-
zer, y ais i ib. continüamenr© en todo 
lo tocante a fu ofició en la dicha Con 
taduria'iTia:yor,,de,:Cuentasí y alosne
gocios 5y pleitos tocantes a las cuen
tas del dicho Tribu mizque fe trataren 
en el de los Oidores del déla Hazieti-
da3 fieropre que fea neceffario^yx'on-
ueniente, el qual tenga vn Folicitador 
Fíícal confalario competente^quefeá 
defocupado de otros negocios^ confi 
dente 3 y inceligemede los que fe tra
tan etilos dichos Tribunales, el qual 
nómbrenlos dichos Contadores de 
cuentáSjCon con&lta del que prefidié 
re en el Confejó de Hazienda. 

Y Por quanto por no áüerfe hecho 
con efeto inuentario de los libros dé 
la dicha Contaduria mayor de Gueñ-
tas, no ay entera relación) y ciaridad 
dellos^íiendo tan importante^ necef 
fario tenerla 3 de que fe pódria íeguir 
mucho daño a nueíl ra hazieda, ni pué 
de aucr con ella la razón y cuenta que 
tanto es meñefíenmandaroos^ que los 
Catadores de los libros hagan co efe
to inuentario dcllos en forma , a los 
quales feñalen termino para elio lo^ 
Contadores de cuentas j en el qual lo 
hagan3y acaben. Y porque los que to
man las cuentas, y pidieren los libros 
neceííarios para ellas 3 tengan quien fe 
los de luego: mádamoSjqueaya en el 
dichoTribunal dos oficiales délos di-

Título I I ; 
chos Contadores de libros., que afsif-
s ;cont inuaóic teen ias Audiécias de 
la dicha Contaduría > para dar los que 
les pidiere ,y acada vno deliosfeden 
quinte mil marauedis de Mario eñxa 
davnáñó . , v ¡ , 

Y por qu e en el tomar de las dichas 
cuentas aya el orden quexonuieneVy 
no fe entre metan y cofundan lás vnas 
•coniásotras^mandafoos^üe fe hagá> 
y aya fiempxe memoria de las cuentas 
atraffadas que eftan por tomar y fene* 
cer^y delasxuetascórriétes: y íe fe'ñá-i 
leu Contadores que tomé ias atraffa
das 3 y otros para las corrientes: y tef 
vaos y los otros las tomenjprofigan^y 
acabes-como tenemos proueido qu^ 
lo hagáñv i -
Ley ¿ij.Orienanfásdel Confijo de Hazjeá* 

day Contddurm mayor ddU. 
Í^OR el tiempo que fuere imi Volütad 

el Gonfejode ílazíeda^ y la Coma-
duria mayordella,fca todo vnTribu-
nalj y que fe llame Confejo de Mazic • 
da,y G otadur ia mayor della3puesíbá 
vnos mifóios negocios los que íe trat'a 
en ambos Tribum!és¿y de vna mifmá 
fuftáciá:y por la expcriécia fe ha viftd^ 
que de eftat dliiididos^diziédo^que eá 
vn Tribunal fe trate de la Real hazil-
da por tóayor3yenotropormenori 
han refultado muchos inconneniécesí 

Que todas las tnañanas aya<2on-
fejo de Haziendatres lióras, como Ch 
el ConíeioReal5y ert los demás Cofe-
jos y Tribunales deíta Corcejy el Pré-
fiderite reparta Salas^omo le paréclé-
re3yfuere neceílario, afsi para el exer-
cicio de la Gontaduria mayor de Ha-
ziendá^ como para Lisedías del Con
fejo , teniendo coníideracion de ordi
nario a dexar las cofas mas graucs pa

ra 

t 

1)6 Felipe 
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>e las or 
ra ios Goníejos de las tardes .- y las co
las cíe! Coní ejo íe deípachen por los 
Secrecaiios del,- y !as de Gontaduria 
niayorpor los oficiales de libros, y 
por los cicnuanos deGaoiara^ como 
haíta aqui le ha hecho .• porqueambos 
exercicios, afsi el del Coníejo^ como-
el cíela Gonniduria mayor de Hazié-
daje han de coíeruat^y^ quedar en pie. 

Afsirniímüha de auer Goníejode 
Hazvcdacres tardes de la fematla, dos 
liírras cada tarde, como íe ha acof-
tuüíbrado, en los quales Gonfejoshá 
de aísiílir los dos del Coníejo Real , y 
como queda dicho, para eftas tardes 
fe han de guardar, y referüar las coías; 
mayores, y mas graues, y de mas fuf-
tanda ^deípacíiando por las mañanad 
las menores,y fuftanciando las mayo
res, y pomédolasen eíladoque fe pué 
dan reíolaer a las tardes. 

Qj^e de aqui adelante, demás del 
íreíidéte aya ocho Cofegeros de Ha-
ziendajtos quales fe há de llamar Cotí 
iegeros de Haziéda,y iioCóntadoreSi 
con cjuatrocientns y cincuétamil ma-
rauedis de falario cada vno al año, fin 
que Licúen otros derechos, ni cofa al-: 
güna}por ninguna via | y en efta con
formidad fe les den lostitulos ŷ de-: 
baxo del nombre de Cotifegerosdé 
Hazicdacontegan el exerclcio del C o 
iejo de Haziéda,y Cdataduria mayor 
della. y q afsimifmo los dos del Con-
fe j o Real acuda por ¡as tardes al dicho 
Cófejo^yfclesdé de falario a cada vno 
cien md ruarauedis, con que no licué 
de aquí adelante los cien ducados que 
ha ileuado porvenir alas co mi fs iones. 

Qne el Prefidéte prefida en el Con-
fejo de Hazienda s y en codos los T r i 
bunales della, como fe contiene en el 

duria.y jurlídicío clella. 2 i 
t im lo de fu oficio > y dirponen las or-
tdenan^as del año de nouenra y tres¿ 
que es ley íegunda deílé titulo jb a-
ziendocon mucha diligencia codo lo 
que cGiiuiene a la bueiiadiípoíicíoa 
de los Tribunales, y execucion de Id» 
que en ellos íe deue hazer. 
: Que elPreíidecte lolo hínchala^ ^ 
comiísíones de los comillarios^ y jue-
2es, y executorés, y demás pcrlonas 
que en los Tribunales íe acordare que 
Vayan^y entiendan en alguna coi a: lo 
qual íe haga no obítance lo que dize la 
ordenaba quai ta del dicho año deno-
Uenta y tres.a Peto el refoluer íi han dé 
ir co.miíIarios,juezes, o executorés, lo 
han de hazer los Tribunales a qoié ro -
tare, como fe acdftumbra. Y lo dicho 
fe enciende., fino fuere eü áquelloséa-
fos, y cofas que fe me ayan de corilul-
tar por el Confejo de Hazienda , con
forme a las dichasordenancas del aDO 
denouentaytres,ya lodiípuefto en 
ellas. Ytambic íe mcconfulcen por el 
dicho Cofejo las pedooas que íe pro-
puíieren paca las ad miniilraciones de 
rentas, y para tornar cuecas fuera de la 
Cot té . 

Y quando el Prefidcnte efluuieré j 
áufente^ no acudiere al Confej o.prc 
fida el mas antiguo en todos los T r i 
bunales^ y en el nombramiento de las 
perfonas fe hade guardar la ordé que 
diere el dicho Pre{ídente,y no le .mié* 
do^ha de hazer el oficio de Prefidence 
d mas antiguo en todo. 

Que el Prefídehte que fuere Letra- g 
do tenga voto crt todo elConfej i de 
Hazienda,y encadavno de bsTribu? 
nales delk, y lo mi ímo fe endédecon 
el mas antiguo, quádo quedare en lu
gar del Prcíidente. 

Ciuei 
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L i t r o nono; 
$ Qne el Preíidetite qüe no Fuere Le^ 

trado no tégavoto en pleito ninguno. 
10 Que en lo$ negocios que huuiere 

dudare fi es pleito,, o no* Ce le remite 
íjiPrefidemeque fuere Letrado ̂  para 
que lo declare, y fele encárgala con
ciencia 9 que coníidere mucho loque 
haze.pues depende defto el auerde te 
jiervotojono. 

Qiie quando huuiere alguna dife
rencia entre los dichos Tribunales de 
mi Real Hazienda, (obre a qual dellos 
toca algún negocio 3 y donde fe ha de 
tratar3y conocer delio, o porque M i -
niílro fe hadedcfpachar^ lo determi
ne folo el Prefidétc,y por íu determi
nado fe paífe^y fe efté, íin auer pleito^ 
ni diferencia masfobre ello. 

Qne las cófultas que fe hizicren por 
el Cofejo de Hazienda,,entreguen los 
Secretarios al Preíidente, y el me las 
crñbie,y bueluan defpachadas a ma
nos del dicho Prefidente , el qual las 
lleueal Confejo, paraque allí fe vean 
todas, y fe entiéndalo que yo mando, 
y fe entreguen al Secretario a quien 
tocaren, para que haga los defpachos/ 
y el Prefidente tenga cuenta de hazer-
les guardar la inftruccion que tienen* 

íi3 Y quando fuere neceílano,y pare
ciere al dicho PreGdente que fedeue 
hazer algún defpacho en conformi
dad de lo que yo huuiere mandado, o 
cóuiniere hazerfc^puedaordenaralos 
dichos Secretarios^que hagan los ta-, 
les defpachos por folos los villetes del 
dicho Prefidentej ylomifmo fe en-
tienda có los demás Miniftros^y Con-
fegeros,para loquehuuierende ha-
zer^y las comifsiones que íe les diere, 
finque fea meneílerocra orden mi;^ 
pero todos los negocios que fe acoflu-

Titulo 
bra cofukarfeme, fe haga por el Gorí- ' 
lejo de Hazienda > y en todo Q ponga 
recaudo en los libros, de manera que 
queden fatisfeehos,como en lo vno, y 
en lo otro haíla aqui íe hahecho* 

Y porque los negocios del Confc- !^ 
jo de Hazienda ion muchos ¿ para que 
tengan masbreue defpacho , mando, 
que ayados Sccrctatios,a ios quales íe 
lerdea fus ticulosyy inilrucciones,y fe 
les diuidan las prouincíascomo eftá 
ordenado» 

Qne el Preíidente tenga particular 1 \ 
cuidaao4dehazer trabajar en todos los 
Tribunales de iaHazieda,y que fe def-
pachen los negocios masgraueSj y de 
mas importácia primer o,dando la or
den para tü4o como cóuenga, Y quá-
doei Preiidence eíluuicte enfermo, o 
aufence t̂enga efe cuidado el mas an
tiguo del Cuní ejo de la Hazienda. 

Aísimiímo mando,que el Prefiden* 
te cada va año nombrevno del Con
fejo de Hazienda, que fea Letrado, o 
yn Oidor de la Contaduría mayor de 
Haziéda^el que le pareciere, para que 
yiíiLQ los oheiaies de todos losTribu-
naies > y de cuenca de lo que fuere ha-
ziendo en el Confejo de Hazienda: y 
el Preíidente tenga por fu parte parti
cular cuidado en c í t o ^ el cúphmien-
to y execucion de todas lasordcná^as. 

Mando, que de aqui adeláte aya en 
mi Confejo de Hazienda vn libro de 
los acuerdos que en el fehizicrc, y de 
las cédulas mias,y madates, y confuir 
tas que toquen a putos generaics^para 
que fe téga noticia de codo ello, y que 
en el fe eleriua todo efto puntualmece, 
por los mas nueuos de los Tribunales: 
y el dicho libro eñe en buena cuílodia 
y guarda, y q codas las vezes qu e íe p 

i? 
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Pe las ordénacas delaCoraduria^y junfdicto della. 2 2 
diere fe íaquc^y fe vea lo que couinie- losfugetosidóneos^ y füficieDCCs qué 
re3y íe biieiuá a guardar: y que otro tal leles ofrecieren ¿ para que el dicho 
libro ayaen el Tribunal de los Oído- Preíidente, anees de hazer las confui-
res, y otro en el de la Contaduría ma- tasólas lleue a la dicha íunca0 donde 
yor de Cuécas^paraloquetocare a los fe hade tratar de ias elecciones de ios 
dichos Tribunales. oficios de afsiento ^ como queda di-

jg Mando}que de aquí adeláte las pía- cho^y eñ el Conícjo de Hazlenda^pa-
^asq vacaren de Confegeros del C ó - ralo de los oficios, y comifsiones tem 
fejodc H iziéda^y Contadaria mayoí |>Ora!es* 
della, y de los Contadores de la Coii- Quadó vacare algún oficiojel Bré- | | 
taduria may or de Cueras^ y del Fiícal íidente folo ha de nbíiibraí en el in -
della, y los oficios de Secretarios deí terih que fe prouey érela perfona que 
Gofejo de Haziehda^y losde Tefcjre- lehá de eiercer: y filé parecí ere que 
tó gencrasy la eícriuánía mayor de ré conuiene, podra nombrar el oficial 
taŝ y las pb^as de Cótaduria del iibríi tnayór. 
de caxa de la razón de relaciones, fue! Ehnifmo Preíideté folo ha de pro- 20 
do, rencas, y mercedes, y dé los Con- ueer los Relatores | y feirá bieh que fe 
tadoresdereÍulcas,y encretenidosjy inforrbedélafuficiericiaprimero que 
de las demás Contadurías, y qualef- haga el nombramiento, 
quier otros oficios que fueren de af* Las arcas de tres llauesde mi Real 21 
íiento, y fe proueyeren en proprie- hazienda fe confcruen en la forma 
dad, afsi en éftáCotte4 edmo fuera ique agóráeí}a,y la aísiílencia, c i n -
della, fe riie cdníultén f>or tí Pteíí- terdencidti dejos Contadores de la 
dente del CóhféjdReal, y del de lá i:a¿on con el Tcíorero general , fea 
Hazienda, y por el de Cohfejoíleal real y Vercíadera en la entrada del d i -
mas ántigud,quéáfsifílete en el Con-, herd en ellas, y en lá falidai y el d i -
fejodelaHaziendajypór otrodeldi- clio Tefdrero guarde puntualmcn-
cho Cdnfejo de Hazi eridaj él más ah- te la inilruccidn de fu oficio|y el Pre-
tiguo,y el Secretario deftalunráfea el fidénte y Cdnfejo de Hazléndá ten-
de la Camara5delódelufticiaj elqual gait gtáii Cuidado dello , corno cofa 
Liga las confultas^y défpacheloá titti- qué tanto importa. Pero el Preíiden-
Jos, y fe fcñalen por los dichos Prefi- te, y el Cdnfejo de Hazienda , con 
oentesy y Confegeros, y el jurarnento confulta oiia, confignen todo lo que 
fe Haga en el Con fe jo deHaziendaj fuere perpetud ,CGñio mejor parecie-
como lo dize la ordenanca del año de re.oy lo que fé huuiere de proueer tem-
nouentay tres, y feacoftumbra. Y en poralmente paralas fronteras, proui-
lo que toca a las aprouaciones que fo> ííones de armadasfabricas de armas, 
lia hazer los Tribunales, de que habla- y nauids ¡ y otras cofas que fe ofrecie-
la dicha ordenanza, ceífe aquella for- ren, fe libre tambié con confulta mia, 
ma, con que el Confejo de Hazienda, en las partes mas cercanas donde eí-
y los Tribunales della den cada año al tuuierc el dinero i fin traerlo a las ar-
Preíidente de Hazienda relacionas dq cas „ pues fera de mas y tilidadpara mi 

Real 



Libro nono, 
Realhaziencla,y las prouifiones fe íiá-
rán caá mas breuedad, que trayendo 
el diiiero a las arcas, y de alli boluien-
dolaa lleuar.y en eílo ha de aucr muy 
buena cuenta y razón, para que los l i 
bros Reales queden fatisfachos., y aya 
claridad del empleo^y paradero del di 
chodineioque fe librare fuera de las 
arcas. 

U Porquefeentiende^qiTeenellléuaf 
los derechos los Contadores,y oficia^ 
les de libros no ay la buena cueca que 
conuiene* Mando^ qué con grandd 
breuedad y diligencia, el Preíidente, 
y las perfonasaquien yo nombrare^ 
llagan aranzel para todos los oficios 
de todos los Tribunalesá y ttiiniíle-
í iosdelaReal haziendaj donde fe lle
van derechos 5 que con mucha clari
dad, y diftincion contengan lo que 
cada vnopuede licuar de las cofas que 
paífaren por fu oficio : y queeftosara-
zeles fe impriman, y eften publicos, y 
nianifieños,para que lo fepan todos,y 
fe pongan en ellos granes penas a los 
que los quebrantarenjlasquales el Prc 
íidéce execuce., y hagaexecucarinuio-
lable mente. 

25 Conuendra ifíucho que el dicha 
Conftjo tenga noticia de toda la Real 
hazie ada de todos mis Rey nos y fe-
ñorios, y que el Prefidente dipute vna 
perfona de las que tengan exe rcicio 
en el Confejo d e H izienda ̂  fin criar 
Bueno oficio para efto ^ el qual tenga 
libro, y razón , con la mayor claridad 
que fe pudiere, délo que yo mandare 
a ios Minifiros a quien toca darla, pa
ra que fe le embie: y por el dicho Co-
fejo de Hazienda fe me irán hazien-
dorecuerdosfabreefto, para que cqi^ 
efetafe cumpla. ^ 

Titulo I I . 
En el Gonfcjo de Hazienda,eri qué" 14 

éftá incorporada la Goncaduria ma
yor de Hazienda^ni en laContadii-
ria mayor de Cuentas, no fe trate ^ ni 
conozca de pleitos, pues es julio que 
fe abitengan delios,para que íes quede 
mas tiempo para tratar de los nego
cios para que los dichos Tribunales 
fon inílituidos:y porque en la adminif 
tración déla hazienda,goiiiemo,ycd 
branca della5y en el tomar de lascuert 
ias fuele auer malicias, y dilacioneSi 
que embarazan el buen expediéntelo 
hazer pleito de lo que no es.Mando al 
Prefídente y Coniejode Hazienda, y 
Contaduría mayor de Cuceas,queek 
cufen femejantes dilaciones,procura-
do que no lasayá, ni fe admitan foca-
iorde pleitos, porque ño fe venga a 
perjudicar por eíle camino la admi-
niftraciony cobranza de mi Real ha-
2ienda,y cí tomar de las cuentas, pues 
importa tanto la breuedad en lo vno 
y en lo otro. 

Y porque las leyes y ordenanzas, 
Cédulas, y defpachos que han hablado 
y hablan codGontadotes de laCon-
tacbria mayor de Haziendano fe alte-; 
rén,ni muden, declaró1 y ruando, que 
todo lo1 que ha hablado, y hablare con 
los dichosC ontadores/e eíltiéda ha
blar con íosdelConfejodeHáziédaj 
pnes de aquí adelante todo es vn Tri-; 
bunaf, donde ha de auer el exercicid 
del Confeja, y de la Contaduriama-
yor de Hazienda,comoqueda dicho, 

Y porque e n el dicho Gonfe|o de 
Hazienda,y Contad uria mayor della; 
auia dos femanerosyuntandofe agora 
los dos Tribunales, como fe juntan: 
mando , que no haga la femaneriadk 
todo entretanto que no fe entédier^y 

ex-



pe las ordem^as de laCotaduria^y juriídicio della. 2 
experimentare, que no pueda acudirá; 
todo vno folo^o no pareciere otra co
fa al Prelidentej y pareciendolefer ne 
ceílario podra ordenar que ayádosfe-
maneros:vnó de las cofas que tocan ai 
exercicio de! Confejo de Hazjenda:y 
otro de las que tocaren al miniílerio 
de laContaduria mayor della. 

^7 Y porque entre los oficiales del Co 
fejo de Haziéda^ y de las Cóntádurias 
fuele auer muchas diferencias fobre 
precedécias,, endaño delós negocios.0 
Wandó,que el dichoPrefidénte las re-
fueluá^y determine afolas^ porque no 
fe gafté el tiempo en cofa que tan po -
co importa a mi feruicio. 

La ordenáhea del año de nouentá 
y tresnen el capitulo veinte y tres, qué 
trata > de que vil dia ^ ó dos de la fema-
na, por la tarde 3 los que feñalare el 
Preíid cnte 3 fe jüteb el Contador mas 
antiguo de la Hazieiida, con Ú Oi 
dor mas antiguó, y Fiícal de la dichá 
Contaduria, y con dios eléferiuanó 
mayor de rentas^y lós óficiaíeSiy Qón 
tadoresdelibros^y los confieran ¿tra
ten , y preuengan las cofas tocantes á 
la ádminiílracion 3 y rentas en que ntí 
eíiáuiere pueílo cobro , ydeüdas dé 
fíncasié deí pachos detenidos 3 y bcras 
cofas i es de grande importancia pa
ra la bueña adminiftración, y cobran
za de ílii hazienda: y por ño auerfé 
guardado con puntualidad fe han fe-
guidó inconuenientés^ en mis libros 
Reales no ha auido la igualdad, y bue
na corteípohdencia que esmenefter." 
yaísi rnárido ¿que la dicha ordenanca 
fe guárde inuiolablementéry las orde
nanzas antiguas que tratan deílojy dé 
la conferencia de los libros, éñtrando 
m Lígáf del Corleador Vn Gdíifegeró 

de Hazienda. Y el Prefidéte tenga par
ticular cuenta, que en i u preíeniia íe 
junten algunos del Confejo dcHafic-
da 5 y fi le pareciere^de la Contaduría 
inayor de Cuentas 3 y traten coiiio co 
efeto fe ajuften ê igualéis y concierte 
los dichos libros , y fin alear la ruano 
delló,haga el dicho Prefídente^que ef-
to fe ponga en execució, liaziehdo vi i 
fitar á fus tiempos los dichos libros^ca 
gran pütualidadj cbmo lo mandan lál 
dichas ordehancas» 

El Preíidéhte tenga muy gran cui
dado de caftigar t ó rigora los oficía
les de libros que rubricaren, y feñala-
^en los defpachós contra el tenor del 
capituló délas ordenanzas del año de 
houenta y tres^qmanda^que los Con
tadores prdprietariosló rubriquen 3 y 
feñalen > y no lós dichos oficiales ̂  y 
que lós dichos Contadores en las glof-
fasquepüíiéren en loslibros^ pongati 
fu firma i y no bafte poner íu feñal. Y 
porque fe entienda, que el capitulo de 
las dichas ordenanzas , qüe habla de 
que los libros derelaciónes3 y los de-
mas de la Real haziendá^ílen en mu
cha guarda, y Cuftodia (yque finordé 
del PreGdéte,y Tribunal no lós muef-
tren a ningdil hombre deñegocios/ii 
a otra perfóiia ninguna) ndféBáguar 
dado con la óbferuácia que conuenia. 
Mandó , que él Prefidéte tengacuida-
dó particular de hazerlo guardar^y 
éxecütar, y fi le pareciere dar rhayor 
caftigo, lo haga I y también fe procer 
dá contra los que fe hallaren culpá-
dósde los que fueren a faber., y en-
téndérloque ay en los dichos libros 
Reales. 

Él capitulo treinta y ocho délas di
chas orderiádgas del año de 93. que 

man-



don Felipe 
Tercero, 
dicho año. 

Libro nono: 
rnaníla^que los libros viejos ckiaRcal 
hazknda íe renucuen, y pongan en 
buena forma, el PreGdence tenga cui
dado de haberlo executar có gran bre 
uedad,y fi fuere menefter añadir algu
nos libios, fe haga de manera que co
do eíte claro. y con la deceneia y buen 
recado que conuiene. 
'Ley liij-. Del Trihmdl de Oidoré. 
ÍC LTribunáideOidores^ y Fifcalde 

Ei mimo • ia Contaduría1 mayor de Haziéda? 
niando,cjucie continue,y proceda co 
mohaftaacuij pero porque los plei
tos Fií cales fon muchos, y no ay mas 
de quatro Oidores,, y íe fuelen remitir 
algunos plekos^coBuiene^uedeaqui 
adelante aya cinco Oidores en el di
cho Tribunal. 

Y quando fe tratare en el dichoTri 
banal de alguna coíade la Real|hazié-
da, que aya paliado por el Confejo de 
Hazienda,y Contaduria mayor dellai 
niarido5<qoevno^odos del dicho Gon-
íejo, quales nombrare el Prefidente^ 
palien al dichoTribunal^y puedan in
formar a los dichos Oidores del he
cho y y de iaíuFtancia del negocio de 
que le iratare:porqué fe pueda juzgari 
y acertar mejor por los dichos Oido
res 3 y lo milmo fea guando fe tratare 
de algunas cuentas que ayan paliado 
en el Tribunal de la Contaduria ma
yor d ellas: porque en talcaío elPreíi-
dece ordenará por elvno ̂  o dos Con
tadores del dicho Tribunal^ vayan al 
de los Oidores, para informarlos del 
hecho y fuftancia de las dichas cuen-
tascantes que fentécien los dichos O i 
dores, y eito fe guarde inuiolabl eme-
te , aunque nafta aquí no fe aya guar
dado, 

, Y porque los pleitos Fifcal es fe fi-

Título I L 
gan,y fenezcan como conuiene.Man-
do 3 y es mi voluntad, que el Fifcal de 
Hazienda afsiíta de ordinario en el 
Tribunal de los dichos Oidores, fino 
es quando el Preíidente le ordenare 
otra cofa,y tenga gran cuidado de fea 
guir y fenecer codos los dichos plei
tos. ; , • ' ^ ' 

Que los dichos Oidores en todos los ' 4 
pleitos que péden^y pedieren en eldi-
choTribuiial,tocátes a mi Real hazie-
da,procuren de proceder breué,y fu--
mariamentb 3 en quantoconforme a 
derecho huuiere lugar, y que en la de
terminado de los dichos pleitos guár
denlas leyes que hablan del tiempo, 
dentro del qual fe han de dctemiman 
y quede lovno y lo otro el Preíiden
te tenga gran cuidado^ de hazer ver^ 
y determinar primero los pleitos mas 
granes en que mi Real hazienda fuere 
mas inceretfada, y que en lo que efedi 
uamente no lo fuere 5 y fueren pleitos 
entre partes, los dichos Oidores no fe 
entremetan,ni conozcan dell os, 

Y porque los pleitos Kfcalcs de la í 
Real hazienda cienen^conforme a de
recho, juezes que priuatiuam ente pue 
den y deuen conocer dellos: y afsi es 
jufto, y conuiene, que ante los dichos 
juezes fe fenezcan y acaben los di-» 
chos pleitos y negocios ,los quales fi 
fueren tan grandes , y de tan gran ca
lidad , que en las reuiítas en algún ca
fo me parezca agregar , y añadir jue-
zes/e hará quando conuinier e. Y mÉ? 
do, que aora, y de aquí adelante $ en 
ningún pleito, ni negocio de la Real 
hazÍ£nda,no puedaauer, niaya grado 
de mil y quinientas. Y que codos los 
dichos pleitos y negocios fe acaben y 
fenezcan de todo punto, y en tedas 

inf-



Tercero, 

£)elas ordenacas delaCotaduría.yjurifdicio della 2 4 
iníbncias, en los dichos Tribunales triejances competencias eílen patcn-
deja Real bazienda, íin falca dellos, tes en poder de ios Relatores, y eícri-
íin embargo de qualefquier leyes, y ua îos^ finque ninguna perlónaj con 
ordcnan^as^vfojy coftambrc,auncjue ningún ctílor ios tome^detenga, ni 
lea inmenional lo que aya en coa— ocuke, afin de que no fe haga rdació: 
trarÍD; ló qual fe cunípia inuiolablemcnté. 

/ Én ló que toca a las rcmifsioñes de Ley V. cI>s U Cóntaitiriá, mayor de Cum* 
pleitos que fe ofrecieren en el dicho tas, 
Tribünai de los Oidóres: niaildo,que Jyf A^1^0 > S11̂  ̂  acÍúi ádclahte en la ^ * _ 
todas las vezes que en el hiiuibre alga - Contaduría may or de GuécáSide 40¡í^ciip« 

nos deiids, que no f eápn haliado a la mas de los Contadóres y Fifcal que ett " 
vife del pleito, puedan fetjuezes en lá ella ha de auer^aya veince y qiiatroGó 
reíitiísion^paraquéáyamasbreuedef tadores derefultas, los qualcs tengan 
pachojíinqüe entren los dos del GorK quiniétos ducados de falarió cádavnó^ 
iejo Rea! que afsiften en la hazienda; y los dosdellos, quales yófeñaláre, c¡ 
pero üo aiiiendo Oidóres patadeípa- han defer de ios de mas platica 3 y no-
char los negocios en remilsion,enErá- tielá de las cofas del dicho Tribunalj 
i m los dichos del Goilfejd como haíl han dé afsiftir en la mefá qüe llamari 
caacjui. deloslibros,y hadetéí lércadavhofu 

Y porque por Vno de Idscapitulos oficial^ á cuyo cargo eílén los libreé 
de lás ordenanzas del añodenouen- papeles delaGdntadüi iá^y ha de dar 
ta y tres eftaua ordenado,que fe hizicf al Tribunal y Contadores lo que pi^ 
íen tablas de pleitos de qüatfó en^uá- dieren?para corilprouacion de las cué"' 
tro meíes, como fe acofturhbraüa en tas,y*otras cofas: y a eftós dos Gonta-
iasCháncillcriasiyque la lilla dellas dorcsderefulcasfedenacádavnocíé 
femembraíle : mandojque poraorá ducados mas deíalario ,y ellos ayádc 
no.le vfe deftá ofdená&t, y que el Pre- fu líe tita r los dos oficiales > có que tfefi 
íídente tenga particular cuidado de ían Idí dos oficiales de libros tj ag0t 
ordenar los pleitos que fe huuietc d¿ ra ay; 
Ver en el dicho Tribuna!, prócuran- Y porque harta áqui en la dicha Go-
áó , que fean los que mas conuenga, y taduria mayor de Cuentas han feruí-
qüe íe abreuieny tefuelüaii quanto do algunos por entretenidos y fin titu-
teásprefto fuere pofsible. i lósmios,confblo nombramiento del 

En él capitulo treinta y dos de las Prefidente^ elTribunál , y nohaaui-
ofdtnan^as de!año de nouenta y treSi do numero cierto^ ni feñaladd, deque 
que tiablá de como fe han dedetermi- hátl réfultado algunos daños, é incon-
nar las competencias dc^jurifdiciont üeniétes.Manddjquedeaquiadelante 
<que huuo enere el Confejo deHazié- aya diez y feís entretenidos có tirulos 
da,y Tribunales della, con los Coníe- mí ios, y con docientos y cin cueca du-
jos.y Tribunales de Ll Corte. Mando, cado^de falarió cada vno,íin quepue-
que ic guarde y execure^ y qué los p ro dan tener otra ocupació, por leí íjnu y 
ceífos^y papeles que huuicrefobré fe^ grande la de la dicha Goncaduria; 
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Libro nono; * 
Que el Prefidcnte tenga muy gran 

cuidado con los negocios y cuencas 
que palian en el Tribunal de la Con
tada ri a mayor de Cuentas^ y vaya per 
•fonalmente a aquel Tribunal todas las 
vez es que le pareciere neceílario , y 
que por lo menos fea dos días en la Te
man a 5 para que vea lo quealli fe haze, 
y difponga, y ordene todo lo que con-
uimerej por lo que importa q en aquel 
Tribunal fe trabaje, y viunn todos con 
mucho cuidado y vigilancia. 

Y en el tomar de las cuentas con-
uieneque no interuengan, ni fe hallen 
prefentes fino folos los Cotadores de 
reíuka^y entretenidos^ a quicntoca-
xc3y qüe puedan llamar alas partes^pa-
raíer informados de los recaudos, y 
papeles que para el fenecimiento de 
las dichas cuentas fueren examinan
do^ Y auiendofe informado, las par
tes^ y fus folicitadores r y agentes ,, fe 
falgan fucra^ y los dichos ontCadores 
y entretenidos profigan fuscuencas? y 
tómela refolucion qué conuinicre en 
cllas,en lo qual los Co ntadores, y Fif-
cal tengan gran cuenta, porque Ce ha 
entendido, que conuiene proueeríe 
afsi. 

El folicitador Fiícal de la Contadu
ría mayor de Cuentas^ lo prouca folo 
el Prefidente. 

Qoe el Prefidente tenga gran cuen
ta de íáber íi ay alguna cuéca qué con-
uenga reucerfe,pornoaueríe hecho 
también como era mencíler, y con-
uiniendo , las haga reueer por los 
Gonca;doresdelaContaduria mayor 
que le pareciere 5 y el mifmo cuidado 
tenga cu las cuentas,atraíTadas^ pa-
ra quc/e defpachen con gran bre--

T 
En el capitulo quarenta de las of-

de naneas d el dicho año de non enea y 
tres, que trata de como fe hade tomar 
las cuecas de las Ordenesnnando^que 
í e guarde > con que el Contador que 
tuuiereefto a cargo, no puedaeliolo 
determinar nada [ fino todo el Tribu
nal y y que ellas cuentas íe tomen co
mo las demás j y que no aya teniente 
del dicho Contador, y nile ie den los 
treinta mil marauedis que hafta aquí 
ha tenidoi 

El capitulo quarenta y vno de las | 
ordenanzas del dicho año de nouenta 
y treSjquecrata, quevno de los Con-
trdores,por femanasi y por turno, af-
íifta en la parte donde íe toman las 
cuentas por los Coíitadores de reful-
taŝ y otros oficiales, para que trabajen 
con mas cuidado 3 y que refuelua las 
dudas que fe ofrecieren | y quedemas 
defío pueda defpachar en fu cafa ex-
pedient€S,y negocios,como ta!, fema-
nero; mando ,que efto fe reforme en 
cfta manera: que los Contadores, por 
/emanas, y turno ^vifiten las meías^ 
para hazer trabajar , y que los Conta
dores dercfulcas^y entretenidos no fe 
diujertaíiaotra cofa. Pero que las dun
das no las refuelua e! dicho Contador 
fin el Tribunal | y que la femanena fe 
haga como íe hazc ca el Confqo t f e 
Hazienda, íin que pueda proueer na-
da effemaneroiolo; pero íi halla^ al- 3 
gq pn que reparanaynquelap-rouiSoa 
eíledcípachada conforme a;lo acof^ 
ciado en eLTribunal^o pueda h a t ^ y 
licuar al Tribunal) para dar cuenta de 
lo que fe le ofreciere. 

En lo que toca al embiar a tomai| p 
Rentas fuera de la Corteanando, qu? 
i% feéft las menos vez es que fuere,pqf? 



pelas ordenabas de laCota 
íible p y en caufas muy vrgcntcs^ y en 
caíosque no fe puedan elcuíar^y no 
de otra manera: y quando huuieren 
de ir fobre el nombramiento de las 
perfonas,fe me coníukepore!Coñ-
íbjo deHazicndajComo clH manda
do por otro capitulo deltas orde
nan cas. 

10 En quanto al capitulo quarenta y 
tres de las dichas ̂ rdemDfas, que tra
ía de que ay muchas cuentas que no 
eftanv-iftas, ni comencadas atomar^y 
otras comentadas ., y por fenecery 
que fe hagan ver 3 y fenecer ^ mando 
íc guarde f executeycon que para ello 
no fe nombren perfonas de fuera de 
la dicha Concaduria.como lo dezia i a 
dicha ordenanca ^ y el Prefidente ten
ga ^ran cueilEade tratar^ tbnferir en 
Ja dicha Gontádurialo que eonueraa 
liazerfe, para que las dichas cuencas íe 
vean, tornen^ y fenezcan, y íe me con-
íulte lo que para ello pareciere que de 
nueuo conuerna proueerfe. • " 

11 El caDÍculd quarenta y quatro de 
•las ordeoancis del dicho año de nd-
aienta y tres^qoe traca de que ios Con
tadores de cuencas y y de tefulcas aísif-

• tan a fus oficios J y que- no tengan pera 
ocupación j ni ordenen las cuencas, fi
no fu ere en cafo ñM todo el Tribunal 
-acordare,queordeneiialgona cuen
ta: mando^qué efto fe entienda en ne
gocios gran desóyele niiicha irripor-
cancia 3 y que el Contador que or
denare la tal cuenca, no la pueda to-

^ i • El capitulo quarenta y cinco á t lás 
dicháf ordenanzas,que trata de losor-
denarlores de cueras: mando fe gmr-
dej con que el Prdidcnce folo l de 
aquí ¿áclancc > nombre los dichos or-

d u r i a ^ j u n l ü i c i o d c i i a . 2 5 

denado res 3y fus oficiales, informán
dole primero de los que masconui-
niere:y que cambien el dicho Prelíde
te ordene lo que mas conuengá a mi 
feruiciOien que las cuentas comeh|á-

, das a tomar en vna mefa^no íc niudcn 
a otra... w • . •€ -

Mando > que los oficiales de los l i - 13 
bros^ni ningún oficial del Confeio 
de Hazienda ^Contaduria pjiayor dé-
ftag ni de la de Cuentas, no p m d i n te
ner dos oficios juntos, ni trato, ni co
rre! pondencia con hombre de nego
cios, como lo diípotien lasordcñan-
âs antiguas, que fe han de guardar 

. imiioiabieínaue. Yel Pfeiidcnte ten
ga mucha cuenta de recdnocertbdoí 
eitos oiicioc-?y a los oficiales que cuuie-

• ren dos oficios íe les de a eíco^er,,Dá-
irá que íe les dexc el vno; prohibiendo 
coa grades penas, que de aquí adelan
te no íe quebranten las dichas orde-
iian^asiyfe guarde loque en efbfeco-

- tiene. - mUb \ 

• Mandanlos, que de aquí adelante' |^ 
ningún oficio del Coníejo clcHazien ~ 
da J y Gontaduria mayor de lia ^ ni de 

da Concaduria mayor de Cuentas ¿tíó 
fe pueda vencieren ninguna manera^ 

• ni ceder, ni-trafpaíTára nadie.por oin-
-güíi titulo, ni color que fea', üi íeden 
eri dote: porque importa que fe mire • 
mticho en la elección de las perfonas, 
por lo que requiere mueba habilidad, 
experiencia, y partes, en los elegidos,-
y que entren có corera libertad en los 

:- dichos oficios^ y de lo co ntrari o fe han 
viftó machos iíiconucniences,y reful-
tado muchos daños. 

ToJ as las ordenácas antiguas que- i f 
dm enfufuercay vigor, que por eftas 
no eftauieren müdaJas^innouadas , 0 
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Titulo I 
IkefíiáaSitn codo, o en parte, y faerdn 
contrarias a ellas • porque en quanteo a 
elb le handegüardar eílasnucuas,y 
no aqucilas^pero en todo iodemás hs 
ordenanzas antiguas del año de cín-
cueca y quacro^ y las de feíenca y ocho., 
y las de noüenea y creŝ fc han de guar
dáis y cumplir enteramente, bien aísi 

como en elias fe contiene, que ílcndo 
neceíTario las aprueuo jy renueuoen 
lo que no eftauicren innouadas por 
eftas5como dicho eslías qualeSiafsi en 
las ordenes que por ellas fe dan, como 
en las perfonasen ellas contenidas, ha 
de durar ^ y duren por folo el tiempo 
que fuere nucñra voluntad. 

o iij. Délas diligencias que los Contaclores 
han de hazer en la adminiftracion de las rentas del Pveŷ  

y de las receprotias dellas. 

11 -Sfáp--
rajor don 
Carlos , J 

$j Ley primra. Jjhit ConUdores tengan 
grande cuidado en la admmftracion de 
la ¡u^enda , y m guardar lo difpmfio 
por las leyes* 

ir[¡ N QaancpEocaalaad-
miniiíracion de la nuef-
rra hazienda, encarga
mos y mandamos a los 

don PcHpc | | ^ 

dor ta íu |f̂ ^̂  nueftros Cócadores, té-
en c;o- ̂ i ^ e i c y j j ^ o y diligencia que fede
rar, a, año O R * « i r * 

irji . ^ -je paralaGoníeruaaon, y benehcio^ 
I ' ! acrecentamiento de nueftro patrimo-
\Xt*X\t\ : ̂  SB? e11 ĉ  ^azer de las rentas j y 
cap.ij. ' todo lo demás, guarden las leyes de 

los: cjaadernoSjy ías otrasleyes^y pto-
uiílones^ y cedidas que cerca defto ef-
t a r í dadas ̂  y fechas \ y qnando e n r e n -

diereíiqoe en algunas de las dichas 
ícyes?y lo demás proueido ouiere, o 
ay algún inconuenicnte 5nos auifen 
dcüo, para que lo mandemos proueer 
corno conuenga-tp^^^ n313n3SLip y 

Ley ij. La orden que fe ha de tener en el 
hfZer las conolmoms en los Arrendé 
rwentosy poflurast • 

lf® (2)Tiio^i ,mandamos, quequando íe 
caneas c ouíeren de hazer las condiciones 
24' para los arrendarnientos, y poiluras. 

fe junten en el lugar de la Audien
cia los Contadores, y eícriuano ma-; 
yor de rentas, y oficiales de rentas^ 
yafsifta con ellos el Oidor , y Letra
do mas antiguo en la Gontadaria de 
los prefentes, y juntos todos, h^gan 
las dichas condiciones : las quales fe 
vean,y miren como mas conuiene^ 
afsial beneficio de la nueftrahazien-
da, como para que fean juilas s y razo
nables. 
y Ley iij* Como y yqmndo^y donde fe h A 

de ha ̂ er los mnates de las retas por los 
Contadores, 

(^OMOQyiER que por la ley de Lasal-
caualas0 eftá ordenado^ y manda^ 

do el tiempo 9 y lugar en que nueftras 
rentas fe han de hazer, fomos icfor-
mados,que aquello no fe guarda; por^ 
que algunas de las rentas no fe pue-í 
den hazer al dicho tiempo: y queafsi-
mifmo los remates no fe hazen en los 
Eftrados publicos/cgü que eftá orde
nado, fino en cafade vno de los Con
tadores , o fus lugarestenientes: man* 
damos^ queguardandefela dicha ley. 

•̂ 'n todo lo demás en ella contenido, 
enquantotoca a las rencas que no k 
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p e í a s a i n g e c i a s q l o s ^ o t a d 

pudieren, ni conuimcre hazer al di
cho cicmpo^el dia ieñalacio para el re-
mace le janeen en el Audiencia los di
chos Contadores ^ y eícriuano mayor 
de rentas ,y oficiales del las, aísifticn-
do vno de los Oidores Letrados de la 
Go»caduria:y quealiiíe hagaei dicho 
remate, y fe recíbanlas poíliirasy pile 
gos: y que no (c taigan ca caía de nia-
guno de ios dichos Contadores, ni en 
otra manera, guardando, como dicho 
eŝ en lo demás la dicha ley, y las otras 
que cerca de íb difponcu* 
é. Ley ifij'. Jĝ fV pvm & diíigencU fas los 

- Contadores hmde hd^eren admrtir a 
Us milicias del Reym, antes del tiempo 
¿etarreniamiento> do pareciere que co -
uiene, dando mifo de U renta y j de las 
comli dones de lio ¿y lo demás en efia ley 
contenido3en rentas de calidad, 

ANDAMOS , ^ qaanao íe oaierc dé 
tratar del arrendamiento y poílu • 

ra de las rentas que fueren principales^ 
y de cantidad^los dichosnuejftros C6-
tadores anees que venga el tiépo de los 
dichos arrendamientos, embícn a las 
juflicias de algunas ciudades, villas, y 
lugares deftos Reynos^do les parecie^ 
re venílmilmente que aura perfonas 
que pueden tratar de arrendarlas, y 
Jes erabien las condiciones con que fe 
han deartendarjcon eíauiío del tiem
po que eftuuierc fenalaclo para las pof 
turasy remate, y la memoria de las 
perfonas que deué llamar,para que las 
dicha?Juílicias les hablen, y mueftren 
las dichas codiciones, para que aduer* 
tidos delío puedan venir a tratar,y ha
blar en las dichas rentas, y afsi aya, y 
coiiGiirran mas perfonas alas poñu-
í subarrendamientos délas nueílras 
mentas, 

ortí's ha de hazer enlasrecas>26 
^ Ley V. Que los Contadores mayores ̂  ni 

oficiales no puedan nombrar receptor de 
las rentas [leales a nmguna de las per
fonas en efla ley contenidas. 

O ' I Rosi, mandamos/] los Contactó ^ ' ¿ n . t 

res.ni oficiales de la Cótaduda, n í a ai'ra 
3 , . bel ca Ma 

yorcs,ni menores^para la co oran cade fe-^p 
las nueílras rentas,no pueda nóbrar re f ^ ' J ^ . ' 

ceptores aperfona a Iguna q fea deu- ¿it,̂ Jcílc 
do,ni amigo, o eriadoj o allegado de* 
lloSjiii oficiales déla dicha Cotaduriá, 
n i criado de los dichos oficiales, ni 
otro apaniaguado d ellos, y q hagan ja 
ramento de lo afsi hazer^y cumpli: y q 
la per fon a que «obrare íca idonea^iid 
y inficiente para el tal cargo > y que ai 
tiempo que 1c proueyeren, reciba ju 
ramento del tal receptor^que negocia-i 
rafidmenteiComo iu propia haziédaí 
y que no baratará cofa alguna: y que 
guardara la ley que eíto prohibe, 
¡¡fLey topJ¡lu$ no fe baga merced ¿e las re* 

ceptonas por los Reyes $ los nombrados 
no pongan otros en fu lugar. 

POKQVE las dichas receptorías cóuíe A U Í , ^ 
; ñeque fe den a perfonas q por íilas 
ayan de íerulr, y entéder en la cobran 
§a de Iasrétas,y q no íe den por via de 
merced a perfonas que pone otros en 
fulugar,lIeuado ellos parte de losde-
rechos^y otros aprouechamientos: es 
nueílra merced,y voluntad, que de a-
qui adelate no fe haga merced alguna 
de las'dichas receptorías, perpetua, ni 
por vida, fino que los dichos nueftros 
Cotadores nómbrenlas perfonas q les 
pareciere conuenir para el buen recau 
do, y cobranza de la hazienda, excep
to en las receptorías del feruicio,de 
q fe acoílübra hazer merced a los pro
curadores de Cortes, y en las recepto
r í a s de que algunos tienen merced al 
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Libro nono, 
prefente, laqual les fcaguardnda/egu 
y como en la dicha merced le conta-
uierej guardádoíe para en lo de adela-
te lo contenido enefte nueílro titulo. 
^ Ley tt^Jíhte los Contadores mayoreŝ en 

las rentas defembarga das de Usadua* 
na ¡¡y fuertosy almoxarifAdgOyy fertti -
cío y montadgo,fagan que f ? les embie lo 
qitebdn rentado las tales rentas, con to -
da la claridad qaeeíia ley difpone. 

PORQVE es coía muyimporcácey ne-
ceííaria, que los nueftrosContado

res tengan entendido lo que las dichas 
nueftras rentas valen, y pueden valer 
pata los arrendamientos^y aísientos^y 
prometidos, y páraefle eteco cftápro-
ueido por la ley del quaderno, que los 
arrendadores de las retas que llaman 
derenibargadas,ponganpotefcritoto 
do lo que cogieren de las dichas retas, 
y trayanante los Contadores mayores 
copia jurada, y firmada de fu nombre, 
de lo que rento la reta en cada vn mes, 
y de lo que entro yfalio por los puer. 
tos y aduanas, y lugares do fe coge la 
tal renta: y parece lo fufodicho no fe 
auer guardado , ni aun fer bañante pa-
ratenerentera claridad y certificación 
de lo que las dichas rentas valen; Man 
damos jque la dicha ley del quaderno 
fe guarde y cumpla, fegu n y como en 
ella fe contiene; y que en los arrenda
mientos fe ponga a los arrendadores 
por condición lo contenido en la di
cha ley: agrauando las pcnas3y execu-
tandolas: y que las dichas copias j en 
quanto toca a los puertos y aduanas, 
vengan comprouadas, y firmadas jun 
tamence con los dichos nucílros e'cri.. 
nanos de las aduanas: ios quales ayan 
de tener fu Kbro y razón de todoslos 
dichos derechos, y de lo que enuo y. 

Titulo 111. 
falio por los dichos puertos y partes 
donde eílan puellos : y que alsi íirma-
das las dichas copias de los arrendado-
íes', y comprouadas por ios dichos ei-
criuanos, íe embien a los dichos Con
tadores , en la manera y tiempo que la 
dicha ieylo diipone. Y en quautoto
ca al feruicio y montazgo^y aimoxari-
fazgos, y otras rentasdcíembargadas, 
nos máciaremos prouecr de períonas 
queaísiibn con ios arrendadores, y 
tengancuétay razón de los derechos 
que íe cogen y licúan; de man era que 
pueda auer y aya la claridad y certifi
cación que conui ene, cerca del valor 
de las dichas nueítras rentas. 
€ Ley iPiij. Quando los Contadores fueden 

y deuen nombrar jueT^espara la cobran* 
ca de las rentas Reales. 

MANDAMOS a iüS nueftroS CÓtado- Don Fer. 

res mayores, que no dcn,ni nom- n,bl<s 
bre, ni embiendenncílraCorte^ni de 
.otras parresju ezes, ni executores algu d a^-
Kosparaiacübtá^a de las nueítras al- c*ZTi 
caüalas, ni ante quien fe pidan, ni de- u'lm! 
manden, a pedimieLO cíe nueitrosarré aaomf. 

dadores y recaudadores dellas , n i en ¡£¡¡¡1 
otra manera alguna,ialuo en aquellos ^'7 Ht 
cafos quefegun las leyes del quader
no fe deuieren proucerjuezes 3 y en
tonces, quefolamente nombren para 
ello el Corregidor, o juez de refiden-
cía mas cercano de la ciudad , o villa, 
o lugar donde las dichas alcaualas fe 
ouieren de pedir y cobrar , y no otra 
perfonaalguna, con eliaJano quejuf-
toy razona ble fea 5 auiendo coní;de-
t^cionalfalario que licuare con el oíi-
cío de juitida que tuuicre. Peto en 
lo qu e toca a las i aliñas, y íeioicios,y 
montazgos^ aio]oxanl;adgos,y kchs 
del Rey ao de Granada: mandamos a 

los 



pelasHiligecias qlosCocadores hadehazer enlasretas,27 
los nueltros Contadores, c¡iielos pro - mino limiudo.y que algunas vezes ha 
uean con la menor vexacion que 1er 
pueda, de nueílros íubdicos y natura
les. Pero en los cafos que no í eayan dê  
cmbiarjuezes,niexecutoresápediíiiié 
to de los dichos arrendadores^manda 
mos a todas las jufticias de nueílros 
Rey nos y feñorios.a cada vno enfuju 
r i f^c io^a los qualespor efta nueftra 
ley cometemos las dichas caufas, que 
tengan mucho cuidado, y diligencia 
delasexpedir5y dererminar bien y fu-
mariamente^có elfauorque juftamen 
te fe Jes pudiere dar.-co apercebimien-
£o que les hazeEnos,qué pareciédo por 
teítimonio auer íído, ofer ellos negli
gentes ̂ nueftros Contadores embia-
rán. i corta de las dichas juílicias ne-
g|igentes0 perfonas que hagan cum
plimiento de juilicia a las partes. 
$ Ley tx. Como fe han de d efpachar las ta* 

mifsmes jueces y exectmresq.m orne 
reítígar de fe dar,y ^of quien. 

feaias di- (^TROSI , mandamos} c]ue losiuezcs 
chas orda •, -fw*-
Düncas de execucores para la CDbraca,y recu-
lacoruna ¿ifnieMto de fas rentas Keales.Q ouie-
icd c u . re lugar de fe dar pornucííros &mm&$ 
tócftc übro aorcSjContorme a la ley precedente^q 
fcfmó lascomifsiones que los dichos juezes 
tumo, llenaren, fcan vidas por los del Confc-

jo que ais i lien encomiísiones, junta
mente con ios Cótadores y Letrados, 
yvayan de todos firmadas .-lo qual fe 
guarde afsimümo en qualquier cafo 

•i- que fe aya de embiar juezexecutor ib, 
bre rentas. 
^¡hey x. Que los j m ^ s exemtores qm fe 

mhrarmparala cobrfya de las rentas, 
no efien mas del tiempo en efia ley con-

Ain.c.n. teniá0>y que fe les tome reficiencia, 
n * ^ * P p ^ t l i r i o s informados^los ta-

• -íbr~ó l^^juezes q í e e m b i a n m licúanter-

ellado largo tiempo en los negocios 
y rentas a que fon proueido ̂ y que no 
fe les toma, ni ha tomado reíidencia, 
y que íe embian perionas fin letras: 
mandamos,que cjuádo ios dichos jue
zes fe proueyeren, feafolamente por 
el tiempo que parecerá fer neccílario: 
y que aquel no íea mas del que no íe 
pudiere efcuíar: y que vn milmo juez 
y perfonano pueda cílar mas de dos 
años^los quales pallados ie nombre o-
tro,í¡endo neccílario.-y que los dichos 
juezesíean perionas de letras, y que 
les fea tomada reiidécia del- dicho ofi
cio y cargo. 
f f Ley xj.Que no fe afiele fee de libros an

tiguos en los del licy^inojmre de los l i 
bros del Key don Enrique, en U mane-
ra que eíía ley di^e. 

PORQVE lomos informados,q ante 
los nueílros Cótadores mayores fe h J c a í u 

traen y prefentá algunas fees,q fe dizé ^líaño 
q fon facadas délos libros anti^uosdei 
íeñor Rey nueílro padre, y por ellas 
quieren tiazer aisieto de algunas cofas 
en los nueílros libros: ordenamos y 
mandamos,q de aquiadelate no fe af
ílente en los nueílros libros iee de l i 
bros antiguos algunos, faluo (i fuere 
de los libros del í eñor Rey do Enrique 
nueílro hermano,q eilan en poder de 
alguno,oalgunos de los nucílrosCo-
tadores mayores:y íi la tal fee fuere fir 
mada del Cótador mayor <q los tuuie -
rejo de fu lugarten iéte, y de otra guífa 
que nofeafsiente,folas dichas penas. 
f Ley x i j ^ ^ e lospriuilegm de mar meáis 

de por njída fe fotaefcrimn cada año. 
p O i i q u á t o elfeñor Rey nueílro h er* D Fcrnsn-

mano dio algunas facultades aalgu t X i u l 
nas perfonas^que tcaian marauedis, o 
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Libro nono. 
©tras cofas, para en coda fu vicia^ fitua-
cios en algunas récas.paraque no fueí-
kn.eenucios de fehre eícriuir trasla-
dus de ios priuiltgiosen cadavnañoí 
fc^uoíeacoílübroha^eren los tiem
pos paííadcSíy defto íe nos haícguido 
y íigue deilcruicio y daño, porque mu 
chos prluilcinos fe cobra defpues que 
Jas perfonasque los tiene ion finados^ 
y no fe puede foJber por no embiar ca
da ano a fubrcefcriuir los traslados de 
los tales priuilegios.por endereuoca-
mos^y damos por ningunas, y denin • 
gun valor, y cfeio, todas,y qualcA 
qúiet facultades q el dicho fe ñor Rey 
nueílro hermanodio aquakfquicr per 
íonas que tenían marauedis ^y otras 
cofas de merced, para en toda íu v i d ^ 
para que no fucilen ceñudos de fobre 
CÍcfiuir los traslados de los priuilegios 
de lastuics mercedes en cada vn añof 
y ordenamos,y mandamos,que los 
vciigati afobreefcriuirdeaqui adelaa 

Titulo l i l i . 

te,fegun que fe acoñübro hazer en los 
tiemposantiguos,, antes que las cales 
facultades fe dieílen.-y que de otragui-
fa Iosarrendadores,o fieles,o cogedo
res^ otras perfonas q huuieren de co
ger en rentas,o en fieldad^ o en cerce-
ria,o en otra qualquicr iiianera>los ma 
rauedis^y rentas, donde los cales mará 
uedis,o otras retas eílaníítuados^ que 
no Ies acudan con ellos ¿ fo pcna^q los 
pagué a nos otra vez*Y madamos alos 
nueílros Cocadores inayores, qfobre 
ello den y libré luégo nuefiras cartas, 
y las hagá luego pregonar en las cabe
ras de los Ar^obifpados,y Obifpados, 
y Merindadesdenueíkos Reynos. 

{¿ue los teforeróSy y recaudadores fem^* 
can fus mentas ¿entró de ̂ vnaño^ kjíc 
ha fia tanto no fe les deofcíoj . fn.í it . 5. 
defle libro, 

f j Vemf fara ejh titulo las leyes 11,16. 
28.3 2.3 3.34.3^38.3^.45 
l o i . dejlelthro. 

ritul.iiij.De los oficiales de laCocaduria major. 

El Etsspe" 
dor dóCar 
ios y doña 
luana,y el 
Píiccípc 
dcuícíipc 
Goucrna-
dor en ía 
tuíencia, 
en ia Co-
ruña, aiio 

Jascitííc á 
jas at Lvi 
lita de la 
Cócaduría 

€ Ley ¡ r i rafa, enla Cotadurta him 
u*no ¡Mella t\ n rmas de oficio ylú 
qad fe entiendií aefde qt¿e nJacaten los 

Oí QVI: parece inconue-
niciue, y embarazo ú 
defpacbo de ios nego-
cios5que vna períonaté-
ga muchos cficios en la 

dicha nuelh aContaduria^ y que eílá-
doaísüos oficialesvnidos^yenla ma
nera q <ie íufu dicha es, fiera íuíiciente 
ocupación para qualquicr oíicialuná-
ü^mos, que ninguno pueda tener en 
! a d i ̂  ba C o n tadur ia ni a s d e v n o fi c io, 
ni nosluremos merced, ni prouce-

remos de dos oficios déla dicha Con-
taduria aninguna perfonado qual aya 
efeco, yfe encienda defpues que va
caren. 

Ley i j . Jthte pone el acrecentamUnto de 
f Uno salo squatro oficios de la Conta* 
duríayde fueldoy mercedes, j remas j j 
reUclones. 

Q ^Rosi, porque los dichosofida- A l i b 

les de la Cotaduria no parece que 
tienen íiificiences falarios,ni cópeten -
tes íi!Íl:cntacíones,es nueílra merced, y 
voluncad,qu e en quanco toca a los de
rechos de quatro oficios de fueldo ¡ y 
mercedes^y rentas,y relación escaque 
fe reduzcn,y rcfumenlosdemaSjayaii 

fo. 



De los oficiales de UContaduria, mayor, 2 ̂  

VcaCc la l 
i^. dcltic> 
i.dcac l i 
bro. 

fobre lo qpc al p re fea ce tiene a cura 
plitnieco de cien mil marauedis de ía-
Jacio^loqual nos les mandaremos l i 
brar y pagar, por b ría y forma quefe 
Jes libra y paga el (alario que al ore-
fente tienen; y para adelante ̂  quando 
oüiereeíeto por vacación la vnioadq 
los dicjios oficiaste encienda.que ib -
lamece han deaucr y tener de (alarios 
losdíchoscié mil marauedis por todo, 
y Ley líj. Qm US eferiumk^ h rentas fú 

Q T R O ¿ i r p o r q u e las efenuanias de 
rentas de nueftrosRcynos íbmos 

informados fer oficios no nsceííarios, 
y que lo que los dichos eferiuanosde 
rencasHeaan es gaftoexccfsiiio sy fin 
frucq; es nueftea merced y voluntad, 
que las dichas efetiuaniasafsi como 
fueren vacando fe confuman ^y defde 
agora las auemos por cófumidas; y no 
emédemos hazer, ni haremos mercad 
a perfona alguna dcllas, 
f [ Ley ily.Jíhie los oficiales de U Contadt*.* 

ríano cobren fas derechos en prefenteSy 
ni en daditas >foUpemen efiá ley con* 

, tenidd, 
p O R q y E fucede, que algunos ofi

ciales de la Contaduría jlbcolor de 
no auer querido licuar derechos a las 
parces de los negocios que atice ellos 
fe han defpachado, reciben gratifica
ción de (u trabajo en dadiuas y prefen 
tesrmandamos ,que losdichos oficia
les no puedan licuar 3 ni llenen ningu
na cofa en la manera fufodicha, uno 
que folamente cobren los derechos 
quejuílamcnte fe les deuieren en di
neros., fo pena^que por la primera vez 
lo reíluuyany pagué con las fetenas: 
ia picad para nueílraCaraara ^la otra 

ara la parte qu^ lo denunciare: 

y parla fegauda, allende de la dicha 
p íií jdeadcílerrado de la nueílraCor-
te , y priuado de qualquier oficio: y 
auien Jo mas exceílo y coflumbre ^ fea 
castigado conforme a la qualidadde 
lu delito. 
% L^yV. ̂ j e Us oñcídes de Cmtaiore^ ni 

de leforer&y m de efcr'mmo de rentas, ni 
otro allegado y no acepte carro de dej¡>di 
ch i r negocios -n'mgmos, f& la pem con~ 
tetuda en esí¿ ley, 

VND AMOS, que ninp-un oficial de A m , ^ 
Contadores .mayores, ni meno-

Madrigal, res^ni del ceforcrojni del eícriuano de 
lasreni:aspuideimayordomo,aide[ tu 
lugarteniente > ni de fecrecarios, ni de 
fus lugarestenknces, ni de otros fus 
continuos coineníaíes, ni fuscriados^ 
no acepten cargo de defpacharquaU 
quier priuilegio, o libranza, o recudí-' 
miento,o otrasqualefquiernegocia
ciones tocantes ala nuedra hazienda, 
ni Ueué fuera de fus derechos cofaal-
guna,por ninguna viayiireóta^niindi-
redajfo pena de íncurrir,e incurra en 
las penas contenidas en la ley prece
dente ; pero que puedan qualquier de 
los fuíodichos aceptar cargo de negó* 
ciar qualefquier pnuilegioá!,o libran-
cas,o otras qualefquier prouifíones ^y 
defpachos de lglcíias, y MonafterioSj* 
y de perfonas pobres y ípifcrables, y 
de parientes y amigos^üo Ueüando co 
fa alguna por la cal negociación ^ fo U 
dicha pena. 
^ Ley )>j- les oficiales de la Contad^--

ría. no fe entremetan a fer terceros y ni 
igualadores entre diferencia de arren-
dadores ¡ni (eanpe%e$ entre elksj i i r H 
cibanpor ello co fa alguna, 

QTROSI madamos,q los dichos CÔ  
ad9re^q|p.i5ciale$ de laCoqiía4ti -

D 4 
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¿sa^niotros criados' (uyós,HO feéiftTe 
rnetiafer rerecros^ni jüezes/cerca de 
las diferencias que cieñen los arrenda-
doreSíO otras períonas que tienen ne
gocios en la nucñra hazienda-j ni pae-
dan lieüar/ni ikue caía algiina de los 
fufodichos-por razón de lo fufodi cho: 
i i i por agi\ideciiBÍento/rii trabajo 3 ni 
%n otra manera /(o las penas conceni-
das en las leyes precedences: y qué no 
ípuedan aceptar nambr amiento deíer 
juezes entre ellós^ni entender en ello> 
í n expreiía licencia, y cédula nuef-
tra,lac|ual nos no daixrnos fin graíi 
caufa.-y que íi de otra manera lo acép-
taren, o entendieren en ello 3 y licua
ren algo de las dichas partes, incurrán 
en las dichas penas, 
y Ley "bíj. Jthte majá en la Corte corre dé' 

r es de baratosylo U pena en efta ley con" 
temda:y que los Contadoreŝ y fm oficia-

' íes i interuinuren, aydn las "mas pe
nas queefh ley decíard. 

Wlnd™ t3^vI>ENAMÓ5 Y niadambs,qúeen la 
nueílra Corte no aya corredores 

J?°oMyen ^e b^^aroSj de las rentas^ y mercedes, 
lasordaia y raciones, y quitaciones. áue denos 
fec.j^. tienen nacftros vaffallos, y otras pér-

fonas,nivícn de las tales correduria^ 
y baratosqualquier que lo contra
rio hiziere ¿ por la primera vez eñe íé-
lenta días en la cárcel: y por la fegun-
da le fean dados fefenta r^otes: y den-
de en adelante porcada vez ^ aya cfta 
Jegundapena; y cpela prouaca deíto 
baíte la que fe puede recebir contra 
losjuczes que reciben dones. Y man
damos a los nueílros Coíadores,y ofi
ciales de la Coraduria^no fe entreme
tan en corretages, ventas de juro,»traf-
paíFos ^ y otras negociaciones de en
tre partes, licuándoles por ello diñe-

i m i o l l ñ : 

ros^ííno fuere gracioíametej íiñ flcuat 
por ello cofa álglmf jTo pena,, que por 
la primera vezbueiuá lo que lleiiaren 
có las íecenas ̂ la mitad para la Carnal 
ra^laócra mitad paraeldenüciador: y 
por la fegundajailéde de las diclias fe-
teñas^íea deilerrado de nueílra Cor-
te/y priuadódequalcjuier oficio que 
de nos aya : y auiendo en ello ñias ex-
ceffo,y coílumbre, fea ca^ftigadó con-; 
fórríie a la qualídad del deliro. 

lü.^ue hs men îiac'wnes de ctteh* 
tas j carnblh fo intereffés 3 las hagan bm 
Contadoreŝ y otros oficlaks 3y demeh-

. do fe cometer a otro ¿fe tajje lo quebtmk* 
re de amry no lle'm mas, 

pORQVE algunas vezes losdelCófe' 
jo de laHaziéda^ y lós Contadores 

cóiiieten a algunósde ios dichosofi-
ciales^y perfoñíis de ladichaContadu-
riaj que hagan algo ñas cuentas,, y aut-
riguaciones deintereíles de algü cam
bio , o afsientó que auemos liechó j, y 
los tales oficiales lleuan a las partes á 
quien tocan las dichas cuencas y aúeri-
guaciónes^ loque les quieren dM en 
gratificación ele fu trabajó, fin auer l i -
nliccnicaíla: mandamos, que las tales 
cuentas> y auenguáciúnes las tornen^ 
y bagan ios Góotadores mayores de 
cuencas, y fus liigarcstenientes ^ o los 
otros oficiales de la Gontaduria ma
yor de Cuentas, a quien lofufodichó 
toca^ incumben y que en caío que pa
reciere que fe dcue de cometer a otra 
alguna perfona de los oficiales de L» 
Contaduría mayor de la Hazienda,a 
de fuera y que los del Cófejo de la Ha-
ziéda, o Contadores^ lo^jombra-'-
ren^taíTen, y moderé lo quejuftarhétc 
deuen de auer potUsdr.'Ms cuencas/ 

oneo • / Qr:-t puedan lic
itar^ 

chas oráe. 

46. 
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Alineé 
ió. cíe. i» 
¿cílcílBn) 

Délos oiiciaíes de lá 
uar.nilíeueíi cófaalgaiia raerá de lo q 
aísiíe lcscaíTare,fo las penas deíulo 
comenidas. 
0j Ley ix. ^ ¿ t e qmndo en los libros de Ik 

híi^knict fe bdlare fertenécer algént 
tofo, d Kejy no fe de amfo por los oficia -
íes f ara que dello fe pida merced, f M ó 

• ú los Contadores y pa ra je pongan re
mido en dUsfó las penas en ejia Uy ĉ -

s temías. 
PORQVE algunas vezes acaece, que 

los oíiciaiesde la dieliaGontaduria^ 
y fus criados, entendiendo por libros 
de fus oficios alguna cofa edeante a 
lideííra haziénda y patrimonio que fe 
podia recaudar 5 o coBrar para noŝ  
áuiendo de auiíar delld a los nueftros 
Contadores , para que puíieíTen en 
ello eí remedio que fueíTe neceffario, 
por iriterefle , o amiílad 3 d otros reí-
petos j auifan algunasperfonas, para 
que dello pidan merced i o lapideii 
cllos.-ordenartiosjque ninguho de los 
Contadores, ni oficiales, ni eriadosj 
puedan dar 3 ni den los tales auifos, ni 
pedir ellos la tal merced p fino qué en
tendiendo alguna cofá poí fus libros, 
que a nos, ya nueftro patrimonio to
que , la aduiertan, y digan a los nuef
tros Contadores, pues como oficiales 
nueííros fon a ello obligadcs,fo peiia] 
que el que talauifodicre5o pidierela 
merced /eapriuado del oficio que de 
íios tuuiere , y defterrado perpetua
mente de lanueflra Corte.0y que büel-
ua y teílicuya qualquier inecrefle, o 
proiíecho que por ello ouiere recetó-
do , con el quatrotanto para la nueí tó 
Cámara. 
5 Ley x. Como.y porque oficiales fe han de 

dar hechos los defpachos deprimieres^ 
re^dmems yy otros def^uhos^ las 

o i i c á d u r i a m a ^ o r . 2< 

partes ¡para q te no les lletien m i í de h 
que Rufamente demeren. 
O R-Qvv E los priuiiegíos, y recudí 
mié{:os,librancas,y otrosd efpachos 

que por ios dichos oficiales de laGoh-
taduria fe han de dcípachar , han de 
ir feñálados, y paílados por diueríos, 
^ diferentes oficiales , y oficios, y los 
que vienen á deípachar los tales pri
vilegios, y otros reGaudos,no pue den 
áfsi entender j y faberló que han de 
Hazerpára facarlos tales deípachos,y 
paífan craBajo en los acabar de deípa
char pdr codos los oficios, y aun por 
éíla ocafionlos oficialeSj y criados fu-
yos les Ileiian, átlende de los dereclios 
que juila mente fe les deuehj por gra
tificación dehrabajo deldéfpachoyil-
ñeros, y otras dadiu3S,y prefentes: pa* 
ira que todo lo fufodicho celíe, man
damos , que el oficial do primero fue-": 
re el tal negociante, el qual haze, y lia 
de hazer la noca del deípacho , fea 
obligadd á dar el defpacho feñaladoi 
y paíTado por todas las feriales, y fir-
toas, y oficios, por do fe ha de defpa-
cíiar,y paííar,y Í¡euar5que no faite otra 
cofa alguna mas del í ello, de la mane
ra que las proiiifioñesque emanan del 
nüe í tó Co^fejo fe den a las partes: y 
que harta que efte ais i dcfpachado ^ no 
puedan lleüar^ hi licúen cofa alguna 
de fus derechqs ^ ni por otra razón 
defietrabajo, ellos, ni fus criados los 
puedan licuar , por via de gratifica-
cioíí, ni de otra manera, dineros, ni 
dadiuas , folas penas en que incurrea 
los que llenan mas de fus derecho?, 
Y mandamos a los nucílros Gonta-
dores^que tengan efpecial cuidado 

de lo afsi hazer guardar 
y cumplir. 



ibro nono. 
- - / w wAw SJUP G. ha M te~ 

ner en renomr los lihfos de los üficiáles 
de la Cmudt*rU:j lo que fe ha dé ha^ef 
de los qm fufren Antiguos, 

¡'t'h pORQjE los libros que los Contado
res// oficiales de la dicha Contada 

riadenencocantes a fus oficios , de-
ucn eflar en buena guarda, y recaudo, 
pues tocan a nueftropatrinióoio y ha^ 
zienda.Mnandamos, que los dichos o * 
íiciales,y Contadores hagan luego re 
gifiro de los libros que en ílis oficios 
ay^y den el dicho regiílro firmado a 
los dichos nueftros Contadores^y que 
los libros que fuere antiguos de ocho 
años atrasólos qiralesno fueren ncceU 
farios para el concinuo defpacho de 
los negocios, los entreguena los di-, 
cKosContadore Sjpara qué íe pongan 
en el archiuo de Simancas ,y con los 
demás que les quedaren aya cuenca,, y 
rázoo por el dicho regiftro ; el qual fe 
haga y renueue de en quatro en qua-
rro años, y elle firmado de los dichos 
oficiales,y íeñ alado de los dichos Có* 
t adores: por el qu al fe pueda > y de uní 
pedir cuenta,y razón de los dichos l i 
bro ŝ y que afsimifmo los dichos nuef-
tros Contadores al dicho tiempo re-
nean^y paílen los dichos libros, para 
proueer que en ellos fe téngala orden 
y forma que conuiene. 
Ley xij , JthM difyone qiie njiCAndo U eferi* 

uaniamayor de rentas^eapara la Coro* 
na Real ̂ y que no fe ¡)iíed¿ haqer mer
ced delta, 

flErx Es Nueftramerced̂ voW 
canos, y mandamos,quecada.y quadoaue 
ta Madrid vacare la elcnuama mayor de rentas, 
^Vreí; nos; y para nueílra C o r o -
jaic/j.ía í i aRea í ,yqno fe pueda hazer, ni ha

ga merced della a perfona alguua.- e íi 

; i i t u i O 

feíizierequenon vaLr ycntfctanto3q 
la perfona que ouiere de feruir el di
cho oficio^ fea primero viílo4y apro-
uadopor nos 5 y de otra manera no le 
pueda vfar:al qtnl mandaremos feña-
lar falario competente, el qual fe 1c de 
y pague de lo que valiere laefcriuania 
mayor ^ porque mejor la pueda tener, 
y vfar. 

Leyxüj. Que ele [crimno mayor,y los 
etros efcrluanos de rentas, no llenenfm 
derechos fino conforme al a r a ñ i l del 

L o s T 
|̂ÁNDAMOS,queel eícriuano nía-TZ^J0 

yorderétas.y fus tenientes, y los lc<lo> *™ 
otros nueítros eicnHanos de miras, y y doo 
fus tenientes, en e! licuar de fus de- u l t ú ^ 
recíios «¡uarden las leyes, y aranze-
i í i i i 8110 76, 
les del Re y no, ío las penas en ellos v cafe iai. 

n 4» tic. aj, 

pueíías. Hb.4. J 
Ley xiipj .JQue las Contador es yy oficiales to-

d&s de la Contaduría y íkgan la folemni* 
dad contenida enefla hy. 
f f Rosi^madamoS) que juren tddof Losdicho» 

ios Contadores mayores, y codos Rcycs*Ui 
los fus oficiales,, de tener, y guardar 
bien, y fielmete todas las ordenanzas, 
y leyes que con ellos rabian, en los t i 
tules de yufo contenidós: y pagar las 
penas dellas,fi en qualquier manera a 
iabiendas fiziere contra qualquier de-
Has, y de rcuelar anos cada vno qual
quier cofa que de qualquier otro fu-
piere.-yque no fe reciba ningún ofi
cial, fin que primero jure de guardar 
lofufodicho. 
f duelos oficiales de Cdtadma.mTeforé 

ros ¡ni otras ferfonas no harath^eafe U 
ley die^y fete, titulo de las fa^as que 
ha de ha^er los arre dadores en efie libra 

0 tras cofas tocantes a los oficiales de C&nU 
duría'.rpMvf endtit.x.deíle libro. 

m 



Délos Contadores mayores de cuentas. 

Título v. De los Contadores mayores de 
eucntas^yíus oficiales. 

J 

pon 

jlabel, en 
Jas ordena 
âsqa* fi

nieron en gí| 
Madrigal, !U 

r Ley frimera.Como los CdntadorHmayo-
res de cuen tas fe han de ayuntar,y don
de y para entender en las cuentas. 

" AKD AMOS , que los nuef-
tros Contadores mayo-i res de cuencas fe junteri 
cadadia a eméderenfü 

re negocios en que entender j fo penaj 
que el que falcare de fe juncar ^ no te
niendo eícufalegicima, pague vn flo
rín de oro : y que en la caía que fe jun-
taren tengan íus arcas y oficios a buen 
recaudo/y que de cíes en eres meíes re 
íida en el diciio oiicionn Cocador m$ 
y orde las dichas cuentas,por vn año á 
lo menos 3 el qual eílé p r efente per-
fonalrncnte al tomar dellaS i todo el 
tiempo del ¿iaque en ellas fe enten
diere, fo pena> que el que no reíidiere 
fuscres meíes, fegüque dicho es^pier-
da la quitación ^ y los derechos que 
aula de auer por razo del dicho oficioj 
y masque pague cincuenta ftorines. 
f .Ley ij. Que los dichos Contadores entien

dan en amr bimftfüt í ie los Contado * 
res de la hazjéniajja^isndo lasdiligeñ^ 
ctas enefta ley contcnkiaSo 

QTROSI mandamos^que en cadavn 
año los dichos Contadores procu

ren con diligencia de auer las recep
tas de los Cótadores de la Hazieñda: 
y auidas, no dexen de llamara ningún 
receptor , o recaudador> afsi de los 
concenidosen ellas,como de otros 
qualefquíer que ellos fupíercnque tie-
«én.y han teñid o cargos/o pena, oue 
" rueren negligentes en procurar;7 

áucrlasdichasreceptas j o en llamar^ 
fegun dicho es 5 paguen por la prime
ra vez cien florín es, y por la fegun da 
no vfen mas del oficio. Y mandamos, 
que quandó ouieré de llamar a los ta
les recaudadoreSjO recepcoresjos lla
men por fu carta patécede citación, y 
emplacamiénco, y no por viade libra-
mietltoí pdniendo en la dicha carra la 
pena de marauedis que les fuere bien 
vifto paira nueftra Cámara. 

Ley iij, ^ u é los Contador os tomen las 
Cuentds for cargos o defeargo ^ dsfáe el 
ano defentay ocho acá. 

AND AMOS jqiie. de fde el año de fe -
íenta, y ocho a ella parte , los di

chos Contadores tomen las cuencas: 
por cargo, ydátajíi los tales cargos 
pudieren fer auidos:yde losmosan-
cepaííadds del tiempo del feñor Rey 
don Enriquece que no haauido alba-
quias ̂  comen las dichas cuentas en la 
manera fufódicha .de. cargo / y daca, 
pudiendofe auerlos íibros> o razón 
dellosi 

Ley mj.Jhte pone U orde que han déte -
nerlos dichos Cotadoresjy como han de 
darfeedellúa los Contadores mayores 
deHa%íenda¿ 

|y|ANDÁMos3quequalquier finiquito 
que por iguala fe ouiere de dar, 

nofeá dado finque primeramécc íea-
111 os confultados cerca del lo,, o con la 
pcrfonaaquicnnoslo cometiéremos, 
fo pena de mil florines por la prime
ra vez: y por la íegunda,que no víe 
mas del oficio.Ymanda nios3qu c qua Uf 
quier finiquito que dieren los dichos 

Con-



Libro nono. Titulo V : 
Contadores mayores de cvicntas^dcn 
Refirmada de fus nombres^alosCon-
tadoi es mayores de la hazienda, para 
que lo aísiemenenfus libros^fin lic
uar derechos al gunos, y que en qual-
quierfiniquko que íe ouiere de dar^ 
vaya declarada la quantiade marauc-
dis que por el fe da, y quienla recibe; 
porque fe hagi cargo della al que la 
ouiere de recebir jfopenade docien-
tos florines por cada vez que lo con
trarío bizieren de cada cofa de lo fur 
fodicho. 
f Ley 10. ¡£ñt& los Contadores mayores de 

harten da tengm libro a parte > en qm 
fe ajsienten los cargos de las cuentas , y 
que los Contadores mayores de cuentas 
Ungan fo lamente dos libros de las wen -
u s m njn arca, en U manera que efia 
ley di^e. 

j^ÁNDAMas.cpc ios Cótadores ma
yores de la hazienda^tengan libro 

aparte en queaísieriEcn los tales car-
gos de las dichas cuentas 3 y no lleuen 
derechos algunos por lo aílcntar, fo 
pena, que paguen con el doblo lo que 
ais i licuaren. Y mandamos, que cada 
Viio de les dos Contadores mayores 
de cuentas 3 renganvnlibropuelío en 
v¿i arca .qbe ceogadbs Uaues > por ma
nera que no aya mas de dos libros, 
porque los recaudadores, o recepto
res que ouieren de dar fus cuentas no 
ífító agrauiados ^or muchas eípenías; 
como jo ferian 3 í¡ tuuieilenquatro l i . 
bcoi5*|ÍTUI;q ^ u ^ n i ) o h r h i i í o n 
f Ley Vj. 6)ue los Contadores de cuentas y 

i oficiales m reciban de las partes/ni 
llemn mas derechos de los que lespertc-
necev. conforme4Urjms(eh •; ¡ : - s b v L i 

ANDADOS, queningunContador 
mayor de cuencas, ni fus tenien^ 

tes, ni otro oficial alguno de la dicha 
C6caduiia5no reciba dadiua^ni prefen 
te, ni feto-icio ̂  ni agradecimiento, n i 
de grado ofrecido,de ningu na perfo-
na que tengan fe efperc veriíimilmeii 
te terna negocio ante alguno dellos; 
lo qual no reciban por í¡ > ni por otro., 
dircólé, ni indirede, aunque fea cofa^ 
de comer,o beuer, aunquefean dadas 
dcípues de fenecidos los negocios, fo 
las penas contenidas en la ley veinte 
y vna del titulo primero defie libro. 
A los quales, y a cada vn oficia) de la 
dicha Contaduria^andamos^que no 
lleuen masderechos de los q les e í b a 
taílados,ío pena que el que mas licua
re pague lo q licuare con el cinco can-i 
to por la primera vez:y por lafegunda 
que no vfc mas del oficio. 

LeyJ)ij. cQue los Contadores mayores de 
cuentas firmen en las efpaUías de las pro 

. uifiones que dieren* 

MAisDAMos^qucIos nueílros C6ta-iDo!iIuía 
i i r S c m d o e o 

dores mayores de cuencas \ o fus; Guadaia-
lugarestcnienccs^ firmen de fusnomV^l'ic'T. 
bres en las efpaldas ̂ en lugar do no fe 
pueda cortarjlas carrasco alualaes que 
ellos acor dar en,y les pcrtenecíerenli-
brar por razón de fus oficios: y el nuef-
tro eferiuano de Camará no nos las de 
a librar de otra guifa 3 ni el regiílrador 
las regiftre.ni el Chanciller las paíle al 
fello, faluo en la manera íufodicha, fo 
penadenueftra merced,y priuacion 
de fus oficios. 
^'Ley tójfeljjd los Coladores mayores den 

a los Contadores mayores de cuentas en 
fin de cada año cargos de qualefiquier 
maravedís ,y otras cofas q los teforeros3 

y otras perfonas ouleren de cobrar. 
/"V̂UEMAMOS, y mádanios,a los nuef 
^EtósContadorcs mavores^q en fia; 

de 
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de cacb vn añodenalos nueftros Có
ndores mayores de cuentas codos y 
cjualeíquier cargos de qualeíquier ma 
raaedis, y ocras colas,,que quaJefquicr 
teíoreros,y recaudadores, y otras per-
fonas qualeícjuierouieré de recaudar 
por nos, o nos deuieren) o ouicren a 
dar en qualquier manera: y quecílo fe 
fagaaísi en cada vn año , porque fe cf-
cuíen albaquias. 
$ Ley ix. ¿¿ue los Contadores mayores de 

cmnusy frs oficiales no llenen derechos 
de las cuentas y fm^tikos de los Jémi
dos que el Rey no otorga, 

E! Empe- A l ' A N D A MO Ŝ O U e l ü S CotadoreS ma
tador 3on JLYJI I * 1 r • r „ _ 
carios cu yores de cueotas^y íus onciaies,te 
I 0 1 ! ^ nicntes)n^ otros oficiales de la Conca-
P.4Í. 7 ̂  duria, que no llenen de aquí adelante 
Madrina- V i 1 1 ~ r • 

¿ots.pet. derechos algunos de las cuecas y hm-
}}$'' quitos, Cobre lo rotante a la cobranza 

del feruicio que eftos nueftros Rey-
nos nos hizieren: y que fe den fobre 
ello las cédulas acoftumbradas^ para 
que ío guarden, fo pena de priuacion 
de fus oficios. 
^ Ley x, ̂ ue los pleitos grandesj arduos 

que eñtmieren en grado de remfiaan* 
te los Contadores mayores de cuentas, 
a Peimknto de la ciudad 3 o ovilla a 
quien tocaren, el Rey mandara, que ío 
njcan dos ¿el Con fe j o , qmndo le pare
ciere, 

«i Em?e. X / f ANDAMOŜ  quando en la Conta
dor don 1V-*- 1 • \ * f . i 
Crios, y auna mayor de Cuecas omere al-
Ival í Sunos Ne&k en gtadodereuiilacon. 
^Haño clufes para íe determinar ,que fueren 
«íoMo grail(-e^ y arduos, a fupücacion de la 
^1;.p. ciudad^o villana quien tocaren encabe 

§ados, mandaremos, pareciendo que 
conuieoe3que fe junten dos del Confe 
joquales nombraremos para ello, con 
los uichos Cóudorcs , para que vean. 

y determinen breuememe lo que fue
re jufticia. 
f- Ley x j . Jshte los Contadores de cuenUi 

no reciban defquento que los Contadores 
mayores ayan fecho en las rentasRea^ 
les y a los arr en dadores > ¡m confalta i d 
Key, 

MANDAMOŜ  los nueílros C6cacío« n f f ^ ' r en títargot 

res de cuecas, qué oo reciban del-
cuento alguno que los Cocadores ma n;0) 1 ios 
yores ayan fecho en nueílras rencas Gá™ll%\l 

Reales a fus arrendadores dellasj fin fa m̂m. 
anee precedido cofulta fobre ello concia* 
nos,y auíendo feido informados bien 
dela qualidad j y quantidad de la tal 
fufpeníion. 
5̂  Ley xtj. Que aya en la Contaduría qua* 

tro oficiales, demás de los Contadores 
mayores ¿y fm tenientes, que entiendan 
en lo en efia ley contenido y y aya cadd 
uno cincuenta md mátauedis de [a-f 
lario, ? , 

MANDAMOS,que demás, y alléde de ÉI 
los Cocadores mayores y y íus lü- caries, y 

garestenientes, dcaqui adelantereíi- í í fc? |e 
dan en la Contaduría y eftequacroofi- *n 
cíales ordinarios , para ayudar á co- lasorjcna 
mar,y fenecer cuentas,y fa2er todo lo gf^JJ 
demás que por los dichos Cocadores a vificaác 
mayores, y íus kigarestenietcs les tue- éaú», ¿ u 
re ordenado en el dicho oficio: y que d3"Jcl:s, 
aya cada vno delios cincuenta mil ma- ruña, af.* 
rauedis de íaiariQ.• y que no aya mas * 
oficiales de refilcas ? ni en otra mane
ra.Pero fi en algún cafo, o tiempo por 
ocurrencia de negocios pareciere íer 
mas períonas neccíkrias.aue los oocf 
tros Contadores mayores nos auiícri 
dello, para quelo prouearnos COL 
conuenga: y que dé los dichos c 
les fe nombren los dos/: 
años. . • ' o.í^ri 



o nonóJ 
ty xtt j 'J^e los Gontadom mayores de 

mentas no nombren los tenientes de Con 
udoreSjpno el Rey-y qtte ellos ¿y fus of-
cides feprefeme en ConfejOjj allí fagan 
la f&letnnidadi 

hsái- /^TROSÍ íComoquiera qlosCóntado-
res mayores de cuencas haflaago^. 

fe rahanacGftumbradononibrar fus lu-. 
garescenientes^ y por ellos, y fus te-
iiieníes fehan nombrado los otros ofi 
cialcs íie la C6caduria:es nueftra mer-
ced,y volutitad^que afsi los tenientes,, 

^ como los otros oíiciáles de la dicha 
Contaduria, fe nombren de aquiade-
lantepor nos.-y no por los dichos Co
rad ores mayores, ni por ocra perfona 
alguna i lo qual queremos que fe en
tienda enlos Cócadores mayores que 
de aqui adelante fuere, y no eh los que 
al prefente iofon:a los quales no ente-
demos quitar la facultad que han teni
do , y tienen en el nombrar los dichos 
tenicntes.Y mandamos^que afsi los di
chos tenientes 3 como los oficiales fe 

f>refeuten en el nueflro Confejo2y allí 
es fea tomado el jurameto que fe acof 

tumbra: y que no puedan fer en ocra 
ínanerarecebldós. 
^ Ley x'ntj,Como/y dondey quido han dé 

rejtdir en la Contaduria los Contadores 
mayores 3 y fus oficiales ¡y los diasque ht 
de hd^er Aadiencíd. 

ANDAMos3c]ue los dichos Corado-
reí» mayores y fus tenientes,y ofi

ciales y luego que la Corte fe mudare a 
otro lugar y íeñalen en el cafa ̂  o Igle-
fia^o Monafterioqueles pareciere, y 
que allifagan Audiencia los dias,y ho 
ras>y tiempo que los del nucílro Con-
fejo^afsi a las mañanasacomo a las tar
des, y eften y rcildá todod dicho tié-
po, tomando las cuentas, y faziendo. 

T i i 7* ítulo V : 
y defpachando todas las otras cofas t@ 
cantes a fus eficios.-y el que faltare fia 
legitimo impedimento, inca rra en la 
pena contenida en la ley primeradef-
te titulo. 
y Ley xD.Jzhte los dichos Contadores^ fas 

oficiales ¿demás de las Audiencias ordi* 
narUs, fagan en el mo tres funtas para 
lo contenido en efíaley. 

QTROSI mandamos 3 que los dichos AII;̂  
Contadores,y tenientes, y fus ofi

ciales demás de las ¡ancas ordinarias 
quehan de fazer cada dia/e junten to
dos tres vezes en el año: conuienca ía-
ber a veinte de Abr i l , faña en fin del 
meŝ y a veinte de Agofto, fafta en fui 
del mes3y defde quinze deDiziembre, 
fafla vcinte,y GÍnco,y reucan, y patícrt 
loslibrosde receptas, cargos, y me-
morías, para ver, y aaeriguar los q no 
han íido llamados a dar cuentas, o los 
q lo ha íido,y no há venido; y fe íaqu§ 
vn memorial de todo^y proueálocpc 
connenga y fe deua;y que el Fifcal que 
entiende enlos neeocios (k la Coma-
duna5por el dicho memorial faga la? 
diligencias, y pedimientos que pare
ciere íedeuen fazer. 
| f Leyxy>j,^ue los Catadores m dexen dé 

llamar a todos ¿os que tmieren ctéentas 
en tiempos c mu ementes : j la orden que 
hm de tener para ello :y en executar los 
alcances y fm tener ref[eto a cofa algm$ -
que lo impida* 

Ĵ ANDAMOS, que los dichos Conta- Aí%^| 
dores mayores, y fus iugaresce-

riientes,no dexe^ni confie ricandexar 
de llamar a ningunaperíonaq oüierd 
tenido cargo de nueftra hazicnda, y q 
aya de dar cüeta:y íes tomen las cuen
tas ,y cobren los alcances que en eiiasi 
Quicrc-y que no dexen dcía^crlo poi* 

me-



De los Contadores m 
túcgo,n ipor deudo^ni smora i ímuí -
tadquecon ninguno tengan ^ ni por 
Gtra^cauíaalguna,, ni tampoco llamé á 
ninguno a cuenta antes del tiempo q 
deue fer llamado, por le fatigar, y fa-
zer extorfion.por enojOjiii encmillad 
que le tengan, ni por otro refpeto al
guno. Y porque podría íer cjue algu
nos de los que ha de venir a dar cu en-
tas, feyendo llamados dexaflen de ve
nir : mandamos, que las cartas de lla
mamientos q fe ouieren de dar̂  fe den 
con termino limitado y couenibie pa
ra las poder venir a dar 3 poniendo lá 
pena q pareciere: y no viniendo al ter
mino aí signado ^ fe de 1 cgunda carta^ 
con apercibimiento j que iino tenien
do julto impedimento dexaren de ve-
nir^fe executará la pena: y no Viniédo> 
ni auiédo alep-ado efeufa * fe ¿e tercera 
carta^porlaqual fe mande executar la 
pena puefta en Iafegüdacarta:porqu^ 
codos vengan a dar cucnta,y pagar ios 
alcances. 
5̂  Ley x)?íj. Que pone la díligencU qué tkn 

de tener en fe tomar y conferir Us cuen
tas, j dudas dellas 3 y la orden que fe ha, 
de tener en elíar los Contadores mayo
res, y ¿os tenientes ¿y fm oficiales en el 
afofento de UtAudiencia. 

mtc,$. po R QV E los deipachosde las cuen
tas fe fagan con mayor brcuedad: 

mandamos,c]ue los Contadores mayo 
res^ fus tcniétcs,y oficialesje aparten 

.a*; en tres partes^o como les pareciere^pá 
ra tomar las cueras, o como más conui 
niere a nueñro feruicio, y al bué dcfpa 
cho de los negocios: y fi aígu na duda 
tuuieren Ja comunlqu en los vnos con 
los otros. Y porq los libros de las cíen 
taseílen mejor guardados:aiádatíios5 
que en j a primera pie^a delapofento 

u« \ 2 ayeres de caen 
dónde fe nzieren las cuentas, cílen ios 
dichos nucftrosGócadores mayores de 
cuentas,y fus lugaresteniences, y en el 
apofento mas adécro ios o6ciales.,,por-
que vean quien entra y íalcaelIos,y fe 
faga la Audiencia de cuentas con mas 
autoridad. 
$ Ley xüitj. jghte los Contadores tomen las 

mentas con toda fidelidad, y amriguen 
los cargos, y admitan los defcargos j u f 
tos¿ y fe tome el p r amento que efia ley 
manda* 

ANDAMOS, quelos Contadores dé w i a * 
7cuentasiy los oficiales > comen las 

cuentas con toda lamas bren edad cjue 
puedan^ fin las dilatar > ni alargar por 
ningún tiempo i ni refpeto,y que fea 
comprouando primeramente loa car
gos por todos los libros, y otras par
tes que fedeuierencomprouar 3y re* 
cibiendo en cuenta aquello de que laá 
partes moftraren recaudds baftantes^ 
y quefe deuan recibir en cuenta, y no 
mas:por manera, qué a todo fu faber y 
pofsibilidad no aya fraude, ni engaño 
enlas cuentas que tomaren, ni en los 
finiquitos que diéreri. Y por quantb 
algunos de los que tiene cargo de nuef 
tra hazienda al tiempo que han de dat 
fus cuetitas,fazen algunos fraudes^afsi 
en los cargos dexando de fe cargar al
gunas partidas 5 como en la data, po
niendo mas de aquello qtiepagaron,y 
gaftaron^y q juftamente deuen poner 
en data do qual los dichos nueftros 
Contadores de cuentas,yoíieíaíés,aíi-
q procuran dejo aueriguac es muy di-
ficultofo, por las muchas calidades 
maneras de recebir^ y cobrar de la ha-
2ienda,y de las libranzas, y pagas de-
Ílo:y porque la mas cierta comproba
ción defto es el anima y coneiéeia deí 

Que 1 



Allí: C.<?. 

Libró o 
f íenle a Dios , pues labe la verdad 
de fu cuenca.- por ende ordenamos „ y 
Wandarnos , que de aqui adelante al 
tiempo que tomaren cuentas extraor-
diriariasdonde eftopuede acacccr.tb-
-men juramento en forma de las perío-
nas o cuyo cargo huuieie feido5 que el 
xargo, y daca deíií cuentaes cierta, y 
verdadera^ que en elia^ni parteyeila 
l io ay fraude, mengañory queíi algún 
tiepo pareciere que, lo huuo, lo paga
ra, con el tres canco de lo que montare 
lo qoeaísi dexarc de cargar, o puíiere 
en daia. La qual dicha pena exectiíen 
los dichos nueftros'Concadores^ y fus 
reniences^ y fea la dicha terciaparce pa 
ralosdichosnueílros Coíítadores ríe 
cuencas: y la otra teí ciaparte para la 
períoaaqué lo denunciare,f>ueses juf-
ro que ios queouiéren de rener cargó 
de nuefíra hazienda ^ y áarcuentá de-
[la , rengan cuidado de rcner ! buena 
tueota, y fepan la pena que les eftá 
pucíta. 
^ Ley xix. ^ue en elfiniquito que los Con-, 

•ta clores dicren} declaren claro el cargo y 
data'fQrqueporeífe averigüe ¡pa ie la -
te o mere duda. 

'^I'ANDAMOS ^ que los finiquitos que 
^¡os Contádores dicré y fus te ni e n 

reales den declarado, y eípeciíicando 
eicargoquefe ba-zeacada vno, y de 
c ^3y corno,y lo que íe recibiere en 
cncnrijy daca a - i J-níe pagó 3 y por 
ví rcud de que;por rríantra, que el tar-
go;v dará vaya bien decíarado,y eípe-

S : y i i ar ci::r?re naciere alguna 
< ^ dcllo.íe pueda aucriguar por los 
dichos finiquiros; cioazm 
& Ley xx, ̂ á e los Cdnudoresyfts temen-

'\résmre^itn?:,77Í comfongm nin^ma 
devdi.fa lo ccnftdtxr con el Key. 

Titulo V : 
AND AMOS, qu e los Contadores d e 
cuencas ̂ y fusteniences^noigua-

len^ni compogan ninguna deuda que 
fenos deua/m tener para ello nueftro 
mandamiento j o fin lo coníultar con 
nos^fo pena de pagar lata! deuda con 
el doblo^ ni den lugarque enla cobrá-
ca dello fe taga albaquia. 
y Ley xxj.Que los Conudores tengan cm~ 

dado de cobrar pajfado el termino que fe 
da fwd moBrar algunos recaudes 9 no 
los moBrando. 

pORQVE fomos informados q algu-
' nos teforeros^y arrendadores, y re

ceptores , y otras perfonas ^ al tiempo 
que dan fus cuecas, no tienen algunos 
libramiécoSj y cartas para dar fus cu en 
tass y que por eftolós diciios nueftros 
Contadores de cuentas les í uípenden 
algunos marauedis porTieíTipo lími-
tatioiparaqiíe mueílrenl'ós diebos re-
caucíos^y que con el alcance que deí-
tofeleshazefwddfiniqaico: por ende 
ordenainos,y mandamos^que de aqui 
adelante tengan efpecia! cuidado los 
dichos Contadores de cu étas,que paf-
fando el termino que fe da para moí-
trar eílosrecaudos, no maitrandolos 
al tiempo^, fe cobren fos tales mara
uedis. 

W Ley xxij. co los altknces de ckcnUs 
fe acuda al receptor [ y el cobre ̂  y pavue 
las quitaéones: y de lo que reliare de
llo s de cuenta por libro al teferero. 

con los alcances que fe fa 
zen en las cuentasíe acude con par 

te dellas a! receptor qué págalas quita 
cionesv/ otras cofas de la Audiécia de 
la Contaduría, y cojo demás a! nuef
tro teforcro, y porque cóuienc a nuef
tro íeruicio í.^berque alcances/c ha-
¿en:ordenamcjy madamós,que aire-

cep-

AIII. c í o . 

pea. 

Alijen» 



De los Contadores mayo res de cuentas. 31 
de acunad cían- ios alcances qüefelesfazcy las deudas 

que deueo, y rcíuka de fus cargos^1 fe 
cepcorqueagoraes^ y deaqiuad( 
te fuere de ios dichos alcances fó acu
da cada año con todos ios alcáces que 
le fizieren, y el pague las quitaciones, 
y otras cofas que fe libraren en los 
dichos alcances: y con laque redare 
en fu poder al cabo de cada año acu
da al dicho ceforero.o aquié nos man
daremos, con el qual fe tenga vn l i 
bro a parte,y fe le tome cuenta cada 
vn año. 
0j Ley xxii j ' Qüt Contadores tengdn 

cuenta de pedir a los te foreros relación 
de lo dadoparaga fios de guerra 3y ar~ 
w M ú ; y * qmferjoms, para que fe les 
tome a los tales las mentas ¿y los llamen 

fúbreelb' 
Aiíí,c.r5. pOí ioyE los nucñrostcforeros^y pa

gadores 9 por virtud de nueílras cer 
dulas,y mandamientos, dan, y pagan 
de fus cargos muchasquantias dema-
rauedisa algunas perforías,para ir a 
fazer armidas, y pagar gentes, y pa
gar, y comprar armas ,y baílimentos, 
y para otras cofas neccílarias5y que los 
dichos nueftros Contadores de cuen
tas no tienen razón dello para poder 
llamar a cuentas a las tales perfoñas, 
faílaqueel nueftro teforero, o paga
dor va a dar fu cuenta , y dellas re
frita el cargo contra tales perfonas: y 
cómelos cargos de ios dichos paga
dores, y teforeros fon largos, y fe dan 
de tarde en tarde,quando vienen a no
ticia de los dichos nueftros Contado
res mayores de cuétas,y llaman acuen 
ta a las tales perfonas, fon fal lecidas, o 
no tienen bienes, ofuceden otras co-
fas^por donde no pueden bie dar, ni fe 
les puede tomar la cuéta como deuen, 
y fila dan es muy dudofa, y dificoltofa 
á f ^ m a r y no fe Pue4g cobrar dellos 

íiguendello otros i,nconuenientes,y 
dudas, afsi para lo que coca a fus cuen-
tas,como para lo que toca a lo quede-
llas reinita .• por ende ordenamos,y 
mandamos, que los dichos Contado
res de cuentas de aquí a delance tengan 
cfpecial cuidado de pedir rclaciondef | | * & 
toa los tales teforeros, de io que por 
fus cargos re ful ta de cargos contra o-
tros,parapedirles cuenta,y cobrar lo 
quedeuieren. 
^ Ley xxütj .Jhe los Contadores y y fus te* 

nientes no feríale n ce dula ¿para quefe l i * 
hre,opagtie,opaffen en cuenta cofa, algu* 
mcomo no dem^jin que el Rey fea coful* 
taio ¡y fecha relación dello $y f i el Rey 
pajfare cédulafnfemles de Contadores^ 
no efiando informado3no la cumplan faf
ta qtu informen al Rey, 

J^/jA N D A M o s, que 1 os dichos nuef j f ^ c t f e 

I tros Contadores de cuentas, y los )aití/1-
tenientes no lena le n ninguna carca, m 
cédula para que fe firme de nos > para 
que fe paguenstii dsn,nilibren,ni paf
fen en cuenca a ninguna per lona mas 
de aquello que de juíHcia les parecie
re que ha de aucr ,y fe le deoc de fer 
recebido en cuenta, n¡ pata difpenfar 
en nin guna cofa, fino conforme a juf-
ticia, faino confultaudolo con nos, fa-
ziendo verdadera,y clara relación de 
lo que en el cafo paila. Y í¡ nos firma
remos alguna cédula no efeando ícmJ 
Jada de los Contadores, que les parez-1 
caque no esjufticia , nifedeue pailar, 
de que no fuimos bien informados,no 
la pallen, ni por virtud de las tales ce-* 
dulas, y mandamientos fap-an cofa al
guna fin lo confukar con nos,y nos 
lo fazer faber primeramente, para 



í Libro nono, 
que proueamos en ello lo que mas coJ 

Titulo lo V . 

uenga. 
Ley xxü.Jhte qturJo los Contadores de 
cmntds hallaren ejiarfecha alguna, fttf-
fenfiodejc¿ro¿0otrd cofa en los libros de 
nuefíra hienda¿admertan a los Conta
dores mayores de U hazle da para que lo 
tkjlen de líos ,y en losfiniqmtos que dte* 
ren con* ale anee ¡digan ̂ qne fague fin em* 
hargo del. 

Ain.e.xí. QTROSI mandamos^quelos dichos 
^ *7'' nueftros Contadores de cuencas, 

cada y quando que a fu noticia vinie-
reay íupieren, ai si por las dichas cuen
tas, como en otra qualquier manera, 
que en los nueftros libros de la Conta
duría mayor de la hazienda fe faze al
guna fufpenfion de marauedis de ju
r o , y de por vida ^ o otra cofa que no 
fe deua fazer, lo embien a dezir a los 
dichos Contadores mayores de la ha-
hazicnda,para que tieften las tales fuf-
penfiones. Y mandamos,que en los 
finiquitos que dieren con alcance, di
ga en el como ha de pagar a quien le 
fuere mandadojlnembargo déla car* 
ta de finiquito. 
y Ley xxty. J%ue qmnde el (¡m ha de da* 

cuenta tmlere deudo cm algún Conta
dor ¿o oficial dentro del qmrtograde ¿fe 
übftenga de la t&mar ¿y los otros la to
men. 

m> ¿.ir. QTROSL.ÍÍ por cafo algún hermano, 
primo,© cuñado^o pariente de los 

dichos Contadores mayores de cuen-
tas,o fus teniétes^y oficiales dentro del 
quarto grado.ouiere de dar cuenta de 
algún cargo ante ellos, queje! Conta
dero teniencejO oficial con quien cu-
üiere eltal deudo/caparte, y abften-
ga de tomar la cal cuenta i ni fablar en 

fes, y oficiales, fin que el entienda en 
ello, por la f o fp echa que fe puede te
ner. 
y Ley xxbij* Que pone la orden que fe ha 

de tener quando ouiere d 'mrfidad entre 
los Contadoresfohre dudas que fe efre* 
cleren en las cuentas en que no fe confor-
maren}en nombrar per joñas que co ellos 
fe junten, 

PORQJE puedefuceder,que cerca AIIS.̂ , 
de las dudas, y dificultades que en 

el tomar de las cuencas nacen los cü* 
diosnüeftros Contadores, y oficia
les no fe conformen, y tengan diuer-
fos pareceres, y votos, y por efta cau-
fa las cuentas fe dexan de acabar, y fe-! 
necer, y no eftá declarado lo que ca 
tal cafo fe deua fazer: mandamos, que 
quando lo íufodicho fucedierc,ocu
rran a los Contadores mayores de la 
hazienda, o fus lugares tenientes, y 
que lo que ellos determinaren fe eje
cute, y cumpla.Y í¡ los dichos Conta-' 
dores mayores, o fus tenientes no fc^ 
concordaren, el affeíTor de la Conta-
duria lo vea,y loque el convno de 
los dichos Contadores acordaren , fe 
cumpla. Pero íiéñdo cofa de impor
tancia, y qualidad , ocurran al míeftrQ 
Confejo,para que fe nombre del,o d® 
fuera , fegun les pareciere, quien fe 
junte con los dichos Contadores^ af
feíTor, y fe efetue, y cumpla lo que a b 
mayor parte pareciere: y que de la di 
cha determinación en qualquier ma^ 
ñera no aya fuplicacion, fino ante los 
mifmos, y que lo fufodicho fe guar
de en qualquier manera que fuceda h 
dicha duda,y diferencia, fobre las du
das que entre los mifmos Contado*' 
reŝ y fus lugarcstenientes fucqdiercn* 
yuacierca, 
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jfLeyxxflij . Que Usferjmm qué mwhra-

ren los Contadores, o fus tenientes p m 
entender en álw tocante a U haztendd* 
feanhMes,yfuficienteuy no fojf echo-
jos,y les ujfm moderados JaUrios fji id 
comfsion no fe pajfe fin qm ¿ a j d J s el 
áíhüor. 

los QTROSI, porque acaece embiar 
dichos nueftros Cotadores de cue

las a algunas perfonasa cofas tocantes 
a mueftra haziendatordenamos y man-
damos, que de aquí adelante proucan 
para ello las perfonasque les parecie
re que fean habiles^y fuficientes^y qué 
no prouean alos dichos cargos a nin
gunos poramiftad , ni deudo que con 
ellos tengan, ni por otro reí peco, ni 
incereílc, íaluo porque en liecho de 
verdad Ies parezca que ion perfonas 
fuficiemespara hazer lo que fe les en
carga § y que les den, y taílen modera
dos íalarios con los dichos cargos;y 
que las co 111 i is ion es que las tales per
fonas llenaren , fe vean, y feria 1 en por 
el aíTeííor de la dicha Contaduría, y 
no puedan fer en otra manera deípa-
chados. 
Ley xxix.^tie ningún é^cfhmo de la Con-

taduria^m crudo 3mldmilia.r,ni alle^d-
do de los Contadores, y tementes, y 
oficiales ¡tome cargo de entender ento-
mar yniorienár ó ni dar cuenta for el te* 
firero^ipagador} ni receptor¿ ni reem-

\ dadtir. 
OTROSI, que el efctiuaíio ele la Con-

taduria^ni ningún criado, ni fami-
liar^ni allegado de los dichos Corado -
res mayores de cüentas,ni de fus luga-
rcsccnienteSiiio tomen cargo de orde-
nar^ni aar3ni den cuenta por nincrü ce-
forero, nipagador^ ni recaudador, ni 
receptor, ni por otraperíona qaya de 

dar cucta ante los dichos nue f t r c sCó-
tadores mayores de cuécas^ni de itis lu 
garesteniecesyy oficiaIcs,y otras perfo
nas que huuieren de tooiar las dichas 
cuencas.'ni ios dichos Contadores de 
cactas,ni oficiales, y otras perfonas las 
tomen , y reciban del los, aunque las 
quieran dar?eii manera alguiia;ni pro-
turen , ni foliciten las coías que toca
ré a Los dichos teíorero.^ y pagadores^ 
y recaudadores, y receptores, y otras 
perfonas que fe ouieré de librar, y def« 
pachar por el oficio de las dichas cu en 
tas,ni cofa alguiaadello, ib pena qu e el 
que lo contrario fizicrc lea de (terra
do de nueilra Corte por dosafíos^y pa 
guepor cada vez Q!O hiziere tres m i l 

le maniucdís •: la mitad para nucíira Ca-
mara/y la otra mitad para el que lo acu 
fare.Yí cbte efto encargamos las con
ciencias a nucí tros Contadores mayo
res de cuentas, y los reniéixs^ para, que 
no permitan, ni den lup-ar a que fe lia-
ea otra cofa T lo pena ue diez mi l ma-
rauedispara la noeftra Cámara. 
Ley xxx . Jzhe Us oficiales de U Cotadimd 

tengan d reedudo los libros^ para no 
fe de auifo de lo qúefe deae kl Rey, para 
queje pida merced dellú, 

QTROSI acaece, que algunos de los Ain,c.j 
que entienden en las dichas cuen

tas , y cienenlo;» libros dcllas s üibicn-
do jodcuiendo faber por los dichos 
libros de las cuentas, que fe nosdeuen 
y pertenecen algunas quantias d c ma-
rauedis de pan,.ootras cofas, lo piden 
de merced por viade a u i í b o dan am
iba otras perfonas para que lo pidan 
y llenen parte tíelÍo5o quieren grmar 
amigos contales.riUíio?, feyendo cltds 
masobligadosa fus oficios., y honnis^ 

a coaíeruar nueilra ^ na2íenaa>y pa-



Libro nono. 
trimonioReal.-por eade ordenamos^y 
macamos, quede aqui adelante los 
dichos oficiales que han de tener los 
dichos libros de ias cuentas tengan ef-
pecial cuidado de guardar los dichos 
libros y y tener en buenacuítodia para 
cjueeíto no acaezca. 
Ley xxxj.J^ue el Vifcdjii ¿jfejfor de la Co-

tadm- 'm no ahoguen, ni llenen falariopor 
ninvm recaudador y ni receptor > ni otra 
perfem^tocantea U hútjenia. 

hVútu ; j , j^ANDAMos^que el Bical 3 y Letrado 
de la Contaduría de Cuétas, ni íu 

tcniéce, no aboguen por ningún recau 
dador3ni receptor, ni otraperíona en 
ningún pleito^ ni cania, ni coía tocan
te a la hazienda ,7 a las dichas cuentas., 
ni licúen (alario dtllospor Letrado, ni 
en otra manera,fo pena de perder el 
oficio. 
Ley xxxij. Que ninguno de los Contadores 

de cuentas y ni fus criados no tengan par
te alguna en nuejiras rentas, m en pro -
metidos, ni qmrtaspartes de pujas, ni 
en cofas tocantes a Cruzada,)/¡ubpdios^ 
7U pagds áegmrdas. 

I;,c* ̂  -QTROSI mandamos, que los dichos 
Corleadores de Cuentas, ni oflcia-

feSjUi el Lci:rado,ni Fifcaljni c feriuano 
de la Audiencia^ni íuscriados^ ni otro 
por ellos diré d é j ni indi re dé^ no pue
dan ten cr̂  ni tengan parte en ninguna 
de nueíhas rentasni en I os arrenda-
mientosdellas^ni «nlos prometidos, 
ni quartaspartesde pujas que en ellas 
íc ganaren,, nienaísientos^ ni en con
trataciones de Cruzada y fubfidíos^ y 
compoíiciones^ni en otras Bulasy gra 
cia^ ra t engan^ ni tomen dineros para 
paga de guardas, ni en otrosafsienros 
y contrataciones, y colas de que fe aya 
de dar cuenta enla dicha Contadtuia 

Al 
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dcCüentas5fo pena de perder la mitad 
de í LIS bienes^ que la mitad defta pena 
fea parala nueftra Cámara,y la otra 
mitad para el que lo acufarc 
Ley xxxiij . ^ue ayaara^el cerca de los de

rechos que han de aucr los Contadores y y 
tenientesyj fus oficiales ¿de los finiquites 
que dan:y de los otros derechos que han 
de áster, 

po R QV E cerca de los derechos que AUU* 
los dichos Contadores mayores, y ^¿p^1 

fus lugar estenientes, y los oficiales de 
la dicha Contaduría han de auer de los 
finiquitos, no parece auer anido,ni 
aue r falla agora ordenanza alguna, ni 
aranzel; yque afsiconuiene , y es ne* 
ceílario que afsi cerca dé los dichos 
finiquitos, como en lo demas,tengan 
en la dicha Contaduría aranzel, y ley 
por la qual lleucn lo que les fuere taf-
fado^y moderado ^ y no mas: manda-, 
mos, que los del nuellro Confejo pro-* 
uean como luego fe haga, y fe les dé el 
dicho aranzcl,por el qualayan los de
rechos que juflamente pareciere de-
uen auer; y que del no excedan, fo pe
na, que lobueluancon el quatrotan-
to^ e incurran en las otras penas que 
incurrenlos que licúan derechos de-
mafíados. 

Ley xxxiiij. Que trayendo ordenada hien 
la cuenta el que la dierey no llenen dere
chos por ella, finoporfok el finiquito, y 
no rvlniendo hien ordemda}la ordene el 
oficial que fuere nombrado ¡y aquel m 
entienda en el tomar de la cuenta >y aya 

por el ordenar Jo que le fuere tajfadopor 
elaran^eL 
TROSI , por quanto algunas perfo' *$t*m 
ñas que há de dar cuentas, las trae 

bien ordenadas para fe poder dar, en 
tal cafo mandamos, q fean admitidas: 

y por 

U 



D é l o s LflantattOi 
ynor dbs no paguen cofa alguna íí-
ne cid ííaiquico que huuleren de Ue-
m n Pero 110 las trayendo bien ordena-
ciclos Cocadores mayoresso fus luga-
resecnientesnombren vno de los ofi
ciales de la dicha Comaduria,que or
dene la tal cuenta, y que ninguno ofi
cial puedaconur5ni come cargo de or
denar las tales cuentas ̂  lino por nom
bramiento de los dichos Contadores 
mayores 5 o íus lugarestenientes: y al 
dicho oficial íe le pague lo que con
forme al auanzcí que les fera dado íe 
tallare, y ordenare: y que la tal cuenta 
la comen los dic kos Contadores > o fus 
lugarestenientesjo los oficiales, y no el 
mil moque la ordenó. 
^ Ley xxx)>. jQtte los te foreros, y recaté' 

¿diores fenezcan fas cuentas dentro de 
u n ano. 
ANDAMOS ,,que losnueílrostefo-

doacnTc- ^reros// recaudadores// otras per-
ido, año fonasqualcfquier que por nosouieren 

recaudado qualeiquier nueftras rentas 
y pechos, y derechos^o nos deuieren, 
o ouieren a dar, y pagar qualeiquier 
maraucdis.j en quaiquicr manera, que 
ícan tenidos de dar,y fenecer fas cuen
tas dentro de vn año , defpuesdecom-
paoo e! año que afsi fueren tefore-
ros5 o recaudadores a y de pagar el al
cance que afsi les fuere fecho: y man
damos ,que fafb afsi auer dado, y fe
necido las dichas cuentas, y pagado 
el dicho alcance que no les fea da
do , ni encargado oficio de tefore-
na, ni de recaudamiento 3 ni de otro 
faziniienco de dinero. Y' mandamos 
a los nueftros Contadores mayores,* 
que lo. pongan afsi por condición, 

quando las nueílras rencas 
arrendaren* 

res de epfnlasl 3^ 
| f Ley xxxVj. La orden que fe hd de gmr~: 

dar en UComnÁiifíd mayor de Cu,en~ 
tas, acerca del u e r y dejjacbar ds los 
negocios. 

PRIMERAMENTE , porque de la dicha 
viíicarcíulta^que en elcumplimien 

ro_,y execucion de las ley es,y ordenan 
ps que para la dicha nueftra Conta
duría[mayor mandamos hazer en la 
ciudad de Coruña el año de mil y qui 
nientos y cincuenta y quatro ^ ha aui-
do alguna omiision^y defeuído. Man^ 
damos 3 que de aqui adelante íe guar
de n,y cumplanfegun^ y como,y lo h s 
penas que en ellas,y cu cada vna delbs 
ie contiene : con que mandamos j que 
en lo que por eftas oueftras ordenan
zas íe inouaimuda., o altera, o es con
trario a e lias/e cumpla^ goarde,y exe-
cute, lo que por eíías ordenamos, y 
mandamos, iin embargo de lo que 
ppr las otras eftuuiere proueido, y or
denado. 

Ottoí i ,porque de que íos dichos 
nueftros Contadores mayores, y te
nientes por nos nombrados licúenlos 
derechos de los finiquitos de las cuen
tas que en la dicha nueílra Contadu
ría mayor fe coman, podrían fucedec 
algunos inconuenientes.Mandamos, 
que de aqui adelante,no los llenen, fi
no que el receptor de alcances de cue
ras los cobre,y fe le haga cargo dellos, 
como de hazienda nLieftra,con los de
más alcaces,cxcepto los que han acof-
tumbrado a licuar de las cuentas deí 
Reyno, que fon treinta y quatro m i l 
marauedis, durante el encabe^amien-. 
to_,y deia Cruzada^n que mandamos, 
no ayanouedad.Y mandamos,qiJe de 
todos lósanos de que alguna ouiere 
dado cuitare le ák yn íbio finiquitOjy 

E 3 no 

Do Ff Jipe 
Segatício • 
en Madrid 
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ría mayor 
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Libro nono; 
no nus^y que qualquiera períbna, qüe 
diere caétas^y no quiiiete finiquito no 
fex obligado a facarle > ni le compelan 
a ello. 

Por quanto por vna nueftra cédula 
d^da en Madrid a quinze dias del mes 
de í alio ano de ícícnca y vno, fe pro-
ueyo,que el ordenar délas cuentas 
fucile oficio de por fi,y ouieffe dos or
denad ores^como los haauido defpues 
acá, de que parece auer reíukado in -
coauenience > y fequita lo ocafion de 
de criarfe oficiales en la dicha nueftra 
iGontaduria, como couiene que íe ha
ga para la buena direccion.y exercicio 
de tas prou i fsion es de oficios d e nu ef-
tra hazienda^y queriendo prouecra lo 
fufodicho .* ordenamos y mandamos, 
que de aquí adelante, fin embargo de 
la dicha cedola^ceífen los dichos orde
nadores de cuentas 3 y las ordenen los 
oficiales de refulcas, y libros en fus ca-
ías^como antes lo folian hazer no ocu 
pandofe para ello en las horas ordina
rias de fus oficios por manera alguna^ 
y teniedo paraefte efeto oficiales, co
mo fe ha acoílumbrado jy conuiene 
tenerlos^y que al que no le tuuiere^no 
íclercparca cuenta alguna para orde
nar, y con que loscales oficiales de re
initas, y libros que las ordenare, no las 
ayan de tomar9ni comenj y que no las 
puedan ordenar en manera alguna,íin 
repartimiento, y orden del Tribuna^ 
el qual repartimieuto el Tribunal ha
ga como les pareciere couenir.Y man 
damos, que la tal ordenación hagan 
por los derechos que fe dan por ella, 
conforme al aranzel, por los quales 
feran obligados a ordenar , y darlas 
por las parses, fin que por el lo les pue
dan licuar ocro derecho^ni interés al-
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gun6,fo pena de bouerlesel quatro* 
tanc6^y que los derechos que huuieren 
de auer por la ordenacion,íe les pague 
la mitad, quando la cuenta eíluuiete 
acabada de ordenar , y la otra mitad 
quando eftuuiere acabada de tomar, y 
ie les dé finiquito. Pero que las parces 
quando prcientaren 'las cuentas depo 
liten los derechos de la ordenación, 
en quien ̂ or el Tribunal íe ordenare, 
o denperiona conocida, que fe obli
gue a pagarlos, y lomlfmopara el fi
niquito, íi le pdicren. 

Ocroíi ^ ordenamos, y mandamos, 4 
que los nueíiros Contadorses,y oficia
les de la dichanueílra Gontaduria ma
yor rci man, y eflen continuamente en 
tila 1 y no fe puedan auí encarde nuef
tra Corte íin licencia denueího Con
tador mayor de cuencas mas antiguo, 
o del que por aufencia fu ya en íu lu
gar preíidicre, el qual no íe la pueda 
dar por mas de ocho dias, fin expreP 
la licencia ,y cédula nueftra, y los que 
de otra manera fe aulentaren, y íal-
taren pierdan el falario de los días, y 
tiempo que elluuicrenaufcntcs, y no 
refidieren: y demás deíi:o,fíendo el 
aufencia larga, nos feamos auifado% 
para que prouearrios como a nueftrd 
feruicio conuenga. Y que ello m l i 
mo fe entienda con losqueeiiuuicrcn 
prefenecs, y faltaren, no teniendo en- ^ 
fermedad , o otro legitimo impedi
mento^ 

Anfimifinifmo ordenamoSjy man- ) 
damos, que los dichos nueftros Con
tadores mayores de la dicha nueílra 
Coataduria mayor.reíidar^y nofeau-
fentende nueftra Corte, fin nueftra S -
cencia,y mandado. 

Porgue por ordenanca de h dicha i 



De los Contadores mayores de cuentas; 3$ 
nueftraConcaduria mayorefti m m - ^ ^ edeaueríeembiadoacobrá-
dado, que los dichos nueíbros Conta- cas, y otros negocios de la dicLa nuef-
dores mayores ^ tenientes, y de reíul- tra Contaduria mayor ^ fe cometen a 
tas, y los demás oficiales fe junten ca* hijos 5 hermanos ^ y cuñados, deudos^ 
da ^uatro mefes^ y bagan vn acuerdo y criados,,y apaniaguados de los MH' 
general 3y en el vna tabla^ y memo- niflros, y oficialesdella^ y defusmiH 
rial de las cuencas- mas importantes, y geres^ fe han feguido inconuenientes; 
que mas conuiene a nueftroferuicio y podrian feguiríe adelantes y no fe 
que fe comen, para que por la orden han guardado las leyes y ord enancas 
del anfi fe haga 5 y parece que no fe ha que í o b ^ eílo ay. Ordenamos y man-
eumplido. Manaamos., quede aquí damos,quengfepueda nombrar,ni 
adelante, por principio de Enero, y nombre, para coniifsxonalguna,hijo5 
Mayo, y Setiembre, de cada año, anfi hermano,ni cuña4o¿deudo3 ni criado, 
fe cumpla, y para que con menos cm^ ni apaniaguado de Minif tro, ni oficial 
barago fe pueda íuzer,fe junten a ello alguno de la dicha nueflra Gontaduria 
las cardes que fueren neceflarias^y que mayor, ni que lea deudo de fus mu* 
el nueftro Fifcal tenga efpccial cargo, geres, ni los encarguen a los arrendad 
y cuidado deacordarcl cumplimiét# doresde lospuertosfecos, hide otraí 
dellas, nueflras rentas, para que los hagan 

Otrofi parece, que éntrelos dichos aduaneros, o dezmeros, o les den CH 
nueftros Contadores mayores, y te^ tros oficios ^ direólaj o indircólamen^ 
nientes por nos nombrados, ha anido te, fo pena depriuacion d£ fus oficios, 
algunas dudas , y diferencias, foke a los que lo contrariohizieren, enefi 
que cofas fe deuen defpachar por el p manera. 
Tribunal, yqualespor folo el C o m a P o r q u e en la dicha nueftrá Gonta-' 
dor mayor mas antiguo^y para que to-< duria mayor eftá acordado, y ordena-* 
das ceíPen.'Mandamos, que las proui* do a los oficiales della, que vengan a 
liones,y libranzas que en el dicho Tri-: las horas que en la ordenanza de la Co 
bunal fe aeordacen,y fe defpachen; fe ruña fe manda, y que los que fakareq 
firmen por los que fe hallaren prefen^ fean multados. Mádamos,que de aqui 
tes quando fe proueyeron^ y lo mifmo adelante los Contadores de refulcass 
fe haga en los nombramientos de per^ oficiales de libros, y los dernas ofi-
fonas,para las comifsiones de cobran^ cíales, que no vinieren al tiempo qus 
^ y otras cofas: y en el dicho Tribu- puedanentr^r a hazer fuspficios a h 
nal icreparcan las cuétasque fe han de hora, y falir con ella , fean multados; 
dar a los ordenadores, y a losConta- yque fi el Tribunal por alguna cauft 
doresde refultas. Y en lo que toca al particular fe detuuiere ¿i!go ni^sf no 
goulerno,y orden del dichoTribunalj fe leuanten los demás Comadores de 
lo haga el Contador mayor, o tenieni* fus oficios, hafta que puedan falir jun
te mas antiguo que en el prefidiere,co t o s y que los nueftros Contadores 
mo fe acoftübra en los otrosuueílrQ| mayores, tenientes, hagan que anfi fe 
Sribunales, ^ ^ g p j p U , y ^ q f i ¿ j ^ o T r i b u m l l e ^ 



Libre nono, 
%!itomcnciare que hagan algunas co* 
fas en fus cafas, tocantes ala buena ad-
miniftracion^las haga n^y cüm plan^fin 
ileuar 3 ni pedir -por ello inccreílc al-

t ú Ocrofi^ porque los que ordenan h s 
cuentas no traen aílencadas al princi
pio ddlaslas cludasVy dificultades que 
en ellas ay 3 par a que fe puedan ver $ j 
fi eftanpara poderfe tomar;y pueda 
proueerfelo oAue conuenga cerca de-
llas 5 y fi él que las da por otro tiend 
poder para darlas y y dar, y jurar h 
rc!acioQdellas.Mandamos,quequal-
quieraque ordenare<palefquier cüeri 
tas ^ ponga en el principio dellas, fí ay 
poder baftantc, y codas las dadas que 
ouiere en ellasj para quetc pueda pro-
ucerlo neccíTario para el tnejor/y rnaí 
brcue deípacho dellas. Y que a qual-
quiera perionaque pórfido con poder 
cíicrétueütaSjfe nonfiqúe-alprimero 
día que fe comen^areiijq afsifta a cllas^ 
y fe le fe nal en losEítodos en formas 
con aperobimjétOjque én ellos fe no-
rificaran los autos h á ñ i fenecerlas ^ y 
le sparará perjumo., porq de no auerfe 
hechoaní i , fe han fegnido „ y podrían 
íc^uir muchas dilaciones > y otros in-
conucniemxs. [ 

11 Y porque acaece que en la profecu-
cion de tomar las coencas fe ofrecen 
dudas^deta determinacion de las qua^ 
les > las partes ocurren con el agrauió 
qué pretenden al Tribonál de la dicha 
nucñraContaduria mayor ^ donde fe 
vce¿, y determina fi le ay, o no. Man
damos j que para qiie eílo fe pueda ha-
zcr como conuicne, que los Conta
dores de refulcas, de quien fe agrauia-
rea .fean llamados j y oidos en el di
cho Tr ibuml , para que con fu inte^ 
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uenclon fe puedan nicjor difinir. 

Porque de daríc nueuas cuentas^iki n 
•ícracabadasdasque en cadamefa ef-
ran pendientes^ie hanfeguido ^y po-
dríanfeguir inconuenientes: Manda-
rnos^q de aqui adélantc las cueotas ect 
meneadas fe acabé primero, queottas 
fe comiencen ^ y q haftafer fenecidas^ 
los nueílro Cótadores que las tomaos 
las guarden^ tenga a fu cargoylo qual 
íe entienda,excepto^íi por alguna juí^ 
ta caufa el Tribunal ordenare, -qoe fe 
"tomen otras.Y mada:mos,quela:sceeü 
tas comentadas no fe puedan facarde 
la dicha nueftra Contaduría-, fin que ci 
Tribunal della^poralgunajufta•cauíi 
lopróueav 
: ••Otrofi^pbrqiie-porordenantadeili f j 
dicha nueftra'Gonradaria mayor cftá 
mandado ,que las partes que •dieren 
cuentas> den •reladon jurada del 'cari 
go, y dacâ y pareceque no íe'ha'cuteí 
piído O r d enani o s y rn a o da m ó s,' ^ti:e 
•de'aqui adelante, fe guarde^ ycum:f i% 
"aíifi-prcciíamentej aníi endas turnias 
ordinarias 3 y que los dichos ;BOéfl:ros 
Contadores no den lugar a que la di
cha relación feaobfeura/ni cautelo-
fa.Y anfimifnio ffiandamos^que quan-
do las partes entregaren fus cuétas,pa-
ra que fe den a orderar, declaren coa 
juramento los recados que ¡es ialtaa 
para ellas, y fe les aísigne termino pa4 
ra traerlas: Y mandamos J que los al
cances liquides ,que de las diebas re-
lacioncs juradasTefukarcn fe cobren 
luego,ycornoíi lascuétasfueílenaca-
badas^pero fi lascuentasfucrende d i * 
funtos, y talesque no aya perfona qua 
pueda, y deua jurar las dichas relación 
nes.Mandí mos^q en ra! cafofeocurrá 
¿ Tribunal de la dicha nuefaa Ci>ú~ 



Délos Contadores mayores descuentas. 3; 
tadaria mayor, para quefcprouea lo fa algüHa en la dicha nueftra Conca-
queconuengaíobreello, dunamayor.Y" mandamos^uea íún-

14 Porque los nueílros Contadores guil oficial della ño fe libré poc el T r i 
tnayoresjvteniétesdelanuefiraCon- bunal marauedis algunos, por deziir 
tadutia pueda tener mas fácil nocida que ha trabajado en horas extraordi-
de todas las cuencas que en ella fe dcf^ naria^ni por otro titulo > ni razonal-
pachireny prouecr con menosdi!á- guna, fin cófultánueftraiY afsimiííno 
cion lo qué para ellas conuenga.Jvíaa- mandamos^quc en las recetas ordinar 
damos^quedcaqui adelante aya v n l i - rias para comprouar los cargos^ lo i 
bro enquadernadOi enelcjual einuel- mandenfacar lo¿ nueftros Contado^ 
tro efcnuano de Cámara^ que refide res defuofici©3 fin que las partes en-
en la dicha flueftra Cótaduria mayor> tiendan en eüo , porque afsi conulene 
aya de éfcrluir,y eferida por meiiió- a nueílro feruicio. 
ria las cuentas que fe diere a Drdenar^y Porque los dichos nneíbros Conta* 
a quien íc dan, y dentro de que cermi- dores mayores .y Tribunal de ladichá 
no fe mando que fedieíle la relación nueílra Contadíiria mayor han acóf-
jurada^ condia^ me% y ano: y manda-" tumbrado a dar efpfera de alcance^y i 
moS) que qüando deípuesíe íraxerert librar en e!los5y enlbs executorcsqiís 
ordenadas ^y entregaren a los de re J han ido acobrarlor.la qual oo ccinuic-; 
fiiltás^que las han de totilar •, el mifmb he que fe haga. Ordenanios f ffiáda-
inueftro eferiuano ponga por adiciou inos, que de aqui adelante^ fin coniul ̂  
en la partida dellas, quando ^ y a que ta nueftra, no den cípe ra alguna, que1" 
Ooñtadóresfeentregan^y los^piiegos exceda de treinta mil marauedis , y 
que ay enla ordenación delias ^ para que haíla c í b quantia la puedan dar 
que no fe puedan crecer partida^ fin conjuftacaufary por tiempo modera-
que lomaje el TribunaljUn orden d t l do, Y mandamos s que todos alcances 
qua! rnandamos j que ningún Coma - de cuentas, ayan de Venir, y vengan al 
dor reciba cuétas algunas^paraque en receptor d^llos^ y que fe le tomecueta 
el libro dellas fe guarde y cúmplalo én fin de cada año , el qual feaobliga-
lo que dicho es, do a acudir^dentro de leis días con ef 

5 , OCÍGU 3 porque el oficio de nuef- alcance que íc fuere hecho ^ a! nueftro 
tros Gontadorcs de rentas es obliga- te forero general ^ y no !o ciunplicn.-' 
do a dar encada vnaño eüibro de te- do Jo pague con otro tato. Y el dicho 
cetas.como fe ncoPmmbra.Madamos^ nueftro teforeropida que afsi fe exc-
queafsi lo cumplan tonda breiiedad cute I y ios Alcaldes de nueftra Caía y; 
qoctonuenga,, y que Ieden3y confie'- Cort€3yocrasiafticias3afsi lo manden. 
t M ambos.j de manera, que por el n0 Y mandamos^que para veinte dia? de 
aya d ilación^ ni embarazo alguno, y jEnero de cada vn añolosdichosGon-
queponganbs quantias de marauedis tadóres mayores, yTribnnaldelad^ 
por letras en las partidas ¿y por fumas cha nueftra Contaduría mayor^teogá 
en las margenes; y que por razón def- tóinada,,o hecho tomar la dicha cue
to no fictífeif; ni U k$ pueda listar co- ta al receptor áe los dichos alcance^ 

para 



rpan que luego aya efeto lo que dicíio 
es.Pero bien permitimos al dicho T r i 
bunal de la dicha nueftraConcaduria 
mayor^que para fus gallos ordinarios, 
que íaelen hazer en cofas tocantes a íll 
eficio^y nueftro feruicio^ pueda librar 
en el dicho receptor baila en quancia 
de cincuenta mil marauedis cada año, 
las quales mandamos^quelcfean reci
bidos en cuenta, auiendolos pagado 
por fus libramientos» 

Otroíi, porque a caufa de tomarle 
las cuentas ordinarias fin recaudos baf 
tantes, fe quedan algunas quantiasde 
marauedis fin pagar^por muerte^o au-
fencia de las partes que los ha de auert 
Mandamos^que de aquí adelante fe to 
men las dichas cuenca? ordinarias de 
diez en diez años, con recaudos ballá-
tcSj para que confie lo que eílá por pa-
gar.YínandamoSjque íiempre q conf
iare no auerfe pagado algunos jStua-
4 o s 0 libran^as^no le haga alcance de-
lio,ni los dichos nueftros Contadores 
mayores, ni tenientes lo manden co
brar de losteforerosjreceptores^recau 
dadorcSjO fieles^a cuyo cargo fuere^íi-
BO que quede en fu poder ^ pata que 
lo puedan cobrar delíos las perfonas a 
quie perteneciere^ pero que en tal cafo 
fe les haga cargo dello, y fe les ordene 
y mande^que détro de algún termino, 
o para la cuéta venidera,, mueílren co-
molohan pagado^ poniédolespenapa 
ra ello: porque de lo contrario fe han 
feguido,y podría feguir dañosa las par 
tes a quien fe deuen, y mucha coila,y 
moleíliaen auerlodeveniracobrara 
cueílra Corte, la qual queremos efeu-
Tar con que fe guarde lo que dicho es. 

U - Porque a la dicha nueílraConcadu-
|ia may or deué venir tqdos^a cuyo car 
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gó fuere qualquier hazienda nueftraja 
dar cueta de Ha, y en ella fe hade tener 
noticia de todos los que la deuieren 
dar.Ordenamos y mandamos, que las 
perfonas a cuyo cargo fuere el libro 
de la razón de nueílra hazienda, faqu© 
encada vn año de la recepta general, y 
lo entreguen en la dicha nueílra Con
tado ria mayor,dondefevca queperfo 
ñas deuen dar cuenta, y fe prouea lo q 
conuenga.Y mandamos,que el Secre
tario de nueftro Confejo de Haziéda, 
y nueftros eferiuanos de Cámara, que 
reííden en nueílra Contaduria mayor 
deila, en las übrácas qdierenyi celaren 
de donde es vezino , y que oficio tiene 
aquel a quien fe librare-de manera q fe 
ene leda, yfepaadonde fe hallará, para 
fer llamado a dar cuétas.Y mandamos, 
que los dichos nueftros Cotadores ma 
yores, y tenientes, tengan cuidado ele 
mandar defpacharlas prouiíiones ne^ 
ceílaria.5,para q los Cotadores, y otros 
oficiales de nueílra hazienda,que tcCu 
den fuera de nueílra Corte, en frontes 
tas, puertos de mar , y Africa $ o otras 
partes, embiécada año ala dicha nuek 
tra Contaduria mayor receptas gene
rales de fu cargoseo las refukas dellas; 
para que con tiempo fe puedbproucer 
loque cerca de todo conuenga ;y que 
las dichas receptas q embiaren fe comí 
prueuen con las del dicho libro de la 
razon^y G en ellas huuiere algunas par 
tidasque no cílen en el dicho libro, fe 
dé dellos luego noticia a las perfonas 
que le tuuieren, para que las ponga en 
el, y aya de todo razón ; y mandamos, 
que el nueílro Fifcal afsilla,y tenga cui 
dado para que ello fe cum pía. 

Ordenamos y mandamos, que dé ^ 
aqui aqui adelante fiempre, luego que 

en 
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en la dicHa nueftra Contaduría mayor 
conftare enqualquier manera, que ba 
vacado ¿rlgunos maraucdis de juros de 
porvida^omarauedis, de tres entres 
años ,0 acoftamiento^o otros qualeP 
quicr marauedis, que por viadeíicua-» 
,cion3o porvna librága,oen ocraq|jal-
qpier inanera^tengan qualefquier per-
.fonas en los nueílros libros ̂  que ayan 
de vacar por fu muerte Jos nuefbos 
Contadores mayores^y Tribunal de la 
dicha nueftra Contaduría mayor ,1o 
hagan faber, y den del lo noticia a los 
Contadores de la nueftra Contaduría 
mayor dcHazicnda^para que en nuef-
troslibros fe confuman,yíe pongan 
por marauedis de nueftra hazienda, 
y no puedan cobrar fe por maraue -
dis de alcances, por orden de la dicha 
nueftra Contaduría mayor de Cuen
tas, fino que como haziéda niieftra,co-
moloes j fe ponga en ella el recaudo 
que fe pone en la dicha nueftraContá-
duria de H azi en da en todo lo demasj 
lo qual fe haga, y cumpla fin contradi-
cion alguna: porque nos defplaceria q 
la aya. Y mandamos al dicho nueftro 
Efcal,, que tenga cuidado de entender 
•lo que enefto paffare, y aduertir^y ha-
zer lo neccílario^para que fe guárdelo 
en eftanueílraordenanca contenido. 

Si de las cuecas tomada^o que fe to
maré en la nueftra Contaduría mayor 
ha refultado,o refultaren algunas par
tidas de cargos, o datas de dineros, vi
tuallas, municiones, o otras cofas que 
íe ayan proueido,o entregado con di-
^ero,y a cuéta deftos Reyucs^ para los 
Aciales de los de Ñapóles, Sicilia, Ef-
tado de Milan.Fládcs, o otros Eílados 
nueílros.Ordenamosymádamos,quc 
dTnbunaldela dicha nueftra Con-

taduria mayorr de orden como los V i 
rreyes , y M i ni jiros de líos ícanauiía^ 
dos con la claridad ncceííaria^y recau
dos de todo elio/paraque íc pueda pe
dir cuenta y razona quien la deuiere 
dar, y fe ponga en nueftra hazienda, 
en todas partes, el buen recaudo que 
conuenga;de manera que aya para el 
beneficio della toda buena corrcípon-
dencia. 

Ordenamos y mandamoSjque qua-
do fuere neceífario enmendar algún 
pliego en qualefquier cuentas que fe 
tomaren 5 o ouieren tomado, que fi la 
enmienda fuere de manera que con-
uenga poner otro,no fe pueda efto ha-
zer fin orden del Tribunal: y que en 
tal cafo el pliego que fe podra quitar 
por errado íe quede con el enmen
dado; de manera que fiempre confie 
que huno enmienda,y porque caufa, 
y aya de todo claridad: porque afsi 
condene a las partes, y a nueftro fer-
uicio. 

Otrofi, porque a caufa de efcriuirfe 
en las cuentas cofas fuperfluas ay di
lación en el defpacho dcllas^ y las par
tes pagan mas coftas de derechos de 
pliegos*Mandamos,que deaqui ade
lante en las cuentas de les partidos en
cabezados bafte nombrar los lugares, 
fin que fe eferiuan los fituadosde juros 
al quitar por menor, pues eftápor me
nor en los priuilegios que losducñoi 
dellos tienen, y confia lo inifmo por 
la fee de relaciones que los nueftros 
Contadores dellas dan para las dichas 
cuentas* 

Y porque es coftumbre en la dicha 
nueftra Contaduría mayor de llamar 
a cuentas a lasperfonasque lasdeuen 
dar, primera,yfeguqdavez^de que 

k 

2-3 



Litromono; Titulo Y J 
fe recrecen coilas, y dilaciones. Maní- tratados, y guardados, y que luego hz: 
damos, que el Tribunal della platique gan inuétano jurado, y firmado de fus 
íobre ello , y ordenen como los di- nombres, con relación clara de todos-
clios llamamiccosíeeícufen,en quan- los libres quefon afu cargo, y le vaya 
to.Buenamente fe pueda, o que bafte liempreañadiendo ^y creciendo^ para 
elprimero/in que íea neceííario ocro^ quede codos ayacuenta,y razon;y que 
y prouean,regunlasocaí¡ones,loque pongan en el de por 11 los libros que 
nías Íes pareciere comuenir para ata); vinicrendeFlandcs,queeílaneníu|o 
pi lus , der^y que aísi los vnos,como los otros, 

24 4 Somos informado, que los que or- fe numeré todos, y en íin de cada vno 
denan,y dan las cuétas,íc deícuidan en fe ponga la razón de lo que en el fe 
traer v i íb s , y feñalados los recaudos contiene, fobre lo qual les encarga-
de cada partida, como fe acofuimbra^ moslas conciencias, ya los nucílros 
y cóuiene,para no deteneríe en el def- Contadores mayores,y tenientes, para 
pacho dcllas. Por lo qual ordenamos, que aníi lo hagan cumplir, y executar, 
y niandamos,que los nueftros Conta- , como cofa de nueftro feruicio.Y man
do res que las tomaren, hagan que af- damos 5que, ni los dichos oficiales de 
£¡ fe cumpla, mandando, que los tales libros3 niel nueílro elcriuano deCa-
ordenadores paguen dos reales de ca- mara,no den fee de cofa alguna de los 
¿a partida, en que no traxeren bien dichos libros, fin mandamiento ex-
viílos,apuntados, y feñalados los re- preílo ciclos nueftros Contadoresrque 
caudos dcllas 5 y que eftas penas fean en el Tribunal reíiden,fo pena de diez 
para gaftos de Eilrados, y fe eferiuan ducados por cada vez que hiziere lo 
en el libro de multas¿qu e la dicha nuef contrario. 
ra Contaduría mayor tiene. Aníímifmo mandamos a los d i -

Otroíi j porque faltando de alga- chos nueftros oficiales de nucílros l i 
na mefa alguno de los Contadores de bros, que luego que bueluan a nuef* 
re faltas, que de ordinario han de refi- tra Corte los executores que fe ouie-
diren cada vna , queda el otro í inpo- rea embiado a cobrar algunos alcan-
der hazer cofa alguna. Ordenamos, y ees, o otras cofas de nueftra hazien-
mandamos, que el Tribunal de la di- da, les tomen cuentade lo que ouic-
cha nueftra Contaduría mayor prouea ren hecho, y en ella no les paífen fila-
en talcafo,que el tal Contador íolo, fe nos demaíiados, ni mas de vnf (alario, 
ocupe en íacar relaciones, o en otra aunque ayan tenido diucrías'comif-
coía que conuenga, o que le ayude el liones: y auiíen luego a los que en el 
nueílro eferiuano de Cámara, o otro Tribunal fe hallaren 9 del alcance que 
oficial, de manera que fe ocupe en co- contra cada vno reíultare para que 
fas de nueítro feruicio tocantes a fu fe lo hagan pagar i y mandmos^ que 
oficio. entretanro que no fe huuiere cobra-

z6 Otroíi raandamos,qnelos oficiales do de qualquier dellos: y enrregado-
de nueftros libros>qu eenla dicha nuef fe realmente al receptor , no pueda 
tra Contaduría reíidc los censan bien fe proueído a negocio akuno de la 
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Délos Contadores 
dkfaa nuefira Goncaduria^ ni el vaya á 
negocio que fe le proueyere^-no auien 
¿ o pagado, fo pena de boluer el fala-
rioqueouiere ganado en el negocio 
cuyo alcance no cuiere pagado, y el 
nueftro Fifcal tenga cuenca particuiar 
con que efto fe cumpla. 

Y porque conuienea nueflro ferui-
cio^y bien de nueftra hazienda^ue los 
nueftrosoficiales della, como los de
más de nueftra juñicia^ tengan entera 
libertad, fin ocafion alguna de lo con -
trarioiOrdenamosymádaniüS.que to
dos los de la dicha nueftra Concaduria 
mayor fea obligados a guardar íccreto 
en los negocios que en ella fe tratar er^ 
de determinación de inter eíFc de par
tes, y como íe guarda por los nueítroá 
juezesde los Tribunales de Iufíicia.• y 
que todos los que al prefente fon , y 
adelante fueren Miniílros nuíftroscn 
ella, juren el fecreto, y le guarden^ 
ío pena de priuacion de fus oíicioi ^ y 
que al tiempo que ayan de determinar 
qualquier negocio manden falir a las 
parces, y queden ¿6 manera, que pue
dan votar fecretanieñte > y fin que de 
nadie fe pueda entender.Y anfimifmo 
mandamos, que ninguno > ni alguno 
délos dichos M i n i í l r o s e n la dicha 
nueftra Contaduría mayor 3 fea agen
te, íolicitador^ ni procurador, nirlleué 
falano,ni intcrcííe alguno de Grande^ 
niPerlado,» ni Caualtero , ni de otra 
perfona alguna, dire6la>ni indireda-
mentc,fo pena de fufpenfion de fu ofi
cio por tiempo de dos años. Y anfi-
nnfmo les mandamos j y defendemos, 
que fo cargo del dicho juramcnto,y de 
¡a fidelidad de fus oficios,no den aui-
lo por fí , n i por incerpuefta perfona, 
en manera alguna > de alcances que fe 
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ayah hecho ^ ni de otra cofa alguna de 
nueftra Real hazienda, a períona al
guna > de qualquier calidad que fea, fo 
a dicha pena de priuacion de fu^ofi-
cios. 

Ocraíi, porque los nueftros libros 19 
de cargos^ y memorias que en la dicha 
nuelira Concaduria mayor fe tienen, 
fon los nías neccílarios, y importantes 
al beneficio dfc nueftra hazienda, guar
da, y cobranza delli : Ordenamos y 
mandamos, que los dichos libros fcan 
de aquí adelante duplicado?,y no vno^ 
cotnohaíla áqui^y que lean enquader-
n^iclos, y ;no en pliegos ̂  como ha fía 
agora fe haacoftunibrado; y que lo:s 
que tomarenquaieiqiücr cuentas, leaá 
obligados a affentar íuegó en ellas las 
refuicas de cargos,y memorias que ha 
üieredelIaSiím efperar aqueíáqüen fi-
niquitos,ni otra cofa alguna: a los qua-
IÍS, y a los dichos nueftros oficiales de 
libros mandamos , que tengan cárgó 
de acordar al Tribunal ios dichos car-
gos^y memoriaj para que mandé hazer 
las diligencias que para beneficio dé 
nueftra hazienda fuere neceílario-

Porquefomosinformados, queay 3o 
muchas cuentas extraordinarias por co 
mar > que importa mucho que fe to
men^ lleguen al cabo., y que las ordi
narias fon de caíi ninguna importan
cia, a caufa de las fituacionesque en 
ellas ay. Mandamos a'íos dichos nuef
tros Contadores mayores,y tenientes, 
proueán conio: las dichas cuencas ex
traordinarias preceda a las ordinarias^ 
y tengan particular ca rgoy cuidado 
de que las mas importantes fe defp^ 
c h e n ¿ c o m o e n t e n c! i e r e n q u c c u ni p Í é 
masa nueftro feruicio. 

Porque de la vifita refuka>queay al- 31 
ganas 
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gimas cuentas mcnudas,que a cauu ae 
ícr lonoíe llamaa las pe río ñas que las 
deuendar^y que por icr muchascon-
uieée que no kdexéde tomar. Ordc-
iiarnos y aiaadamos 3 que los nueílros 
Conaiáores mayores,, y teniences pro-
yean como vaya vnotiCíaliunciecG pa 
ra eiiojque las tome a las que las deucn 
dar, y que fea per lo na de confianza y a 
qiííeoíe pueda ordenar,y ordene., que 
vifíce las fortalezas y municiones^ y to-
me cuentas delartiílcria, municiones, 
y baíiimentos, que citan en las fronte
ras,/ vean fi tienen los alcances de ma 
nifieRo^coaio fon obligados,para que 
legamos deilo nociciajy lo mandciíios 
prouecr corno conuenga. Y manda-
4ii OÍ ajoi dichos nucílros Contadores 
inay oies.y ccruéceSjque piquean acer
ca de k>iurodichoJc6 mucho cuidado., 
ío que íca neceflario.. • --

Oii'oú mandamos, .que .todas las 
;cucntaS: ícoecidas le muencanen por 
abcceclaxiodc los noinfcres de los .que 
las,dieren,con día,.mes, y añ©, y íc 
guarden al recaudo queconuíertc, pa* 
ra que iiemprc-que alguna deltas lea 
mcncíi'ci 1c pueda hallar co facilidad, 
y que los irucítros Contadores mayo
res ^ v texiictes dea orden como cílo íc 
••OI ¡J t 'i--' ' • • - — ' • ' , > * * r• 
CXCCUtCV, . 1 CXI 

A n/i ni ífmo ma nd amos^qnc el-nuef 
troFifcaldc la dicha nueílra Contadu-
ria mayor rega libro, y memorial ene! 
délos pleitos ynegocios tocares afu oh 
cío, y cuidado de íieprc aduertir en el 
Triburui lo que le pareciere couenir a 
nucRro íeruicio,y que cada Sábado d e 
cueca en el de lo que Te le ouierc cnegr 
gado, y de lo que huuiere hecho, pa-
ra que co noriciade codo fe proucalo 
que a nueílío leruicio conuenga.; 

1 ituio 
Y porque acaufa de los muchos nc- 34 

gocios que a la dicha nueftra Conta
duría mayor ocurren decáela dia9,es 
mas neceílario el derpacho dcllos^ y 
el aíleííor de los dichos Contadores, 
y Tribunal, con cuya interuencion fe 
determinan, no acoílumbra a venir a 
el mas que vn dia de la íemana, y tam-* 
poco tiempo, que no puededecermi^ 
nar ios pleitos y dudas que con ffl vo .̂ 
col chande difinir, y lo mifmo ha a4 
coílumbrado el Relator. Mandamos, 
que de aqui adclantcj auiendo nccefsi-
dad, los dichos nueftros Contadores, 
mayores, y tenientes hagan llamar al 
dicho aíl eííor, y Relator, las vezes que 
conuenga,y íean ncccílarías,para me
jor , y mas breue expedición de los di
chos negocios , y ellos vengan Cencío 
llamad os i &c4 

Por quanto en la ley veinte y ííc- 1? 
te y del titulo quinto, del libro nono, 
d.e la nucua B.ecopilacion de las leyes, 
dládifpuefto, y ordenado, quequan-
dó ouiere diucrios pareceres, y votos 
entre los nueftros Contadores de cuc-
tas, y oficiales, y no fueren confor
mes/e ocurra a los Contadores ma
yores de la hazienda^ o fus lugarcf-
teiiicnies5yquc lo que ellos determi-» 
naren fe execute , y cutapla. Declara-i 
mos , y mandamos, que auiendo la d i 
cha diuerfidad devotosfeocutra a W 
Contadores may ores, y no a ¡os de k 
hazienda, ni a fus luíprestenientes, fin 
embargo de lo contenido , y difpuefr 
tó en la dicha ley j laqual, en quanto 
a io fuiodicho, rcuocamos, quedan
do en todo lo denias en la füerca^ y 
vjgp?..; ÍOÍ fió^ül SBfci í l i tó t í 

Qtroíi | por quanto nafta aora en la 7/j 
dicha nueftra Contaduria no liaainco 

ara m 



De los Contadores mayores de cuentas. 40 

donFelíps 
dicho año. 

arancel, por ley nueftra, de losdere-
chos queíe han de licuar por los Con-
tadorés y oficiales della. Mandamos, 
que de aqui adelante fe guarde el aran 
zel í íguientejfegunycomo en el fe 
condene , ib las penas en el conce-
nidas. 
Ley xxx^ i j . ^an^e l de los Contadores md 

yoreszjfus Tenientes. 
J^E cada partido de los arrendados 

del Rey no, que entré, o no eneren 
en el encabezamiento general ^ íi el 
cargo llega a vn quento de maraue-
dis, llenen los Contadores mayores, 
y los tenientes dos marcos, a refpeco 
de dos mil marauedispor cada mar^ 
co, que fon en efeto quatro mil mará-
uedis, los quales fe repartan por igua-
1 esparces entre los Contadores mayo
res^ tenientes. Y demás defto, cada 
vnode los dichos tenientes lleuevna 
dobla^'y por ella trecientos y fefenta y 
cinco marauedissyaunque el cargo Tu
ba de vn quento arriba, no puedan lle
gar 3 ni lleucn mas derechos de los fu* 
fodichos j pero fi el cargo fuere de va 
quento abaxo, llénen los dichos Con
tadores mayores ŷ j teniétesa razón de 
dos marauedis el millar, por los dere
chos de los marcos,y no mas, con que 
lostenictcs puedan en efte cafo llenar 
las dichas doblas enteramente. 

Lo contenido en el capitulo antes 
deftefe entien(Ja,que quando fehizie-
re algún arrendamiento de dos 3 o mas 
par tidos juntos, fe pague los derechos 
por entero a los dichos Contadores 
niayores,y tenientes, como fi de cada 
partido fe hizieíle vn folo arrendamié-
to, aunque de todos ellos fe de fol o vn 
recudimiento. 
JDs los partidos cncabecadloVjue ef-

tan en receptoría, porque entran en él 
encabezamiento general,, licúenlos di 
chos teniétes cada vno deilosvna do
bla , y por ellas los dichos treciétos íe-
fenta y cinco marauedis. Y quando en 
vna receptoría entraré dos,o maspar-
tidos,que folian andar diíHntos^pagué 
las dichas doblas porcada partido de 
por fi enteramente; y lo de los marcos 
hade pagar el Reyno por otra parte, 
durante el encabecamiéto que agora 
corre,como fe dirá adelante. 

De las villas y lugares que tienen a 
fu cargo por encabezamiento las retas 
dellos,perpetuarhéte, o por tiempo l i -
mitado,lleuen los dichosContadores; 
mayores 3 y tenientes., los dichos mar
cos^ doblas, como fe contieneenlos 
capítulos antes defte, de las rentas que 
fe benefician, como llegue el (alario 
déla perfona que las beneficie a cien 
mil marauediSálleué los dichos Conta
dores mayores^ y tenientes los dichos 
marcos, y doblas j y f i e l falario no lle
ga mas l e hafta quarenta mil mara
uedis, lleuen. los tenientes lasdoblas^ 
pero no fe llénenlos marcos j y fiel fa
lario no llegare a los quarenta mil ma
rauedis, no fe lleuen tampoco las doi 
blas:mas lí la cuétafe diere de muchos 
años jütos^ mirefe el falario que en to
dos ellos montare 5 ya eñerefpetofe 
lleuen los derechos, auque en cada vn 
año no monte el falario los dichos ma
rauedis. 

De las rentas de la moneda forera 
llenen por cada partido marcos., y do -
blas,por la forma fuíodicha de las bee-
trias, como el falario del receptor lle
gue a cien milmaraucdisjleuen mar
cos , y doblas, f fino llegaren a mas de 
quarenta mil marauedis, lleuen fola-

men-



Libro nono, 
mente las doblasjy.íino llegare a quaré 
tamil marauedis^nolleuecoía alguna. 

Eftando el Reyno encabecado co
mo aora lo eftá3por el tiempo ¿¡durare 
cfte encabezamiento, pague el Reyno 
cada año y por los partidos que entran 
en el encabezamiento general, a cada 
va o de ios dichos Contadores mayo -
res,y tenientes mil reales^q fon porto 
dos quatro mil reales, cobrado a cueca 
dellosjde losreceptorcsq han cóprado 
y cópraren las receptoríasjos marcos, 
quando dierenlascuentas>y aquello fe 
reciba al Keyno en cuenta^con que los 
receptores rodavia paguen las doblas 
por u a los tenienteSjíin que aquellas fe 
defeuenten en los mil reales que a ca
da vno ha de dar el Reyno 5 y cumplí-, 
do el encabecamiéto que agora corre, 
ü el Reyno fe tornare a encabecar pa
ra adelante 3 que no fe les pida^ni llene 
mas de los dichos quatro mil reales ca 
da año 3 por los derechos de marcos1, 
aunque el precio crezca^y entren en el 
encabecamiéto otros mas partidos de 
Jos que agora entran, . - . 

De las cuentas que dan los procura
dores de Cortes del íeruicio^ quien fe 
dan las recepconas,no fe han delleuar 
derechos algunos, conforme a la ley 
del Reyno q iobre eño habla ^ lo qual 
fe hade guardar como en ella fe con
dene. 
Ley xxx'tiilj. Aun%el de lo que han ¿e lle-

uarlos Contadoresmayoresyy¡m t'émm?, 
tesyde cofas extraordinarias, 

^¿f*** J ) E Cada paga de fronteras deílos 
Reynos, con mayordomos de ar-

tillerias, o baílimentos, lleucn los di
chos Contadores ^y tenientes los di
chos dos marcos, y dos doblas,, como 
|ieguefufalario? del tiempo queda h 

Titulo V . 
cuenta,acien mil marauedis, en la for
ma que de fufo va declarado, y fe con
tiene. 

De cada pagador de las guardas, o 
artiiieriajo mifmo j y de pagadores, y 
bailimentos,^ ordinariamente fe ofre 
ce por ócafiones de guerrado milmo. 

De pagadores de infantería , como 
llegue fu fal ario aqu aten ta mil mara
uedis , llenen los teni entes dos doblas. 

De qualquier afsiéto^o cambio que 
fe haga „ licúen los-Contadores mayo-i 
res, y tenientes los dichos dos marcos^ 
y cada teniente Ueoevna dobla. 
Ley xxxlx.Arancel de lo qt*e han de llenar 

los Contadores mayores ¿y fus tenientes 
los de U Cru^diayy de Us cofas tocantes 
ala Cnt^úda, 

J^E Las cuecas de la Cruzada, que fe 
toman acabado el trienio, lleue lo 

figuiente. . 
Por la primera predicación de cada ̂  ^ 

partido fe licúen quatro mil y nouenra 
y cinco marauedis, repartidos en cita 
maneralos Contadores mayores lie* 
nen mil marauedis.- los tenientes mi! y 
feifeientos y treinta marauedis: los Có 
tadores de Cruzada mil y trecientos y 
feíenta y cinco marauedis: y por la fe-
gunda predicación licúen otrotanco: 
ypor la tercera predicación otro táto^ 
repartido en la manera fufodicha. 

Por la Buleta^quc en el tiempo dc-
11a fe fu ele publicar, 1) cu en otro tanto 
como por la primera predicación, reí 
partido en laraifmaforma. 

Por los jubileos de tresno quatro par 
tidos, licúenlos Contadores mayores 
de cuentas, y tenientes, y Contadores 
de Cruzada^tros quatro mi! y nouen-
cay cinco marauedis', repartidosenia 
forma fufodicha, 
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ley x xxx. Arancel de los derechos de U or- .licuarlos oíicialcsdc la oracaacion, y 

demaondelascuenus. que íin eita cafíacioivuo puedan licuar 
f Os oficiales aue entienden en la or derechos algunos. . 

fu" ffi0 ^denaciondelascüécas^lleuendeca De tomar la razón no felleuenae-
da pliego de las cuentas délas rencas recbosalgunosporlos Contadorq^ni 
ordinafiasvn real, y otro real por el oficiales 4110 la tornaren, ni tápocolos 
pliego dei hiiiquko, con que cada pía- criados de los oficiales de bb^Uteéea 
na de las dichas cuentas tenga veinte dineros algunos^ íocolor de trasladar 
y quatro renglones, y cada renglón las cédulas a las partes, que las llenen 
téga diez parces,- y fi menos tuuiere de para tomar la razó^pero que íi las par-
losdichos renglones^y partcsjleuen tes, por fu mas breae expedición, los 
folamente por rata loque cupiere alo quiíieren dará facar los traslados, lo 
que elcriuieré.al refpeto de los dichos puedan hazer^con qpor ellos íolamcn 
rengloncs,y partes. te les pueda licuar diez marauedis por 

De las cuecas de Pagadores, y otras cada hoja.efcpta de ambas parces, que 
^ofasextraordinatíasJleuélps-dichos cada plana tenga treiptay tres régio-
oFiciales lo mifmo que fe contiene en nes,y cada reglón diez partes^ y fi me
cí capiculo antesdefte; y lo mifmo He- nos tuuiere^a elle refpeto. 
uen de las cuecas de las galeras,y maef El eícriuano de Cámara de Conta-
tros de ñaues,, y de otra qualquier cali- dutia lleuede la prefentacien de cada 
dad q feau dichas las cuentas^íiendo el cuera doze marauedis^y (i fuere de per 
pliego cii£ero,qüe tenga quatro planas donas., o mas, o Concejo Jleue medio 
enteras, y cada plana los dichos vein- real; y aunque íeade muchos Conec
te y quatro renglones ] y cada renglón jos,no puedall euar, ni licué mas del di 
diez parces,y íuio lo tunieren folamen cho medio real, 
te licúen a eíle reípeto. Y en codo lo demás el dicho efe r i 

bos quales dichos derechos de la or nano deCamara guarde el aranzel que 
de nación de las cuentas.Mandamos, q eftá dado a los eferiuanosde Cámara 
las partes lo depoílten luego al princi- delConfejo Rea^y pueda lícuar^y lie-
p¡]pr, antes que fe ordenen las cuecas eq ue los derechos en el contenidos, y no 
la per ib na., y hafta en la4 cantidad q or- otros algunos. 
denarc los dichos Contadores mavo- Los Porteros de la Contaduría llené 
res/y Tenicnces/o den perfona en cfta de cada finiquito me lio real, fié do de 
Corte, que fe obligue de pagar los di - vna periona,y (icndo de mas perfonas^ 
chos derechos,a contentamieco de los o de Concejo jleucn vn real.-y aunque 
dichos Contadores mayores^Tenié- lean de machos Con cejos no pueclan 
tes,, pero q los d ichos oficiales no pue- llenar mas, 
dan henar j ni licúenlos dichos dere- Y todos los derechos feafsienre en 
cbos,hafb que eftea acabadas de orde cada finiquito, por vno de los dichos 
Martas dichas cuentas • y que entonces Contadores mayores,o Teniétes_,y no 
bndicbos Contadores mayores,y Te- fe puedan Henar, ni llenen otros aigu-
nieuces taílcn les derechos que han de nos,ni mas derechos dé los que de fufo 

van 



Libro nono. 
van declaradosfo pena de los bolaer 
con qaacrocanco. 

Si por el Tribunal de la dicha Con-
caduria may or íe mádare a los Conta-
dores^y oficiales de los libros de la di
cha Conraduria^queden tees de algu
nas cofas que ay cftuuíercn en los di
chos libros.üendo a pediraiéco de par
tes, Üeuendc Láscales parces los dere
chos conformeal aranzei^de la mifma 
inaA^eraque eleferiuanode Caiíiara de 
la dicha Concaduria lo pudiera llenar, 
fi el las diera, y no mas ^ y que efto fea 
dándolas,y hazicdolas fuera de las h o-

Titulo V 1. 
ras ordinarias que han de afsiftlt a íus 
oficios* y fi de .oficio fe les ruádare dax̂  
q no Ueué derechos algunospor ella:. 

Y mandanios5q ningún Gontador, 
ni oficial déla dicha Contaduría pue
da cobrar los derechos que por el di
cho aranzelhuuicte de m'áú, recibien
do dineros^ o ocras cofas,a buenacué-
ta, fino que clara y diílincamenrc dig^ 
lo que fe le deue 3y aquello pueda co-
br afj y cobre en din eros ̂  fo pena, q ue 
lo que de otra manera licuare, lo bu el--
ua con ei qaatrounco para aueftra Ca-f 

iara„ 

Titulo vj Del aranzel de los derechos que han df •, 
llenar el Mayordomo mayor,y Contadores^ todos los otros oficia, 

les de la C ontaduria: y de algunas ordenanzas 
que han de guardar* 

concitado ^ mandamos fazer las ley el 
y ordenanzas figuiemes. 
Ley primera. J^tte fene Us oriemu^s y, 

dranzgl de los derechos que hán de l i e 
mr los Contadoresjy oficiales delfmldol 
| ANDAMOS, que los pagadores del c m ^ 
fueldo y acoílamiento^de qualef-

quier marauedis en contado que ouie-
ren de fer pagados;guardc la forma fi-
guicnte. 

Primeramente, que no llenen pre- j 
cío alguno de laspiejas de oro y pla
ta que afsi pagaren, ni lascargüenen 
mas precio de lo que común mente va' 
I-en en pago , ni las bufquen meguadas 
en los cambios, o en otros lugares, pa
ra las dar por buenas y fanas ¿fo pena, 
que el que lo contrario hiziere pierda 
todo lo que afsi üeuare y diere, con el 
quatrocanto,por la primera vez; la mi
tad para la nueíira Garuara, y la otra 

á año demil y quatrocié-
¿rigaí, 4d J i ^ ^ ^ ^ M cosy fetenta y íeis, íe nos 
ga« £47̂  |^$¿^f|f^}ii quexaron losProcurado-* 

res de! Re y no, de los excefsiuos dere
chos quelleuan el nucílro Chanciller 
y Mayordomo mayor, y los nueñros 
Contadores mayores, y oficiales de la 
Contaduria>para qué en ello fe pufíeí-
íe orden y caíla: y nos conociédo la pe-
ticio ferjulla^y laprouiGondcüo muy 
neccílaria, mandamos luego encender 
en ello-' y villas las leyes y ora enancas 
fobre ello fechas por el íeñor Rey don 
luán Segundo nueílro padre,, en las 
Cortes de Segouia, año mil y quatro -
cientos y treinta y tres,y lostiempos y 
valor de la moneda 5 y codo lo demás 
ouefedcuio confiderar ,con acuerdo 
ác los del nueílro Confejo con nos 

mi-



pe los derechos de losCotadores y oficiales de hCozz.^z 
Hirtai para el que lo acuíare: y por la Q-e ninguno fea recebido a vfar 6 
m m á l vez, que alléde de la pena íu- defte oíkio.lin que primeramente ha-
fodicha.novfcmasde! dicho oficio. ga eíte juramento. 

;Item>que no cuenten mas de lo que! 1 Item^que llenen porhbramleüro de ^ 
Z pagaren realmente^ y coneíeto.y por fueldo deciert Lincas, y dende ayufo^ 

ningún achaque no dexen de pagar el quclleuen todos los oficiales deííuel-
íuehio al que realmente lo ooicrefer- do feícnta máraaedis :y de diez lan-
aidbjv lopidiereínoáíiiendo fechoco ^asarriba, fafla cincueata lancaSíCicn 
fóporqoe Id deuaperder. 3 to y vcime marauedis :y de cincuen^ 

I tem, que por ninguna afición /n i ta laucas arriba, docleotos y diez ma-
3 intercíle pague fueldo , o acoftamieñ- rauedis ; y den- le a yüfo a eñe reípeto^ 

tó al que nolfueré d eüido, fo pena que y ello fí fuerfe fecha la libranza d e fiféU 
pméhéon cl dobló qualquier coía de do de vn mes \ y dende arriba> pero fi 
[o iuruibdicho. fuere menos de vn mesjllcuen los Co-

Ité quando alguno finare, fea paga- tadores del lucido la mitad de los d i -
4 do a fus herederos lo que le fuere de- chos derechos. Delibramiétodefuel-

uido ^ afsi delfueldo^comodelacoíla" do de los efpingardenxsque llenen ro 
miento; y fino amiere herederos, que dos los oficios de íueldo diez y ocho 
fea diíhibuidó por íu anima \ lo pena marauedis. De libramiento de íucido 
que el pagador que lo recuuiere^o pa- de peones ^fi libraren a cada peoo por 
ene có el dobloda mitad de las dichas fi, y fi fuere vn libramiento de vn mes 
penas para nueñra Cámara, y la otra defueldo^o dende arriba, que Ueuen 
í ñ i k ñ para el quelo aculare. todos los Contadores de libranza por 

5 • Item, que no reciba dadiua,nipre- cada perfona ocho marauedis 5 pero fi 
ítnce^eí \ ni otro por e l , pedida, ni de fuere de menos de vn mes, qiielleuen 
grado ofrecida; d i redé , ni indiredé, la mitad. Y fi fuere laiibran^a de Ca
de aqu ellos a quien han de pagar qua - pi^nia de peones de ciudad, o villa, o 
lefqnier quantias de marauedis3 ni ba- tierrazo de Cauallero^o de otra perfo
raren con ellos 3 por poco ^ ni por mu- na que los traiga, q fi fuere la Gapita-
cho J fo pena, que torne lo que afsi re- nia de cicnpeoneSjOdéde arriba, que 
cibiere.y ouiere con el doblo en todas llenen todos los Cócadores de libran-
tas dichas penas , y defde agora coa- ca ciento y ochenta marauedis/eyen-
denamos al que en ellas, o qualquier do la libranza de vn mes,o dende arri-
deilas cayere: y queremos, que fea te- ba,yfí fuere de vn mes abaxo, cjue líe-
nido in furo confeientiae de las pagar, ue la mitad • pero íi fuere la libranza 
finque fea, ni efpeie fer en ellas con- de cien peones abaxo ^ que llenen to-
denado por ningún juez i y que juren dos los Contadores nouenta mará-
d e pagar las dichas pena^fien ellas ca- uedis^feyendo lalibranca de vn mes 
yeten: y que no recibirán aviar deldi- arriba.-y fi fuere dende abaxo, quellc-
cho oficio a ninguna perfona, fin que ue la mitad,y en efte cafo, fi rodos los , 
primerojureaquefto'.yquereuelarán peones de la dicha Capitanía ] o fu 
anosvnosdeotrosloqdellofupieren. Capitán quifiere quecoda la libranca 

F t íe 
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fe farra en vn libramiemo ,"qac fcan 
tenidos los dichos Conmdorcs de lo 
fazei?. .Gif£$m£iLif sfb 

De! feacclmiento de cuenta qa eíe 
fiziexe co cjuaicíquier períonas á^bre. 
íu lucido, íi oaiere íeruido algún dem. 
po > y fuere defpedido para le contar 
idjf 3 y venidas, que en eil:e cafo pa
gue de fenecimiento de cuenta de fuel 
dodediezIancas,y dende ayuro,íe--
fentay cincomarauedisjydediez lan-
cas arriba, falla cincuenta langas, cien-
co y cincuenta marauedis^y dd'de cío 
cuenta langas, harta ciento, ' 
y veinte y ci neo marauedisy de cien 
lan^as:arr[bi,quaírocietuosy 'cincuc-
ta marauedis; peco (ino fenécela cuen 
ta por dcfpcdimiento ̂  faino por iaber 
loquelradeauer.qae en tal cafólos 
Contadores no Hcuen derecho^ ^ 

y í¡ fuere de cirxuerta ̂  laafi^véirHrey 
quepacuen íelcnta y cinco marañe-
dis.; y fi fuere de veinte ayufo j que 
paguen a cíle refpeto. Déla libranza 
del lueldoordinarioque fe libra a los. 
Alcaldes delos caftillos fronteros de 
Moros j quelleuen todos los Contar 
dores del fuel do po r el tal ribramiep-
to^íi fuere de Gaualler oS>noueiita ma,-
rauedis: y ftdepeones, quarenta ma-

Q^ando íe íltuareelfueldo de caí-
tillo iíonrerp;por priuilegio, manda

do cientos mo^cjoc licúen todos los Contadores 

u 

de fucido-otres tantos derechos por 
e] tal priüilegio y como de yulo mant 
damos que llenen por defpacho de 
priüilegio de merced de juro de he re
dad,pues que no ha de boluer mas afe 
librar por nLieí1r.os libros. Ocvofi ^ por 

gunos.pucsde la iibranfalosiiandc quanto fe falla quedes coftumbre que 
licuar. los nuefirosContadores llenen porro 

DcJ afsicnto de qnalquier alüala,o do el fueldo que librare, y paguendic? 
cédula para que aisicnten. focldo, o lo marauedisde cada mil!ar;mandamos, 
libren a cualquier pe río na, o fenezcan que lo licúen de aqui adelante para to 
cuenca con el ..fí fueren cinco langas, dos ellosry que lo defeuenten a las par 
liailadiezlan^aSjO décieatexojieücn tesdeloque afsileslibrarcnj pero que ^ 
todos los Contadores treinta maraue- no lo pidan, ni ileuende las partes en 
di?; y (i fueren de cinco langas abaxo^ dineros. 
licúen diez y ocho marauedis: y íi fue- L ty tj.Delos derechos de los CQntadms,f 
re de diez lan^as arriba^ llenen fefenta oficiales de tierras^ acoftamienta. 
marauedis, £ ) EL afsientode carta, o alualajó ^ r 

De la fee que piden los vaííallos, . cédula en que mandamos aíTenrarff^» 
o peones para llegar configo, fi fuere acosamiento a qualquier perfona íi " ,ccíl¡ 
de vnaperfona^lleuen todos los Con- fuere de acollamiento de cinco lan-
tadoresdoze marauedis > pero fila pi- ^as, licúen todos los Contadores fe-
dieren por Capitanía de ciudad ̂  o vi- lenta marauedis ^ y den Je abaxoa eftc 
lia, o tierra, o Cauallero^íí fuere de cié refpeto. Y íí fuere el acofbnr'ento de 
perfonasarriba,que paguen trecien- die2lancas,llcuennouentamarauedis, 
to^ marauedi?; y íi fueren de cien per- ydendeabaxoa efte refpeto. Y í¡ fue-
fonas aliaxc; 5h^ftacincuenta,que pa- re el acoflamienco de veinte laucas, 
gaen ciento y cincuenta marauedis: que Ueuen ciento y cincuenta mara-

j t í uedis, 

do 
y acel 



D e l o s derechos de losCotadores y oficiales de laC6ta.43 

4 

uedis^y denclc abaxo a efte refpéco. 
-Y (i fuere de cincuenca langas, que lic
úen dociencos y veitue y cinco tmákl 
uedis,y dende abaxo a cite refpeto^ 
y dende arriba no mas. Pero fi efte af
ílenlo no íe fiziere por laucas,faluo 

y deipacha, dvllqs 3 ciento y ochenta 

ip Ley ilj.De los derechas del oficio y COTÍUÍ 
durU de las mercedes» 

p O K affeatar qualquier alualade mer 1 
ced de por vida, o de juro de he- ^dc'mcr 

por cafa y viuicndajO mantenimienco, redad en eftos oficios 3 quier fea por 1̂ % 
oacoílaínientOíquelleuentodos los merced nueua.o por renunciación, 
Contadores eres marauedis de cada o por vacación de qualquler quanda. 
m|j]ar. que fea ^ llenen todos Jos Contadores 

ítem del libramiento que fe fiziere fefenta raarauedis por afsienco y pero 
de los dichosacoftamiencos en qual- fila tal merced fe hiziere a Igleíia, o 
quier delasrnaaeras íufodichas, o de aMonaíleño, oHofpical, o Cofradia, 
las tierras „ que llenen todos los Con- o Concejo ^ que paguen los derechos 
tadores quinze marauedisdecadami- doblados. Del afsieüto de qualquier 
llar. Y lí fe hiziere efta libranza en carcaíOaluala.o cédula por donde nos 
recaudador, o íeceptor, que íe Üetff mandaremos librara alguno algunos 
cuenten eílos derechos al pie del l i - marauedis^o otra cofa de nicrced3que 
bramiento^y no fe paguen en diñe- 110 fea de juro de heredad 3 ni de por 
ros contados por el que faca el librai 
miento. 

Dei afsiento del qualquier otro al
uala, o cédula que fe luíui ere de aííen-
tareníu oficio ^ que Jleuen todos los 
C on tad br es t r ei n ta m ara u ed is. 

Deldefpacho, y 1 i branca de qual
quier nueftra carta Vizcaina, que fe 
ouiere de defpachar por efte oficio 3 íí 
fu ere de lanceros,© ballefteros^o mer
ced de marauedis, lleué todos los Con 
tadores nouéta marauedis al millar, pe 
ro íí fuere la carta Vizcaína de quita
ción > o de falario de qualquier oficio, 
que llenen del afsiento y y fobreefcri-
uir della todos los dichos Contadores 
diez marauedis al miliar. 

Item fí fuere la carta de alguna mee 
ced dePreboíbdjO de Alcaidía, o de 
otro qualquier oficio que fe aya de af-
fentar en nueftros libros, y no tengan 
quantia de quitación ciertajque llenen 
los dichos Contadores por elafsiento; 

vida, faluo por vna vez, que llenen to
dos losdichos Contadores por el tal 
afsiento deila treinta rnaraucdis.'y por 
libramiento de la mercecl^Qtros trein-

uedis, de qualquier quantia ta mará 
que fea. 

Item,í¡ nos fizieremos a alguno mer 
ced de marauedis, o de otra cofa que 
fe aya de aíTentar en los libros de las 
mercedes,para en quaiko nueftra mer 
ced fuere, q pague a todos los dichos 
Contadores como deyufo fecontie-! 
ne3que pague como fi fuere de merced 
de por vida; pero íí la merced que nos 
fizieremos de qualefqiúer marauedis 
por vna vez, o en quanto nueflratner-; 
ced y volutad fuere en limofna,y Iglc-
fía,oMonaílerio^o otra perfona íingu-
gular, q de la tal no fe llene derechos 
algunos por los Contadores, ni o tros 
oficiales. 

Del priuikgio,y carta de merced 
íbbreefcrita de Conudotes, p que aya 

jF | fner-; 
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fuerza de priuilegio j que lleuen codos 
los Contadores de las mercedes noué-
ta marauedis de cada miliar i íi la mer
ced fuere de juro de heredad i yíi la 
merced fuere de juro de por vida j que 
licúenla mitad. 

Por la carca de defernbargOjpara que 
acudan a alguno co los marauedis qüe 
tiene por priuilegíOjOcarca^ quepague 
a todos los Contadores, íi fuere lamer 
ccd de veinte rail marauedis a yuío, 
quarenta y cinco marauedis: y fi fuere 
de veinte rnil raarauedis^y dende arri-
ba^cincuenta marauedis: y íi fuere V ni 
uerfiad, que pague eílos derechos do 
blados. 

Por ordenarla nota de qualquier pri 
uiíegio de juro de heredad , o de mer
ced de por vida,qiie licué el oficia! que 
lafiziere Ciento yeincuéta marauedis, 
y no mas 5 y que los otros oficiales no 
lleuen cofa alguna por ella, ni por e! af 
íientodella. 

De qualquier fce que facare de vnos 
libros para otros^o ttásfuntare de vnos 
libros para affencar en otros, quelleue 
todos ios dichos Contadores quaren
ta y cinco marauedis^y no mas. Pero íi 
la cal feeíe ouiere de facar délos libros 
del feñor Rey doEnrique,nueílro her
mano 3 para lo aíTencar en los nueftros 
libros: mandamos, que lleue el oficial, 
o oficiales que lo facaten, y diere,qua-
renta y cinco marauedis, y no mas ; y 
los dichosContadores codos,por la af-
fentarenlos nueftros libros nouenta 
marauedis. 

Por fobrcefcriuir qualquicr priui-
legiode los que fe deucn fobrcefcri
uir , que lleuen todos los Contado-
res fefenca marauedis : yíi fuere el tal 
priuilegio de Concejo , o Vniucríi^ 

of)i> T , T i 
I t U l I O V T 

dad, que p-íguc el doblo. 
Dequalquier carca Vizcainaque fe 

librare por el oficio de mercedes ̂  que 
lleuen codos los Contadores otro cau
to como de fufo eíH ordenado que lle
uen los Contadores de las cierras por 
las cartas Vizcaínas que fe defpacha-
ren porfu oñeio. 

De carca d e merced de derechos de 
ferréria, que íehiziere por cinco años, 
que lleuen todos los Contadores por 
cada ferreria ciento y cincuenta mará' 
uedis: y (i fu ere de cinco años arriba, 
que lleuen al doblo; y fi fuere de por 
vida, que lleuen quatrocíentos y cin
cuenta marauedis: y íi fuere de juroi 
que lleuen feifeientos y cincuenta ma
rauedis. ib 

De qualquier libramiento de mcr-
cedide porvida^o de cada año,ode ju
ro de heredad, que no cíie íicuado por 
priuilegio^que lleuen todos los dichos 
Contadores porvna perfona quarenta 
y cinco marauedis. 

De qualefquier poderes de las fian
zas délas mercedes que feacoftumbrá 
de fe obligar,que lleuen todos quaren-
tay cinco marauedis;efto mifrao lle
nen de los poder es de tierras, y racio
nes, y quitaciones. 

De carta de pregones que fe die
ren, que la merced que eftaua ficuada 
en alguna renta no fe pague,lleuen to
dos los dichos Contadores fefenta ma
rauedis.-y del afsiento del teftimonio 
délospregonesque truxerenaííentar, 
lleuen todos otros quarenta y cinco 
marauedis. 
Ley i i i j . Del oficio de la Containria de f d * 

t aciones ¡y fus derechos, 
J ) E L afsiento de qualauier carra,o 

alualade qualquier quitación man 
da-

io 

í i 

t 
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damos,, y ordenamos, que 11 cu en to- fueredequanciade cincuenta mil ma-
dos los nueftros Contadores de las CJÜÍ rauedisy dende abaxo, quatrocicncos 
tacionesotro raneo como de íiiío mí- y cincuenta marauedis: y del recudí-
damos qlleucn los Contadores 3 y ofi- miento^decincuéta^fafta cíen rnil ma-
ciales de las tierras, y acoftamientos rauedis, nouecicntosmarauedis; y del 

qm 
ode ayudadecofta^ que licúen todos del recudimiento de quinientos mil 
los Contadores de las mercedes por marauedis,halla vn cuento de maraue 
los libramientos que por fu oficio fe dis , tres mil y feiícientos marauedis: 
facaren. y efto íeeotiencia por la renta de v i l 

ítem de qualquier carta de priuile- año: y fifucreelrecudimieeco de mas 
^ gio que por eílos libros fe facare, que años, que licúen a éfte reí peco :y íi la 

lleucn codos los Contadores otro tan- renta íe partiere entre dos arrendar 
to como de fufo mandamos, que lleué dores j y cada vno quifiere fu carta de 
los Contadores de las: mercedes por recudimicoto, que paguen ambos por 
los priuilcgios que por fu oficio fe fa- recudimiento y medio; y fi fueren eres 
caren. De ios libramientos de las pa- arrendadores, o dende arriba, y qui-
gas de las villas ^ y caílilíos fronte- fíeren cada vno fu carta de recudimié-
ros, y de los Caualleros y peones ^qiid to s que paguen iodos por dos recudí', 
por efte oficio fe facaren, que líeuen tmentos. Y por quitar la duda que fo-
todos ios clichosContadores otro tan- bre efto podría nacer^declaramos^quc 
to, como de fufo mandamos, que lie- todo lo que montare el íítuado de ca-
uaífen los Concadores del íueldo por da renta, fe cuente porquandade rea
la libran ca que de íus libros fe fizierci ta, para qué delio fe paguen los dere-
De las renunciaciones y fees y embar- chos del récudiraicnto, tomando los 
gos,y otras cofas que por efte oficio Contadores fianza del fituado de la 
ouierenapaffar,quelleuencomolos renta. 
.Contadores dé las mercedes por las Delafechuradelrecudimíentojle-
femejantes cofas. De nueflras cartas üe el oficial del Contador de las ren
de receptorías que qualquier receptof tas que lo íiziere, ciemarauedis, fegun 
llenare, fifuece íin íalario, no líeuea quefiemprefcacoílumbró: y que re
íos Contadores cofa a!guna:y (i fuere partan corre fi los oficiales los recudi-
con falano,lleué todos docientosma- miemos para los hazer. 
rauedis. Del quaderno que dieren los ofi-
i c j K ^De tos derechos de tos ofidalesy Co2 ciales, o fe puficre en cí recudimiento 

tadores de Us renus^yafsíentos^de lo to para que pidan ^ o reciban por el , l le ' 
eme a ellas. uen todos los Contadores'^ y fus ofi-

cstadord 0R;DENAM0S > Y niandamos.que los cíales quatrocientos y cincuenta niá-
) Contadores, y oficiales de las ren- rauedis. 
' ^c^os . tas^euen todos del recudimiento que Deíafsiento de qualquier merced 
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deefcufados, lleuentodos los dichos 
Concadoresocratantaquancia, como 
de fufo mandnmos3que llcunílen los 
Contadores de las mercedes, por aííen 
tar qualquier carta,o aluala de mer-
ced.quierreanlosercufadosdejuro de 
heredad, o de por vida, quier fean de 
pedidojO de monedas. 

y Delafsientodel aluala de la renun
ciación de la fee deloalibros que paf-
faren por eftos libros de rencas, que líe 
uen los Contadores dellos/egun man 
damos que lleuaffen los Contadores 
de las cierras^ y mercedes, por las tales 
cofas que por fus libros pallaren. 

^ De la ca rta de priuiíegio que fe fa-
caredeefeufados, quier fean de pedi
do// monedado monedas íblamence, 
que lleuen todos los Contadores por 
cada efe ufado que fuere de juro, trein
ta marauedis^y por vidala mitad. 

7 De poner por faluado qualquier pri 
uilcgio^que lleuen codos los dichos 
Contadores la mitad délo que de fufo 
efta ordenado que lleuen por dar pri
uiíegio de juro de hcredacL 

8 De qualquier merced de tercias, o 
de faíinas, o de otras rencas que fe die
ren ente ras > que fea taííad o fu valor, 
y por aquel refpcto lleuen los Conta
dores de lasrentas^ íegun que de fufo 
cftá caíiado , que llcuc los Contadores 
dé las mercedes, por los priuilcgiosde 
femejantesquantias. 

^ Délas receptorías que fe dieren de 
alcaiíabs, y tercias, o de otras rentas 
defembargadas, o de pedidos, y mo-
mcdaidcañosp¿iírados,í¡ la carta re
ceptoría fuere cofalariO jlleuen todos 
los Contadores feifeientos marauedis, 
y ÍJ fuere fin íalario, que no licúen co
fa alguna. 

Titulo V I . 
De la carta que fe diere para arren- 3 o 

dar, y rematar rentas, y no para rece-
bir, fi fuere la carta con falario , licúen 
docicntosmarauedis,y (¡fuere fin fa
lario, no lleuen cofa alguna. 

De las cartas de receptorías de pedi- 1 x 
dos,y monedas,que (e dieren,que lic
úen todos los Contadores de fus dere
chos las quantias íiguientes. 

Déla receptoría del Ar^obifpado i¿ 
de Seu illa con el Obifpado de Cádiz, êccpto. 

. , 1 - r i 1 . rias **f* tres mil maraucdis .* y de qualquier o- , 1 
tro Ar^obifpado , o Obifpado, o de la 4at>nC(,as% 
merindaddeCarrion, ode la merin-
dad de Campóos, o deCaftro Xeriz,y 
del Arcedianazgo de Toledo, de cada 
vna mil y quinientos marauedis : y de 
qualquier otra merindad, o Arcedia
nazgo^ partido, mil y docicntos ma-
rauedis. 

De qualquier prouifion de jufticia 13 
que fe diere a qualquier arrendador, 
o recaudador de rentas, o otras perfo-
nas que paífaré por elle oíicio,que lie* 
uen todos los dichos Contadores fc^ 
fenta marauedis, para las prouiíioncs 
queouieren menefter los receptores 
que las dé linderechoj, pues ellos han 
de recebir para nos, y pagaran los de
rechos de la carta de rec epeona los que 
licuaren con falarios. 

De qualquier franqueza perpetua '4 
que nos dieremos de pedido,y mone
das a qualquier ciudad , villa , o lugar, 
í¡ fuere de cincuenta vezinos,lleuen 
todos los dichos Cócadores de fus de
rechos mil y quiniencos marauedis; y 
fi fueren menos vezinos lleuen a cftc 
refpeto : y fi fueren de cincuenta vezi
nos arriba/aíla ciento, lleuen dos m ¡I 
y decientes y cincuenta marauedis: y 
fi fuere de cien vezinos abaxo, lleueb 

a cftc 



O c los derechos de losCotadores y oficiales de laCota 4 5 
a eftc refpeto > y fi fuere de docicntos De qualquier informacio que íe co-
vezinos, agora fea de ciudad , villa, o 
Itígar, lleuen todos fíete mily quinien 
tos marauedis Í y fi fuere de dociencos 
vczinosayufo/afta ciento,lIeucna ef-
ce refpeto: y fi fuere de docientos ve-
zinos arriba , fafta quinientos, lleuen 
nueue mil marauedis.-y de quinientos 
vezinos abaxo faña docientos .,3 elle 
rcfpcco: y fi fuere de quinientos vezi
nos arriba Jleuendoze mil marauedis; 
y íifuere por tiempo de diez años, y 
dende arriba la franqueza, que fea de 
diez pagas,o menos, que lleuen la mi
tad de los dichos derechos; y íi fuere 
de diez años abaxo, que Ucucn a eftc 
rcipero. 

I I De la franqueza que nos diéremos 
a qualquier períona í¡nguiar,íi fuere 
para el y fus hijos,y dccendientes per
petuamente , que Jieuen todos los di
chos Contadores della,quatrocientos 
y cincuéta marauedis : y íi fuere de por 
vidajCjue Ueue la mitad. 

t é De qualquier carta de iguala que fe 
diere entre Concejos, que lleuen to
dos los dichos Contadores nouenta 
marauedis. 

i j Del afsiento de qualquier iguala 
queíetruxerc a affenrar en los nucí-
tros libros, que lleuen todos los di
chos Contadores feifeientos maraue* 
dis. " 

18 DelafeequedierenlosdichosCon 
tadores para el notario,que del quader 
no ileucn todos los dichos Contado
res diez y ocho marauedis* 

19 Del alsiento de qualquier recau
dador de rentas, por donde fe da el 
recudimienco, que Ueue cadavno de 
los oficiales menores treinta maraue
dis. 

mare,de qualquier calidad que fea pa-
radar recudimientOjO receptoría que 
lleuen todos los dichos Contadores, 
leiícicntos marauedis. 

De cada vna carta de obreros, o de 
monederos de nueftras cafas de mo
neda que fe fentare en los nueílros l i -
bros^q lleuen todos los nueílros Con
tadores , y fus oficiales por el afsiento 
y fee del nombramiento trecientos, y 
fefenta marauedis. 

Por el afsiento de qualquier carta 22. 
de teíoreria de qualquier de las dichas 
caías de moneda, y por el defpacho 
della,que lleuen todos ¡os dichos Con 
tadores quatro mil y quatrociecos ma
rauedis. 

Por el afsiento del defpacho de ca~ 22 
da vn oficio mayor de qualquier de las 
nueftras cafas de moneda, que lleuen 
todos los dichos Cótadores mil y qui
nientos marauedis. 

De qualquier libramieto que fe ía- H 
care por efte oficio,que lleuen los Có
tadores del, como de fufo man damos 
que lleuen los Contadores de las mer
cedes , por los libramientos que fe fa-
caren por fu oficio. 

De la carta de alargamiento para 15 
qualquier renta, quelleuen todos los 
dichos Contadores quatrociétos y cin 
cuenta marauedis. 
$ Ley >j. De los derechos que han de llemr 

los efcrimms de rentas ,jy de los dere~ 
chos del oficio de relaciones > y Conta
dores. 

QVE juré de hazer fus oficios bien y 1 
- fielmente, quenol l tué masde- Vefc'î ,• 

techos de los que de yufo eflan tafia i'M-yiV? 
dos, fe pena, que por la pr imera vez t c ^ l 
lo paguen con el cinco canto, y h fe-

gun-
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gnndavczconeldiezcanco^y la ter-
cera vez^que no vfenmasdel oficio, 

i Q^c no reciban dadiuas, ni pre-
ofído de fences niasradccimiencoalgunojíe-
lacioBcs, eunquc de íos otros oficios eiíaordc-
y Cocido- 0 i 1 
rcs. nado. 

3 Qjceiefcriuano erpecialtnente no 
tenga pane en ningunas reatas, ni re-
cepcorias^ni barate,fegun que es con
tenido en las ordenanzas de los Con
tadores, Que afsienten lataffa de los 
derechos en las efpaldas de qualquier 
recudimíento^o carta, fo pena que los 
paguen con el doblo. 

4 j Que juren de pagar las dichas pc-
nas.&ccomo los otros. Q^e el que tie
ne regiRro no léñale carta alguna fin 
que primero fea aííentado en el regifr 
trojío pena^que por la primera vez pa
gue diez mil marauedis, y por la fegü-
da^no vfe mas del oficio. 

5 Que fea obligado atraer, y tener 
configo los fegiílros deaquel año a lo 
menos. 

4 Ocroíi manciamos^queel nueftro ef 
cniianode rencasileue por la obliga-
cionde la renta que por ante el paíia-
re ^ la mirad de lo que de fufo manda
mos q ue lleuaílen todos los Contador 
res del oficio de rentas : y por U car-
tade recudimiento que dieren: y fi de 
vna retapuiere muchas obligaciones 
que fe faga a eílc rcfpeto, como rnan-
damosquelo fizicíTen los dichos Con 
tadores de rentas. 

7 t)e cada liancaque por ante el di
cho efenuano fe obligare Jleuede ca
da renta cada vn año treinta maraue-
dis. Del trafpaíTamlento de la renta 
que ante el fe hiziere. üeue veinte ma-
rauedis. De qualquier puja que ante el 
paíTarede cadav^a renca^ileuc treia-

I t U l O V I 
ta marauedis por cada vn año. 

Por cada libramiento queaffentaren 
los Contadores del oficio de relacio-
nes^quier fea mucha ciuantia^uier fea 
poca,que Ueuen todos treinta mara
uedis; pero que del fueldo de los que 
anduuieren en nueftra guarda, no Ue
uen cofa alguna. 

De qualquier toma que fe prefen-
tare en los dichos oficios, Ueuen to
dos los dichos Contadores niayoresa 
fefenta marauedis. 

De qualquier poder para flanear, q 
qualquier recaudador,© arrendador 
prefentare^de mayor, o de menor, 
que Ueuen todos los dichos Contado
res de cada vno treinta marauedis;y 
fi fe tafiaren las fianzas, que de la taifa, 
y afsiento ¿ | prouifion que fpbrc ello 
fe diere,que Ueuen todos los dichos 
Contadores mil y ochocientos mara
uedis. Del afsiento del recudimiento, 
ÍÍ fuere de cincuenta mil marauedis, 
o dende ayuícV, Ueuen todos los Con
tadores ciento y cincuenta marauedis: 
y íifuercdc cincuenta mil marauedis 
firriba^flifta cien mii2 üeuentrecientos 
marauedis :y íi fuere de cien mil mara
uedis arriba jfcíln quinientos mi l , Ue
uen feiícicntos óiarauedisry fi fu ere de 
quinientas mi! arriba^fafta vn cuea-
l o de marauedis,ileuen nouecientps5 
marauedis: y fi fuere de vn cuento ar
riba, Ueuen mil y do cientos maraue
dis por el recudimiento de cada vn 
año. Del afsiento de qualquier priui-
legio, licúen todos los dichos Conta
dores treinta marauedis de cada mí-
llar3fi fuere la merced de juro ,pero íí 
fuere de por vida Jleuen la mitad. 

De fobreefcriuir qualquier priuilc-
gio de por vida , que lleucn todos los 

di-
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dichos Contadores diez y ocho ma- rib.ufaíb quinientos irnl,!lene crccicn-
rauedis. tosniaranedis íiiüerc de quiniétos 

Dequaiquiercarta, o priuilegiode mil arriba, ileue quatrocieruos mará-
franqueza de pedido ^ y de otras co- uedis. 
fas de merced que aqai no van nom- De qualquierpriuilcgio, o carta de 5 
bradas, qucíe dcuierenaííenrar en eí- rDarauediSj o de otras rentas que íe 
tos libros,que líeuencodos los dichos dieren a qualquier príona, íi fuere de 
Contadores la quar ta parte de lo que diez mil marauedis.o den de a yuíojle 
de íufo c i l i ca í íadoque líeuen todos ue ciento y cincuenta marauedis; y í¡ 
los otros oficiaiesde los oficios prin- fuere de diez mil marauedis arriba3haf 
clpalespor donde paliaren. De qual- ta treinta m i l , lleue trecientos mara-
quiér finiquito que le deuiere aflentar uedis ̂  y íi fuere de crientamil arriba^ 

l en efte oficio, de qualquier perfona^o lleue quatrocientos marauedis,y no 
Concejo, o Vniuerí idadl íeuen to- oias.-y í ifueredeGoncejo, o Vniuer« 
dos los dichos Contadores.,íi fuere de fidad, lleue por dos perfpnas, y no 
quatro años,quacrocientos y cincoen- rnas. 
raniarauedis,y dende abaxo a efte ref- Dequalquíer fee que diere de qual- 4 
peto: y íi fuere de quatro años arriba,, quier ración, lleue ocho marauedis,-
llenen feifeiencos marauedis. del afsicnto de qualquier aluala, o re-

n i Por teftar qualquier merced de las nunciacion, veinte marauedis - de las 
relaciones> licúenlos dichos Gonta- otrascartasde receptorías,y recudi-
dores , y fus oficiales treinta mará- mientos, o otros prituilegios en que 
uedis. el Mayordomo ouicre a librar, q aquí 

13 De qualquier fobrecarta que fe die- no van nombrados, lleue otro tanto 
re por efte oficio / líeuen todos los como el oficiode las relaciones, 
dichos Contadores treinta maraue- Otrofi ordenamos y mandamos, q 
4is: pero íi fuere la fobrecarta junta el nueftro Chanciller mayor lleue de chuiiict 
con el libramiento,lÍeuen otro tantoi las cofas en que librare,, otro tanto co-
y no mas. mo de fufo madamosque lleue el nucf 
5̂  Ley'blj. De los derechos que han de lie-' tro Mayordomo mayor, 

u¿r el Mayordomo mayor,y Chanciller, Mandamos, que cada vno de los i 
y Notarios, y Defpenjcro mayor de ra,- nueftros Notarios lleue de los priuile- gotarios, 

j ciones. giosy libramientos,y recudimientos 
¡%or̂  T ) B Qualquier libramiétoque el di- en que ouicre de librar, otro tanto co-
¿ncmJr ch0 Mayordomo librare , lleue modefufo mandamos quelleuenuef-
^We. 00,10 Aacáaédis s pero fi fuere de fuel- tro Mayordom o mayor. 
^ «aror do,de losqucandáen nueílra guarda/ 0-roíi,deIquadcrno,quandofehi- 7 
Í^'0- no lleue cofa alguna. 7Ícre de nucuo,llcue otro tanto e! No-

1 De cada recudimiento que librare., tario como mádamos que lleue el ofi-
íifueredecien mil marauedis, o den- ciodelas rentas. 
de ayufo, Ileueciocientosmarauedis," Ordenamos,y mádamos^que nuef- 8 
pero l i fuere de cien mil marauedis ar- tro Defpcnfero mayor de las racio- Ddpcnfc-

1 ' roma/or. 
lies 
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hes de la nueftra Caía , aya, y lleue de 
fus derechos, de los maíaucciís q nos 
le mandaremos librar en cada año^pa
ra pagar las racionestafia de la d i 
cha nucítra Cafarlos marauedis q ade
lante íc dirá. De los marauedis que el 
dicho nueftroDerpcníero pagare aqui 
en nueftra Corte,de lo quecijy las fia
dores, o facorcs, o recaudadores tra-
xeren, veinte y fíete marauedis ai mi
llar : y de los marauedis que truxerea 
los nueftros recaudadores a la nueftra 
Cámara en dinero contado 3 para pa
gar las dichas raciones^ y taííai, que 
el dicho Derpenfero recibiere,y paga
re, que Üeue el dicho Defpeníero diez 
marauedis al m i l l a ry de los maraue
dis .5 que el dicho nucítro Deípcnfero 
librare en fus recaudadores,que dc los 
marauedis que los dichos recaudado
res pagaren en dineros contados, que 
lleue a veinre marauedis al millar, y 
de los marauedis que el dicho Deípcn 
fero librare en ios dichos íus recauda-
dores^y ellos libraren en otras perfo*» 
ñas en quien fueren librados > que lle-
uen quinze marauedis almillas 
$ Ley Viij. De las ordenan fas que han de 

guxrdar los c oncertadoyes, y eferiumos 
deíúsprmilegiosyfm derechos, 

i "Jy^ANDAMOs^que ios nueftroscocer-
©rienî s cadores, y eícriuanos de priuile-
tihrcs, y gios guarden la orde y ronna tiguien-
dcloTprT- cc,folas penas de yufo contenidas. 
»jkgíos,y i Primeramente^quelos concerca-
ün áuc- r . J í . . . . 

chos. dores , y elenuanos de los pnuilegios 
juren de hazer fu oficio bien^yleal-
mence. 

3 Que fe junten cada Miércoles def-
pues de comer, a las tres horas,def-
puesdemedio dia,vnafemana en ca
ía de vno, y otra en cafa de otro, para 
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enteder 5 y deípachar 1 as cofas que fon 
de íu oficio ,Ío pena.5 que el que no. •íe. 
juntarejConio dicho es, pague por ca
da vez dos florines de oro 3 faino íi tu-
uiere legkicaa efeuiacion. 

Que no íeñalen cohrmacionaigu-
na fin que cften todos juntos,y exa
minen juntamente íí el tal priuilcgioj 
o merceddcua ferconfirmado,fo pe
na que el que lo contrario hiziere3 pa
gue por cada vez quatro florines de 
oro. 

Que no confirmen priuilegío algu 
no, ni carta de merced que no fe deua 
confirmar,fo pena,que pagué laquan-* 
da delpriailegio y merced,y queref-
tituyanlos derechos que licuaren por 
ella con el quatrotanto. 

Que no lleuen mas derechos délos 
que eííantaíTados/o pena^q por lapri-i 
mera vez paguen lo que demás lleoa-a 
ren con el diez tanto,y por la fegunda^ 
no puedan mas vfar del oficio. 

Que no reciban dadiua, ni prefen-» 
te ^ ni agradecimiento alguno de per-
fonas algunas que con ellos ayan de l i 
brar en cftc dicho oficio, ni pedido,' 
ni de grado ofrecido, direde i vcl in-; 
dereólé, pórfido porotro/o pena,que 
por la primera vez paguen lo q afsi re
cibieren con dieztanto, y por la fegü-, 
da vez que no puedan vfar mas d el ofi* 
cio.Y la mitad délas dichas penasfean 
para nueftra Cámara, y la otra mkadt 
para quiéloacufare.En las qualesdef-
de agora códenamos al qenqualquier 
d ellas incurriere, y que juré de pagar 
las dichas penas fien ellas cayeren: y 
que no feanrecebidosa víarde los oíi 
cios fin que primero juren efto * yque 
reuelarananos vnos de otros lo que 
dello fupieren. 

Man-



I i w 
ti :adores y ofíciales déla 

Mandamos^ue en la confiimariou di? al millar de.codo lo que montare la 
«SAioofo A fe ouicre de fazer de los priuikgios. tal merced, 

era 
o i i i " (j i c CUÍCA w v**^ i ^ ^ - t : .-? Í-I • ̂ - ' | - - , t < " 'T7.r 

í¿?íedig,a)que le confii map/^gü y como Ocrofi ordenaírós > que aya quatfo 
cji.e'i/bs 1 econticije ?cn aqueiloque les concercadores5quefeá los quenos te» 
f.ie guardado^y íevlaroa cu tiempo nemos no m bra d oŝ  y c] Ücue cada con-

¿OECS, 

" T: ,.J i }l Tj r — — r̂~̂— 
cenador de cada priuiícgio de cada 
vna pcríona3vn florln^y dedos perío-
nas s y de tres pcrionasi y de CoDcejo, 
y de otra Vniuerlidad 5 llénelos dere
chos doblados.En quamo coca al eí-
criuano de las confirmaciones de los 
priuilegios, mádamos^ que pallen por 
ante ellos las confirmaciones de las co 
fas figuientes5y que lleuc ios de techos 
eneítagoiía, 

DequalquicrpriuilcgiOjO carta que 
fe, confirmare de marauedisv, o pan, o 
,vino, o íal^o ocroscoiaSj que feeilime 
todo a marauedis/cgú íc paga;y (i fue
re de juro la merecd^que pague por la 
confirmación al dicho eferiuano qua-
rehtarriarauedisdecada millar, y no 
mas.Ymandamos,q (i aquel queouicr 
re de ganar la confirmación la quific-
re en pergamino^ quele feadada^y 
con nueftrofello de plomo, y pague 
losdiclios derechos;y íí quiíiere cu 
papel,qucfe 1c deneífo mifmo lo? de-

bre del año que pafso de mil y qíiacto- rechos. 
ciemos y íeícncay quacro, confiando Perofi queriendoía en pergamino 
de! lo por la data del priuiícgio ^ que no fe le diere fatuo en papel ^ q pague 
íifuere la confir mación de cien mil ma la mitad deílos derechos por la confír-
rauedis^o dende arriba, qu e llenen to- macion que llenaren en papel:y la otra 
dos los dichos Contadores mil mará- mitad quando fe la dieren en perga-
uedis^y no mas;peroí¡ fuere de cié mil mino. 
inaraucdis, o dende ayuío „ que llenen Qnando la merced fuere de tercias, 
acftc refpcto por rata, pero fifuere la o almoxarifazgos^o otro cuerpo de 
m creed fecha dende los quinze dias rentas, que fe aya información de lo 
de Setiembre de fefentay quatroaef- que renta a dineros, que fe ppgnen los 
t!1 pane jconcandola pprdata del pri- dineros defta confirmación al refpcto 
lldcgio ,o carta, que llcucntodos los fufodicho. 
cuchos Contadores quarenta marauc- Yíi la tal merced fuere de por vi-

d i . 

los Reyes paflados,y defpuesaca. 
ix.Dt Lis confrmáctones délos prim le-

gm,yt mmedes^y defechos del efenmm 
lu confírmacio n ddles j eferimnos dé 

IdConUdóns.. 
ĉ!rdc OÍ̂ DEN AMOS y mandamos a los nuef 

£Fr!«'le . : tros Contadores mayores 5 que fa-
fSJdc gan libro a parte de las confirmaciones 
fotooo qae íe hizieren de las mercedes y priui-

ic u con- Ícgios,y cartas deltas; y que ellos iola-
cSaiSl menee iobreeícduan, y íeñalen las ta-

' les confirmaciones, y no aya en ellos 
otras léñales de fus Contadores y ofi
ciales, y que las partes dexen a cada 
Cpiitador vn traslado de la confirma-
cion del priuiícgio , o carta de la mer
ced, para que loafsientecada vno en 
íu libro; y que llenen todos los dichos 
Contadores mayores por fobreefcriuir 
la dicha confirmación los deerchosíi-
giaiences* . 

Q^z fi fuere la merced fechade an
te de quinze dias del mes de Setiem-
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cía j que pague por la confirmaci 
mirad de la dicha quautia, en la forma 
íufod icha. 

7 Y fi la merced fuere de eícufados, 
y los itSlts eícuíados fueren de pedi
dos, y monedas de juro de heredad^ 
que lleuc el eictiuano por la confir-
maciondecada cícuíado doze mara-
ücdif,faftadiez efeufados, y dendeen 
adela rué epeno lleue mas.-y fí fuere de 
por vida, o.ue lleue la mitad deftos de
rechos: y íi ios eícuíados fueren íbla-
menre de moneda?, que lleuen ¡a mi
tad de aquellos derccho^al refpeio fu-
fodicho. - . j j¿ -

8 Ocroíi de confirmacio de qualqtiier 
cofa de 1 is fufo iiclias, que fe dieren a 
Concejo, oa V¿iiucrridadíeg!ar3que 
licué el eixriuauodc las confirmacio
nes fus derechos, taco como Ueuaria de 
dos. perronas^pero fi fuere dequalquie 
raíglefia , Mohañério, o Hctfpitá?, h 
Cofradía, cjj oo ileue el eicriuanb mas 
derechos délos q licuaría por vna per-
fonaíingular, ea iafoi iixiLuíodicha^ y 
í¡ Foerc de Orden de Mciicanccs > que 
no lleue cofa alguna. 

9 Ocroíi mádamos.qire de prluílegio 
nncuo librado ^ llene el cícrinano va 
rea!, pues no lian 
priuilcgios nucuos. 

io De confirmación general de priui-
legiojy cartas de víos,y coftumbres de 
ciudad^villa, o lugar, o Vniuerí¡dad,fi 
fuere de las ciudades, villas, o lugares 
que íuelé embiar procuradores a Cor-
tes,oíus femeiantes,que paguen al ef-
criuano de las cófirmaciones tres mar
cos de plata : y fi fuere de las otras ciu
dades, villas, y luga res 5 í¡ fuere de mil 
vezinos,o dedearriba^enla viIIa,ode-
rn^que paguen ai eferiuano dos mar

os 
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eos de plata^y fí de mil vezi nos abaxo^ 
que pague a eíle reípeto por rara. 

De coDfirm<ici6 de eíléncio de pedí- 11 
dos, y monedas^que lleue elefcriüano 
de las confirmaciones, otro tanto co
mo en e! capitulo ante? defte fé conde 
ríe que lleue de confirmacio gcneral,y 
por aquellos mefmos reípetos. 

De confirmacio de otro qualquier ia 
priuilegio de qualquier ciudad,vilLuo 
lu gar que fe cófirmare particulairmen-
tê , que Ücue el éfcriuano la mitad de 
los derechos ,aii!endo coníidetacion 
al dicho capiculo de la confirmación 
general. - P Y • 

De confirmación de otros qualef- i j 
quicr priuilcgios de Ig!eíia,o Mohaf-
terio^o Cofradía, o Hofpital 311 fuere 
general,lleuc elefcriüano r n marco 
de piara, y íi fuere de vn folo priuile-
gio^lleue la mitad. 

De confiriríacio de hidalgtiia.o Ca? H 
uailcria, o otra qualquier eílencion de 
períona fingulár ^ lleue el eferiuano 
dos florines. 

De confirmacio de merced de vaffa *S 
Ilo s,q hiziere a vna fola per fona,fi fue
re de qualquier ciudad^villa, o lugar, 
o lugares de mil vaífalloSjO dendearri 
b izque lleue el eícriuanotrcs marcos 
de placa : y fi fuere de mil vezinosaba-
xo,lleue por rata a cfte refpeto. 

Deconfirmaciondequalquiér ofi- 10 
cío de Alcaldia,o Alguazilazgo^Mc-
rindad, oefcríuania, ootrosíemejan-
tes oficios, fi fuere de juro de heredad 
en el cafo q fe diere de fecho , lleue el 
eferiuano vn marco de plata ipero fi 
ruere la confirmación de qualquier de 
los dichos oficios de por vida, o fa
cultad para la renunciar, que efta tal 
confirmación no paífe por el nueifro 

ef-



-los derechos de losCotadoreij oficiales de laCota. 4S 
r iuano ¿c ios priui!cgios, faluopor yor^y Nocarios mayores, y fus onda-

ante qualquier de los nueítros Secrc- les/y Lugarcstenkates, y a los .eferiua-
^¡.¡QS, nosde nueftíos Cpudorcs mayores, 

4 Ocrofi mandamos, que íí fobre ios y a cada vno de los que agora 100// fe-
2^ caí os íuíodichos, o fobre otros algur rán de aqui adelacé3que te ngan^y guar 

nos priuiiegiós, o cartas, o prouiíio- den,ycumplan cada vno deüos ,cn lo 
nes oiiiere duda íi han de paíiar por queá el cocay atañe las dichas' prde^. 
el cícnuano de las coiifirmaciones, o nan^as>y taíFas-jy cada vna deiias^ep to 
quanco es lo gue ha de licuar de fus de- do^y por todo^í cgun que en ellas3y en 
rechos ¿que íi ia coníirmacioii fe diere cada vna delias íe connene y y contra 
en papel, que lo vean los del nueíhp elle tenor, y forma delias oo vayan5 ni 
C6íejo:y ii fe diere en pergaminoj que paíTen^ni coníientan ir3ni paílar en al
io vea el ChanciMer del fello mayor, y gun ciepo,ni por alguna niancra,fo pe 
por lo ffifc ellos determinaren paffeo^y na,que el que lo contrario hiciere, por 
eften las parces,, y ci nucíiro eícrluano el miímo fecho aya perdido, y pierda 
de las confirmaciones. el oficio que tuaicre, y fea inhábil, pa-i 

iS Y mádamosa los eferiuanosde lo? ra auer otro oficio, y no lo aya ^ ni lo 
nucílros Cocadorcs, que los derechos pueda auer cala nueítra Gotee para en 
que ouieren de HeiRr por razón de fus toda fu vida 3 y que pague lo que anfi 
oficios y fea conforme a io contenido licuare demás de los fus derechos, con 
en la ley diez y ochojtitulo diez y nuc-i ptro quacrotanco, y que fea la mitad 
ue/iibrofegundo. ] de la dicha pena para la parte a quien 

i5> Y mandamos a los dichos Contado- llenare j o echare qualquier quantia, 
reŝ  y al eferiuano, y eferiuanos de las demás de fus derechos, y la ocm mi-
dichas confirmaciones^que juren ante tad para la noeftra Cámara, 
nos de guardar ellas dichas ordenan- Ocroíi^por quanto todos ios dichos 
âŝ y que contra ellas no iran^ni paffa- derechos que de fufo van tallados para 

rán.Y mandárnosles quelas tengan, y todos los Contadores de cada vn ofi« 
guarden^y cumplan, y contra ellas^ni ció de los nobrados de fufo, quier aya 
contra alguna delias no vayan, ni paf- tres Cótadores mayores,© masjy en ía 
fen en algún ciépo, ni en alguna mane dicha taíTa ouimos coiiderado que los 
ra,fo pena de la nueílra merced, y de dichos derechos reparcicílcn alo me-
perdimiento de los dichos oficios. nos por los oficiales de tres Contado-

tas0̂  Lasquales dichas tafias,y ordenan- res mayores, o ma?, ii mas ouicfle:por G0Mofe 
•̂rd3 9as de los dichos derechos que de fufo ende ordennmos,y mandamos^que to Kan áe def 

j;%asQy en los tirulos paffados van declaradas, dos losContadorcs,y oficiales de cada dcwchos* 
icios rnandamos a losCótadoresdcl fueldo, oficio de todos los Contadores mayo- & b m { « * ' 

y de las tierras,y acofiamiétos^y de las res que vfaren de iob dichos oficios, re CÓ̂ OIC» 
mercedes, y quitaciones, y de las ren- partan entre (i los dichos dineros,y no 
tas3y acoílam lentos, y de las raciones^ pidan>ni iieuc mascólas dichas penas j 
y al eferiuano de nueflras rentas, y al pero íi los dichos Contadores mayo-? 
Mayordomo mayor,y al Chacillerma res en algún tiempo ílieren rcdiízidos 

a dos-
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á dos/ fegun folia fcr cn losticpos and 
guos- mádamos ^ que todos \ob dichos 
.derechos fe conlu-man la tercia paite, 
y las otras dos parces íiDCíb^es queden 
por derechos para los CoiifadoLcs ofi
ciales de los dos'ConcadoiCb m.iyorcs 
t|^ca laíazon faerc n, 

•Oa;üíi}porc|i]e neses fechá relacio^ 
Qüe muchas ve¿es los Coiuadores de 
caja vn oficio no quiere aliencar ¡ y ir-
biar ios libramientos y circas^y píoui-
íiotlé.-í que bá de pallar por íus olicios^ 
aunque lea íemtaüos del menor de ios 
Contadores ouy oresy de fus1 Lugares 
Jtenlcnfcs, y por cíío detienen a los l i 
bra u tes: por ende ordenamos 5 y man
da mo s e k y e \ ule fe oa! ada h p ro ú i -
íion del Bieooi Contador mayor,o de 
-íu Lógarten!énte:5'v luego no quiíiere 
"elCócadordcc'ada voeiicio én ci álk 
cjuclucrerequerido J aíientar^ y librar 
Jacal proiufion.que loe^ocl Contador 
.mayor,o iu Lu^.-i re coleóte, cuyo fuere 
aq ü c i oficio, í a g; a ! u e íro ais i ento d el 
libiainicntOj y lo libre en el tugar del 

'tal •Contador ;dcÍoíÍGÍOjy ileueios de-
redios por el r porque los librantes no 
fedecengan por eílo. 

Otroí^ordcniínosy ro5damos5qne 
'los oh ríales á?fiRié Contadores^ de 
c idao-icio^ no pidan , ni llenen dere-

' ciios algunos por aflencar cola algo na, 
ni en o era manera, pues los Contado-
-resdcl oficio han de licuar los dere-
cllíos de íufo ordenados., faino de las 
eo-ías de que de fufo ordena anos que 
las llenen ^ y las otras cofas que ios 

mobvtt .^ariéeíiten a cada vno el Cotadbr ,> por 
Noi i -Hen^^^^¿ i i€ t i oficio. Otroíi ordcna-
der̂ chos 'nios^ f man Jamos, que por emendar 
darlos Ü. qualquier libro, por qualquier eficip 
bros, no pid2n,aiileucnÍos Contadores de 

i m l o 

recho alguno^io las pe ñas de íufo con -

Oauíi,porque algunas perfonas no 
^quieren, o no pueden bear nueftras T 
caitas de priinkgio^ en per gamino/ic 
las mercedes , y oficios j o langas . o 
•ocras-colas que tienen, y LLS íacan en 
|)a peí un andamos,- y ordenamos, que 
íí aquel que faca re l i tai carta éñ papel 
pagare los dichos derechos vna vez 
tá'óñdc los ouieré'de'pagar, y dcfpues 
^uifiere facar déllo mifmo nueílra car 
ta dé priuilegio en pergamino^ que le 
fea dada y librada , fiido pedir, ni lic
uar por ella otros derechos^ni cofa al-
gu na/o las dichas penas, 

O .:r o íî  or dena ni o s}y mandatiioSjq 
íl alguna duda ouicre fobre cftas orde
nan cas , o fobre otros derechos qu e fe 
ayan de lleiiarjO^je no eften en eftasor 
de naneas pueftoSjque recadan las par
tes , y los Co n ta do re s d e los oficiales 
alos üiieftrosConcaciores mayores,o 
fus Lugarestementes , y a vno.o a dos 
délnueftro Confejo qüe en elrcíidic-
ren,y vean Iadada3y la determinen' y 
por la determinación que eílos dicté, 
eílen ambas las partes, i é ft« 

Otrofi^ ordenamos, y mandamos; ¿mpi 
q defpues de publicadas ellas nueftras»!ofj;ncc|; 
ordenanzas, y defpues dendeen ade-di»^ 
lance al co mié neo de cada vn año 3 pa
rezcan ante nos,eEi prtfencia de los 
de! noeftro Confejo todos los nuef-
tros Corado res y oficiales de los nuef-
tos Contadores mayores, y figanca-! 
davno dcllosjuraméto que guardaran 
efías crdenaiKascada vDodellos,cnio 
que a el toca, y arañe., y contra ellas, ni 
contra alguna dtlLis ,no irán, ni p i 
faran enalgun tiempo^ ni por alguna 
manera. 

Lej 



pe los derechos de losCotadofes y oficiales de laCora 4 ; 
Ley ¿Bf* ^ Contador del libro de caxa, De las fees que fe dieren de prorro - j 

ni fus oficiales, tío lleuen derechos ¡y el gaciones de termino, 6 eíperas^ íe 11'©-mlusoji 
falario que tienen. 

^Fe l i pe p N Elle oficio no fe han de lleuar 
T ^ . ' d ^Jerechos algunos por las colas to-
^ .dcoru c a n t e 5 a fu exercicio, ni fe han licuado 
X l t T defde que fe Formo, y para íi, y fus ofi

ciales tiene de falario laperfona que 1c 
firuecron titulo m i ó , dos mil ducados 
encada vn año. 
Ley xj . Los Contadores de lara^pn han de 

llenarlos derechosfiguientes, 
1 p Ü R cada libranza que defpacharcn 

Eimiímo- en el oficio, donde fe hiziere, íi fue-
^ re de vna perfbnajleuen tres realesj y 

íiendo de dos perfonas^heredéros?C6 
cejO,Cofrádias> o Vniuerfídades.jdo-
bíadQ.Ycn el cero oficio íe lleue la mi -
tad^y lo mifmo dé las fobrecárca^y del 
traslado dellas lleuen vn real j y en el 
oficio delcompañero^elafsiéco y jfir-
má^otro real. 

2 De informar los decretos del Coñ-
Cejo Real de íufticia, y del de Hazien-
eda, dos reales de cada informaciGn^eíi 
el oficnodonde fe hiziere; y étl el ocró 
la mitad,por la comptouacion. 

3 - Delóscmsiadosdelosafsiébcósque 
fe tomaren, e hizieren fobre coníii-
'ráosde oficios, para que en la Secreta-

fe defpachen los priuilegios delíosi 
íe lleuen de derechos ¿ de cada plie
go agugeracloquarenta marauédis,te-
nietidocadapláná veintey cincóreri:-. 
glones,y fietepartes cada renglón. 

4 De cada cuenta que fe tomare de 
los arbitrios que fe há dado a algunos 
lugares p que piden prorrogación de-
Hos,ydelareiacion quedellahiziere 
.por eferko él Góncádorque la toma
re, lleue ocho reales de dcrcchbs3 y 

ucn de derechos porcada vnavn real 
en el óficio^donde fe hiziere. 

De ver¿ y examinar las auerígua-
ciones que íe truxeren a los dichos 
oficios de la vezindad ¿ términos, y 
rentas jurifdicioiiales de algunos lu
gares que fe venden , fe lleue qua-
tro marauedis por hoja en cada oíi-

Las aucriguaciones que fe huuie-
ren de hazer de intereíles de los af
ile ntos que hazeii los hombres de ne
gocios >afsi al tiempo que fe leslibra 
lo que han de auer conforme a ellos* 
comodefpüeSj quando por falirles in
ciertas algunas de las confignaciones 
que feles huuierehdado, y librarfeles 
a otros plazos mas largos, o por otras 
caufas fe huuieren de tornara hazer, 
ha de íer por ambos losdichos Gon-
tadorés, por fer materia que lo requie
re, y las han ¿ t fir mar de fus nombresj 
para que haziendolas el vno con lá 
buenafee, no fedefeuide e! compane
ro d e reuerlas^y coinprouarlas: y por
que efta ocupación requiere mucha 
atención,y én poca eferirura han de 
tener mucho trabajo^ lleuen dedere
cho porcada pliego doze reales^feis 
cada Contador, teniendo cada plana 
treinta y tres renglonesy diez partes 
cada renglón. 

De los confunnos que fe hazen en 
los dichos oficios,fe lleue de derechos 
énel oficio donde fe hizieren , de ca
da pliego tres reales , teniendo ca
da plana treinta y eres renglones, y 
diez partes cada renglón. Y en el o-
tro oficio, por la comprouacibn > lá 
ftiitad; 

G De. 
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Libro nono. 
De los traslados de las cédulas que 

fe dan para el defempeño de qualcf-
quier juros, para boluerfea véder por 
venta nueua^entradapor falidajlleucn 
de derechos eparéca marauedis por ca
da pliego agugcradojteniédo cada pía 
naveime y cinco rengiones^y fíete par 
tes cada renglón. 
Ley x i j .E l Bfcrimno n 

l os derechos qm fe fguen. 
l p O n el recibimiento de cadapoílura 

que fe hiziere 3 y aceptare de qual-
quicr reta, y por la obligación que de-
lia fe otorgaren fuere de dos quencos 
abaxo 3 qnatroreales, y ííendo dedos 
quencos arriba^ llene ocho reales, y de 
cada fian <p dos reales, fiendo dedos 
cuencos abaxo, y paíTando de allí qua-
tro reales. 

* De cada comifsion de juezes de 
abonos, y de otras que fe defpacharen 
a pe di miento de los arrcndaddres/lle-
ue tres reales de derechos, y dejas inf-
trucciones, y relación de las fianzas 
que para hazer los dichos abonos íe 
dan, y defpachan por fu. oficio, lleue 
de derechos tres reales de cada pliego, 
teniendo treintay tres renglones cada 
p!ana,y diez parces cada renglón; y (fc 
cad a p liego agüge^aáodelos traslados 
a quarenta inarauedi^teniédo veinte y 
cinco reglones cada plana, y íiete par
tes cada renglón. 

3 Por cada pliego" en limpio del orí-
ginal delapoftura, pujas,y condicio
nes que fe hizieren > lleue tresreales, 
teniendo treinta y tres renglones ca
da piaña ?y diex partes cada renglón: 
y de los traslados para los otros ofi
cios quarema niarauedis por pliego, 
teniendo cada plana veinte y cinco 
renglones , y fiecc parces cada rea.. 

Titulo V I . 
glon ,y de los traslados de las condi
ciones, fi fueren efe ritas de mano, a 
real y medio por pliego , teniendo ca
da plana treinta y tres renglones ^ y 
diez partes cada renglón. Y fi pidie
ren los arrendadores, que fe impri
man ,las haga imprimir el Eícriuano 
mayor, poniendo el papel, y coila de 
la ioipreísion^ y íleuede derechos va 
real por cada pliego i r n p r e í l o y no 
fe puede dar fino el numero de co
pias impredas que el Confcjo man
dare.' 

Fidiendofc por parte de los arreri- I 
dadores aprouacion mia de algún ar
rendamiento hecho en la Concadu-
ría mayor de Hazienda Jfe le de el Ef-
criuano mayor,con acuerdo del Con-
fe jo, y no de otra manera« y por eferi-
uirle en limpio, lleue de derechos por 
cada pli ego tres reaIes,temendo trein
ta y tres renglones cada plana, y diez 

, partes cada renglón; y del traslado pa- i 
ra fu oficio en pliego agugerado, qua
rema marauedis por pliego, teniendé 
cada plana veinte y cinco rengloneSsf 
íiete partes cada rcglonryno ha de paf-
far efta aprouacio por los libros de ios I 

- S í f f ^ ^ l ^ ^ a i s i s i f l 3 írjii,fno3 ú 
De los abo nos de las fencas que fe ! 

liazcn,y preíentan ante el dicho Eícri-
nano m ayor, y relación que d ellas has-
ze en el Gonfejo, y de los abonos d@ 
las q^^ dieren las perfonas que hízim 
ren algunas pujas con picmetidos, y 
pretenden fe les libren^ paguenjleuc > 
ae la vifta,y examen de cada hoja,qüá-
tro marauedis de derechos. 

De eferiuir en limpio lahoja^yré- é 
erado que el dicho Ercnuano mayjof 

> y íaca para bs demás oficios, 
Heuc de derechos tres reales: por ca

da 
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hos de los'Coíadores y oficiales de laCoca f q 
i) teniendo cada plana trem-

res renglones ^ y diez partes cada 
ifeir-lonr/ Pür c' c^slado de cada plie-
rVírug¡e!:ado quarenta marauedis^te-
niendo^las planas veinte y cinco ren-
oioms ¿f íiece partes cada reogion: y 
en el recaudo del íegundo año 3 ni de 
los demás 3 no han de ir incorporadas 
las condiciones^mo íolamente aque
llo en ouehuuierc nouedad del dicho 
primero sño. 

De la relación que el dichoEfcrina-
no mayor hazede ios pliegos de pa
gas qtb anee el fe prefenran, para ver íi 
Tos recaadaaores han cumplido con fu 
oblígacion^para darles recudimiento, 
para el año iiguicrx^y del anco que an
te el dícnoEiciiuano mayor fc prouee 
íobre cíiojlcue de derecho de las ren
tas de vn quenco abaxo dos realeŝ y de 
aili arriba ieis reales. 

De aualauier carta,o 
niziere, y dcipaciiare, aisi a pedí mien
to de ios arrendadores, como de otras 
perionas3y Concejojleue de derechos 
de cada vna, tres reales// íiendodehe-
iederos5o Concejo^ íeis realesjy de los 
traslados de cada pliego agugerado, 
qu aren ta marauedis y teniendo veinte 
y cinco renglones cada plana, y fíe
te parces cada renglón , y íiendo de 
oficio3 no ha de licuar derechos al
gunos. 

De lo que fe informare de fus l i 
bros por decreto de losConíejos, y 
Tribunales 3 o por pliegos de Ja Con-
tadutia mavor de Cuentas, o de otros 
oncios^ íiendo a pedimienco de parte^ 
Ueuc de derechos dos reales. 

E)c tomar la razón de las prouiíio-
ne^ y dcfpachos que en ios demás ofi^ 
eiosíchazcri, enquefemanda tomar 

la ráio al ciiclioEícf íaano mayor^uen-
do de vnaperíona. iíeoe de derechos 
veinte marauedis., y iiedo de mas per-
í ó n a s, C o n c c j o ̂  C o í r a d. i a ̂  o Y n i u e i íi -
dad.doblado. 

í i De tomar razón de qualquier ven 
tadealcaualas de lugatcs^o de otras 
cofas d llene quatrocicntoi marauedis 
de dereclios. 

Por los encabecamientov, que ante i 
cífehazen de logares particulares,qtre 
entran, o no,en el encabezamiento 
general del Re y no.y por hazer^y otor 
gar el dicho cncabccami cnto 3 y por la 
vi l la , y examen, de los papeles que pa- • 
ra eito í c prefentaren, y por el pliego 
que da para que informen los Con
tadores de relaciones del valor de las 
rentas del tal lugar, en años pallados, 
llene por todo ello feis reales de de
rechos. 

De las pujas de diezmos 5 y medios i $ 
diezmos, enteros, o repartidos 3 def-
de el primer remate, al poñrero , en 
que gana el que ía haze laquarta par-
te¿ en lugar de prometido, y fe k def-
cuenta para mi Real hazienda el mimí 
tauo j y ci arrendador en quien queda 
haze obligación de pagar eílas quar^ 
tas partes, y veintauos, demás del pre-< 
ció del arrendamiento, licué de de
rechos los treinta marauedis de ca
da millar, que hafta aqui ha lleua--

De la razón que fe le pidiere para 
comprouacion de qualquier cuéta que 
fe huuiere de tomar, fíendo de oficio, 
no llene dcrcchos,y íiendo a pedimié-
to de parte^ llene dos reales. 
Ley Xitj.» Los Contadores de rentas sy qm~ 

taciones llenen los derechos j¡gtmn*~ 
tes. 

Gz D I 



Libro nono, 
i FN E La yifta,y examen de las fianzas 

simífmo ^ quelos tciorcros de los partidos 
d ci Rey no prelencacen, y dieren, para 
que en virtud delias íc deípachen las 
receptorias^para la cobranca de las di • 
chas rencas, lieue cadavno deilos de 
cada hoja quacro-rnarauediSjy del traí-
lado que le iiuuiere de hazer para el 
oficio del compañero, ielleuen de de -
rechos en el ohelo donde fe hiziere 9 a 
quarcnca niarauedis por pliego agu-
gerado ,teniendo cada plana veinte y 
cinco renglones, y íiece parces cada 
religión, porquetas originales han de 
quedar en el oñcio donde íe prefénca-
ren j y de laceicificacion que diere pa
ra el ocro oficio, de como dio fianzas 
el cal celorero, y quedan ortginalmen-" 
te en íus libros, ilcuevn real ; y lo mif-
iiio fe entiéda en lo que toca a las fian
zas quedan los ceíorcrosde las caías 
de la moneda del Reyno, para la co^ 
branca del feñorcage, y monedage^ y 
en otras qualeíquier que eíten en GOÍ-
tumbre deaílentaríe en los dichos l i 
b r ó l o íc mandaren aílcntar en ellos,y 
de las receptorías, y recaudos q dieren 
para la cobranza de qualefquier rccas,o 
derechos q pertenecen a mi Real hazié 
da,no ha ae licuar derechos algunos. 

De qualelquier libra neis que hizie-
% ren, y ueípachar en, aísi de lo que han 

deauer el Mayordomo mayor, Chan
ciller , y Eícriuano mayor, y Eícnua-
xios de rentasy Notarios deíReyno, 
como de los prometidos que íe pagan 
a los arrendadores de las rentas Rea-
ies,y de las que íc dan a continos,Co-
rregidores,yotras perionas,llene el 
Contador que las dcfpachare ,de cié-

1 J - 1 I 

Titulo \ 1 
v 

rechos de cada lít 
C fuere de herederos, feij es; y 

traslado della vn real^y en el oficio del 
compañero fe llénela mitad. 

De eicriuir en limpio cada pliego 
délos recudimientos,queíe dan y def-
pachan para la cobranza de las rentas 
arrendadas, y moneda forera, lleuen 
de derechos tres reales, teniendo trein 
ca y tres renglones cada plana, y diez 
parces cada renglón j y de cada pliego 
agugerado de fus traslados, lleuen qua 
renta raarauedis, teniendo cada plana 
veinte y cinco renglones,y íiete partes 
cada rcnglon:y de la ordenata del recu 
dimiento,cien marauedis,y en el otro 
oficio la mkadryenel recudimiento 
del primer año íe incorporen las con
diciones, y no en loscjue fe hizieren 
para los años fi gu i c n t es, r c m i tie n do íe 
al de! primee año que fe huuiere dado, 
excepto íi algo huuiere de nueuo , que 
toque a la adminiflracion, y cobranca, 
de que no fe le aya dado deípacho. 

Délas comiísiones,ydefpachosqiic 
fe hizieren para adminifttaclones de 
minas, y regiftros dellas, y para aueri: 
guaciónes de colas tocantes aalcaua-
las, feruicios, y otras cofas, como lean 
a pedimiento de partcjleué los dichos 
Cótadores de derechos de eicriuir en 
limpio las di chas comifsiones,de cada 
pliego tres reales,teniendo treinta y 
tres renglones cada plana , y diez par
tes cada renglon,y decada pliego agu 
gerado,de los traslados dellas,qua-
renta marauedis, teniendo cada plana 
veinte y cinco rengíonc^y (ictc partes 
cada renglón, y de! aísicnco en ios l i -
bros^y hrma del Contador, vn real ca
da oficio.." 
- De los títulos que fe hnzen y defpa-
chan en los dichos oficios de obreros, 
y monederos ^ y de los recaudos que; 



jos derechos ele losCotaclores y oficiales de laC6ta.| r 
naca ello leprefentaren, lleuededere^ 
chos, por cada vno ícis reales^ el Con-
tador en cuyo oficio íe liizierejíy el co-
pañero ileue dos reales. 
1 De las car cas, y deípachos que fe ha-
zea a pedimiéco de ConcejoSjO ele par 
ticulai.cs,Lobre baxas que fe piden, afsi 
deaicaualas, como deícruicios^y pa
ra que fe guarden las receptorías, o de 
otras quaiefquicr cartas,y prouiíiones 
de qualquier calidad que lean, íiendo 
de partes, y defpachandofe a fupedi-
jnicto, fe llenen derechos de cada vna, 
en ei oficio adonde fe hiziere,cres rea
les» y iiendo de herederos^o Concejo^ 
o Vniueríidad, doblado; y en el otro 
oficio la mitad: y p or el traslado que fe 
huuierc de facar en pliego agügcrado, 
iíeuenpor cada pliegoquarencamará-
nedis^tenieudo cada plana veinte y cin 
co renglones, y fíete partes cada ren-
'¿letóklesi^.íii 2Í> ^ t e i í í i ¿loÍ3ffob;iio 

P e los priu ilegios que fe hazé y def-
pachan en los dichos oficios,de ventas: 
de al can alas perpetuado en empeño, o. 
de recompenfas de algunas rencas, o 
colas que fe incorporan en mi Corona 
KeaíjO de ferias,y mercados francos, y 
otras cxempcioncs,y franquezas j,y ofi
cios que fe dan ̂  afsi por tiempo l imi 
tado^ como pcrpctiio, ¡leuen de dere
chos los dichos Contadores de orde
nar la nota cien marauedis, en el ofi
cio dond e fe hiziere,y en el otro la mi -
tad-y de cada pliego agugerado de los 
epe tuuiere la dicha nota, y ei traslado 
deias cicrituras y recaudos que fe p re-
íentaren,, y fuere neceíTarios'l, y de co -
rrcgirIo y concertarlo todo,llcuéqua-
renta marauedis^ teniendo cada plana 
veinte y cinco rendones,y fíete partes 
cada renglón. 

De lo que fe informare de los d i - ' g 
chos libros, en virtud de decretos de 
los Concejos, y Tribunales , por peti
ción es, o pliegos de la Contaduría ma 
yor de Cuentas ¿ íiendo a pedimiento 
de parces, lleucn de derechos dos rea
les en el oficio dode fe informare,y en 
el otro^por la comprouacion, vn real. 

De los pliegos de las receptas que fe ^ ^ ] 
dieren (íiendo dei cargo) no llenen de
rechos, y de lo que tocare a la daca,lle
nen dos reales de cada vno, íiendo a 
pedimiento de parie,y teniendo crein-
ra y dos partidas cada pliego 5 y íi fue
ren de oficio, no han de licuar cofa al-

De los traslados de los denlos de ofi f 6 
cios,qucfedan a diferentes perfonas, 
y de qfcKilefquier otros deípachos, de 
que fe huuiere de tomar razón en los 
dichos libros, fe llené de derechos qüá 
renta marauedis de cada pliego agu
gerado , teniendo cada plana veinte y 
cinco renglones^y fíete parces cada re
glón, y en el oficio donde íe hizieren, i 
y del afsienco y comprouacion en el 
otro oficio,vnreal. 

Porcada fieldad que fe defpacharc • 
para que fe adminiftren, y cobren las 
rentas, fe lleuen en el oficio donde fe 
hizierejtres reales de derechos,y de los 
traslados agugerados, quarenca mará-' 
uedispor pliego,ccniédo veinte y cin
co renglones cada plana, y íietc parces? 
cada renglón j y en el otro oficio, por 
affentarlo, y comprouarlo,la mitad de 
los dichos tres reales. 
; De las cartas de baxas de alcaualas, 1% 

y feruicios, y comifsiones, y executo-
rias de mercedes de hidalguías, con
firmaciones de priuilegios , y otras 
cartas, y deípachos que fe afsiencan. 
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El m limo 
«111. 

Libro nono; 
y paflfan por los dichos libros, hazicn-
dofc traslado cleilas, licúen de dere
chos de cada pliego agugerado lo que 
fe dize en el capitulo precedente i y no 
trasladanclofe3lleuenen cada oficio m 
realf iendo de dos perfonas^ o Con
cejo, doblado, 

Delaísieco de las apronacionesque 
fe dan y defpachan por cédulas mías de 
las rentas arrendadas, licué cada Con
tador quatro marauedis por cada hoja 
de los traslados que las parces licuaren 
hechos,y no mas* 
Ley xiiíj. Los Contdcbres de rtimones lis* 

uen los derechos figuientes* . 
j Q E Qaalquier fee,o relació que die

ren de fus libros, para comproua-
cion délas cuentas que fe toma en mi 
Contaduria mayor dellas^decadaplie 
go que tenga treinta y dospartidaSiCn 
el oficio donde fe hiz* ere 3 fe lleue dos 
real es: y en el oficio del compañero, la 
mitad , por la dificultad y trabajo que 
ay en hazerlo,y coniprouarlo. 

De tomar la razón de los finiquitos> 
afsi de las retas arrédadas, com© de las 
encabezadas,cuyo cargo fuere de haf-
ta dos qu€tos,Ileue cada Contador dos 
reales de cada año,haftaquatro añosj y 
de dos quentosjiafta ocho,quatro rea
les , y de ocho quentos arriba, ocho 
reales por año^ y fi fuere el finiquito de 
mas de quatro años ^ no ha de licuar 
mas derechos. 

De qualquier fobrecarta ordinaria, 
o extraordinaria, fiendo de vnaperfo-
najen el oficio donde fe hiziere., le lle
nen eres reales de derechos 3 y íiédo de 
dos per fonasConce jo ,Cofrad ía ,o 
Vniuerfidad, doblado i y de la minuta 
que ha de quedar en el hbro.vnreal. Y 
porque haílaaquí Ichaacoíiumbrado 

TitülÓ V I ; 
en los dichos oficios facarde cadafo-
brecarta traslados para ambos oficios 
de relaciones, y para el libro de caxa 
y ello escaufade dilación, y cofta pa, 
ra las partes5y ocupación en los dichos 
oficios, noíe han deíacar de aqui ade
lante en ellos los* dichos traslados, ni 
ha de ayer mas de la dicha minuta en 
t i oficio donde fe hiziere, yenel otro^ 
para las fobrecartas, fe ponga en el li> 
bro del año adonde tocare, vn pliego 
en que íe noten las fobrecartas que fe 
dieren, y allí fe lleue vn real de la nota, 
y en el libro de caxa no fe ha de tomar 
razón dellas 5 aunque haíla aqui íe aya 
tomado. 

De qualquier libranca que fe muda- 4 
re,lleue de derechos el Contador, en 
cuyo oficio fe hizierc,tres reales* y fien-
do de dos,o mas perfonas^Cóccjo^Co-
fradía,o Vniueríidad^doblado > y en el 
otro oficio la mitad, y de fu traslado vn 

De qualquier mandamieto de Con- f 
taduria , para que íe pagué qualefquicr 
quantiasde marauedis,en el oficio do-
de íe hizieren, fe lleue de derechos vn 
real^ y en el otro oficio la mitad * y no 
fe hagan traslados de los dichos mam 
damientos para ningún oficio. 

Del defpacno de qualquier defern- • 
bargo, o libranca quédelos oficios de 
mercedes,, rentas, quitaciones/ucido, 
te n encias,y acorta mi enco^ h o ui ere de 
paíTar por los libros de relaciones „ lle
ne cada vno de los dichos Contadores 
veinte marauedisde cada añojhafta tres 
años^fiendo de vna períona, y de here-
deros,Goncejo^o Vniueriidad, dobla-
do^y no mas. 

Dereibr, gloíla^y notar qualquier 
juro que fedeíenipefiare, para tornar 

aven-
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fl vcader por venti nueiui ? o puia qo^ 
•onede coniumido en la Goi'onaReai, 
y firmar laieequedeiio ic hauierche
cho en ios libros de mercedes, fea ele 
Jleiiar de derechos^ cada Concadordc 
relaciones, veinte marauedi.^ y del aí-
iientodequalcjuier priuiiegio,qae íe 
-dcípachare por venta nueaa, y perno
tar ^ v gloílar las que í e ddpacharc por 
renunciación , y paliar de -vna cabeca 
en orra, y por la firma de ios dichos pri 
lííl 

U01AJR) or decretos a pecnniiearp de 
partés^Ileuen de derechos dosreales.y 
ene! oficio donde íe comprouare, la 
mitad. 

De qualquler recudimiento de las 
rentas arrendadas . hafta cien mil ma-
rauedis, Ileue de derechos cada vno 
délos dichos Contadores dos reales, 
y de aili arriba quacro reales , y no 

ios, üeiie cada Goncador los rnif- . D e cjualquierventa de alcauaías, y 
tercias, de que fe coma razón en los 
dichos oficios^ licué cada Contador 
ocho reales de derechos, quier kan 
pocos, o muchos los juros que por ra
zón dellos íe hameren de baxar, v cef~ 
tac del fituado del partidodonde fé 
vendieren las. dichas alcaualas, y ter
cias* 

De qualquler fee que fe diere de los t f 
dichos libros, para que en virtud de-
lia fe paguen por antelación los juros 
íituados en los partidos, y rentas que 
no caben., fe licúen de derechos en el 
oficio donde fe hiziere, ieis reales de 
cada pliegojlcuando treinta y dos par 
tidas ^ y en el otro oficio por compro-
uarlo la mitad, 

De los pliegos de receptas, que de i<x 
los dichos libros fe dieren paracom-
prouacion dequalefquier cuentas que 
le romanen mi Contaduría mayor de-
llas, fiendo a pedirnienco de parte, íc 
llenen dos reales porcada pliego de 
treinta y dos partidas de lo que fuere 
la data: y en el oficio dóde fe compro-
uare vn real: y fiendo la recepta para 
comproiiacion de! cargo y no llené de
rechos de lo que por pliegos d e la di
cha mi Contaduría mayor de Cuentas 
fe pidiere de oficio* 

G 4 De 

mos derechos de veinte marauedis. 
• Dcldeipacho de losprioilegios que 
fe dan por venca nueua, y con antela
ción, licué de derechos cada vno de los 
dichos Contadores dos reales, quier 
tengan pocas,, o muchas antelaciones. 
o uro gimas. 

Del deípacho de qualquler carta de 
venta de juro que fe mandare dar en 
pago de corridos de juros que fe de-
neo, o de tomar la razón de alguna ce-
dola q para ello íedefpachare, en que 
íc mande.,que la tomen > lime de dere
chos cada Contador dos reales. 

De los pliegos de pagas que fehi-
^lercn^y del ver^y examinar los recau
dos que para ha zedas fe preíentan , íe 
Ikuen de derechos en eí oficio donde 
fetihisre, porcada pliego,teniendo 
doze partidas, quatro reales, y en el 
ono oficio íe Ucue de comproñarlo 
áos reales. 

De los traslados que fe hizieren de 
^aleiquier recaudos que fe prefenta-
ren en los dichos oficios (que fe harán 
dzlo que fuere menefier ,y no mas) fe 
neue de cada pliego agugerado quaré-

marauedis, teniendo veinte y cinco 
^ugione-cada plana/y fíete partes ca-
^ t e n d ó n . 



nono; 
17 De los confumos deracas^y réditos 

dejaros, ylibrancasque hazen. y def-
pachan en los dichos oficios, fe ilcuc 
cié derechos3en el que fe hiziere^de ca
da pliego tr es reales^ teniédo cadapla^ 
na treinta y eres renglones^ y diez par-* 
tes cada renglón 3 y en el otro oficio la 
mitad:y del coniurtioquefe hizierc eri 
los oficios de mercedes 3 y en los de
más de los dichos réditos, ratas, y l i 
branzas, enquéfeordena, qneíepaf-
íe por los de rclacioneSjpara preucnir, 
y notaren fus libros lo q les tocar c,, He-
uen de dcrechoSjdc cada partida de laf 
que íe teílaren,y coníumicren., medio 
real cada Concadon 

I De cada certificación que fe diere 
de fianzas, y antelaciones de juros, fe 
llenen de derechos vn realcen el oficio 
donde fe hizierc j y en el otro*, por la 
coitiptouacionja mitad. 

Del defpadio d e las canas de baxa^ 
dealcanalas^que fe hazen a Concejos^ 
lleue cada Contador vn real* 

Délas reípueílas que dieren a los 
pliegos de la efcriüania may or a delo^ 
valores que tuuieron algunos lugares 
que eíluuieron por cncabecar, para el 
nueuo encabezamiento que lequifie-
rehazerjy íi caben losjuros que ieobli 
gan por fianzas d e las rétas^y otras co-
íaSjllcuenen el oficio donde fe hizieré 
dos reales// en el otto^por la compro-
uacioi^vn real* 
Ley xl?. Los derechos que han de llemr íes 

Contadores de extraordinario* 
21 Pjf E Q¿rJquíer libranza que fe defpa-

¿iumIfin0 chaie, y fobrecarta dclla.íiendo 
devna pérfotja,CJ:és i:eales,y iiendo de 
dos,,o rnasperfonasrhcrederos3 Con-
ceio}oCoíradia,oVniuerfidadJleuen 
doblado ; y cu el otro oficio la mitad., 

ao 

Titulo V I . 
y de cada traslado fe Ueac vn real. 

Lasaueriguaciones que le huuieren 
de hazerdeintereiles de los afsientos ^ 
que hazen los hombres de negocios^ 
aisi al tiempo que fe les libra lo que 
handeauer^ coniorme a ellos., como 
defpues, quando por falirles incier
tas algunas de las coníignacioncs que 
fe les huuiercn dado, y libraríeles a 
otros plazos mas largos ̂  o porotraf 
caulas fehuuieren de tornar a hazer, 
ha de fer por ambos los dichos Con
tadores, por í er materia que lo requic-
re, y las han de firmar de íusnombres, 
para que haziendolas el vno, con la 
buena fee no le deícuidcel compañe
ro deieuerias,y comptouarlas: y por
que efta ocupación requiere mucha 
atención, y en poca cíentura han de 
tener mucho trabajo , han de llenar de 
derechos, porcada pliego dozc rea
les , íeis cada Contador, teniendo ca
da plana treinta y tres reglones, y diez 
partes cada renglón. 

Délos coníumos de libranzas que ^ 
hazen hombres de negocios paca que 
fe les den en juros, o otras colas, con
forme a las alternaduas de fus aisi cu
tos , llenen los dichos Contadores de 
derechos en el oficio donde fe hizie
rc , de cada pliego tres reales, tenien
do la plana treinta y tres renglones, y 
diez partes cada renglón; y co el otro 
oficio, por la comprouacion, la mi
tad. 
LejxVj. Los derechos (jas han de llenar los 

oficios de tierras. 
|7)E La notade lascaras Vizcaínas, 

que fe hazen, y del pachán en tó^-
dichos oficios, fe licúen de derechos 
en el que íe hizierc la dicha nota, cien 
tnarauedi r, y en el otro la mitad > y 

cada 
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allí. 

cada pliego agogcrado de loso^ctu-
ui sré,aísi la dicha no carcomo los iraf-
lacios de los recaudos que le prefenca-
ren> y fueren neceííanos^ y de corre-
girío^y concercarlo todo, quareca ma-
rauedís por pliego, teniendo veinte y 
cinco renglones cada plana.,y íiece par 
tes cada renglón* 

De tomar razón en los- dichos l i 
bros de qualquier cartazo abala s o ce-
düL^Ueue de derechos cada Contador 
va real, y de los traslados en pliego 
agugeralio, dejos renglones ̂  y partes 
q ic i e dizc ca el capitulo precedente, 
quaienta maráuedis. 
ley xDij. Los ContAdores de mercedes licué 

ios derechos q ê fefiguen, 
Tp)"E La nota de tpaiquier priuilegid 

de mercedes de juro perpetuo 9 al 
qnirar, o de por vrdá^ o de merced^ 
que fe hizicre , o defpachare en los di 
chos oficios de mercedes y cien mará-
uedis en el oficio donde fe hiziere, 
y en el otro la mitad, y de cada pliego 
agugerado^ que tuuicrer^afsi la dicha 
nou^ como los traslados de los recau
dos c|ue fe pre femare n^y fueren necef-
farios Rendo las planas de a veinte y 
cinco renglones, y de flete partes cada 
renolon.y ¿e corregí rio, y concertar* 
lo todo, aquaremamaraueJispor ca
da pliego,-y de laviiua^y examen de 
los dichos recaudos, íctenta y cinco 
marauedis, quando los priuilegios no 
deuan derechos de Contadores mayo-
rcs i y quando los deuan, llenen lo la
mente veinte rnarauedis de derechos 

dicho examen, y relación que hi-
21eren de cada vna de las dichas ef-
cni:uras,aunque tengan muchas ho-
Jas. corno fe ha acoítumbrado haíta 
aqui. 

De baxar^o crecerlos juros ai pie 
de q laleíquier priuilegios 3 ais i por 
auerle delempeñado parre de la ren
ta dcllos 3 como porcrecerfe fu pre
cio a llenen los dichos Contadores los 
derechos al reípeto que ella dicho ca 
el capiíni o precedente. 

Y porque por las ordenanzas de la 
Contaduria, dei año de mil y quinien
tos y lefenca y ocho^itá diipuefto^que 
las partes ( í i qullieren) den a cícri-
uirius priuilegios aquieii iespárecié-!, 
re • y que los Gontadoíes no confien-
tan que fus oficiales, ni criados los ef-
criuan¿aunque las paites lo quietan: 
es mi voiu.niad, y mando > que guar
den la dicha ordenanca, y que no los? 
den a eferiuir a peífona alguna ¿ pena, 
que cada vez que lo hiziecen pagaráot 
diez mil rnarauedis para mi Cámara, 
y gallos de citradosde mi Con rejo y 
Contaduria mayor ele Hazienda, por 
rnitád* 

De qualquícr l ibrando defembal-
goque fe hiziere de ratas ̂  o corridos 
cíe juros íitiíados .,tn el oficio adonde 
fe h iz icrcf i esde vna perfona íe lle
nen tres reales § y ííendo de dos¿o mas 
perfonas #o de liercderos. Concejo, 
Gofradia,oVniucrfidad>dobiadoiy ea 
el otro oficio la mitad ,y de fu traslado 
vnreaii 

De las cartas de pregones que fe da 
a pedimicnto de partes^ para que no fe 
paguen los juros que íe defempeña-
renjfe Ueucn tres reales por cada vna 
en el oficio donde fe deípacharen , y 
en el otro la mitad , y de íu traslado 
Vn reaL 

D c las certificacioDés.o fees de coii-
fuiíibs de los jurosquefedeíempeñan, 
y coniumé culos l ibros^ de corridos 
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Sello^ por qualquier cauía i lleuéíi los' 
oichoáContadores de derechos en el 
oficio donde fe dieren, de cadapiiego 
tres reales, teniendo cada plana trein • 
ta y tres renglones 5y diez partes cada 
^englon^, y de la vifta, y exornen de éfe-
da eícritüra que pata dioie preienca-
reíüeucnveinte'maraueáiS j y de los 
traslados^ concercar^y corregir los di 
chos recaudos, aquarenta maraiiedis 
por pliego ¿gdgerado, teniendo cada 
plafia veinte y cinco renglónes,y cada 
renglón fíete panes. 

D é l o que ieiofomiare por decre
tos de los ConíejoSjO de pliegos, (¡en-* 
do a pedi.micmo de parce, en ei ofici o 
donde fe hizicrefclleacnde derechos 
dos rcales^y en cí otro por la compro-

..nación vn reaL 
De las gioíías^y embargos que fe hi-

zierenenlos juros ,por auerfehipote
cado a la fceuridad de arrendamiento 
de rentas "Realejo por enibar^os,y fe-
creftos de diferentes Tribunales,, y juz
gados y licúen de cada juro que gloíía-
ren vn reaUicndo apedimiento de par 
tes, y íiendo de oíicio^no han de licuar 
derechos. 

De tornar la razón de las libranens. 
y conlumos que fe hazen en los dichos 
oficios de mercedes,fe lleue de cada l i 
bra nca vn real en cada oficio, y lo mif-
mo de cada coníumo,conio halla aqui 

• le ha licuado. 
De tomar razón de los priuilegios 

que íe deípachan en los oficios de los 
Contadores de las tres Ordenes,de Sá-
tiago,Calatraua,y Alcántara, y los que 
fe defpacharánde confirmaciones de 
los traslados dellos, Ueuen de cada plie 
go agjucrerado onarenta marauedis,te-
niendo caua piaña veinte y cinco rea 

«oCTituío V L >{)^cI-Q 
glones^y fiete partes cada renglón^ au-
que ican de herederos^ConcejojO Vnf 
ueríidad,o Cofradia* 
Lejxlnij. Los Contadores del [neldo Ueuen 

los derechos figmentes* 
E Los traslados del titulo 5 e inf- t . 
tracción, y juramento del Capí-

tan general de las guardas^mi! maraue ailU 
dis cadaContadorjV por el mi ímo dei-
pacho de fu Teniente la mi cad, y no lia 
de licuar otros derechos por razón def 
tos defpachof. 

De los traslados de los tirulos de Ca i 
pitanes principales' de las guardas, y 
de fus Tenientes-, Veedor genera!, y 
particulares ConEadorcs del iüddojPa 
gador, y Alcaides, y otros Miniñros, 
y oficiales, y de los Capitanes ordina
rios de mar,e iiiíanteriaiy deljuramca 
to que por razón de los dichos oficios 

ante el mi Secretario del Con-
fejo de la Guerra ^ y en prefencia de 
vno de los Contadores del lucido .l ic
ué el Contador que fe hallare al dicho 

mas,quatrociétos maraueáís, y el otro 
Contador la mitad. 

De tomar la razón de las cédulas dé 
jubilación que fe dan 5 y aflcntarlasen 
los libros,y teílar los afsicntos del fuel-
do,qüc lian gozado losjubiiados., y ar
mar cuenta con la cal jubilación, lleue 
de derechos quatro reales, y (i íituare 
en rentas, lleue cada vno de los di
chos Cóudores dos reales por tomar 
la razón de la cédula que para ello íe 
diere. 

Del traslado de cada cédula en q ê 
yo fupla la rcirdenciade algunas per-
fonas de las guardas j o Capitanes or
dinarios, y de la original que queda 

en 



pe los derechos de losCo 
ep i l vn oncio > licúen cada vno de ios 
dichosConcadorcs dos reales, íiendo 
dcvna pcribna,y í¡ es de iTias3 vn real 
de cada vna,por la cuenca que en partí-
cular cieñe con ella ̂  y nota que han de 
hazer en íu afsicnto. 

p e í crashdo de qualquíer cédula 
rnia 5 en que fe libre lucido a algunas 
perkHias de las guardas, en el Pagador 
¿ejláSj o en mi Te forero general ^ y de 
la noca que dello fe haze en fu afsien-
to^llcuecada Contadoriíi fuere de vna 
perfona dos reales* y íi de herederos^ 
quatro reales 5 y íi es de muchas perfo-
naSiV̂ n real por cada vna. 

4 De qualquier libranza qucfedefpa-
charcen eftos oficios,afsi del fueldo^ 
como de tenencias 3y acoftamientos, 
en virtud de cédula mia^ en el oficio 
donde íc hiziere fe licué de derechos, 
íi es de vna perfona, tres reales, y íien
do dedos j ornas perfonas3 o de here-
dcros^CocejOjO Cofradia^o Vniueríi-
dad^doblado; y en el otro oficio la mi
tad,y de cadatraslado vn real. 

7 De qualquíeraueriguacion que los 
dichos Contadores de deudas que yo 
deua. a diferentes perfonas, o Gonce-
jos , ais i de fueldo, como de bafiimen-
tosyiineros^y otras cofas,que los Con
cejos dan a la gente de las guardas/fe 
llenen de derechos en el oficio donde 
fe hizicrc ^ fiendo de vna perfona, tres 
reales por cada p!iego,teniendo trein
ta y tres renglones cada plana 9 y diez 
partes cada renglón 5 y fiendo de dos 
petíonas^o de Goncejo^doblado j y en 
d otro oficio la mitad. 

Oe las certificaciones que dieren 
de la rehdencia que los Capitán es de 
mfanteria eñan obligados a hazer en 
eüa Corce^ de otras qualefquiera, lle-

'oficialesdelaCota^ 54 
ue de derechos por cada vna /el Con 
tador tjue la diere, dos reales , y el 
compañero por la comprouacion, la 
mitad. 

De loque fe informare pordecre- 5 
tos de los Confejos., fe lleucn de dere
chos en el oficio donde le hizjerc dos 
reales i y en el otro oficio i a micad por 
com prona rio. 
Ley xix. Los Contadores de tenencias qm 

derechos hm de llenar. 
£ 1 - traslado de los títulos de los caf-
ciiios, y fortalezas del Reyno, y de 

los pleitos ornen ages que le haz en y 
autos de poflefsion^e inuentarlos de 
las armas ^ municiones ¿.y otras cofasj 
que tienen los dichos caib líos > y forta
lezas , llenen de derechos de cada plie
go agugerado qua renta marauedis, tc^ 
niendo cada plana veinte y cinco ren-
glone5,y líete partes cada renglón. 

De la nota délos priuilegiosque fe 
hazeñ en los dichos'oficios de los faia-
rios de las dichas tenencias,que por 
merced fe íkuan ^ o por venta qué yo 
haga delías < fe ilcuen de clerechos -en 
el oficio donde íe hiziere la dicha no
ta , cien marauedis, y del traslado de-
Ha , y de los demás recaudos enpüegí) 
agugerado, y de corregirlo, y concen-
tarlo todo,quarenta marauedis por ca* 
da pliegOjde los renglones y partes di
chas en el capitulo precedente j y cí 
otro oficio llene la mitad de los dere
chos de la dicha nota por la compío^ 
uacion. 
Ley xx. Los Contadores d i acofldmientás 

qm derechos hm de IUMAT, 
J^E Los traslados de los títulos de 

acoftamicntos que ie dan a perfo
nas particularcs^y de los qu e gozan los 
fabricadores de nauios > llenen de cada 

plic-
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pliego agngerauo ^ de los rcnglonc^y 
parces dichas j cjiuirenta marauedis 5 y 
délas certificaciones que dieren de las 
deudasjdos reales por cadavna^el Co
lador que la hiziere, y el otro la mitad, 
por la comprouacion > y de la libranza 
en limpio de los dichos a coitara i en
rostres reales, íicndode vna perfona^ 
y al doble, fiendo de dos ^ o mas per-
ion a?. 

| 3 De las receptas que dieren para co-
prouaciondélas cuencas que íe himie-
ren de tomara lospagadores^ y perfo-
nas de que fe tiene razón en los dichos 
libros del incido, tenencias, y acofta-
mientosde los pliegosdeí cargo, no 
Jieuen derechos,y de los de la data lic
úen dos reales de cadavno, fíendoa 
pedimiento de parte3y teniendo trein
ta y dos partidas cada pliego; y fi fue
ren de oficio ,> no han de licuar cofa 

i alguna. 
Ley xxj. Los Contadores de fenas de Ca-

maraño lUuen derechos, y el ¡alario que 
tienen. 

Tmo N cítos oficios no fe ha acofium-
brado de licuar derechos ̂  no fe 

llenan al prefente, por lo que coca a fu 
exerciciojy afsi no los han de llenar de 
aqui adelante mis Contadores de las 
dichas penas de Cámara 5 y cada vno 
dcllos tiene quinientos ducados de fa-
l i r io al año con fu oficio. 
Leyxxij. Dtf los derechos pertenecientes a 

Contadores mayores3 y Ejcriuam mayor 
d¡ rentas 9 que fe cobran para, la Red 
ha^enda ,y los que pertenecen al Sl4a -
yordom mayor ¿Chanciller $ Notarios, 
Contadores^ Efcriitams mayores de los 
prmlep-ios. 

J ^ Os derechos que fe cobran para mi 
ilealhazienda, pertenecientes a los 

T i i 
itllí 

ímo 

Contadores mayores,yEfcrin ano ma-í 
yor de rencas 3 que folia auer. Mando 
los cobren para la dicha mi Real ha
cienda, los dichos miEícriuano ma
yor de rentas,y Contadores de libros, 
cada vno ¡o que tocare a fu oficio , fe-
gun y como hada aqui fe ha cobrado: 
los qualcs, y los derechos de Mayor
domo mayor, Chanciller,Notarios, 
Contador es., y Efcriuanos mayores de 
los priuilegioSjy confirmaciones/e ha 
de licuar en la cantidad que hafta aora 
íe ha licuado ̂  finque en ello aya no-
uedadalguna^ y fin que puedan prcte* 
desque en confequencia de los conte
nidos en ella mi carca quedan inoua-, 
doslosíuyo?^ por dezir, que por el di
cho aranzel de ios fenorés Reyes 
cólicos, o por coílumbre,o en otra mz 
ñera, han llenado, y han de licuar los 
miínios derechosepe algunos délos 
dichos Contadores de libros. 
Ley xxitj, nProhiheles, que no lleuen mas 
• derechos,/1? las penas del arancel anti -

gm i y manda, ¿¡neel qm hiciere el pri
mer dcfpacho a [siente t m l los derechos 
de todos y y ofreciendo fe dejpachos me-, 
nos ̂  diadas ̂ octífran al Con fe jo. 

Y Mando a las perfonas que al pre- EI ^ 
ícnceíiruen los dichos oficios de ^ 

mis Contadur ias de la razón, Efcriua-
nia mayor de rentas,y Contaduríasde 
rentas, y quitaciones, y de relacione^ 
extraordinario, y cierras, y de merce
des , y ele íneldo, tenencias, y acorta-
mientos-., y a los que adelante los íir-
uicreo? que guarden, y cumplan elb 
mi cartajy aranzel^ cada vno en lo que 
le toca. Y que por los defpachos ,̂ reia-
cloneSj firmas, y cuentas, vifta, y exi-
men de recaudos contenidos en ella, 
no ileucn otros derechos5ni cola 

guna. 



De la orden judicial 
^una , mas de lo que les van feñalados 
"en cita mi carta, fo las penas conteni
das , y declaradas en el aranzei de los 
dichos íeñores Reyes Cacolicos, con
tra ios que Ueuaílen mas derechos de 
los que en el les fueren íeñalado^.Y 
aue el que primero hiziere eldefpa-
clio ponga de fu letralos derechosque 
fueren deuidos3afsi a el , como alos 
otros Cócad ores por cuy os oficios hu-
uierede paíTar el dicho defpachoy lo 
léñale y rubrique de íu teñal. 

Tod o lo qyal es mi voliitad fe guar
de, no embargante qualquier orden, 
permifsion 3 eítilo, y coítumbre que 
aya en contrario^ y que fi algunos def-
paches nucuos fe ofrecieren adelan
te, demás de ios contenidos en cita 

en pleitos de rentas. 5 5 
mi carta,de que fe deuanderechos a 
los dichos mis Elcriuano mayor , y 
Contadores de libios, lo aduiertan en 
el dicho mi Confejo de Hazienda, pa
ra que en el viito íe me coníukc5y pro 
uea loque conuiniere;y íi alguna du
da fe ofreciere fobre lo en ella conté-
Jiido, el dicho mi Conkjo de Haziéda 
vea la dicha duda., y la determine,,y lo 
que determinare ie guarde y cumpla. 
^ ¡ . Cerc&delas ofdena.nc$s q fM fe f o n e n en 

1 efie titulo^njeanfe los tituhsyprimero,y 
f e g ú i o y t e r c e r o i j qmrt odefie libro3 en 
qmefi^las Q T d e n ü c a s d e l a ñ o de 1554. 

y las del ano. de 15 6%. Vea f e l a ley 41. 
tk . ¿y. ¿ e l l ih. 4. que trata delf apeife* 

l i a d o ^ en los defpdchos del Conjejo de 
Ha'. 

Titulo yíj: De la orden judicial en lós negocios y 
pleitos de rencas Reales. ^ 

$ Ley primera. J^ttepone la orden que fe 
hd de tener en poner hs demandas ¿y 
citar a los deudores en materia de ren
tas. 

iryiu. rV/ERiENDO poner remedio, y pro-
!od"aiasr ^-^ueer^en que los labradores y ofi-
íehfz?1 Ĉ â cs 3 Y otras perfonas que poco pue-
'onbsiie- den^no lean moleftados por los arren 
•ádo°ydJ a^doresdcnueftras rentas con pleitos 
«•bel. injuños, fobre la cobranzadelias: or

denamos ̂  y mandamos, que de aqui 
adelante los nueftros arrendadores, y 
fieles^ocogedores, o quien fu poder 
ouierejeaday quando quifieren poner 
alguna demanda a Concej o3o Vniuer 
^dad, o perfona íingalar,lobre coíh ro 
canceanucftras reiuas,qaeíi el euipla 
Sado ouiere de fer de mandado por vn 
Ineimo arrendador, o fiel, o cogedor. 

que tengan muchas rentas, o por mu
chos que tengan vna renta juntaincri-
te,o por partes, que no puede fer de
mandado, faino de qüinze en quinze 
dias vna;vez:y íi ouiere de fer de man-

uo de treinta en treinta dias vna vez: 
•quierfea demandado en. efte mirnía 
lugar, quier en otro donde fe lo pue
da pedir: y que fobre vna renta, o mu
chas, teniéndolas vn arrendador íblo, 
o muchos arrendadores vna renta5quc 
no le pueda fer puefb mas de vna de
manda , elpecificando , y declarando 
en ella lo que le pide, y porque caula; 
y íi fuere de alcaua!a,declare que le pi 
de de venta,y quelepidedecompra, 
y que quancia de cada renta: y fila de

manda 
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manda fuere de muchas renta^no aya 
mas de v na contcftacion, quier con-
fieíle, o niegue, o ccnficííevnas co
fas niegue otras.*por manera que no 
íc haga mas de vnproccílo^ porque fe 
culeca las collas que fe hadan ,11 codo 
aquello fe ouieíie de pedir en muchas 
demandas^aparcaaamente pueílas ca
da vaapor fi a fu parte. Y w muchos 
fueren arredadores de vna miinia ren^ 
ta^quier la tengan por parte, o júnta-
jiience5qLie todos júneoslo vno por to
dos aya de ponerjy pogan la dicha de-
rnanda por la fo mi a á e fufo ckclnrada, 
.y no cada vnop^or fu parte^y que iobre 
las tales demandas no puedan empla
zar a ia muger defdemandado ,íii a 
füshijoSjOi oiieiaies^oi collados que ef 
ten fo fu gouernacion, para les poner 
demanda [obre jas tales rencas) pero 
que los puecJan traer portcftigos.ü qüi 
íieren, liendo recebidos a la prueua, 
para prouar la dicha demanda que tie 
nen pueftarpero íi a la tal muger, y h i 
jos, y criados^ y oficiales J y collacos 
quiiieren empla^at como a principa-
les^por auer ellos vendido, o compra
do, quelo puedan hazer pairados los 
dichos quinze^o treinta diás ,como 
arriba fe contiene, y no antes: y que 
defde fanluan, halla fanca Maria de 
Sctiembre^níngimlabrador pueda fer 
demandado ante ningún juez por nue 
uas demandas,mas d e vna vez, ni def
de ían Migue! JiafiaTodosSancos,mas 
de otra vez:y íi el arrendador^ííe^o co 
gedor^ nopuííere lademanda, o de
mandas ai que alsi onierc emplazado 
a íu pediniienco, que no le pueda po
ner demanda alguna halla que paílen 
los dichos quinze^ o treinta días, por 
la forma que arriba es dicha. 

y Ley ij> £hieno pueda fer comcrJio nm* 
gnn dmdorfutra de fu lugar ¿o de lx 

" cabefa déla j tmfiiclon, en maurU dh 
rentas, 

\ ' j t ANDAMos^ue ninguno puedafer Um 
J " demandado por las nueiiras alca *1 T 
nal; as i til pornyel:; rentas ^ íaluo en ^ •« í 

adonde viuc5 o en la c^?^^ 
delajiirildicio del ta! lugar 3 qual mas 
quifierc el arrendador,taatOjqus el tal 
lugar no cite apartado de la cabeca 
de la jiuifdicion mas d e tres leguas: y 
fi mas de tres leguas efiuuiere aparta '̂ 
do de laca ei lugar donde viuie-
'réiclemplacado^ y íi el tai lugar fae-
xc de menos de cien vezinos,qiic pue
da fer demandado en íu lugar, o en el 
lugar mas cercano de cié vezinos arri
ba, que fea de aquella miíma juriidi-
ción4donde el arrendador mas Quifie-
re: yíi ouiere de fer demandado ante 
nueftrojuezexecucor ,que fe guarde 
lo contenido en la ley que fobre cílo 
difpone > pero que paíiado el año , los 
vnos,y los otros, aunque eften mas de 
las dichas tres leguas puedan fer de
mandados por el arrendador vna vez, 
y no mas, por las alcaualas del año 
pallado en la cabera de la juriídicion 
de los tales lugares .dentro de loster-
minos contenidos en las otras leyes: 
para lo qual damos poder cumplido a 
los dichosjuezes,y a cada vno en íu 
lugar. 
Ley iíj.Eljfmtwento q ha de ha%er chBor 

fara que fe reciba la demanda, y el *p* 
ha de bu^tr elreoSieíaftor fe lo dexars 

M 
en j u juramento. 

ANDAMOS > cjue la demanda ope f i £ 
ouiere de poner adodc no es ve^ m 

Mi ' 

zino cidemandacOj que antes que ^ 
^ue7darecibaJ el arrendador haga ju* 

rai 



la mlfraa 
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De k orden judicial 
ta memo en forma^uc no la pone ma-
liciofamence, ni por lefatigar, mas io-
lamente porque es informado, y cree 
que le deue aquella alcaüala:y efte jura 
mentó hecho el juez reciba la deman
da en la forma q arriba dicha es ̂  y no 
de ocra manera y íi de hecho la reci-
biere^fea en í¡ ninguna^7 el demanda
do no fea ceñido de laconteftar, ni ref 
poder a ella. Y íí puerta en la forma fu-
iodicha la demanda, el demandado lá 
negare, y el aclor la dexare en juramé-
todeciíorio del reo, que fea tenido de 
lahazer, y abfoluer al tiempo ^y as 
penas de las leyes que fobre efte cafo 
difpoacn, y abfuelco el dicho j uramea 
to no fea rcebido a la prueua el aék)r¿ 
ni fea mas oído fobre aqucílla deñian-
áa^ni fea tenido el reo de pagar coilas 
algunas del pleito: y (i declarare,, que 
no deue naíiaj en el tai cafo pague el 
ador las cofias. 
Ley íiíj. Jgue pidiéndolo Us arreiddores n i 

fé admita promradúr de los nos ¡y ú m 
te cafo de que ¿y como hán de fer dmfados 
los reos ¿y como fe hade proceder, 

p O i i euicar la dilacionde los píciroS' 
fobre nuefiras remas ? mandamos a 

lp? juezes que del las conocieren , que 
fi los arrcndadores5o fieles,© cogedo
reŝ  o quien fu poder ouiere, les pidie
re que. no reciban .procuradores por 
los demandados, que lo hagan j falud 
fi los juezes vieren que ícdeuen recc-
bir 5 fcgu la perfona que fuere deman
dada. Y en cafo que no reciba el pro-
curador5qtie ei juez^y cl efcriuano de 
m caufa juncainccejuego allí en el mif 
^ o auto notifiquen, y auiien al dema
ndo qUe ha de eonteftar el pleito a 
tpcero dia: y íedigan , y declaren en 
ciWc :cr«iiao ha de declarar, y abfoluer 

en pleitos ác renta!. 5 6 
el juramento decíforiOjO de calumnia-, 
o como ha de rcfpondcr a cada aólo^ 
y en que pena incurre^ímo refpohdle-
re;y que el eferiuano de la caufa aislen 
te por auto como fue auiíado ce to
do lo fufodicho el demandado .'y de 
otra manera el demandado no caya^ni 
incurra en la pena de laconceñaclon¿ 
ni en otra pena que por no rcípon-
der a la dicha demanda , y a otros aü« 
tos,"/ por no abfol uer el ju ramento pd 
dria cacr,y le fea dado termino de oue 
uo para ello conJadicha deciaracioiv 
y íino lo auifaré en la forma que dicha 
es ^ pague las coftaseljucz^y el eferi
uano de todo elproceffoquefe hizie-
re,y aunque fea condenado qualquier 
de las parces en primera^ o ícgüda inf-
tancia^fede carta executoria contra 
cllosjpcro fi eftoi em placados a quien 
afsi demandaré la dicha alcauala, fue
ren dueñas^o donzellas^ o otras perfd-
ñas honeftas^o Gauallcros.,0 otros ha-; 
bres enfermos jquequifiéren reípon-
der por procuradores, que lo puedan 
hazer, tanto, que refpondan por pala
bra, y no por libelo-, íaluo fi quiíicren 
por vn memorial llanamente,y que 
hagan juramento de dczir ía verdad^ 
y quejuren en perfena quando quier 
que les fuere demandado por los jue-

Leyt>. JQue en las renta?¡e cornaca f m a -
ñámente ¿y né fe reciban efritos ¿y como 
fehd de ha^er la contef ación. 

Q.PvDENAMOS,y mandamoSíquequa^r, i*£ 
3 lefquier Áicaldes9 o juezes q ouie- rile3 & 

ren de conocer de los pleitos j y cau- a!ci'a3!aSÍ 
ílvsdc las nueftras alcaüalas3y rentas, 
las ayan,y libren brcue,y (uní aria mea 
te^de plano, y fin cftrcpitu, y figura 
de juizio, fabida fulamente la verdad 

y fe-



Libro nono, 
y fegun las leyes, y codiciones dcllas: 
y que no reciban la demáda del ador, 
ni las excepciones del demáda^o por 
eíctitopunque qualquiera dellos trai
ga eícrito dello^ íaluo que el eicriuano 
aísicnceeníuregiftrocadavn auto de 
todo el pleito, como í¡ ante el fueííe 
fecho de palabra: y que el demanda
do íca tenido de conteftar la deman
da que le fuere puefta dentro de tres 
dias defpues que le fuere pueíla^ fo pe
na de conficíío entodo lo que lefuerd 
puefto por demanda; y que la conteí-
cacion fe haga negando, o confeílan-
do íimple j y llanamente, y negando 
vnas cofas, y cófcílando otras, íi la de
manda contiene muchas cofas: loqual 
ayade hazerpor palabra ,y no por cf-
crito, faluo íi lo quieretraer a dar por 
memorial, llanamente hecho fin con-
fejo de Abogado* 
Ley Vj, Los derechos que ha de llemr losef-

crmxnos en negocios de dcamUs. 

ÍOTIS de las ciiidades, villas.,y lugares de 
aieauaias. ] o s ñ i l ^ l Q S Reynos, y de qualquier 

juez de comiÍMon por nos dado ¿por 
aRte quien paffaré los pleicoSi y caulas 
de las nueílias alcaualas > no lleué mas 
de los derechos contenidos en el aran 
zel del Rey no.-los quales derechos pa
gue el demandado que fuere codena-, 
do : y fi fuere abfuelto, que los pague, 
elador;y queeleferiuanono los f u 
da^ni llene, haftaque el pleito fea fen-
téciadojO auenidoj faluo los derechos 
de la conté ilación % que fe pueden He 
nar luego que fe hiziere, y de facar 
quaiquier proccííode eicriuano para 
le preíemaramejuez fuperior en gra
do de apelacionjó retnilsion^o'por via 
de icitimoaiodc cada tira tallada con-

Titulo V I L 
forme al dicho aranzel.-peroque losef 
criuanos del Audiécia de los nueílros 
Contadores3lleuen los derechos de las 
dichascofaSiComo los lleuanlos elcri-
üanosdelnueftroCoíejo, y los de los 
Wotanos,como fe declara en fu titulo: 
y quaiquier eferiuano que mas licua
r e q por el mifmo hecho pague cada 
vez loqueáis! licuare con la pena del 
dicho aranzel, el tercio para la parte a 
quié lo licuare: y el otro tercio p>ara el 
executor que lo executare: el otro ter. 
ciopara nuéftra Cámara i y fobre efto 
el juez, o el Alcalde ante quien fuere 
querellado^hagá luego breüéi y fuma-
iriamente cumplimiento dejúftlcia,fo 
pena de diez mil marauedis para la 
nueílra Cámara^ 
f ¡ Ley ütj.En qué manera ha de proceder el 

jttszjfyando el arrendador pone deman 
da al que uendé muchas copis por menú 
doy qmndo ha de jurar el demandado y 
y fo que pena , 
" ANDAMOS j que quando fe pidiere ^ l i n 
alcaualá ante algún juez a los que »°J¿J( 

tuuieren tiéndalo oficio devender al
gunas cofas,afsi dé efpccias, y bohonc 
ria^y horcalizajy fruta^y cenada por ce 
iemincSjy lcña?y guates,y borceguies, 
y eofas de pellegeria^y barro3y efpar-
ro^y canamo^aueŝ y caca,y de otras co 
fas femejantes,de que al juez parecie
re que es dificil auer proyanca cierta, 
que en cílecafo^fi el vendedor negare 
la demanda que fobre eftastaiés^ cofas 
por el nueftro arrendador^o fiel,o co
gedor le fuerepueíla, o fuere recebí-
dóa prueua^queíi fe pidiere queei reo 
haga juramento de calamniá, o deci-
forioi queíeaténudael reo de lo ha-
zer hafta otrodia primero figuientc, 
defpues que le fuere pedido, fo pena 

de 

M 
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de Goficflb3 enia demandaq leouiere 
[eidopuefta.-ydédchaílaotros dos días 
primeros Cguieces, haíbel ío! puerto, 
lea ceñudo de lo abicluer,íia libelo, y 
íín coníejo de Letrado ,{:rayédolo por 
eferito^o por palabra^como el mas qui 
íiere, declarando efpeciíicada, y d m q 
mente las cofas que vendió en grueí-
ib de cien marauedis, o dende arriba, 
en cadavwa venca, que pertenezca a 
vnarenu,y a quicn^y porque precio,/ 
enque tiepo, por anee el deriuano de 
la caufa, fi lo pudiere auer 3 y (¡no anee 
otro eferiuano pubÜco/o la dicha pe-
nade confie fío: y fi cldemandado fue
re tai perfona qiie tega oficiales^ o mi-
niñraics en Tu cafa > y el nueftro arren
dador , o fiel, o cogedor pidiere que 
traiga a los obreros,o miniftrales deíU 
oficioso otras perfonas de fu cafa, a ja-* 
rar, y a dezir verdad fobre lo conteni
do en la demanda, que el juez de la can 
fa fea tenido a fe los hazer traer.7 apre 
miar a ellos, que vengan ante el, fo la 
pena que les puíiere. Y íi por todas ef-
tas diligencias no fe pudiere faber h 
verdad 3 que el tal juez fea tenido, íi el 
ador lo pidiere, de auer > y aya infor-
niacion de dos buenas perfonas, qua-
lesa el pareciere que mas cierta infor-
macion le puedan dar dello,y fe infor-
nic dellos, que es lo que buenamen
te pueda merecer de alcauala, y fegun 
aquella información caffe, y condene 
1̂ alcauala q ha de pagar el dicho de-* 

Andado: y aquello íea tenudo de pa-
g^r al arrendador, o fiel, o cogedor a 
S^en pertenece. Y pues eñe remedio 
cs bañante para que los arrendadores 
Puedan cobrar fus alcaualasdelas co
fas fufodichas:mandamos,que no fean 
fctigadQs IQ$ que deuen algauala po^ 

vía de requerimiento, paraconfeguir 
dellos la pena de veinte mi! marauedis 
cada dia,como fe folia hazer. 
Xfj ^itj.Comofeha de covdtnar elrtc^qtíá* 

do fe le difiere juramento ¡y el confieffaiy 
como qu&nie el atiof Upuem. 

P O n QJ 1 muchas vezes acaece, que «̂y 
quando el arrendador dexa en jura- nodcií* 

meto del vendedor, o del comprador ^c^s* 
ia venta,o copra que hizo,que temiea-; 
do cl,que ha de fer condenado enel aI-« 
caualacon las dichas penas, íe perjura, 
y pone en perdimiento fu anima; para 
remedio deño mandamos,queqoaiv 
quier, o qualefquier que hizieren jura^j 
meato decisorio, fiendoles diferido t 
por los arrendadores, o de calumnia, 
a pedimicnto del arreadader, o fiel, o 
cogedor dé las dichas alcaualas^ por 
fys fatores con fupoder^ que fea tenu^' 
do délo abfokerllana, y cMrá|ílcnte,, 
dentro de tercero dia, ame el juez de 
la caufa, fi buenaniéte lo pudiere auerA 
o fino ante d cfcnuaao,ío pena de cQ-
fieíTQ enlademaada.y í¡ por el dicho 
jurameto confeflaren, que vendieron, 
o trocaron, o coinpraron alguna cofa 
de que dcuan pagar alcauala, que la pa 
guenfenzillajpero es nueftra merced,; 
que íi los dichos nueftros arrendado
res, fie!es,'o cogedores de las dichas al-
caualas, lo quiííeren prouar antes que 
hagan el juramento deciforio^ lopro 
qaren, que todavía fean temidos los 
dichos vendedores, y trocadores, y 
compradores a las penas cocqiidas en 
nucñraslcycs.Y mandamos,quc fien* 
do demandada por los dichos arren-: 
dadores, oficies, o cogedores,aalgu-* 
ñas perfonas la dicha alcauala , defi 
pu^de paífados los doco dias,fí an-j 
Ü gue fqagtr|ic}os a j ^ o 1Q cqufeíTa^ 
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fcn^uc paguen el alcauala.con masía zer cumplimíéco de juniciajiabidafo. 
mitad de lo que motare lata! alcauala^ la menee la verdad, lo mas breu^men-
y no mas: y tideípuesdeldichoquin- tcquefer pueda,conociendo fimple, 
to dia 5 traídos a jubio lo conferiaren, méce.y de plano detodo eHojfin eitre-
íin juramento detirido por el arrenda- pitu y figura de juizio. Yíi las dichas 
dor, que paguen la dicha alcauala con Igleíias ¡ f Monaílerios, y Clérigos, y 
otro tanto^y no mas. perionas Ecleíiafticas, o qualquierde-
Ley ix, ¿htefi los Contadores mayores Me- l íos, demandaren, o traxeren (obre h 

fénjUi^fhh algunas rentas, qcaíidad tal, antejuezes Eclefiañicbsi y confer
id de tener ¿y adonde ha de conocer. uadores,a los nueilros arrendador es,y 

Ie3r lr•, V / f AÑDAMOS}que filos nueílros Co- fiele^y cogedores,enpleitoao en quef 
t * T f * l cadoresmayores diere algún juez tion,que por el mifmo hechoayáper^ 
akaaaias. ^ Tcní3LS3 en [os cafos en que ha lugar dido, y pierdan lostalcs marauedis, y 

darfe^que el tal juez fea hombre cono- doblas, y florines y otrasqualcfquier 
cido^ y llano;y que fi el lugar en que fe cofas que de nos ayan y tienen: y para 
deuc la tal renta fuere de cié vezinos, ello les fean dadas nueftras carcas y fo-
0 dende arriba^que el tal juez oya,y li- brccartas,para queíe guarde y cumpla 
bre los ules pleitos en el tal lugar ̂  y todo lo fuíodicho i y q el dicho arren-
iio fueradel: y fi eilagar fuere de me- dador, o fiel, o cogedor que afsi fuere 
nos numer o, q no lo pueda librar,fal- citado ^ y llamado para ante juez Ecle-
uo aili j o en otrolugar que íeadecien íuftico, y conferuador, nofea obliga-
vezinos, que efle a dos leguas de alli, do de pagar aquel año,o años, los ma
no allende, rauedis, y otras cofas íobre que fuere 
Ley x. J*híe las I<r!epas>y SMúndflerios qué citado^y quedé en el.* y cft© no embar̂  

tienen mercedes por frimíegios^o libran- gante qualefqu ier nueílras cartas M i 
1 fas Jo pidan ante los pe^esfeglares ,y ayamos dado, o dieremos en cótrario 
£ m ante los Eclefiufikos^fo cierta pena. d e lo fufodicho ,las quales nos por lá 

ddqu Îr ORDENAMOS y mandamos, que las prefentereuocamos. 
ro de las £ íglcíJas^Monafterios^y Clérigos,, $ Leyxj. ^ ^ f o í j ^ ^ ^ ¿ ^ ^ 

y períonas de Orden , y otros qualef- can contra los monederos > y oficiales de 
quier EcieGafticoSíquehan, y tienédc la cafa de la moneda , fohre cáfos de 
ños3y delosRey es dode nos venimos, rentas. 
qualefquiermaranedis,y doblas, y flo- ^[AND AMOS, que los m o n é d e r o ^ ^ í 
riñes j o t r a s qualefquier cofas, por y oficiales ^ y obreros de algunasn^ 
qualefquier priuilegios,y merccdes/i^ nueftras cafas de moneda/ean obliga^ ^ 
tuados,yfaluados,cn qualquicrma- dosde parecer ante los nueftrosjue-
nera.o que los ouieren y y han de aucr zes y juílicias ordinarias, a cumplir dé 
por nueftras cartas de libramictos.que derecho en razón de las nueftras aléa
los demanden ante ios nueftros juezes Dalas y rentas, y no puedan pedir, ni 
feglares, y no ante los Eclefiafticos, ni pretender que han de fer demandados 
fus conferuadores; y que los nueftros ante losÁlcaldesde la cafa de la mo-
juezes feglares fe^u tenidos de les.h^ j^ga l y no antedirás juílicias, no em-

bar-
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baf 2¡ánte qualeíquier priuíicgios,)^ car 
tas^y fcntenclas, y víos, y coRumbrcí» 
que íobrceftarazón tengan/o pena 

i delaproceíbcionque coua dios fue
re hecha. 
éf Ley xi j ' Que los jtieXesÍueconocieren aé 

rentas no ílemn dffejfonds, 
w IWf ANDAMOS,queiiifigimó^ nialgü-
¿dquader I V i ^ \Q§ Alcaide^ tu juezes ante 
ai ciclas. a U j e n {c demandaren nueftras alcana

es y réra53no llenen, ai demanden ma 
rauedis, ni otras cofas para aíícílorias, 
qaicr ícan falariados en los oficios, 
quier no lo íca/o pena de dos mil ma-
raticd is por cada vez que lo demanda
ren j ía mitad para nueftra Cámara 9 y 
la otra mitad para los dichos nueftros 
arrendadores^ . 
Ley xitj' ^mfonelo s defechásque fe han 

de ílenar en matma de rentas de lasexe 
cucionés ,^ ' 

% . gnaziles,y mennos, y ballciteros, 
' y otros oficiales qualefqaier quédelas 
entregas y e-xecuciones que hizicrc no 

fsfe la íieu ea 'va® de creinra marauedis al m u 
fM.^ehar^de la moneda que a la fazonco-

bahla del- . t A J . » \ -

ws «̂ f. rriere^iaita cnquamia de cincomii 
mídete. marauGcjís^i ja eosrega fuere de ma

yor quantla: y que dende arriba no lle
nen mas.En manera, que de qualquicr 
entrega que fuere de cinco mil mara^ 
nedis arriba^ no licúen mas deüa de. 
ciento y cincuenta maruedis de la di
cha moneda,quier fean deuidos los di
chos marauedis a nos > o al nueftro re
caudador j o arrendador > o otras qua-
lefquier perfonas que por nos lo Quie
ren de auer* pero fi fuere ía entrega en 
aigunos lugares de feñorío \ o Orden, 
^•Sehetrias, o en arrendadores que fe 
*uet€n a los dichos Ingares huyê adô  

ea de las 
aicaua 

en pleitos ae rentas. 5 i 
por So pagar^ ocn IUS fiadores ^ que 
deÍIJ de los dichos treinca marauedis 
al millar^ pagueal. a l^axi l , o merino> 
o juez y por cada legua que fuere a los 
huizer executar, quatro inarauedis $ y fi' 
gente licuare para elioíporíerlosluga 
res rebeldes, que 1 es cuete la coña que 
hizicrc la tal gente. íi fuere a culpa d el 
tal Concejo, o arrédador, o otras per-
fonas que dcuieré los dichos maraue-
dis^pero en las ciüdadcs,villas,y luga
reŝ  donde por fuero^o por coftumbre 
viada y goardada/é had^ikuar de de-
rechcv; de execúció menor quantia dé 
los dichos treinta marauedis, al millar^ 
mandamos, que el dicho fuero 5 o cof
tumbre fe guarde,y no íc pida, ni Ileué 
mas. Y fi los uucitros Contadores ma-
yóxéspor nueftras cartas embiaren al-
sun execucor a sazer alguna cxccucio 
en quaiquier co-ncejo^o-perioAaSjO en 
íus bienes ̂  ene lea ío que íe deuedar^ 
que el executor fe contenre con el ía-
lario qoepor la carta ic fuere tañado, y 
no pida ̂ nilleoe mas: y por efto no íe 
perjudique el fuero y coitombre.dcl 
lugar en las otras cofas. 
^ Ley xiítj. Ĵ ue fe j t g á entregay execii* 

cion en los teforerosy ntáudadúres * por 
los UhfámientQs qm m ellos fueren li*:-
irados» 
ORQVE los nuefeos vaíTaílos, y ®™¿¡f 
otras perfonas que de nos tienen CÜT@ÍC¿ 

tierra,y.merced , o otros inarauedis, 
no fean c o h e c h a d p o r n u e í l r o s te-
foreros, y recaudadores: mandamos á 
las nueftras juíricias de nueftra Cafay 
Corte, y Chancilleria, y de codas las, 
ciudades, villas^ y lugares? que a pe-
dimiento de aquelios que ante ellos , 
moílraren libramiétos de los nueftros 
Contadores mayores , fagan cntre-

"̂a • 
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i D I o nono, 
gay cxecucicn t - bienes de los tales 
dicho? tcforcros, y recaudadores 5 y 
arrendadores, kgun lo difponen las 
nueftras lc.ye$aT que no les reciban ex
cepciones ínalicioiasfaluo pagado 
quita, o unov: legidma, mofirandola 
por recaudo cierto, lucgOj fin alon-
gatniemo de malicia: y que las execu-
ciones que en ellos fe ouieren de ha-
zer > Q en fus fiadores, por los maraue-
dis que afsi en ellos fueren librados^en 
cafo que por ellos fean dados bienes 
con fianzas, que fus cuerpos eílenpre-
fos en tanto que fe vendieren los di
chos bienes; y no puedan fer dados 
fueltos, ni fiados, baila que ayan pa
gado las quanüas que en ellos fueron 
libradas, con las coilas,derechos, y 
con las penas, fi en ellas ouieren incu
rrido. f. tai^k'fjticjiJDaxá.aiffi 
Ley xt.Que no fe reciba execefeion a los re-

catídidoresy arrendadores 3 faho paga, 
o cjMiUyO toma. 

11 Rey as f \ llD-ENiAMO?,que a los arrendadores 
¿ o ^ É l de las nueílras rentas, no les fea 0 1 -

daúxafa, & razón, ni dcfcufion aleunacontra 
año ,13^0. . , , 1 n u IM 

la deuda que les nioítraren por libra
miento , o libramientos de nucílros 
Contadores;© recaudadores/aluo pa
ga ,> o quita , o toma que les fea fecha 
por alguna perfona poderoia, moílra-
dola haílanueue dias.Y íí por mengua 
de los nueflros Contadores, o recau-
dadores^que hizieren los dichos libra
mientos en los dichos arrendadores., 
fueren vendidos, o rematados fus bie
nes , en cafo que ellos no deuieíTen los 
dichos marauedis ,0 panqué ellos l i 
braren, aquellos que tales iibramien-

jtoshizieren, paguen alosarrédadores 
el daño que afsi recibieren a fu culpa 
doblado. 

rt 1 
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Ley x^j . Que los bienes que fe hallaren 
en poder de los arrendadores fean r e n 
didos por lo que deuieren al Rey. 

2 y J ANDAMos,qüe los bienes que fue
re fallados en poder de los dichos 

arrendadores de las nueílras rctas^afsi 
muebleSjComo raizes, que fean vendi
dos por lo que el arrendador nos de-í 
uiere- y que no fea oido ^ni recebido 
contra ello embargo alguno, que qual 
quierperfona quiera poner en la vedi-
da délos dichosbienes,faluoí¡ mollra-
re por eferituras publicas,quc los arre-
dadores de las nueílras rentas auian 
arrendado,© alquilado los dichos bie
nes, de aquel quequifiere poner el di
cho embargo. 
Ley xltíj. En que pena incurre el p e ^ que 

710 fa^e wtregá en bienes del arren -
dador» 

Q̂DENAMOS , y mandamos, que el 
juez, o Alcalde que no hiiierc en

trega en bienes del arrendador de las 
nueftras rentas,o de fus fiadorcs,cn los 
bienes que eftuuicren en fu juriídicio^ 
déde el dia que le fuere demandada la 
dicha entrega, haftatercero dia, o fino 
vendiere las prendas cri que fuere fe
cha la dicha entrega, dende el dia que 
hizo la dicha entrega,Í! fuere raizjhaf-
ta nueue dias, que pierda por elle mifr 
mo cafo fu oficio; y demas,quc pague 
en pena para la nueílra Cámara mil 
marauedis :y a la parte a quien hizic-
re el dicho agrauio, mil marauedis de 
la moneda corriente, faluo íi en ef-
te termino le fuere moílradapaga, o 
quitado toma de perfona,como di
cho es. 
Ley xViij. Como fe deue ha^er exeemion en 

los bienes délos recaudadores, y fus fia-
dores, 

MAM-



' ] J c la orden judicial en pleitos de rentas, 59 
mi6 \ / ANDAMOS^quequadoalgüiiosquc dídds por ellos los mejores bienes^ ai-

^^|ianarrendado,, o arrendaren las í¡ mueblescomoraizes, quecuukrea 
- • • rtocftrasrentas,y pechos y derechos, elios^o fusfiadores^aqucUos que encé-
í e s S nos deuicrcnjO huuiercn a dar algunas dieren que puede valer la quaotia que 

q jantiasdeaiaraucdiSjqueíean entre- deulerea// ou ic réa dar y pagar^yíean 
gados^v tomados todos íus bienes, af- vendidos por almoneda publica, Y í i 
ji muebleSjComo raizcs,de los deudo- por ventura los dichos arr eadadores,o 
res, y de íus fiadores, y que lean puef- fus fiadores,© el nueftro ceforero,oC6 
tos en almoneda publica, y pregona- tadores,no quií icrencomar los dichos 
dos publ icaméte , el mueble al tercero mejores bienes de ¡os nueuros arréda-
dia, y la raíz a nu cue d ías , aísi como dores y fus fiadores: es nucííra merced, 
pornueftros marauedis :y f i f e fallare que aquellasq ouieréa darapredado-
qaié dé por ellos tantos márauedis co- res^o coir piadores^ o íos nudtros ofi-
molos arrendadores y fus fiadores nos cíales, o los oficiales de la villa,,© lugar 
dcuicrena dar,nueílTa merced es, que do efto acaeciere, que fe los puedan co 
no fe den para cftos apreciadores ^ n i niar^ para que fean vendidos de ¡a ma-
compradores/aluo que fea rematados ñera que dicha es: y que no lo dexe Je 
los dichos bienes en aquellos que mas hazersporque nos ayamos mandado,o 
dieren por ellos, aunque codos los d i - mandemos dar carcas en razón q u e d é 
dios bienes vaian mayores quantías: apreciadores, de o^ra manera, qnuefc 
porque nos podamos cobrar todos los tra merced es, que fe guarde y cumpla 
marauedis que los cales arrendado res,, co la manera que lo nos ordenamos, 
y íus fiadores nos deuieren,y ouleren a Ley xx. J¿lue los cogedores m nombren los 
dar ̂  pero íi por todos los bienes de los compradóres de los bienes que fe deuie* 
dichos arrendadores>y de fus fiadores, re7i de los deudores, 
no dieren para la diclia almoneda tan- ĴEFENDEMOS , que los cogedores de ^ 
ta quantia como nos deuieren: nueftra nueftros pechos y derechos Rea- es Alcalá 

merced es., que en eílc cafo fean dados les no n o m b i é compradores para que ¿OVES 
a p r e c i a d o r e s c ó p r a d o r e s , fep^un que compren los bienes de los arrendado- q^segw 
U « « J 1 r i ¡i 1 I <ÍC c a T a : 

10 nos mandamos, porque nos poda- res ,y de aquellos que deoeiia nos los ^ 
mos cobrar codos los marauedis que marauedis de ias dichas rentas, fin va 
los tales arrédadoreSjV fus fiadores nos Alcalde ordinario del logar: y la no mi 
oeuieren,o ouieren a dar* nac ión que vría vez fiziereii no fepoe-
í*ej xix. Que por lo deuieren los arren - da variar: y fi precio razonabie no íe 

dadoresje tes tomen ¿y rendan los me* fallare por los bienes de los deudores 
K . ^J9res biews- por almoneda publica,fcan cftim ados 

X^NEM0S Por t>^n,y es nueftra mer- y apreciados los bienes de los dichos ced ^ que quando algunos arrenda- deudores por apreciadores nombra-
S 3.;. dores de las nuefiras retas deuieren, o dos, y jurados por los oficiales del lu« 

Numeren a dar algunas quancias dema gar , y fegim el dicho apreciamienEOi 
rau c d 1 s3 d e los d os cer ci os, pr i mero, y y eñimacion fean recebidos por los fa 
egundo5que les fean tomados, y ven-; eonipradGres .Ymandamos,qüe la cal {£*r * 

H 3 ven-1 
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vención que fe baze contra voluntad 
de los compradores publicamente, y 
por apreciadores ^ no íe pueda retraer 
aunque aya engaño en la mirad del 
jufto precio. 
Ley xx] . ^ue ios del Con fe jo junten con 

los Contadores para [emendar en remf-
ta los pleitos ardaos. 

El Empe- PQRQ̂ ;E masbreuemente fedeterrtii 
Jicpa o, nen ios pleitos, y ayan mejor expe-
luana en • * . i * 
vanado- dicionios negocios^ ordenamosy ma 
lid, año ̂ JJJOJ queengtadodereuií la^enlos 
j7.ycnTo pleitos grandes y arduos 3 a luplica-
ijíj.c.To. don de la dudadlo villa que fe íímicrc 

Tkuio VIII. 
agfauiada por los nueftros Conrado-
res, quando pareciere queco nuicne* 
rnandaremos, sq ft junten dos del nueí 
tro Goníejo^quales nombraremos pa
ra e!lo,con los dichos nueftros Conta
dores., para que vean y determiné bre-
ucrtiente lo que fuere jufticiá. 
ti¡ 0tras Wtíchas cofas qtfe tocah d Uerdm 

judicial en los flekos de rentasyfe <uem 
en el tittuío tiJibfo i . y en el tn-1 ,y u 
dtBelihrQ. 

TJeanfe las leyes 14.y i\.titulo f rimero3li~ 
bro S. q®e habla de los jueces de com 'f~ 
fon que fe dan fobre rentas Reales. 

Titulo viij.Dc las rentasReales.y de que ninguna 
pe río na las víurpe^nihaga por donde vengan a valer menos. 

ü6 Felipe 
Segundo, 
•ño 1566. 

y Ley primera. Jzhte los que ocuparen las 
. rentas del ReJ con ̂ violencia, incurran 
enfená de muerte , j perdimiento de fus 
bienes. 

OSA notoria es, quaíi nc-
ceffario fea para el bien 
publico de nueftrosRey-
nos\,y de nueftros fub-. 
ditos la conferuacion de 

nueftras rentas, y derechos ̂  por de
pender dellas el íoftenimicnto dé 
nueftros Eftados : y por efta caufa 
íiempre fe tuuopor graue delito que 
nadie las vfurpaíTe 9 ni hiziellc por 
do vinicíTGn a valer menos, y con
formándonos con lo que cerca def-
to eftá eííablecido por los Reyes de, 
do venimos: mádamos^que qualquicr 
perfona,Concejo,, o Vniueríidad que 
porfu propria autoridad, y fin nueftra 
licencia ¿ y mandado íe entremetie
re en tomar para íi las dichas nuefiras 
rentas, y derechos Reales,y ocupar

las a fabiendas^ y violentamente,dé 
quenoscftüuieremosen pacifica pof-
íefsion, ó hizicrc publica refiftencia 
con violencia para que no fe cobren 
paranos,en alguno de los dichos nuef 
tros.lugares^ impidiendo, y embar
gando la cobranza a los nueftros re
caudadores > y arrendadores, y a otras 
qualefquicr períonas que por nos las 
ayan de recaudar , y cftando nos en 
pacificapoíTefsion dellas^que por el 
mifmocafo los que lo hizieren^ y los 
que para ello les dieren confejo^fa-
uor, y ayuda, cayao, e incurra n en pe
na de muerte,y de perdimiento de t us 
bienes. 
Ley ij. Qiiepcnepena a los que fw njiolen' 

aa, y con fraude encubierta rvfurpa^ 
las rentas Reales. ' 

P'OKQVE muchas perfonasconfrau- ^ J ^ , 
d es y encubiertas vfurpan nueftras año v66, 

rentas y derechos Reales, lo ejuai tam
bién es muy gran delito i mandamos, 

que 



Délas rentas l^eaies^j 
aueíiel que lo hizieretuuierede nos 
oficio tocante a la adminiilracionde 
flueftras rencas Reales, por el mlfmo 
cafo pierda todos fus bienes, y íea deí-
terrado de nueíkoslleynos.por codos 
Jos diasde fu vida: y en la mifraa pena 
incurran los q para dlolediere fauor, 
y ayuda,y confcjo:y fino muiere el di
cho oficio/ca obligado de reftituir to 
do lo que afsi víurpare, con los frutos 
y rentas que ouiere rentado.,y podido 
rcntar,defdeqiie lo vfurpOjCon mas el 
quatrotancodecodoel valor dello ^ y 
délos frutos que ouiere rencadory an* 
íimifmo incurra en la mifma pena el 
que para ello le diere confejo^ fauor, y 
ayuda,con que íi fuere oficial de la 
nueftrahazienda el que diere el dicho 
cófejo/auor y ayuda^ o nucílro arren-
dador,incurra en la dicha pena de per
dimiento detodos fus bienes: y de fer 
dcfter.rado de nucílros Rey nos por to 
dos los días de fu vida. 
Ley iij.J¡h*2 ajfegura a los que mmifeftaren 

qmlqmer affurpación de rentas Reales» 
y fonepenas para los que fabiendoU no 
Atufaren dello, 

f!RrTf XT^ Solamentedeué fer caflieados 
w va los que viurpa nueltras rentasRca-

ISpc 'es co n fr^des encubiertas, y los que 
l^io ' dan fauor,y ayuda y confejo para elio^ 

* pero cambien los que lo fabé, y no nos 
lo manifieftan:por ende mandamos^q 
qualquiera perfona que fupiere,oen-
tendieredemanera que lo pueda pro-
uarflque alguno tiene vfurpadas rentas 
¿nospertenecieres, o ocra qualquier 
hazienda, que fea obligado dencro de 
dos mefes3que corran defdeel dia que 
lo comento a faber,a manifeftallo a 
110^o alos nueftros Contadores ma-
yores3oalajufticiadclos lugares do 

r q ninguno las víurpe. 6o 
vi ule reí). Y porque mas libreméte fea 
féchennos aíi'eguramos y tomarnos en 
la nueib a guarda y encomienda al que 
tal cofa fiziere faber.-y tenemos por 
bien, que aya para íi la terciaparce de 
las penas, en que aquel de quien fe h i -
ziere la manifeíbeion fuere condena
do* Y mandamos, que la juílicia ante 
quien fe hizierc la manifeilación, fea 
obligado a embiar luego relación de
llo a la nueftra Gotaduria mayor.-y no 
lo liaziédo,que por el mifrao cafo pier 
da el oficio, Y íi la perfona, que fupic-
re la dicha vfurpacion no lo manifief-
tare dentro de los dichos dos me fes, 
queíiendo oficial de nueílra hazien
da,© arrendador de nueílras rentas, 
pierda por ello la mitad de fus bienes., 
y qualquier oficio, y merced que de 
nos tenga jy íi no fuere oíicialíni arren 
dador, pierda la quarca parte de íus 
bienes. 
Ley iiíj. Que pone pena a los qm rejífíieren 

las prendas que les fueren facadas pop 
maramdisyO rentas Reales, 

J^/J ANDAMOS, que ninguna perfona 
fea oílado de defender la cobran- a|« l^k 

ca de lo que el mifmo dcuiere de nuef 
tros pechos j rentas, y derechos a las 
perfonas q por nos y en nucílro nom
bre los cobrare, ni la prenda, o pren
das que por ello les fueren facadas,ni 
hazer cerca dello reíiftencia alguna, 
fo pena de pagar los derechos fobre 
que hizierc la tal reíiftencia, con el 

3uatrotanco: y demás deflo ,que fea 
efterrado del lugar do viuiere,por 

tiempo, y efpacio de vn año precifo: y 
y en la mifma pena cay an,c incurran 
los que fueren en darle fauor,y ayuda. 
Y fila reíiftencia fuere calificada, que 
las jufticiaspongi mayor pcna,fegun 

H 4 
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D5 Felipe 
Scgiin jo , 
af,o ijóé» 

la calidad.y grauedad de la rdiftencia 
(¡uetehiziere. 
LeyV.^tée pompena a lasperfmas que ha-

%en liga ,y monipollo de no uender, ni 
contratar las cofas que fon de fu tra
to j porque los arrendadores íes bagan 
baxa. 

^CAECE^que por defraudar nueftras 
re cas, mu chas períonas íe concier

tan encreli, haziendo liga, y moni po
lio de no vcader,ni contratar aquellas 
cofas q fon de fu trato, fino es haz i en-
doles nüefiros recaudadores las ba-
xasque ellos quieren de los derechos 
que por razón de los dichos tratos de-
uen,la qual baxa les hazé contra fu vo-

^ y coiTinclidosa etlopor cauta 
de las dichas ligas, y monipolios:y 
porque lo (ufodicho es cofa de muy 
mal exeplo,y en grande daño de nuci
eras rencas, mandamos, que todas las 
vezes que fe prouaren los dichos con
ciertos^ ligas,y monipolios, las per
íonas, que ouieren fido en hazellos, 
pierdan la quinta parce de fus bienes,y 
y fcan defterrados del lugar do acae
ciere por efpaciode vn año. 
Ley Vj. Que los que tmieren derecho de co

brar para fiel femicio y montazgo,y al-
moxarifa^goy otros derechos ¡no hagan 
mas gracias que ha^en los arrendadores 
de las mifmas rentas Reales ¿[o ciertas 
penas. 

DS Felipe 
Segando, 
aso 1566. 

INFORMÁNDONOS co ias leyes que 
difponen^queninguna perfona^en 

publico,ni en fecreto,dired;é,ni indi-
redé .haga cofa alguna por dóde nuef-
tras rencas vengan a menos,, ni fe nic-
noícaben, ni perjudiquen^ y queriédó 
remediar con coda igualdad el daño 
que reciben nueftras rentas,delos que 
hazen gracias, y fueltas de los derc-

chosque cobran en fus lugares ^ v en 
otras partes.-ordenamos, y mádamos^, 
que qualquier perfona a quien perte
nezca por juftotkulo en afgana parce 
de nucílros Re y nos la co braca de ren 
ta del fer uici o, y mo nrazgo^y almoxa-
rifazgo, y de diezmos de la mar, o de 
puertosfecos, o de otros derechos fe* 
mejances^no pueda hazer en ellas fuel-
tas,ni gracíaSjnifranquczaSjmasdelas 
que hizieren los recaudadores que en 
nuefiro nombre cobraren las raifmas 
rentas,fo pena ,que los que las hizie-
ren,cayan,c incurran por cada vez en 
pena de cien mil marauedis: y demás 
deílolas perforas a quien fueren he
chas las tales fuelcas,y gracias/eá obli
gad os apagar a los nucílros recauda
dores que por nos cobraren la renta 
en que fe hizo la tal franqueza, los de
rechos enteros:y puedan para efeco 
de ver fi hazen las dichas gracias,cenec 
y poner guardas en los lugares do fe 
cobraren por láscales períonas los di
chos derechos» 
Ley y>íj. ̂ ue pone pena alas que ha^enfratt 

des¿y ligas ¿para que lasrentasKeales no 
fe arrienden. 

ALGVNOS recaudadores mayores'y D.fernaa 

menores, en ia nueltra Corte, o bfi,coei 
fueradella.yotras períonas fazen frau- f*}*™, 
des y ligas^ara que nueftras rencas no cauaias,!. 
fe arriéden,afsi en la nueílraCortepor *u' 
mayor,como fuera della pormenor: 
y para remedio y efearmiento dello, 
mandamos,quequalquier quelofizie-
rc, y fuere en con fe jo de que fe haga, 
que pierda todos fus bienes, y que fea 
para la nueftr a Cámara: y quefi fuere 
Concejo,que pague lo que el arrenda
dor proteftare por la dicha renta pe
yendo moderada la proteftacion por 

nuef-



Qc las rentas Reales.y q ninguno ías vfurpe. 6 I 

^ueftros Contadores mayores: y los 
Ke?idores,y oficiales del tal Concejo 
oue en ello fueren, pierdan fus bienes: 
y |as jufticias de las ciudades, villas, y 
lugares donde lo íuíodichd fe fizie-
re, luego que fueren requeridos por 
nueftros recaudadores^ y arrendado
res mayores ^ o menores, o otra qual-
quier perfora, q^e cargo tenga por 
nos de íazzt las dichas rentas que fa-

ra^nilos que comeii^aren a fablar ert 
algunas rentas ^dexen de las pujar por 
fraudes^o ligas,ni pordadíuas, ni inte-
reííes que les lea dados^o prometidos, 
de qualquier calidad que fean/q pena, 
que los que lo contrario fizieren _, afsi 
los vnos como los otros j pierda la mi* 
tad de fus bienes, y fea la mitad defta 
pena para la nueftra Cámara ^y la otra 
mitad para el acufador y juezes que lo 

ganpefquifafobreladicha fabla,y l i - juzgaren, por mirad j y demás deíló 
ga, quefean teriudos de la fazer lúe- pierdan qqalefqüier prometidos qhu-

nieren ganado en las dichas rétaSíy ca
da vna dellas ,afsilQS vnos como los 
otros,ylosnucfirosContadores ma-
yoreslespuedan quitar la renta para 
nosfi entendieren que es cumplidero 
anueftroferuicio.Y efto fe entienda 
afsienlasnueftras rentas por mayor, 
feyédo pedido ante los nueftros G on-
tadores mayores, y determinado por 
^Hosacomo en otras qualefquier nuef-
tras rentas. 

go,fo la dicha pena; y íi por ellas falla 
ren algunos culpantes ¿que luego fa
gan execucion en ellos, y en fus bie* 
nes,conforme a lo en efta ley con
tenido. 
Ley Ipiíj. Jzhie pone pena contra los que có" 

meten alguna cofa > forqm no pujen las 
rentas Reales, 

riosmíf- PORQVE algunas perfonas vienen an 
rckii/ ce los dichos nueftros Contadores 
itm.^ mayores a arrendar, y pujar algunas 

rentas, y otros que las tienen puertas 5̂  ̂ ey ix . Que lar CocejQs}y Caualleros que 
en precio, o lastienen arrendadas pri- no dexaren libremente arrendar las ren 
mcro,hablan con los que vienen a las 
pujar,o las han pujado, y Ies prome
ten^ dan dad¡uas,e interefles, porque 
no las pujen, ni hablen en el arrenda
miento dellas,y fe auienen con los que 
las tienen pueítas en precio, y pujadas, 
y les da alguna parte de las dichas ren-
tas^por lo qual los que las quiere pujar. 

tas Realeŝ  incurran m cierUspenas :y 
las diligencias que ¡obre ello han de ha
berlos Contadores mayores ¿y los arrm\ 
dadores. 

ANDAMOS, qnenineuna perfona* v.vérñiñ 
de qualquier tuerte que lea, ni mn bel cria 

gun Cóceio,ni Yniucríidad, no impi lcy\s dcl 
da la cobranza de nueítras rentas, ni ^ ¡^ al

elíes mifmos fe retraen de lo fazer: de haga cofa porque fe arrienden en lile
quea nos fe recrece deíleruicio, y en nos: y fi lo hizieren, madamos, que fe 
las dichas rentas mcnofcabo.y porque executen en ellos las penas por nuef-
lofufodicho en alguna manera es ef- tras leyes eftatuidas, y fobre ello íean 
pecie de liga, y monopolio, ordena- acufados por nueftrosFifcales. Y por-
Jpos}y defendernos,que ninguno no que entretanto que contra ellos fe pro 
ca oftado d e eftoruar a otro de pujar cede,n9 padezca nueftros arrendado-

q^alquier renta q el tuui ere pu efta en res: mandamos, que los dichos Caua-
prccio, o pujado en qualquier mane- 11er o s,y otras perfonas, y Concejos," 

V n i -

caualas» 
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Vniucrfidadcs^q no dexaren arrendar, 
coger, y recau dar las dic has i nueílras 
retas libre.y defcmbargadamentc^que 
fean obligados de pagar las protefta-
ciones contra ellos hechas por los di
chos nueílros arrendadores:y recauda 
dores mayores, y otras períonas que 
ayan de recaudar las re cas en que el di
cho embargo^y dañoíucedicre 5 íiédo 
taíFadas, y moderadas por los dichos 
hueñros Contadores mayores.- y para 
ello fe den por ellos las cartas,y proui-
fíones que meneílcr fean. Y porque 
con mas breuedad íe proueaen el re
medio de las dichas tomas,y embar
gos, mandamos, que el arrendador, 
o cogedor, en coya renta fucediere, 
lo haga faber a nueftros arrendadores 

Í
r recaudadores mayores del dia que 
clehiziere la tal toma,oembargo,íaf-

ta veinte dias primeros figuientes, íi 
el dicho recaudador eftuuicre en el 
dicho partido, o que lo notifique en 
fucafaenel dicho termino: y que el 
dicho nueftroarrendador, y recauda
dor mayor fea tenido dentro de otros 
quatcnta dias de la notificar a los nuef-
tros Contadores mayores. Y fi afsi no 
lo hizieren, incurran en las penas por 
nueílras leyes eftatuidas, cótra los que 
no nosmanifieftan las tomas,yvfurpa-
ciones de nueílras rentas,aísi el arren
dador mayor como el menor : y de
más defto por razón de la tal toma no 

Imedan pedir defeuento alguno. A 
osquales dichos nueílros Gótadorcs 

mayores mandamos, que luego auc-
riguen lo que paíla,y dencartas,y pro 
uiíiones para reftituir, y pagar las to-
mas, o embargos,con la dicha protef-
tacion,íiendo moderada por ellos, y 
gae por los maravedís q en ella moa-
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taren, que vendan^ hagan vender qua-
letquier marauedis de juro de here
dad, que los tales Caualleros,y otras 
perfonas íuuiercn en los nueílros l i* 
bros: y por defeto dcllos, otros qua-
lefquier bienes, y heredamientos que 
tengan , y de fu valor entreguen a los 
nueílros arrendadores, y recaudado
res mayores de lo que motaren las di^ 
chastomas,con la dicha proteílacion, 
fiendo moderada como dicho es.* y 
íino hallaren compradorespara ellos, 
lo s tomen para nos a precio mode
rado^ de lo que en ello montare,den 
nueílras cartas, para que fe reciba ea 
cuenta al dicho nueftro arrendador, y 
recaudor.Y íi las tales perfonas,y Con 
cejos, y Vniucríidadcs no tuuieren 
marauedis en los nueílros libros, que 
los nueílros Contadores mayoresdeai 
nueílras cartas para hazer entrega,y 
execucion en las perfonas, y bienes, y 
villas,y lugares de los tomadores,yen 
fus muebles, y raizes, y femouientes: 
y que lo manden vender, y rematar: y 
de fu valor, mandamos hazer pago a 
¡os dichos nueílros arrendadores, y re 
candad ores, de lo que montare la tal 
toma,y embargo,fegunque fuere mo-» 
d erado, y talladas las collas quefobre 
ello fe hizieren. Y eílo fe entienda afí 
fi, en todas las nueílras rentas, y pe-» 
chos, y derechos que nos pcrtenccic^ 
ren en qualquiermanera-.yque donde 
no huuiere arrendador, o recaudador 
mayor, que el Concejo donde fuere 
hecha la tal toma fea tenudo de fazer 
eíla notificación a los nueñrosConta-
doresrmyores,dentro del dicho ter* 
mino de los dichos quarenta dias;fo 
la pena en que incurrriera el arrenda
dor no lp haziendp^ 
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€ r ey x.Qtepone¡>eii.i a los que m qmfie-

^y, lá.r teiümomo de la tomx>o embaió 
¿c qmlefqwtT rentas Reales. 

m'r- DOR quanco algunas períbnas.qae 
^ "í-, conoííadia coman y embargan los 

j •1!'b''rnarauedis de lasnueílras rencas >aísi 
^«0° ¿c [Us lugares íblariegos, y de ios que 

k; tienen encomiendascomo de ócras, 
V procuran porque no í c;íepa ^ que no fe 

den a los nueftros arrendadores tefti-
juonios de las dicha tomas > y embar
gos, por cauía de lo qual los dichos 
nueftros arrendadores reciben daño: 
quenedo en ello proucer, mandamos, 
que íi algunos Cauaiieros3y ocraspér-
íonas fizieré comasi y embargos de lós 
marauedis de las dichas nueíiras ren« 
ta.%y notoníintieren dar tefiimonib 
de la cal coma, o embargo , q el dicho 
nueftro arrendador mayor, o los di
chos arrendadores menores ^ a quién 
fuere hecha la dicha toma,o embargo, 

mo ntare la cal coma de embargo, y los 
védán^y rematéjComo por marauedis 
del siueftro auer: y de losmarauedisd 
valieiéfagan hazer pago al dicho nueí' 
tro arrendadorjO recaudador, con las 
edílas que íobre ello hizieren. 
0- Ley xj . Qm los recmdddores a quien fe 

hiñere alguna tom i de rent ds}reqmerci 
láego a las jiífiícia? qite lo re me di en,y U 
pena en que mmrreñ las juji¿cías que no 
lo hicieren. 

MA N D A M os, düe el recaudador a ros m?f' 
, . . 1 „ mos en el 

quien perteneciere la reta en que qujerro 
fe hizíerc por alguna petfona coma, b ^¿s1cJ; 
embargo fea obligado a requerir lúe- 15^ 
go a los Alcaldes, y algoaziles^ílegi-
dores de la cal ciudád^villaiO lugar do-
de efto acaeciere : a losqualcs manda
mos le de codo fauor y ayuda,y les de
fiendan , para que no le fea Becha. Yíí 
los dichos A!caldcs,y alguaziks^y Re
gidores., y otros oficiales q afsi fueren 

feancenudos^de requerirá las juílicias requeridos que defiendan la dicha to-
y Regidores, y eícniianodel cal liigarj ma^no lo fizieren^es ducíl-ra m erced,q 
quelefaganda^ydenteílimoniodelá los dichos Alcaldes5y algoa^iles^y Re
tal cornado embargory íi las dichas juf- g idoresy otros oficiales que en efto 
ticias y Regidores j y eferiuano^ no lo 
fizieren5qac incurran en pena detrein 
ta mü marauedis i y paguen la protef-
tacion de la ta! toma : y porque mejor 
fccxccute,qaalquicr de nuelhas ju l l i -

íuercnculpados^incurran en las penas 
en que incurren los q dan fauor y ayo-
da a los qué vfurpan las retas Re;-les. Y 
en el entretanto que fobre ello fe pro
cede a execució deilas,, porque no pa

cías, y execatores , por fola fu íimpíe • dezcanlosarrendadores: mandamós, 
querella del cal nueftro arrendador^có que Coftando por quálquier informa-
juraniento que fobre ello faga, que lo cion^aunque fea furoaria,de lo fufodi-
luiodichb fue y pafsb afsi,y auidaalgu ello, fe den por nuciíros Contadores 
na fumaria información dcllo, fagan cartas, y prouiííonesy para qué fe haga 
^ntrega^y execució en la dicha juílicia execución en fus bieíies, por lo q mon 
Y Regidores de las cales ciudades ¿ v i - tárela dicha tomaron el doblo: y para 
ilas y lugares por quien quedo dé ha- que al que fiziere la tal cofna le feáem-
zerdar el dicho tefiimonio, y en fus bargados por ¿líos qualefquier mara-
b!enes muebles,y ralzes, y femonien - uedis q muieren enlos nueftros libros, 

por ladicnapcna^ypcrtodolo q afsi de juro.,como en 01ra qualquier 
ma-



Libro nono! 
manera: y que le no fean librados, ni 
deícrabargados/afta Apague los ma-
rauedisj que montaren las diciias to^ 
mas5co n la dicha pena del doblo, 
5 Ley xi j . Ĵ ye los Concejos que tupieren 

w h a en ha^er toma de mitas Redes, o 
en no Usreftfir.fierám fidefauierfri 
tálcgíos que mmercn. 

13n9'lfraa \ / f ^NDAMOS?clacc^^^cc)0^ T4^-
ddquadcr quícr ciudad, villa, y lugar deftos 

nuefirosReynos,que fuere culpado 
en hazer algunas tomas de nueñras 
rentas,o en no las refiftir, dando pana 
ello el fauor,y ayuda que es obligado, 
que demás de incurrir en las penas de 
ías leyes deftos nueílroslleynos que ío 

' bre ello difpooc, por el miímo hecho 
pierdan qualefquier priuilegios que 
tenga de franqucza,o de exempcion,o 
otra qualquier merced de nos,y de ios 
Reyes de donde venimos. 
JLcy xi i j ' álue los hígares de Bshetria mpa* 

guen Us rentas del Rey a ftt comendero y 
¡ino que lo f agüen otra 

mixey as j ^ / J AND AMOS a todos los Gócejos de 
o^men l̂ s vil!as,y lugares deBehecrias de 
Nicua,año nueílros Reynos, que de aqui adelan

te noconíienta pagarni paguen a fus 
feñoresjui comenderos las nueftrasal-
caualas, y tercias, y pedidos, y mone
das, y moneda forcra.ni otros pechos, 
ni derechos a nos perceneciétes^ni co
fa alguna dello// los paguen llanamen 
tea nueílros recaudadcrcs,y arrenda-
dores.y receptores^ al tiempo que por 
noslesfueremandado: y que no los 
paguen a fusfeñores^fakio por nuef-
tras cartas de libramientos; y que de-
xen^y coníí entan líbremete a los nuef-
tros recaudadores^y arredadores^y re
ceptores prefentar nueftras cartas de 
recudimientos^ receptorias.-y víar de 
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fus oficios entre ellos. Y fi afjfi no la 
fizieren,niandamos,que feantenudos 
de nos pagar otra vez las dichas alea-
ualas,y tercias^y pedidos, y monedas, 
y moneda forera^ y otros qualquier 
nueftros pechos,y derechos,y cada 
vna cofadello ; aunque mueftren que 
lo pagaron a fu feñor,y comenderoj y 
que les fizo toma dcllo por fuerza; y 
puelío que mueftren ^ o que ayari pre-
ientadola toma, o tomas deilo ante 
nos, o ante los nueftros Contadores 
mayores en qualquier tiempo, 
4í¡ Ley xiitj* Óue los lugares de BehetrU 

no conjuntán tomarlas rentas del Rey, 
jy como ̂ y jar que justicias fe ha de f m -
ueery rerwdur quando lo fufo dicho fu* 
cediere. 

PORQVTE no fe puedenefeufarlos lu-
gates de Bchetria, ni de Abadengo, gaJoX 

díziend.o,q por las juíHcias fuero apre- Jf3̂ 0/ 
miados a pagar algunas nueñras ren- up. 
tas alus encomenderos, y a otras per-
fon as rnadanios,q íi ¡a tal Behetría fue
re llamada para ir a la cabera de la mc-
rindad íeyendo aquel la de feñorio^a-
ra que ayan de llenar los marauedis de 
las nueftras rentas a pedí miento de fu 
encomendero, o ele otra perico a, no 
feantenudosdeir al tal llamamiento: 
mas que en el lugar mi ímo, epier fea 
deBehetria,o de Ábadégo,o de Ordé, 
o de feñorio, fean tenidas de dar y pa
gar los tales marauedis al nueilro arre-
dadorpor naeftras cartas?y madamic-
tos,cada,y quando que por ellos fuere 
requeridos.Y mandamos^qlos juezes, 
y merinos de las dichas ciudades,vi
llas, y lugares de feñorio, no ayan caá 
noclmiento, ni cxccucionde nueftras 
rentas,alcaualas, y tercias, pedidos^ 
y monedas, y raros nueftres pechos, 

y de-
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y aerechosde las villas, y lugares c 
Bchetrias.y Ordene^ y Abadenros, 

c publico^ni en eícondidojarce^ni o 
Behetnas.y uraencv,y nuauti^...^ y 
ocrosfeñorios^y q los Concejos ce las 
dichasvilla?, y lugares,no vayan íb-
breello ante elios en juizio^ni los ine-
rinos,ni alguaziles dellasno puedan ir 
ni embíar^y las execucar.Y aníimiímo 
mandamos^ quelosnueftrosarrenda-
dores,y recaudadoreí^puedan empla
zar a ios Conccjos^y vezinos de las di
chas Behetrias.y Ordenes, y Abadcn-
goŝ y otrosfeñoriorante losjuezes}y 
Alcaldes de las nueftras ciudades villas 
y lugares mas cercanos de las dichas 
villas, y lugares: y los Concejos deilos 
fean tenidos de ir ,o embiara los di
chos llamamiécos>y emplazamientos: 
y que los alguaziles de las dichas nuci
eras ciudades,y villas los puedan apre
miar, y executar por las dichas nuef
tras rencas; para lo qua! les mandamos 
darnueftro poder cumplido. 
f Ley xti. <£híepane d juramento que han 

de ha^er los Grandes del Kejno de no 
: confentlrrvfMrpar las rentas Reales. 

Dícrnan POROVElas peribnas que han auido 
bd.cnei mayor citado de nos^o de los Reyes 
SaTX dondevenimos^tienen mayor obliga-
íj^i . cion a mirar q nueftras rentas noíean 

menofeabadas*. ordenamos^ y manda
mos ^que todos los Grandes deaueC' 
tros Reynos^Duques^CodeSíMarqüe-
fes, ricoshóbres,Priores,y Comenda-
doreSjGaualleros^uerégan vaílallos, 
cadâ  y quando qu e por nos fuere ma-
dado hagan el juramento que fe íigue. 
Yoful ano juro, y prometo por Dios 
verdadero.y por iantaMaria^y por ef-
tafcualdclaGi-uz t en que pongo mi 
^^noderecha,, y por las palabras de 
loshuangdios.do quier que fon eferi -
tonque tío haré.ni coníentiré fazer en 

ñ o , ni encubierra alguna en las vuci-
tras rentas, y pechos j y derechos ^ por 
que puedan 1er menoícabadas, ni vos 
valan menos.* y otro finque daré , y far¿ 
dar todo fauor j y ayuda a los vueftros 
arrendadores, y recaudadores mayb-
res,alas perfonas que los ouierc de re-
candar^ para que las recauden fin im-
pecliméco: y que yo3ni ocro por mi nb 
les faran mal, ni daño, ni deíaguiíadó 
alguno, ni cofentire q le fea fectio por 
otrojni Eomarc, ni Goiifentiré,que lc$ 
comen cofa alguna, délo que le fuere 
a fu cargo^ni me oporne a defender al
gunas perfonas, y bienes de los que 
algo deuan de vueílras rentas injuita-
ntente y contra derecho, fo pena, que 
contra los que dexaren de hazer el di
cho juramento procederemos por re
beldes^ desleales:y incurran en las pe 
hás que contra los tales eftan cftable» 
cidas. 
$ Ley xtfj. Jghe noJe púngm ifnfojicione^ 

ni f ías fin Ucencia del Kej. 
p O i i quanco nos es hecha relacido, D-rcmaB 

que algunos Concejos,y otras juffi-
cías, y perfóms^por íu autoridad,}' fia âjemo 

n i • • i i T r de !a$ at-
nucícralicencia// mandado hanpueí- caüaiaf,k 
to^iy ponenimpoí¡ciones,y filas ^y m 
tros tributos, para que paguen de ca
da cofa que íe comprare , o vendiere^ 
dtruxere a vender cierra quanüa de 
marauedis: porque por efb fe efeuft 
el trato de las gentes, y nueftras ren
tas fe difminuycnunandamos, y defen 
demos que ningtino,nÍ algunos no feá 
oííados de poner las dichas i mpoficio-
nes,y fifas/íin nueftralicencia, y mada 
do: y las que e íhn pueftas fin ella, la» 
reuocamos, y damos por íiingunns: y 
mandamos,que ningunas períoi:-; iai 
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pngucn.y que qnalquier,c cpaleíquier 
lulHcia^y Regidores oficiales que pu-
íieren las tales inipofíciones3y Cáas$ 
fean temidos a la píoteftacio que con
tra ellos fuere fecha por ei nucíiro ar-
rendador.o recai;dador:y que la dicha 
proteftacion fea páralos dichos rxuef-
cros arrcndadores:cíe mas de las penas' 
que por derecho, y por leyes deftos 
Kcynoseftau eftacuidas. 
^ Ley x V í ^ ^ e les Contadores hágm car

go a los arrendadores h los fwrUs ie 
la carcaj defearga de los fuertos de los 

feñmGSipor qxantofertemee a Us Ke* 
yes \y e¡lo no fe entiende uuetfe dade en 
dotucíenes hechis. 

ü o n raía p OR el cargo// defeargo de las mer-
cadenas de qmkfquicr puertos 

ccduia cn ¿Q nucítros Kcvnos, por íer derecho 
ci libro de ^ , r * * 

ia cents. Real que le paga en reconocimiento 
del íobetnno tenorio l y pertenece a 
nos, Tomos informados que en algu
nos ku^ares deíeñorio donde ay puer
ros de mar en el Obiipado de Cádiz,y 
Ar^obiípado de Seuil!a,ío coge los fe-
ñores dcilos^ no les perteneciendo^ ni 
dcuiendo auer por lo rufodicho,y por 
no fe poder el dicho derecho apartar 
de fípsy ni de los Reyes donde nos ve
nimos, ni incluiríe cía las donaciones 
quede los tales lugares fucilen hechas 
pomos, o por los dichos íeñores Re
yes: porque íi lo tal paíTaíTe feria en 
grande deíertiicio nueftro, y mengua-
miento de nueítresderechos^ por en
de mandamos, que fe coja para nos: y 
quclosnueftros Contadores mayores 
agora, y d e aqui adelante hagan dello 
cargo a los nucftics recaudadores, y 
arrendadores,de las partes, y lugares 
de los puertos de los talesíerorios.-y 
cinc den, y libre nueítras cartas5y pror 

«kria. 
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uifiones para que los reciban, y recau
den para nos, o por nos I porque aísi 
cumple a nueftroferuicio. 
$ LeyxVúj* ghe declara fer de las rentas 

y patrimonio Ked ¿todas las rentas q los 
téd»*fics¿y merinos llenan ¿y executores 
en ¿Condado de Vizcaya y y VromncU 
de mápMs^é^ Alahaymás de los dere
chos del arancel, 

PORQVE fomos informandos que los 
prcuoftes, y merinos, y executores beica8T¡ 

del Condado de Vizcaya,y Prouincia 
de Guipúzcoa, y de Alaba ^ y encarta- *« 
ciones, demás de los derechos que 
Ies pertenecen cóforme al aranzel d@ 
nueílios Rey nos, prcteden licuar por 
ra^ondelos dichos oficios los dere
chos de cargo,y defeargo de las mer-
caderias déla mar, y mantenimiétos, 
ypefcados,y otras cofas que fe car
gan, y deícargan, y derechos de por
tazgos de las mercadurías 3 y de otras 
cofas que fe traen, y contratan por la 
tierra,y el tercio de los diezmos de 
las Iglcíiasj y otras rentas, y derechos 
y heredamientos, y caferías, y herre
rías , y mortuorios, y felcs, y montes, 
lo qual codo pertenece a nuertraCoro-
na Real,y lo han precedido llenar por 
coftumbre: y porque cfto redunda en 
diminución de Hueftro patrimonio^ 
mandamos, que de aqui adelátf, cada 
y quando que vacare alguno de los di
chos oficios, o de los que al prefen* 
te eílan vacos.quc ouieren llenado los 
dichos derechos, y bienes de fufo de-
clarados9oqualquier parte dellos, qua 
agora vaquen los dichos oficios por 
mucrtc,o renunciacion,o en otra quaf 
quier manera, que por eíremifmo he-
cho.y derecho fea aplicados, e Í0cor* 
potados todos los dichos derechos. 
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y bienesjo qualquier parce (iellos, que 
ia cal períbna, porque aísi vacare el di
cho oficio oüiere icuado por razón 
del.y fea de nueftraGoronaReahy nos 
dende agora por eíla nueftra carta lo 
ápileamos 3 e incorporamos en ella, y 
en nueftro pacrimonioReal^ defde el 
día que aísi vacare^ y ouiere vacado 
el dicho oficio, para ííempre jamas. 
Y qucremoSjy mandamos ^ que como 
quiera que fagamos merced de qual-
quicra de los tales oficios que vaca-
re,o al prefentc ellen vacos, íe entien
da que no fazemos merced de los ta
les derechos, y cofa, ni alguna deltas 
aunque fexprcííamente fe diga en la di 
cha merced^ que fazemos merced de-
1 lo,o de parte deliq % o aquel a quien la 
íizieremos dixereinos^quegoze de co
do aquello que gozaua aquel en cuyo 
lugar ibeede: que defde agora decla
rarnos , qiié la pe río na a quien fizierc-
ÍDOS merced de qualquier de los di-
C b ú oficios i que íolamente ha de go-
Ear ek los derechos que pertenecen 
al clíchooficlo?iegünlas leyes^y orde
nanzas, y aranzeleítá dado a los tales 
les oficios,o dieremos ¿en quanto no 
fuere contra lo íulodicho, y no de las 
cofas fuíodichas, ni parce alguna de-
iias: y quelas prouifiones que contra 
lo fuiodicho dieremos,fean enfi nin-
ganas.y de ningún valor^y efeto, aun* 
que fean dadas de nueftro proprio mo 
tu y ciertafciencia,y cotengan en fi de 
rogación deftanueftra ley, y prema-
t:ica5y otras qualefquier claüfulas,y de-
rogíiciones, y non obftancias. Y man
damos a nueftros Contadores mayo
res// a fusLugaresceniences,quc afsié-
•ttncftanueRTacarta^y prcmatica en 
los nueftros libros, para que fagan lo 

en ella contenido :y fagan cobrar pa
ra noslos dichos der cellos y colas que 
vacaren 5 afsidende agora aplicados,y 
incorporados en nueítraCorona,y pa
trimonio Rea!, fegun dicho es: y pon
gan cobro, y recaudo en ello, y en ca
da cofa ^y parre dello, fegun, y como 
lo ponen y deué.y fonobligadosen co 
das las otras rentas, y derechos, y co
fas pertenecicces a nos,y a nueftra Co
rona Real. Y mandamos a los Corregí 
dores,y jufticias de nueftros Reynos>y 
del dicho Condado^ y encartaciones^ 
y Prouincias, que luego que vacaren 
los dichos oficios .5 pongan-fieles co
gedores per fon as Ha ñas, y abonadas 
que recauden para nos los dichos de
rechos, y cofas a nos pertenecíentesi 
fegun,y como, y fo las penas que fon 
obligados a los nombrar, y poner en 
las rencas de nueftras alcaualas,y lo fa
gan faber a nneftros Contadores ma
yores , para que pongan en ello el r e
caudo que vieren que fe deuc poner; 
y no confien tan a las per fo ñas a quien 
íizieremos merced de los dichos ofi
cios, ni de ninguno del los, ni a otra 

crfona alguna., lo cobré, ni l!eucn,ni 
t entremetan a lo cobrar,ni licuar, y 

qocacodanconloqiieafsi cobraren a 
nos, o a nueftros recaudadores, y re-
ceptott5es;; oa la períona que por nos 
fuere mandado// no a otra perfona al-
guna¿fegun,y como dcuen acudir con 
las otras rentas^ pechos, y derechos 
nuefl-ros, fo pena de lo pagar con mas 
otro tanto. 
y LeyxtX' En me fe Incorporan en U €m> 

tona todas Us ¡dinas y j fe quitan los 
limites dellas ¿ y fe prohibe que no fe 
haga fal} fin® m las falmds incorfo-
radas. 

P 
k 
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Por efta 
íey fe alce 
*& CQ par-

Sit.íi.lib,, 

p O ncxv E nos auemos íído diuerfas 
vezes informado, como a caufa de 

loslimites^y guias quetísnenlas naef-
tras faiinas, y"de algimos É a t o l l c r ^ y 
parciculares, que eftaa en podeísion, 
y pretenden tener t i tulo^ priullegio^ 
y de las prohibiciones y vedamientos, 
y penas, y calumnias qac cerca dsílo 
eftah puertas perlas leyes de nueñros 
quadernos.y cartas,/ prouiííone^quc 
fobreellofe han dadolas ciudades, 
villas, y lugares, y vezinos deílas que 
eñancomprehendidos dentro de los 
dichos limices han recibido y reciben 
muchos agrauios^ moleftias, y vexa-
clones»y daños, y que muchas de las 
dichas ciudades, y villas eílando muy 
lexos, y tliíhntes de las falinas de cu
yos limites fon, y pudiendo comer, y 
aucr la fal de mas cerca, y mas barato, 
iba compelidos, y cóítrcñidos por ra« 
zon de los dichos limices a la comer 
de las dichas falinas con mucha coila, 
y trabajo.-y que demás defto los arren
dadores, y recaudadores,y las otras 

Í
>erfonasqueen éftointeruienen con 
as aueriguaciones,y pefquifa^y catas, 

y atros achaques,les hazen muchas 
extorfiones,y vexaciones.' y que algu
nas de las dichas ciudades, y lugares 
fe componen,y conciertan con los di
chos arrédadores , y les Ueuan muchas 
quantias de marauedis porque puedaa 
Comer fal de otra parce: y queriendo 
nos cerca defto proueer, como cofa 
que tanto importa al bien,y beneficio 
publico defbsnueñros P^eynos, y de 
nueftros fubditosy vaílallos, manda
mos hazer ciertas aueriguacioncs,y di 
Ugenciasjasqualcs hechas mandamos 
a algunos del nueftro Cofejo las vieí-
í m } y lo trataflen, y platicaííen., para q 

Titulo V I H . 
fedieíTcla mejor ordé, y remedio que 
conuinieíle.'losqualesauiédolo diuer
fas vezes cratado y platicado ,y có nx)s 
confultado * fue acordado, que deuia-
mos mandar, y ordenar, y por la pre-
fence madannosy ordenanios/queago 
ra,y deaqni adehue^or el tiempo que 
fuere nueftra voluntad,y fin perjui-
zio del derecho de los dichos limites 
y guias^odas las ciudades^ villas, y lu
gares deftos nueílros Rey nos, y vezi-
jaoŝ y moradores dellos,aísi de los có-
prchendidosenlos dichos limices,y 
guias,como délos demás, puedan có-; 

f )rar:, y cerner la fal de las falinas, y fa-j 
eros,y alfolies3en que por mi maada-

do,y orden fe labrare,y Iiíziere,y pro
veyere libremcncc/egunq a cadavna 
Ies fuere mas cerca, y a propoííco, fia 
quefean obligados acompralla,nico« 
mella mas de vna parte quede otraj 
íin embargo de los dichos limices, y 
guias 5prohibiciones, y vedamiencoSa 
penas, y ordenabas que cerca de lo 
fufodicho cftanpueftas,y hechas ihf 
quales quanco a lo fufodicho : ypof 
el tiempoque fuere nueftra voluncaíf, 
como dicho es, y fin perjuiziodel CIM 
cho nueftro derecho^al^amos^ qaita^ 
mos. Y porque demás de las falinal 
que nos tenemos, y poffeemosq úé¿\ 
nen las dichas guias, y límites, ay 
mo dicho es, otras algunas falinas qus 
tiene y poffeenGaualleros, y perfonas. 
particulares, los quales cieñen ticuIo3y 
priuilegio para las dichas gMias, pa
ra que la merced á y beneficio que ha-
zemos a cftos dichos nueftros Rey-
nos, y alosfubdicos, y naturales de-̂  
líos, aya efeco, y por eña caufa no tu-
uieíleiimpediméto, ni dificultad, aue
mos mandado tomarle incorporar," 

y to^ 



Pe las rentas Reales.jq 
y tomárnosleincorporamosen nucí-. 
tro pacrimonio codas las dichas lau
nas de guias, y limkes^uelos dichos 
Cauaiieros y perfonas particulares ce-
nian.y les auemos mandado dar^y les 
aucmos dado recópenfa j iifta.porque 
quedando como quedan todas las di
chas falitias en nueftra mano.y poder 
fe pueda iibreméccvíar, y gozar de la 
dicha merced,y beneficio que a los di 
chos nueflros Rey nos, y fubditos fe 
haze .Y porque quicandofe los dichos 
limites, y guias, y dandofecomo da
mos nueua ordé en efto de lafal3con-
ukn'c, yes neceflario en eftos nuei-
tros Rey nos fe labre,y haga la faí que 
parala proniíion deilos lea neccíía-
ria, y fe prouea de otras parces la que 
faltate/de manera que en ellos aya a-
kunduneia^y entera prouifion y copia 
de íal:para efte efeto auemos manda
do dar orde3qi;ie en todas las dichas fa
jinas que tenían limites,y guias3 fe 
labre, y hágala dichaíal en la manera 
que antes íe Libraua?ycn mas caridad, 
íegiui q huuicrcladifpoíicio.'y demás 
dedo auemos ordenado, y mandado, 
embiando para ello perfonas praticas 
y deefperiencia, q bufqué en las otras 
parces deñosRcynos po§os y fuentes, 
y aguas faladas, y que en las partes, y 
lugares donde huuieré difpoíicion pa 
rafehazery labrar^y pareciere fercó-
ueniéte/e haga y lábre la dicha ial.-pa 
ra que las ciudades, villas, y lugares q 
eftan lexos de las falinas la puedan a-
uer de mas cerca, y copiarla a menos 
cofi:a,y trabajo. Y demás defto,quan-
to a las ciudades,villas,y lugares don
de no ay efte aparejo,y eftan lexos, 
niandaremos pronecr, y ordenar que 
aya alfolies, y cafas de aduana dode fe 

ue ninguno las vfurpe. 6$ 
prouea 3} n aigala dicha (¿ddsdohde 

conuiniere ¿teniendo como tenemos 
en todo fin,e intento q nuefiros íubdi 
tos, y naturales., en quáco fea pofsibJe, 
recibanbsneficio,y merced^ y ayao,y 
coman la dicha fai con mas comodi
dad,)^ a menos daño. Y por quáto qui-
tandofe^ y alcandofelos dichos l imi
tes, y guias,y dandofe nueua orden,y 
proueyendoíe por Nos ab undante, y 
abaftadamentc la dicha íal^ íeria de 

, grande inconuenientey confufion^ j 
de mocho perjuizio nuefíro fi ia d i 
cha fai fe hizieíle, ni labraffe 5ii.i pro-
ueyeííe en otras falinas, y en otras par 
tes, ni lugares fuera de las que por 
nueftra ordcn,y mandado, y de la que 
por nueftra mano fe huuierc d e hazer, 
y labrar,y prouer:ordenanios,y man
damos , que en eftos dichos nueftroj 
Reynos no fe labre 3 ni haga fai en ía-
linas,nien po^os,fino en acpellas que 
por nueftro mádado, orden, y mano, 
y licencia fe labrare, y hizicre, ni fe 
pueda prouecr, ni traer de fuera de-
llos,íniola que por nos para ios di
chos alfolies,y faieros que ferán decía 
dos,y coíignados fetraxcreciólas pe
nas contenidas en 1 as leyes,y premati-
cas deftosReynos^contralos que me
ten fai de fu erad ellos. Y en lo que co
ca a la íal del Andaluzia, y Rey no de 
Granada,en q por a^ora nohazemos 
noueaad, le mirara la orcen,y rorma 
que fe deue tener: con que de la dicha 
Anduluzia,y Rey no de Granada, no 
fe pueda meter fai en las otras partes 
deftos nueftrosReynos, fino la q por 
nueftro madado fe traxere y metiere> 
^ues Nos, como dicho es, auemos de: 
proueer de manera que aya abundan
cia,)7 abafto. 

I Titulo 



Libro nono. Titulo I X . 

Titulo ix. Délas condiciones generales con 
que fe arriendan las rentas Reales. 

ley 2. 
qu«jcrnc 
de ias al-
csusbs, jr 
ccntJíclon 
gcnciaL 

^ Ley y esndicion p r i m e r a , ^ fimpreft 
entiendepomrfepor condición todás Us 
kyes y qtudernos qm tocaren a Utá l 
renu^con quelas que ne fuer en ufadas 
m aprovechen al arre dador,ni por ellas 
pueda pedir defeuento, 

A N p A M o s, que fe en
cienda fer condición ge 
neral para en todos los 
arrendamiétos denuef-
tras ré£as,que quaiquiec 

arrendamiéco fe haze,y fe entiende fer 
hecho > aunq noTe diga^no folo co las 
leyes tocantes a la renta quefe arrien
da , que ion lasr que eíian pucílas en el 
titulólo quadernodcla tal renta, pero 
con todas las deraas leyes de nueftros 
He y nos que eftenfecha^ afsi fobrela 
adniiniílracion^y bué recaudo^cobra-
â y pagadenueftrahazienda., como 

en otra qualcjuier manera: y para que 
fe cobren conforme a los aranzcles q 
de las cales rentas eftuuieren aílenta-
dos en lo? libros de nuePtrasrentas.-
co que íi en ellos huuicrc alguna cola 
que halla aqui no fe aya vfado^ni guar 
dado >y por eílarazonfe mádareque 
no fe guarde, ni vfê  que fe pueda ha-
zer ,y por ello no fe pue da poner ni 
pongadefcucntoalguno. 
$ Ley y condición fj: (huno fe pmda po

ner defcuento por ningún cajo fortuito> 
amquenofea f enfado, ni jamas acaeci
do ,y aunque umgapor caufa, o hecho 
de los Keyes. 

j ^ J AND AMOS, que feaauido porley 
geíieralpara en todos los arréda-

miécosdenucfirasrencaSpq los arren

dadores qarrendaren las nueílras ren 
tasólas cojan,y recauden a toda fu aué-
tura^poco,©mucho, lo qhuuiere, fin 
poner en ellas, ni en alguna parte de-
llas defcuéco alguno,aunq dañoso per 
dida,o mengua venga en las cales ren
tas, por fuego, o por roboro por agua, 
o por guerra, o piedra,o nublado,,o 
por otro cafo fortuito, o por otra cau-
ía,o razón qualquier que fea,o fer puc 
da, mayor, o menor, o igual deftas, 
penfada,o no penfada^quier las dichas 
guerras fean dentro deílos Rey nos, 
quicr fuera deílos, quicr fea por mar, 
quier por derra;y aunque fe mueuan, 
y comiencen por nueftra parte,faluo, 
que todo ello fea a fu auentura, fegun 
dicho es,auc|ue digan,o aleguen, que 
los cafos que fucedieron fueron de ta
les guerras, peílilencias, o hambres, 
o terremoto*, y aguaduchos, y ocros 
cafos fortuitos, que no pudieron fer 
peníados, ni jamas fuero vifxos, ni oi-
dos, \iacaecidos,y que {ca,y palle an-
fien fecho d e verdad, y que por c]!o 
vino quiebra,y daño a las rentaren to 
do,o en parte,yqueíonde tal calidad, 
que a no fe auer cxpreffado, fedeuia 
hazer baxa,y defcuéco: y que anfimif-
mo no pidan , ni pongan ácicuéto al
guno porningunosnauioSj ni bcíHas 
de carga quefuMageflad embargare, 
o tomare para cofas que toca a fuícr-
uicio 3 en qualefquier puertos y luga
res del Rey no^o fuera del. 
^ Ley y condición itj. Jgue por qualefqut.r 

ley es y pr eméticas quefe kizjeren, y pro 
nifones que fe iteren tocates a lagouer-

nación y 



De las condiciones generales. 
nácÍQn\ni forelnjdAmicto de cambios> 

jprorrogación de ferUs,y mídanla, as 
r?iomdA>y tomar dinero de Indias, no fe 
hácra defcuento, 
'ANDAMOS, que fe guarde por ley 
y codicion general para en codos 

Jos arrcndanxiemosde nueílras retas, 
que íule las leyes y condiciones que 
para elloseflanfcchaSjV de otras qua-
lefquicr leyes^y aranzeleSíy condicio-
nes.o de alguna deilasfchizicrenade 
lácc por fu Mapftad?y por los del Ca 
fejo5o por fu? Cocadores mayores, al
gunas declaraciones, y limitaciones^ 
o moderación^ ^ q de jufticia, o por 
buena gonemacion fe deué hazer por 
premancas 3 y leyes cLcflos Re y nos ^ o 
cartas de fu Ivíage.flad3 que fea obliga^ 
doslos arrendadores de las dichas re
ías alas guardar¿ycüplir,y eílar,y paf-
far por lo q afsi íobre ello fuere decla
rado y determinado, o moderado, o 
limitado,íin poner por ellojui por co
fa alguna^i parce del lo, deícuéto al-
guno^y lo mifmo fe emenda en quan 
to a las preraaticas fecliasao q fe hicie
re de aquiadeláte,fobre el vedamien-; 
to de fedaŝ y brocados,y telas de oro, 
y plata^y otras cofas de veftir: y fobre 
reformación de moncdas;y fobre ba-
xar^o crecer el precio, o ley dellas, o 
por otras qualeiquier prematicas que 
fe hiziere, tocantes, y concernientes a 
la buena gouernacion deftosReynos^ 
y también en quanto a las que fe hizie 
rea fobre el mudamiéto^o vedamien
to de los cambios, y mudan ca ^ y pro
rrogaciones de ferias: y en quato a las 
prouiíiones que fe diere para tomar el 
dinero que fe truxere de las Indias^aü 
que fe diga, y alegue,que por razó de 
las dichas prematicas ^ y pro^ifionei 

66 
fequica,e impide, en todo, o en parte 
la cobran ca de la renta>con tanto^que 
los precios de los arrendamiétos que 
eíluuicrenfechos altiempo que fe fi-
zkre mudanca en el valor, y ley de la 
moaeda, fe paguen por el tiempo que 
eílíiuiere por paíDir de los tales arren-
damietos^a reípeto d e los precios qüe 
valia las monedas al tiempo que fehi-
zicron ios dichos arrendamientos. 
Ley y cofjdicion Uy, Que entes arrendamif 

tosfean fainadas las franqne^asy mcr* 
cedes que los Reyeshuti¡eren dade^efla,* 
do djfentadas en les libros* 

ANDAMOS, que en todos los arrea 
damientos de nueftras ré^as feaq 

fainadas todas y qualefquier franqueé 
zas, y mercedes que Nos ayamos da
do a qualeiquier Igleíias., Monafle-i 
rios,Hofpitalcs, y Colegios,y ciuda
des, y villas, y lugares^ peifonas % -
guiares deíiosReyiaosy SeFiorios,haí-
raentienipo delarrendamicco de las 
rentaŝ - fiendo las cales franquezas, o 
mercedes affencadas en los nueftro^ 
libros/obreeícricas y libradasdenuef 
trosConta dores mayores,y que aque î 
lias fe guardencotrio en ellas fe cocie-
ne f̂in que por ello fe ponga defeuen-í 
to alguno j pero que les fearecebida 
en cuenta ehuuado, y faluado quehu 
yiereen los dichos partidos coque hu 
uicre nombrada quantla; pero en lo 
que no huuiere no mbrada quatia,qne 
no fe reciba en cuenta por ello coí% 
alguna. 
^ Ley y condición ^.J¡h*e los ancdadsrts9 

y fiador esy abonadores de rentas Kea^ 
les nofaedan ha^er ccfsion de bienes, 
OR quanto muchos arrendador, y 
recaudadores mayores,6|ue arrien-1 

i^nilasrcntas Realesjas cobran, y ih^ 



y 

Libro nono, 
paganloquedcué clella^anccs gallan 
ydiflribuyenloquecobrande las di
chas rentas en otras cofas, y G los pré 
den por ello hazcnccfsion de bienes, 
dizicndo^que no tienen de que pngar 
lo que dcué:quepor cuitar cito, fe en
tienda que las nueílras rentas íearrié-
dan con condicion^quc ningún arreri 
dador que las arrendare ^ ni íusBado-
res, ni abonadores, ni alguno dellos, 
no puedan haze^ñi haga la dicha cef-
fion de bienes^ y juren de no la hazer^ 
ni pedir relación del juramento: y í¡ 
lahizicre^que no les valga;y que ayan 
de eílar prefos haíla tanto que cum
plan y paguen lo que deuen^ y fueren 
obligados a pagar de las dichas retas. 
$ Ley y condición ly.^te defyms de arre-

dadas qmlefqtsier rentaste fue dan en • 
cabefar en ellas los fitehlos^y los arren
dadores go^en dé los prometidos, 

p O K hazer merced a los lugares de 
nucílros Reynos^ tenemos por biéi 

y maadamoSj quelosarrendamiétos 
oclas nueftras rentas,q fe fuelen enc^ 
be^ar^y enti â y fe cóprehenden enlos 
éncabe^amicntosjíe entienda q íeha-
zen co condición^q los lugares^y pué 
blos a quien tocante puedan encabe
zar en cllas^íin embargo de los tales af 
renda mi ecos, pero porque efto noícá 
ocafion de que algunos íe retraían de 
árrédar.-es nueílra merced, q los tales 
arrcndadoresjviniendofe a encabezar 
álgun lugar en las rentas que ouiererí 
arrédadas de todo rcmate^ayan de go 
zar , y gozen dequakfquier prometi
dos q les fueren otorgados de prime-
ras^o poftrimeras poñuras,cn!os años 
de fiís arrendamientos: y que íi altiem 
poque las rentas fe encabezar en, los 
recaudadores tuuieren hechas^o a í w 

Titulo I X . 
dadas, o igualadas las dichas rentas, y 
tuuieren en ellas intereíle conocido, 
que ayan degozar, y gozendeltalin-
tereííe que tuuieren coDocido^ y aue-
riguado en lasrentasque tauierenftC 
chas y arrendadas por menor todo el 
año entero^aunque el encabezamien
to fe haga al principiólo en qualquier 
parte del dicho año : y fi el encabeza
miento de las tales rentáis fe hiziere 
antes que fe acaben de hazer y arren
dar , o igualar las rentas de los tales 
partidos^y de<:adavno dellps^dema-
nera que no pueda parecer cl interef-
íe que tiene en ellas, que en tal cafo 
los id ichos recaudadores gozen de los 
prometidos,corno dicho es;y que de-
mas deño fean pagadosy fatisfechos 
de todas las collas y gaflos que huuie-; 
rén fecho en el tieinpo que huuieren 
entendido en el hazimicnto de las 
irentaSt 
^ Ley y condición Wjf* Jthie lo contenido en 

U ley antes defiafe ent¡eda ¿ que el Rey 
pueda dar en enca hef amiente las retas 
for el preció eftmieren arrendadas, 
o fórmenos. 
O contenido en la ley antesdefta, 
cerca de que Nos podamos dará 

los: pueblos fus rentas por encabeza-
rníentos, cada y quando que lo vinie
ren a pedir, aunque cften arrendadas, 
fe entiéda, que lo podamos hazer, no 
folo en el mlfmo precio del arrenda-
niicnto3pero en menos, como quiíie-
remos, y fuéremos feruidos; con tan
to , que los dichos encabezamientos 
fe hagan para todos los años que eftu-
uierenporpaíTar del ral arrendamien 
to : y c! arrendador en quieneíluuie-
ten las dichas rentas gane el prometi
do^ goze del intereíle y ganancia co 

no-



Délas condlclohesgenerales' 
nocida, conforme a lo difpueño en la 
ley antes deftay fino tuuiere intereíle 
conocido,queel Concejo le pague to 
daslascoftas y gaftos que verdadera
mente huuiere hecho. 
m Ley y condición Vitj. Repone lo qm fe 

ha de ha^er ̂ ando algmfueblo fe en
cube car e en alguna renta qus eítmiere 
¿rrendddapor mayor 3fi el arrendador 
h tmiere arrendadafor menor, 

PORQVE acaece muchas vezes>quc 
al tiempo que los pueblos vienen a 

pedir por encabezamiento las rencas 
arrendadas Jos arrendadores dellas 
las tienen hechas y arrédadas porme
nor: mandamos.que el pueblo que fe 
viniere a encabecar^ fea obligado dé-
tro de treinta dias primeros deípucs 
que fe encabezare, a declarar por an
te eferiuano, {¡quiere eílar ,y paflar 
por los arrendamientos por menor q 
cíluuierenfechos délos años de que 
el recaudador tuuiere recudimiento 
defembargado : y lo queanii quiíiere 
hazerjo notifique a los arrendadores 
menores enquiéeñuuieré las dichas 
rentas: y fi el tal Concejo no quifiere 
eftar 5 ni paílar por los cales arrenda
mientos por menor^íea obligado a 
pagar ^y pague a los arrédadores me-
noies los prometldos*que verdadera^ 
mente eftuuieren dados ay otorgados 
pormenor:losqualesayan de dar,y 
pa-ar y paguen en el primer año del 
tal encabecamiento, íiendo dados, y 
otorgados conforme a las leyes deí-
tos Reynos, y teniendo el tal arren^ 
dador mayor íacado recudimiento 
defembargado de las dichas rentas^al 
tiempo que íe los otorgo j y mas les 

neficiar de la tal renta i y íí vn aire da
dor tuuiere arrendado dos 3 o tresno 
mas miembros de rentas,, que fe les 
ayan de tomado dexar todas 5y no le 
tomen las vnas,y le dexen las otras : y 
con efta condición mandamos,que fe 
entienda, que los arrédadores mayo
res arriendan por menor las dichas 
rentas ^ aunque en los arrédamientos 
no fe diga. 
J7" Ley y condición íx.J?he quMo el fuñ i 

do Arrendado fe encabezare 3fe reciba en 
cuenta ai arrendador el precio del enea 
befamientoíy como ha dego^ar el arren 
dado del prometido; 

ÛJANDAMOS , q fe entienda fer córir 
dicion^ y ley general de los arre tí 

damientos de nueílrás rentas ,que fe 
reciba en cuenta al arrédador mayor 
que arrendare qualquier partido por 
entero 3 qualefquier lugares que eña^ 
uieren encabecados al tiempo que fe 
hiziere lá poíhira de las dichas rentas^ 
o fe encabecaren dende en adelante: 
y por ello todos los marauedis en qoc 
cíluuieren encabezados, o fe encabe
zaren los tales lugares, baxando los 
prometidos por menor,que en los ta
les lugares encabezados fe huuieren 
otorgado:y porque el primer año dei 
encabe^ainiento han de gozar los ar
rendadores mayores de los prometi
dos cjue fe les ouieré otorgado^ como 
en las leyes antes defta eftá difpuefio^ 
cntiendafe> que para el dicho prime
ro año no fe han de baxa ral dicho ar re 
dador mayor los dichos prometidos^ 
faluo para todos los otros adelate por
que durare fu arrendamiento:y los ta
les prometidos han de quedar encar-

pague las cofeas que júñamete huuie- gados a los Concejos en el precio de 
lea necho en el haze^y arredar^y be- fu cncabscamiento. 

t | €Lcy 



Libro nono, 
t j Leyj condecían x. Que en las cofiás de 

los arrendamientos for menor que tra-
x eren los arrendadores fe ponga el pro
metido qm febmiere dado en dineros, 
oprefeas.,0 en otra qualqttier manera, 

PORQVE algunos arrendadores y re-* 
cardadores mayofcSjal tiempo que 

arriedan por inenor las rcncas^dan oí 
promeddos en dineros, y prefeas 3 y 
ocras cofasiy no fe ponen^ni afsiencan 
en las copias de los arrendamíctos., ni 
en las fees que los eferiuanos de ren
tas dan de los arrendamicncos ^ a fin^ 
quefi los dichos lugares íe eneabecare 
no fedeicuencen^ni baxcnalosrccau 
dadores los tales prometidos por me
nor.* para remedio dello mandamos, 
que en las copias que los recaudado
res truxeren 0 y en las fe es que los ef
eriuanos dieren de los cales arrenda-
rniétos fe pong i y efpecifique el pro-
mecido que fchuuicredado, y gana-, 
do en qualefquier rcotas^arsi en dine
ros y prcrca^como en cera qualquicr 
manera, íin encubrir dcüocofaalgu-
na^fo peiia,quc el eferiuano de rentas 
quelocoacrario IiizierCiCayaen pena 
de treinta mil marauedis para laGa-
mam de fuMageflad: y queeldicho 
recaudador pierda el prometido que 
huuicre ganado en el tal partido. 
f ¡ Ley y codicionxj. ^se [ean faUadoslos 

m^e al millar^ los otros derechos con-
tenidos en eíta ley, 

ml¿T M DAMOS, que en qualelquier 
eeiasaiei : arrcndamieiKo.síque fe hizierc de. 

nueílras rentas Reales, fean faluadof 
per condicÍGn> y ley genera! los onze • 
marauedis al mi!!ar,y derechos de ofi
ciales, y el vn marauedi a! millar deL 
eferiuano , y:pregorieros mayores de 
las retas, para que íe pague todo Jo fu-
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fodiclio,demas y allende délos pre
cios en que fe remataren las rentas, 
anfi de alcaualas, como de tercias ¡ y 
otras qualefquier rentas Reales, 
y Ley y condición xi j . Que el eferiuano de 

rentas tome al arrendador el juramen
to contenido en efia ley y lo ponga en U 
obligación fa cierta pena, 

T^ODOS los nueftros arrendadores UjiXtk 
y recaudadores mayores/eá obli-

gados, y fe entienda fer condición ge 
neral de qualquicr arrendamiento de 
mieftras rentas, dehazer juramento 
porance nueftro eferiuano de rentas, 
al tiempo que el dichoeferiuano to
mare el recaudo délas dichas rentas, 
que no fe refpódcra que no caben en 
ellos los marauedis que en ellos fue
ren librados,fi en ellos cupiere/o pe
na, que incurran enlas penas en las le
yes deftos Rcynos contenidas, y de 
perjurosjyque el dicho eferiuano fea 
temido de tomar el dicho juramen
to a los dichos n uefíros recaudadores 
mayores, y darlo por fee en el recau
do que hizieren los dichos recauda* 
dores mayores, para que afsi fe af
ílente en los nueílros libros, fo pena 
de dos mil marauedis para la nuef-
tra Cámara, en que incurra el dicho 
nueftro eferiuano de rencas,íi anfi no 
lohiziere. 

Ley y cmdicm di j .Qui los arrendada 
res de las rentas defembargadas der 'o • 
pia a Contadores de lo que malen, en U 
forma contenida en efta ley, ^ 

QRDENAMOS, y mandamos,quefea 
auida por ley, y condición gene- de u* * 

ral para en todos los, arrendamientos 
de nueftras rentaSjqu e todos los nuef
tros arrédadores// recaudadores ma
yores, o fieles, o cogedores de letf-



ielascondlc 
íiltnoxarifazgas.o puercos, y íeruicio 
y nionuz<io?y k l p i m y diezmo „ y m 
duanas. y ocr.isuueiiras rentas cpc fe 
¿ixcn ¿ d c m h a r g / A i s Jc2.n. ceñudos 

poner,y pongan por e íc rko coJo 
looiiecogiecende kisicntas que aí-
[i cuuicrca arreadadas , o cogieren en 
fieldad^/ les facredsiiido por merca-
dcix's^yfcnores(ie-ganado,,0 poro-
tras pcidonas/para-adeianrej ¿^de re 
chos que ay adeudado:y lean ceñudos 
de traer cada vno delloicopia jurada 
y ÍHiTuda de fa.nobre, de codo lo que 
renró fu reca en cada vn mes íobre G¡ 
y decbrandoque .es io.que enxró^y la 
lio por los puertoSjyaduanas^y luga
res í ionde íe coge la ra! renta: la qual 
copia ayan de preíencar ame los nuc í 
tros Contadores mayores,fo pena, q 
el que aísi no lo hizicrc, pao-ue aNos 
por cana vn ano de lo que no truxerc 
la copia en la manera íufodicha ^ mi l 
marauedis para la nucí i ra Cámara y 
ele mas pierda el prometido. 
5̂  Ley y condición xiitj. Que las rentar re

matadas no¡medavfer qiiitítdas^mqtíc 
aya engaño m mas delamkad deljujto 

^ precisé , ; s^ioíisÉai \ oi ¿.Bol - j 
^Ifcx P̂ ilQ ,̂E Insque enciéden en arren-

<ic us , dar ruiellras retas !o iiag¡an de aquí • 
díalas. ^ 1 ! " r • i i * 

aaelance co m;is iegundad^y no pue* 
dan cerner deque por nueñros Piíca-
esieran moicílados^dizicndo.-que en 

los arrendamientos fu linos engaña
dos en la mirad del jufto precio_,yque 
por eftofedeucn refcindii:por el te-
^or de la prefente ,1a qual queremos 
íeaauidapor condición genera! para 
qnaleiqiiier arrendamientos de nuef-
tras rentas •mandamos s que defpues 
qne nueílras rentas fueren remaradas 

£ t0^0 ^matc., en qualquier arrenda 

i o n e s p'e^•c^alC5., 

Jorifeeun el t enor, y forma de las le-
y es de nuefcros.Rcynos, y auiendoie 
guardado rodó lo que por ellas eilá 
díí pucílo en el tal remare, oue- no íc 
ícá quitadas por dezir ^que al tiempo 
del concratOj ni deípucs^huuolcíion 
e n c l p i c c i o ^ aunq o c i ca al i e n d e déla 
mitad del. jufto precio. Y mandamos^ 
a losnueítrosFiícaícSjqfobrc efto no 
moleíkn^ ni dcniáden a los nueílros 
arrendadores: lo qual í'c encienda íiii 
perjuizio del derecho que tenemos 
cerca de las pujas dei quarco: y qu e
dado aquel en íu fue rea, y v igor.para 
que quaieíquier períoñas que las quí-
íicrcn echar lo puedanhazer* 

$$1 J¡hie los arrendado' 

C 

1 i^yyc07iíí 
res no puedan ¿Itgar engmo enmas de 
la mitad deljíísio p recio. 
OjAjufl;a3 y razonable eŝ que co- mMipé 
mo Nos queremos no nos p oder ScsUBíi0* 

mar a cngaño,ni reílituirnos en los 
córracos de los arredamiccos de nuef 
tras retas, que lo miímo fe guarde en 
losm de Nos arrendaren??piics arrien
da a codo fu rieígo^yauécura: por en
de por el tenor de i aprefence, la qual 
queremos renga fuerza de codicion 
general para en todos, y quaieíquier 
arrenda mié eos de nueilras recas; man 
dainos^quc ningüarrédador mayor, 
o menor, no pueda dezir 3 ni alegar, 
que en e! arreadamiéto que hizo fue 
engañado, reí pero de lo que la renta 
valia al tiempo del contrato : aunque 
diga, y alegue,que fue engañado mas 
que en ia mirad del jufto precio. 
J?" Ley y condición x))j. jQeie en losar reda" 

mimtos no fe haganfitjpcnfioncs-fmo las 
declaradas en ellos: y declara 9 que fuf 
penfíonesy deferentes entran, y como fe 
bandeha%£}\: 



ibro nono; 
p ORQVE en los arrédamieatos anti

guos í'eacoftumbraron hazeralgu-
nas íufpeníiones, las cpalesya no fe 
liazenypor no entrar en ellos aquellas 
cofas por cuyarazon fe hazianrMada 
moSíqueen cada arredainicmo^o pof 
tura que fe hiziere de qualcfquier ré^ 
tas/e declaren las fufpeoíioneSíy def-
cuentos q fe huuieren de hazer:y que 
íi en.las tales poiíluras no fg declararé 
que no fe ayan de hazer^ni entré en el 
tal arrcndatniéco las cofas porque fe 
hazlan las dichas fufpcíiones los años 
pafíados, no embargante que en los 
dichos años pallados fe han fecho las 
dichas Cufpéiiones^ y no embargante 
qualefquier palabras generales q m 
las dichas polluras fe contcngan^que 
fean como los años paflados,, faluo^ 
qucfeñaladamente diga^ que íe han 
de hazef las dichas fufpéfiones decla
radas eriks dichas poiloras, y no o-
tra^.Y por quitar de todo punto qual-
quierdudaqueen efto aya ¿ declara-
mos^que nueftra intécion es, en qua
lefquier arrendamientos que de nuef 
tras rentas fe hizicrciij exceptar,y 
auer por exceptados de ios talesarre 
damientos todos los lugares3fraaquc 
zaŝ y mercedes, porque fe hazian la^ 
dichas forpeníiones^y que no entren 
en ellos. Pero íi por cafo mádaremos 
de (pues de hecho algún arrendamie-
to } que los recaudadores del partido 
en que folia entrar alguna de las ren-' 
tasÍLiípendidas^la cobren, íin embar
go de las mercedes,y otras coías por- 1 
que fe haz en las dichas fofpenííones^ 
que fe carguen a ios recaudadores los 
precios que fe acoftiimbrauanfuípcn 
der por eiloíComo en nueílros libros 
íe hallaren declarados^para que lo pa-
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guen ¿emas del preciode fu arrenda 
miento:con tanto^qucíilas dichas re
tas valieren mas que los precios de ia$ 
dichas fufpcníiones, que de la tal cie-
mafiaUcuen los arredadores la teicia 
parte: y las otras dos tercias partes 
lea para Nos,demas del precio de los 
tales arrenda mi entos^y los dichos ar
rendadores íean obligados a embiar 
la razoo de lo que valieren las dichas 
rentas de lo de cada año, dos mefes 
deípues de íer pallado ei año y ib pena 
que fe le cargue el precio de la tal fui, 
peníion con el doblo, para librarlo 
enel,iiaita tanto que traiga la dicha 
t a t o á v 
%¡L hej-y ca»diái í iM$$btt pone d f recio 

que fe hd de dejeontar a los arrenda-
dores for les fhmdos de pan ¡y nji^o^ 
y aceite. 

pORquanto en las podaras^ y condi 
ciones có que los arrendadores ar-

rendauan las rentas de fu Mageftaá^ 
auia muchas diferencias, y dudas fo-
breel pan que eftá (¡ruado en los par
tidos deftos Reyoos^ y feñorios, aoí¡ 
fobreel precio a que dcue fer de (con
tados a ios recaudadores las hanegas? 
del p a n y arrobas de vino que eftá í¡-
tuadas^ comoíobre las medidas vie-
jas.y nueuas, y fe hazian muchas cau
telas enlostcilimonios que fe traían, 
de los dichos ptecios del pao, y vino-
porende porefeufartodo lo fuíodi-
cho, fe declara 3 qye de aqui adelanteí 
fean hechos por el dicho pan, y vino, 
en todos los dichos partidos,, y en ca
da vnodsllos, los defeucntosque de 
y ufo í eran, declarad os^aníí en rodo id 
queeftá íituado halla aoora^ conio en 
lo que fefituare haíla el día que íe ar-
tendaren^oencabecarcnlos parudo^ 

co-

i 



BiO Helas condiciones generales. 69 
como adelante feián declarados : los ta niaraucdis la hanega de trigo 3 y 
nales dichos precios y íufpeníiones quarenta marauedis ia hanega de la 

(oalas íiguiences. , ceuadadeía medida nueua, y de la 
V E por todas la? hanegas de pan vieja a efte refpcto 

que ahi ouicrede íicuado^o ial- 17 N el Andaluz iâ  de id e SierraMorc A^iaiuz's 

M1,40 en las villas de la cofta déla mar na en adelance, co ci Obií pado de & 
de Ca/JfUaj íea dclcocado ciéco y veía lacn.y íleyno de Granada^ a ciocucn 
te marauedis por cada hanega de tr i - ta marauedis h hanega de ecuada de 
go de medida nueua, y a ícíenta mará la dicha medida iiucua, y de ía vkja a 
uedispor la hanega de ceuada de la di elle reí peco. 
cha nicclida ̂  y de la vieja fe defcücncc p i M los ObifpadosdcCn enea y Car Cneaca f 

cagena y S í g u c ü ^ i cien maraue-

H 
Vitoria 

a cftercípeto. 
Afi«d« P N el partido de allende Hebroco 
LorTaf Vitoria, cien marauedis ia hanega 

de ccrcero de medida nucua > y cin
cuenta marauedis cada hanega dé cc-
iiacia de la dicha medida, y de la vieja 
fe cu ente a e íle re ípeto 

llia* E^ Ĉ  Parc^0 ̂ e ^ ' ^ tó íWaá deBur 
gos con Miranda deHcbro, y Bu-

re ía , y Rio ja ^ y Logroño, y Cande-
muñonjy Ccrrato^y Carapos^y Car-
rion i y Moncon ^ y Sakiana , y Sanco 
Domingo de Silos 3 y Caftroxeriz, y 
Villadiego, y Obifpados de Scgouiai 
y Aulla, y Medina del Campo, y O l -

dis la hanega de tr igo, ya cincuenta ?*• 
marauedis la hanega de la ceuada de 
la medida nueua, y de la vieja a elle 
refpcto. 

POK las arrobas devino fe hagan los yiaé, 
deícuentos íiguicuccs. 

p O K cada arrobade vino que huuie- Burgos. 

re íituada en el partido de Burgos,a 
guarenta y cinco marauedis. 
j j j j N el partido de Cuenca y Hoe£e,a ca^c»,^ 

quarenca y cinco marauedis. 

EN el partido de Valiadolid V Ger- taihjo^ 

t0rga,jAf 

^ J . EN el AÍcobifpado de Tolcd 

rato, veinte marauedis de cada ar
roba. 

medojy Salamanca^Zamora^y Ciu- J7 N el partido de Hofmajtreínta ma H : £ 
dad Rodrigo, en el Obií pado de H o f rauedis de cada arroba. 
ma,y Infantazgo de Valiadolid,a fe- el partido de Xerez y Carmo-
fenta maraaedis la hanega de trigory na, a treinta marau ddis la arroba, 
quarcata marauedis la hanega de ce- Q T n o s i , que por las arre Fas de azei 
nada de la medida nueua:y de la vieja te que ay fitüado en el diezmo 
aedercipeto, del azote de SeuilLi^ Ce deícuente a 

los Obifpados de Leon,y Aftor írfenta y quatro marauedis porcada 
ga, y Afturias a cien marauedis ¡a arroba. 

J^Os quales dichos precios han de 
íer recebidos en cuenta a los di

chos recaudadores por todo el pan, y 

•3, 

Azcíte de 
Seuíiía. 

hanega de trigo,y cincuenta rriargüe 
dis1 ga de Ja ceuada* 

en todos tos partidor que eftan en vino^y azeitc que cftuuiere fituado en 
los Ooifpados de Plafencia,yCoria,y los dichos partidos, hafta el día que 

^ceres,yBidajoz,y Prouincia de le fuere recebida ¡a poftura deüos* 
son,y Prouiacia de Caílilla,a fetén- por todo el ilépo de fus arrendamien

tos; 



Lib to nono: 
t o s . h qual Iií de pagar en vi n o ^ parij 
y azcice j conforme a las íüuaciones 
ciclio. Y pueíío quede aquí adelante 
pujen, o baxen los precios del pan,, y 
vino,y azcicc,cn poca^o en mucha ca
lidad j que no aya, ni pueda auer mu-
cíancaalguna de los dichos precios^ui 
alguno dellos^ antes queden, y finque 
toda vía fesun de iiifo ella declarado.* 
no embargante que el dicho pan3y v i 
no, y azekc vaiga mas^o menos. Con
tra lo qual los dichos recaudado res 
no puedan venir , ni vengan por via 
de reílixució in incegrum^ ni reducciS 
aaíuedrlo de buen v a r ó n , ni por otra 
razón alguna.? ero mandamos, que íi 
dcfpoes de acre dado por mayar qual-
quier parcido, mad aremos hazer mcr 
ccd)ovendiéremos, y iituaremos al
gún pan, y v ino , y azeite, en qualcí-
quier rentas que entraren en el arrea-

• damiento, demás de la cantidad que 
huuiecc en ellas alticmpo q íear ren-
dare,quc fe reciba en cuenta por ello 
al arrendador, o a los Concejos, o a 
quien tocare,cI precio que verdadera
mente valieren al tiempo de las pagas 
e n c a d a v n a ñ á j d u u ñ t c el tal arrenda 
mientOjO encabecamiento. 
^ Ley y condición xVii j . Que ¡ i el Rey de -

fe mpeñare los fttmdos de pan $ ^umo.y 
.., aceite, o njicaren, me los arrendada -

resloípdgHen al Rey en pan ¿y n j ino^j 

AND AMOS,que fí nueflra volun
tad fuere quitar^ y d cíe ra penar el 

padvino,) ' azeiceque eiluuiereíítua-
do en algunas nueftras rentas, o par
ce alguna dcllo, o vacare en qualquier 
maneraduranceaigun arrendamien
to, que ios arrendad ores' mayores ^ y 
menores por el tiempo de íus arréda-
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mientos / lo ayancle p^gát '^y paguen' 
en pan,y vino.y azeite, a No,';, o aquia 
mandaremos,1 egun, y como lo m h n 
de pagar a jas perionas que lo ténian 
compradojO dado de mcrce.i.Lo qual 
fe l iagaaísi , falúa íi en ios arrenda
miento s, o enea beca mi entes- hUüíete 
c o n el i c i o n p a r t i c u! a r en contra rio. 
^ Ley y condición x ix . Como fe hm ¿ a 

defeordar las alcamlas ^ o tercias que 
el Rey njemilere durante el arrenda* 
miento. 

Jy| ANí)A!vios,qiie í iNos hizicremos 
mercedlo vendiéremos algunas 

alcauaias, o tcrcíasvdurace algún arre-
damiento, que fe reciba en cuenca al 
recaudador del partido donde entra
ren, los marauedisque pareciere^que 
vcrdaderaítiente lian valido al arren
dador del tal partido en los tres años 
próximos paliados 5 juntando el pre
cio de todos tres años ^ y tomado por 
precio lacerciapartc dciios: y aquello 
íeaauido por valar. 
f ¡ Ley y condición xx . Que pone el tiempo 

en que los arrm da dores han de traer 
tejlimonio de las mercedes de por rvidá 
que ameren ruaca do en ¡m pd nidos, 

J^/|ANDAMos,qnaftaeniindei mes 
dcDizicmbrc de cada a ñ o , los 

recaudadores íean obligados de traer 
teftimonio iígoado de efriuano pu
blico, de codas las per Tonas que tie
nen mercedes de por vicia en los par
tidos que fueren en íu cargo, que íu-
pierenyy buuieren venido afu noticia 
que fueren fallecidos el año antes paí-
fado 5 ío pena, que íi a 1 dicho ter mi -
no no truxeren el dicho tcíiimonio, 
paguen los tales arrendadores loque 
montare la merced , que ouiere vaca
do con el doblory fe puedalibrar,y Ü" 

br^ 



De las condicio 
breen ellos, demás del cargo de fus 
arrendamientos* 
€ Ley y coiiclm xXj.Qfte decUra que pe-

zes fe han de dar a las arrendadores ¡>d 
YA U cobrancá de U t'enta* 

" K / f ANDAMOS, que a los arrendadores 
fe den por juezes anee quien fe pi 

dan^y demanden y execuce las rencas> 
los Afsiftentes, Corregidores ^y Go-
ucrnadores^y otras juíticias^cada vno 
en fu jurifdicionj cóforme a la ley fe
cha en las Cortes de Toledo el año 
pallado de quinientos y veinte y cin
co > y Como en ella fe contieney de
clara: y en lo q toca a las falinas,y fer-
uiclo, y montazgo,y almoxarifazgo^y 
feda del Reyno de Granada ^ y puer
tos fecot, en que fe han de dar juezes 
como pareciere a los Contadores ma 
yores: mandamos, que fean buenas 

f)erfonas, quáles para ello conuengá.' 
os quales guarden lo contenido en 

las inílrucciones que los Contadores 
mayores les dieren. Y porque los di
chos juezes puedan vfar lus cargos 
bicn,yjufbmcce como deuen, y con 
iiias breuedad hagan juíliciaa las par
tes igualmente, y no tengan necefsi-
dad de los rec andadores s para les pe
dir lo que han de auer de ios Hilarios^ 
íc declara 3 que al tiempo que los re
caudadores pidieren que íe les de al-
gu juez para lo tocante a las dichas re 
tas^declaxen por quato tiempo lo han 
^enefterV eon que no léan menos de 
cien dias: y que el falario que en el d i 
cho tiempo montare, al refpeto de lo 
q le fuere feñalado porlos dichos Co 
tadores mayores, lo depoíiceM los di
chos Contadores mayores antes que 
les den Ips dichos juezes,en poder de 
^ perfona que para ello los Contado-
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res mayores nombraren, para que el 
tal dcpoíicario les pague el falario de 
todo el dicho tiempo por .juc los pi
dieron enteramente: y los dichos re
caudadores nombren va cambio,o 
mercader deíla Corte,a cócenramien 
to délos dichos Contadores mayo
res,que fe obligue dé lo pagar como 
le fuere mandado porlos dichos Co-
tadores mayores: y que hafta que cf-
to fe haga 3 no fe den los dichos jue
zes* y que acabado el tiempo porque 
fueren proueidos^ no fe les pueda 
prorrogar mas termino; pero fi los 
dichos recaudadores loouiereti me-
nefterpor mas tiempo, que fe les den 
otros juezes ;y que eíb mifma orden 
de paga 3 fe guarde para losíegundos 
juezes que fe les dieren. 

Ley y condición xxij. Como fe hm de re~ 
cebir las hojas y fofiurasde losarreda-
dores, y qm en elUs fe declare el pré -

cw cierto. 
ANDAMOS,queí¡ al tiempo cjuc 
los Contadores mayores quiiie-

reo arrendar algún partido, o renca 
dedos Reynos^de qualquier calidad, 
queíí oaieredos,o mas perfonasque 
las quifieren arrédar, y los Contado
res mayores afsignaren dia,y hora en 
que las tales perfonas den hojas para 
recebir la poftura de las rentas, que 
íiínguna,ní algunas perfonas puedan 
dar , ni den las hojas, fio que en cada 
Vna ddias fe declare el precio que 
dan por las dichas rentas que fe arren 
daremyque íi en las dichas hojas, o 
en alguna del las no declarare el pre
cio que quiíieré dar por ellas, no fean 
admitidas .* y fe recibala poftura del 
que mas precio diere en fu hoja por 
k tal'renta,o partido.que arreiida-

re: 



ibro noHoj 
re Í no embargante ^ que el que diere 
hoja fin declarar precio, diga en ella, 
que da por las dichas retas cantos ma-
rauedis como el que mas diere por 
ellas : y que demás de aquello puja ta
tos marauedis: porq e í b parece que 
es vnfraudc ,7 perjuiziodclasperfo-
ñas que dieren las otras hojas: y que 
fi ouieredos 3 o mas perfonas que en 
las dichas hojas den vn mifmo pre
cio por la renta que fe arrendare , de 
manera que no aya mas mejoria en la 
vna que en la otra, q los dichos Gon-
tadores mayores puedan recebir de 
aquellas las que les pareciere que mas 
conuiene al leruicio de fu Mageñad.' 
y fi quiíieren puedan tomar a las par
tes las dichas hojas de nueuo, en que 
cada vno por. í¡ declare el precio que 
mas quiere dar por las dichas rentas 
del que primero daua: y la que fuere 
de mas precio3aque!la fe reciba.-y que 
los dichos Contadores mayores p.ue-
dan cíco^tr .deftas dos cofas la que 
les pareciere que mas cóuiene a nuef-
tro ícruicio; y lo que ellos acordaren 
fe guardcjy cumpla y execute. 

Ley y coniiew xxüj.^ue pone los tiem * 
pos en que fe ha de pagar el precio de las 

1 k u l o ; 

rentas. 
A M D A M o s, que fea codicion^y 

general para los arrendamié^ ley 

tos dcnueílrasrentas, que las pacraj 
de las alcaualas^y almojarifazgo íearx 
por tercios de cada año , cóforme a la 
ley del quadern© nueuo de las alcaua 
las;y las pagas de las tercias 3 y falinas, 
y puertos, y feruicio , y otras rencas, 
fean los plazos contenidos en el qua
dern© de cada vna de las dichas ren
tas , excepto fi en los arrendaítiicntos 
particulares que fe hizieren de las di
chas rentas, no huuiere condición en 
contrario. 
y Ley y condición xxnij, J t̂te los lugar et 

que los arrendadores hmieren dimdU 
do, [ i fe encabe f aren fea conforme el re* 
partimiento que los arrendadores tmie 
ren hecho, 

JyJ ANDAMOS, que no embargan-* 
te que qualefquier lugares que fe 

encabe5aren en qualefquier partidos 
del Reyno ayan andado juntamente 
con ellos en encabecamieto, o arren-
damicco^ o otros lugares,o termines, 
o feligrefias^queíi fe arrendaren, y el 
recaudador del tal partido en el repar 
timiento que diere, o en el arrenda
miento que en ellas hiziere, los diuí-
d íercn,qii e fe ayan de encabezar con
forme al dicho repartímiéto,o arren
damiento; no embarcrante oue en h é 
años ants eítuuieílen encabecados, o; 
arrendados juntos* 

Titulo % Qualcs perfoüas no pueden arredarlas 
rentas Keale ̂ nifer fiadores en ellas, 

r.Fcrr.an f pnmem. Be que partes del Keym dar de qualefquier partes de nueftros 
t w z t ; han defir los fadores- Rey nos, afsi de Realengo, como de 
Mpi^ndX^AND AMOS,que las fianzas que fe Abadengos Of:denes,yBeHetria,fal-
aemo de ouicicn de ciar en ios arreoda- uodeGalma, y Aftiirias^y Vizcaya: 
t l f u Z mientos dc n^ftrasrentas, íc.puédari que es nueftra merced; cpxc m íe ÉO-

meil» 



pe los que no pueden an edar.ni fer fiadores. 71 
mea;» fino para en las rencas de los di- Scñorios^y Ordenes, y Bchccrias, no 
chos partidos. puedenarrendatátii átriédenpor mc-
01 Ley % ^ e tas f w j 0 ^ foderofas no ñor las rentasde las ciudades^ y villas^ 

arrienden las retas de los lugares j ba - y lugares^i otras ni ngunas de las retí 
dengos de fi*t¿crra3m de fu comarca. tas Reales de nueftros fazedores de 

le„<M X/T AND AMOS , y defendernos > q los rencas 5 ni de los nueftros arrendado-
feto^ Caualicros^ y otras perfonaspo- res y recaudadores mayoréSjnidefus 
lasaicaw- ¿erofas no arrienden por í^ni por irt- fazedores^ni de otros por e!los, ni de 

cerpoíicas perfonas las nueftras alca- otra perfoná.aígutia,nifea,ni puedan 
ualaŝ y tercias i ni otras pueflras retas fer fazedores de las tales rentasj y pe
de los lugares Abadengos que eñan clios, y derechos j nipueftosen ellos 
enfustierras^ comarcas^o enderre- porfíeles^ ni cogedores dellasifaluo 
dor dellas,'rnas que las dexen^y confié que en las ciudades^ villas y lugares q 
tan arrendar, y coger ? a perfonas lia- penen jurifdició por fi, puedan airen 
ñas que mas por ellas dieren. Y man- dar 3y arrienden por menor qualef-
damosalos nueftros arrendadores, y quier rentas de las alcaualasjtei cias, o 
recaudadores mayores, y fazedores otras rentas y pechos y dertchos:con 
de lentas,que no arrienden publica^ tanto que feande docientos vecinos 
ilifécretamentedireófcejniitidiredej arriba;y quédelos dlphosdocientos 
a los tales Caualleros, y perfonaspo- yezinosabaxo no puedan arreciar, ni 
derofas las alcaualasa ni tercias, ni arrienden ninguna villa, ni lugar por 
otras nueftras rentas de las dichas vi - menor, aunquetenga jurifdicion}co-
llas,ni lugares. Abadengos, ni a perfo mo dicho es, íp pena, que qualquier 
ñasinterpueftas por ellos para las ar- délos dichos MorosyluHiosque íue-
rendár, fo pena, que el recaudador, y ren, y paílaren contra lo fufodicho, y 
arrendador 3 o fazedor de rencas que cócra qualquier cofa? y parte dello, q 
el tal arrendamiento fiziere 3 pague al por el mifmo fecho ayan perdido, y 
Concejo de la ta! villa, o lugar Aba- pierdan la mitad de todosíus bienes, 
dengo todo lo que montare el talar- y que deílo fea la mitad parala nuef-
rendamiento que fiziere,y otro tanto era Cámara, y déla otra mitad fea la 
parala nucílra Cámara; y demás def. mitad para el efeufador q lo acuíare, 
to,que el tal arrendamiento íea ni n- yiaocramicadparaeljuezquelojiiz-
guno. gare. Y otrofí , que íean defterrados 
^¡Leylíj, ^ e lu i i o s ty Moros no feanar- de los dichos nueftros Reynos para 

r endadores menores ̂  [almo en lugar que en toda fu vida, y no tornen mas a 
t engdprifilición ¿y fea de docientos rué- ellos, fó pena, que fi adelante fu eren 
^inssarriba, hallados en elios^que muera por ello: 

lS«no C)^dENAMOS y mandamos,q agora, y que todos eftos docientos vszinos 
J^W • m de aqui adelante, ningunos, til íean de todos cilicios..•p-cro-es nuef-

" ajSunos ludios, ni Moros deftos di- tra merced , que fi por mayor arre n-
crios nueftr os Reynos, y feñorios i aí- daten alguna renta defembargada de 
1 ̂  ^badengo,como de Realégo^de las dichas nueftras retas, como el fer-

uicio 



Libro nono. 
uícío y inontazgo3y falinas.y almoxa-
riíazgo,y otras íemejátcs^quc las pue
dan coger fin pena alguna^ no ¿emá-
dando ellos ante los juezes cofa algu
na a ningún Chriíliano de lo que to
care a las dichas rentas defembarga-
das faino Chriftianos, y perfonasde 
conciencia con fu poder:y fi fuerclu-
gar todo de Moros ,aüquefca menos 
de doGientqs vezinos, que lo puedan 
arrendar^y coger ludiólo Moro. 
4j Ley il i j . Que ciertas perfonas en efi* ley 

declifddas no puedan arrendar rentas 
Redes» 

iey ?%dci QPVDENAMOS y mandamos, que los 
t t l ^ á c Perlados y perfonas poderofas ^ y 
lasaiaua- Caualleros que tienen valíallos,, ni los 

nueftros Contadores mayores, ni fus 
Lugares tenientes, ni los del nueílro 
Coniejo ,n i los nucílros Oidores de 
lanoellra Audiencia, ni losnueílros 
Alcaldes déla nueftra Cafa^yGortcy 
Chancillcria, ni el nueftro eferiuano 
mayor d e rencas que eftá en la nueftra 
Corte, ni fus oficíales deílos Gótado-
res, no arrienden por íí, ni por inter-
poíita per fona ,d i redé , niindirede, 
por may or, ni por menor, en la nuef
tra Corte, ni fuera del la, las nueftras 
alcaualas^ni otras nueñras rétas.Otro-
fí, q los Alcaldes,y Alguaziles,Meri. 
nos^ y Regidores, lurados^ y Eícriua-
nosde Concejos,DÍ Efcnuanos de re
tas, ni los Letrados ¿ ni Mayordomos 
de Goce jos, ni alguno dcllos, ni otro 
por elios,no arriede por menor las al-
caualas. ni otras nueílras rentas,en las 
ciudadcs,ni villas,ni lugares dode tie
nen los dichos fus oficios, fo las penas 
contenidas en las leyes que fobre efto 
hablan. Y porque efto fea mejor guar 
dadoíraádamc^a los nueílros Gonta-

Tltulo X-
dores mayo res, y a fus Lugarcstenieti, 
tes,que antes que dé nueííra carca de 
recudimiento al arrcndador,y recau. 
dador mayor, o receptor, o hazedor 
de rentas, le tomen iuiaiTiento que 10 
haga^y cumpla a id: y que eíío mifoio 
jure el arrendador y rexaudador ma
yor, que en aquel arrendamiento no 
tienen,ni teman parte alguna las per-, 
fonas de fufo con teñid asaque eftá de
fendido,que no arrienden por mâ ; 
yor,ni pot menor, y que eflo mifma 
juren que no darán ninguna de las re-; 
cas quearrendaren por menor aalgu, 
na,ni algunas perfonas que de fufo eí 
tan defendidas que no arrienden por 
menor, fo las penas contenidas en las 
leyes que fobre efto hablan. Y íienali 
gun tiempo íe hallare que el dicho ar-j 
rendador,o recaudador mayor,hizici 
re, o paílare contra ío fufo dicho, que 
por el mifmo hecho pierda el prome
tido que ouierc ganado:y íí lo ouicrc 
cobrado,qiiclo torne;y fea hecha exe 
cució en íu perfona y bienes por clloj 
y fea para la nueftra Cámara. 

Ley lo. Que l&s del Con fe fe }y otrasferfo* 
ms áqm dechrdias&o pftedanfer fit*, 
dores de rentas Reales, 

Jy |AND AMOS, que los nucílros Coa-
tadores mayores, ni losdelnuef-

tro Coniejo, ni Oidores, pi Alcaldes 
delanuefiraGafa, y Gorce, ni losLu. 
garesteniétes, ni oficiales de los nuefi 
tros Gótadoíes mayores,que nofean; 
ni pueda fer fiadores de los que arren-í 
daren las nueñras rentas por mayor; 
ni por menor. 
^ L e y ^ j , ^í^e 7wferecíbaporarredad^, 

m fiador ninguno que por fu afptSÍQ p* 
re^ca menor de ̂ -veintey cinco anos ,y?i 
m fuere con jitramento. 

MAM-



Pe los que no pueden arredar^ní fer fmdores* f i 
loS ^if-l^fAND AMOS, que de aqui adelante, ^ | ANDAMOS, que los duefiíos arreo 
^ ' V d no fea recebido por arrendador dadores,y recaudadores,afsi ma ^10* cd 

mayor, ni menor ^ ni por fiador de yores 3 como menoresi no arrienden nallñídg 
tiir^qualquier dcllo,el que pareciere por nueftras rencas.ni algunadellas a Cíe 

fu afpcdo,o fuere en duda que es me- rigos^y perfonas Eclcriaft¡cas> faluo íi 
ñor de edad de veinte y cinco años.en dieren buenos fiadores legos y quan-
ninguna de nueftras rentas,ím que pri tiofos, y abonados, para que fe Iiagá 
Hiéramete jure, que fobre aquel con- laexecucio en fus bienes de lasqoan* 
trato qhazc de arrendamiento,© fian tias que deuieren • y fi los arrendado-
^a,no íe llamará menor de edadj ni fe r e sy recaudadores contra efto fizic-
dirá lefo,ni damnificado^ni pedirá ref ten,que fea teñid os a pagar por las d i -
titucion; y que el nueftro eícriuano chas perfonas Ecíefiaíticas todo lo q 
de rentas no reciba la obligación ,íin ellos deuieré de las dícliasrcntasrytk-
que reciba el juramento , ío pe>na de mas rogamos^y madamos a todos los 
diez milmarauedis parala nucflraCa Perlados de nueílrosReynos,que de-
marai peroque la obligación hecha fiendao^ fo ciertas penas a ios fus Cié-
con el tal juramento, vala para íiem- rigos^y per fonas Eclefíafrícas, que ntí 
pre:y el que lo hiziere no fe pueda ref arrienden las nueftras rencas* 
ticuir contra el contrato, aunque di- *¡Uy i x ^ f l o s C á u á l l m m . A m j i e s ^ Q 
ga, y alegue quefuelefo. Y íi alguno gdons.y otras perfoms foderofasyno 
fuera de nueftra Gorte otorgare pode arrienden las rentas Realeu 
tes para arrendar, o para fe obligar en QRDENAMOS , y mandamos, que de 
algunafiancade nueftras rentas, que aquiadelante ningún Perlado, ni 
íe declare en e l , como es mayor de Cauallero, ni perfonas poderofas, ni 
veinte y cinco anos,o fi es menor,que Comédadores de Ordenes, ni Aícai-
venga incorporado en el poder el di- .des de Fortalezas,ni Regidor, ni lura-
cho juramento; y que de otra manera do,fíi eferiuano de Concejo, ni efcii-
eldichonueftro eferiuano de rentas uanodclasrentas, iiifulugarceniéte> 
no la aíslente, ni reciba j fo la dicha no arriende por íi, ni por interporíita 
Pcna* . perfona diredé, ni indirede las nuei-
5̂  Ley Vij. J>)ue no fem ánendaáores f r i~ tras rentas de alcaualas ^ ni otras mo-

- uadosyni oficiales-de la-Cafa M Rey. • ••ttedis,ni moneda forcrá,ra otras iiuef 
1 ANDAMOS , que no feanar renda- tras-rentas de las ciada dé^ villas, y lu-
; «««w ' uoresdelas nueftras rencas pn- gares, y partidos do tuuicrea los di-

m ^ i i uados b ni oficiales de la nueftra Ca- ehos oficios, fo las penas contenidas 
í a , cn publico > ni aícondido: por- enlasleyes que íbbre eftb diíponen; 
que por temor > o vergüenza no de- v y demás, quepor-el mifrqofecho que 
xende pujar los que las quifieren ar- ayan perdido 3 y pierdan qualeíquier 
^ ^ £'| rmraüedis,y paú de merceddepor ví 
f L e y y i i j , Rielas rentas del Rey no fe da de juro,que tengan en losftueftros 

ap^den perfonas E c l e ^ k á s ^fim libros por priuilegios, y los oficios 
wrenfiadores legosabomdos* quetuuíerenry fino tuüicren oficios, 



El Emps-
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el que lo contrario hizicre > que picí-
da el z c r ó o de fus bienes para la nuef-
tra Cámara:'/ que los nueíiros Conta
dores los carguen , y cobren dcllosel 
trestanco de lo que montaia ta! rétn,o 
rentas que afsiarrendarcn3y fean para 
Ja nucítra Camara.Y declaramos^quc 
aquel es perfona poderofa, a quien 
por efta ley defendemos que no arrié 
de ^ que es tanto poderofo, o mas co
mo qualcuicr de los Alcaldes,o Re
gidores de la ciudad 3 villano lugar3 q 
es lacabecade! lusardonde fe coma 
la renta. 
5 Ley*. Qjieno arrienden alhdqmas los 

arredádores>y reemiadores en fus par 
ti dos,ni los oficiales q entienden en los 
libros..y hacienda del Rey3nife les ha-
ga merced en las albdqmas. 
ANDAMOS , que Ios-arrendadores 
y recaudadores en fus partidos, 

OÍ losohcialesque entiendé en uuef-
cros libros.y hazienda j no arrienden 
albaquias entodo^ni en parte^diredé, 
m iodiredé, por fi^nipoi: i-ncer p:í¡ta 
•periona^ío pena deperder los oficios. 

Titulo xj,De los arrendamientos délas rentan 

Titulo X I 
yboiuerloque en ello montare con 
el quatrotanto. Y mandamos, que de 
aqui adelante no fe haga merced al
guna en las dichas albaquias a ningu
no de los dichos oficiales que entien
den en nueíiros libros, ni a los dichos 
arrendadores y recaudadores; y en 
quanto a lo palfadojíi algunas merced 
desdcllo cftan hecbas/e aya informa-i 
cion,y fe h aga j uíli c i a fo br e ello, 
5 Ley xj.Jzhe los naurales defios Keyms 

en los arrendametos de Us rentas Rea* 
les fean preferidos a los efrangeros* 
ANDAMOŜ  en los arrendamien- mt^ 
tos qosfehizierende nueftrasrc-Jíga^ 

tas Reales ¿ y mayormete lasque con- té*kUt 
fiften en puertos de mar y t ierra ,auié-1 '^ 
do perforas naturales deftos Rey nos 
que fe quieran encargar dellas, por el 
precio, y conlafeguridad y fianzas q 
los eflrangeros/ean preferidos en co
do lo que buuiere lugar a ellos en los 
dichos arreidamientos. 
f Otras perfoms q ejíanprohibidas dmn 

dar rentas Keahs^y Concejaleŝ  pon i U 
\dibrofeptimo* 

Reales por mayor. 

^ Ley primer A. decUra qualesfon ar 
rendamientos por mayor 9 y qmks for 
w emr. 

O s arrendamieíitos de 
- Kiueílras rentas fe hazen 

jen dos maneras:vna es 
;:- -;- > > por mayer : y otra por 

_L«« îaKJ» îi menor: y por quitar las 
('.••.las que le ofrecen íobrequales fe 
dizca arrendamientos por mayor, y 

.aitf por menor: declaramos, q jos 

jj^^xv^vuw v.v>mvujiti.iwww »-"' 

que ante ellos fe hazen3o foü de algún 
partidoqüe incluyaen íi muchos lu
gareño de algún lugar,o de alguna re 
caque incluya en fi muchos miébros 
de rentas diferentes % pero aunque no 
fea n d eík qualíd^d, ímo de ocra qua! -
quiera, como fe hagan por ante nuef 

troí 



De los arrendamientos por major. 

E! R?y do 
Alonfo en 
Malrid.c-

^el oa la 
v«ga de 
Granada,» 
Jodias de 
f i e b r e 

CQ,cl qaú-
Jcrco de 
f35 alcaua 

tros Contadores mayores/e han de 
tener y juzgar por arr endamictos por 
mayor. Arrendamientos por menor 
fon aquellos que hazen los arrédado-
res que arrendaron de nueftros Con
tadores mayores, o los que hizieren 
los pueblos encabezados diuidiendo 
aquello que arriendan por mayor^y 
arrédandolo por miembros,, o por lu
gares; y los que hazen las períonas q 
nueftros Contadores mayores embiá 
a que háganlos dichos arrendamien
tos, quand o alguno de los lugares y 
partidos de rentas que fe fuelen arren
dar en nucftraCorte por mayor^no fe 
arriendan por defeto de arrendador 
mayó lo por otra caufa.Y porque los 
dichos arrendamientos difieren en al
gunas cofas, diremos de cada vno por 
íi5 y primero del arrendamiento por 
mayor. 
$ Ley tj.Qm las remas Reales fe arriende 

for pregón/yfe rematen en q(*ie mas die~ 
re for ellas. 

QRDENAMOS, que las nueftrasretas, 
pechos, y derechos, almoxarifaz--

gos de los nueflrosReynos, íe hagan 
por pregones: y quefean otorgadas a 
quien mas diere por ellas: y quefean 
arrendadas por granado,© por menu
do, en aquella manera que encendic^ 
ren los nueftros Contadores mayores 
que mas puedan valer y rendir. 

Ley Uj. ^uepone el tiefo en que los Con
tadores mayores han de arrendarre
matar las remas. 

ORDENAMOS y mandamos, que los 
nueftros Contadores mayores,a 

veinte días del mes de Setiembre de 
cada vn año , pongan en el almoneda 
publica en el eftrado de nueftras ren? 
tas, todos IQS partidos que ÍQ oujeretj 

de arrendar para el año , o años veni
deros.* ydentrodequarenta dias pri
meros íiguientes, deípues que fueren 
pueños en precio, las tengan remata^ 
das por primero y poftrimero rema
te. Y para ello damos poder cúplido> 
aísi a los dichos nueftros Contadores 
ínayores, como a íuslugaresteniétesi 
y Ley iiíj. Que los remates de las retas que 

fe hiñeren en Corte Rehagan en ele (ira
do ¡y en el almoneda yuhlica 3y ante el 
efermano mayor de rentas-.y como ha de 
affentar los remates el efermam mayor 
de rentas, 

^Os remates de losarredamientos Lcjrn.dcí 
de nueftras rencas y alcaualas que acíaTca-

fe hizieren en nuefira Corce5fe hagan ^ ' l ' 5 ^ ' 
en el nueftro eftrado, en almoneda ci aduría, 

publica, y por ante nueftroefcriuano ^ !a'Ícl 
mayor de rentas,Qlu lugarteniente, y 
ante los oficiales de nueftras rentas, 
o quaíquicr delios, y por pregonero: 
porque losqie las quifieren pujar lo 
puedan hazer ;y los remates que de 
otra manera hizieren fean ningunos; 
y no pueda ferauida la renta por re-
macada. Y los dichos oficiales y efen-
nano mayor de rentas , o íu lugarte
niente , afsientcn la razón de los pre
gones , y diligencias que hizieren en 
el arrendamiento de las tales rencas.- y 
las pofturas, pujas, y remates que en 
ellas fe hizieré , y los prometidos que 
fe otorgaren: de manera, que porlos 
libros que ellos tienen aya entera cía % 
ridad,y razón de todo efto. 
$ Ley Que el eferimm de rentas mtifi* 

que a ¿os Contadores mayores el día m 
que fe hmkre de ha%er elremate:y que 
elhs los diasfenalados per el remate fe 
Afsiemen en Audiencia hafta el folfuef, 



i t l V I . 

if r'^i L^5 rernatcs ^e nueftras rentas fe fa 
cuaderno . gan en cl mifiTio dia que para ello 
^alca fuere íeííalado ^ y nueftro eícnoanó 

may or de rétas ccoga cLiida lo de noti
ficar a los nueftros Contadores el día 
en q'ae fe o ule re de hazere! rcoiace 
dealguoas retas jfopena de dos mar* 
eos de plata, para ayudadeíacarcaii^ 
tiuos de ti erra de Moros y ei quai los 
pague 5 y fea tenudo de pagar al oiieí^ 
tro limoíiicro^ tantas qyancas vezes 
incurriere en ia pena : y que los nuef-
tros Coora lores, o iusliig irestcnien-
teSj los diciios dias que eítauieren fe -
ñalados para remate de algunas m i * 
tasó les fuere notificado^ íeaísienten 
enAudienciapüblicajy eñenahifaftá 
el fol pueík>,y fagan pregonar la rea-
ta^ o rentas qLie aqiici;dia íe rematar 
ren5y aili las rcniaceo.por pregoneros 
Y la reta que en la dicha alnionedaiió1 
fe pajare fafta el íoi pueftoda rematen 
los diebós Contadores i o los que - en-
de le fallaren. Y que no dexen de fa-
zer el dicho remate a la dicha hora, 
íb .cárgo del juramento que tienen fe
cho. Y.•fia ia dicliatíoralos dichos^Go 
tadores mayor csAoitis lugare^cenicn-
tcsjhciido afsi auifados ,̂ no eftuuieren 
en lose (Irados de las dichas nueílras 
renras^parafazer el dicho rematCique 
fechos los pregoties quede rematada 
la dicha reoca, anfi como íí' por éllo^ 
fuelle rematada. Y defpües de fecho 
el remate a la hora' fíifodicha, no fe 
pueda recebir piijá alguna ^ feloo las 
pujaŝ y medias pujas que fe pueden fa 
icr enc-re vn remate^ o otro. Y í! acae
ciere qliefea dkferiadó,eíiq fe oiue-
re deretnstar aliunarenta^aísi depri 
mero, como de poftreró remate ^que 
ehematede latal reiitá, o rentas^íea 

cauaUs 

otro dia luego figuiente, q feudo ílo 
fea; y qfe pueda recebir puja^ o pujas 
en la tal rencajO rentasjfaüa elíol pueC 
to del dicho dia no feriado del diGho 
remate 3 no embargante que el día fe
riado de antes aya ¡ido el termino del 
dicho rematepuesaue noíepudo rc* 
matar aquel dia/egun dicho es. 
y Ley Y y ^ m declara^¡i ^vna puja fe hd̂ e 

¿nte el Rey 3 y otra ante los Comadores 
fftéíyoteSi ejlandom dtferentés lugares¿ 

i quáipuji fe ha def referir. 
ANDAMOS3 que il acaeciereqNos Lamín,,, 
cftuuicremos en vna parte , y los Iĉ 5«dti 

dichos nueitrosCotadores mayores y ^ 
fus íugaresteniences en otra,yíeiizie-' 
re algunas pujas ánteHoSjO ante qua-
kfquiérde los Contadores mayores 
que con Nosefiuuierenj en el tiempo 
en que fe pueden hazer, y eííe mífmo 
dia fe íiziere otra puja, o pajas en a-
quella mifmarenca ante los. nueñros 
Contadores mayores q noeílauieren 
conNos.'mandarnoSjque vala aquella 
que fuere de mayor quada: y fi fueren 
igualas, vala la fecha ante Nos, o ante 
los Contadores que con )N7os eíluuie-
renreon canto, que el que la fiziere lo 
vaya a notificar a los nuefbos Gonta-
dofes queefiuiercn en otra parte.dcf-
de el dia que la fizicren^ fafta poder 
1! cgar a do eimoieren ^ contando a o-
cho leguas cada díarporque íe aísien-
ce en los ouelírOs libios. Yíi en t i i £ 
chó termino no fe prcíentare.qije pa
gue la dicha puja 5 y quédela rentá en 
el que la tenia puefta \ pero ü el qucla 
dicha pujahizicre.con algún juflo im
pedimento de nieues.,0 de agiiás/o 
robo, no pudiere llegar al dicho ter-
mirto a doefluLiiereirlos Contadores 
a íc lo notificar, contándoles las ócho 

le-



s arrendamientos por major 

t e 

de 

i diaXi lo prouare, íeale re- a contentamiento de ios dichos nueí-
^ebida,y no en otra manera. tros Contadores mayorc^o de los di-
4¡ Uy^ i j - ^ e declara las fian fas que ha chos lugarestenientes.dela otra quar-

de dar el qm pufiere, o pujare alguna taparte de lo que montare Ja poltura, 
rcnta><tnftal tiempo de lapu^como del o puja que ouiere hecho. 
primero y ¡>o Brero remate. $ Ley Üij • ̂ e lo contenido en la ley an-

3;f. \ ANDAMOS^UC qualqüier que pu- tes defia 3 fe entienda en las rentas qm 
%cn<¿i acre qualqüier renca en preciOj o no fon defemhargadasx y come fe han de 

IJWBO ^ püjare ante os nueftros Contado- afiancar las remas defembargadas. 
' res mayores3o ante fuslugarestenien- J ^ O contenido en la ley antes defia5 ta mtfnia 
tes,que fea obligado de dar luego en cercadel afianzar qualquierpooe L̂dcmo 
poniendo y pujando la tal renta y cien dor, o pujador halla en la mitad de la : 
jnarauedis de cada millar, de fiabas de renta que pufiere, o pujare^ fe guarde 
bóbres llanos, y abonados, en bienes en las rencas q no fon defenibargadas^ 
raizes, a contentamiento de los nuef- pero en las rentas que fon deíembar-
tros Contadores mayores, o fus luga- gadas, como fon las d el feruicio, y 
restenientes: y fino las diere, que no montazgo, fa linas, almorifazgo, o 
le lea recebida la poftura,o puja, faluo otras femejantes.-madamos, que den-
filos nueílcosCótadores mayores en- tro de cinco dias defpues de remáta
te nd i eren^q el que afsi arrédare^o pu- das de todo remate, el que las ouiere 
jare la dicha rétales perfonaabonada: puefio , o pujado ^ íea obligado a dar 
que en efte cafo la podrá recebir,aunq fianzas de toda la quacia del cargo de-
no dé luego las dichas flaneas. Y def- lias, o de lo que a los dichos nucíltos 
pues que la tal réca fuere rematada de Contadores pareciere, fegun laquali-
primero remate, que fea obligado de dad de la perfona que las ouiere puefi 
dar, y obligar fiarlas de bienes raizes to,o pujado. 
ante los dichos nueftros Co oradores f Ley ix. Qm declara el tiempo en que fe 
inay ores^y a fu contécamiento^y ante han de abonar las fian cas ty prefentar 
el nueílro eíctiuano mayor de rentas, los abonos ante los Contadores mayores. 
fobre las que ouiere dado de los di- ^ y £ ANDAMOs,que el arrendador que L©s nfíf-
chos cien marauedis al millar, hafta delante nueftros Catadores ouie ™IT.U?Y 
en cumplimiento de la quatta parte repuefto alguna renta, fea obligado ^ . ^ ^ 
de todo lo que montare la poñura, o abonar las fianzas, y atraer, y prcien bsaicaoa-
puja que ouiere hecho; lo qual haga tar los abonos ante nueftros Contado te' 
deíde el dia que en el fuere rematada res mayores, y facar recudimiento y y 
la renta del primero remate,fafta cin- a prcfentarle en la cabeca del partido 
codias primeros íiguientes. Y rema- dentro defefenta dias, losquales cor
tada la renta en el de todo remate, fea ran dcfde el dia que la renta en el fue-
obligado de dar en otros cinco dias re rematada. La qual prefentacio ayan 
primeros figuientes, contados defde dehazerenel Regimiento ante el ef-
d dia que quedo la renta en el de to- criuano de Cocejoj y fecha, fea luego 
do remate, fianzas de bienes raizes, en eíTe dia pregonada por las placas, y 

mer-



ibronono^ 
mercados públicos del lugar do fe pre 
lenta re 
^ Leyx. Que j i los arre dadores no dieren 

las flaneas iy ahmioŝ y facaren el recudí 
miento conforme a Us leyes antes defia, 
qtie no ganen prometida quarta par
te de lapttjd. 

u ratfma ̂  I Los aríédaciotcscnquicnpcran-
iLterm ccniJcílrosConcadores fuere rema-
de iis ai- uda a!p una renca, no dieren ías fian-

cas que han de dar ai uempo, que ni-
zieroii!apoílaraao la pujado laque ha 
de dar d entro de los dichos cinco dias 
defpues del poftrimero remate, y no 
abonaren las fiancas, y cruxeren y prc 
fentaren los abonosants nucílros Go 
tadores mayores^ facaren ú recudi-
miento dentro de los dichos leícnta 
dias, contados dcfde el dia del poílri-
mero remate,pierdan el prometido 
que les ouiere íid o prometido con la 
dicha renca - y les non fea librado, ni 
gane quarca parte de puja en cllo:auft 
qncle fea pujada.4y que quede todo 
para Nos, 

Ley xj . JQue ¿jtf.tndo el Arrendador m 
dieré las fimfas y a bozos > ni facare el 
recudimiento conforme a Us leyes antes 
dcfiüyfe pmdaiiA^r torno de la renta 
en cierta forma, 

fc^r.fe] (3^DENAMOSyniandamos,que 
quadífBd quando ahnm arrendador ma-
dc las al- 1 D \ r . 1 

eauaias. yorno contentare de nangas3ni las 
abonare, ni facarc el recudimiento, 
en los términos en las leyes antes del
ta ícñalados^que demás de perder el 
prometido^ lasquartas partes de pu
jas, fegun de fufo eftá diipuefto, pue
dan nucilrosGontadorcs mayores co 
ntar la. dicha renta para Nos, como 
íi nunca ouiera fido rematada: o íí 
vieren quemas cumple a nueílrofer-

uicio, puedan tornar al almoneda 1 | 
renta, fin requerir al ponedor, o pu, 
jadorqaeno contento de fiancas ca 
quien cfluuiere rematada,no mudan-
do las condiciones con que primera-; 
mente cftaua rematada:y puedan dar 
de prometido al que la puliere en prc 
ció , lo que ellos entendieren que fe 
dcue dar 3 y rematarla en quien ma» 
por ella diere, en el termino que a los 
nueftros Contadores bien vifto fuere-
contanto,que no fea menos de veinte 
dias,y la quiebra, y menoícabo que 
en ella ouicre,fca cobrado, y fe cobre 
del arrendador que no contento de 
fianzas! y de fus bienes, y fiadores. La 
qual dicha quiebra fe entienda ferio 
que menos fuere del precio en que 
í e remato en ella fegunda almoneda, 
del precio en que primero eftaua re
matada , en aquel que no contento de 
fianzas. 
Ley xtj.Qüe decUra conté fe de ha%er el 

torno ¡fi ouiere muchos ponedores :y Us 
diligencias que fe han de hi^er en el ttt 
no ¡y cemfe hit deha^er. 
' AND AMOs^ue £¡ en la reta en que j ^ J J 
el arrendador noconcécó de fian- quaierne 

. , I M del'»11'. 

cas, auia auido antes del otro, o otros eia¿*í 
ponedores,y nueflrosCotadores ma
yores encendieren q conuiene a nuef-
tro feruicio fazer torno de vn pone
dor en otro , lo puedan hazer fucefsi-
uamente, y de grado en grado^comé-
^ando defde el. quc auia hecho mayor 
polrura, hafta el primero ponedor:c6 
tanto ^ que fagan el dicho torno decro 
de diez dias, que comiencen a correr 
deídeeldia en que íccüpüo citcniu-
no en q auia de contentar de fian^y 
abonarlas aquel por cuya cúlpa le vie
ne a hazer el torno, en e íb manera. 



Dclosárrend; 
Q£e fi clcxo de afiancar^corraalos di 
chos diez días dcipucscic pallados los 
d neo üias en q lo auia de iiazcL-,y íi de 
xo de abonar las lian cas, o de íacar re-
cudimícoto^corrá los dichos diez dias 
deípues cj íe cüplieren los íeíencadias 
que para ello eftS feñalados_,y q cengu 
cada ponedor en quien fuere cornada 
la renca, termino de diez diaspara la 
cóccncar dcladicha mirad de íiá(jas;q 
corran defde el dia que íes fuere no-

r tiheado ccmoíeíiazc el torno en cl5 y 
lino lo hizicre,qiic quede fecha quie-
bra ím otro áticos oi declaración al ga
na de la pu ja cj aula hecho, y fe cobre 
del.y de los fiad ores, a los plazos de la 
reu;y alsi íe fágalos cornos de vn pu
jador en ocro íacefsiüamence 3 faíta el 
primero ponedor, dando a cada vno 
para cótencar de nacas los dichos diez 
dias: y q el cal corriólo tornosíe fagan 
en publica almonedaren el cílrado de 
nueftras rentas, y por ante .nucñro ef-
crioano mayor,y oficiales deilas^y aa 
te qualquicr dellos, y por pregonero. 
Y techos ios reto ra oslos arrédadores 
por cuya culpa í e f i z i e r o y fus fiado
res c¡ae ouieron dado.fcan tenudos de 
pagar las quiebras y aienofcabos que 
en las rencas oulcre.Y qualquier arrea 
aadoren quien quedare la renta por 
los didios cornos fea ceñudo a la con-
íeaur de flaneas eniaquáDadeia mi-
tad jdcrdeel diaqae le fuere cornada 
5n los diez dias: y (¡no lo iízíere, que 
fe torne otra vez al almoneda^y fe ha-

quiebra del menoícabo que en la 
Mi renta o ule re ̂  como fe pudiera fa-
zer u en elfueta rematada prinierame 
je-7 v? cobre d^l,y de fus bienes, y fia
dores la dicha quiebra a los plazos de 
^ renca principal Ello mcfmo fe faga 

por mayor: 
en lo que atañe en los dichos cornos, 
al moneda^y quiebra, y íian^ascolas 
.tercias a Nos pertenecientes, y en las 
otras qaaidqüicr naeílras rentas; 
Ley xítj. J¡h¿e l<tfórm¿ y y orden que en Lis 

leyes antes defhfh [da para las Jidapas, 
y ¿thoms^y faodr •recuAímknto, y ha%er 
tornos pata dpHmer k$o del arrenda* 
mi entoy fe ̂ uarde en ios otros dmsfígms 
tesiel.mifrm arr en d armenio. 

MANDAMos/aiícla forma, y orden Ccmárcto 
que ías leyes anees deíu dani pa

ra dar las fianzas,y abonos, y facarre-
cüdímienco, y hazer los dichós tor
nos y conias y quiebras en el primero 
año del arrendamiento, que aquella 
mi ¡ana fórmale ecuga, y guarde para 
el íegimdo y tercero/y otros años del 
arrendarnieiito porque tuuieren arre
dadas las rentas, y por cada vao dc-
lios:y que ios términos en que pira el 
fegundo, y qualquier de los años del 
arrendamiento fe há de hazer las tor
nos y quiebras, y vfar de los otros re-
medíos,comiencena correr y le cu en 
tendeíde el primero di a del. mes de 
Nouícmbrc, del ano aacesque fe de-
uiere vfár de ids dichos remedios. 
hsyxi'ñj.^hicpoue la notificación qm fihÁ 

de ha^er al arrendddor^ o a l&sfiadores 
primero que fe higa terno, 

p O i i quitar la duda que fuele aner, \kwiác\Á 
Tobre í¡ los cornos que fe lian de lia- £Cacralv| 

zer en la rentaban de fer notificados 
al arrendador en quic boluiere la rea
ta, para que venga, o embiea conten
tar de fiancas en el termino de la ley: ^ 
MandamoSjCjdcfpues de fer fecho tor 
no contra qualquier arrendador, y re 
caudador, le fea notificado, fi pudiere 
fer auido, o fino en las cafas de fu roo-
rada>o notíficadoloa los fiadores qoe 

fv 3 ' oule-



Libro ffóñoJ 
oulere dado al tiempo que hizo la pof 
tura,o puja, o alguno dcllos, para que 
dentro de los diez dias del termino de 
la ley, y otros diez dias mas^vcnganjO 
embienaconcentarde fianzas las ren
tasen la quancia que es obligado con
forme a la ley: y que el dicho termino 
corra defde el diaque afsi fuere noníi* 
cado el corno: y que la notificación íc 
haga a coftade la perfona contra quie 
íehizicre el corno 3 por no afianzar a 
contentamiento de los Contadores 
mayores: y que pallado el termino en 
queafsi han de contentar de fianzas, 
íe pueda hazer torno contra los otros 
primeros ponedores.Yporque en ha
zer los tornos íe podria pallar mu
chos dias, y las retas no eftarian a bué 
recaudo :mádainos3que los Contado
res mayores prouean de períbnas,quc 
durante el dicho tiempo, pongan co
bro y recaudo en las rentas, para acu
dir con el a la perfona en quié queda
ren las tales rentas, por la manera que 
les pareciere que mas conuicne. 
Ley Irte Mes que ferecibapojhra fe 

publiquen las condiciones con q fe arrie -
da la renUydemas délas generales ly C9 
tno el poder ha de declararlas condición 
nes con que pone la renta. 

moUTÍa j^/fAMDAMOS^que nueftros Cotado-
iey45.dci res mayores, antes que reciban la 
de tas ai- poltura de qualqmer reca,ragan y pu-

bliquen las condiciones con que las 
arriendan , demás de las condiciones 
defie nueílro libro. Y í¡ alguno hziere 
puja,o pujas, en q diga con las condi
ciones que yo declarare, y antes q las 
declare viniere ot ro , y fiziere puja ,o 
pujas fin condición^ fino con las q los 
nueítros Cotadores mayores ouicren 
puefto, que aquello que fe fizo fin có-

caua as. 

Titulo X L 
dicion, fino con las que ouieren pueí-
to los dichos nueítros Contadores nu 
yores,vala3porquc el quelaspuíocou 
las condiciones que declararejentica, 
defe, que no fizo puja ninguna ^fal^ 
íer fecha la dicha declaración. 

Leyxty. Jthtepone lo qus¡e ha de hasyr 
qmndo algm hobre m conocido arren
dare algunas rentas. ¡ 

QRDENAMOS y mandamos, que los 
nueílros Contadores mayores no 

den renta alguna a hobre q no fea co
nocido: y íi acaeciere, que algún hom
bre conocido/jue no fea abonado,pu 
íiere en precio y puja algunas rencas, 
y diere fiadores en ellas, en tal cafo, 
mandamos, que de los tales fiadores 
pueda tomar,y come los nueílros Co
tadores vno,qual ellos quiíier en jpara 
que íc obligue con el arrendador ma
yor de mancomún en todo el cargo, 
para que libren en el como en el pria 
cipal, y fino truxere poder para ello 
de los fiadores,que aya termino de 
otros quarenta dias\,para traer eñe po
der délos fiadores, o de vno dcllos, 
qual le nóbraren los nueílros Corado 
res, y fino le truxere, q pierda el pro-, 
mecido, y demás defto q fe faga quie-
braenel,y en fus fiadores, como fino 
ouicracontécadode hácas,y fe pueda 
hazer torno de vn ponedor en otro. 
\>ey x)>ij. Que declara en que tiempo han 

de dar el repartimiento ios arrendad»' 
res quefufuren en precio dúSpartidoss 

y fino lo hicieren; que lo bagm los Con' 
tadores. 

J ^ C A E C E que los nueílros Contado
res mayor es,y fus Lugarescenien-

tes arriendan y reciben en precio dos, 
ocres partidos de meiílras rencas, o 
rnasjüncaincntc .-y fino ouicíic repar

tí* 

lUlf. 
,cy4f.<iti 

let 
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timiento, los que quiíieílca pujar en o ponecí or !e ha de fazer, fe-
alsun partido de las tales rencas por ti efta ley fe contiene y declara. 

.noíabrian íbbreque precio pujar, ^ Leyxüij.j^eelquetrafpdJJareenotro 
de que a nueftra haz i en da fe haría mu ia renta 3fe¿ obligado al faneamiento 
cho dañorpara remedio delío manda- deíUfafla que contete defia&fas el que 
mos , que el que el cal arrendamien- ha recehido el traffaffamiento. 
toíiziere, featenudodeEizerrepartí- X / f ANDAMOS 3ouequalgmerarréda- ^ 

. 1 1 - l C i MA X Y j L , | 1 1 1 . « mos en la 

miento de caaa renca y partido lobre dor,o arrendadores en quien tae- iCy6c?<ki 
fi, nombrando de cadavno el precio re rematada alguna renca, mayor , 0 ^ 
y prometido, y lo prefencar^y dar an^ menor y o la ouiere por puja q en ello 
te nueñros Contadores mayores, o ayanfecho^y latrafpaírare,oaexare a 
anee fus lugarestenientes ,fafl:a cinco otro, toda, o parte della ^ que todavía 
días primeros figuientes, defpues que fea ceñudo por í i , y por fus bienes^ y 
le fuere recebido con los dichos par- por fus fiadores, a lo que trafpaííare, 
tidos el dicho precio, fafta el fol puef-r o dexare, faíla que el arrendador en 
to del quinto día, faluo íi los Gonta- quien fuere dexada^o crafpaíTada la di 
dores mayores cxpreílamenté le die* cha renta, aya contentado de flaneas, 
ren otro plazo: ca en cal cafo manda- a contentamiento de los Contadores 
mos, que aquel íe guarde:y íi en el di- mayores,o de fus lugarestenientes: y 
cho plazo no dieren el repartimiento, en las rentas menores a codtentamié-
que los dichos Contadores ,0 fus lu- todelos nueííros arredadores mayo-
garestenicnces,puedan liazer,y hagan r e s y recaudadores. Y porque quan-
el repartí mieto^ valga como íi el arre d0 la renca fe arrienda por dos, o tres 
dador lo fizieífe j y fobre aquel repar- añOSí 0 raas ̂  no feacoíiumbradar re-
t i míe neo fe pueda recebir qualquie? cudimiéco por mayor^ ni por menor; 
puja,o pujas, y que fafla fer hecho re^ faluo del primero afío por íi,ydefpues 
partimienco, quier por la parte que fi- de aquel año cumplido dan recudí-
zolatalpoñura, oquierporlos nuef' miento del íegnndoano,y afsi del ter-
tros Contadores mayores, no coma cero^y dende en adelante; y no es ra
los términos de los remates, enquan- zonqelquepaíTa la renca quede obli-
to fe detuuieren de fazer los repartí- gado en codos los años: mandamos '̂ 
mientos, y pregonar las rencas en al- que contentando de fianzas aquel en 
moneda. Y eño aya lugar afsi en las que fuere trafpaflada la tal renca, yfa-. 
rencas que fe arriendan por mayor, cado el recudimieco del primero aña 
como en lasque fe arriendan por me- el que la crafpaífare fea quico de todos 
ñor en vn partido, pero íi algu no qui- los años, y qued e a cargo de los nuef^ 
fiere pujar juntamente los partidos, tros Contadores mayores, o de fus 
antes que fea dado el repartimiento lugarestenientes, y de los dichos ar-
por el primer ponedor, que lo pueda rendadores y recaudadores mayores, 
pujar quien quifiere j y faga repartí- a tomar de aquel a quien dieren el re
cuento el que pujare la tal rema,o re- eudimiéto del primero año, el fanea-
fctf,alos terminQS,ycmla manera quq miento de fianzas que entendieren q 

K.4 cum-
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Libro nono, 
cumple a nueílro feruicio, para los o • 
tros años del arrendamiento. 
f ¡ Ley xix. QM el arrendador no fe cociev 

te en fecretOyde que le paguen mas renta 
de lo qm publicamente concertare ,fo 
ciertas penas. 

PORQVE fomos informados, que al
gunos arrendadores ieauienenco 

algunas perfonas publicamente, y de 
fecreto cócicrcan que les paguen mas 
de lo que fe contiene en las igualas 
publicas,loqualhazen a hn de que
rer ocukar el verdadero valor de las 
rentas que tienen arrendadas,de que 
fe nos ligue daño* por euitalle, manda 
mos, y defendemos,que el cal aueni-
do no pague mas de lo que parecie
re que fue expreílado en la auenencia 
que (izo con el cal arrendador, no era 
bargance qualquier condición que de 
fecreto fuere puefta ; y el arrendador 
que la tal cautela hlzierenagüelas fe
tenas de lo que montare la dicha igu a 
la: que fea el vn tercio para aquel con 
quien la hizo: y los oíros dos tercios 
para nueftra Camara^y demás deño^q 
el arrendador fea defterrado del lugar 
do es vez i no ,y del partido do fizo la 
iguala por dos años. 
Ley xx-J^ue los arrendadores ¡nifus fa^e-

dores otros por ellos yno bar aten ¡ni co 
h échenlo cierta pena. 
AND AMOS, que losnueftros recau
dadores , y arrendadores mayo

res, ni los otros arrendadores me no-
res que dellos arrendaren, nifusfaze-
dores^ ni receptores, ni otro alguno 
porellos^ni otras perfonas que tuuic-
ren cargo de cobrar en qualquier ma
nera marauedis de nucñras rentas, ni 
fus hombres, ni criados no cohechen 
ni baraté marauedis algunos^quequa-; 
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lefquier perfonas ^ y vaíTatlos tengan 
y ayan de auer de Nos, o que en ellos 
í can librados, ni fean en dicho^ ni en 
fecho,ni en cofejo delio: y íi lo cotra-
rio hiziercn,que lo paguen con las fe-
tenas;y q la prueua del cohecho^y del 
barato, le faga iegun la ley que habla 
en razó de los cohechos:y que íeante 
nudos deponer, y pogáenlos dichos 
arrendamientos, y recaudamiécosta
les hazedor es, que guarden lo fufodi-
cho: y fi lo contrario fiziereri los tales 
fazedores, que paguen los que afsi los 
puíierealas dichas penas cada vna en 
fu partido, por í í , y por fas bienes, y 
por fus fiadores que ouieren dado. 
Lfj xxj. Que el arrendador fe pueda con* 

certar de traer A fu iJentUra los mará* 
uedis que en el fe libraren, a la perfona 
que los ouiere de auer ¿y recebirpor ello 
h i ñ a la njnntenaparte délalibrancd. 
IOMOQVIERA que por la ley antes La raífm 

defta tenemos mandado , que los 
nueftrosarrendadoreSj ni fus criados 
fo ciertas penas no cohechen,ni bara
ten los marauedis que en ellos fueren 
librados 5 pero porque acaecerá que 
algunos de fu grado,por no i r , oem-
biar a fazer cortas a los partidos do ef-
tan librados, da al arrendador alguna 
cofadefu libranza, porque fe la trai
ga a fu au entura del tal recaudador, 
y receptor al lugar donde cllibrado,y 
el fe conúinieren : y porque efto es en 
prouecho de nueftros fubditos, y no ' 
es nueftra intención prohibirlo:man-
damos,quevala femé jante iguala, y el 
recaudador, o arrendador con quien 
fe hiziere,no caya ,n i incurra en pena 
alguna : tanto que no exceda la quan-
tia de la iguala de la veintena parce de 
la libranza. 

Ley 



De los arrendam 
hty xxij- 0 ^ Por efye™ de t imfo 3 ni por 

otra cofa y no llene el arrendador cohe
cho sfo cierta pena. 

ios rmí". ̂ / J ANDAMo^cjiielos nu cílros arrcn 
ii,oS ""i1̂  L dadores üiayorcs, ni otros aleu-
qMÁttno nos p0r ellos, no llenen de ningunos 
"auÜ. Concejos 3 ni de peífonas quepor los 

Concejos fe obligaren ^cohechos al
gunos por eí peras de tiempos, ni por 
otras coías algunas/o penâ ejue lo pa
guen con las feccnasjlas quatro parces 
para la nueílra Cámara, y las otras par 
tes para la parte que dio la quantia. 
f Ley xxii j , Jzhe ajfegura a los arrenda

dores. 
Los m'if- ^/^AÑDAMÓ?, que ningunaperfoná 
™01™M faga,ni cófienta fazer mal, ni da-
âcriio niocro defaeuiiado alguno a los 

oe tas alca > P \ \ r 
uaus. nueitros arrendadores, en tus perlo-

íias s ni en fus bienes 3 contra razon^y 
derecho; y que en cada vnade las ciu
dades , y villas, y lugares deftos Rey-
nos/can acogidos^y bien tratados. Y 
para que mejor fe guarde 3 porlapre-
fente los tomamos en nueílra guarda 
y amparo Real* y mandamos alas juf-
ticias_, que cada que por ellos les fuere 
pedido, fagan pregonar efte feguro? 
en tal manera, que ninguna j ni algu
nas perfonas nofeatreuan a fazcelo 
cotrario, fo pena de caer en aquel ca
fo en q caen los que quebrantan í egu-
ro puefto por fu Rey,y feñor natural, 
y Leyxxiiij. ghepom el tiempo en que hit 

de dar el arrendador mayor hechas y y 
f matadas las rentas de fu partido, y U 
copia deltas a los arrendadores j fo cier-

:' tápena. \-::,:„.-:• i . 
^ ^ (3^de^AMOS y mandamos,que def-
d?ch4'ací cluc 0L^ere focado nueftro 

arrédador5o recaudador mayor nuef-
carcade recudimiento, fea tenudo 

lentos por mayor, 77 
de dar en cada vn año de fu af renda-
mícnto, fechas las rentas de todo f.i 
partido por menor, dentro de fefenta 
días defpucs que ouicre prefentado el 
recudimiento en la cabec i de fu par
tid obenque íe incluyen y cuéntenlos 
treinta dias que les darnos para quitar 
los fieles de las rentas: con tanro, que 
éftos dichos fefenta dias 3 fcan dentro 
del año de aquel arrendamientoiJy no 
paíTen al año figuientc; y fi menos de 
los fefenta dias quedaren de aquel a-
ñ o , que queden las rentas rematadas 
en quien fe fallaren en fin del año.- y q 
dentro de otros fefenta dias primeros 
íígoiences, contados defde luego que 
fueren cumplidos los fefenta dias pof 
trímeros, fean obligados de traer,y 
embiar ̂  y prefentar ante los nueftros 
Contadores mayores,, copia firmada 
de fu nombre, y jurado del valor de 
las rentas, y de quien fon los arrenda
dores, y fiadores dellas.0 y fi ouiere al
gunas rentas que quedaren que no fe 
arrendaren en el d icho termino, que 
fe ponga en la dicha copia como fue
ron pregonadas^ no fe fallo quien las 
arrendaile :y afsimifmo el precio en 
queeftuuisronelaño paíladoty que 
íituado ay de juro en cada vna dcllas: 
y que perfonas las tienen; y que íitua
do ay de por vida;y quien tiene las 
mercedes.,y i l ion viuos^y que fi al di
cho tiempo o© dieren, y prefentaren 
la dicha copia, que pague el arrenda
dor y recaudador mayor para la nuef-
tra ¿amara veinte marauedis al mi
llar de todo lo que montare por ma
yor el cargo de fu arrendamiento dos 
qualesfe le carguen por los nueftros 
Contadores mayores por cuerpo de 
renta^para que fe libren en el: y puef

to 
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to que ellos no lo carguen,que los 
Cótadores mayores de cuentas lo car 
guen al dicho arrendador mayor.ex-
cepco en las alcaualas, y tercias, y o-
tros pechos , y derechos de los laga
res de Scñorio, y Abadengo 3 que es 
nueftra merced quefeguarde lo que 
por Nos efíá ordenado por las otras 
le yes defte nueílro quaderno,, que Fa
bián del termino que tienen los arr en 
dadores mayores paralas fazer: y de
más q el arrendador mayor, o fu faze-
dor en las dichas reas, fino ouiere ar
rendador menor dellas/eatemido de 
paga^y pague los priuilegios que en 
las tales rencas ion, o fueren íiruados, 
y fea afsi executado en ellos, y en fus 
bienes como fe podía executar en los 
arrendadores menores; y que por los 
nueftrosContadores mayores no íe 
les Ubre prometido/afta que traiga.y 
preíencen ante ellos la dicha copia. Y 
efte termino en que han de dar fechas 
y acabadas, y rematadas ¡a rentas, no 
fe encienda a las rencas de las ferian 
que fe fazen defpues del termino fufo 
dicho, y las icritas de las ferias que fe 
fazen defpues del dicho termino: es 
nueftra merced y mandamos, que fea 
fechas y acabadas tres dias antes que 
comience la cofecha dellas,con aquel 
mifmo cargo de traerlas copias;de-
llaSj-riiafsimifmo fe entienda el dicho 
termino a la renta de las heredades, íi 
no fe ouieren arrendado hafta alli. 
y Leyxx)>. Que fom el tiempo en que los 

arrendadores han de traer Us copias de 
las rentas defembargadas. 

C™cmun quaco por las leyes deílos Rey-
nos efta feñalado el termino que 

los arrédadores de las rentas del Rey-
110 han de traer las copias de lasren^ 
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tascante los Cótadores mayores de fe 
Mageftad,y la pena en q caen fino las 
traen:maudamosjquc las dichas leyes 
fcan execucadas en todo , y por todo 
como en ellas fe contiene. Y poranf» 
ci termino en que han de traer ios re
caudadores las copias de las rentas de-
fembargadaSj noeíla declarado por 
las dichas leyes; declaramos, que fea, ! 
quédelas rentas que comienzan los 
arrendamientos de Enero fe han de 
traer las copias hafta en fi n del año, y 
tres mefes defpues: y de las rencas que 
comienzan por la Afceníion , y íar̂  
luán , y fan Miguel, fe has de traer 
otros tres mefes defpues de cumplido 
cada año, fo las penas contenidas en 
las dichas lcyes,c6cra los que no traen 
las copias, las quales fe ayan de exe-
ciirar,y exeoucen en los que no las 
traxeren, no embargante que las dh 
chas leyes no hablen cñ las rentas de-
fembargadas:y no embargante que 
las dichas leyes no fe ayan vfado, ni 
guardado en ellas:y fe aya víado lo 
contrario. 
Ley xxytj.Jzhie los (¡fueren a hd%er las ren* 

tas, den copia a los Contadores del njn* 
lor dellas'.y que los Catadores no haga» 
arrendamiento, ni otorguen prometido, 
ha fta uer Us dichas espias. 

ACAECE muchas vezes ,que nuef- D,W* 
tros Contadores embianperíonas h:\,ts¿ 

a algunos lugares a hazer, y arrendar Jf ffl 
las rentas delios^y como fe van arren- cauaî  
dando bienios que lo encienden acu- 70,pu 
den a nueftra Gorce a arrédar por ma 
yor, y lo tratan con ventaja, porque 
faben lo cierto dé lo que las cales ren
tas valen, en mucho agrauio de nuef* 
trahazienda:ypor euitarlermadamos 
anueftrosContadores mayores,q'-12 

las 
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las rencas do fuere dado cargo a qua- al denipoquele fuere dado el dicho 
IcfquierpcrfonaSj para que las vayaa 
aarrenda^que haíta que láscales per-
fonas embica copia en forma a los di
chos nucílros Goncadores mayores 
de los precios en que eítan arrenda-
das, y pueíbs en precio de lo que en
tienden que mas pueden valer,que no 
las arrienden ellos j ni ocros por ellos 
por mayor, aunque aquellos, y ocras 
qualefquierperíonas las vengan apo-
ner̂ y pongan en precio^haíb que vea 
la dicha copia. Y i i caío fuere que las 
arrendaren, y villa la dicha copia pa
reciere que fuero arrendadas por me
nor precio de lo que parece que valie
ron por la dicha copia^ o deípues de 
villas las diere por .menos, que aquel 
tal arrendamiento no vala ̂ nife pue
da dar prometido ninguno eñ ellas^ni 
le pueda rematar hafta que la tal ren
ta puje, o iguale el precio contenido 
en la dicha copia.Y11 fe rematare^o fe 
diere prometido de otraguifa que no 
vala: y porque mejor fe cumpla lo có-
tenido en ella ley^mandamos, que las 
tales perfonas que licuaren cargo de 
hazcr,y arrendar por Nos qualeíquier 
rencas de nueftros Reynos,queíean 
tenudos de traer^y entregar a los nuef 
tros Concadoixsmayores, copia cier
ta de los precios porq arrendaren las 
dichas rencas, firmadas de fus nobres, 
ügnadas de fus í¡gnos,del eferiuano 
por ante qqien paífaren, deíde el dia 
que fueren acabadas de hazer las di
chas rencas, hafta treinta dias prime-
105 figuientes, y í¡ anfi no lo hizieren, 
S Pierdan elfalario que le fuere dado 
7librado por el dicho fazimienco,y 
le cobre del, y de fus bienes; y que los 
bichos nueílcps^Coucador^s mayores 
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cargo, tomen dcllo obligación, para 
quelocumplira,y pagaráaníi. 
Ley xxlPíj.Comofehan deamdar^y a fian-

far las rentas Reales. 
J7 N El hazer y afianzar de las di- i 

chas mis tencas Reales, y en codo 
lo tocante a ellas, fe guarden codas ̂  VeaulG" 
las leyes, y ordenancas hechas hafta aé Otaers 
aqui cerca dcllo^fin exceder déllas^n 14 
mas de lo que en ella mi cédula (cha
ra mención, fino fuere con conluica 
mía; lo qual, y lo couecnido en las di
chas leyes, y ordenancas fe guarde, y 
cumpla inuiolablemente: y para que 
mejor fe pueda hazer, y fea notorio a 
los arrendadores,fe pongany alien
ten en los libros de mi elcriuania ma-; 
yor de récas,por condiciones particu-
lares^para los arrendamientos, que de 
todas las dichas rentas i e hizieren > las 
figuientes. 

Qne no fe reciba poílura,ni puja de 
períona noconocida-y que fi acaecie 
renque alguna perfona conocida,y no 
abonadaJpuí¡ere,o pujare alguna ren-
ia,y quedare en la tal periona^que aya 
de traer poder de vno de los fiadoies, 
que el dicho mi Confejo,y Contadu
ría mayor de Hazienda ieñalarc, para 
que fe obligue con el arrendadoi de 
mancomú en todo el cargo, para que 
fe libre en el , como en el pnacipal: 
y íino le traxere, fe le dé termiaede 
otros quarenta dias para craciic i y no 
lo cupliendo afsi,pierda el promcrido, 
y fe haga quiebra de la recaen el , y en 
fus fiadores, como fino huuieílccon-
tencado de fianzas, y fe pueda hazer 
torno de vn ponedor en otro,o arren 
darladenueuo. 

Qne los que dieren pliegos pon
gan 
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rau fu nombre encima dellos; y que 
en papel a parte, jo ricamente conci 
tal pliegojdigan^ declaren los bienes 
qaecuuieren,y los pattidpes.y los ble 
nesaellos,y los fiadores que han de 
dar para las pnmeras pofturas., o pu
jas i y los ble nes que tienen los diciies 
liadores^con apcrccbimicnto., que no 
íe recibirán los pliegos de laspcríb? 
ñas que no pulieren fu nombre enci-
raadcllos^y que no dieren luego^jun-
tamente con ios pliegosfianzas a c6 -
tencaniiento del dicho miConíejode 
Hazicada3 y Contaduría mayor de-
l la , para afianzar lo que ferán obliga
dos para primera poiiura, o puja, co
mo lo ordenan tas leyes>íino hiere CH 
cafo que entienda es abonado el que 
diere ei pliego, o pujare la renta, y en 
efte cafo bailará las dé dentro de ter
cero dia^ y las demás fianzas, hafta en 
cumplimiento de todo el cargo,las 
auran de dar dentro de los términos 
quediíponen las leyes, coma íe ha 
acoílumbrado. 

Que no fe reciba por arrendador, 
ni porparticipe,ni por fiador perfona 
que no confteque fea mayor de vein
te y cinco años .• y los que íe quiííeren 
obligar por poderes,tampocoí'e reci-
ban, fien los dichos poderes no juraré 
ler de la dicha edad. 

^ Que anfimifmo no fe reciban por 
arrendeidores, ni por fiadores hom
bres cafados,fino fuereobligandofe 
fusmugcresjuatamencccon ellos, ea 
la forma que cftá ordenado por los in-
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térro gato nos. 
(? / Q¿ie las fianzas que para íeguri-

dad délas dichas rencas fe huuieren 
deadmitir, no feancic períonas fali-
das,ni de labradores, ni en bienes mi-

zes3(ino en cafo que fean quaíitíofas y 
calíficadasjy hendolo^no ieadni i tá^ 
Jos dichos bienésimas dc haíca la Quar 
ta parce j y las otras tres q a artas pactes 
íeau en juros^y ccafosjocn dinero au-
.cipado 

Que las perfonas que fia ren en las 
dichas rentas Reales} o dieren poder 
para que las obliguen portales hadó
les, declaren en particular los bienes 
que ob'igarcn, y ios lugares y térmi
nos en que ios tuuieren, y las cargas 
deilos: y que por información, y pa-, 
recerde la jultieia aya de confiar que 
íoscalesbienes íoníuyos, y quanuo. 
ios, y valiólos de las cantidades que 
fiaren, y los tales fiadores perfonas 
abonadas, en la cantidad que fiareíi; 
y que no teniendo los dichos recjuiíi-
tos, no fe reciban las taleí> fianzas, las 
qualcs han de ferde la calidad que fe 
declara en el capiculo antecedente. 

Que tampoco fe reciban fiancas 
decalas,í¡no en lugares principales, y 
en el precio que íe caílarcn, ímo con-
tandoie a razón de cenío de a cacone 
el miliar, íobre lo que valieren,o po-
drian valer de alquiler coníorme ala 
común eílimacion., ya lo que fe acof-
tumbraren alquilar en las partes dom 
de eíbuierenj y que no puedan co
brar cofa alguna de las dichas rentas, 
fmafiancarias en la forma contenida 
en el dicho capitulo íexco defta cé
dula. 

Que todas las rentas , cuyas psgas 
fueren por tercios,o de medio en 
dio año, fin dexar paga en hueco ^ te 
ayau de afianzar marauedi por mara-
uedi del cargo de vn año} y hs fianca? 
han de íer de la calidad quefe di^c, y 
¿celara en e! dicho capitulo üxto* 

1 Ouc 
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Qtic en las rentas que los plazos de 
las pagan fueren mas largos, demás 
de dar las flaneas conforme alo con
tenido en el dicho capiculo fexeo, el 
dicho mi Gonfejo de Hazicnda , y 
Contaduría mayor dclLr, ponga con
dición particular cnlosarrendamien 
tos de cada vna, cal qual conucnga,pa 
ra que ios arrendadores no puedan co 
brar mas de la renca de vn ano.,íin dar 
lademas feguridad que pareciere co-
ucnicntc^para que al refpeco las di
chas retas queden cambien afianzadas 
como las de que fe traca en el dicho cá 
piculo ancccedcntc. 

Él derecho de la viaexeciiciua,quc 
fe cieñe contra los bienes que obliga.* 
es m i voluntad, que paíle contra los 
terceros que fucedieren en los bienes 
obligados por compra , donación, 
o herencia j o por otro qualquier t i -
tulo.-- • 

Qnc fí los arrendadores en quien 
fuere remacada alguna renca ̂  no die
ren las íí ant;as que han de dar al tiem
po que hizieren la poilura, o puja, o 
lasqué han de dar dentro de los cin
co días, defpues del primer remare,, y 
las que lian dé dar defpues del poílre-
ro^ y no abonaren las fianzas, y tru-
xeren jy prefencaren los abónos^ fa-
caren el recudiroienco dentro de fc-
fencadiás> contadosdcfde el diadeí 
poíber remace,pierdan el prometido 
que les huuiere (ido prometido con la 
tal renta, y no ganen la qu arca parce 
de puja en ella^aunquelcsfea pujada, 
Y que quede codo para mi Real ha
cienda. ' 

Y comoquiera que por leyes cftí 
ordenado a que los arrendadores que 
dec-ro de feícau diasnp abonaren 

fianzas, y íacaren los recudimiencos^ 
demás de perder los prometidos^ hs 
quarcas partes de pujas, fe les puedan 
quitar las rentas > y házer corno., o tó-: 
ma dellas 'y y de lo paílaclo fe ha cono^ 
cido,quc conuendria que el dicho cer 
mino fueífe mas crecido, por eílarlas 
rentas al prefente en muy mayores 
precios de loque eftauan quando fe 
léñalo el dicho ccrniino,y afsi mas fá
cil de poderle cumplir. He tenido por 
bien de prorrogarle3como por la pre-
feate le prorrogo por ocros fefentá 
di as mas, que por todos fean cienco y 
Veinte, como eftá ordenado para lo^ 
que echaren la puja delquarto, de
sando en fu fue rea el termino de loá 
dichos íefenca dias, como eílá dicho, 
para lo que coca a no pagar prometi-
clos,ni quarcas parces de pujas > y que 
loscerminos para los cornos no feari 
delosfcfcncadíás, finodc losdichos 
ciento y veince ̂  y que eflos pafladosi 
fe Ies puedan quitar las dichas rencas, 
en ¡a manera que por las dichas leyes 
eíhua ordenado., para pallados los di
chos fefencadias j yaunqye los tale^ 
arrendadores ayan facado recudimie-f 
tos, fí no pagaren la primera paga vn 
mes defpues de la fcgimda; y por efta 
mifma ordé las demás pagas, fe le han 
anfimifmo de poder quitar las dichas 
rentas libremente. 

Que en las condiciones de cada te
ta fe declare en que logar fe aura de 
prefencaí el recudímiencoicomó en 
cabera de partido ele la cal renta, 

C¿ic cleferiuano mayor de rentas 
no reciba las fiancas,fm auerhecho 
primero relación déla calidad clcllas 
en el dicho niiConfejo,y Contad u-
ria mayor ck Hazicada ^ declarando 

14 
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en la relación la fuíbncia de las di
chas fianzas 3 y en que lugares cftan 
los bienes,y la vezindad dcllos, y la 
cantidad de fianzas quefe diere en ca
da luga^para que no fe reciba en cada 
vno para vna renta mas cantidad > ni 
fe caííen los bienes a mas íubidos pre
cios de los que fuere veri {¡mil que fe 
podran vender al contadojíi fucedicf-
fe quiebra del arrendador.-y que tam-
bien haga relación del abono que de 
io vno, y de lo otro huuierc de la juf-
ticia^y finconftarle que los dichos fia
dores fon mayores de veinte y cinco 
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Y porque eíla ordenado por ley^ 

que los abonos d ellas fian cas ios ha
gan las juílicias de los pueblos, junta
mente con vna per fon a conocida del 
pueblo^qual fuere nombrada por mis 
Contadores^ante el teniente del eferi-
nano de rentas, o ante el eferiuano de 
-Ayunta niiéto^tengo por bien^y man-
do^quecneftofe guarden las declara
ciones fi su icmes. 

Q f e la dicha ley fe aya de entender 
y emienda íolamcnte con el Aísi fíen
te ; y mis Corregidores del Reyno 3 y 
con los Gouernadores de las Orde
nes de Saod;.igo,Calacraua,y Alcánta
ra, dandoíeles a cofia de los arrenda
dores [alario competeré para los días 

que falicren a los lugares de fu jurifdú 
ciona hazer los abonos ;y que quando 
las fianzas fe ayan de abonar en lu
gares eximidos, o de Señorio, o Aba-
dengoso de Behetrías, fe embien juc-
zcs como fe acollumbra. 

Que la perfona que fe ordena 
por la dicha ley que nombren los di
chos mis Contadores ^ la nombre el 
Ayuntamiento > o Concejo de ca
da lugar donde fe dieren las tales 
flaneas. 

Que fe guarde precifamete lo que 
por la dicha ley fe manda, en quanto 
a q los eferiuanos de los abonos, fean 
los que en ella fe declaran, afsi quan
do las jufticias ordinarias hizierenlos 
abonos, como los juezes particulares 
que para ello fe nombraren. 

Que de aquiadelante los arrenda
dores ayan de depoíítar el dinero que 
fe les ordenare por el dicho mi Con-
fejo, y Contaduría mayor de Hazien-
da en el Receptor del, para hazer loí 
abonos, y para las diligencias que 
de oficio fe huuieren de hazerfobre 
ello. 

Queanfimifmo de aqui adelante 
guarden losjuezesdelos dichos abo
nos lo que fe les ordenare por fus co-
miísionesjnftrucciones, c interroga
torios. 

10 

Titulo x!j,De los arrendamientos de las rentas 
Reales por menor. 

^syprimerd. Quefone los derechos que 
han de llemr los eferittanos de renta* 

1*/ 
de los arrendamientos por menor , y J 
de Us ohiigmmes que ante elks Je 
otorgm. 

RoENAMosy manda-^pjf! 
mos, q los q tiene de bd ** l 
fslos por merced las Gran̂ j-
efcrioaniasdclas nucí 
tras retas de losAr^o ̂  f ^ J l 
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bifpidos, y Tacadaŝ  y Arcedianazgo, todas las rentas de q ellos fon cfcriua-
y nienndades, y partidos de nueftros nos, y ante ellos ouiercn pallado falla 
Reynos^no llene otros derechos algii- el fin del mes de Agoílo de cada vn 
nosde los arreda mientos de nueílras año; y las retas que faila el fin del mes 
retas, que íe arrendaren por menor, ni de Agofto no eituuier en fe chas, q den 
délas obligaciones que ante ellos paf la copla en fin del mes deNouiembrc 
farea/aluolos oíarauedis de cada mi- de cada vn año>o antes, paraque ellos 
llar que de Nos tienen de merced con 
la? dichas efenuanias, (o pena de per
der los dichos oficios, Pero es nuef-
tra merced, que el lugarteniente', del 
tal efenuano mayor, pueda llenar en 
los arrendamientos por menor de ca
da recaudo que ante el paíTare, íi fje-
rcdemílmarauedis, odende a y ufo, 
diez marauedis: y íi fu ere de mil mara 
uedis,y dendearriba^ veinte maraue
dis,)' de cada fianca que ante el fe pre-
fcntare,dos marauedls.-y eílo^que los 
pague el que el ral recau.do, q fianc^ 

: prefeotare 5 y que no fea oíTído el di
cho lugarteniente de llenar mas ma-
rauedis/o pe na, que pague lo que mas 
llenare pon las fetenas, y no vfe ma^ 
del oficio. 
Ley íj. (hie los efermanos de rentas den las 

coftáspradas 3y figmdas de todés las 
renta s f íe ame ellos amerenpajjlido, en 

. cierto tiempo y fo cierta pena, 
ht^ci P ^QYE el principal fin que fe tuuo 

en hazer, y feñalar eferiuanos ma
yores de rentas,fae la coflfemacionyy 
buen recaudo de nueílras retas, y que 
por medio dellos fe tuuieííc mas cier
ta relación del verdadero valoradlas; 
«iandamos,que los dichos nueftros ef 
criuanos de las dichas nueílras ren tas 
y fuslugatestenientes, fea ceñudos de 
eftarreíidentes al fazer de las dichas 
rentas por menor, y preíentar, y traer 
ante nueftros Cótadores mayores las 
ccpia3 juradas^ fígnadasdcl valor de 

ét las al 
««ala». 

fean informados por las dichas copias • 
enteramente del valor de las nueílras 
rentas,y lleue fec dellos para los nueí> 
tos arredad ores , y recaudadores ma
yores, de comogíes dieron las dichas 
copiasyfo pena,q fiáníi nolohizieren ' 
y cumplieren en el dicho ticmpo,que 
por el raifmofecho ayan perdido ¡os ' 
diez maraiiedis del millar del año lue
go figuicnte, y aquellos fean cargados 
por cuerpo de renta ai arrendador ma 
yor del cal partidoydo el dicho nueftro 
eferiuano mayor fuere efcriuano,yíeá 
para Nos: y los niieílros Contadores • 
mayores de las nüeftras cuentas ^to-
men/aísicueiuasdelos diez ma^ue-
disa! millar a los nueftros arrendado
res ^ y recaudadores mayorcsvcoma 
del cuerpo dc!a renta: y demás deíto • 
los dichos nueftros eferiuanos fea obli 
gados a nos pagar por el año que no 
di eren la dicha copia lo que los recau-
dadores,y:arreadadore* mayores, de
clararen que vino de daño a las nuefi 
trasuntas.. .̂ uÁsl , n.n v Iq i 
Ley i i j . (¿m. m fe puedan arrendar las ren: 
' tas Redespor menor>pío ante.el eferi* 

'ii m m de rentas* 1 vgul n ?.&yi 
V / í ANDAMOS, que las nueílras alcana La m-rm3 

las y rencas 110 fe paedaii fazer, nii ^ de! 
arrendar por menorjino fuere en pu* 
bhca almoneda,y por pregones^y an
te nueftros eferiuanos ds reptas, o fus 
lugarestenientes,y no ante otro algu-
no/o pena,que paguen a los nueftros 

cf-
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cfcrluanos de rentas, las períbnas que 
anee otro lo hizícré,por cada vez cin
co mil marauedis. Y para que efto me 
jor fe pueda fazer, mandamos, que el 
arrendador mayor que hiziere algu
nos arrendamientos por menor/aga 
faber al nueftro eferiuano dc retas de 
aquel partido, o fu lugarcenietue, pu
diéndolo auer, adonde va a hazer las 
rentas para que vayan con e l , y fino 
cpiíicren i r , en fu defeto a coila de 
los diez marauedis al millar, pueda 
Henar otro, o otros eferiuanosante 
quien faga los arrendamientos por 
menor, 
4¡ Ley Hij. jjhte qmndo no fe hicieren las 

remas ante el eferiuano ¿ellas¡el arren
dador,y el eferimno den laspofiuras al 
eferiuano de rentasy para que el ¡taeda 
dar las dichas copias. 

La mintia \ y f ANDAM05,que fi nueftro recauda 
ûJerao! dor mayor por falta de nueílto ef 

criuano mayor de rentas, o deíu tenic 
te, ouiere de hazer las rencas por me
nor por ante otro eferiuano, que en 
tal cafo, afsl el,conio el eferiuano que 
para ello tomare, y qualquier dellos^ 
lean ceñudos, y obligados a dar razón 
verdadera de todo lo que aníi ouierea 
fecho,al dicho nueftro eferiuano ma-
yor^y fu lugartenienteduego en el dia 
que fe la pidieren, de las pofturas,o ar 
rendamientosq ouieren paííado;por
que el dicho nueftro eferiuano mayor 
de rentas, o fu lügarteniéte, pueda dar 
copiacierca, y verdadera de codo lo q 
fuere fecho: el qual lo ponga, y afsien-
te todo en la dicha copia que afsl ouie
re de dará los nueftrosCócador es ma 
yores,fo penade cinco mil marauedis 
por qualquier cofa que falcaren de dar 
Y t ^ S 1 1 a ̂ Q.? dichos nueftros eferi-

Titulo X I I . 
uanos mayores, y fus lugarescenieces 
los qualcs fean para ellos. 
$ Leylp. (lúe ningún arrendador for ma

yor qmndo arrendare por menor ¡pue* 
da prometer prometido para los años 
^venideros de que no timere recudí* 
dimiento. 

QKDENAMOS y mandamos,que nin- Uy u 
güarrendador, ni recaudador niafc ho .]IU. 

a dar, ni otorgar prome- ik^k. 
tido en las rencas de fu partido que fi, 
zierenpor menor, para el año,o años 
venideros 3 de que no tuuiere recudid 
miento,legun fe contiene en las leyes 
del ticulo délos prometidos. 
f Ley Itj. She fi en nmpartido ornenmn* 

chas arrendadores for m ay or ¡come pac f 
den dmdir } y ha%er las rentas por 
menor* 

PORQVE la dilacio de hazer los arres UJVM 
dadores mayores las rentas por rae ̂ m\t 

ñor nos es mucho perjudicialimanda-úew^ 
m os,que en el partido do ouiere mu
chos arrendadores por mayor,que toJ 
dos ellos y o los que dellos fe quifieren 
ayuntar pueda poner en almoneda pu 
blica las rentas de fu partido por me
nor, cada renta entera fobre íí^y no 
por partes,requiriendo primeramen
te los otros arrendadores, o fus fato-
res^que en el tal lugarfehallaren,quc 
fe junten con ellos.7 íi no lo quifieren 
fazerjtomen configo vn Alcalde,y vn 
Regidor,o lurad o, y por ante el eferi
uano de las rentas hagan juramento, q 
fe aurán bien y fielmente en ello:y he
cho, fagan y rematen las dichas rentas 
y reciban las fianzas dellas. Y fi en ca
bera de los arrédadores que no fe qni 
fí eren j untarefluuiere el recudimicn^ 
to,los dichos oficiales de la ciudadr 
villano lugar do ello acaeciere, junta-i 

ípeaí 



De Î s arrendamientos por menor. 8 r 

Les ralf-
mos ce'3 
lq 6o.iJcl 

inente con los dichos au-édadores ma 
yoies que con ellos fizieren las tales 
rencas $ puedan ciar los dichos reaidi-
jnienuos, y concentos de toda la dicha 
renca que afsi ouicren íematad'oty los 
arrendamientos que defta manera fe 
hizierení can validos, como í¡ porco-
dosíeotorgaíien. 
X̂ jy Ĵ M? cl cftíe traffáffdte m otro la 

renta por memr_, qmde obligado^ hafla 
( qt¿e los arrendadores mdy ores fe% conteú -

ten de fidn fas de la ferfimt en qm en fe 
htzjcrc U t rafpajjo. 
Os quanto tenemos difpueílo y rnS 
dado en ios arrendamictos por ÍM? 

áúhoqaa. y0r ^ c.ue (i algún arrendador mayor 
traípaiiare en otro alguna renta ] que 
de todavía obli$rado por la tal reea Jláf 
ra que aquel en quien íe traipaísó coit-
tente de fianzas a iadsfacion de nuef-
tres Contadores: es micftra merSfl/ 
que todo lo contenido en la lef q cer
ca cieño habla, fe guarde 3 y aya lugar 
en los arrendadores menores que traf 
pafían las rentas que arrendaron en 
©tros, los quales han de quedar obli
gados hafta que los arrendadores ma
yores fe contenten de las flaneas que 
dieren las perfonas en quien fe hizie* 
renlostrafpaílos. 
Sitsey Viíj.Jzhe pone las flaneas que han de 

dar los arrendadores por menor ^ a los 
• Prendadores por mayor. 

"¿nfíá POROVEICS arrendadores mayores, 
Jĵ -dci y las otras perfonas que por nuef-
d:r¡)JlJa' tro mandado ouieren dehazer, y ar

rendar por menor las rentas de al^un 
Parddo, villa, o lugar fepancomo las 
•bui de hazer, y ios arrendadores me-
*Jores fepan lo que han de cüplin man 
^naos 3 que los atredadores menores 
S13̂  pufieren en precio qualefquicr 

rentas menorcs,de las que fon a cargo 
de los nücílros arrédadores mayores, 
olas pnjaren/ean ceñudos de dar bue
nas hacas luego quclaspuñcrcn^o pu 
jaren ai arrendador mayor, deciento 

' y cincuenta marauedis al millar, de lo 
que montare todo el cuerpo déla rea 
ta,d s bienes raíz es de hombres llanos, 
y abonados.// dcípues que fuere rema 
cada de codo remate, fea a obligados 
a dar las dichas fiancas hafta el cumplí 
micruodc la mica i de todo el precio 
'de la rentaty íl demandarc^que le dea 
fieldad dellaantes del dicho poílrime 
ro rcmaiej que ayan de dar las dichas 
ííancas a cumDlimiero de la mitad de 
la dicha quantia en que la puííeren eu 
prccio^Japüjarcnspcro que en las 
rencas del pefeado j y auer de pefo, y 
ferias de nu eftros Rey nos, y en 1 os 
mercados de Medina del Capo, q dea 
fianzas de las dos terciaspartes de las 
dichas rentas: y que todas las dichas 
fianzas fean de hambres llanos^ y abo-t 
nados,y quantiofos^a pagamiento del 
recaudador y arrendador mayor,© re
ceptor que ouierc de récebir las di-
ch is fiancas,y que fea del Arcobifpa-
do,o ObífpadojO merindac!,o facada, 
o Arcedianazgo,o partido do fuere la 
ra!rentaVya®de otras partes: y que 
las ayan de dar, y den dentro de diez 
dias.defpucs del dicho remate poflri-
mcro,o al tiempo que le dieren las di
chas fieldades. 
4f Ley ix . J$he el arre dador menor que n& 

diere flaneas conforme a la ley pajfada, 
pierda el prometido , j la parte de pujas 
qtte amere ganado. 

\ / ANDAMOS, que los arrendadores ^ mifnw 
1VJL T j . i r ley 6-4. del 

menores que no dieren las han- ^ x ^ m -
cas a los términos en la ley antes'dcfta 



Libro nono, 
femlados, pierdan el prometido que 
ks ouiere íeido ocorgado co la dicha 
renta, y qualcjuicr quarta parte de pu
jas q ayan ganado,o ganaren; y no les 
pueda fer librado lo vno5ni lo otro. 
Ley x-Que qmndo el arredador menor no 

contentare de jíanms 3 pueda el arren 
dador mayor tomar f^r a filarenta%ú 
holuerU al almoneda en cierta forma, 

p mtfoa FXEMAS de la pena cocenida en la ley 
qâ erno... antes delta, contra el arrcndaaor 

menor q no afianzare en el tiepo que 
es obligado:mádamos,q el nueftro re 
' caudador mayor que hiziere las retas 
por menor, pueda tomarlas pafafi, í¡ 
viera q le curnple.-y también lo pueda 
liazer el nueftro receptor, q por nuef
tro mandado fiziere las dichas rentas 
por menor, por falta de arrédador ma 
yon y fi eflo no quificren, las puedan 
tornar al almoneda: ía qual hagan cu 
la cabeca del partido, fi fuere lugar 
donde ^y vn cuerpo de reta; y fi ouie
re miembros de rentas, en el lugar do 
fuere la renta, fin requerir al arrenda
dor en quien efto eliuuiere,no muda
do ks condiciones conque primera-
menee eílaua arrendado, en perjuizia 
del dicho arrendador por cuya culpa 
fe torna a! almoneda: y de de prome-
tido,a quié la pufierc.en precio, ¡o que 
ellos encedieren que fe deué dar, guar 
dand o en codo lo contenido en la icy , 
que habla cerca de los,prometidos: y 
trayendo la tal renca en almoneda,fp-
bre el precio en que fuere pueíu 9 a lo' 
menos tres dias, y rematándola en 
quien mas diere por e!la,y ía quiebra, 
y menofeabo que en ella ouiere,fe co' 

. bredel dicho arrédador contra quien 
fe hiziere, y de fus fiadores, y de fus 
bieneŝ  

Titulo X I L 
Lejxj . Que declara f amcularmente co^g 

¡k ha de hd^er el torno , en la mna m,r 
menor> for no fe auer afianfado -.y q 
^á ldranlasIgmUs hechas por d prím 

. mer ponedor. 
: f y í ÁNDAMOs¿ q fi en la reta en quien L 

viene quiebra por no amanearla ' ^ í ' 
el arrendador menor,ouo o t r o ' p r i . ^ -
^eroponedor,o otros püjadores,y e| 
dicho recaudador, o arrendador ma-
yor^ o receptor quiíiere fazer torno 
de la tai renca de va arrendador^ pu, 
jador enotro, comentandodefdeel 
poíl.rcrofucefsiuamente, fafla el pri-
mero ponedor de la dicha renta, que 
ío pueda fazer dentro de diez días, y 
nodclpues, y que tenga termino ca* 
da arrendador en quié faere cornada, 
de. diez días, para la contentar de la 
mitad de flaneas, deíde el diaquele 
fuere tornada.y fino lo fuiere, q que
de fecha quiebra contra cl,fin otro au 
to,ni diligécia de la quantia que pujo, 

Í le cobre la tal quiebra de cada vno 
e aquellos contra quien fuere fecha 

y de fus fiadores, pafíados ios dichos 
diez diasdcfpuesque le fuere tornada, 
cnlosquales deuia contentar de fian
zas el tal arrendador, y pu jador de la 
tal dicha renta, íegun dicho es: y que 
el tal torno, o tornos íe faga en pabÜ-
ca almoneda por ante el nueftro eferi 
uano de rentas del tal partido, y fu lu
garteniente, y por pregonero, y te
chos los dichos tornos, losarrédado-
respor cuya culpa fe fizieren,y fus fia
dores q en ellas ouicren dado,íeaiHe-
nudosde pagar laquiebra^ meiioíca-
bos que en ellas ouiere. Y el arrenda-
doren quien pofirimerametc quedare 
la dicha renta por virtud de los dichos 
retornos fea temido de lo contener 

d i 
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de fiancasen laquantia fufo declara-
¿a , defde el diaque le fuere retornada 
en los dichos diez días :y fino ioíizie-
re íe torne contra el al almoneda; y íe 
cobre del la quiebra^y inenoícabo qoe 
ouierejCQmo fe podría fazer 3fi en el 
fuera rematada: y que el dicho recau
dador, y arrendador mayor, y recep-
tor^y quien fu poder ouicre,püeda co 
btar la quiébralo quiebras de los arre* 
dadores corra quic fe fizieren^y de íus 
bienes, y fiadores^ y fazer prender fu^ 
cuerpos porcllas,y las libren en ellos: 
afsi como lo pueden fazer contra losf 
arrendadores, y recaudadores que fe 
obligaren en la renta por obligación 
llana , que trae config© aparejada exe-
cucron: y que el dicho arrendador ma 
yor aya de tornar, y torne otra vez a 
almoneda la tal renta>o retas., y la trai
ga en la dicha almoneda tres dias, vno 
cni pos de otro; y íino fallare quien la 
ponga en precio en los dichos tres 
días5ni en alguno ddlos, que en eñe 
caío el dicho arrédador mayorfe en
cargue de la tal renta,© rentas^fi qulííe; 
recomo arrendador mcnor,pregoná 
do la tal renta primeramente en pu
blica almoneda otros tres días ^ vno 
empos de otro ante el eferiuano de 
nu cftras re ntas,o fu lugarteniente, en 
prefenciadedosRegidores,o oficiales 
que a ello fueren diputados por la ciu-
dad,villa,o luga^q fyere cabera del re 
cudimiento.-y pujandolafobre el ma
yor precio en que eíluuiere,y por ella 
fe hallare en la dicha almoneda , q fea 
tenudo de contécar de las dichas fian-
Cas en ella > como arrendador menor, 
demás de las otras fiabas q ouiere da-
GO en las rentas por mayoría cotenta-
m i t í o de los dichos Regidores, y ofi-. 

cicles f los qualesícan ceñudos de to-' 
mar del tales fiancas, que a lo menos 
elle a boé recau do lo fituado, y falua-
doque ouiere en la dicha renta»*y fino 
lo fizieren ellos,que fea reno dos de pa 
gar los priuiiegios que no íe pudieren 
cobrar del dicho arrendador mayor. 
Y íiiadicha renta íe rematare en el di 
cho arrédador mayo^por no auer pu
jador fobre el,que dentro de cinco 
dias,q comience ir, o otro dia dcípues 
del dicho remate, contente de las di 
chas fianzas, a contentamiento délos 
dichos Regidores, y oficiales ^ como 
dicho es, y íi dentro de los cinco dias 
ouiere otra perfona que puje fobre 
el dicho remate, que fe pueda recebir 
y reciba qualquier puja^ o pujas, bien 
anfi como fino eftuuieíie rematada en 
el dicho arrendador mayor, y íi ouie
re quien lato me,tanto por tanto, co
mo fe remato en el dicho arrendador 
mayor, que fe le de, contentando ds 
fianzas en el termino de los diez dias, 
como dicho es: y fea tenudo el arren
dador, y recaudador mayor, d^je dar 
la dicha renta,y darle el dicho recudi
miento dclla. Y fiel dicho arrédador 
mayor no quifiere dar el dicho recu-
dimiento,quelos dichos Regidorcs,y 
oficiales fe le den. Y porq podra acac* 
Cer,que alguno de los dichos arrenda
dores mayores, aüque no fe nombren 
por arrendadores menores délas retas 
que quieren tomar para íi,nobran ho -
bres fuyos, y otros que no fon abonan 
dos por arrendadores dellas^y les clan 
recudimientos: y cótentos con que co 
jan las dichas rentas ^ fin tomar dellos 
las dichas fiancas: y algunos de los ta
les , y otros por fus poderes las cogen 
por los dichos arrendadores mayores 

L i ' lo 
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lo qual/iaísi paíTaffe feria engaño ma 
niíicfto , y-los que tiene privilegios íi-
tuados y ialuadosen las dichas retas, 
notédrian deqilie las cobrar/eí pedal 
mente filos dichos arrendadores ma
yores fon eftrágeros^y no fon abona
dos .-por cuitar los dichos engaños.* 
mandarnos, que los dichos Regidores 
y oficiales, véanlas flaneas q fe dieren 
en las dichas rentas, y las no confien-
can coger fafta q fe den buenas fianzas 
en eiías bailantes de vezinos del lugar 
dóde facre! a tal reta, á lo menos para 
pagare! fituado y íaluado que en las di 
chas rentas ouierc ; y los tales no lean 
oíiados de las coger/o aquellas penas 
en que incurren aquellos que íe atre-
uciiacogcr nucieras rentas ún tener 
poder,ni facultad para ello. Y fi algu
nos ponedores de mayores quantias^ 
o fieles, hizieren algunas igualas ̂  no 
feyendo en ellas rematadas de todo 
remate las dichas rentas^ ni tacado re-
eudimiéco deíembargado dellas^ por 
que eRas igualas ferian hechas por no 
parttiíi otro alguno pujarelatal réta^ 
y quedare en el rematada de todo re
mate , fea en fu voluntad de eílar por 
las tales igualas >(! quiíiere, o deman
dar de n u cu o a los igualados. 
Ley xi j . Jf/ue el árfendador mayor quando 

arrendare por menor, no lleuegalltnas, 
ni otras cofas>demás del frecioprincipal 
porque publicamente arrendare, ni ex
cepte perfoms, 

ros roff- pORquantofomos informados^que 
cnia los nueftros recaudadores y arréda-

d̂ hoqua-' Jores mayores, y otros fazedores de 
i«,Da!cl- nue^ras í*encas,fazen,y acoñumbrá fa 
uíJas. zcrfraudes^ycolufionesen ellas po-

niendo^orcondicio, y faziendo pre
gonar, que qualquicrq arrendare las 

Titulo X I I . 
dichas rentas por menor, pague de de
rechos demás del precio en q la puGe-
ron,cierta quantia de marauedis en ca 
da millar,y algunas gallinas^y otras co 
fas: y exceptan algunas per lonas epá-
do fazen las rentas por menor, pata q 
fea n francos, y que no entren en ciar-
rendimiento,paraarrendarlo por otra 
3arte, lo qual es gran diminución de 
as nueftras rentas;madanios,que nin-

gimo,ni algunos arrendadores, ni re-
caudadores^ni fazedores de rentas fea 
o fiados deíacar por códicion quando 
las arrendaren pormenor,que demás 
de los precios en que las remataren>fe 
les dé cofa alguna que no entre en la 
poftura,y remate,tii excepten perfo-
ñas para cobrar dellas las retas que ar
riendan , ni reciban marauedis algu-: 
nos,ni gallinas,ni otras cofas,publica, 
nifecretaméccdircólé^ni indircdé,de 
mas, y a! le de del precio pnnc¡pal,poc 
que publícamete arredaren las dichas 
nueftras rentas, por ante el eferiuano 
cleilas,antes ponga,y afsientcn todo el 
precio porque arrendaren la tal renca, 
ciaramentcjíin tener cofa fecreca para 
ÍJ,ni antes de arrendar las dichas ren
tas, taquen para fi poderlas cobrar de 
ciertas pe río D as, fo pe n a qu e el que ¡as 
dichas códiciones puliere, y vi are de-
lias de aqui adelante,y pidiere,y licua
re qualefquier maraueais,y gallinas,y 
otras cofas de los dichos arrendado
res, q las dichas rentas arrendaren por 
nienor,dcmas y allende del dicho prc 
ció principal,que pague por el miímo 
fechólas fetenas de todo lo que afsi 
lleuó}o igualo,oencubiercamenteex-
ccpiórdemasquelacalexcepracionde 
perfonas, o partido, o iguala fca en fi 
ningunn, ytodaviafe incluya en el cal 

arren-



Délos arrendamientos por menor* 
arrendamiento, y que las cinco parces 
deíla pena fea parala nueftra Gamara, 
y las otras dos parces para la parce q lo 
denunciare: con canco, q no íea de los 
arrendadores, y ocras períbnas q con* 
currieron en el fraude. Y porq podría 
íer q eftofe fiíiefleencíibiercanicntb 
mandamos, q paraeneíle caío,elcef-
cimonio y cóíeísion de tresno a lo me
nos de dos pcríbnas,aunq fean los mif 
mos arrendadores menores de vncic-
po^o de diuerfos, que participaren en 
el dicho fraude, fagan fee, y prouanga 
cumplida^ concra eí dichoarrédadorá 
y recaudador mayor, o receptor con 
quien fe fizo: y que por fola fii depoíi-
eionycoafefsion feacódenado el que 
afsi fiziere el dicho fraude,-pero íi el re 
caudadorquiíierc prouarlo cocrario, 
que en aquello no huuofraude, ni en-
cubierca,y lo prouare,q fea libre deña 
pcna,y pague el arrendador menor lo 
que el arrendador mayor auiade pa
gar fife le prouara: y ella miíma pena 
aya el arrendador menor que fiziere 
efte fraude,fino lo defeub ricre* 
<y Ley xitj. Jjhiefe fregoún las rentas por 

menor ,4 lo menos feis días antes del pri
mero remate 3y fino, que el remate fea 
ninguno ¿ y quede la renta abierta {ara 
pujar. 

l«s mu. QKDENAMOS y madamos, que el ar-
Ty£¿*{ rendador mayor que arrendare al-
âderae gunasrentas por menudo de fu parti

do que fea obligado fobre el precio 
cnqueefluuieren pueftas^ de laspre-
gonar en la almoneda,y por ante el ef 
criuano de rencas^ alo menos en feis 
días feis pregones: y que dé antes de lo 
afsi pregonar no las remate del prime
ro remate y íi las rematare de codo 
renute, fin los dichos feis pregones: 

83 
mandamos,q no vala el rematc^y que 
fin embargo del, íi alguno quiíierepu 
jar en ellas qualquierquancia,que el di 
cho nueílro arrendador,© recaudador 
rmyor,fea ceñudo de recebir la tal pu-
ja^y feaparaNos,yiio parael,pues por 
í'u negligécia y malicia fedexaronde 
dar los dichos pregones en la forma 
íufodichaj y que todavía el dicho re
caudador mayor fea tenido de dar, y 
dé recudimiento al que las pujare,co-
tentando de fianzas, como fino fuef-
fen remacadas, quedando en íufuerca 
y vigor lasigualas que el primero arre 
dador ouftre fecho, teniendo recudí-
mientós defembargando, porque le 
igualaron co perfona que tuuo poder 
para elb.Y í¡ el arrendador mayor no 
lo fizicre,que qualquier juez, o Alcai
de de la ciudad, villa, o lugar do fuere 
larcnta5recebidala puja,apremiealdí 
cho recaudador que dé el dicho recu
dimiento, o le dé el dicho Alcalde, o 
juez , recibiéndolas fianzas que fe dc-
uieren dar .'y fino fe diere y recibiere 
la dicha puja^ y apremiare al dicho re-
caudadorna 1c dé el dicho recudimie^ 
to^o lo dé el; q los nueftros Contado
res may orcs,o fus Iugarestcniétes,puc 
dan recebir la cal puja, fi entendieren 
q cüple a nueflroferuicio , y dar nuef-
tras cartas,lasque menefter fueren, pa 
raque el diciio arredador 3o recauda
dor mayor la reciba, y para que el que 
la fiziere recaude la renca. Y por euicar 
eftos fraudes.-mandamos^que ningún 
arredador mayor no derecudimienca 
al arrendador menor, haíla que le fea 
rcmacada la réca, en los términos, y co 
lospregónes,y en la manera conteni
da en las leyes que defto habLyi,fo pe-
iia,que íjlo contrario fizicren,que pa

gue 



nono/ 
gue la áiitad de la dicha puja de la tal 
renta para la nueftra Cámara .* y fe le 
cargue al arrendador mayor por cuer 
po de renta^pára q fe libre en el como 
en lo del precio porque arrendo. 
Ley xiiíj. ^ue f el arrendador mayor qui-

jiere quitar la renta al menor y como 3y 
qmndo fefuedeha%ersy fi ^valdrán las 
igmlas. 

io$ m-f- " J ^ Í A N D A M O S ^ u e c a d a j y quandoel 
mas en ia arrendador mayor ouiere rcma-
âademo. tadolarenra por menor, en qualei-

quier perfona^o GoncejoSjy dado fu 
recudimientó^q lasigoalas^y auenen-
ciasque tuüicren fechas con el prime
ro arrendador menor^oConcejOjenq 
aísi fuere remaEada3valgá,y queden3y 
finquen firmes^no embargante que la 
tal renta fea pujada por otro arrenda-
dorxon tatito que las caíesauenencias 
fechas có el primero arrendador^ayan 
íeido fechas por ante eferiuano pu
blicólo a lo menos fe prueue por jura
mento del aiienido, y del tal arrenda-
doríO por vil teñigo, que no fea cria-
do^ni compañero de alguno dellos^ y 
q no aya en ellas interuenido infinta, 
nifraudejui coló íion alguna. 
Ley xt>. Como fe ha de ha^er el refartmien 

to 9 qmndo mmhas rentas fe arriendan 
por menor, 

^ u ^ ^ ^ 0 ^ 0 5 » ^ ^ 8 rentas délos lu 
mos en ley 68.det gares que fe íueleii arrendar por 
Z \ í l 7 i c 9 m c ñ o t > c ^ Víia por íi^ningun arren-
aaias. dador may o^ni menor,ni alguno de-

Uos^olas puedan árrendaryfalüo ca
da renta por §¡ y fobre fí., y déclarádo 
laquantia porq fcarrienda,o á lo me
nos en cafo que conueriga juntar mu
chas rentas en vn arrendamiento, que 
fafta tercer día fea obligado el arren
dador menor a dar repartimiétó ^ia|-

I t O l G 

rendador mayor qsc las arrendare 
cada renta por íi i en tal manera, cjue 
el quequifierepujar,fepa fobre quai 
rencâ y fobre que quantia lo ha de hâ  
zer.Y aíiimiíiuo ei que arrendare dos 
villas,o lugares por menor, fea teniu 
do de repartir cada vilÍa,o lugar fobre 
íi : y íi de otra gil lía lo fiziere : marida^ 
raós ,que qualquier juez déla ciudad, 
villa, o lugar q fuere cabeca del dicho 
partidó^o facadado efto acaeciere, q 
paíTado el dicho tercero d iá , luego 
otro dia figuiente faga el dichb repar-
tiniiento,el qual vala,y afsimifmo va-, 
la la puja que íobreel tal repartimien
to íe fiziere. 
tejxVj.Que tos arrendadores mayores M 

abaxén renta algma del freció en que 
fuereptiejia'y que el eferiuané de rentas 
fónga la ̂ verdad en la copia que diere ¿y 
no confíentaha^r baxa¡o cierta pna* 

^1 ANDAMOS, q defque qualeíqüier 
rentas íe puíieren en precio por 

qualefquierperfbnas en qualquier ma 
ñera,que el arrédador mayor, ni otro 
por elihielque las hiziére por nüeílro 
tnandado^y de los nueílros Gontado-
res mayores 5 o en otra qualquier ma
nera, por menor,no pueda abaxarde-
llas cofa alguna de aquello en que ver 
daderamente fueren pueílasry fe die
re por ellas: y que loscfcriuanos f o t 
ante quien paííaren las tales remas no 
coníientan tal baxasy fraude>mas que 
den copia clara de la forma,y niancra 
q las dichas rentas íe puíieren en:prc-
cio,y delo que por ellas dieren qna-

«leíquier perfonasque en ellas quifi^ 
Ten hablar,y lo pidieren3y de los oíros 
- autos que ante ellos' fobre ello paíía-
' ren; porque nopuedafer hecha encu-
" bierta alguna.* y. que encafo queen h$ 

dichas 

LOS IBÍf-
mos enn 
ley ¿í-átl 
dicha qui 
detno de 



e los arrendamientos por menor. 84 
¿ichas rentas fe hagan^no lo confien- res los cales pujadores de la ta! 
cae, y trabajen por quanus partes pu- Y no lo haziendo los dichos nueílros 
diere délo íaber^y íifabído no lo deí- arcendadores y recaudadores mayo-
cubrieren 5 qué pierdan los oficios , y re? ̂  que los nacftros Contadores ma-
no víen dcllos,y íean ceñudos a la me- yo res den nueferas cartas de recudí-
gua y baxa que en las dichas rentas fe micncosjasque fueren mcneíler,y les 
iiízOjCon el doblo 3 y cftá pena fea pa- hagan pagarlas proteílaciones, íien-
ra la nueftra Cámara. Y los arrédado- do por ellos talladas y moderadas 5 y 
res mayores, y fus fazedores., y otros les den nucílras cartas, para que les 
qualcfquier facores que la tal baxa íi- feandefeontadosde las dichas .rentas 
ikrcviyO confmtieren fazer^queíopa- las coilas que hizicrc en venir anee los 
guen por fí,y por fus bienes, co el do- dichos nueílros Coadores mayores,. 
Ido, todo ello parala nueftra Cámara, y los derechos que pagan por las pro-
Y los nueílros Contadores mayores uifiones que les fueren dadas:y que el 
den nueílras cartas, las que meneíler que arrendare la di cha nneílra renca, 
fueren, para que íe reciba y cobre de- fin puja mayor, ni menor, que no la 
líos,y defus bienes 5 y que los dichos a ya, ni puedaauer5niaya demanda,m 
eferiuanos fcan ceñudos de lo notifi- acción fobre ello contra el arrédador 
cacalos nueílros Concadorcs^dentro mayor,que la cal renta, o pojaieotor-
de treinta días defpues que ello acae- gare: y aunque a pena alguna íe obli-
cierc/o la. dicha pena. gue el arrédador mayor, no fea cena* • 
Ley x)nj. J^ue no fe arriende renta alguna do de la pagar. 

por menor,con condic'wnique no ay*ptp* Ley p$Mj. Ĵ hte el amnla lor máyor, qui* 
j/t mayor 01 menor del quarto, de arredare pormenor, no pueda poner 

ANDAMOS 5 que ningún arrenda- condición ¿que el alcamía qmfe ¿em en 
\i)iuk\ dor mayor 110 arriende ninguna ron lugar ¡epague en otro, 
tóoqua. lzlll2i con condición que fea fin puja, ANP AMOS, y ordenamos, que los ^ 

raayor5ni menorjíii haga ninguna en- labradores 3 y otras quaieí quier ^ ^ ¿ ^ 
cubíerca,fino que qualquier que quí- perfonas, de qualquier eftado y condi d̂ hocj 
íiere pueda hazer puja en tiempo de- clon que íean, que viuicren en alguna 
uidoiegun lasleyes de nueílros Rey- ciudad,o villa,ofu t i erra,nu e lio «ivsn 
nos^afsi de diezmo^y medio diezmo, de pagar y paguen la nueííra alcauala 
como de quarto. Y mandamos a los de las colas que vendieren^n cíla gui 
nueílros arrendadores mayores, que ía.En los lugares dond c vinieré^íi allí 
^cá tenidos de la recebir, y íino laqui- fizieren y celebraren las '¿ales ventas, 
fieren recebir, que los nueílros Coa- y en la ciudad, villa, que es cabeca de 
tadores mayores la reciban, y hagan a aquella jurifdició, de las cofas que alii 
los d ichos nueílros arrendadores ma- vendieren; por manern^que de lo que 
yores1, que den recudimiento de la re- vendieren en vna pane,no paguen al
ta a aquel o aquellos que las pujaren, cauala en la otra parte. Y que losarré-
lo las proteílaciones que contra ellos dadores mayores no puedan poner;ni 

eren hechas, ^an^0 buenos íiado- pongan porcondicion, quanioarre-
L 4 daren 
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Libro nonoJ 
daren nucílras rentas por menor^que 
de lo que fe vendiere en el lugar, fe pa 
gucalcauala en otra partea pero porcj 
las rencas de lashete^ades es cola de 
ventura, las pueda el arrendador ma
yor retener enfi , aunque arriende las 
otras rentas del cal lugar. 
Ley xix>SHe no fe haga merced de Uefcri-

mmd mayor de rentas* 
J7 S Nucitramerced,7voluntad,y 

mandamos, quecada^y quádoque 
vacare la eferiuania mayor de rencas. 

. Titulo X I I L ; • 
quede para Nos, y para nueftra Coro- ^ 
naReal.-y que no íc pueda hazer.niha- f* lú 
ganmcrceddellaaperíona alguna: y 
íi fe hiziere, que nóvala: y cncretanto 
que laperfona q huuicrc deferuir el 
dicho oficio/ea primero viílo y apto-
nado por Nos^y de otra manera no lo 
pueda vfar: al qual Nos mandaremos 
leñar falario competente, y que fe le 
pague de loque valiere la dicha eferi
uania mayor,, porque mejoría puc^t 
tener,y víar* 

Titulo xiij. De las pujas y prometidos; 

D.Icrnan 
do,yU.I(á 
bel, en la 
Vega de 
Granada, 

en d cjuar 
á e i a o Je 
las alcaua 

^ Ley primera'^ue las pujas fe hagan an~ 
te Contadores mayores yy ante elefcri* 
uano mayor de rentas* 

l ^ S f ^ ' é j l ANDAMOS que qualef-
^KM^ u l quier pujas que en nueU 

l-a m'fma 
k y j j,» del 
cj'.iadcruo 
de las ai-
rana isa» 

sjstyj l;íl tras retas fe ayandeha-
|j[ zcr antes, odefpuesdel 

—"^"^ primero remátele haga 
ante nueftros Contadores mayores,y 
ante fus lugarescenientes^oqualquie-
ra dellos,por ante el eferiuano mayor 
de rentas,© fu lugartenientc^y por an
te los oficiales de nueftras rccas,o qual 
quier deilos.y no en otra manera. 
^ Ley ij.Que dcfpues de rematadas las re

tas Reates de primer remate, no fe red-
bap!4jxyfino de dkz^no entero3 o medid 
puja, 

ECESSARI A cofa es, declarar como 
y en que tiempos nueftras rentas 

pueden fer pujadas i y porq cerca def-
co de aqui adelante no aya duda:man 
damos^que en las dichas nueftras ren
tas pueda auerqualquier pujaren po
ca, o en mucha cantidad, haíla que fea 
rematadas de primero remate; pero 
deípues que las dichas nueftras rentas 

o qualquier dellas fueren rematada? 
de primero r€mate,mádamos, que no 
pueda fer recebida en ellas puja^íino 
tuerede diezmoentero, o media pu
ja entera,por el afio,o años en que fue
ren rematadas: y que ayanlugardcfe 
poder fazer del primero remate fafta 
el termino que íe puliere, falla el pof-
trimero remate* coa canto que no puc 
da fer menos de quinze dias del vn re 
mate al otro: y faíla eftos quinze dias 
pueda fer recibida la dicha puja,o me
dia puja de diezmo, puefto que aya íi-
do rematada la tal renta por nueftros 
Contadores anees del dicho cennino, 
y fui le aguardar.y el tal remate quere 
mos que vala, faluoíi por algunas co
fas cüplideras a nueftro feruicio fuere 
abreuiado el termino del tal remate 
con nueftra carta firmada de nueílro 
nombre^y node otra manera. 
Ley ¿pj. Gjue declara como fe ha de enteiet 

la pujet de diezmo entero, y de medw 
diezmo }y como fe han de repartir las di 
chas pujas* 

PORQVE los que fueren a pojar fcpâ J 
lo quepujauj y lo que dcllo gana c\ 

La n11;, 



e las pujas y prometidos: Z% 
arrendador primero; imncUmos^y or dichas eparcas partes 4c pujas, o me-
Jcnamos,qüeelqiíefizierevna puja diaspujasdaqualdichaveinecnapoga 
entera Rediezmo, (óbrela renta que el dicho eferiuano por cargo al nuef-
cuniere rematada de primero remate tro arrendador mayor, en el recaudo 
en va cuento de marauedis^ejue fe en- que diere de la dicha renta^para aílen-
tiendaque puja cien mil marauedis^ tar en los nueftres libros. * " 
y ei arrendador en quien eftaua rema Ley /'///. J¡hie qmndo la renta eftmicrere* 
rada la dicha renca de primero rema* matada por muchos anos y como fe ha de 
te, aya la quarca parte cleíla puja^ que ha^gr la fu j i , 
monta veince y cinco mil marauediSi pOKQyE algunas de las dichas nucí- ^ 
por manera que queden para Nos fe- tras rentas íe arriendan por dos, o quaJcnjo-
tenca y cinco mil márauedis-y para el tres años^o maŝ o fe rematan en ei pri 
arrendador primero veinte y cinco mero año por todos los años del ar-
mil raarauedis: eíla quarra parce de rendamiento:mandamos, que no pue 
puja gane demás dequalquierprome- dafer recebida puja^ni media puja/al 
tido que huuiere ganado;y todo le fea lio en todos los años porque fue arrea 
pagado fe ganes declarado en la ley dada la dicha reoc^pero i i alguno qui 
qucdeftohabla. Y íiíizi ere media pu-: fiere fazer puja, o media puja fobre la 
ja ^ que fe entienda que puja cincuen- quancia del primero año , repartida 
ta mil marauedis,; de los quaíes aya- por todos los años del arrendamiento 
mos treinta y líete mil y quinientos quefe pyedafazer^y quelaquartapa.r 
marauedis, y el arrendador primeroj te que ouiere de auer el arrendador 
doze mil y quinieocos márauedis j y íi primero^que la aya c^y fea pagado en 
fueren fechas otras pujas,o medias pu todos los años por rata comolecupie-
jaŝ que fe ayan de cargar fobre el pre- re, pagándole lo que huuiere de auer 
ció neto que queda la dicha renca en cada año en el tercio primero de cada 
cadaaño, aeííe mifmo rcfpeco, con- aio.Y porquanco enlostiempos paf-
cando para Nos las eres qtiartas parcesí fados íi fe fazian pujas, o poíiuras por 
depAjjas,y medias pújasela otraquar algunasperíc)nas,y íinodezianquelas M 
ta pane que quede fuera para el que la hazian cerradas fe cargauá ciertos ele-
ganare : de manera que el arrendador techos de marcos y Chacillcria,y eíio 
lobre qvüé fe fizicre la puja^gane fola- parecía engaño para los qué no lo fa-
mence la dic ha quarta parce de lo q pu bian;Mandamos,qiie de aqui adelante 
jo para Nos: y que el eferiuano de las no fe carguen los dichos derechos fo-
nue furas rentas tome recaudo del ar- bre laspofcurasy pujas, aunque no fe 
rendador en quien fuere la dicha réca digan q fean cerradas. Efto todo fe en-
remacada, para que paguen las dichas tiéda aísi en las retas de por mayor5co 
quarcas partes a aquellos que las huuic mo en las q fe arriédan de por menor.; 
ren ganado, anees que fe 1c de el recu- Lry 1?. J$uenofe recibí puja ¿effmsde re-
d ̂ nieto en el tercio primero de cada matada la renta de foflr 'mero remate, 
vnaño^defeoncando la veintena par- J^JT AND AMOS,q dcfpues que los nuef EnfqLdo 
te para Nos > de lo que aísi gano délas cros Contadores mavores huuie- ™ Toíc; 
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iDro nono; Titulo X I I I ; 
rea rematado de poílrimero rcíflltS en cabo del afio,quado vcen cjuc cóno 
las uueferas rencas, que dende cnack- cidamencelos qprimero arrendaron 
lance no las puedan mudar^ni recebir han algún prouccho enella.y há pusf, 
mayor precio, ni puja, ni media puja, IP h indultria, y parce de íu bazienda 
m otro precio mayor,ni menor,í"aluo en mejoramiento déla dicha renta: y 
de cQicmimienco de ias partes a quien ^nc]ia facultad déla dichaley redun-
roca, o íi la puja fu ere tata quanta mo • da en prouccho, y acrececamicntodc 
ta la auarca parce de la renca, y no en nueílias rencas-pero refulcadcllaalgü 
ocra manera. Y filos nueílrosConta- agrauiodcl arredador en quien fuere 
dores lo contrario fizieren, que no rematadaipor ende el dicho íeñor Rey 
vala, y aquellos que feyendo remata- Á™ Enrique en las Cortes que fizo en 
da cnocto la pujaren, y mayor precio Nicua, limitando, y jufdficandoladl, 
dieren, faluo como dicho es,que pa- cha ley a petición de los procurado, 
guen a Nosla puja,y no aya la renca.Y res de nucilros Reynos, mando.y or-
mandamos a los nueftros Goncadores den6,quela perfona, que por virtud 
mayores.que juren en cí nuefero Con déla dicha leyquiíiere íazer la tal pu-
fejo de lo aísi guardar. j ^ de la quarca parcc,para facar la reñ^ 
Ley H $ m n o ¡ e reciba fu]d de menos ¿el ta a aquel en quien primerametefuere 

qmrto^deffues depofirtmero rematey rematada, que lafaga dentro en tres 
como y y en que tiempo fehadeha^etU mcíes dcfpucs q la tal renta fuere re« 
dicha ¡wjt. macada en el primero arrendador, y 

EiReydS OOMOQVIER que el feñorRcydón nodcípues:y que eíloayaiiigar,yfe 
Enrique nueílro hermono, en las pueda hazcr,aur4 la renta fea rcmata-

• Corees que fizo año defefenca y dos., da en el primero arrendador,enciépo 
fizo,y ordeno, que los nueñros Con- que no queden del año por paífat los 
tadores mayores no pudieflen mudar tresmeies, y que la dicha quarca par
las nueílras rentas de vn arrendador ce de puja fe encienda ícr techa, con-
en ocro,dcfpucs de rematadas, ni pu- tando por precio de la rcRca codoló q 
dicíTen recebir en nueílras rencas nin- della N os hemos de aucr, y faluado, y 
gunapuja, ni media puja, ni otro pre- facuado que aya en ella, y los prometi-
cio mayor, ni menor, faino fila puja dos q en ella fe han o toreado. Y el que 
montaíl'c canto como la qnarta parte paliad o el dicho tiépodeios tres mc-
dc lo que montare codo el cargo déla ies,ccntar e'd e íazer la d i cha pujacoii-
calrenta que afsifuere remacada,y no traeltcnor,y forma defb ordcnaca.q 
en ocra manera: y comoquier que la cayâ e incurra en ias penas cótenidaí 
difpoílcio n de laditha ley esmuyjuf- enla dichaley. Y con .ella limitación 
ta,y contiene equidad^pero porque la orclcnainos.qocLi difpoíiciondcladi 
malicia^/ codicia de muchas períbnas chaley aya lugar,y no pueda fer renü-
fazé que la dicha ley parezca permitir ciada; y que todavía en qoalquierren-
agrauio:porque muchasperfonas por ta nueítra fea recebida la dicha pí-ja 
virtud eleiadicha ley, tientan dedicar fállalos dichos tres mefesdeípues ¿e 
a muchos arrendadores de fus rentas rcinauda,aunque ios dichos jiueftros 

Coa? 

ique 
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Gonradores mayores ayan jurado ,7 l i dene, y al mií mo plazo de las pagas 
proinecido^con qüalefqiner claufulas a que es obligado: y que no tiene he-
deroo-acoriaSjpenaSifiancaSjy obliga- cho conciercoconNos, ni connucíV 
ciones^v no obrtácias deíia ley,y ocras tros Contadores mayoreSini con otra: 
qüalefquier hnuezas, qué no fe rece- {)eríona por Nos, ni por ellos5 para q 
bira la dicha puja: y que todavía, fia íe libren en el períbnas cierras en lo 
caTbargodecodoeíl:Q,reí:ecibalataI qucmontala puja,delquarto3ni él prc 
puja^íi fefiziere en el ciempo,, y por la ció principaij, ni parce del, ni della,, ni 
forma que de fufo fe contiene: y fí de ha pedido, ni recebido, ni recebira 
otra guifa fe íiziere, que no pueda fer merced de cofa alguna, por caufa de 
recebída. la puja que haze^fó color de quita ̂  ni 
< Ley V¡j. Que declara eíjurameto que ha por via de merced, ni en otra oianera 

de htiür el que echa U f uja del qmrto, alguna; y el cal juramento afsi hecho: 
ylqííepor ella no fe leba de prometer co' mandamos, que le fea admitida j y no 
faal^ma. de otra manera. . 

^íflo1 quitar al gimas dudas qué cerca Ley )>iij. Que declara los tiempos en queje 
át las al- de la puja del quarto han acaecido: puede echar lipuja del qmrto. 
tatt4|lí5' raandamos^que de aqui adelante qual T A puja del quarto lea recebída. y , 

quiera q quiiiere tazar puja del quar- iehaga en quato ai tiempo, en eíta i c / 7 6 ^ c i 

tojcn qüalefquier nuefírasrencas^que manera.En las nueftras rentas, que co>]uacleuj03 
eí qüe la hiziere, antes que lefea rece- mienta fu arrendamiento deí de el pri 
bida, haga ante Nos , o ante nueílros rnero día de Enero, por el año preferí 
Contadores, fiante ellos la hizicre, y teen que fe ha^eüdíchapuja, y paráí , 
por ante nueftro efcfiuano de rentas, lós anos venideros en que eftá rema-
o nueílro Secretario,© otro oficial de cada ladicha reta, fafla en Un d el m es 
r€ntas,juraméto,q en la puja del quar de Mayo de aquel ano en que íe haze 
to q quiere hazer, no ha interuenido, la dicha puja, y en las otras nueftras,-
ni interuienefraude^i engaño,nico- rentas q comienza fu arrendaroiento 
luíion,ni encabierta,ni le ha fe id o da- por el dia defan íuá delunio^ o en las 
da^ipromecidaídiredléjni indirede^ tercias,qLiádofe arrendaren por íi,í¡n-
dadiua, ni fueíta 3 ni alargamiento de' las.alcaualas,por d dí a de laÁícéííon, 
renta, ni de paga,ni otra -*ofa alguna, que fe puedan recebir, y reciba la d i -
porque hágala dicha puja: mas q de- cha puja fifia en fin del mes de Dizié-
recha,yenteramente hazeladicha pu bredel mifmo aob para coquó fe re-
jadel quarco para lo pagar, y que no cibe, y para los oiros años venideros 
lo haze con otras, ni por otras condi- porque eftuuicre rematada la di cha 
ciones, ni por efperan^a de gracia ^ o renta^íí el rcGadimicátóde la tal renta 
quitas, o fu citado mercedes, faluo co fuere prefentad o en la cabera del par 
aquellas rnifmas códicioncsconque tido, por lo menos tres ineíes antes 
eftá rematada la renta en el que la tie- de los dichos termiaos^ de fin de Ma-
^quando fehazelapuja:y por elmif yo^y de fin deNouiebre^y fino huuíe-

tiempo que elarrédador primero re los dichos tres meíes, faíla qual-
quicr 
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quler de los dichos términos, que aya zierc, para que alegue de fu derecho, 
lugar bípuja del quarto^paO'adoqual- fi quificre.Y efia notificación fe haga 
quier de los dichos teriTiinos,fafta que anecia cafa de fu morada^o enlacabe-
íean cumplidos los dichos tres mefes ^adcl partido fobre q fe fazeladicha 
contados defde la prefentacion del re pujador pregones,y antcla jufticia5y 
cudimiento^enlacabe^a del partido: efcriuano;y detto de otros veinte días 
y déde en adelante,que no fea recebi- primeros íiguientes^mucllre la noti-
da:y fi fe recibicre^que no vala : y que ficacion aatc Ion nueílros Contadores 
eflos dichos plazos no puedan fer pro mayores^y fi aníi no lo fiziete, y cumi 
rrogados,ni alargados* pliere ̂ que pague a Nos la dicha puja^ 
Ley i x . ^ u e el que echare Ufu]* del qttar d el quarto.,y quede la renta c6 el arren 

to .pagueal p r imer arrendador los de- dador mayor queprimerolatenia. 
rechos del recudimiento que pago, o de* Ley x j . J^ue d que hiciere U f u ja del qttar 
ma pagar. t 0 M afiance, j abone las fia fas que ¿ze-

ia m\tm ANDAMOS, que aquel en quic fin- re m cierto t i m p o y [o cierta pena. 

i ' I ^ l care.y quedare la renta, por razó Jy f ANDAMOS , que el qu e fiziere puja 
de la puja del quarto > que fea ceñudo del quarto * fea tenido de a f i j a r - u ^ 
depaga^ypague alarredador prime* la en el meímo dia,en todo quanto ^ mh 
roí obre quien fe hizo la puja, los de- montare de bienes raizes; ydentro de 
rechos jy otras cofas quedeuia pagar otros veinte días primeros figuien-
y pago por facar el recudimiento que tes,de fianzas en lo otro que monta la 
lefaedado,fegun nueftras ordenabas, dicha renta/egunque fe deuedarcó-
Y í¡ el primero arrédador algunos d e forme a nueftras leyes: y dentro de 
rechos demafiadoshuuiere pagado, q otros veinte dias primeros íiguien-
nueftros Coocadores mayores los fa- tes, contados defde luego que pafla-
gan luego tornar a los que lo Ucuaro^ ren los dichos quarenta dias, en que 
con masía pena de la ley :y que eftear hade traer ^ y prefentar el teftimonio 
rendador mayor que hizo la puja del déla notificacionante los dichos nuef 
quarto, pague los derechos del recu- tros Gontadores/ea tenudo el que hi-
dimiento a quien los deuiere auer/o- 20 la puja,abonaf las fianzas quchuuic 
lamcntcarefpecodela puja del quar- re dado, y facar el recudimiento del 
to,y quenolepidan^nilleuenmas,^ tal partitíoc ieaGi pujare;y íi afsino 
ladichapena. lohizierey cüpliere,que pague aNoy 
Ley x- Como el que ecbalapuja de l quarto la puja del quarto^que fe pueda librar 

l a ha de notificar a l primer a r r é d a d o r , en el,y en fus fiadores, y quede la reñ
ía m̂ íma SNueftra merced^que aquel que U ta con el primero que la tenia^yque ef-
qlZmc ziere puja del quarto en qualquicr tos plazos, ni alguno dcllos no fe puei 
dcaicaua- ¿ c nueftras rentas, y le fuere recebida dan prorrogar. 

que fea tenudo, y obligado de notiíi- Ley xtj. Que hecha la puja d e l q u a m no fe 
car la puja al arrendador primero fo- qui te a l primer a r r é d a d o r la rentayhaf-
bre quien la hizo , dentro de veinte ta que fe de recudimientodefemhargA* 
dias, contados defde el dia que la fi- do a l que Osfy l a puja. 

ORÍ 
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¡as ai* 
O R D ENAMOS3ymandamos,que 

qualquietque quiíiere hazer puja^ 
o pujas del quartp> que lo pueda fa-

*aüalaS' zer con la folemnidad que dicha es 
en las leyes antes defb^y en el tiempo 
en ellas declarado^ no dende en ade^ 
lame. Y es nueftra merced, que qual-
quier de los arrendadores (obre quien 
fe fiziere el quarto, no fea defapode-
radodelarcnta de que tuuierc faca-
do fu recudimiento, fafta canto que 
el pujador del quarto en quien que
dare la renta ^Ucuerecudimiento de-
fe mbar gado ^ para que le acudan con 
ello ; pero fi efte pujador del quarto, 
quiíiere cj alguna perfona por fu par
te eflé ptefente al fazerdelas rencas, 
y fazer auencncias,y recebir,, y recau^ 
dar la renca, fafta que lleue el recudi
miento dclla,quc los nucílios Conta
dores mayores le de, y libren nueftras 
carcas parala perfona, o perfonas que 
el nombrare» 
¡[.Ley xiij.Comofehd dehd^er Upúja del 

qturto en las falinas de Gdl^ta ¡y Af* 
tnrías. 

% í í í ÍVÍ ̂ ND AMOS > clue ̂  a%u^3, puja del 
(Merco quarto fe hiziere en las rentas de 
ctluV1" deliras falinas, y alfoliesde Gaiizia,y 

AfturiaSjy otras falinas,, y alfolies,que 
qualquier que la hiziere le fea recebi-
daenla manerafüfodicha;y que el ar
rendador primereen quien eftaua la 
renta # fea tenido de entregar al puja
dor en quien quedare, toda ¡a íal que 
tuuicre para baílecimiento del dicho 
falindo lalinas que cenia arredadas,pa
gándole por ello al tiempo que fe lo 
entrégatelo q le huuiere coftado,con 
^ s las coftas, y mégaas que huuiere 
a-uido en la dicha fal:y que el dicho ar
rendador primer o,(ea temido de dar 

y de cuenta,con pago,con juramento 
de todo lo que huuiere auido en eí di
cho ofició dencro de nuene dias def-
pues que fuere requerido fobre ello 
por parce del dicho pujador,fo las pe
nas en que caen los íieles, que no dan 
cuenta con pago a los arrendadores,, 
fcgUQ nuePeras leyes; 
¡ j Ley xiiíj* Qufímhá Upuja del qmYto 

fe gmrden lo s arrendamientos que por 
menor hmiere hecho el arrendador ma~ 
y or primer o-. - ^ , t' 

pOR quitar de pleitos á nueftros ar- \ ^ f ^ { 
rédadores > y a nueftros fubditos de quadti-B̂  

moíeftias jes n ueftra merced^qu e, qual 
quier pujador en quié quedare la ren-
tajaya dexírar y quedar por losarren» ' 
damlentos que el arrendador mayor 
huuiere hecho por menor, durante ci 
tiépo que tenia el oficio:feyendo con-
for mes a las leyes de nueílros Rey nos, 
y teniendo rccudiiTiiento. 
y Ley J^ue la ptéja delquano fe pueda 

echar en los atrendámentfís ¡ m mmvr^ 
y en qmiiemf® fe ha de hd^er. 

M A N D A M O S , OUC todo ¡O OUC de fu- La biifmá 

io auemps ordenado y mandacio ^ c m ó . 
por las leyes anees de lia 3 cerca" de lá 
puja del quarto que fe hiziere fobre las 
nucílras rentas de alcaualas, y tercias, 
y otras rentas que eftuuieren arren
dadas por mayor^aníímifnio íe guar
de en las pujas del quarto, que los ar
rendadores menores fiziertn por me
nor ante nueftro arrendador,y recau
dador mayor,© receptólo íazedor de 
tentase por ante nueílro eícrioano de 
rentas de aquel partid ó ̂  o fu lugar te-
niente,y aquel arrendador menor fo* 
bre quien fuere fecho el dicho quarto 
pueda alegar de fu derecho.afsi., y fe-
günque lo podríaakgar el arrédador 

ína» 
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mayorj fcyeadolc pujado el partido; 
pero es nueítra merced, que dcípues 
c|uc(]ualx.|uierarenta fuere rematada 
de todo remate en quaiquier arrenda
dor menor, que qualquicr puja del 
quano que fe huuiere de fazer^íc faga 
dentro de nouentadias^coatados def 
de el día que fuere rematada la renta 
de codo remate en el arrendador me
nor íobre quien fe faze la dicha puja 
de! quartoiy que déde en adelante no 
íe pueda razer: y que aquel poilnmc-
ro arrendador que hzierela tal poja, 
lea ceñudo de la nocihear al arrenda
dor primero fobre quien la faze^den' 

ta ml'nia 
ley 7"- del 

tro de cinco dias^eoíados del de el üia 
quefiziere la. tal puja3feguny coino^y 
ío la pena que de lulo fe contiene en 
Jos arrendadores mayores. 
5' Ley x * j . álue en los arrendamientosfor 

me'MT.. el cjue hklere id puja dd qmrto 
guarde Usaumcncias qm hmiere hecha 
el primer arrendador. 

\ ^ A NDAMOS j que el poílrimero ar-
redador menor que fizo la dicha 

poja del quarco, en quien queda la di -
charenen, cilé por las auenencias que 
huuiere fecho el primer arrendador: y 
fegu n y co n e 1 j u ramen to, y por la for 
rna que de fofo íe contiene. 
5' Ley x))ij. J*hie declara como fe ha de pro -

ceder auando hecha ta puja del qitartQ 
el primer arrendador fe opupere. 
OK ef per i encía íe ha viílo, q auien-
do hecho algunas períbnas pujas 

delquartoen algunas de las nueílras 
rentas, y cumplido las foiemnidades 
ydiügecias que fon obligados, cófor-
mc a la ley,, los arrédadores primeros 
en quien eílauan ¡as rencas/e oponen 
a \ ú dichas pujas de quarco^y dizen^y 
alega^^que aquel! as no bálugar^y que 

Titulo X I I I . 
los dichos pujadores no afiacaron las 
rentas, ni hizieron^ ni cumplieron la 
demás contenido en la ley, como fon 
obligados,y como deuen: y como fa-
ben que no han de fer defapoderados 
de las dichas rentas, ni fe le ha de dar 
el recudimiento del!as al pujador del 
quarto,haña que fe determine el plei 
toque fobre ello ay, dilaclan mucho 
tiempo los dichos pleitos ^ y bufean, 
y tienen en ellos muchas largas y dila 
cienes, por fatigar a los pujadores: y 
en cíle medio tiempo go^a, y fe apro 
iiechá del valor de las rentas: y hazen 
igualas, y arrendamientos dellas por 
menor, y algunos fraudes 3 por perju
dicar al q ha hecho el quarto ; y acae
ce muchas vezes, quequandofe aca
ba de determinar el pleito,es paífa-
doel año en que fe ha fecho la puja 
del quarto, y defpues aunque fe deter 
m loe que aquella huuo lugar, ay mu
chos pleitos fobre lo q verdaderamen 
te valieron las rentas, y fobre las cof
ias, y gallos que en ellas fe hizicron; 
por efto fe han dexado y dexan de ha-
zer muchas pujas de quarto ̂  lo qual 
es en nucílro d e í c r u i c i o, y d i ra i n u d 5 
de nueñras rentas y patrimonio Real: 
y por remediar eíto.quéremo^y man 
damos,q (i algunos hizieré la puja del 
quarto en qualquierrenta^ dentro del 
terminoenquefepueda,y deua ha-
zer,y huuiere hecho las foiemnidades 
y notificaciones contenidas en la ley, 
y dado las flaneas, y abonadolas den
tro del termino, y fegü que es obliga-
do,yel primerarrédador délas dichas 
retas íe opuGerc a la puja del quarto, 
diziendo,que no ha lugar, afsi por no 
auer afiancado el que echó el quarto, 
como por otra qualquicr caufa q 

y el 
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y el pleito que fobrc ello ouierc no fe lor delia,para quc no fe pueda hateí , 
huuicre fcntcnciado, y dccerminado ni haga en ella fraude»ni coiuíioáal-
¿ifiniciuamente j dentro de los fefen- gunary que el receptor durante el dé-
ta días en que el dicho pujador auia po quetuuiere el carg©^ ayade cftar, 
deafiancar , y abonar, y iacarrecudi- y eftéporlos arrendamíeBtos que el 
niiento ; que el primer arrendador en arrendador mayor en qsden eñuuíete 
quien eftuuiere la dicha renta tenga la renta tuuicreíieciios por menor^du 
otros cincuenta dias mas, quecomic- rante el termino q cenia el oficÍG3íien-
cen acorrer, y fe cuenten defpuesde do conforme a las leyes de nueftros 
fer cumplidos los fefenrá dias, en que Rey nos.y fegun.y deia manera q fera 
pueda moftrary prouarpordondela obligado: y qdeipucs de determina-
dicha puja del quarto no ha lugar: y q do el pleito á d quarco diíiniciuamen-
íi dentro de aquel cet mmo la cauía no te, la reta quede con aquel q fuere de-, 
fe determinare dihninuamécej y a los terminado que hadequedar: y el re-
iiüeñros Gontadores conífare por los ceptor de buena cuenca,ieal, y verda-
autos y efericuras del proceí lo ,o eñ dera^jurada, y firraada^de todo loque 
otra manera 3 que la pujafehizo den- larentaluiuiererencadoíymontado^y 
tro del termíno^y con las condiciones valido en qaalquicr manera,del ti eni -
yjuramentoqueiedeueechar, yque poqfueaiacargOjyJosfítuados, y l i -
fe notifico al arrendador primero de brancas, y otras cofas que dellohuuié 
la dicha renta 5 y traxo la notificación re pagado con recaudos bailantes de-
dentro del termino, y les parece., que llo:y lo que montare el falario q tí^tk. 
las fian^as^yíeguridadque tienen da- ceptor huuierc dcauer el tiempo q tu
das , afsi para lo que montare la puja uiere el cargo,lo tome y defcueiue de 
delquarso, como para él precio de la lo que afsi huuicre recebldojpero que 
dicha renta/on bañantes, entretanto fea obligado a lo pagar y pague el que 
que fe determina y acaba el pleito del fuere vencido en la cauía del quano^y 
quarto, fin perjuizio de ninguna de fe dé carta, para que aqael con quien 
las partes,pongan, y íeñakn perioná quedare la renta,la cobre dch y de ios 
quaí conuéga para receptor, para que fiadores que huuiere dado en rila3 y 
reciba,y cobre^y beneficie tai renta, y de fus bienes. 
pague los fituados y llbrancas que ca xVtij. Jhie declara el tiempo en qmfs 
ella huuiere5ydel valor de Ha fe dcuie- ha de echar la fuja del qmrto en el al* 
re pagar, a las perfonas que lo huuie- moxañfaT^go mayor de Smllld } y en 
rendeauer.-y que fi el arrendador que enotrAs rentasaqm decldraias. 
tiene árreñdada la reta i y el que echa- ANDAMOS, que las nueflras rentas cocáictí 
re la puja del quarto en ella , o quai- del almoxarifazgo mayor de Se- ^ u 
quier dellos^o quien fu poder huuiere, ui l l^y en los puertos délos tres Obif-
quifieren, puedan eííar prefentes al pados,y feda,, y xabon,y abizes del 
hazer de las rentas yauenencias, y re- Rey no de Grañada,y Almadrauasds 
cebir,y recaudar ¡arenca, y tener cue- Gadiz,yfalinas dclReyno,y ycrwas de 
ta y razón del vej^a^ro precio y Alcántara ^ y Gülatpua, que en ¿ftas 

m tales 
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tales rentas,y enqualquierdellas,la 
puja del quarco fe aya de echar halla 
en fin de Abri l de cada año , para to
dos ios años que eftuuieren por pallar 
délos arrendamientos. 
Ley xlx, Q m pone el tiempo en que fe puede 

echar el quarto en las rentas de las Islas 
deCdnaria. 

g¿lf PORQVS fi fucédieíTe que en las ren
tas de las islas de Canaria, o de al-

gunadcllas „ feouicíTe de echar puja 
dequarto, los términos que paralas 
leyes deftos Reynos fe dan para íioti-
ficar los quarcoSíy para afianzar y abo 
nar 3 y facar recudimiento, ion muy 
breucs, y en ellos no fe podría hazer, 
perla dirtanciaqueay,y por el peli
gro y tardanza de la mar: mandarnos, 
que los términos en que lo fufodicho 
íe ouiere de hazer ,los ayan de decla
rar, y declaren los Contadores mayo
res, al tiempo que fe echare qualquier 
quarto en las tales rentas,ccmo a ellos 
les pareciere^teniendo coníideracion, 
fi las perfonas fobre quien íe echare el 
quarto, eílan, yrefideneneftosRcy-
nos^ en las dichas islas *. y que lo que 
ellos declararen valga,y ayan de eftar 
y paííarpor ello los recaudadores, y 
otras perfonas a quien tocare: como fi 
los dichos términos eftuuicíTcn de 
clarados por nueftras leyes; no inno. 
uando por eílo encofa alguna el ter
mino que por ellas eftá íeñalado para 
poder echar el quarto en qualquier 
renta. 

y Ley xx. Qjtef defpuesdel arnndamien' 
to fe encabezaren alamos lugares ¡o ren 
tas x efasfe iefmenten para la puja del 
auarto que fe hiñere. 

cofedic'5 \ y í ANDAMOS,quequandofsechare 

Titulo x i i r . 
partido que eíluuiere arrendado, do, 
de fe huuleré encabezado deípues del 
arrendamientoalgunoslugares,orea 
tas,que fe aya de fazer la dicha puja 

del quarto, íolamcnte fobre el precio 
en que quedare el arrendamiéco, qU^ 
tancio^y defeontando lo queafsi eílu, 
uiere encabecado, y lo que por ello 
fedeuarecibir en cuenta del precio 
del tal arrendamiento. 
l^ey xxj.Jdue en las ter das, y otras rentas 

qm comiencen del dia de la oAfccnjion, 
yfanf'Mn ie Junio, fe pueda echar el 
quarto }bafta que d arrendador frí-
mro aya traído las copias ¡y die\ dias 
4efpt*es, 

p O a quáco por las leyes deftos Rey-
nes, que hablan fobre el quarto, íe 

difpone,que en las tercias y otras ren
tas que comienzan fu arrendamiento 
por el dia de la Afceníio, y de ían íua 
deTunio,fe puede hazeria dicha puja 
del quarto hafta en fin del mes de Di-
zierabremandamos, que efto ie en
tienda trayendo el arrendador las co-
piasdentro del termino que conior-
me a las ley es deílos Reynos es obli
gado $ pero fi no las huuiere traido en 
el dicho termino, que'codavia fe pue-
dahazer la dicha puja del quarto, haf
ta que las aya traido ,y diez dias def-
piies, aunque fean paíFados los tér
minos contenidos en las dichas le
yes. 
f L e y xx l f Jjhelos Contadores -mayores 

puedan prometer prometidos• 
"J^ENEMOS por bien, y rnadamos,q^e 

los nueftros Contadores mayores 
y fuslagarestenientcs, puedan otor
gar, y otorguen a las ppaíonas que ^ 
ellos bien, viilo fuere, qt^eíquier q̂ a 
tias de marauedi^e^robaetidos /por 



Délas pujas y prometidos. 
poner en precio qualefquier nuefiras 
rentas,y por ias pujar antes del pri-
mcr remateilos quales dichos prome
tidos puedan librar y libren a las tales 
períonas que los ganaren, por virtud 
deftanaeítraley. Pero es nueílra vo
luntad , que las perfonas que ganaren 
jos dichos promeddoSjdexen el quin
to para Nos , y fe les deicuente de 
ellos. 
y Ley xxlij.She d los queganáren Usftt-

jdz.no lesf 'ean quitados los prometidos. 
p Ü R quáto nos es fecha relacion^que 

¡^¡¡M. en algunos de5 los años pallados íe 
quademo. vg¿?qlie {¡ jas perfonas > en quien qoe-

dailcn rematadas de primero remate 
algunas de las nuefxras rcntaSj ganauá 
la quartalpartedelas pujas q fe hazian 
enere el primer o, y poilrero remar Cjq 
fi eflas cales períonas tenian prometi
do ̂  no ganaoania dicha quarta parte 
de las pujas: y íi querían la dicha quar^ 
ta parte no ganauan el dicho•prometi-
doí -porque lo. tal escofarmeua^y fe fi
zo no íe auiendo víado en los tiempos 
paliados 5 y porque los arrendadores 
no reciba agrauio.-órdenamos y ni aria 
damos^qne los que ganaren las dichas 
quartas parces de pujas 9 o medias pu-i 
jas , áisi por ̂ rnayotjcomo por menor,, 
no íes fea quitada cola alguna de los 
promeddos^faluo en las rencas de por 
mayor yel dicho quinto del prometi
do: y délas dichas quartas partes de 
pujase medias pujas} la veintena que 
quede para N c c y que los arrendado-
res gozen de todo lo otro.» 
y Ley xxíiíj^aefíalgunogamre prome

tido por piijdr dos partidos ̂ fe reparta el 
Prometido entre ambos partidos, 

15 fifias, \ M' K r \ i 
• sviizi £y \^VAyíQs , (y i t üalgún arrenda

rme. ga.a- algünos maraue(Jis ¿e 

prometido, por poner en precio, o 
pujar juntos dos partidos y o mas ^ que 
el prometido fe reparta por ellos luci
do por libra de lo que en cada par
tido pujare ¿ y no lo cargue codo en 
vn partido, como falla aquí fe ha fe
cho en algunos arrendam ientos, y pú 
jas de que a Nos íe ha feguido dcíTer-
uicio. 
^ Ley xx^.Qjse losprómetliúsfe c á r g i m 

por cuerpo de renta a íos pujadores que 
¡obre ellos pujaren. 

E S Nueitramerced? y mandamos, tamtr«l 
1 1 - i ley 40,del 

que todos los promendos que qua qua lcmó; 

lefquier nueftros arrendadores gana
ren íe carguen por cuerpo de renta a 
los pujadores que fobre ello las puja
ren i pero fi alguna rentado partido e t 
pecial pareciere a los nueftros Con
tadores mayores y que no fe deue car- • . 
gacel prometido por cuerpo de iren?; 
ta, queremosquelo pueda ais i otor
gar/auiendo de Nos mandamiento 
para ello. 

Ley xxVj. JQue el arrendador mdyor eú 
las rentas que hiciere por menor^m p m 
da ddr prometido ifmo por el ano de que 
tmiere recudimiento: y que fe ha de kd* 
^er diere el dicho pr&meüdo . 
RoENAMos^y mádamos^q ninp;im tcyU-ásí 

1 » ' , 1 1 0 quaácrno 

arrendador, ni recaudador mayor dciasaicá no pueda dar, ni otorgar prometido uaias, 
en las rentas de fu partido que fiziere 
por menor para el año, y años venide
ros de qno tuuicrerecüdi mí entOj fal
lió por el año de q tauiere recudimien 
to , quando fiziere Lístales rencas por 
menor ;y fe le otorgare, que fea con 
condicion^que file fuere pujado fin ar 
rendamiento para el año,o años veni
deros, y el arrendad dr mayor q vi nie-
reeníulugar^ quifiere cftar por el pro 

M me-
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metí Ja 4 el haao otorgado, que paííe 
afsi:y fino qaifiecc cftar por el cal otor 
gamiento del prometido, cjae no va-
ía el otorgamiento del: y que d pro-
mecido que otorgare cotí la codi cion 
fufodichapara los anos venideros, q 
no pueda ier mas.m mayor de quanto 

Titulo X l I H . 
prometió y dio el año primero de que 
tuuo recudimiéto .'y que todo cftodc 
fufodicho faga afsi el dicho nueftro ar 
rendador y recaudador mayor Jo pe, 
na q fea obligado a lo q a los dichos 
arrendadores menores otorgare, por 
fuperfonay bienes. 

c las alca 

Titulo xiílj. De las fieldades,}' admlnlftraciones 
en que fe ponen las rentas Reales^por defeto 

de arrendarfe» 

Ley primer a.Comoyy en que úemf9>ypf por ante eferiuano > fi lohuulcre en el 
quienj m qades Concejos fe han dsfo- Iugar,y fino lo huuiere^q lo^faganpor 
ner las rentas m almoneda 3yfe han de ante el Clérigo del lugar, co dos tefti-
dar Us fieldades delUs>qt*Uo no hmie gos:y fin o lo huuier ê que fea ante tres 
re arredador3o recudimiéto prefenudo. teftigos; y que no fean tcnudos de fa-

O I Q V i puede acaecer ̂ q 2er otras diligencias.Y fi la ciudad^vi-
algunas rencas no fe ar- lia, o lugar fuere de mas de treinta vc-
rienden en el tiempo en zinos ^ y no fuere cabera de Ar^obif-
que fe ha de arrédar^por padeo Obifpadoj o Arcedianazgo, o 
no auer quien las ponga merindad^o el Abadia deValladolid, 

en precio, © por no ¿©rentar algunos quier fea jurifdicion por f i , p fu jeta a 
arrendadores de fianzas, o por otro otrajurifdicio^o aciudad^que los Re 

. 'Sdimento,- nofaquen recudimien gidores, y fino huuicre Regidores, q 
to.-ord eoamos, y roaadaraos, que ca- los Jurados de cada vna de las dichas 
c : vn Concejo de codas y qualefquier ciudades3villas, y lugares que huuicre 
ciíidades, villas y lugares de losnuef- de treinta vezinos arriba, como dicho 
tros ReynoSj y fefioriosdo ello acac-
ciernombren, y pongan entretanto 
n :les,y cogedores,para q pidan, y co
jan las dichas nueftras rentas en k ma 
ñera figuiente. Qu^c^avt^oncejo 
que fu ere de treinta vezmos / y dende 
abaxojüombren y pongan vn fiel^pa-
ra q pida,y cójalas alcaualas, y rentas del diade año nueuorfagan pregonar 
de aquel logar,q fea llano, y abonado publicamente las dichas nueftras ren-
para ello:y que eñe tengan puerto pa- tas por ante eferiuano^íi lo huuicre en 
i a el primero dia de Enero de aquel el lugar:y fino lo huuiere,que lo fagan 
ano, íln que ay an de poner las rentas por ante vn Glengo,{¡ lo huuierc, con 
cu pregan, ni bufear ponedor en ma- dos^ocres teftigos:y finohauicre Cíe-
yo l precio p^ra ellas: y que lo fagan go có tres teftigos: y íihuuiere pone

dor 

es, o los que por ellos fueren deputa? 
dos,en vno con vn Alcalde cjual ellos 
nóbraren, y fino huuicre Regidores, 
niIurados,dos hóbres buenos, qten
gan de ver faziéda del Cócejo en vno 
co el Alcalde,en dos dias poftrimcrot H í 
que tueren heítas de guardar, y antes 
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doren mayor precio de las dichas 
caualas3aue aefteledelafieldadt^^ 
enmavor precio las puííere^ no auicn 
cío arredador mayor como dicho es, 
recibiendo del flaneas lianas, y abona 
da^qoe dará buena cuenra s y pago al 
arrcnJadorjO rece peor que viniere,(c-
crun que lo diíponcn las leyes defte 
nueílro quaderno, Y íuio Iinuiere po
nedor en mayor precio,cjuc fean tena 
dos de poncr^y pongan dcfpues de fc-

, clios los dichos dos pregones^ dos fie
les que íeau ab^adofTyTriFiTcTpa-
ra pedir, y coger las dichas nueítras 
rencas; por manera que para primero 
ala de Eaero eílen pueftos los dichos 
fieles.Eíto fecIio,quelos Concejos, ni 
oficiales cellos ,no {can te nudos de 
fazer, ni rnoftrarotras diligencias. Y 
en las ciudades 5vd!as3y lugares q loa 
cabecas de Arcobiípados, y Obiípa-
dos, y Arcedianazgo, o en la villa de 
Vailadolid, que los Regidores 
da vna dellas diputen entre íi en fu 
Concejo ciertos dellos covn Alcaide 
los quales fea tenudos de poner y pon 
gao la» dichas renras en almoneda pu-
blica^por ante él nuellro cí crin ano de 
lasr do lo huiiiere,o ante fu Logar 
teniente,o dode no huuiere eicriuano 
de re mas, ni fu Lugarteniente, anee o-
troeferiuano, por pregonero quinze 
dias antes del dicho mes de Enero ca
na año, y deníicldadesde las dichas 
lecas ala? períonas q en mayores pre
cios las puíieré,para qvfen dellas def-
de el primero día del año, fi falla allí 
no huuiere arre dador mayor,eonten-
tando en ellas de buenas fiancas llanas 
y abonadas de la niiüad delprecio en q 
^s ponen,a conrentami enco de el q tu 
Uiercacargo de dar las dichas ficlda-

desdas quales fiancas fean tenudos de 
dar décro de tercero dia, contando el 
dia que íe hizo la po fiara: y las retas en 
que no fe fallare quien las ponga en 
precio, o íi fuere puertas, y no conten 
taren de fiancas/] fean tenudos de po-
ner,y ponga buenas perfonas,llanas,y 
abonadas en el!as,y qfcan vezinos de 
las ciudades, villas, y lugares donde 
fueren las dichas retas, porfíeles, para 
las coger y r c c a a d a r: p o n i e a d o para e-
Uo en las ciada desovillas, y lugares dó-
de ay rentas aparcadas íobre i i , en ca
da rentados heles: y en las parces y lu
gares donde noay rentas apartadas, y 
le piden y coge todas jíkarnencc> para 
codas ellas dos fieles^y no masdos qua 
les dichos fieles, afsi de vna renca co
mo de todas,ei Conccjo,juO:icia,y Re 
gidores de la'tal cíudad, villa, o lugar 
donde fuete pueftosjlospueda mudar 
cada y quantío que viere qcu.raple,an 
tes. que venga el recaudador, ponien
do a otros por fieles en lugar de los q 
quitar 6: por manera que íiempre lean 
dos fie i es, y no mas .-con cato q fin cau« 
fia neceíiaria no los puedan quitar$faf-
ta q fea pallada a lo menosvn mesdef-
pues q fueren pueftos: y los fieles que 
a (si puíieren^no fean Regidores, rilo* 
ficialesdclas cales ciudades,y villas, 
y lugares,ni hombres fuyos ,ni ludios 
ni Motos/aluo dode fuere todo el lu
gar de Moros * fo pena q cada vno de 
quicios puliere por fi£[es,y c lq accp .̂ 
tare la cal fieldad, caya, e incurra cada 
vno dellos en pena de feis mil maraue-
dis la tercia parte para el ¿eufador* Y 
la otra tercia parte para el arredador q 
viniere,y la otra tercia parte para la" 
nucñra Camara:y proucan fobíe todo 
ele cal manera,q no pareciendo arren-

M i da-
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Libro nono; 
dador mayor faftael. primero día de 
Enero de cadavn año , tengan para 
acjucl dia fus recudimientos los fieles 
y ponedores de mayor precio, para 
coger las dichas rentas, y las cojan dé-
de en adelante en íieldad,fafta q ios ar 
rendadores preíenten fus recudimien 
tos en los partidos 5 y treintadias def-
pueSjy no mas.-y los Alcaldes y juezes 
y los otros oficiales de las tales ciuda-
dcs^villasy lugares^ efto no lo hizie-
ren^y cúplieren^mandamos^q paguen 
por la rcntajO récas en que no lo cum-
plicren^otra tanta quantia de maraue-
dis como valió el año próximo de an-
teŝ y la mitad maŝ y que efta pena fea 
para los arrédadores mayores del par-
tido.En cfta mifma pena incurra cadá 
vn Concejo de treinta vezinos^y den* 
de yuío^que no cúpliere lo que a ellos 
toca de hazer/ y qué los que afsi paga
ren la dicha pena^puedan coger, y re
caudar para fi las dichas rentas, como 
la pudieran hazer los arrendadores 3 y 
recaudadores mayores > pero fiel ar
rendador, o recaudador mayor quifié 
re mas coger la renta para íijqueno pi 
da^ni lleuela dicha pena, 
y Ley ij.Qué fi eftdndo la renta en fieldad 

otro U pttfiere en mayor precio ¿Je admi
ta la ftiji confianzas, 

/̂JANDAMOS^UC fi eftandolas nucf 
tras récas en fieldad en qualquier 

tiempo del año,o en qualquier mane
ra de las dichas en la ley antes defta,al 
g tmo , o algunos las qinfieren poner 
en mayor precio , que los cales Dipu
tados el Concejo del lugar puedan 
donde cfto acaeciere recebir puja ^ y 
fe quice la fieldad al que primero la 
tuuierejy íedeal cal ponedor \ o pu
jador de mayor precio, con las fian-

Titulo X 1 1 I I 
cas de fufo en la ley antes d efta conte
nidas. 

4¡ Ley iip Que por dar las fieldades no fe 
llenen derechos, faino los aquí declara
dos para el efcriudnó. 

ANDAMOS 3 y defendemos ^qpor 
íe dar los recudimiétos délas ñutí 

tras rencas alosfieles^los oficiales , y 
jufiiciasjnopidá,ni Ueuen en publico 
ni enfecrecomarauedis 5ni otras co
fas algunas, por via de derecho, ni en 
otra manera • pueílo que digan que lo 
tienen de vfojy de coñumbre'íaluocl 
eferiuano que (¡guare los tales recudi-
miencos,que esnueftra merced q pue
da lleuar, y llene de cada, re cu di mien
to que diere doze marauedis^quierfea 
el recudimiento de vna perfona^o mu 
chas; Eftos derechos qué fea obliga
do el arrendador que viniere de lo^ 
recebir en cuenca al fielj ó ponedor 
en precio que los huuiere pagado. Y 
qualquier Corregidor^ y otros juezes, 
o Regidores, d oiíciales^o eferiuanos, 
que contra eílenueílro mandamiento 
algo llenare, que lo pague con el do* 
blo;y efta pena fea para el nueftro ar* 
rendador^que fuere de la tal renta. 

hey iiij&oñe el terminó en que elatren^ 
dador mayor ha deponer recaudo en 
rentas ¿y pajjado ¿tqml cejjk U oh l igacií 
délos fie Us i 

p O i i efeufar que a caufa de las fielda
des de nueftras retas, los Concejos 

de las villas3y lugares de nucftfosRey^ 
liosnofean agrauiados; mandamos, q 
defpucs de facado el recudimiento 
por el nueftro arrendador mayor ,y 
prefencado en ¡a cabeca del partido, 
loqual es obligado a hazer al tiempo 
que de fufo es dicho, que del dia de la 
dicha prefentacion halla otros trein

ta 
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ra 

j.del 
cuaderno 
délas alca 

elas 
días primeros íigaience^ fean ccñu-

áos de poner^ y ponga recaudo en las 
rencas, afsi de las otras ciudades, y v i -
j]a^ y logares del parcido, como de la 
cab^a principal: y que paííados los 
dichos crcinta dias^cl fiel, o fieles puef 
tos por ios cales Concejos, ni los d i 
chos Concejos que los puíieren,, no 
fean obligados a tener las dichas fiel
dades dende en adelante,y que por no 
loscener no incurran en pena alguna. 
if Ley )> Xomo ¡y qttando los fieles han dé 

dar la menta al arrendador. 
QRDENAMOS y rnatidamos^ qué los 

fielesfean ceñudos de dar, y dea 
cuenca ante eferiuano de lo q mónta
le , y rentare la renca de q huuieren íi^ 
do fieles^firmada de fus nombres,fi fu-
picreneícriuir, alos dichos arrenda
dores que viniere, o al qucloliduiere 
de recaudar por ellos: y que la dicha 
Cuenta den por menudoJbuenaJlcal.,y 
Verdadera^incaiicela^y fin engañoso 
brejuramenco qhagan^nombraüdo el 
dí a Í y la cofa, y la perfonadél vende-
dor^ y ia del comprador/i delhuüicrc 
cobrado el alcauala, ye! precio por q 
ic vendió cada cofa, y lo que dello re
cibí o, y en las otras rencas declarando 
en parcieular las períonas de quien co 
ferarori algún derecho.Y eftohagany 
eumplan^defde el dia que le fuere dc^ 
inaodada la cal cuenta, hafa el quinto 
dia, fo pena,que pague el arrendador^ 
o recaudador de la tal renta, por cada 
dia de quatos paíTaren del dicho quin 
t o á h en adelante^de la renca que fue-
r^dediezíiiiijodendeayufojCícnma 
rauedis:y dende arriba,hail:a cien mil 
niarauedls^crecientos marauedisty dé 
*a^encaque fuere de cien mil mara-
^edis ,o dende arriba, qiiatrocicmos 

ades. 
iñaraüedís por cada dia. Y la dicha 
cuenca afsi dada, que los marauédis 
que en ellamonuire^quclosdéal di
cho nuellro arrendador de la ta! ren-
ta3y al qlohuiiicre deauer por cUiaf-
tanueucdias primeros iiguientes jfó 
pena del doblo. Y féchala dicha juraA 
y dada la dicha cuenta por la manera 
íufodicha.que el que fuere fallado qué 
alguna cofa encubrió ^que lo p^guc 
con las fetenas al nuellro arrendador, 
o al que lo huuierede auer,y recaudar 
por ei;y los que afsi no Id quifieren ha-
zer, que las juñicias los entren, y to-
menfus bienes^y los vendan, y rema
ten ¿fegun pormarauedis delnueftró 
auer, y de lo que valiere lo íaga luego 
cumplir,y pagar. 
^ Ley >j. J ĵte los fieles íleuen treinta al 

milUr da los marauédis fue dieren CO' 

T̂ENEMOS por bien, y mandamos, q ^ t í d J 
en la cuenta que los fieles han de ^ ^ ' ^ 

darjlesíéanreccbidos treinta maraue uaUs. 

disde cada millar, de los marauédis 
que dieren cogidos en dineros.Y afsi-
miímo mandamos, que a cita miíma 
cuenta en la m añera fuíodicha fean te-
nidos,fo la dicha pena, los arrendado
res a quien fuere pujada alguna rema: 
peroque losque llenaren parte de pu-
ja^no ayao, ni licúenlos dichos trein
ta marauédis al millar. 
$1 Ley Vij.^ue los f i e dieren las fieldades. 

pague lo que no fe pudiere cobrar de lot 
fieles y iefits fiadores. 

jylANDAMOS.quc íí deíosariedado- j ^ ^ j 
res que puíiercn en precio las ren qaademo 

taŝ o de fus fiadores, o de los q fueren tlul*1'* 
pueftos por fieles, no íe pudieren co
brarlos marauédisquehuuierc recebi 
do^y fueren tenidos de dar.de las raies 

íví 3 rea-
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rentas que afsi tuuieren en fieldad, dicho año y feis mefes dcfpues, fo U 
porque no les hallan bienes para ello, pena de las dichas leyes. Y fi dentro 
que aquellos que recibieron las fian- de los dichos diez y ocho mefes no le 
cas, y dieron hs fieldades, fean tena- fuere pedida por el dicho nueftro 
dos de los Canear por ñ , y por fus bie- redadorp recaudador mayor,que no 
nes.-v las perfonas que afsi fueren puef fea ceñudo de la dar en la manera fufo 
tas * ynombradaspor fieles fean teñí- dichajfaluo3que fi le fuere pedida haf-
dosderefidir en el dicho cargo: y íí ta otros feis mefes primeros figuicn-
por falca de no refidir en el, alguna co tes • defpues de paífadoS los dichos 
ía fe perdiere de la renca, o rencas de diez y ocho mefes, y aquel a quié fucJ 
que afsi fueren fieles, que fea obliga- re pedida oui ere fido ponedor en rua
do a lo pagar con el doblo al nueftro yor precio, que folamente fea tenudo 
arrendador que fuere de las dichas de acudir,y acuda al dicho nueftro ar-
rentas> rendad or, y recaudador mayor con la 
I j yúii Fafta que tiempo, y como el poftura en q huuo puefto la dicha rea 

fiel es temdo de dar cuenta con pago ta^ y no con mas: y fi fuere fiel, fin fer 
qit¿ndo el arrendador mayor faca tar~ ponedor en mayor precio 5 que el cal 
de el recudimiento ¿ o requiere tarde fiel no fea obligado de los dichos diez 
conei y ocho mefes adelante a dar la cuen-

Leysudei p G R quitar la duda que fuele auer fo- ta enlaformafufodicha.-masquefola-
dritraN bre lo que fon obligados a pagar mente fea tenudo de acudir, y acuda 
««aN« los que arrienda n y coge algunas ren- al dicho nutftro arrendador mayor, d 

ras en fieldad ,y dentro de que tiem- aquien fupoderouiere,conloque ju-
po fe les ha de pedir: ordenamos, y tare el dicho fiel que rentó la dicha re 
mandamos 5 que nueftro arrendador ta aquel año , y tiempo que la tuuo m 
y recaudador mayor pueda deman- la fieldad .* yíi dentro del dicho tiepo 
darcuencaalos que afsi ouieren co- ñola pidiere 3que dende en adelancc 
gido ^ o cogieren las dichas rentas en no pueda pedir nueftro arrendador; 
fieldad: y que ellos fean obligados dé mayor^ni menor cofa alguna al fiel^ni 
la dar co pago, dentro de cada vn año al ponedor en mayor precio., ni al Co-
quetuuieien lafieldad:y hafta feis me- cejo que lo pufo > no parando perjui-
fes defpues5y que fea en elección de 2Íoal í¡tuado,y faluado que huuicre 
los arrendadores,y recaudadores ma- en las dichas rentas. Pero en cafo que 
yores, de cobrar el precio en que pu- de cal partido no huuiercauido arren 
fo la renta el ponedor en mayor pre- dador, y recaudador mayor^ y puefto 
c i ó , o pedirle la cuenta con pago de que lo huuiere auido.no huuierc faca-
todo lo que rentojla qual fiendo pedi- do recudimiento, que en tal cafo nuef 
da a eljO a qualquier fiel de la reta, fea tro derecho quede y finque íaluo. 
obligado de la dar en la forma de fu- f Ley ix. Ruándolos arrendadores mene-
fo dicha en las leyes antes defta, hafta res no pa iren la renta alpla%& y qm el 
diczdias defpues que le fuere pedida: arrendador majorscon la jafiieiafued^ 
concanto^que le fea pedida dentro del poner fiel. 



Délas fieldades. 

Bal* 

.^.cW X^ANQAMOŜ  quedos arrédadores 
-̂erDO ^ menores no pagaren los maraue-

dís dcla primera paga^que luego que 
fuere cumplido el plazo^cl nueiko ar
rendador mayó lo quie fu poder ouie 
re^o nueftro receptor ̂  pueda poner 
embargo en la renta, y poner en ella 

fe acoftuaibran poner:y que las guar
das,, o o eras coilas juilas que fe hizic-
ren en los pleicos^fe paguen de lo que 
rentare la rentaiy cjue el nueftro arren 
dador, y recaudador mayor no lleue 
dineros^ni otras coías n]gunas,por em 
bargo^ni deí embargo deílo. 

fiel quetea hobre^bueno^llanojego^y $ x. Como fe h i de pmer cogedores d i 
las rentas y p echos del Rey, 

QRDENAMOS y que en todas las ciu^ f j ^ g f 
dadcs^illas^y lugares de nueñros gmá» CK 

Reynos do fe pone cogedores de nueí iL¡. 
tras rencas, y pechos ̂  y derechos, fe 

abonadora coila del talarrédador me-
nor,q coja,y reciba los marauedis de-
Ila.eílo mifmofaga fino lepagarelafe 
guda pagaíyq el arrendador mayor en 
viio coel Alcalde de la ciudad^ovilla., 
y lagardo fuerelatal rencâ  pueda a- pongan por los Concejos de las tales 
premiar al qafsi pufierc por fiel > que ciudades y villas y Iugares,pregonan-
acepce la tal fieldad^con que fea hábil doíe primeramente dos, o tres días 
para ello 3 y vezino dende : el qual fea quien quiera coger lor tales pechos 
tenudo de la aceptar; y que el cal fiel por menos;y aquel que a menos pre-
pueda demandar las rentas, y enjui- ció fe obligare a coger el tal pecho 9 y 
ziar fobre ello anee qualefquier jue* derrama,que le fea dada peyendo el 
zesy faga todos los otros autos ¿ y tal cogedor pechero, llano, y dando 
prendas y premias que el tal arrenda- fiadores líanos, y abonados de coger 
dor menor podría: tanto que no pue- cada pecho por ia quantia que los ía-
da dar por l i b r e y quito a perfona al* care,y de no demádar mas. Otroí¡,dc 
guna que aya de pagar la dicha alca- pagar los dichos rnarauedisde la di-; 
uala, nifazerigualafobre ello, faluo chacofechaa los plazos, y folas pe-; 
folamente dar la carca de pago,de lo q naŝ y a lás perfonas que Nos mádare-
de la tal perfona recibiere, y deuiere mos3afsimifíno en los pechos Cpceja^ 
recebirdelatalrétajperoíieitalarré- les,a las perfonas que por los dichos 
dador menor quifiere fer preiente, y Concejos fuere ordenado, 

$ Ley x j . Jgjte losfieles m f '.an emfUct-
dos paraos rpayanddw menta a U 
Corte, 

ver lo q liaze,y recibe el fiel, q lo pue-j 
da hazer, y eferiuir lo q hiziere, y fea 
ténudo el fiel de dar cuenta y pago de 
lo que recibiere de la dicha renta, af-
fial recaudador, como al arrendador 
«ienor,quádo le fu ere tornada la rea 
^fegun^y en la manera,y a los plazos 
que fon tenudos los fieles, que fon 
pueílos primero dia del año, y que no 
pueda fer puello en cada renta de vn 
fiel; y que el fiel no pueda poner mas 

en las 4icha^ remas 4g las que 

MAND AMos,y ordenamos, que los mey&s 
r \ í» * J Enrió Se-

nelesque tuiercn apremiados por guDdo ^ 

los Concejos que cojap en fieldad las ̂ rsos* 
nueftras alcaualas 3 que no puedan fer 
emplazados por nueftras cartas, ni en 
otra manera, para quevayaadarcuen 
ta con pago a la nueílra Corte, de lo q 
afsi cogieró/abo en aquel lugar d on * 
¿e fue^ofl fieles ; y quedeq la dicha 



Libro nono, 
cuenta con juramento al arrendadot 
que la pidiere. Y íi el dicho arrenda
dor pidier e, que los juezcs fagan pef-
quifafobreello^que lafagá-y fifalla-
ren que encubrió alguna coía, que lo 
pague ícgun las ley es de nueílro qua^ 

Tkoio x y . 
derno difponen. Otrcfi mandarnos, 
quedeípues quelosarrédadoresQuie-
ren moftrado fu recudimiento ̂  que 
los dichos fieles no fean mas apremia^ 
d os de pagar la dicha fieldad de la. di^ 
cha renta* 

Título xv.De como y ít quien fe lian de librar las 
rencas Reaies,y dé los marauedis fituados. 

OrJcnan • | ^^áí^-"^ 
de Con- I 

íadurla de 
los Rrycs 3 
C&tolicosé 

$¡ Leyfrmerá-áiM w ft hbré a los qué né 
firmert®fedmente fus oficios. 

"T| A NO AMOS, que los nuef 
tros Concadores rriayd 
res,nifusoficiales,no li
bren oficio, ni quicacio, 
faluo a las perfónas qué 

realmenté^y co efeco fíruíeren I os ofi
cios de las tales raciones ¿y quitacio
nes^ Nos expreílamence no lo man-
daremos,por hazer merced eípecial á 
algunas períonas^y que juren de lo af-
fi hazén 
ffLey Ij.JQuelos que tienen marauedisd el 

Rey.fean librados tn la. comarca donde 
- u m e r e ñ . 

Don Tuan Q IUENAMoŝ y mandaoíoSj que ato 
p a í t e l a * dos aquellosque tiene en los nuef 
efGm-fmItros '^ros marauedis algunos, afsi de 
añoenMa tierra, como de ración ^ o quitación, 

que les fea librado enlos recaudado
res de las comarcas adonde viuenjO 
lienenfu habitación: y que el recau
dador fea ceñudo de les librar en el di 
dio lugar donde viuen , o lo mas cer
ca que pueda fer.Y ocrofi.que ningún 
recaudador 3 ni arrendador, fea oíía-
dodc baratar tierras de los nuefiros 
vaíTallosiyque acerca deftofe guár
denlas leyes de nueftros ReynoSjylas 
ordenanzas por Nos hechas. Y otroíi 

tnandanios¿ que los dichos nueftros 
Contadores mayores libren en cada 
vn año en el primero terció ¿todo lo 
q huuieren de auer en nueftros libros, 
a aquéllos a quiéfueren deuidosmara-
uedisalgunos,porque puedan fer pa
gados bien: y los recaudadores pue
dan fer requeridos con los libramien
tos. Y prmeipaímente nmdamos, que 
feari libradosenel principio de cada 
vn ano ̂ las limofnasy caftillos fron* 
teros. 
Ley üj.JQtie ninguno fmdatemr faculud' 

de mular fu fitmdo de n^ná renta en 
otra. 

^EVOCAMOS, y mandamos por nin- ocuEart. 
gunas qualefquier facultades, que ^ch

ayarnos dado por priuilegio, o en o-
tra manera a qualeiquier perfonas pa
ra que de ios rnarauédis,o pan^o otras! 
cofas que tenian por juro de heredad, 
pudieflen al comiendo de cada vn 
año nombrar las rentas , y partidos 
donde quiíieíTen auer por aquel año 
los tales marauedis ,y hazer repartí* 
miento dcllos por las rentas que mas 
les agradaffen , por quanto dello Te 
feguian muchos robos, y danos, fo 
color de executar los tales priuilegios 
Y mandamos, quedende en adelante 
nofedefemejancefacultada perfona 

ai-
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alguna, y que íi fe diere que no valga: m irauedis, ni del lagar donde fueren 
y que los Contadores mayores no lo vezinos, y moradores los arrendado-
paííen,ni pongan en el priuilegio > ni res, y fieles, y cogedores/o pena^ que 
lo aísienten en fus libros. Y en quanco por el mifmo hecho^y porcífe miímo 
a las faculcades que eílá dadasunahda- derechojayan perdido y pierdan la cal 
inos,que en comiendo delatío prime- irierced^y aquella quede vaca,)? finque 
r o , que ferá el año de mil y quacro- ninguna^ y de n ingún valor el priuile 
ciencós y íefenca^ las perfonas que las gióíO caula q de la cal merced tengary 
tuuieren^nóbren las rentas para fiem- que podamos próueer délos tales ma-
jíré^donde quifieren tener licuados íus rauedis, fiendo fobre ello vencido ̂  y 
marauedis; y que dende en adelanté condenado en nueílró Coníejb.'y que 
110 los puedan nombrar de nueuo en luego que fea dada Ufe ntencia^tilden 
tiempo alguno. y quiten de nueftros libros los nuef. 
^ Ley iiíj.hosprmle^ios dados antes dél tros Contadores mayores la tal mer* 

mo défefentd¿de algmasptuaciones en ct¿y y la afsiencen a quien Nos máda-
m w ciertas ño aceptddásje ruetíy exd re mos; y qué fobre cal cafo cada vno 
míkeh:y f í e los îte tiéné^ los pr m í e - profigafu jafticia por vía ordinaria, 
glos m hagan tomas ̂ nirefr efarias. y no por via de tomar repreíaria, n i 

^^ANDAMOS, q los priuilegios que priííon de perfonas: y que el tal crimé 
Enriqâ  fe facaronanccs del año de qua- fea cafo de Corte • y eílo fe encienda^ : 
^ [ Z l trociencos y fefenta, de algunas ficua- íaloo quando por defeto de juílicia 

ciones en rentas ciertas-, que no eran del Goncejo déla ciudadioviüa^olu^ 
aceptadas en los lagares dode éftauarl gar donde los tales marauedis fueíren 
las dichas rentáSini eran maridadas íibradosifchizieflelacaitomayy exe-
pregonar no fe executen, hafla que fe cueion por nueftras carcas que fobre 
vea entre los arrendadores, y fieles^ y ello fueíTen dadas ^ li bradas de los del 
cogedores de la vna parte, y el dueño nueftro Coíejo^y de los nueílcos Con 
del priuilegio de la otra ^ ante los del tadores mayores; yafsi lo mandamos 
nücílro Confejo/y losnüeílros Cota- guardar¿ 
dores mayores loq fe deue de hazer:y y Le j V.J^ye los qwe tienen mar medís del i 
fi halleren q cabe el cal íituado en lá re Key fem librados en el frimer tercio de 
ta,lc mádenpregonar^yacepta^y pa- cadd ano, 
gar:yfi vieren que nocabe, que luego ANDÁMOŜ UC nueftros vaiíallósi ime^s 
maridé que no fe acepteíni prcsone.Y y perfonas que de Nos tienen tier ;IUíiP,e!Sc' 

j J - i l 1 O v t -i j t gando CSÍ 

manaamos,que los que tuuiere mará- ras y mercedes^y raciones?y quitacio - rvaiiaá® .. 
Uedis y y pan, o otras cofas de merced, nes > fean librado s cada año anee que l ¡ t ^ ^ 
Ccuados en qualefquier rentas, y en fecumpla,nipaíle el primer tercio,ca ^ í ^ 
^nalefquier pechos, y derechos, q no da vno delloS^o q de Nos han de auer 
hagan por ello toma , ni reprefaria de enquaíquier manera: por q ellos fean 
hiencs,ni prifíon de hobres, de los ve- focorridos,y lo ayan con tienipo,y fe 
^inos y moradores del Cocejo del lu- puedan aprouechar, y foftenerdello^ 
gar donde tuuieren íituados los tales y no ayan de baratar , n i fe cohechen 

- , por 



Libro nono,, 
por fe hazer tarde los libramientos.-y 
que les íeati librados los maraucdis q 
ticnen.y huuierende auerencada vn 
añ o3Cz¿a vno en fus ccinarcas^y villas 
y lugares, y tierras :y lo que ende no 
cupiere Ies fea librado en los otros lu -
gares donde cupiere. 
Leyrüj.^ue hs Prelados ¿y Cauallerosfem 

ítbrddos en los lugares de fus t ierras* 
meyas- STABLECEMOSY mandamos^quelos 
Enrique 4* V \ . ' H 

CB Madrid Pt eiados y CauaheroSjy otras qua-
ano 1458. iefqa¡ec perfonas q ea nueftros libros 

tienen marauedis algunos, fean libra
dos en fus propios lugares, fi aballaré, 
y lo q falleciere fean librados en otros 
íuaaxes de nueftra Corona Real. Y ma 
damos a los nueftros Contadores ma
yor que tafl en el j uño valor de to
dos los lugares de feñorio^que fon en 
Bueñros Keyoos^auida primero infor 
macion quanto verdaderamente va
len las nue ítrai rencas 3 porque fea (a-
bido el valor dellas^y no fe haga dlmí-
nucioalguna en nucílras rentas.Y n u 
damos otrofi a los nueftros Contado
res mayoresjqtomen cuenta del fucl-
do quedeué auer los dichos Prelados, 
y Caual!eros5y otras perfonas:porquc 
íocolordel dicho fueldo, no hagan to 
ma de ios marauedis de nueftras ren
tas. Y mandamos fobreello dar nuef
tras cartas/y q fea pregonad o en nuef
tra Corte, que todos aquellos a quien 
es deuido fueldo, vengan haña fefen-
tadias a fenecer cuenta con nueftros 
Contadores mayores. 
hey <~uíj. Que no fe libre a los Camlleros^y 

Prelados en fustíerras ¿ hajia que fea U* 
hrado todo, lo qmtmleren fus ^villas 3y 
lugares. 

11^4. 1^AÍ4I>AMosiqtielos marauedis que 
•;' *do en nueítros libros tiene los Prcla-

pao M»»» ' •— - — -

Titulo X V . 
dos,y Cauaüerosque tienen yaffafef 
no fean librados pornueftros Conta
dores mayores y faña que fea librado 
todo lo que tuuitren fus villas > y j^J 
gares. Y mandamos ^que fobre eílo 
juren los nuefiros Contadores mayo
res en elnueítroConfejode lo guar
dar; y fi lo contrario hizieren que 
fean perjuros ,y paguen a Nos lo que 
libraren con el quacrotanco,no em
bargante nucílras alualaeŝ y cartas^y 
no obílancias, aunque fean otorga
das por nueílro propio niotu 3 y cier-: 
ta ciencia. 
0 Ley njiij. J$ue en pendo fnalada U 

from fio de menor yiel Contador Mayor¿ 
o fu teniente i fe afsiente el libramiento. 

p ORQVE Nos es fecha relación,^ mu 
chas vezes los Contadores de cada ^ ^ j l 

vn oficio^no quieren aflencar, y librar tcr«íDt,0i 
los libramientos, y cartas ^ proui í io-1^* ' 
nes q han de paffar por fus oficios,aun 
que fean fefialados de menor de los 
¿oradores may ores^y de fus lugares-i 
tenientes, y por effo detienen a los l i 
brantes: porende ordenamos,y mada 
mos,quefeyédo feñalada laprouiííoa 
de mcnor,del Contador mayor, o de 
fu lugarteniente, filuego no quifierc 
el Contador de cada vn oficio , en el 
diaqfaererequerido,librarla tal pro-! 
uiíion,que luego el Contador mayor; 
o fu lugarteniente, cuyo fuere aquel 
oficio ,hagaelafsientode libramien* 
to9y lo libre enlugar del tal Contador 
del oficio,y Ueue los derechos por el, 
porque los librantes no fe detengan 
por eílo. 
Leyix- Jgue lo? Contadores no libren cofa 

incierta^¡lo que fitpiere que no cabe en 
¿as rejjtasjni hagi declaratorias ¿fin con 
fultarloalKey. 
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que Nos ordcnamos.-y mádamos^que MA N D A M O S . q u e los nueftrosCóta-

dores y fus oficiales no libren co-
* fa incierta a perfona alguna,, por n in-

gunefpedience, ni ío algún buen co-
lor,fo pena^quelos Gócadoresmeno-
re5,y los oficiales de relaciones, pagüé 

& lo que afsi libraren 9 con las expenías y 
gaí losque liiziere el que afsi fuere l i 
brado de cofa incierta. Y afsimifmo, 
que no puedan ficuar en ningunas retí 
tas lo que fueren ciertos q no cabe en 
cllas.Ótroftque no puedan hazer de
claratorias algunas, fin que todos los 
Contadores mayores y menores con
curra a las hazer:y fin queNos de todo 
ellofeamospor extenfo^y expreíTa-
méte cofultadoSje i nformados^y fe fa
ga jufta, y denidamente^y fin acepción 
de pe r íonas /o pena^ que los que tales 
declaratorias hizieren, paguen tanto 
quanto injufta y no deuidaméte fe há^ 
liare que han declarado: la qual pena 
fea para las jperfonas que en las tales 
declaratorias fueren agrauiadas. 
Lty x. Que los recaudé dores no den lihrd-

miemos rvddios. 
I ANDAMOS, quclosnueflros reca.u 

dadores no den libramientos val 
dios: y los que contra efto hizieren, 
paguen las cofias dobladas > con jura
mento de la parte. 
fef^l Queperfoms deuenmer ayuda de 

l**7ist p O f t quatro cofas fe deueii librar ayu 
va£oC.! ^as ^e coilas: la primera,, por via de 
Hjw ^ ayuda de colla i la fegunda^ por fazer 

merced a alguno: la tercera, para bef-
tias:la quarta,porque dizen que lo han 
gallado en algunas cofas cumplideras 
anueí l ro feruicio. Por ende ordena
mos, y mandamos ^ que las tales ayu-
^ de coila no l ibren, faluo a los 

eftencoNosen nueftro íeruicio con 
tinuamente, o por tiempos: y ai si mi f-
mo a los nueílros ofici ales mayores, a 
quien Nos las mandamos librar de 
cada vn año. 
Ley xij.Que íi los Camlleros que Ameren 

a la Corte fe les libre ayuda de coBa, 
| ^ A N D AMOS ¿que í¡ algunos Perla-i¿cmi 

dos, o Gaualleros 5 o otras petío-
ñas vinieren anueílraCorte por nuef
tro mandadodos quales fean de aque
llos a quien fe acoílumbro librar ayu
da de coila ¿que viniendo los tales á 
nos feruir, fe les libre ayuda de cofta, 
fegun que a Nos pluguiere de gelá 
mandar librar, por el tiempo que en 
cllaeíluuieren// no mas/aluo íi vinie 
ren fin fer por Ños llamados 3 o fobre 
fus proptios negocios, o fi acaeciere 
que venidos fe tornaílen luego para 
fus cafas,o los Nos mandaremos def-
pachar para que fe vayan a ellas ̂  q en 
qualquier deíloscaios,es nucílra mer
ced que les no fea librada ayuda de 
coíla^ni otradadiua, ni fe les faga por 
ende quita alguna de deuda que nos 
deuam 
Ley xiv¡. p i f ien deue auer^efluafio, 
JJ^S Nueílramerced, y mandamos^i¿élfi* 

quedeaqui adelante no fea libra^ 
do veíluario^faluo a los nueílros ofi
ciales que continuamente andan con 
Nos todo el año , o la mitad de! >y 
que por Nos fuere ordenado que Nos 
firuan.-y que fin primeramente dar in
formación de lofufodicho^no paiTen, 
ni libren los nueílros Contad ̂  ores ma 
y ores los tales veíluarios. 
Ley xiiij. Blfalmo qmfe dmelibrar a las 

perfoms que el Rey embU a algunas 



fckm. |y|ANDAMOS3qLieqiiaIefquier nuef-
tros ófrciale? que fuere por nuef-

tro madado en embaxadas^o en otros 
caminos, y fiegocios que por Nos les 
fueren encomendados^aísi decoregi-
mientos^y pcíquiías, como en otra 
q uatqmet manera, que les fea librado 
el máicni miento q o u i eré de aucr por 
el tiempo que alia eftuiersn, y por la 
ida, y tornada a nueftra Gorte 5 anido 
reí peco, y confideracion alo que ellos 
de Nos han, y tienen, aísi en racio
nes como en quitaciones, y maní en í-
micocos: lo qual todo les fea contado 
cnelfalario^y mantenimiécos queles 
fuere taílado para cadadia ; y fobre 
aquello les fea librado lo que de Más 
delio montare^ ouiere de auer del di 

d i o .fdario,y matenimiento^y no mas 
ni allende: f que ios nueftros Conta
dores mayores no lo pallen ¿ ni libren 
de otra zú'iCá. 

ffLey x)>. J?jie dos que el Rey emhlarea di 
gunat pdrres fe íss libre njn urdo mas 
defitsrdciongs. 

íicsu • ^ANDAMos^qlosnueftrosefcidc» 
ros de cauallo^ o monceros^o qua 

lefquier otros que deNoshan racion,a 
quien nos máJaremos ir con nueílras 

•;> • carcas a qiialcfquier partes de nueílros 
Ktynos , q les fean librados vn tercio 
m aŝ  de ni a s d e 1 as r ac i ones que d e Nos 
tienen para cada dia y en efta manera. 
Que el que tiene diez marauedis de 
raclon3queks fea librados cinco ma
rauedis mas para cada dia,por el tiem 
po eme eícuuierecnel camino: y afsi a 
efte refpcto dédearriba, o dendeayu-
1 o, fegun la ración que tuuiere, y no 
mas,ni aliende.Pcro q losqueNosem 
biaremos fuera de nueíl-ros Reynos, 
queles lea librado lo acoílumbrado. 

Titulo x y . 
y Ley 'á&f, ^Pata que los marauedis de j « , 

roftítados 3 o de p r nj'da en ^vnas 
rentas enfadar de morí aft crios, y otras 
perfonas en efla. ley contenidas i nofg 
puedan contra fu n;olmtad mudar A 
etra parte. 

J^ANDAMOS^qüe qiialefquier mará- D.U 
uedis de juro de heredad , o d c t o ' ^ 

por vida que eftuuieren fituados en 
algunas rentas, que fuerende algunas l45J,p'M 
Iglefias^ o Monafterios^o dueñas, o 
donzelias,y perfonas miferables^que 
noles fean mudados ̂  ni quitados de 
las dichas rentas, ni pallados a otras 
contra fu voluntad. 
^ Ley xbij. áhte el juro de heredadperpe* 

tt40 Jeptiedatraffaffafyenagenarfin al* 
mía delP êy en qualquier per¡ona:falm 
en Iglefias y mQmfteriosy perfonas de 
orden: excepto j i tmkren jamltád fd* 
fd ello. 

J^ ANDAMOSJJÍ} todos, y qualefqmcr 
marauedisjpan, o ganados,o ter»- 1l\TZ 

cias de juro de heredad perpetuos que l*T^t 
eíluuierenaííentados en los nueílros pct.y«a 
libros, pues lo tal es patrimonio /y fe t ¡ o ^ i 
puederenunciar, vender^y trocar^ y vuiU 
emgenar,y heredar, a quien quiíicre, 
que qualcíquier perfonas que los tu-
uieren, los puedantrafpaíían y difpo-
ncr dellos en la manera que quifcren 

.finque aya nece(idad de nueflra jf-i 
uala^ni mádamiento para ello.Y man-
damos a ios nueííros Contadores mâ  
yores,ylugarestcniences, queconfo* 
la la fuplicacion.con la renunciación 
veta, o trueqúelo trafpaíramiétOjO É* 
ílitucion^ofucefsion^den nucieras car 
tas,y priuilcgios, o fobrecartas della5 
las que fueren ncceíTariaSjComoÍJ por 
Nos les fucile mandado/y lo aísieriie 
eniosiibros,y teften y quiten al q aíji 

lo 



pagas q ha de hazer los arredadores y fieles. 95 pelas]--5 
jo ccraípaílare dcilos, co tanto q no lo 
puedan renüciar^ni crafpailar en Iglc-
^a ni en Monafterio^ni en perfona d e 
Orcié,ni Rcligio^ni en períbnádefue 
ra de nueftros Reynos 3 íín nueftrá l i -
ceíicia^y madado-.faluo los qtüuiereri 
facultad paraelloA^ mádamos altiuef-
tro Mayordomo y Chanciller^y otros 
oficiales qué eflauieren a la tabla de 
nueferos íellos/iuepaíTeníy fellen3y l i 
bren los tales priuilegios; 
0, Ley xViij ' Que no fe fefp en dan los libra

mientos por amifiadini re¡feto3nifede~ 
, xen de ha%er en las pérfonas en que fe 

han de há%er3y que los oficiales de rela
ciones ha^an relacío de la finca sy de l os 
lugares ¿y de Ut ferjoms que deuen. 

En i3<oí- pORQVE fonlos informados, q algú-
tmf% - ñas vezes por artiiftad, o intereííei 
s3adaóo oocrosreípstos^ le íulpende, y dexa 
ujvcap. ^ libraren losarrendadoreSjO recep

tores j o otras peffonas que tienen la 
nueftra hazlenda^la firica de las rentas 
que en fu partido, o arrendamiento 
quedan para Nos, y qué en eílo fe ha 
liecho^y hazegratificació a los dichos 
arrendadores, y psríonaFienpeíjuizio 

nueftro^y de las perfonas a quie fe dc-
ue, y fe podia librar: mlndamos ? que 
ios oficiales de relaciones hagan ver-
dadera)y fiel relación, a los tiempos q 
fe acoftumbra, y les fuere pedida, de 
la finca que en todas las dichas rentas 
áy^y que los dichos nueftros Contado 
res libren lo que fe deuiere 5íin tener 
r e í p e t o n i hazer gracia ̂  m gratilica-
cioii a nioe^no de ios dichos arrenda 
dorés_,ni receptores, y que no coníiea 
tan hazer, ni hagan las dichas ílifpen-
íiones poramiftad^ni refpcto alguno, 
fo pena, que filos dichos oficíales de 
relaciones no hizierenladicha verda
dera relacion^o difsimularcnio encu
brieren algo pira el dicho efeto ^ fean 
priuados del oficio que tienen, y def* 
terrados déla núeftra Corte por diez 
años, y qué los dichos Cóntadóres, íi 
poramiftad,o refpeto alguno dexa-
rende librar 3o mandaren füfpender, 
incurra en pena de cien mil marauedis 
para la nuefira Cámara, por cada vez 
que lo hlziéren .- y allende de la dicha 
pena Nos lo mandaremos.cafiigar , y 
prouecr como conuenga. 

]* alcsua 
la.3ciuchi. 
Jetón !os 

Titulo xv j . De las pagas que han de hazer jos 
arrendadores y fieici>,a lo^ que en ellos fueica librado?. 

del mes de Abr i l , y la otra tercíapar
te en fin del mes dé Ago ílé, y la otra 
terciaparte en fin del mes At Diziem-
bre de cadavn año: y que lo stefore-
rós^ y recaudadores , y receptores, 
que huuieren de coger, y de recau
dar las dichas rentas de los dichos ar
rendadores, y fieles, y cogedores, las 
paguen a Nos, y a quien Nos en ellos 
mandaremos librar, vn mes defpues 

de 

Ley primera. Que decltra los planos en 
quefe bm défagar las rentas Reales>y 
los fitmdos fohreelUsi 

^/JANDAMOS,que los marauedis 
porque las nueílras recasfe arretí 

ctaíén, fe paguen en ella manera. Los 
arrendadores, y fieles,y cogedores 
^ e las cuuieren, y recaudaren por 
menor, por los tercios de cada año, 
Cottuienca faber, la terciaparte qn fin 



Libro nono: 
de las dichas pagas, y q afsi los dichos 
arrendadores, cómelos dichos Teío-
rcros, y recaudadores , y recepcores, 
las paguen de la moneda qco.ri :recn 
ellos nueftros Rcynos al tiempo de 
las pagas 3 pero que ios marauedis, y 
monedas de oro^y placa.y pan,y vino^ 
y otras cofas ô ae íon^o fueren por pri-
uilegios íituadosj y íaluados en las di
chas rencas „íe paguen alas Iglefias,y 
Moñafieriosjy coínunidades,y perío-
nas quelas hoüieren deauer^a ios pla
zos cjueíon ^0 fueren contenidos en 
los priuilcgios j y mercedes que dellos 
tuuieié, por vircud de! priuilegio que 
tuuierea, o de fu traslado íignado de 
eícriuano, íin pedir, ni cíperar libra
miento del arrendador, y recaudador 
mayor,ni receptor. Pero íi el dueño 
del priuilegioqaiílere dar el traslado 
al arrendador mayor que llenando ce 
dula íuya a! arrendador menor ,1a pa
gue al tiempo que dcuierc;lo qual to
do que afsi tuuierea de pagar,les fea 
deiconcado de lo que ouieren de pa
gar por las dichas rencas: y los nueftros 
Gontadorcs may ores de cuentas lo re 
cibanencuencaa los nueftros arren-
dadpresjO recaudadores mayores. 
f ¡ Lejij . Qjte los mar Medís de i as rentas 

fe jp̂ gM? en dinerosfin llemrJalar lo del 
recaudamiento, 

ky js^d ( ^ \ R . D E N A M O S , y m a da in os» que todo 
dicho qat- V - / . / -i , 1 

i í m o d e : lo que le ouireede dar enarreda-
ias^aicaua mi£nt;o por nueítras retas por mayor, 

o por menor por cada ano, fe pague 
endiaeros contados: y por los recaa-
daniientosdelos marauedis de las di
chas nucieras rentas de cada vn ano, 
noayande licuar, ni lleuen las arren
dadores falario alguno ^pues que las 
reatas íe arrieadun jumamente con 

Titulo X V L 
los recaudamientos dellos, íinfalari0 
alguno. 
\jey iíj*J¡)uefeauerigtie con los arrendado, 

res el cargo Itqmdo^ara faber lo ¿pefe 
ha de librar en ellos, 

Y^VERiENDoproueerenquc ios ar- ty^ 
^Prendadores no tengan ocaíió de Ícl50í> 
oi laur la paga oelo que en ellos fue- ^ 
re libradojOidenanios, y mandamos, 
que deípues quedas rentas de qualef-
quier partidos dellos nucílrosRcynos 
fuere arrendadas y rematadas por ios 
dichos nueílros Corad ores,en el nucf 
tro cllradode las remas/por vn año^o 
dos ,o mas , enqua le íqu ic r pcríonas 
que las arrendaren, que luego que los 
elidios aucfbos Conradores iháy ores • 
libraren los recudimientos de las dir • 
chas reritas,ayadcfazcr y fagan cuem 
ta cón los dichos riueftros arrendado
res,,y recaudadores mayores del tal 
afk>,de q facaren el dicho re cu di mi en 
t o , de todos los marauedis q montare 
el cargo de la dicha ren tacada parado 
labre ü} poniendo en el tal cargo por 
fuipcíió codo el fituado y faíuado que 
eítiiuierc aííencado en, ios nueftros l i -
T •ros de las relaciones, y afsi ra ifm o el 

IOÍ: ouiere ganado en las 
dichas remas.y jiinto-xon eftoquaiei-
quier otras íufpéííoncs, cine fegun las 
condiciones del tal ar rendamiciuoí e 
huuiercdeíuípender :por manera que 
iufpédidolo fufodicho del dicho car
o l o que fincare quede liquido y aue 
riguado para fe librar en ios dichos ar 
rendadores, y recaudadores mayeres 1 
délos talespartidos de cadavaaño;y 
que el tal cargo,© cargosaueriguados 
en la forma í uiodicha^ ícaír icntenen 
losdichos nucítfos libros de relacio-
ncs^ieñalad os d é l o s dichos nueftros 

Con-



|a!pagas qha dc hazer los arredadoresj fíeles, 96 
Cóud en es s y Erínados de los cales ar- para que la tal iufpenííon fe aya de rc-
rendadoreSiy recaudadores mayores, 
los quaies lleuen en fu poder ocro tan-
t0)porqüClepan loqueen ellos ha de 
fer íibi adojdeclarando quanto queda 
por libraren cada renca, y aquello fe 
libre para fus plazos, declarándolo en 
fu libramiento;ío qual paguen a los d i 
chos plazos, fin que en ello ayan de 
poner^ni pongan ocraefeufa, ni dila
ción alguna. 

Ley üij.Jghtepdeffues de hecha. Ucmtí' 
ta con los arre dador es y fe moflrare algn -
ná fufpenpon y o frimlegio, que los Con
tadores mayores lo fuffendavyj tanto 
menos libren, 

lamtrmá pORQ^Epodria ferq defpuesde fc-
iqrMei chas, yaueriguadas las cuencas de 

que en la ley anees delta tratamos, los 
arrendadores, y recaudadores mayo
res, y otros por ellos,traxcíIeny pre-
fentafsé ante nueftrosCocadores algu 
nos otros priuile^ios, y otras fiifpeíio 
nes q fe dcuen fufpend er,dé mas de lo 
contenido, y declarado en las dichas 
cuencas,y aueriguació dellas, p o roma
nera que no cab ria todas las dichas l i -
biá^as en los dichos cargos afsi aueri-
guados, y porq efto tal no feria a car
go de los dichos nuefttos Cócadore?, 
porq parecería feries notificado deí-
pucs de la aueriguacion de los dichos 
cargos:mandamos,q en talcafo,filos 
dichos nueftros Contadores no Quie
ren li brado lo afsi aueriguado por las 
dichas cuencas, q moftrando los arren 
dadores,y recaudadores mayores(c6-
ui ene a faber en lo q tocare al fituado, 
y laluado) traslado de los tales priuile 
gios Cgnados deefcriuano conocido 
y en las otras fufpeníiones las diligen 
C1as y aueriguaciones que conuengan 

ccbir, fegun las condiciones del a r ren 
damienco,que los nueftros Contado
res mayores Ies fufpendanlos tales 
priuilegios, y fufpeníiones, con laso-
tras dichas fufpenfiones primeramen
te hechas'por manera que facando, y 
defeoncando lo afsi fufpendido^ayan 
delibrar, y librenlocierto quédelos 
dichos cargos quedare en cada vn ano 
y no mas,ni allende. 
Lellt. Que los Contadores no feñden en li* 

hramiento pn que atenga feñalado de 
los oficiales de relaciones > y digan que 
caben en el cargo en que fe ha^e la li* 
branca. 

p O n efeufar que enlos arrendadores La mtími 
no fe libre mas de lo q en ellos ca-

be: mandamos,que los Contadores, y &las a!ca 
fus lugarestenienresanofeñalen, ni li-ualas, 
bren iibramiéto alguno , fin que ven
ga leñalado de los tres oficiales de 
las reladones,y digan que caben en el 
tal cargo; fo pena que C los libraré los 
dichos lugarestenicntesde Contado
res fin la forma luíbdicha,que paguen 
lo que mal libraré. Y fi feñalado el tal 
libramiento de los oficiales de las re-
laciones,pareciere defpues que no ca
be en el arrendador,y recaudador ma 
yorlosroarauedis en el contenidos, 
que los oficiales paguen lo que afsi 
mal fcñalaron có el doblo para lanuef 
traCamara.-ydefta pena pague ala 
parte las coilas qué huuiere fecho en 
íeguimiento de la tal libranza. Y íi al 
tiempo que los dichos nueftros arren 
dadores,y recaudadores mayores tru 
xeren,y prefentaren fufpenfiones cier 
tas, y tales que aya lugar de fe rece-
bir, los nueftros Contadores ouierí n 
ya fecho las dichas libranzas por la di 

cha 



La rnllma 

Libro nono. Titulo XVL 
clia primera cuenta de cargos, que en díganlo aleguen, o mueftren, queno 
"efte caf© los Contadores fean fin car- caben en cllos,pucs por fu culpeo ne< 
§ 0 , 7 culpa, y múdenlo que demás en gligencia quedo de fe aucriguar den^ 
ellos eíluuiere librado a las períonas tro del dicho termino. Pero porque 
que lo huuieren de auer. pareceria cofa graucde fazerles pagar 
Ley I j . Quelos arrendadores quepretendie lo q claramente no dcuieílen: manda. 

•ren quena uben en dios algunas libri- damos.que afsi lo que pagaren alas di 
njengm en cieno úepo a ha^er cmn chas libranzas en ellos fechas, epe no 

u con los Contadores :y fim rumeren, cupiera fi aueriguaran fas cuentas m 
parum Ustdes Ubrmcas, el termino de los dichos quarcta dias 

VERiENDoproueer^ qcntrelosar- como otrosqualeíquiera juros,y fuf. 
c 'nkmo ^^ndadores^losque en ellos fue- pcníioncsde tomas.y ©tras cofas, q 
ri3Seaicar£nlibrádos3noayadudas3nidif€reiv dcípucsfefiziereo/rnoderandolaslos 
U3ias' cías; mandamos, que í¡ los dichos ar- dichas nueftros Contadores, ge lo l i -

rcndadorcs,y recaudadores, en quien bren a los dichos nueftros atrendadó-
aisi fueren fechas algunas librancas, res,y recaudadores mayores ea otros 
prctsndi eren que no caben, fean tenu cjuaiefquicr cargos que tengan, oen 
dos de venir a aueriguar ante los nuef oíros partidos > anfi del t ú ano,como 
trosGontadotes mayores los maraue de otros años íiguientes, fin efperar 
d ís , y otras cofas que dixeten que ay para ello otro nueftro mandamientOí 
demás de lo que afsi por la cuenta les nialuala ^ fakofolamentepor virtud 
fuefuípendidOjaísi de juros^comode deío contenido en ella ley. 
otras cofaí qfedeueuíufpgirder, deP f j^ty ^uefeha dehd^er enlasUíri-
At el día qim fuere requeridos los tales fas quefe ha%e al principio del año 3 4Wf 

arre ndador es, y recaudadores mayo* tes quefe pueda ha^er cuenta conUs 
res conlaslibrá^is^&fta qaárenta días rendadotesypnraqm fe {tguen las di-
pnmero? íiguiéres^ filo fizieren afsi, chas librancas-

q los Gótadorestorné a fazery reueer PORovEakunasvezes acaece, q en LaBÍff* 
ladicnacueta.y por aqilaieguda caen principio deiano mandamos librar ^W»* 
ta abaxen^/ mud-équalquierlibra^a/j y l'bramos a los oficiales , y oficios 
demás en ellos eíluiiierefgcha ,y fino de nueftraCaíá,y del Principc^yínfan 
vinieren aueriguar y ayeriguaré la di- tes^y para las gentef de oueftras guar-
cha cueca détro de los dichos quarenta das, y otras perfoms, y para otras co-
dias ,o(¡ venidos nofizieren diligén- fascumplidcrasanueftroferuicio,to
cias ba fiantes paraque los diehos nuef dos los marauedis que montan las di
tros Cótadorcs les tomé la dicha cuen chas nueftrasrentas^ o lo mas dellas, 
ta dentro del dicho plazo: mandamos, fio fer arrendadas, ni rematadas en el 
q en pena de !o t ú ayan de pagar, y pa tal año,y puefto q fean arredadas,y re 
gué todos los marauedis que en ellos matadas algunas dellas^ los arrédado-
íaereri librados a las períocas que los res acayo cargo ion, noeftaraala fe-
k-uTcrarequerido colas tales l i b r á i s zon que fe hizisren las dichas libran-
enteramente có las coiks^pueíto que gasea la nueñra Corte, para que con 

ellos 



pe :as pagas que han de hazer Jos arrendadores^c. 9/Wmm 
ellos fe pueda flizer la dicha auerigua- quedara de llenar la dicha carta; y qué 
cion de quencasifeguó de fufo fe con- fe les libre á los arrendadores,}' recaá 
ticnc,v por eftacaufa algunas de las lí dadores mayores io que ai si demás pa 
bracas fáldra incicrcas: para cuyo re- garejíjfcgun de lufo íe contiene, 
nicciio mandamos ? c]iic cjuando fe fa- ^ Ley Vni. Que de la mifma manera feá, 
care el recudiiTuenco de cada partido> Migado apdgaY las lihranqas el que m 
fe fa^a luego co ios arrendadoreSay re ule re poder f ara ba^er 3y cobrar las 
eaudadores mayores, y fus fazedores , .remas como el arrendador principal. 
la quenca de la forma y manera que dé p O í i q u e algunos arrcndadorcs,y re- i 6%. ¿ú 
fufo fe conciene:y íí por ella pareciere \ caudadores embian hazedores a los f*^™^ 
á viftadélos dichos nueihos bontá- partidos que arriendan, y ¿elpues e- "^s-
dores 5auer librado eo el cal partido líos íc auleman, lo quales caula que 
mas quancia de rmraucdis de acpéllos los que van librados en lo que nos han 
que montare el car go^qoicado el íimá de pagar>no los pueden aucr para los 
do^y promeddo^y otras fiifpeilíiOnes> requerir con las tales librancas: Man-
fegundichoes>nueÍkos cocadoresma damos> que baile que el librado, o 
yores abaxen la tal demafia de los ta- ^uien fu podercuicrcj requiera al tal 
les marauedis qliaaieren librado en el fazedor que eíluuicre con peder del 
tal partido>y lo libren eií otros luga- tecaudador,para fazery arrendar, y 
ixs ciertos,y den naeilrascartas firma iecibir y cobrar las i cntas,y que mof-
das de fus nombres,y felladas cx> nuef trando por teíl imonio como requirió 
tro fcllo a los arreildadoreS5y recauda- al fazedoí que tiene po^cr de! ai ren-
dores mayores, o fus fazedores l de la; dadoi^para fazer, y cebrar las rentas, 
que afsi abaxan.:paraq lo puedan i n o f íeaq obligados, ais i el arrendador ma-
trar a las per fqnas que aisi ouicfe lle^ yor5como el tazedor, a pagar por v i r -
uido las libraiicas^quádo Con ellas le$ tuddel cal requerimiento al fázcdor 
reepicren: pero í t a í tiempo que fue- fecha la libranza, como lo feria el ar
reo requeridos los dichos arrendado- íeiidador pr incipahí ic l íuefíe rct|uerí 
íes,y recaudadores mayores, o fus fa- do en per ib na; y para el vnp y para cf 
zedores q tauieíen cargo de fazef,y ar- 6cro le fcau dadas nucflras cartas y ib 
rendar y recaudar por ellos las dichas brecartas^y proiuíioncs, para que ca-
rencas en los dichos partidos, co las di da yoo clellps pague la Ijbranca, como 
chas libracas,no moílraren en refpuef fe darían íí el arrendador principal 
ta de lias la dicha nucilra carta dé los" ouieíle íeydo Requerido, 
dichos uneftros contadores álayores,? % Ley ix.Cómó.yen q tiempo el arrendé-

dormemr3 fwndo recjucrido con el l íhm 
fnicnto del major^ha de acepta, r el libra 

fe ha de in idar,qae c ti tal calo los di- ft¡ient$:jpm lo hi^/ere^omo^de quien 
c^os arrcn:iadores,y recaudadores 1114 ; lo ha de cobrar el librado. 
yoresjo fus fazeáeres, paguen entera- X / f ANPAMOs,queel arrendador, o l>"9. iéí 
^ " t e las di chas libranc^,con las cof " ^ f i e l en quien foeren librados alga t t " ^ 
Us> y ?Ci^s .* pues por lu negligencia nos marauedis por libramiento defre w ^ 

N cauda-

f>ordop.de lesconíle lo que de las d i 
chas librancas lian de pag r ^y lo que 



• M H juioro nono, 1 itulo X V I . 
caucbdor,y fu fazeJor,en la retítt] b l i ircn requeridos por rmcftros í c t á h | ^ 
iueréairédada,ó en fieldad,óqieatG- doresjV por ocras qui i lc íquíer pcr(o-
indo de la aceptar aquel en quie fuere ñas que algunos maraucdis hiiuiercn 
fccha^del diaenq cocí calhbramiéto deaucry recaudar de ios árrfeiidaáéá 
fuere requerido falla eres días prime- res, fieles y cocedores de las nucí l ras 
ros figuiétcs>y afsi aceptado, q lo pa- rencas^por prmile^ios-, o libranzas, o 
guc a ios pía eos de las pagas de las re- en otra qualquicr manera , que fagan 
tas,/ feyédo la tal aceptacio fecha por entrega y cxccucion en las perfona^y 
ante Efcriuano,^ trayga aparejada exe • bienes de las pe donas que aisi denle-
cacio,cooio íl fuelle obligación üqui^ ren los tales niarauedis y de fus fiado-
da.-yíi no la aceptare exprcílaméte den res, por q u a l e í q u i e r maraucdis j y o-
tro de tres dias primeros ílgu lentes, ó tras colas que afsi de me re n ^ ouicren 
no refpodiere ai tal requirimiéto^ ó í i á dar, íegun las obligaciones, p r i iu -
dixere q no cabe en el tal libramiento legios y libramientos aceptados, y o-
que en el fuere I ibrado,q moítrandolo tros recaudos que les fueren rnoitra -
por teítimonio ante el arrendador ma- dos, que traxeren aparejada execu •» 
yor q fizo la li branca, o iu í'azedor, pa- 'don: y ios bienes en que fe íizic reñías 
guc dentro de íeys dias deípues q hie-, tales execuclones,los vendan,y rema
re pallado el placo, la quantia que ais i tened p u b ü c a almoneda , como por 
libro en dineros contados'y fi ai dicho maraucdis del nueftro auer: y en tan-
pla^o no la pagare^qdende cu adelan- to que los bienes fe venden y rema
te fea tenido de le pagar en cada vn día tan, les prendan los euerpos,y los ten-
cien marauedis por quato fe dctuuie- gan pre ios ,y bien recaudados, y los 
•j:e:por los qu a les,y por el principal puc non den faeltos^ m en fiado, falta qué 
da ícr fecha,/ fe haga cxccucion en la paguen lo que deuicren:faluo fi aquel 
per lona y bienes del arrédador mayor en quien fe omere defazer la tal exe-
y de fu fazedor:pero fi dcípues paréele cucion, fuere nueílro arrendador ma-
xe q el dicho arrédador menor,o fíelo yor,o nueftro recaudador mayor, que 
futazedor,en quie fue fecha latal libra es nueñra merced * que dando bienes 
^a, deuia la quantia del tal libramien- defembargados, que íean auidos por 
|oy que lo pague al arrendador mayor, fuyGS,cn que fe faga la execiiGÍon,con 
con mas ei doblo y coftas,por lo qual fiadores llanos y abomdos^que fe obli 
afsi núfmo pueda fer fecha execu- guen que aquellos bienes^ que feña-
Ci€>n- la para la execucion 3 fon tuyos , y 
$ L e y x. Q m las jujiidas hagdexecucion que valdrán la quantia, y que no 

f 9 r los marauedis de las rentas y ¡?rtm~ faldra embargo en eiios al tiempo del 
kgios de juro y otr es femados: y cerno fe remate , no fea prc ib: y fi fuere prefo* 
ha deha^er la execucion, que fea fuelto con la dicha fianca s y fl 

l. i^acl "JyJAxNDAMos a los nueñros Nota- embargo faliere pendiente la execa-
^ . rios * Corregidores , y Alcaldes, cion>q el recaudador, o arrendador,; 

^la*. Alguazilesy merinos , afsi mayores, o fuñador, feanluego prefos 3ypen-
como raeaores,y executores que fue- diente laopoficion, no lean fuekQS; ds 
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pe las pagas que han de os arrenciaaorcs,5cc 
i cania fea derer-

cP1 

la pi i ioa r.ucaqae 
minaa^y pagada k parte, 
g x l . Qy^ los arrendadores a l tieni-

y o deis J>a¿is efieen jas partidos >o de-
xe hacedor <¡ fague los libramientos y 
a a tkmvoj t han de f agar-y las cofias 
que han de pagara la pane librada, 

áá \/ízA-NDAMOs^que los nucítxos arré 
''limo ^y dadores mayores íean cenados 

de eñar los tiépos de las pagas, y oue-
ue dias áclfíitSycn la Ciudad^ Villa, ó 
lugar c¡ue íiLcre cabera de fu arrencla-
micntOíCacia vno en fu partido, o de
jar fazedor q ic acepte y pague los 
libramientos q en el faeren librados^ 
que d eílie el día que é 1 que fuere libra
do nrt|uiricre con el libramiento á el 
oá la tazedor ,o fuere aceptado-por 
ciíO anido por el aceptado , q defpucs 
de fer pafíado el placo de vn mes def-
puesdecada tercio, faíia iiueuedias 
primeros íiguicotes,pague el recauda 
dor, b fazedorqouiere recibido por 
el c.n dineros cotados el libtamiento.-y 
íi taftá aquel dia no fe los pagarc>q fea 
mudos de ^elos pagar, y mas cíe ma -
rauedis.cada dia para fus coilas faíla el 
ciia q cobrare los dichos marauedis- Y 
up\dicüo arrendador y recaudador, y 
ft fazedor no eíiauicre en la cabeca-
del dicho arrendamiento,o en la nuef-
tta Coree, o no pueda fer suido para 
% requerida^ el q ouiere de auer los 
dichos marauedis de libramiento,lo 
ftga pregonar ante la ;aílicia de la di
cha Ciudad, vi ¡la, o lugar, que es ca-
becadcíuparrido:yíino fuere paga-
do deatro de los nueuc dias defpues 

ci Pr^gon , que el ta! arrendador, o 
rccaiiaador mayor del dicho partido 
ó r n e n l a dicha pena de ios dichos 
Qen mar^edis cada dia, ala como fi 

:y cite períonalmenee fucífe requer 
en qualquier lugar que fuere 
do dende en adelante, fea tenudode 
pagar los dichos libramientos luego 
que fuere fallado , ib la dicha pena; 
pueílo que tengan Condición de pagar 
en fu recaudarmenro: pues no quedo 
por el que ha de auer los dineros del 
tal libramiento de ir al dicho partido 
á requerir por la paga. 
i> Ley x 'ti. Que todós los que cogieren las 

reritas por menor ¡entreguen ai arrenda 
dor major los traslados de los priuile-
giós y fimados con las cartas de pato en • 
cierto tiempo. 
RDEis A M.osy mandamos q todos 1.144-
losarrendadoms, líeles,y £MSt ¿lu! 

dores, que cogieren de aquí adelante l!alaí>? 
en renta,o en fieldad , o en otra qual
quier manera por menorías ijueítras 
alcaualas de qualeíquier Ciudades, v i 
llas y lugares de nueitros Rcynos,doii • 
de eílan íituados marauedis, o pan, o 
vino,o otras cofas^por cartas, y priui-
legios, aísi de juro de heredad , co
mo de merced,y por vicia, en qual-
quier de las dichas áiteílras rencas,«^ue 
íean tenidas de dar y entregar, y den 
y entreguen al arrendador mayor de 
aquel partido los traslados ílgnados 
de los pnuilegios, por virtud de los 
quales han de pagar y paguen las tales 
qnantias, con Jas carcas de pago de 
aquellos que las Imuicren de auer , de 
quien fu poder huuo para ellodos qna-
les dichos traslados de priuilcgios, o1 
cartas de pago, íean temidos los di
chos arrendadores, heles y coRedo
re s,de dar y entregar Cada vno al ar
rendador mayor defij partido, haíia1 
mediado el mes de Febrero del año5 
luego íigulentc.-porqne coules dichos 

N z íccaii-
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jEIReyD. 
I n a l t e n 
Valla doJid 
año 1445. 

SI Rey B. 
luáo elíl. 
en Valía-
de 1447. 

I I Rey D . 
la; n í. en 
Vaiiadc-lrd 

Libro n o v i O l 

recaudos el arrendador rnayer pueda 
dar íuquentaalos nucílios contado-
tes majo res de qne tu as. 1 1J aldiclio 
t i empono tód ie reny entregaren los 
dichos traslados de prnulcgios, y car
tas de pago/comc dicho es, que dende 
en adelante no les lean recibidos? y pa 
o-uen lo epe en ellos motare al nucího 
aiiendador mayor del partido en diñe 
ros contados^ 

Ley x i h . Que no fe de carta de alón-
^dmiento para ¡as rentas Bacales, 

'ÍRDE is AM o s y niandaiiio&^que no 
fe den cartas algunas por INos, ni 

por nueftroscGntadores inayores > ni 
por los delnueñro Coníqo^m otras 
prouiíicnes de alongamiento para de-
mandar las nueftras rcntas>y moneda, 
ni para liazcr la peíquifa íobre ellas^ni 
los iltieilros Secretarios las libreo : y 
ello fe guarde aísi , ialuo guando por 
cania legitima fe ouiere de í m e r la tal 
prolongación. 
4 Lry x m i . h a pena de ¡os arrendadores 

que reclaman a la Corona. 
Q T R O S I ordenamos y mandamos^ 

que qualqmer nucívio atredtdar> 
o fiador>ó cogedor >o fiador de las 
iiucftras rene asaque íe llamare, ó dixe-
re Clérigo de Corona 3 fobre las toíás 
tocantes a los nueílros marauedis , y 
a las nueftras rentas jy fe reCuríiere 
ai luez EclcGafticGtque por el mifmo 
hecho aya perdido^y pie rda todos íus 
bicnes>a{simuebles como rayzes^lá 
mitad para la nucfi;ra Cámara , y la o-
tra mitad paraelacufador. 
t L r y xv.Que e¡ ncaucUdor}m arredador 

no lienm cohecho j?or ¡os lihramientes. 
RDEK AMO ŝ q ningurecaudadorj 
ni arredador3niotraperíona qual-

quicr no ilcue ce hecho aiguno por los 

Titulo X Y I . 
libramientos q librare, y en el fueren 
librados de los niai aued.jí de las nuef* 
tras rentas?)' de otros nueftros marauc 
dis;y el que lo licuare^ c|ue Jo torne co 
el doblo á aepel a quien ¡alleuó: y de-
mas que fcacn Nos de le dar pena, la 
cjucnneftra merced fuere. 
^ L e j x y i . Que los recaudadores refidm 

en ellugar defus recaudamientos^ 

acepar y ¡tapar las iwranga?. 
^ / | A ^ BAMos , qlos recaudadores, E(%D. 

y teioreros que fueren pueíbslHiad1, 
en alo-unas Ciudaües^viilas y Inearcs 
aunqne na lean vezmos^ni vinieren 
en la comarca > ícaii tenidos de eilar 
reíidcnternente por íu peiíona en la 
cabera del recandamiento , ó por íu 
cíkial con poderío bailante 3 para 
aceptar los libramiéliíos: y los recibir 
y [ agarbó librarla los que en el fueren 
libia dos. 
| Ley xvii. Qu? los oficiales de contado 

res j a los teJor t rm3y recaudadores no 
baraten. 

ORDENIMOS, que no íeanofados 
« f , . p lu^ncli! 

nueítrosrecaüxladorcs^ níteiore- w i ^ * 
toAym oficiales délos nueílros CG#^fdc 
tadoreSjUi otras perfonás aígitnas de 
qualquier eiiado,o codicion 3 preemi
nencia 3 6 dignidadqfean,de baratar, 
ni comprar ticrras,ni incrtedcsiracio-
ncsjniquitaciones^ni juro dé heredad, 
ni üadiuasjiii ©tros qualefquief mara
uedis q C|iialeíqíiicr perfonás fian>o o-
uieré de auer deNos en quálqurcf ma-
uera^ni hazer otro pa6to,DÍ coUenien-
cia,o cotrato alguno en ral cdo: perq 
las perfonás que de No S Jo ha, oouic-
ten de aucr>no pierdan coía alguna de 

que de Nóshtí t ,ó ouieren de auen 
y Cualquier que lo hiziere, quepor el 
imima hechó aya perdido y pierda 

codo 



pe fas pagas que han de hazcr los arfencladíores^&c. 99 
tAdo lo que por ello diere ^ y fea de a~ ni los otros arrendadores rneíiorcs 
quel con quien hizicre el tal barato 3 ó c|ue dellos arrendareii, ni íiis kazedo-
tWoíOOi:roqaak]üier contrato 5 y de- res>iii receptores y n i ocroalguno por 
jíias que p^g^c en pena para la oueftra ellos, ni otras períonas que tuuieren 
Cámara las fetenas de lo que ende mo cargo de cobrar en cjaakjuier mane-4-
tarery que todavía los vaílállos^o per- ra maraüedis de nuefirás rentas^ni fus 
fonas con qa ieo fe hiziere el tal bara- hombresjui criados, no cohecheeo > ni 
tOíO trato> ó otro qualquier contrato, baraten marauedis algunos, que qua-
ayaparafi libre5y d c fe m ba rgadamc n - leíquier períonas^y vaílallos tengaiijy 
te todos los marauedis,y otras qualef- ayan de auer de Nos, ó que en ellos 
cjiíicr cofas que de Nos ha,6 oincre dé lean libradosmi fean en dicho, ni en 
auer, y que por el mil mo licccho lean fecho ¿ni en coníejo de lio; y íi lo con-
ningunos, y de niaguo valor qualef- trariohizieren,qae lo paguen con las 
quier contratos que en contrario de íetenas,fegun que fe contiene en la 
lo füíbdiclio ion hechos, ó fe hizieren la ley antes defta,y q la pmeuadel co-
deaqui adelante;Y mandamos á nueí- hecho , o del barato, íe haga íegun !a 
tros contadores mayores, que no l i - ley que habla en razón délos cohechos 
bren áperfona alguna coi a aiguna de que hazen los luezesry que fean te nu
lo que de Nos ha de aue rdiafta que ha- dos de poner y pongan en los dichos 
ga juramento el recaudador 3b quien arrendamientos^ recaodamieotGS ta-
fu poder bañante para ello tuuicre> les hazedores^q guarden lo fufodkhdi 
que lo hagan y cumplan afsi, y que no y íi lo contrario hizieren los calés ha-
faran los dichos baratos.' y aquellos á zedore^q lo paguen los q afsi los' pu-
quien fueren librados^que no baraten^ íieren^eo las penas cada vno en íü par-
laiuo con nuedros arrendadores:fo pe £ido,por fi y por fas bienes, y por fu-s 
nade diez mil marauedis para la nueí- fiadores q huuieren. dado.Pero í¡ algií^ 
traCamara, no quiíierc de fu grado, por no ir , o 
^ Ley xv ni. Que los Concejos fean tenu- embiár á haze r eoftas álos dichos nuef 

dos afdgara los rtcdfiiadoreSyy no los tros partidos^ dar al arrendador aigu-
? cogedores. meoíadeíu l ibrancaiporqgela tray-

M CJ 'Jy^ AN D A MO s,que por a] gimas cofas ga a fu ventura del tal recaudador,y re 
S o ^ ' ^ ^ ^ f i ^ 1 ' ^ áiiuclho íernieio^no cÉptorjal lugar donde el que es libran 
HÍI< fe elija períoaa alguna para coger las do fe conuiniere-coa eí^q yala la igua-

nueiiras rentas,y pechos i y. derechos^ laiy por eftoel reeáudador,oarrejlda« 
fako que lo Conce jos 5 y fus cogedo- dor mayo r¿no cayga ni incurra en pe-: 
res fean tenidos de los dar, y pagar á na alguná^tanto que no exceda la quáil 
nueftros recaudadores. tía de la ignalade la veyntena parte dé 
^ Ley xíx.Q^e los a.rr¿dddoresm¿íyoresí la tal librangás 

ni menores, ni fatores, ni oíros por kilos j C Lej xx»Que por e/pera de tiemfo né 
Uu áei no '?¿trate^ni cohéchenlo cierta pena, fe llene cohecho,[0 cierta pena¿ 
¿"la51"?0 Kd̂NDAMOs, ^0S l i t r o s r e c a ü - i y f Andamosjquelosniieílms a f r e n - i . 4 1 
-¿riCa dadorcs.y arrendadores mayores^ dadores mayores; ni otros algu- ̂ ¡f̂ e0J; 



Libro hono¡ 
nos por ellos, no lleüen de ningunos 
Concejos , ni de perioeas que pot 
Concejos fe obligarenjCGhechos alga 
nos por e fperas de ticmpojiii por otras 
cofas aigunasrfo pena que lo paguca 
aon las fetenas,las qnatro parces pa
ra la mieñra Cámara > y las otras tres 
panes para la parce que dio la quan-
tía. 
€ Ley yxL Que las jufticUs compelan a 

los arrendadGrehJ recaudadores > fue 
paguen las librangas que en ellos h¡%ie -
ten. 
AND AMOS , que el deudor en 
quien fiicron pucftos los libra-

mientos, que dciiicren, los marauedís 
afsilibrados, y los no pagaren kego 
que ic fueremoílradoel libramicnco, 
que peche otroíi las coilas dobladas 
á juramento de la par te: y el Alealdejó 
jufticia,ante quien fuere niolirado el 
tal libramiento, que fuere requerido, 
mandamos que gelo faga luego pagar: 
y íi no le hiziere cumplimiento de 
jufticia harta tercero diasque pague las 
coilas dobladas a la parte,con jura
mento. 
^ Ley xxiL Q&e los arrendadores, y 

recandadores^no pidan mas de Vna Vt?^ 
en/u tiempo el traslado del prmilegio 
deijure. 

HSa|»eí4 ANDAMOS acodos los arrenda-
FZIJÚQZ dores,y recaudadores,y teforeros, 
MSMZ y reeePl:ores dc ^s imeílras rentas, 

ífj4. que durante el tiempo que qualquie-
ra dellos tuuicre arrendadas qualef-
quier rentas, ó tuuieren la receptoria 
de qualcíquier lugare $,y partidos en -
cabegados , que no puedan pedir, ni 
demandar ea todo el dicho tiempo 
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mas de vn traslado del priuilcgio cici 
juro que qualcfquicr per Tonas tienen, 
pues aquel baña para la qnenta de to
do el tiempo que vno tuuicre cpaU 
quicr arrendamiento,^ encabecamicn 
to» 
M Lejxx i i l . Que pone la ordm que fe ha 

de guardar en proceder contra los tefo -
Yeros que no pagaren los jurosJimados* 

j lihrangas. 
\ /ANDAM:OS , que filos teforeros D.F^ 

délas nueílras rentas Reales no cv*̂ ';8 
pactaren ¡os juros íkuados ,7 libran-
âs que {obre ellos le hiziercn,dentro 

de tercero dia defpucs que fueren re
queridos con los recaudos que tuuíe-
ren las parces que los huuitrcn de a-
ueríque en la uueftra coiiraduria m** 
yor de iiazienda íe den fobrecartas, 
Conquatrocientos marauedís de fala-
rio,paia la parte Cuyo fuere el tal juro 
6 libranza de que goze^efde que paf-
faré el dicho tercero dia en que fuere 
requeridos: yanfi mifmo mandamos, 
que los dichos Celoreros no pnedan 
fer , ni fcau Regidores, ni lurados, ni 
Alcaldes,!!! EfcriüaaoSien los lugares 
donde fueren te íoreros, fo pena de cin-
quenta mil marauedis a cada vno pa-
ra nueftra Cámara y fifeoíy perdimien 
to de fus oficios, para que los poda
mos prouccr en quien fuéremos icrui* 
dos» 
f Como fe han de haberlas execu do

nes enlosarrendadores,y recandado-
res que no pagaren fus Ü r a m k m s , 
Veanfilas ¡ejes catorce ¡ y las ftgukn-
tes del titulo de la orden judicial fhoc li~ 
hrenono* 

1CU-
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I3c ItlS cllCt-ilÎ llclSi 

T i t u l o 

no ̂  

i c z y i i e u e : i ^ e 
tratos^y cofas 

Iryprim.éni, Que el ákmald fe Pagué 
de diez wopor tos- y ende dores, 

AN D AMO SjCiue los ven* 
iiedores paguen el al-
cauala ^ y de líos íe co
bre en efta manera: 
qué pague por razón 

cada diez marauedis vnoi 

as alcaoalas.y délos con^ 
de que ie dcuen. 

res 3 pero fenSeridloi en qüanto a los 
azey'ies q íe vendieren, y compraren 
en la Cíndud cíe Scuiüa. lo a ella 

de i la , 1 
de todo el precio porque \en 
ren. 

f Ley ih Q®? de los trnequesfe 
''d> CdHá/lít-

Xts miC pOkque los trueques las ventas 
ZTM íedtücn juzgar.pdrvriá miíma co~ 
dichotiuf í^niaiidaitios, que de todos los true-
«tno de o 1 • • 1 f ^ 

bakap cjiiesquc. le hiziereo devnas colas a 
u otras íemejances , y lemejantesi 

qoier interiiengaen ello dinero, 6 no, 
q de rodo íe pa^ue el al canal a al micf* 
trdirrendador, fielj o cdgedoií íiendd 
cada vna coi a apreciada por lo q vale: 
y que lo aprecie el Alcaldco íuez qué 
conociere de la caula de la dicha alca 
liab>o otroliombre biiciio 5 á quien el 
dldío íuez lo cometiere ¿y la alcauaU 
de lo que en ello fe móntate, a refpe-
to de diez vao^e pag;ue al dicho nucí--
tro arrendador a los planos en que fe 
lia de paqar el alcauala de las ventas; y 
fo las pen ŝ en que ineurren los qué 
no la pagan. 
f Ley tü. Que de los a^eytés ̂ Hé feveh* 

dieren en Semita , fague la rhitai del 
aícauda él Vendedor^ la otr¿mitad el 
comprador, 
O M o quiera que Itis vendedores 
toa obligados a nos pagar e] alca

bala enteraniente5y 110 los comprado-

íicnipíc k ha víado 3 mandamos , y es 
riueitrá merced y que pague la mitad 
del alcauala dellos el veodedor^y el 
eompra<lor la oci a mitad. 
^ hey mi. Que de ios 'â eyres cjue elKeJf-

Vendiere etot&uiUa, Pague la mitad del 
alcauala el com^radm, 

MAMDAMOS que íodifouelfe eii 
. . + r 1 ; cho ^üa-
ley antes deita3 ie ennenda v ̂ uai aemo. 

de en ios azeytes que períonas partí-
culares vendieren en la díclia Ciudad 
de Seuilia, y no en los nueílros azey
tes que Nos mandaremas vender en Ja 
dicha Ciudad de Seuüla: porque deí-
tos lolamente íe ha de cobrar la mitad5 
del alcauala:la qüaí ha de pagar el co-
pradorry la otra mitad no ie ha de co-
branpues Nos fomos ftancos de pa
garla, 
^ hey v. Que declara adonde fe ha depa 

gar el alcauda de los bienes muehíesij 
JemuientesrfUefe venden myn lugar* 
y Je ektre^an en otro. 

\ A . V C H A s dad as a c ae ce ó, ib b r e e n q |.4 r 12; efei 
• • kgár , y á que arrendador íe ha de ̂ tVdt 
pácTar el alcauala de las ventas de los JtasalQüa's 
Imenes mueDles3y iemoiueiites :y por 
etiitarlás tabica por obuiar los frau
des que los vendedores y y comprado
res fuelen hazcr:Mandamos que el al
cauala de los tales bienes muebles, y 
fenmüencesjfe pague en el lugar don
de fe celebrare la venta , encregando-
íe en el lo q fe vende} ó efiando en el 
a! tiepo de la veca^auiicj dcípues fe ers» 

N 4 treguó 



ibro nono, 
tregüe en otra parle: pero fi en vn ]u-
g;ar fe vendiere la cofa mueblero lerna, 
viicnte^q eflüuferc cnotrorMandamos 
qae cotrcgandoíeenel lugar do cftli-
uiercjfc pa^ue aili »el álcauala: nías fx 
loque íc vedeyio cftaenéilugar do íe 
haze la venca,fino en o t r o y íc vende 
coa condición que íe aya de entregar 
en ocro lúgax diferente de aquel do 
eftam>y de aquel do fe hizo laventa* 
xnadamos que el álcauala fe pague en 
ellug;ardonde tenia el védedor loque 
afii Vendía, quaiido fe otorgo la ven-
ta-fálutí íl ei lugar donde eílaiia la co-
ía veildida^es lugar rrancQ de aicaua-
larca en tal cafo mandaoios> que ia ál
cauala deíla venta íe pague en el lugar 
Realengo donde fe cntregareryíi el lu -
rar doiidefc enrre^are^no íuere Rea-
lengo.y fuere de feñorio, de que Nos i 
no cobraremos alcauáía, fe pague en 
el lugar Reálcngo mas cercado del lu
gar Je feñorio donde fe enrregareiCori 
el quatro tanto de la tal alcaitala:y que; 
no fea efeufádode la pagar > aunque 
mueílrequelo pago en otra parte:y 
que las juilícias de la tal Ciudad,vi lia,: 
o lu^ar do ello acaeciere,exccuten lúe 
go en los tales vendedores, y en fus 
bienes por la dicha alcauaKcon la di
cha pena de! quatro tanto. 
^ • l^ey vj. (¿ue de los J)ams que por mar 

fe íkmrcn d vender a la Ciudad de Seni 
lld}aunq:ie fe. vendan i y entreguen erí 
otra pane ,fe Pague el alcauata en la 
úud¿id de Snúí la . 

«ho qla-•p0 .̂Ó^as 'c)s paños que vienen por 
dfirao. k mar a la dicha Ciudad de Semlia, 

fe venden antes que allá lleguen , lo 
-qucil es cania de que le defraude el alca 
ualarpor remediare!daño que defto fe 
nosíiguc.Maudaraos que qualcfquier 

Titulo 
paños que vinieren por la mar afe ven 
der áScLiilla/que fe vendieren en oi-al 
duicr Ciudad, villa, o lugar del dicfib 
A r e o M p d o , y Obiípadode Cádiz, 
antes que ileguen á Seuilla>que la al-
Cauala de la primera venta no íe pâ ue 
al arrendador del lugar do fe hizo la 
entrega, y celebré la venta, corrió fe 
auía de pagar, fegiui io difpueíloenla 
ley antes deíla, íioo q íea para el nuef-
troarrenciador de la renca de las mer-
cadenas de los paños de la Ciudad de 
SeidllájaLinqueenciláno fe ayacele-
brado la venta, 
lj~ Ley Vij Que declaré que los carnice* 

ros de la Ciuddi de Semíla ,jy fn J r p -
hiff aioyy Ohijfaio de Cadi^ i retengan 
el alcamia de los ganados yiüos qué 
compra ren ¿y la paguen adondefon car** 

(QON PORMANDGNOS con la cof-
tumbre antigua de la Ciudad dcSe ^ 

mlliyj fu Ar9dbiipado,y Qbilpacíode mQ'' 
Cádiz, ce rea de la alean ala d^ los gana 
dos viuoSímandáHKísqiíe los carnice 
ros délas Ciudades pil las y lugares 
del dicho Ar^obüpado y Obifpado^ 
que compran los dichos ganadós,feaü 
tcnudos de retener enfiíaalcauálaq 
fe montare en los tales ganados que 
aní¡ comprarensy acudir con ella a los 
arrendadores de las aícaiialás de los 
ganados viucs de la dicha Ciudad de 
Seuilla^y de las otras Ciudades, villas 
y lugares del dicho Arpbifpado , y 
Obifpado,dedodefueren carniceros, 
para cada yno délo que le pertenece, 
fegu n la renta que cnuicre arrendada, 
no embargante que en ellos no fe aya 
cele brado Ja ven ta, ni entregado el ga-
nadodaqual paguen demás del alcana 
la que ouieren de pagar de la carne 

muerta. 



el alcana] ás. 101 

caería. Y lo contenido en eík ley/ea, 
y fe encienda en los gauados qac le 
compraren en las Ciudades,villas y lu 
«ares del dicho Arcobiípado de Scni-
Ik/y Obiípado cié Cádiz, y no hiera 
dellos. 
^ Ley VÜL Qu^ los taherneros ¿juc Vendie 

ren Vino de otrasperf mas, retengan en 
J i l a Mcaualasfara acudir con efla A los, 
recaudadores.. ¡x , 

ios mir.^VJNQVE el quenode láeoía vendí-
r̂ r̂ i üa^veodiciidoie en íu oorribre, es 
^cm0'.obligado a pagar elJ^lcauala*j noel 

cjiie la vende:pero por cícuíar á nucí-
iros arrendadores de pley cos,y difereii 
cias:Mandamos que los taberneros ^ y 
peros hombres J mLigercs3c|veiidieren 
vino de qaalqüicr períona que deua 
alcauala.fean temidos de retener c-nfi 
fe! alcauálá que montare el tal vino,que 
afsi vendieren ^ y acudan CGÍÍ eilo al 
nueftro arrendadero fiel 5 o cogedorj 
aísi como fi fucile Tuvo el vino > a los 
planos, y fq las penas que la áuian .d^ 
Bar?íi íuyo fucile :y por cofa que dig^ñ 
o aleguen contra lo que dicho cŝ no fe 
eícuíen de lo fazer, cumplir y pagar? 
lesun dicho esiy íobre ello íean tenu-
oos de haberlos juramencos,y íoleni-
dades que el dueño del dicho vino era 
obligado á íiazcr :y C afsi no lo hizie-

. feo j cumplieren 3 y pagaren, manda
dos a las nueliras julticias, que íobre 
ello fueren requeridos3 que les prenda 
los cuerpos, y les vendan ¡y rematen 

bienesjV losno den fueltos j nien 
fi-do, baila que el Dueítro arrendador, 
cfiebo cogedor^f ;a pagado de los ma-
raucdisque mor*tareel alcauala, con 
éU penas en que caveren.conlas coilas 
.queiobre cita razón fizieren, quedan
do- todavía á íaluo alnueílro arrenda-

Los míí 
Ür- S f íi í 

rnc» 

doryafiel , 0 cogedor fu derecho para 
que fi el vende dor^o tabernero, ó otra 
porfona no fuere abonádo para pagar 
Jadicha alcauala^ o no lo Cjuiíicre co
brar dclios,t]iie lo puedan cobrar del 
^al íeñor del vinojó de fus bienes, qua 
les rpas quificrc. 

Ley i x . Q^m elaícauaía de ¡as hereda
des fe f á g j k adonde ejltkieren las bere * 
dadesjdlao en las que ^eni'men los Vc~ 
Tjnos Scuiíla en la Ciudad ¡ y en f u 
tierra y a xa rafe i que efta fe bague en la 
Ciudad de Seuiíía, 

ANDAMOS , que el alcauala de 
bienes rayzesqoe fe vendieren; o 1,R6̂1*1-

trocaren, le pague en el lugar donde quade 

eíluuiercnios biencsxon que manda
mos que el alcauala délas heredades 
que los ve^ino^de la Ciudad de Seui' 
lia vendieren> o trocaren en la dicha 
Ciudad,y fu tierra>yenlos ícnonos del 
^xaraíe,y Hbera,afsi á vezinos de la di 
cha Ciudad de Scuilla , como de otras 
qualcíquier partes.jfca para losarreii^ 
dadores de las alcaüaks de las hereda
des de la dicha Qiudad de Senilla,y 110 
páralos arrendadores délos lugares 
do cíluuieren las talU heredades. 

X̂ ey x- Que todas las Ventaspajfen an
te los,Efe nuanos del numero 3 y efos 
den copa de las ye mas,y trueques a los 
recaudadores de las alcaualas ,/o cier* 
pas Penas. 

p O R Q ^ E los recaudadores de las al- ios m/fj 
caualas no reciban daño en la oeul- H l r ^ 

laciondc las ventas de los bienes ray- qnaaer-
¿esjconíorniandonos con lo diípucf-
to por las leyes de nüeilms Reynos, 
fobre ante que Eícriuanos han de paf-
far Jas efenturas de venras, y de otras 
coías,mandamosque qualcfquier ven 
didas, y emequ^, y enagenamientos 

que 



ibronono,- lltulo X v l l . 
<gue fe fizicren de bienes rayzcs, fe na- motare cu U ta! Jo paguen los dichos 
Éan ante los Efcrimnos del" numero Efcñuanos con ¡el quatro canto: y oue 
Se las Ciudades,villas y lugares.cion- los luczcs cic hs Ciudades y villas don 
de y en cayo termino clluuicrcn las de lo ĉ .i ¡icaccicrc , apremien a los di*, 
heredades que fe vendiérenro fino hu- ches El crinanos qvic cien las dichas co 
uícreEfcriuano del numero^que íc ha- pias a los dichos pueítros arrendacio-

ante Eícriuano publico de la Cm- res en el dicho csmiinc-ny h las no die~ 
¿ i i^villa^ó lucrar Realengo, que mas ren , executen fus bienes por los di-
cerca eftuaicre del lugar donde no o- chos cien maraaedis de cada vn día de 
Hiérelos cales Efcriuaiios : tanto que la dicha pena en que afsi cayeren, y 
lean del partido donde enerare el ar- cniregucn a ios dichos arrendado-
rendamiento del lugar en que no ay resdc]Ia:y nodexen de dar las dichas 
Efcriuanosry que ningunos otros Ef- copias,en cafo que digan que citan 
cnuanos Reales , ni Apoftolicos no embargadasias cartas.porno fer acá-
dénfen i recíbanlos rales contratos: bada la paga^mcn otra manera :fo la 
íbpena de priuacion de los oficios > y dicha pena. 
de pajarel alcauala con el qtiatro can- ^ Ley x L Que las ]U]lkias a feamúema 
to al nueftro arrendador. Y que los di- di los arrendadores hagan fefijuiptgo
chos Efcriaanos ante quien los dichos irelosfraudes ^ueje ha^enpara nopa-
.-Contratos pafiaren , lean temidos de gara lcauaía . 
dar copia cierta^y verdadera:, firmada p0'R(]devionios informados^ que los Ios 
y fi.?,oada5de las vendidas^y croques^y vendedores procuran por todas las ^J^j 
empe namichtos3y copias que ante e- vías que puedenjde defraudar luicllras ^ t o . 
líospííTárciscada vezq los arrendado alcáuahs , fingiendo vinos contratos 
res, 'fieles y cogedores de la dicha ren por otros ^ y ocultando el verdadero 
ta geíacicmandaret^vna vez cada mes precio porque venden: Mandamos, que 
cierta yverdadefv.con jaramenco que cada y quando que el arrendador, fiel, 
io bre el lo fagan, q no paíiaroa ante c - o cogedor de las dichas alcaualas pi
llos otras vendidas,!!] troques,ni etn- diere a las oueílras' jufticias , quefa-
peñamieiitos,nicompras, laluo aque- gan peíqnjfe,y fcpaola verdad de~ 
ilas que declararen por las dichas co- llo,Ganobligados á hazer!o:y h halla-
piasXasquaks fean temidos de dar y ren que algunas períbnas íimulada-
den,defdc el diaque les fueren deman mente hazenque los contratos de ven 
dada^faftados días primeros figaien- tas íuenen donaciones, o otros contra 
tesríb pena de cien marauedis cada día tos de que no ic deuc alcauala, b po
de (pantos paitaren y fe detuuieren de nen menolprecio de aquello que red-
gelas dar.y fean para el dicho nueñro bcn,o hazen otros fraudes por enea-
arrendador. Y íidcípucscnqualquicr brir la dicha alcauala, deshaean las 
cicpo fuere fallado.q paílaron anee e- dichos frauies:y hagan acudir al nuef 
Uós otras ventas,y troques,o empeña- tro arrendador 3 o receptor con todo 
mientos,6 compras^lende las conce lo que montare el alcauala, auido ref-
nidasenladichacopia,qel alcauala q peto al verdadero precio q i n t e r a i ^ 

y ma$ 



Del asaícaualas; 1 0 1 
ymaseonelquatro tanto déla dicha JyjANDAMos^qactodos los botica-1 ,^.^1 

Icauala : )' q aísi lo juzguen : y de lo nos paguen alcauala, afs i de las £f ^a 
vno y de lo otro hagan entregar al di- ttiedicinas^corno de codas las otras t ú ÚAUU 

cho nüeílro arrendador* las de fu oficio cjüc Ve ndkrcn , ex ce p-
^ Ley x'ú. Que font U orden corrió fe há tú los boticarios que adelante irán de-

j?agar U alcauala délas jerUas del clarados * 
Maejka^go de Calatfaud. ( ^ T R O sí of deriartiós y mandamos í̂ Fértm 

lo, Tflir- pORque los arrendadores de íásalcá^ que délas cofas coinpueíias que 1 ^ ^ ° ^ 
^'"dd uâ as delasyéruas de! jVíaeílrazgo los boticarios venden párá íaludde f ' 1 ^ * 
tiS1»*' de Calatraua, de que Nos (olemos y las gentes cjuc cftaá doÜentcSjque foii ib 

aCoftambraraoá cobrar alcauala,fe- las figuíentcs* Gontacioacs cieleyta aat 
pao como han de coger,y cobrar las di bies^alsi conio de gcriHi^alquetmesi 
fbas alcaualas; Mandamos que de â  y otras coilfatioiies anlirgas, afsi co-
m i adelante fe ayárt de dertiañdaí, y tilo triíeras ^ y atria¿as , y otras colas 
demanden en el año que los dichos ga íenlejantesi y otras medicinas qile fd 
nados entraren á heriia|ar en las dehé- dizen conditpSíqiíe fon de acucar rolá 
fas: no embargante que la atienenciá doiy yiolado^ygengibre cii ̂ onfcrua,y 
de la tal alcauala fe faga en el otro a- otras eofas^ las nicdicinas para toSj y 
ño figuienecíó al (afir de ios dichos ga mal de pechos i y xaraues,y arropes dé 
nadósíy los arrendadores que fueren coótioncSié iiifufioncs, y ííociícos, y 
de las dichas alcaualas délas yetuaá poínos tompucíl-os^y pildoras i y \ ú ¿ 
del dicho Macítra^go^ayan de recibirí guciitos>y eínplaÜos,y azcy íxs/y ágüaá 
y recaudar el alcauala de las yeruas de cié alcj8ÍLaras>epitimas > y er^brocásjy 
^quel ano, o anos en qite entraren los faquillos.y gargariíiiiOs^y otras femé-
dichos ganados:púcfto que íe cumpla jantes coías que lospliyíkos fcandad 
el dicho año,o temporada que los ga- por rriediduas a los dolicntes> y enfer
mados han de heruajar en el otro año illos^que defias tales,afsi por el ürabá-
figuiente,y puefto que las dichas igua (oque los dichos boticarios retiberí 
las j y pagas fe fagana la íálida de loú en las íaíei^y cón1poner¿y faeariy buf 
dichos ganador* Car pof el bieíl general de todos nuef-
^ Ley xúi. Que pone el tiempo en que los tr Os fu bditoíí3y poi-qtte iio i e éíicarez-

arrendadores de lasjeruas han dé de^ caríjqüe no fe pague ládicha aitaualás 
mandar U alcauala delías. pero tpíe ir los dichos boticarios Ven* 

lZ j f f f i Á ^ v A u o s y que el arrendador 4 dieren confites de qü&Jquier iiiai1erá,o 
L«04 .áei quien pertenecen las alcaualas de diacitron>ü botes deconfefria^G otras 
«mo las ycruaSj[as aya ¿c (iemandat j y dê  íemejántes cofas que íe fuelqn dar á fá 

í^^nde falla el fin del aáo de las fali- tids j que dcílás tales cofas ^ y de Otras 
das délos ganados5y no dende adelate. femejante^ 3 y medicinas íjít>p!cs que 
í Ley xiüi . Q^e los hottcarí&s paguen véndieren,paguen libiemelúe cí a 1 ca-

alcauddidfst de las medicinas^corno dé üala^íegun que fe Coníiene j y difponé 
c m a s cofas cjuevendieren, excepto las cri el principio deftaley. 

«í^i declaradas, ^ Ley xy. Que los earníctmf¿¿u™ 
áícd-



l o s mir* 
mos en la 
I. §4. del 

loro nono^ 
'alurnta de U carnemnend ¡ y den 
quema deüa en cierto tiempo ,yfo cier
ta pena. 

ANDADOS , q los carniceros fean 
obligados á pae;ar el alcauala de 

" 2"»' — o 1 0 . . 1 1 
qmdemo.ja carne que mataren , al arrendador, 

o fieljo cogedor del aleaaala de !a car
ne muerca á razón de diez vno.Y para 
que fe íepa lo que fe monta enla dicha 
alGauala;fcao obligados a dar c|iienca 
el Viernes,ó el Sábado de cada fema-
Ha.deloque enla ta i íemana han pefa 
do, fiendorequeridos por el arrenda-
dor^o fíeLo cogedor para ello : ío pe-
nade cien niaraticdis por cadavn día 
dequamos redecnuieren en el dar de 
la qaenta;y dada la dicha quenta, íi no 
le pagaren el alcauala de 1@ que en la 
dicha carne muerta motare pc>r la qué 
tajal quinto diadcfpues de dada, que 
paguen la dicha alcauala c© el doblo. 
^ Ley xYj Que ks que ftfaren la carne 

muertaif agüen el alcauaU > amque h 
Pefenpor otros. 

tos níf. p O R quanto muchos carniceros aí 
uCli*á*\ tiempo que fe les pide el alcauala de 
<¡uaü62« la carne muerta que peían y venden^di 

Z€n,y alegan que no fe dcuen^por feria 
dicha carne de otros: Mandamos que 
los carniceros que ais i cortaren y taja 
ren la dicha carne, paguen el alcauala 
de l o q afsi tajaren, y vendieren , a los 
nueÜros arrendadores^fie les y cogedo 
res de las carnes muertas, quicr áí&kn 
que lo cortan por fi, ó por otros ; y en 
qtianto á efto fe guarde en todo, y por 
todo lo que eftá difpueíto en los caber 
ñeros que venden vino de otros, 
f hey xvii. Como fe han de regi^ra r los 

Les rélf? f años $ í^gw el alcauala de líos. 
mos en Í. HTODAS las pcrfonas q tauieren por 
ley. del ¿ _ L „ 1 • o1" 
l̂aderaj t n t 0 w t & r j f nazer picotes; layja-

1 i tuSi A . 

les,fi:iías,y otros qualefquier paños en 
qualcfquier lugares deíles nucílros 
Rey nos, fean obligados á regifirarlos 
al nueftro arrendador déla renca dclos 
paños,y a k pagar el alcauala, ©¡mforp 
me al regiftro que ouicten hecho/y o0 
fcefcufendepagar la dicha aká 
porqae digan que los vendieron fue
ra de los dichos lugares en algunas fe
rias y naercados,y en otras partes qua 
lefqaier.'fo pena de ¡o pgar con el do
blo a los nueilros arrendadores: faino 
fi dentro de tres días moftraren por 
tetlimonio, fignado de Eícriuano pu
blico tomado por inandado de luez, y 
coj uramentó de ambas par tes5de qua 
tos paños vendieron fuera de los di
chos lugares, y en que par te, y a que 
perfonas^y como pagaron el alcauab 
detlos a los arrendadores de los luga
res d5de los vendieron- : y de los tales 
panos que afsi moftraren que vendie
ron fuera ds los dichos lugares 3 en laj 
manera que dicha es,* y pagaron el al-
cauala deilos e n los kí iafes do los VCÍI 
dieron a los arrendadores delbs -, es 
ni ie íka merced que i^paguen aleauü 
la otra vez en los dichos lugares doir> 
dé los regiitraroiK.y efto íi eotieíicí^ 
auiendolos vendido co lugares Real en 
gos :pero f imlugz tcs de fenorio le 
védieren y entregaren,todavia paguen 
la dicha alcauala en los dichos luga
res donde los regiftraron, fo la dicha 
pena del doblo. Pero fi los vendieron 
en feria por Nos franqueada, por f t m 
lcgioqiieeíi:e aífentado en los nuef-
tros libros, moftraado teftimonio en 
la manera que dicha es^que no paguen 
la alcauala en los lugares adonde los 
reaiftraren. 
f Ley Xriii,gwponehiarmdadiJ>for 

men 



Délas alcaualas. 

yero 

m k n y como ¡e ha de fdgt re l alcauaU 
de oro.j plata que fe Vendiere. 

\ pORquc iüíiios informados, que en-
jli ^ tre ios plateros, y cambiadores, y 

'ñierGadercs que compran y venden 
platay oro,yios nueftros arrendado
res de las alcáüalasdc oro y plata fuclé 
aaer plcytos, y contienda íobre lapa-
era del a icauaiadeíbs cofas i Por ende 
Nos queriendo dalf determinación fó-
bre cllo^ordcnamos y mandamos^ue 
clplaccro^o cambiador,o meicader 
que comprare p!ata>dc qüalquier períb 
m que íea,pague cinco maraucdis por 
marco de alcauala,y no mas > y que no 
fea obligado de mamícíbr al arrenda \ 
dor el comprador, ni caya en pena al
guna, por no le maniftílar: pero que 
elle placero, 6 cambiador, o merca
der j í i vendiere picea de plata de vi l 
xnarco,o dendearriba, que pague o-
tros cinco marauedis por marco, y no 
inas.-y fi fuere la venta dende ayufo de 
vn marco de cofas menudas, que fola
mente pague el alcauala de lo que ga
nare en aquella placa, quitada la c o i h : 
y que otras perfenas algunas no pa
guen alcauala de la plata que vendie
ren:)' que eílos plateros, y cambiado-
res, y mercaderesjaníi en la Venta co-
í^oenlacompra j íean ere y dos por ííi 
juramento, í inque fagan, ni íe faga 
contra ellos otra prouan^a alguna. Y 
tn quanto a las cofas de o r o , manda
mos que deloro ageno que labrare 
qüalquier platero, no pague alcauala 

la labor ;pero del oro que Iabrare,o 
finiere l ibrar p^ra vender, y de lo quü 
verjdiere en qüalquier raanera, que pa 
guc el a i cana ¡ a, a razón de dos mara-
iiedispor oñga.füiamente de lo que ga 
Earc m el oro,fa,ca¿üel precio que le 

cuefl:a, y no mas. Loqual mandamos 
que fe faga,y fe cumpla aísi^no ciTibaf 
gante vna niieftra carta y premánca 
fancion por Nos dada en la villa de Me 
dina del Campo, en eíano paííado-de 
ochenta y nueueJaqual por lapiefen-
te reuocamos,y queremos qiijé no val-

^ Y.ey xix. Quedeclatd hdfid que tiem 
¡>o pueden los arrendddores demandar 
las alcandías* 

POR releuar á ñueílíos fubditos y io* ^ 
naturales de moleitos y yexacio- 1.129. del 

nes 8ijuftas>y para que nueftros arren ^ui^am 
dadores íipan dentro de que tiempo 
han de pedir las nueftras alcaua!as:ma 
damos que de las Ventas gtie fe hizie-
ren de bienes muebles>ó ícmoui^ntes, 
lean obligados á pedir ^ afsi el alcaua-
la,como las penas en todo el ano de-
íu arrendamiento,y m dos mefes def-
pues del otro anc,y no las puedan pe
dir dende en adelante : pero en quanto 
d alcauala de las heredades > dé que 
paílaren los contratos ante los Eícri-
üanos públicos del numero do fuere 
la heredad)C}ue fe pueda demandar re* 
do el ano Cguiente, del pues de cupli-
do el ano del áfrendamiento, y irlos 
tales contratos fe fizieren ante otros 
Efcriuanos que 110 lean del dich® nu-
mero,ácauíade no auelle en el lugar 
doeííá la heredad, o por otra íazoa 
akuna^que fe pueda demandar afsi el 
alcauala, como lapenadentro de dos 
años, deíHe el dia que el tal contraco 
fuere otorgado. Y porque en a Igunós 
lugares délos feñorios^y Abadengos^ 
y OrdeneMio íe cobra el alcáuala co 
tanta facilidad, como en los lugares 
Realengos,maodariiosqüe las alcáüa
lasdc los lugares de los dichos íencl-



¿oro nono; 
ríos Ordencs3y Abadengos, fepue-

^dan demandar por los dichos nueltros 
arrendadores, y recaudadores mayo
res, y por quien fii poder ouiere,en 
qaalquíer ciempo que demandarlos 
pudicren:ynoíepreícriuan por caufa 
de las dichos términos. 
^ hejxx.QueponeldprefcríjPcion con

tra ¡OÍ arrendadores de las tifótítA 

J ^ ^ ^ \ / | Á N D Á M o s , q u e l o s nueflros re
caudadores de las nueílras alca-

ualas, almsxarifazgos, tercias, pe
didos, y monedas de nueftros Rey-
noŝ  puedan demandarjibra^y recau
dar los niarauedis que les fueren dcui-
dos por los arrendadores, o otras per-
fonas qualeí ipicr de las dichas rentas 
Helos dicbos fus recaudamientos ^ en 

é n Va!!a- I V l 
«íoijtí, año 

Titulo X V l i L 
el año que durare fu rccaudamicnco, 
yquatro anos deípues de pafiado cldi 
cho año de fu recaudamiento: y dende 
en adelante no les puedan demandar: ¡ ^m 
faluo fien el tiempo de los dichos 
tro años el tal recaudador hizo algún Ü^;-
ado^o aólos.pordojapreleripcionde W | 
los dichos quatro años fea interrumpí ^US!' 
da:y ello k entienda a lo que fuere de-
nido a los dichos nueíiros recaudado-
rcs,y arrefidadorcs,y ooayaiugara lo-
que a Mos esjO fuere deuido 2 m en a-
queüo que queda por recaudar para 
Nosjpor remiísion, o ncgiigeiicia de 
ios dichos nueíiros recaudadores, y 
arrendadores.1-.. 
C ^Adonde Je han de pagar las alcaudasr 

VeafeU ¡ej final ¡titulo de los anenda-
wr menorc 

Fcrnaa 
éo v Doña 
lfak>l,en 
el Real de 
3a vega -le 
Cira na da. 

a xr>. (liss 

bre 14 9 ^ 
añ¡o« en el' 

delus ¿lea 

Titulo Diezy odio : Dequetodasíasperíonas fon 
obligados á pagar la alcauala, y de las perfonas, y Concejos 

que fon eíTentos della^y de jas colas de 
que no fe ha de pagan 

V-aíIallos de ballefla,ni de macá>ni 1110-
nederos^ni otros oficiales de nuefira 
Gafa^niotra^ perfenas qualefquierde 
qualquier ley filado,© condición que 
feao.que no Ü efeuíen de pae¡ar las di
chas al caaalas por vfo> ni coiíUHibre> 
aunque ica inmemorial, ni por otra ra 
zoaalguna>ni por cartas,nipriuile*' 
gios,uial'aalaes que tengan de los Re
yes donde Nos venimos, o de qual
quier del i o,s/ni de Nós:; aunque fcaii 
confirmados dc'losReyes do venimos, 
ni de Nósrca co-imo dicho es ,lanüef-
tra merced csjQue todos paseen alca
uala: no.embargante que di2;ao> que 
nunca la pagaron, y queePí-ao en póf-
fefsion de laiio pagar ;y ais i mifoo ™> 

embar-

íey primera > Que ninguno je efew-
1 je ácpdgcir alcauala ¡aunque tenga cof-

mmhre inmejnoríaiyjt no miúeteprim-
legio'ajjentado en los libros de lof %lua-

ZO^-OííMi íiOlDÍsíl 01 zo^nnoD zolfiJ 
^ - M ^ O M Q S informados qae 

alirunas perfonas , ka 
f caufa que juila fea , fe 

efeufan de pagar nuef-
tras alcaualas, y que la 

ird lino haz en muchos Jugares j que
riendo proneer cerca dcllo: Manda
mos que ninguna ^ ni alguna Ciudad, 
villar ni lu^ar Realengo, ni Abadengo, 
ni Ordenjni Behetria , ni otros feño^ 
ríos oualcíbuicrjningun cauallero, ef-
d xdcrgí jiicz^nioíiGiai, ni los nueíiros; 



e qué te dos paguen alcauala.&c. i b i 
einb^r^ante qaalquier ordenamien- ro que todavía pagaen los amipra-^ 
to > qtac en contrario deílo Nos aya- dores la mitad de la dicha aícaur.la dcfel 
nios techo , y mandado fazer: íalao fi los dichos azeytcs , ícgnn c¡ue de ílifo 
las tales mercedes y franquezas fue- íe condene en el titulo precedente, 
jen aílentadas co los nueíiros libros f L e y i i i i . no fe pague alcauala dé 
¿c lo íaluado,y íbbrecícritas de miel- las cofas que fe compran f a r a las cafas 
tros contadores mayores. ' , • de la moneda. 
^ Ley ü ' Que m]e hagan \entasy mefa - ^ N s í miimo que oo fe pague alca-

nesfin licecia del \ey>y en los que ejlu - uala de la pi ata? velion , y cobre, y 
l o s mif* 
n̂ ns en el 
dicn» qua 

uieren hechos >o fe h iñeren > fe f agüe el ra furas que le coniprarcn,o vendieren á ^ ¿ ¿ ¿ 
alcauala* para las cafas de 1 a, moneda en q Nos .̂.a'M, y 

ios pQiiQXE dehazeríc ventas, y mefo- mandaremos labraren los nucítros v ^ t a : 
XlTop nes en lugares deípoblados % íe ha Rey nos,y para ejuaiejuier aellas. 
áuD0J'3J vifto por experiencia que le han íegui- f hey V. Qtie mfe Pague alcauala de las 

¿ o muchos ioconaenicnces contrarios - cofas de la Cruzada. 
al bien publico, y es cauíade .qoenMcf- E S nueílra merecdj que de las cofas ios m¿ 
tras alcaualas fcan muy defraudadas; . que fe tomarctipor (jualefqüier te- ¿^¡fnf 
Mandamos,que las dichasveotasy me forcros,y Receptores de la Sánt&Cru- ^ « o i . 7¡ 
iones no fe hagan en los cermioos Rcá zada, y de las que íe vendieren por c-

, leemos fin nueílra licencia y raádado: l íos, o lus fazedores, que no íe pague 
y í¡ de fecho algunos eftan techos, o alcauala, ,15 , 

. fe fizieren íín riiieftra licencia.y inan- Lry Vi, Que los Clérigos 3 e Iglefías no 
dado,que eniretanto que fobre ello v ..paguenalcctmla. 
proucemos.íe pague el alcauala de to- pOnque nueítra intención es, que a í e s mt* 
do lo qae allí íe vendiere, a los arrea- < los Cierigos, é Iglefías de nucítros J|cJ0™oa 
dadores de las imcílras alcaualas, de Reynos les íean guardadas las fraque1- ̂ « 'M-
los lugares en Cuyo termino eftuuie-* zas que por derecho les competen^ tos cktí 
ren las dichas ventas y mefones, también en lo tocante a las alcaualas, ^moTa® 
f Lcj i iLQueel K e j no pague alcauala de Mandamos que los nueíiros arrenda» ^ s ^ * 

lo auevendkrcpero que de los areytes- dorcs,Yotras Qiialefquicr períbnas q ^ aicaua»; 

• de ScHiÜa me el Keyvendiere.pam U Por Nos irauieren de recaudar miel- ».¿t.4ji^ 
,t mitad del alcauala el comprador. • ' t ras alcauaks,no las pidan, ni d e m a n - ^ ^ 

^ í d f"} %X> E N A M o s,q Nos no paguemos denude las ventas que hizieren de fias ^ 
^Jua alcaualas algunás^pór las villas, y bienes qualeíquier Igleíías, y Monaf-

J* ̂ ^gareŝ y heredamientos, y otras co- terios, y Prelados, y Clérigos de íbs 
^ a f s i bienes muebles como rayzes Reynos,ni de los trueques, por lo que 
nueitrosjque fe vendiereOjO trocaren; á ellos toca y puede toca r. 
Ptroíi.que Nos no paguemos alcaua- f Ley y/i. Que los Clérigos, e Igleftaspa* 
la de los azeytes de Seuilla, que Nos guen alcauala de /o- que vendieren por 
auetnos mandado y mandaremos ven' . \>ia de tratoyy negociación. ^ 
der5y qnepor ello nos no pongan, ni J^O contenido en la ley antes defla, mes cu la 

^puedan poner defeuento alguno .-pe- - mandamos que no aya lugar en lo 
que 



m m m Libro nono. Titulo XXVIl í f^^ 
que los Clérigos, e Iglefias vendieren San laan,paguen la alcanalade todas 
por via de incrcádcria, trato y y negó- las colas que vendieren, o trocaren: 
elación: ca de lo tal mandamos que con que de los frutos, y rentas de fus 
paguen alcauala, como íi fucilen le- Eucomiendass que ellos vendieren, o 
eoV trocaren,no feán obligados á Paear.ni 
^ Ley Vúi Que los que 'vendierena Igle- paguen alcaualanlguna.-pero de las yer 

fías^y Clérigos ¡y Monafierios ,f.agueñ uas de las dichas íus Encomiendas í¡, 
la alcabala¡tor enteró > comoJtVendiejf- y adonde ouiere coílumbre de pagar 
fena legos. la dKhaa!canala)niar,damos que lapa 

ios mír- pORQVE los Clérigos, é íglefias i y guenlos dichosComendadoies^fcgm^ 
™0s*n¿¿[ Monalterios^y otras perfonas eííen- y coma la pagan , y acoítumbran pa-
qwadeíno. £as compran hercdamiGilcos i y otros gar las otras perfonas íeglaresdo qual 

bienes, y pretenden que los vendedo- mandamos que fe guarde y cumpla af-
res no han de pa-̂ ar alcauala, diziendó íí en los negocios que adelante o-
que fila paga lien ve ndrian ellos acó- eürriereri > como calos pendientes 
prar mas caro,y que por eíta razón les que rid cílauiercii fenecidos y acaba^ 
hade aproiicdiar fu priuilegio ; por dos, 
quitar ella dada,mandamos que íi los | hey x i Que m fepajnte alcauala de lá 
dichos ClcrigosJ gicíiás i y Mona lie - ^ que f e f i c i r e de tierra de Moros. 
rios, y otras perfonas dientas com- nueftra merced 5 que no fe pagué tos 
piaren bienes algunos de legos que los alcauala alguna de los, cautiüos , y 
vendedoresayandd pagar la alcauala ganados , y otras colas que qualef- delno'̂8• 
como filos venaieíTeri á perfonas le- quicr perfonas i afsi de ¿auallocómo 
gas:y que eílo aya lugar, y (e guarde^ de pie íacaren de tierra de Morcis en 
no embargante que los comprada- iiempoi de guerra > y las vendieren en 
res eífencos compren los bienes hor- cftos nueftros Reyoos, ellos , 5 otros 
ros de alcauala: y filos vendedores no |)or elbs, defpucs de lacado y pueftd 
pudiereníerauidos,que délos here- cnialuory que eílo íeéntiendadelá 
damiencos,y otras colas que fe ven- primera venta, 
dieren a los dichos Clérigos, y perfo- ^ Ley xi. Que fian efemos de alcauala 
ñas eífentasjlc pjeda cobrar el alcana- ¡os lugares3y caJMos etiefla ley dt-cla-
larpor loqual queremos,)'mandamos, rado?, 
que fiempre,y en c()do calo, y en todo j ^ O s ve2Ínos,v moradores de las vi- tos 
tiempo fean obligados los dichos here Has y lugares>brcalezas de Tarifa, Jgo^ 
damieiKos,y colas que fueren vendi- Tcb^Oluera,Alcalá laReal, Alcalade¿crno1" 
^as- los G.inziiles,y Chanhen ^ y Antcque-
f Ley ix. Que los Come dadores pguen U ra,y Zahara,y Piiego,y la forre de Ha 

alcauala.ji no fuere de los frutos de fas laquin, y CañetG,y Pruna, y Aznalma 
Encomiendas, ra^y Xodar,y Ximena, y la Ciudad de 

m V n % 0 R d en amo s 7 mandamo^que los G ibraltar ; y la villa de Archidona, y 
* & f f Comendadores de las Ordenes de Alcaudetc,y Medina Sidonia,y la Ciu 
^ J567' Saaciagc^Akaacara.y Calatraua,y dadde Alama, y Lacena, y Arcos, y 

Efpe-



c que todos paguen alcauala,9 
Efoera.y Bejer.y !a villa de Gelbes, | 

en cí Arzobispado de Scililla^y las 
otras villas y lagares 5 f cotillos que 
fe ha ganado po r No s, y fe gaaaréu de 
aqiu adelante de los Moros , que ícan 
francos,que no paguen álcauaía de las 
efiías epe veridicrefi de las ¡abrangasi 
y emneas/egü^y cowo3y en ios luga
res qac fe con tiene, o tucre contenido 
eolos priyilegiosde franquezas y que 
deño tiene MÍ eoñíirmadas por Nos > © 
les diéremos deaquiadelante. 
^ Ley x í i Que ciertas Villas ¡y cafiillos 

fronteros no paguen alcauala. 
105 ™[' L^S VC2̂ cos y raora^ores de la v i -
fu cii„,;1 Ha Ycaitfilo de Fuence-Rauia,y de1 
dciaei.w Jas otras villas y eamilos rrenteros de 

tierra dé Moros5a quice no fe da paga • 
depao^ii de niarauedis s mifaelcn pa
gar alcaüalas^queúé la paguen de las 
enfasqueveodieren para fu prorey-
mienco y nunce ni miento ^ dentro en 
las dichas villas y lugares. 
5" • Lrv xiü. Pone U franqueza de Id Pué 

hU dcfama M a f i a de Guadalupe. 
to¡ rníA J^Cs vezinos y moradores de laPue 
dil̂ al • b'a de Santa María de Guadalupe, 
íetaoLi, y otras qualefqaier períonasque aldi-

ch© lugar vimeren á vender a!^^í1as• 
colas y no paguen alcana!a de qualef-
quier cofas que vendieren y coaipra-
íen parad íu prouey miento y man ce
ñimiento dellos>détf@ en la dicfeaPue 
bla>a©raíea paraeliosj© para el dkko 
Moí-ia&riojjQ para los que por aíli vi-> 
dieren y paíTarén > no embargante que 
las jperfonas que no fon vezinos de la 
Gicba Puebla> las trayaná vender de 

lugares a ladicha Puebla: y que 
at dicho Monafterio fe guarden ios 
Pnuile|iosmercedes, y"franquezas 
que de Nos cienê y de los Heyes nuef-

io5j 
ros paírad@s,que por Nos eñuuiercn 

cOünrmaaps>y aí lcntaaos en ios naeí-
rfOS !ib ros. -
^ hey xlui. Quepone la fran¿jH^a del 

¿¡Pie morare en la heredad de V a l de 
Palacios}^tie es del-Ádomjterio de Gua, . 
dalupe. 

^ / |AjsDAMOs,que fea franco y faina ¡^^f l 
do va efe ufa do al dicho Prior ] -« 

fray tes de Santa Maria de Guadalupe., ŝm 'i¿t 
'que morare en la iu heredad de Val de 
Palacios>que esen el Obiípacto de Pía 
ícncia^qm; no pague alcana la de iodo., 
lo que vendiere ctó.la dicha ven ta ,d.c 1 a 
cria y labor qac en el rcrixsino, dcllaíc. 
fi?icrc:y ocroíi,que no pague aícaua-
lade lo que ccniiprare y vendiere pa- . 
ra el proueymiento de la dicha venta,. 
y de iosquepor ella fuereny o viole- , 
rcájcon tanto que cada vez que le fue- • 
te pe d i d o ) u r a me n to a I ve n te r o, y o -
trasperfonas que alli cíluuieren,fcá 
te nudo de lo £12: r ; c]iic las cofas que. , 
alli venden ion fims,"ó del Monalie
no , y r̂ b de-otra períona alguna, y de 
otra manera, que no ecze delic ira a-
queza. 
^ Ley xv.Quepioncframp-c^á de la Pue 

í l a de VUlafranca del Arg&kffo-
lugar de la Puebla di. S , L1 tan Ios ^ 

cadel Arcóbifpo no pmnt alcana- ak¿o"¿na 
la de las celas que ie vc^meren en .̂•1e,",<T5 
dicho lugar para fu prouey mieniorlal-
uo del pan cía ¿iaho cine no Fuere para 
iuproiieyraicoco^y cíe ios ganados v i -
üos,y de las piceas de paños coceros, y 
retagos que feveodieren,ydélasazc-
milás/y potros>aío0s, yeguas y puer
cos 3 iechooes , y bueyes , y vacasy 
que fe vendieren 3 que no ícan de fu 
labranga, ni para Í11 proueyraienro y 
manteniiiiiéto>quc de letal es oucilnt 

0 rrserced 



mosea el 
dickí» t»a.j 

íifos en e! 

¿erno de 

1 r y y,p i 

ios Reyes 
Catolices, 
a 21) de 

ibro nonoi 
merced qnz fe pague alcauala^ no em
bargante que digan que no lo acoítum 
braron pagar. 
f Ley xvL Que pone U franfie^a de U 

f í M a de fama M a r í a de mena, 
T Os vezioos y moradores de la Pue

bla de Sanca María de Nicua no pa 
guen aicauala de las cofas que vendie
ren cu el dicho lugar para lu manteni-
miento^y proueymiento,© délos que 
por abi vmiereiijo pallaren; otreíi, de 
Jas viandas que en el dicho lugar veiv 
dieren por menudo* afsi como pefea-
á o p carne muerta, o otras viandas íc-
mejaoces* a algunos Vezinos y mora
dores de akuncs lugares de fu comar-
ca.Yotroíb q ü algunos de roerá par* 
te traxcren vino a vender al dicho lu
gar, quédelo que vendieren en el d i 
cho lugar por inenudc á acumbres, y 
dende abaxo,afsi aíos del dicho lugar, 
como alos que por ahí paffaren^que no 
paguen aicauala dello:pero fi el vende
dor vendiere a algunas perfonas t|ua-
tro adumbres en vn día, o media can
tara de vino, o dende arriba, en cafo 
que fe lo venda á acumbreSique pague 
dslio aicauala: y eílbmifmo de lo que 
vendiere arrobadory que no fe pague 
aicauala de la fruta y ortaliza que fe 
vendiere en el dicho lu^ar, para pro-
ucymiento y mantenimiento de los 
que en el moraren , y por allí paíla-
rcn. 

f Ley xVúi Que declara la franqueza 
de Los que Viuen en la Villa de Valderas. 

pORquanto el Rey Don luán el Se
gundo que ;fan ta gloria aya,fran

queo por fu priuile^io, c] no pagaíTen 
aicauala ciertas períonas deValderas 
y las defeendienres, y por cuitar los 
t andes q fo eña color fe hazen por al-

Titulo X X V I I I : ^ 
ganos que fe dezian naturales de la 
cha villa deValderas: Ordemniosv 
niadamos, q todas las períonas 5 fe ¿ 
xeren fer priu'ilcgiadas del dicho prK 
uilegie de Valderas, y fer ftancos pc¿ 
fer defeendientes de los contenidos 
en el dicho priuilcgio de Yalderas^qi^ 
viuen y moran, y vinieren y moraren 
en el dicho- lugar deValderas jqnief 
defeiendan de varones, ó de mueeres, 
gozenyles ^aguardado eí dichopri, 
uilegiode Valderas , y las franquezas 
en el contenidas, íegun que faftaaetii 
les fue ^uardado,en los bienes y mcV 
eaderias, y cofas que en la dicha vi lk 
y fus términos tuuieren y trataren,y 
no fuera delía:y o no í^q los que viué 
y moran, y vinieren y moraren ftiera 
de la dicha villa de Valderas, 6 en o-
trasqualefquier Ciudades, villas y fo-
gares de los nueílros Rcynos y ferio-
riosjquc fon defeendientes délos con
tenidos en el dicho priuikgio de Val-
detas^quier defeiendan delinea de va-
roncs,o de hembras, q agora ion viu
das , o cafadas 3 en toda lü vida gozeo 
de la eííencion de pedidos y mone
das :y que de las otras cofas que ven
dieren de fu cofeclia, pao-ueíi en toda 
tu vida la mitad del alcauala^y no mas; 
y pecheny comribuyanllanamcnteeB 
todos los pechos Concejales con los 
otros pecheros, en las dichas Ciuda
des, villas, y lugares donde viuen y 
moranj viuieren y moraren: laluo h 
fueren eílento^ por hidalguía > o pof 
otro jufto titulo: y de Jas otras colas 
que vendieren y copraren, y írocarcii, 
paguen enteramente el aicauala: y en 
quanto a los otros defeendientes de 
hembras que agora no fon cafados, o 
viudos ,o viudas , que viuen fuera de 

la 



De que todospagüen aícauala^&d í 
]a dicha villa de Valderas ;y ios otros den de fus heredades, mas aun de l e q 
defeendienecs delloSiCjuc a¿ora fon,ó compran de otros paralo tornar á re-
ferándeaqui adelante, pechen y pa- uendcndeloqualtodo ft ha recrecí-
o-iicn y contribuyan con los otros pe- doy reerecedeio vno desfeiuicio auc 
cheros en los pedidos y monedas, y ftro,y menofGabodc nueíhas rcntas.y 
en los otros pechos Reales y Gonceja de 1© otro,daiio y detriméto a los puc 
]es:y que no gozen del dicho prmilc- blos>efpecialmente alas viudas y me-
gio:psro íidcfceiidicren de los conté- ñores, y pobres : porque todo lo que 
nidos en «1 dicho priuilegio por linea ellos á tales eflentos auian de pagaí 
de varones, que en tal cafo gozen de en los pechos Reales y Concejales, fe 
la eíTcncion de monedas folamentej carga íbbre ellos: y porque fobre cito 
y en los otros pechos Reales y Gonce nos fon dadas muchas quercllas,y por 
jales pechen,y paguen, y contribuyan muchas partes nos es pedido reme-
llanamente con los otros pecheros: y dio fobre ello: dizque era publico y 
que eíTo mifmo paguen llanamente el notorio en cílos Rcynosiy Tabiao muy 
alcauala de todo lo que vendieren y bien los del Gonftjo del dicho ícño"f 
compraren, íegun que los otros nucí- Rey D.E irique nueftro licímano^ua 
tros naturales,fin embargo del dicho a lafazon reíidian ca íu Coaícjo, qla 
priuilegio,y de qualefquier fentcncias intención y voluntad fuya fue, de hon-
que contra efto antes de aora ayan fc rar y ennoblecer el dicho lugar de Si¿ 
do dadas, y de la ley del nueftro qua* man cas,y que folamente aquellos go-
derno de alcaualas, que dizen que no zaííen de la dicha eíTcncion i que v i -
paguen mas de la mitad de las alcana - uieílcn y moraíTcn en el, y tratafleo y 
las. íizieílcn en el fus niercadcrias, y traa 
^ Ley xVúii declara y modifica el tos, y no los que viuieíícn fuera deli 

priuilegiQ de la villa de Simancas, aunque fucilen naturales del, porque 
Losiicycí pORquc por virtud del priuilegio deftoningúnprouecho rcfulcauaal di-
tyDofiá clue el lugar de Simancas y vezinos cha lugar,ni a los vezinosdel i y pues 
^ I b i ^ ticllen,y confirmación del, dizque eña fue la intención del dicho íeñor 
de 1481? muchas perfonas, afsi homes como Rey Don Enrique nüeflro hermano, y 
S h¡ ^ugeres naturales, o hijos de natura- que cita mifma es de creer q Nos oui-
ihdííida" ês ^^ho lugar de Simancas, q def mos y deuimos auer en la confirma-

pues de la concefsion del dicho pruii- don que les dimos, y por configuien-
legio han ido á otras partes y Ciuda- te que aquella deucn íeguir nueitros 
des, villas y lugares deftos nueftros fubditos y naturales cala guarda del 
Rey nos a viuir y morar, han tentado y dicho priuilegio > y q todo lo que cílá 
tienta de fe fubtraer de pagar los pe- en el demás , deue fer aiáido por no 
chos Reales y Cocejalcs,q ellos fuera puefto,ni concedido, y deuc íer auido 
tenudosde pagar como pechGros,íi no por obrepticio y fubrcpiicio,)' no de-
fe efeufaran por el dicho priuilegio, ue fer guardado,como aquello q tien-
y las dichas nueftras alcaualas, no fola de en noxa, y per juyzio de la coíapu-
meMte de los frutos y mentas que vea- blica de juueftros Rey nos: y fobre eft® 

O 2* nos 



nono* 
nos es pedid0,y fuplicado que máncUr 
femos remediar y proucer como cu ni 
pie ¿ nucílro íeraició, y a la üldénidad 
de nucñros lubdicos y naturales.y ef-
pecialmsncedcUsviudas y pobres, y 
miíerables perfoms que dcilo^ fe m* 
lí a agradados;ibbre lo qiial Nos que
riendo prouect^tnandamos auet cier
ta información y erpeciálmente de a-
qucllosqucala fazon que fe otorgo 
eí dicho priuilcgio, rcfidian con el di-

Titulo XVI11. 
fin fraude^q no paguen alcauala aJU,; 
nadellas^y lean libres y francas db1l¿ 
Ocroí^cpe todos aquellos queviui^^ 
y morauan t i l el dicko lagar de Sirnim 
cas al tiempo y fazon que los vc¿in Q5 
dclla fízicron al dicíio feñor Rey hllr¿^ 
tro hermano los fe ruidos en la áuih^ 
fucartade priuiiegio cótenidos^ y fus 
hijos y delcelidicntessiozen del dicho 
priLtilegio de hidalguía, y de Ja ej.Tcn̂  
ciondealcaualas^y pedidos ^ y mone-

cho fenor Rey nueftro hermano, y dic das.y otros pechos,?) tributos^v íerui-
ron en ello fu voto, y afsi mifmo del dos conEeiiidos eo la' 'iiciia carta , vi-
grao daño y pcrjuyzio que fe fegüia a 
las dichas Ciudades, villas y lugares 
deftos nucltros Rey nos, donde los ve-
zinos del dicho lu^ar de Simancas íc 

aman ido a Vulir y morar, y viuian y 
moflían > y del me no fea bo que fo t 
caula dello á nuf liras rentas y pechos 

üiendoy morando cu el dicho lu'o-ar 
de Simancas: pero que todos Jos que 
íon>o fueren naturales del dicho luear 
dcSimacas>y viuíeren y morareií fie
ra deí dicho lugar, que no gozen de 
la dicha eífenCioni é franqueza , y pa
guen las nueftras alcaualts deloqu;^ 

y derechos íe recrecía , y fe cíperauá Vendieren lucra del dicho !ugaf,y pa-
recrecer para adclamcda qual auida* giícrieífo mifmo los otros peños Reá 
mandamos a ¡os del nueftro ConíéjOi les>y.Couceia¡cs> íe-gün que los auian 
que víeflcn y platicaílen íobre ello,- de pagar y pagaran,fi el dicho priuile-
porque mejor y mas juila me o te (obre gio no fuera dado.. Poreildc manda
dlo pudieíTe mos prouecr.Lo qual to - mos , qud fe cumpla y guarde y cie-
dopcrcllos villoy platicado, íe falló Cátelo fufodicllo j no embargante el 
que Nos deuiamos mandar dar fobre tenor y forma de ladicíia carta de pri-
ellonucftracarcay declaración enla ti i 1c gio del dicho fe ñor Rey nucitrd 
forma figuicntey Nos ruuimoslo por hermanó 3 y la dicha nuellra carta de 
bienry mandamos dar ella nueftracar- couíirnlacioni y qualcfquief abroga
ra fobre la dicha razon.por la qual de- ciories y derogaciones y conccísio-
zímos y declaramos,que el dicho pri- íies 3 y otras claufuías en ellas, ó m 
uiiegiode eíleñcion dado a la dicha v i - qualquier dellas contenidas, que á cf-
Ua de Simancas,y nüeftra carta de co - ta nueftra carta, y a k deCÍara<:ioo,y 
fírmacion del dada,fe dcuen entender limitación por ella fechas podrían, ó 
y declarar,y mandamos que fe entien- puedan embargar, 
dan yfcan declarados en ella guifa que f Leyxíx.Q^pGnela f r m f í e ^ ^ 
todas,y qualefquier pcrlonas aue ven 
dieren qualefquier mercaderías , y o-
tras cofas en el dicho lugar de Siman
cas^ las entregaren aíli realmente y 

ene1 

ferias deValladolid.y Madrid; 
OR las franquezas que tienen Jas to*̂  
villas de Vallado lid y Madrid para 

poder fazer ciertas ferias \ no le ñosJirfloU 
puc da 
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frda noner defeaencoaiguno por los 
f^iKladores que arrendaren las ren
tas dclhs. 

" ir 

los 

^ hey ocxl Qüe fonc 'pa^uc^ de la Yema 
de Pero ¿ifan>y delAlHCrguertay JKífy 

- ferreroy de ¿os toros de Guifando, 
j ^ S nueltra merced, que no pague^ ios * ¿ 

•alcauala^y íeau faluados, qnalouicr Me» ei 
ventero epe agora cita y cítuaíere endtraoiag 
la venta que duen de Pero Afán, que 
es en clObHpadodc BadajoZíCrj el ca 

tey xx\ Qm^ne Id f r a n f l a de cler 
tas venus de los ¿Mrgomados de To-i 
leddjSetdlíayaermOinffados, 

y r Os venceros de las ventas que ion 
en los Aryobiípdos dc To'íedG^ y 

id»*1" 5euilla>y en los Oblípados de Co.rdo- niino que va de. Guadalupe á Seiülla: 
;rl10 üa,y de laen , y Sesouia^ y Cuenca 3 y y otroü el ventero cjiieagoraes/y bjc-

Cartaheña,no paguen alcauala de qua & de aquí adelante en la venta de los 
Idqtiicr viandas3y cenada,, y paja,y vi- toros de Guiíando; y orroi i el ventero 
noque vendiere ellos, y i m rnugeres; q es y fuere de aquí adelante en la ven-
y cnados^cn las dichas vetas, y en ca-
davna dcllas,por meoudo.y poracum 
bres,y deode abaxo^ara proueyniien 
to y mantenimiento de los que por aüi 
pallaren: y en el puerto de la mala mu-
gctjy en el puerto déla Loíilla^y otras 
qualcíljuier ventas de los dichos Ar^o 

ta q dízc de! Aluergueria, que es entre 
la Ciudad QC Truxilk), y la villa de Ca 
qeres.-yotroíi el ventero déla venta de 
i<uyferrcro,q ediheo Mana González 
de la Laítra, y cada vno de lies y de las 
Viandas que vendieren en las dichas 
veiitas,y en cada vna del las ios dichos 

bifpados y Obiípados > q cí 'bn fechas venteros,y cada vno deilos,y fus m u -
faifa elle día de la data defte niielh'o geres y fus criados, paraproueymicn-
qaaderriO,y íc liizieren en elios,aísi de to y mantenimiento délos que por allí 
pan como de vino, y carne muerta, y paííareu,y de Jos que en ellas moraren, 
peleado, como azeyee y legumbres aísi de pan y vino,y carne inuerta,co-
que (c vendieren en las dichas ventas, rao de peleado,)' caca,y azcyte,legum 
y puertos, paraproueymiento y man- bres,ypaja,ceuada,y otras viandas que 
tcnimiento de los que en ellas mora- vendieren para íu comer y beucr de-
rcnry por ellas fueren, o paílkrcn, q es llos,y de íus beftias. . , . ./ , 
iweitra merced q no paguen la diclm' f ^ e j xxn. Que pone la franque^é 
alcaualaríaluolos venteros y mefone- deiearmero de ¿aChanctlieria, 
ios de las ventas que ion en el alxarafe X/AN.PA*iQS,que fea franco y fal- Los mífx 
de Seuiüa^y las riberas: y las ventas q iiado>que no pague alcauala de v- SuJoul 
fciiíO fueren a media legua, y dendé na tabla franca el nucífrocarnicero> ¿sra©u^ 
ayuíb,de qualquier lugar poblado3que que es y fuere de la nueftra Corte y 
Cs nutitra merced que caua- Chancilleria} kgnn fe contiene en la 
la de lo que vendieren, por quanto en merced qdeÑos t iene el dicho ©íicio 
^tra manera feiiazian muchas en cu 
hierras y engaños en ellas: y que efta 
franqueza fe entienda de las ventas 
clue eftan en los caminos coíarios, 

van y vienen a los puertos. 

^ hey xxiü* Que pone lafrantjue^a del 
% cdrnicerodelKey. 

ANDAMOS^UC feafraco y íaloa^ iC3 
do, que no pacnie alcauala el car ni T f m €l 

cero de m i el Key^cle la carne que, e l , y 4 m ® ^ 
O 3 Otros 

.es mzm 



cuno quá 

tos míf» 
mos e»i el 
dicho qujó 

L i D r o nono, 
otros por el vendieren en la nueftra 
Corte y raílro,en vna cabla, y no mas. 
f Ley x x i i i l Que po?te la fran¿jue%a del 
| revátondelRey. 
t í S'oucftra mcrcecl/qae fea franco 
^ e l regaten de mí el Rey^ue no pa 
gue alcauala del pefeado remojado 
oue vendiere en la nueíh aCafay Cor 

Je 7 .. • 

tc^y raftrojenvoágamella, y no mas;y 
de las otras cofas que el y fu muger, y 
hombres y criados vendieren por c), 
tocantes a fu oficio de regaton3en vna 
tienda no maŝ cn la dicha nueftra Cor 
te y raftro. 
^ Ley xxv, Qjfepone la franquead del í á 

ticárío}j)cüc]ero,guarnicionero > fillerc, 
cor done ro3 hrojl adorna]/alero del Rey í 

"^S Dueílra merced^uc ícan francos 
que no paguen alcauala, el botica-

rio^y el pellejero, y clguarnicioncroi 
yfi l lero, y cordonero, y broslador, y 
zapatero de mi el Rey de codas las co
fas fuyasque cada vno dellos vendie
ren en la nueftraCafa y Corte^y railrd 
cada vno dellos, y fus muge res y cria
dos m vna tienda, y no mas; Pero es 
nueftra merced, queeítos oficíales, y 
cada voo dellos^cada y quando que les' 
fuere pedido por él arrendador, o ar
rendadores de la alcauala de las cofas 
de íii oficio 5 que faga juramento por 
ante Elcriaaüo^que no tiene en fu tien 
da mercaduría alguna, ni labor, ni o-
bra de lu oficio , que fea de otro para 
vender: y que todo lo que tiene para 
vender es luyo , y que no venda cofa 
encubicmtnentejV fi alcnma cofa ven-
diere agenajque lo deícubrirá,y mani-
feftara al arrendador de la renta a quié 
perteneced alcauala5porque el arren
dador pueda cobrar el alcauala, íean 
tenidos de fazery fagan el dicho ju -

Titulo X V l i l . 
ramento por ante Efcriuanr» 
tercero diaa 1c f tere pedido, fon ' 
que por cada vezq rehufareeltal 0fi, 
cía! el juramento de fufó contenido-
caya en pena de dos m i l marauediŝ pa 
ra el arrendador que le fizíere el re-
qucrirnieoco: y fi fecho el dicho júra
me nto fe le prouare que no lo guardo 
que caya en pena de perjuro, y demás, 
que pague el alcaualadelo que anfi 
encubriere coa las fetenas para el di-
cho arrendador. 
^ Lej x x V i . Que pone la franqueza del 

camicero ¿y regatón de la R eyna, 
Byf ANDAMOs,que iearrancoy ialua • , 

, do, que no pague alcauala de vna ^ ê  
tabla franca el carnicero de la Reym. fckofiw 

de la carne que el y otros por el ven- y H-. 
dieren en la nueftra Corte v raftro, en 
vna tab!a,y no mas.-que afsimifmofea 
franco el regatón de la Reyna, que no 
pague alcauala del peleado remojado 
que vendiere en la nueftra Cafa y Cor 
te,y raftro en vnagamel!a>y nomas; 
y de las otras cofas que el y íii miigcr, 
y hambres y criados vendieren por 
el) tocantes a fu oficio de regatón en 
vna tienda,y no mas*ea la dicha nuef
tra Corts y raftro. , •, 
f Ley xxvii . Pone L franquead del lo -

tic ario ype¡le]er o, guarnicionero y Jillef o, 
]oyer o ¡cordonero, platero^ hrojlaior 
de la Kejna. 

\/ANDAMos,qaefeanfrancos,ynoUs ^ 
paguen alcauala el boticario, y el 

pellejero, y el guarnicionero, y filie- demolí 
ro, y joyero, y cordonero, y platero, 
y broslador de la Rey na, de todas las 
cofas fuyasque cada vno dellos ven
diere en la nueftra Cafa yCortcy raf-
tro,cada vno dellos,y fus mugeres>y 
ctiados,cn vna tienda, y DO mas: Pera 

es 



De qüe todos paguen alcáüala,8cc: i o 8 
^snueílra merced, que cftos oficia- Gncio,fean temidos de fazer y fagan c l 
lcs>y cada vno dellos 5 cada y quando juramento de íuío con tenido, que ¿ari 
les fuere pedido por el arrendador,© cié fazer los dichos oficiales de mi el 
arrendadores del alcauala de las cofas Rey,eti6 l termino, y lo las penas de 
de fu oficio, que fean temidos de ha- fufo contenidas, 
zer y liaban el juramento de fufo con- ^ Ley xxx . Pone id frán^ue^a dé las 
tenido , que han de hazer los oficiales emparedadas de p ^ í e d a ^ j de otras em~ 
de mi el I\ey)en el terminG> y ío las pe faredadas ajfentadas en ios iihros. 
ñas de fufo contenidas. J ^ A madre y hermanasemparedadas, ŝs 

Í Ley xxvüi.Pone la franqueza del car que a2:ora viuciiv moran mante-ákiwqus* 
mcero.y regatón del Fnnafe. : rnenuo caltiaad?y encerraniierito, en 

w mif- \ / f ANDAM©s,cjU£ íeafraco de la di* la Ciudad de Vbcda,dentr© en el Alca 
ir.osen̂ j i cha alcanala, el carnicero del Prin §ar delaCiiulad,en h colación de San-
y", dei cipe,de la carne que e l , ó otros por el ta Mana,en la caía que es junto con la 
d̂erno, venc]jerenenla aüeíkaGorcc y raí íro, Igielia,donde viueny folianviuir Mea 

odóflde el dicho Principe eítüaierci cía LopezZambram^ y las que de a-
en vna tabla,y no mas: y que ai si mi i - qui adeiaiiLe v iu ie ren , ó moraren ío la 
mo fea franco'de aicaiiala el regaiGii dicha Religión i'coia dicha cafa, íeart 
del dicho Prineipej del peícado remo- libres y francas d e a l c a i í a l a , de todas 
jado q vendiere en la nueftra Corte, y las cofas de labor de íus manos > que 
raftro, donde el dicho Principe eftu- ¥endicren,y de ios frucos,efquilmGs y 
uicrc,en vna ganlella^y no mas: y afsi rentas de fus heredades y bienes , y de 
mifmo de las cofas que vendieren el todas las otras eoías que vendieren 
y fu mi:ger,y otros por el i tocantes al qualeíquier emparedadas de qualef-
dicho oficio,eii la nueftra Coree y raí- quier Ciudades, villas y lugares de los 
trG,adonde el dicho Principe eftuuie- nueftros Heynos jque cftan aífentadas 
reíenvnatieiidaíynomas. en los nueítros libros^que no paguen 

L e j xxix.Pone la franqueza del ho~ al€aua!a. 
ticario}y peHejero^y platero , j ga^atere ^ Ley xxxi.Pone la f ra jue la de los hijos 
del Principé. j ¡jlj&sy defcendientes deAntona Gjcrcíai 

ios mif. Ĵ S nueílra merced^que féan francos l ^ / f ANDAMOS Í que los hijos y hijas tos mú¿ 
Sequa Cllle 110Pagucfí alcauaia, el botica- ^ legitimas qüe A^ to¿a Garcia mu ^L^ua 
Wus. rio,y el pellejero, y platero, y pápate- ger de luán MonroyjVezioo de la Ciu -

ro del Principe^de todas las cofas fu- dad de Toro , de xb al t iempo de i u f i -
yas, que cada vno dellos vendiere en na miento, y los maridos de las dichas 
la dicha nueílra Caía y Corte,y raftro, fus hijas,aísil©s que con ellas íonca-
cada vno dellos,y fus muge res y cria- fados,eomo los que coa ellas cafaren 
¿osen vna tienda, y no mas: pero es de aqui adelante,y fus hijos y hijas dc-
^cftra merced, que eftos oficiales, y llosy dellas, y los maridos aellas, y 
cada vno dellos,cada y quando les fue- los hijos legitimas que dellos defeen-
^ Pedido por el arrendador, o arren- dierefeanfrancos de pagar alcana-
dadores del akauala de las cofas de fu la?feguu fe eontieae en la merced que 
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Libró nono: Titulo X V I I I . 
* de Nos tienen : por quanto la dicha zen losdeícendientes de AntcmaGar 

Anto'iaGarciafoe muerta contra juf- cia:ylos dichos Cócejos encabezados 
ticia y por nueftro ftruiao,por clRey dizen que folo fc han de eximir de 
de Por tugal en la dicha Ciudad de brangas^y enanas, y no de otra cofa: 
Yoro D 1° í113-! ceníideraudo, tpeiemos y rna 
i " Ley xxxii. Para que Us per/hnas ĉ ue damos .que todas las perfonas que t ¿ 

eneíReynofoneJfenmde a l a i m U > j nen las dichas cílenciones.y los de leen 
los fuce/fom de E n t o n a Gdrcm > go- dientes de la dicha Antom García, y 
ĵen ¿efm exenciones,conforme a lo en los que fe cafaren con las hijas deüos, 

e¡U ley contenido. Por virtudde los priuilegiGs que tiené, 
S o r \ / f AND AMOS, que las perfonas que gozen, y íeao libres de aquí adelante 
l o l y D o ñ a iVXen nLlcftros Reynos tienen cííen- ¡ de alcauala de todo lo que veiidicrci], 
ívjed.^ cienes de no pa2;ar alcauala,y los de f- que verdaderamente fuere de im la-
é7o5enMl cendientes de Áacona García,vezim brancas,y enancas , dondequiera que 
dlL año qag fae Je Toro, no ic e atienda que. lo vendieren 3 fin que en ello aya frau-
áto¡TyZ han de dexar de pagar el alcauala, imo de, ni coluíion alguna: y quede todo lo 
sególa- cjc aq,lc¡¡0 que vcndieren, ó compra- otro paguen alcauala, conforme a hs 
ñ o ja.pee» 1 „ - * . . N í t i 

103 y en reo de fu patriraonio,o para ncceftida leyes, excepto que queremos y man-
desde fus perfonas y calasipero de to damos,que los defeendientes de ladi-

4tí> do aquello que trataren, o contrataren cha Aotona Garcia,y los que citan ca
de mas y allend^agora lea fuyo,o pref fados,ó Gafaran con fus hijas, de los 
tado/ean obligados á pagar el alcaua que vinen y moran,y viniere y morare 
la : y afsi mandamos que le guarde y dentro dé los muros de la Ciudad de 
cumpla de aqui adelante. Toro,donde ella hizo el dicho íerui» 
<r Ley xxxl i í . Que f one cierta coneccion% Cío, porque fe dio el dicho priuilegiüj 

j declaración a la ley fajfadd , cerca Je y merced,porquG alli aya perpetúame 
los defeendientes de Antom Garda , j te memoria de los dichos feruicios, y 
deUs otms ferfonas ejfentas de alca* del galardón dcllos ¿ que demás de fer 
uala* francos de la dicha alcauala de las co-

, ^ 0 PORQZE nos fue fecha relacion,que fas de fu labranca y crianza, fean fran-
* ™o por fe dezir en la ley de Toledo íü- eos y libres de todo lo otro que ven-

íbdicha,que los priuilegiados y eífen- dieren dentro en la dicha Ciudad de 
tos de alcaualas, lo fucilen de lo q com Toro,aunque no fea de fu labranza y 
graífen para fus necefsidades defuca- criai^adiailaen quatia de fcfentamil 
la,y de fus períbnas, han nacido con- marauedis cada añ©,quc vernia de a¡-
tiendas entre los eílentos, y los Con- cauala feys mil marauedis cada ano; y 
cejos encabezados, porq las períbnas í i enrms cantidadvendícrcKy contra 
eífentas dizen,que no han de pagar al- tareii,quedelatal demafia paguen la 
cauala de todo quanto contrataren, alcauala a los arrendadores áquié per
qué es de fu patrimonio, o fuera del, teneciere. Y porque en ello no aya 
porque todo es para las necefsidades fraiide,ni coluíion, y que los fufodi-
de fus perfonas y cafas;ylo ítófigo di- ehos,y cada vno dellos^iean oblig^d^s 

atener 

Los mif 
mmc 
ledo 
ií9>p 



Deque to 05 agüen aícauala^ 
a tener y tengan l ibro, quenta y razón 
de lo que cada ano deide primero dia 
del mes dcEnero venden^y coiratan,q 
no es de fas labranzas y enancas , y á 
que períbnas,y en que precios lo ven
den, para que no fe pueda hazer frau
de encllo^y que conefta limitación y 
moderación íé entienda, que fe han d@ 
croardarlos dichos priuilegios de aqui 
adelanteiíin niogunadelas otras mo
deraciones , ni limitaciones en las di-

. chas leyes deToledo y Madrii^cotem 
das de fufo.. Y mandamos a los nuef-
tros Inezcs y contadores-mayores que 
aníi lo guarden y hagan guardaryy con 
la dicha limitación y moderación ar
rienden y encabecen de aqui adelan-
te las nueílras rentas de las akaualas 
del dicho partido de Toro, y de los o-
tros lugares de nucílros Rey nos. 
^ Ley xxxim,Pone frm^ue'ty del pan 

co^tdüyy bcfllas defiiay moneda >j dé 
libros aues de cágá, 

ie$ ^^[Andarnos^que no fe pague alca-
irpsfnci ualade pan cozido, ni de los ca-
líri"! aallos^i de muías y machos de íiila, 

que fe vendieren y trocaren, enfillá-
dos y enfrenados, ni de la moneda á-
monedada^ni de los libros^ afsi de La
tín como de Romance, enquaderoa-
dosjo por enquadernarjefentos de ma 
no,ó de raoIde3ni de falcones > ni de a-
cores^ni otras aues de caca. 
^ hejxxx ' i . Q^uenofc pague dícauaU 

t O 0 

gaLidÍHer0s,y otras cofas entre los ta
les heredcros>para fe igualar. 
^ I s j xxxVi, Que no paguen alcauala 

les efirangeros del pan ĉ m traxcrenj'úr 
mar a Vender a Semlla. 

\AANDAMOS , que fean francos, y Lis 
, 1 ¡ , " mi s e« el 

no paguen alcauala los eitranac- úkho iá* 
ros de fuera de nucílros Reyeos , del aer0ai,̂ i 
pan que traxercii por la mar á vender 
á Seuilla. • 
^ L e j xxxvíí, no fe pague dcauah 

de los pinos queje "vendierenpara las d-
uráganas de Semlla . 

«ueftra me reeduque no íe pague tos 
alcauala, ni almoxarifazgo,m o 

tros derechos algunos de los pinos 
que quaiefquier peribnas vendiere a 
paralas nueílras ataiacanas de Seui-
iía^en qyaiquier manera ¿ íegun que fe 
vsó y acoítumbió íiepre:pero es nucf 
tra merced, que la perlón a que los 
Comprare,faga juramento que ion pa
ra las dichas ataraganas^y no para otra 
perf0na,ni perfonas algunas. 
^ hey xxx\ñii,QMe los herradores no pa 

guen alcauala del herraje ĉ ue Vendie
ren en los ¡Lealesyj que lesJillerosy fre~ 
ñeros paguen alcauala. 

Andamos^q fean franecsig no pa
guen alcauala los herradores de to ?:0L 8,1 E ] 

do el lierrage que gaftaren en los Rea- ¿¿moi.ji 
les,y conlagente de las guarniciones, 

nueftro mandado eítuuicrenen 

Lós jnff* 

qpor 
qualqiiisr lugar : pero que todos los 

de los bienes que fe danencafamiento^ oíros herradores paguen el alcauala 
¡eparten entre los herederos, del herraje que gaftaren en todas las 

me* ĉ *lO^DENAMOsymandamosJque no otras partes:yque cífomefmo los íiile 
duhoqua. fe pague alcauala de las cofas que ros>y freneros, paguen alcauala de las 

ra®i.3lfe dieren en cafa miento, qtiíer fean filias y frenos, y cftnbos y eípuelas q 
bienes muebles,o rayzes,y de los bie- vendieren :fegun que por Nos fue man 
nes de los difuntos que fe partieren dadoy ordenado por ley eir las Cortes 
entre fas heredcros^auiique interuen - que hiz'wos en Madrigal. 



LiKró nono 
"Ley x x x í x . Como el Kcy Don E n r i 
que renoca los ejjimos j efcufados de 
itlcauálas. 

f ^ n / A Petición délos Precuradores de 
en ocaña las Ciudades) y vilías deítos Key-
ymuA' nos^cl íeñor Rey Don Enrique nuef-

tro ha mano, que fama gloria aya > en 
las Cortes que hizo en Ocaña > año de 
feíencay nueueiy en lasCortes qtie fi^ 
zoenNieua, ano de fetenra y É&í re-

• uoco y dio por ninganas, y de niogim 
valor y efc6lo? codos ios priui!egios> 
carcas y prouiíiones que auia dado, de 
diez anos antes de las dichas Corcesca 
todas y qaaleíquier períbms, de qoai-
quier leyíeílado^ó condicio que fkef-4 
íen,para que pudieílen oombrar^y cu-
uieííenefícntos^y eícufados de alcaua 
las > y para QIU ellos fucilen eflentos 
de las dichas akauaias: y mandó q íift 
embargo de las tales mercedes^ píini-4 
legios y carcas q liuuieíle dado^o diei^ 
íe en adelante, para effentar de las di
chas akauaias,las pagaflen llanamen
te, y íín contienda alguna. Y mando i 
los contadores mayores > que luego 
teftaílcn^y quitaffen de los libros las 
taleseíTenciones ,y facultades,y los 
priuilegios y carcas y fobrecartas de-
Ho.Y mandó otrofi aqualquiera per-
fona.á qukn lo ftifodicho atañe , que 
dende en adelante no tentaíTen de no-
h n r M tener efeufados, ni perfona al
guna fe e fea faíTe de pagar las dichas 
akauaias por la dicha razón, fo laspe-

Tltulo X I X . 
ñas en qug caen los que fe fubtraen de 
pagar a fu Rey y feñor natural fustri^ 
bu tos y derechos: loqualNós manda 
mos que fe guarde y cumpla anfi. 
^ Ijeyxl . Que de las armas nofe^a^ue 

aícaudUojiando acaíadds en la mane
ra quefe fuelevfdr de lias, 

jy |ÁNDAMo s,quc de las armas ©fen D. ^ 
íiuas,© defeníiuas que fe v e n d i c - ^ ^ 

ren.no íe pague alcaualaakunajeftan- ^ ' ^ l 
do las dichas armas hechas, y acaba* 
das en la forma que fe fuelc,y aceitam 
bra vfar delks :pero quê  de las cofas 
de que fe hazen las dichas armas^ y de 
las miímas armas no citado acabadas, 
en la manera y perfección que fe fuek 
vfardellas)yde los aparejos paravfar' 
dellas,áiinoue fean tocan te S/J anexoŝ  
alas mifmas armas, mandarnos que 
repague laalcauala quando fe veodie-
reiiyo trócareodo qual mandamos qué? 
fe guarde y cumplaj afsi en los nego
cios que adelante ocurriere, como en 
los peiidieiites que lio cíltmieren fené 
cidos,y acabados. 
f Ley xlu Que délos ]uhúnes de matU no 

fe fdgue alcauala , j de los otros }uí>&-
fiesfe pague. 

ANDA Morque de los jubones de 
malla m fe pague alcauala algB-^í"! 

m!pero de los ©tros jubones que f e ^ . 
vendieren, mandamos que fe pagae 
alcauala, aunque hafta aquí no fe aya 
acoitumbrado á pagar» 

iTitulo Diez y nueue: De las diligencias que fon 
obligados á hazer los que deuen alcauala,) de las que pueden, ,| 

hazer los recaudadores deiia. 

f Ley primera , Que declara la forma 
1 corL ^ arrendador hs ^ue han de i 

que facaren a^eytes de U Ciudad de Se* 
mlla* 

Q K * 



Délas diligenciáis que han de hazer,&c.. i io 

r n . Je 

por 
^ de la Ciudad de Scuilla 5 y fazer juramento ante el .Alcalde ^ y eu 

fiebre rueradel)a3que algunos aze)tesquiíie prefencia de nueftro arrendaGor j ó 
¿r/n ci r€n íica^o cargar de la dichaCi jclad, KeLo cogedorjantes que el dicho azey 
fj^ica v de las villas y lugares de íüalxarafej, te íaquen 5 y lieuen, y declarar para 
«íiaiLS/.y nbera^por nxar>ó por tierra, dizieiv quicn,y quaies peribnasj y á que lugar 

do que es íbyo^y quelo cargan, y em^ lo. ilcuaL^y quien lo fleco// cogióry fi 
bian por íuy o 3 que anees: que lo car- io licúan para aque lias perfouas cuyos 
cruen/y faqucn>!o haga íaber alos nuef dizq fon ios azeytes,G para otras per-
tros arrendactore5,0 fiebo cogedor del íoíiasalgunas,oíi licúan hecho precio^ 
alcauala del azeyte de la dichaCiudadr o había,o concierto alguno con al^u-
y en fu preícncia bagm jui'aíiienio an- ñas perfonasipara que lo en tregüen en 
p vn Alcalde, y Ercriuano, que el tal; otra parte deíjpues de embarcado, o 
azey te que afsi quieren facar, que es. cargado^ Y. afsi mifmo el di che Alcal-
fuyo propio>y de fu cofecha > y que no de fea tenido de hazer perquiía cada y 
lo vendid>ni compro^oi trocó, ni hizo quando que por el dichonueílro arren 
precio,rii habla con ningún mercader^; dador^ó ñclyó cogedor fuere requeri-
ni otra qualquicr pe^íbna, en razón dê  cWy fe informe, y íepa l a verdad por 
Ja venta y compra dell o: mas que va^y * quantas partes pudicrcíi en razón del 
lo carga^y embiapor fuyo a fu ventu^ cargar del cal azeyteay al gun fraude,o 
ra y ricfgo:y que nombre el lugar don; encubierta alguna: y íi va vendido, @. 
He lo embia:y íi va el cón ello a lovenf trocado,© hecho algún cofiert© ^ o no: 
dcr,ó á quien embia a lo vendcf,y que y todo efb que íe haga antes que el di 
eñe juramento con ía dicha íblemni- eho azeyte fea llenado : fo pena que el 
dad ío haga ante el dicho Alcalde, y'- patrpOjEnaefircreciicro, c orra qual-
Efcriuanojenprefencia del dicho nuef quier per&oaqae lo cargare, o llcua-
tro arrcndador?ó fiel, o cogedor de la re^íin hazer y cumplir iodo lo fufodí-
renca del azeyte, ante que lo faque, a • cho, íea tenudo de pagar el alcauala 
cargue por marro por tierra: fo pena con el doblo ai dicho nueílro árrenda 
<]uc pague el alcauala de lo que fuere do^o fieho cogedor; tanto que la d i -
apreciado el dicho azeyte que vale? eha pefquifa fe haga defde el día que el 
con el doblo de la dicha alcauala. feñor del azeyte hizicre faber alarren-
f Ley ¿i. Que declara Us diligencias me dador, o fiel, o cogedor que lo quiere 

han de haberlos maeflres de los na utos, cargar,hafta quinze dias primeros fi-
J recueros qmfaearen azeyte de Seui- guientes: a los quales inaiidanios,que 

l<sl. hagan todo lo í uíodicho,íolas.prot¿A 
h e*!S ^ / [AND AMOs,q el Patrón, o Efcri- taciones que contra ellos hiziere nuef 
*SCT , uanGíC> maeílre de la nao y o fuña tro arrendadora fieí,o cogedor.-y í¡ el 

conde fe cargare,6 quiíiere cargar, ó tal azeyte fuere de algún hombre po-
leuar por mar azeyte de la Ciudad de derofo^o oficial de la dicha Ciudad, y 

*» lo 



Libro nono. Titulo X íX . 
lo quifierc cargar y facar, fin h i z e t M lian cogido y hecho > áfsi de fus d i ^ 
cumplir las colas fuíodichas, que los res, como de ot ros qualcfquier 6 t ñ i 
tales macítres, patrones,)' recue- gan á rcnca.ocnotraqualcjuicr 

' ios , no ícan ofados de lo cargar y ra. Y poiq cldicfetóeytc no fe 
licuar, haíta cue iodo lo iulodiclio ni puedehazerjuntaméreen v n t i i ^ 
fea cumplido en la manera que dicho que en fin de cada mes de rodo d año 
es: y íi lo coacrario hmkm%qm ícan q hizicrea el dicho azey ce,hagan la di» 
te nudos de pagar el alcauala de lo epe cha declaracionjy afsi m imo juren, 5 
Bioucare elazeyte con el quatrp.tan- ellos v cada vnp dcllos .dirá y declára
lo. ran todo el azey te q vendieren y troca 
t Ley üh Que pone f e m a las jupcías ten enla dicha Cuidad,)' enel dicho al -

íjiie no gUéirdaren la contenido en Us xarafe y ribera: y que en ello no harán 
dos ¡ejesprecedentes* fraudeyiii caiitela,rii encubierta aigu* 

ÍTs cvia ANDAMOS a los nueftros Alcal- na,por no pagar el alcauala dello: y q 
dkhai 67. des niayores,y otras juilicias déla todo lo íkiodicho que lo hagan y cum 
m^1*' Ciudad de Seüllla, q no den fus máda plan ^f$i,ib la proLeftacion\|ue"irobrG 

míe neos para faca r, ni llenar alguno,ni ello contra ellos y co tra cada vno de-
algunos de ios dichos azey tes, falta líos fuere lecha por el dicho nucíiro 
que fea fecho y cumplido todo lo fufo arrendador,© íid,o cocedor.Y manda 
dicho, y cada cofa dcllo : fo pena que. mos a todos y qualeiquier ntieflTos 
ícan tenidos de pagar alos dichos nuef Corregidores,y otras jufticíasjque ios 
tros arrendadores el alcauala que en condenen en la dicha proteñacíon/c-
clios montarGíConel quatro tanto.-fal yendo por ellos moderada, 
no fi los dichos arrendadores no pu- ^ l ey m Que declara a quien fe ha de M 
dieren// coufmtieren que fe den los d i gar alcauala del y'mo que fe tras Por el 
chos mandamientos. rio de Seuilla, 
5 Ley mí. Que pone la declaración f han pQnque ños es fecha re!aci®n,q mil- u% & 

de ha^er los que tienen olmareseneíal- chas perfonas por defraudar las nué £ ^ 
xcirajey ribera de Semlla, de los a^ej ftras alcaualas, en el Arcobifpado de ^ ^ 

Ut mif- tes W ^ n . j la pena fino lo hiñeren. Sem lia, cargan vino en el nodc Gua-
r i T l * MANDAMOS,(lUe£odoslos^aSora da!q"i^,deziedoquees fuyo,y(]ae 
i t ^ r t i t n ^ o tuuiercndc aquí adeiaiv no lo traen para vender, y miando lo 

tsqua.eiquieroliLiaresenel dichoal- tienen puefto en el riceiureaanlo allí 
xaratco noera dclaCmdad deS.euilla, á Bretoiies,y a otros cílraníero^: y 
q fean tenidos de parecer perfonalmé fe les pide cl alcauala, no fetaquieren 
te anee el nueftro arrendador, o fiel, ó pagar,diziendo q la han pagado,y eran 
cocedor del alcauala del azeyte déla obligados á p a i r e n ei kiaar donde íc 
dicha Ciudad y declaré fobre júrame- cnuaso,por le aucr hecho^ili la venta 
to que Aobre ello nagan, en forma de- dello;y eflo es caufa mochas vezes de 
uida de derecho, ante ellos, y ante vn q no la paguen en el vn luear, ni en el 
Alcalde de la aicha Cuidad, y ante vn otro.Por ende ordenanios^ymadamos, 
Eicnuano pubhco, quantos quintales que todos bs vinos que deipucs de car 

fados 

no 



De las diligencias que han de Kázer, &c. i i í 
cruhs en q'jaíefciaier partes, y tray-
¿os ai riod -Seúl lia jíc entregaren en 
el a otras períonas,tjüe íean obligidos 
á pagar alcauaia al" arfeiídador del vir 
na de la Ciudad de Seuiil^pronando-
fe por parce del arrendador, que alli fe 
vendieron y concrataroa:yqaando ef-
to no íeproaarejtoi.ivia le le pague !á 
dicha alcaualajíi dentro de cercei o día 
noft prouarc por los dueños á quien 
íc pide^que la pagaron en el lugar do-
de íe enuaso : lo qiiai ayan de preñar 
por teftimonio deEicrinaao publicoy 
dentro de tres dias, qae corran deíHé 
el día que la dicha alcauala fe le pidie
re. Y párá qiié mejor íe entienda lá 
verdad, que aquel cuyo era el vino en 
el lugar adónfe fe enuaso, y el que lo 
compró ^ y el quslo trae porelagnaj 
fean tenidos de hazer juramento cada, 
y quarído que les fuere pedido por el 
dicho arrendador de Seuillá, en que 
declaren por quien íe enuaso el dicho 
vino, y cayo es , y quando llego al di
cho rio de la dicha Ciudad i fo pena de 
la proteftacion que contra ellos fiiere 
hecha por el dicho arrendador,feyerí-
ddtaífada,y moderada por el dicho 
Inezquedello huuieredc GonGcer. Y 
deípuesque fe huuiere pedido por el di 
cho arrendador que hagan efta decía-
racionyiio fean ofados los feñores, ni 
maeftros de las dichas naos de licuar 
el dicho vino íin hazerla: fopenadd 
pajar ladicha alcauala con el quatrd 
tanto. 
í LeyVt. Que los carniceros manlfiejlen 

* l arrendador la carne que compraren, 
j Us diligencias que fohre ello han de 

bresveziaeS del lugar do viueny fori 
Carniceros^p de fu teniimo, feanobli^, 
gados a lo fázer íaberal nueftroarreti 
dador el rhtfmd dia déla compra> ó 
btr© figaiente^ en k caía que tuuicré 
fcñalada:y íind-eftauicre cu ellaique lo 
hagaíaber ááígUKbs de íu'cafa:.y fino 
cftuúieren en ella aJgiuios íayos3que Id 
digan a vnojp dí)^ de los vezinos de lá 
tal cafa,fo peñá áe pagar el aleaüalaj 
tomo íi fueííen vendedores,con el do
blo.Y íi compraren de hombres qué 
íio fon vezinos cicí Ingar donde fe ifizié 
re ladicha cojrripra5o deh©mbi?epode 
rofo^c) deduemuo donzeila, o fi fuere 
oficial nueftro ee lá dicha Ciudad, ó 
villá,ó lugar donde íe íiziere la dichá 
comprá.-que aunque fean vezinos del 
tal lugar, antes que paguen al vende
dor elprecioi lo haga íaber al arrenda 
dor^fieljó cogcdorjén la forma íufodi-
cha, y q featenudo de retener,y reté-
ga en fi la alcáuala.? fo pena de pagarla 
comofi fueíls vendedor, con rnas el 
doblodella: íaluo fi moftrare que la 
pago el vendedor. 

hey vil. Qué pone Ids iiligecias que han 
¿e ha^er ios carniceros cerca deljta-
fiado que compraren en otros lugares a-
donde no fon carniceros y para pagarla 

• álcauald< 
ANDAMos^que los carniceros que ¿l&ifoti 
por no pagar el alcauala ál arren- ^¿derno 

dador de los ganados viuos en él lu-
•gardo fon carniceros^dixeré que com 1 
praron los ganados vinos de que fe les 
pide alcauala fueradel cal lugar, lúe ^ ¿ ' ^ 
go,© otro dia íiguiente dé carta de pa - ̂ r|s, .dcf 
gOjfígnadadeEícriuanopublico , co- ¿\t Stki 

\ yí A NNA _ , ino fue pagada elalcaualá ai arrenda llf$$ 
l IV1^ndaMOS y que los carniceros dor que la huuo de auer en el (MÍ 
^ ¡ ^ comP^rcn ganados de horn- ¿onde fe compro i y í¡ no la &offráre, 

f agüe 

fe cot 
poreib. 



n o n d l 

el alcauala con otro tanto mas. 
Ley Vúi, Quepne Id diligencia,j wa 

mfejldcion que ha de ha^erel car mero 
ipe compraregAnado Vm$) 4ntes p k lo 
jume confu cabana. 

Lamiíma pOnque mejor fe pücíla fabcr la vcr-
%94 del dadUvexecucar lo contenido en las 

leyes antes deílajmamdamos 3 q quai-
quicr carnicero que comprare ganad® 
vino, fea obligado antes que lo junte 
co fu cabana, á dezirlo al arrendador, 
fiel, o cogedor q por Nos cobrare las 
dichas rcntas.,para que lo pueda eferi-
uir3fi quifierery qel arrcndador,ofie], 
o cogedor,fea tenido de embiar luego 
dciuro ele ícys días que fuere re queri
do por el carnicerca ver el dicho ga-
nado^y loeícrmir, íí quiílere, porque 
uo cite detenido : y fino lo quificre 
ver 5 y cfcriuitdentro del dicho pla^o, 
que el carnicero pueda licuar el gana
do fifí peaa alguna: pero fi defpues des 
efcrito>c} arrendador requiriere al di
cho carriicero,que le mueílre el dicho 
ganado que afsi compro 3 para fabcr fí 
cfcriüio todo el dicho ganado, o fiíi 
lia hecho en ello alguna encubierta, 
fea Ceñudo el dicho carnicero defde 
el dicho dia que fuere requerido por 
el dicho arrendador, hafta cinco dias 
primeros ííguientcs,de le moftrar, af-
fi codo el ganado qtuuiere defu crian-
^ajeomo loque hauiere compradojfo-
bre juramento que haga, que en ello 
no ay fratidc,ni encubierta. Y ÍJ acae
ciere que el carnicero eícriuiere por 
fuyo el ganado que fuere de otro y no 
fuyojpague el alcauala del dicho gana 
do al arrendador del ganado viuo, 
con el quatro tanto, 
f Leyix.QueanfienlaCmdaddeSem* 

[Titulo 
. 776 para la carnicería por cieña puerta 
. jy la diligencia ¿juefe ha de ha^er con 

los arrendadores, 
P i O R quailto agora n^euaiticnte fe 

ha hecho fuera de la Ciudad de Scui-
11a vna cafa y corrales cerca de lapuer 
ta de Mieiuar,doncíc fe matan las car-
ües que fe han de vender y pefar en la 
dicha Ciudad:Ordenamos, que pcifo-
na alguna no mate carne para vender, 
faluo en la dicha carnicería publica 3 y 
no en otra parte: y que no metan cu la 
dicha Ciudad carne muerta;01 vma pa 
ra vendGr,faluo por la dicha puerta de 
Minjua^y no por otras parre SAU pucr 
taŝ y alliiea temido el arrendador de 
tener puefta fu guarda^ paraeícriuu lo 
que entrare por allijy con aluala del di 
cho arrendador,© íiihazcdor íe meta, 
y no en otra manera: ib pena q la car
ne que fuere hallada que fe mató para 
Vender fuera délas dichas carniccrias, 
fea 

pcrdidatyafsi miínio la q íe huuie-
re metido 3 y metiere por otra puerta 
alguna , faluo por la dicha puerca de 
Minjuanyque la dicha carne que aníi 
futre perdida, fea para los arrendado
res délas dichas rentas: y efta orden 
y manera fe tenga en qualclquicrCiu' 
dades,villas y lugares detbs nueftros 
ilcynosídonde huuierc matadero fuera 
dcllas:y que la puerta por do fe luiuie-
rende meter las dichas carnes, la ftm 
len kjufticiay Regidores délas tales 
Ciiidades,villas y iiigarcs3en pidiendo 
felo el dicho arrendador de la dichas 
carnes ;{© la proteñacion que contra 
ellos fuere fecha. 
^ h e j Xé Quel&s arrendadores deUcdf 

ne muerta puedan poner fefo en cddá 
camiceria, para pefar la carne antes 
que fecme¡>rf memide. 



.¿el 
rno • 

Lo? nñU 
n's tn el 

e las diligencias que 
r o snucftros arrendadores de la car 
^ n e muerta pueda poner en cada car 
nfdcria do fe macare , y pe farc la carne 
vnpeio^y 1i0S carniceros iean obliga
dos á pe far en ei dicho pefola carne 
de la res enccra/in!acabeca,y los pies 
y los corbejones abaxo, y la vaca a 
quarcos todos quatro quarcos, todo e-
11o anees que lo corten por menndoj 
porque deíla manera los nüGftros ar
rendadores podran faber lo que pe-
fan>y conforme a ellopiiedan cobrar 
el alcaaala. Y íiel carnicero no lo h i 
ciere anfijdefpues que le fuere notift-
cada efta ley , que pague el tal carnice
ro al naeftro arrendador^o fieh o coge 
dor, porcada vez que vendiere > por 
qualquier res mayor í ia la pefarenel 
dicho pefo, doziétos maraucdis,y por 
la menor cinquenca marauedis; y que 
los nueftros luezesy Alcaldes lo juz
guen anfî y demás que pague el alcauá 
la que montare la carne que mato fin 
peíar>c©n el doblo. 
C Ley xi . Que los carniceros dé Seúl-

lia y Cordotta regiflren los ganados qué 
tmwren en cierta forma >y Jo ciertas Pe 
ñas. 

"J^ODOS los carniceros y raftreros 
de las Ciudades de Seuilla yCordo-

uá,que mataren y tajaren carne en las 
carniceriasy raílros^quc fean te nudos 
y obligados de regiftrar al nueftro ar
rendador de la carne todos los gana
dos que tuuiefen dentro devna leg;Lia 
de las dichas Ciudades, afsi lo que les 
quedo de cada vno de los años paíTá-
dos para o tro añojcomo lo que de nue 
uo huuieren auido y cofnprado>lo qual 
hagan dentro de ocho diasque corran 
defdc el día que para ello fueren rc-
queriuos.Y fialgún ganado moñraren 

I ! I 

y regiftraren, que no fea fu y o } que Id 
pierdan por deícaminado, y que ica pá 
ra el nucilro arrendador de la clichá 
renta de la carne, o el jallo valor de-
l io . Y en quanto al ganado que traxe-
ren de fuera de la dicha legua , que ló 
mueftren y regiftren ante el Alcalde y 
Efcriuano del lugar mas cercano al di 
cho ganado^con tanto que fea del ter
mino de Jas dichas Ciudades 3 fo la d i 
cha pená. 
^ Ley xü . Que pone la quenid que han 

de dar los carniceros de les cueros de 
las carnes que matar en. 

MAND AMoS^que todos los carniee- ^ 
ros y raitreros lea te nudos de dar ky 

quema al arrendador de la renta déla <vxíicsú(* 
carne^de todos los cueros délas car
nes que tajaren en cada vna icmana. 
Concer tado con la copia del romanero 
y guardasjdelo que afsi mato y tajo en 
cada vna femana^íegun dicho cs:y que 
fean tenidos de dar ia dicha quenta de 
ládkhacorambrciy lomoftrar al di
cho arrendador,ó a quien fu poder o-
uiere , cada y quando fueren reque
ridos :y de lo que moftraren ^ que pa
guen el alcauala de la tal corambre en 
los terminos.y fo las dichas penas co - . 
tenidas en las leyes que hablan cerca 
de la paga délas alcaualas.Pero íi algií 
nodcllos quificre licuar ^ o llenare lá : 
tai corambre á vender afueraparte^ 
que lo mueftre ante que lolleue r y de
clare con juramento en forma adonde 
lo lleua^y que no lo ha vendido,ni tie
ne hecho íobreello concierto aleuiiOí 
Y el romanero y guardas lean tenidos 
de dar la dicha copia aí dicho arrenda-
doñpagandoles por cada (emana diez 
marauedis, con juramento que hagan 

que es verdadera. 
U y 



ibro nonc^ ! 
l e y xm. Que los que trajeren }an> o 

fem'dlas a Vender y lo metan por ciertas 
puerusj lo yendan en el lugar diputa-

• Titulo 

do. 
Jim- m'u lyfAKDAMos>qi ie todos los que YÍ-
™Leluí iiicreii a vender pan , o ícmillas á 
á^noipé qualeícpaicr Ciudades.Yíllas y lugares,, 

lo licúen 5 y pagan ea el alhoiidiga 
donde khumcre.y donde 00 la huois-
rc;c]uc 1© llenen ala placa y lugar don
de ib íaeíe, y acoftumbra vender el 
pa, y £í so ay lugar aeoilumbraáo.qu© 
ib ftñale la jiifacia y Regidores, y allí 
1© vemlwy no enotrapartery que en 
el camino hafU llegar allí, no compra 
perlería alguna pan, y fe millas del© 
que fe traxere á venciera la dicha C iu 
dad, viila.o lugar r ío pgna que pague e l 
ral vendedor eiakaüaía coia el doS'Cao 
to^y que los ye ¿trios dé las Ciudades nh 
villas^nilugarGS^ni m©lÍBeros-- 5 ni ta;-
honcrosjUi otras períonas> no puedan 
comprar el dicho pan y icmillas fucra^ 
ele las dichas Ciudades , villas y luga
res en los eaminos ,11110 en las dichas 
alhondigasjy lugares lírnicádos^donde 
fe hadgveüidcrecomo dicho cs.To lad 
cha pena. Y que el pan que afsi fe tía-
xere de fue ra/que entre en la Ciudad 
de Scuilla por las piiertas de Triana.^ 
Carmona^y Macareaa^y no por otras; 
poermVy en las o.tras.Ciudades > y v i -
Uaŝ por tres puercas de cada Ciudad^ 
y vi 1 lasquefcoalaren los oficiales de la 
ta! CiudadjO villa donde huuierc ai ra
bales ̂ cn que íe ha dé vender el pan : y 
donde no huuierc cerca, que entre el 
panporaos cailss,y no por otras alga 
nastío pena que pierda el quarto de-
Bo por de fcaminadOjy fea para los nue 
ftros arrendadorcs:y el qnc traxerecl 
dichopan^diga para quien lo trae, y ü 

lo trac para vaidcr.y de q u i c t i j © ^ . 
|)ro,íobre Juranienro que [oh.rv cí!3 
faga,para que los arreudadores p ^ , 
dan demandar quenta de lio : ¿ 
haga pregonar quando ic pre^oinare ía 
fieldad>o el recudí mi 

fuere^ntre p r los fuer tas fenaladas v 
rmo ha de ddrla men 

m ra p g d r ía fíícditcnd. 
ÁND Ay; os^q todas y qua!ciqui-er Lo9 
per ion as que traxeren vino de fue i5 Cní 

raparte^queiea de acarr60>e de, ius Le 
redades^para lo encerrarlo para bcuer, 
íea tenido de lo fazer meter per tres 
puertas en cada Ciudad, .0 por dos 
puertas en cada viilary íihuuierc arra-
iaCy fuere lugarlin ecrca^por dos câ  
Ues.-y que las puerrg.s y calles fcan las 
qüe íeáalarcn los Coceios, y jufticias^ j 
Regidores de la dicha Ciudad, Viüa-o 
luo;ar,y 110 porotras-.puerta&ffii Panes 
algunas. Y íi los dichos Concejos n® 
ksquiíicren ieáalar á reouiíicjon de 
iosarrci-madores^que las puedan lena-
lar jos tales arrendadores y ce redo-
restauro que lean aquellas qneíuemt 
coniiembles a la tal Giüdad^villa^Q hf 
gar.y que Ijacgo que aisi ks femlarcn, 
les diclios Concejosy arrendadores 
íieles.y cogedores lo hagan pregonar 
publicamente por ante Eicriusuo:por 
que todos lepan por do kan de meter 
•y paflar el dicho vino: y ele lo q por o-
t ras puertas y calles medcreivpieidaíi 
el quarto dellcy fea ce los dFchos ar- 1 
rcadaáorcs. Y.qlos dichos arreadad0 1 
res puedas poner guardas a las 
para que ciciiHan los vinos m&S¡D.&4 
nereB^y que les que los ti7xereu>^ 
coníientaneícriairí y fean reñidos de 
desira losanendadores^y eogedorcsiy 



De las dilí genclas que han ele liazei%& c i i j 
{¡i s aiurdass cuyo es el vino q trax e- aícauala de-Id que vendieren > y íino 1Ó 

renj y tie dondclo traen. Y dcípucs el Iiízíereíijícan tmiáosdepagar al arre-
feáor del cal vino fea tenido de dar dadoi^c fieLó cogcdonloepe aísimif 
a lecadello al dicho arrendador , o ar- mo protcíiare contra c ilos; y que ef-
rctidadores ^ y de les pagar el alcauala ta proteílacion íea eílb iruimo nio-
dello,dcíconcando lo Cjiiedkren y be- derada y taílada per el juez que dello 
uierenjtairado razonablcméte por vn huuiere de conocer. Y que eílo roifínd 
A'caldciy dos buseos hom bres de bue que madamos q fe haga en el dicho v i 
na fama, do morare el vendedor,íobre no , fe haga y pueda hazer en qualef-
jaraniento que el vendedor haga de lo quier almazcnes de azeytcdondcquie-
que pudo dar,^ beiier fcgu n fu eftado: ra que los huuiere^lo las dichas proteP-
y de la tal taílacion aya apelación :y raciones y penaf: y las jufticias kan te 
efto fe haga y cumpla afsi 3 io las penas nidos á pedimiento del arrendado^ de 
de fufo contenidas. , entrar en las dichas bodegas; y íaber 

Le^xv. Que el arrendador del vino el vir oque eiláeneJlas^y fázcrlesdar 
pueda entrar enlas hodegisy efo 'm'iYyy la dicha quenta, y pagar la dicha alca 
af redar el vinoy otro tanto en ¿os a l - iia!a,y íi no lo hizieren, íeaii ĉ b igadbs 
mn^enes de a^ejte, á pagar ál recaudaior lo q proccfiare 

^coe! J^S nueftra nierccd>q qualcjuier arre contra ellos > íiendo modelada y taí la-
SS dadorp fiel3c cogedor de la renta da por el juez que dello dcuicre cono-

d í l vioojpaeda entrar enlas cafasyy bo cer.Y cftas miuuas diligencian fe pue-
degas donde eltuuicie eí v;n.0iy que el dan hazer y hagan en qualdquier a i -
leñor de las cafas le confienta entrar^ mazenes de azc} te > ío las dichas pro-
por ante Efcnuano publico cacar, y teftacionesy penas, 
bu ícarjy e í criiiiiyy apî r ciar quanto v i f Le j xv j . fJue el vino que fe vendiere por 
no cs.y en que vaíijaeítá pueíto en las menudo fe pegone }y fe múfime^j f a -
dichas caías y bodegas, y a q mano, y gue el alcauala acierto termino,j como 
en cj lugar cf táquanto vino tiene cacia fe ha de apreciar, 
vno.-y los, dueños del dicho vino den X/J-A NDAMOs^q todas y q nálc íquie r Los ^ 
quema dello alos dichos nueitros arre perfonas quehuuieien de vender ^ s m ú 
dadores^y les paguen t i alcauala de lo vino por menudo ¿que no fea arroba- üt¿¿*¿ 
q vcndieren.Yfi no lo cofientieré buf- do^que lo ayaa de pregonar artes que 
car^y cataríy apreciar^qcl dicho fenor lo comiencen a venden y fi lo vcndie-
del vino fea tenudo de pagar el akaua- ren fin prcgonar}que paguen el alcaua- ' 
la del talvinojpor laprotcftacio q pro la de lo que montare Ja cuba, ó tina-
teílare el arrendador, leyendo taííada ja , o otra vafija en que tiiüicrcnel d i -
5 moderada por el luez que dello hu- d io vino con eldos tanto: y el diá que 
uiere de conocer3y q las juílicias del lu fuere acabada la dicha cuba o tinaja, 
gar fcan tenidos de lo hazer cúplir ai- o otra vaíijacn que cíluuiere el d x h o 
ih y de entrar cillas dichas bodegas, vinoco hagan fabcral nuefiro arrenda 
V fabe re lv inoquee f t á2h i ,y hazerlcs dor , ó fiel, o cogedor 3 halla tres días 
dar la d ichaquenta í y pagar la dicha primeros íiguieutes, y U paguen el ai-
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cauala de lo que ein ell© mQntare/Gpe tare al dicto arrendador.defcofítando 
na deldcblo.Y ílel dicho nucílroar- dellolo que lazonabicmcmc cntcn, 
reBdadt.r dixcre.q laeuba.o tinaja, o diere(jue pudo montajT las liezcsy rUe 
otra valija en que eíluuiere el dicho lo dello.y mas lo que el dicho i m d t f 
vioo^hazia mas de lo que el dicho ven dor jurare auer beuido, y dado dello,, 
dedor manifeítarc.que el dicho nuef- fey endo taílado razonablemente por 
tro aneDdador, o fiel, o cogedor del vn Alcalde y dos hombres buenos de 
tal viuo^iióbre cadavno dellos vn hom buena fama déla collacion d© morare 
bregara q ambos á dos en vno apre- el dicho ven kdor , caíTandoíe lo que 
cien la dicba cubado cinaja^o va{]]a,en podria beucrel y los de jfucaía . y dar 
que huuiere efiado tí dicho vino.-íübre íegun fu cftado y condición: y otrofc 
juramento q íobre ello haga primera- lo que cofíare medir la dicha cuba, o 
mente:y que por el tal apreciamien- tinaja^o-otra.y.aíija queafsí fuere ven
to aisi hecho lean Ícrudos de eftar el dida.Pcro f i el dicho arrendador Avé 
dicho arrendador,)' vende dor. Y íi ab ficre dexar en furamento del dichoven 
guno dellos no conCnticrc nombrar* dedor,quanto monta el alcauala de lo 
y poner el dicho apreciador, que los que vendió del dicho vino que el di-
Alcaldes delata! Ciudad >vil la,ola- cho vendedor fea tenido de lo decía-
gar donde cito acaeciere, ó qualquier íar en el ter mino- que en las leyes de 
dellos nombren y poiigan vn hom br e adelante ferá contenido:y fino lo qui-
bucno,y íin íofpecha, en el dicho lu- ficrc hazer,el dicho Alcalde le colfrin; 
gar del que no lo quiiiere nombrar y ga y apremie a cllory le haga dar y pa-
poncr^para que con el otro nombrado gar lo que por el dicho juramento co
aprecie el dicho vino >h2ziendo íobre feílare que moto la dicha alcauala^iin 
ciio primeramente juraniento;y aísi penaaiguna. Y íínoqiufiere jurar,ni 
hecho, por lo que taílarea los dichos abfoluer el juramento en el termino & 
apreciadores del dicho vioo , hagan laley mada,quefeaamdop0r confief-
citar a cada vno de los dichos arrenda fo en todo lo q el arrendador le huuie-
dojes,y vendederes :y conílringan y repedido^y huüiereprotefíado contra 
apremien al dicho vendedor q pague ehy quclas juílicias ío juzguenanfi.Y 
el alcau ala de lo que afsi niontaie,al di fi el arrendador, o fíel^ o cocedor qui-
chonueítro arrendadero ficho coge- fieren cobrar el alcauala de qualquier 
dor. Y h acaeciere que los dichos apre- parte del vino que fe htmkre vendido 
ciadoresno fe acordaren en vno a ha- antesque fe acabe devender la dicha 
zcr el d.tcho í-.p recia miento, que los cubado timp^o otra vafija, que lo pne 
dichos Áicaldes.y qualquier dellosjia da ha?.cr, por la via fufodicha del di
gan medir eonagua la dicha cuba, o t i cho jurameoto,y en la fbimay mane-
naja.ootra vafija en ene cfti.uiere el raque fufodizc. 
dicho vino^y por aüi vean lo que mon 

tare el dicho vmo que afsi efiaua en f Ley xVú. Que la hilaba de Zamora* 
Ja dicha CL.ba,o tinaja, o erra vafija, y y Palencia/eycnda en los lugares acof 
hagan pagar el alcauala de lo que mon tumhrados. 

L A 
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f A renta d d nlcauala de la hilaza de 
j. j c é M Zamora y y Palencia íblia valer en 
^ ^ ' l o s tiempos pallados grandes quan-

tias demarauediSíy de pocos tiempos 
ácíta parre es abaxada y dimirmyda 
en muy pequeño precio , lo qual ha 
cauíado no venderle la dicha hilaza en 
cilu^ar lenalado^ do íienipre íe acof-
tumbro vender, y que fe vende en o-
tras partes do el nueítro arrendador, 
oficio cogedor dé l a dicha renca no 
puede poner el recaudo que deue 5 d i 
Joqual fe nos ha recrecido desíerni-
cío -Por ende es nueflira merced y t n m 
damos^que la dicha hilaza le venda en 
los dichos lugares- do los tiempos paf-
fados íe acoitumbro vender, y no en 
erra parte alguna: y qualquicr, que en 
otra parce, lo vendiere, que lo pierda 
por dcícaininado;y fea para el nueftro. 
árrcndador:y lajufticiade la Ciudad lo 
tome y entregue ai nueíiro aricada^ 

'xvii i . Que no fe puedan meíer3mfá, 
car de noche mercadmasjpm en prefen-

, ciaje con licencU M I wrmditdor* f , í 
IUJ.-M ̂ EN^MOS. por bien, y mandámos^ 
yimemo* 110 pUecjaQ ¡xiQiw de; noche en 

ninguna Ciudad, ni villa ni .lugar;i tíx 
facar della á otra parte paños algu
nos, ni otras mercaderias ^ fineftará, 
ello pre lente el arrendador,© íiel,o CQ, 
gedor del alcauala, o coní fu licencian 
y aquellos que lo contrario hizicren. 
Paguen el alcauala de lo qu^ cn ello iiicn retal^íino cftiiuierc felladocoii el 
niontare al nueftro arrendador,eon el fellode nueíiro arrédador5fieÍ, o coge 
qnatro tanto,y que el Alcalde feateni- dor^fopenaqel q fiisre hallado^qro ef 
do de lo taíTar y juzgar aísi i y fi no lo tuuiere fellado por el dicho anédador3 
caífare y juzgare afsi, que pague el al-, íea perdido,y fea para los dichos nuef 
cauala de lo que montare,con la dicha tros arrendadores: y el dicho Alcalde 
pena el tal Alcaldc,y íeaparael nuef- fe lo entregue luego. Y fiel dicho nuef 
^o arrendader. tro arrendador no pudiere fer auido 

P $ par^ 

han de hazcr,&c9 1 1 4 
# hey xix. Que los ¿trrenddderes puedan 

fonerguardas díaspue^us xjlas dili
gencias jue los que trdxeren ménade-
ríafyhan de ha^er con los árrendaderes, 

7 L arrendador., o cogedor de nuef 
tras alcaualas,pueda poner guardas 

alas paercas de cada Ciudad,villa,o lu 
gar,para 6 efcfiuan todos los p a ñ o s , y 
ganad os,y mercaderias y otras cofas q 
ic traxeren,y qlos q las t r axe ren jéan 
tenidos de íelas moih'ar el dia que lic^ 
&iré a do íe huuierc dé defear^arj ante 
q abran y deslíen \ é i cofíales^y líos en 
que vao:porq den epienta de lo q ven^ 
dieren^ y cobren los arrendadores el 
alcauala dcllo» Y el q no lo hizicre af-
íi,que. le lea aprecia do lo que aiTu en cu 
briere por e! dicqo Alcalde de la dicha 
Ciudad,villa,o lugar do ello acaecie-
re,ypor otros dos buenos hombres d^ 
buena fama juramentados :y de lo que 
fuere apreciado /pague el alcauala de 
lo que moa tare el tal precio quatro 
vezes^y que el dicho'Alcaide lo juz
gue afsi como dicho- es , v ío ia dicha 
pena^y que fean las dichas penas para 
e! arrendador,ofie],o cogedor. 
^ L e j xx. Que no fe fue dan yenderpanos 
{ftn efiarfellados del atrendad&r. 

AND AMOS,q todos los mercade- i 
' res de qualclquicr Ciudades,villas 

y lugares deilos l i e y nos, no puedan 
vender paño alguno , afsi de:©ro,co-
m© de feda,y lana y fiiftanes,en pie^a3 

1. ío*?. del 
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para fcllar los dichos panos 5 q vayan las puertas : y G no las quifiercn dar, 
a!. Alcalde de la tal Ciudad,Villa,9 la- que los tiiclios Regidores paguen a los 
gar do ello acaccicrcy fe lo hagan fa- dichos nacílros ¿urendadores en pc^ 
bcr^y haga la dicha maeítra ante el di- y por pena la proteílacion que coutra. 
<ho Alcalde y Eicriuaiio .publico Vy ellos hizierco. 
que e l dicho Eícriiiaao lo notifique f f Ley x x ü . Que el arrendador faeda fo 
ha faber en el mi uno día 5 o en otro _ ner guardas a Us i fwfus deUs tiendas. 
diaí^nikacc al dicho arrendador ¿ o iiiieitramerced> qelárrendadori Us «¿ 
ficLo^cogedor/o la pena fufodicha. Y ; o íici5ó eógedor de las álcaualas de U i l % 
k c h a ladicha mueitra ante el dic.h^ los paños y mercaderías puedan po 
Alcaide y EiciiaaLK>,que puedan ven- ner guardas a las puertas de las cieeias 
der ru ipenaíanicrcader ia .pagandoel de los paños,y de las otras mercade-
alcauala al tiempo que deucn, ib las rias^y enioS otros lugares donde fe 
penas fufodichas. vendieren, las quaies eícriuan i©q fe 
4| L e j x x i . Q ^ U s f certas fe cierren u vendiere^paraq ie pueda iaber quaiv 

da noche ¿y fi los arrendadores fúfieren. to monea el aicauali, y la puedan co-
las ílaues ckllas>[e Us den y fe hagan o- brar , y que ninguno no pueda poner 
t u s diligencias. embargo en ello al dicho iiucilroarré-

tatnifmá ,\4'ANDÁMQS^que la jufticia yRcgi- dadooo cogedor, fino q pague en pe-
Cuaderno! doresde las Ciudades, villas y íu- na por cada vegada mil marauedis: y 

gares de líos nueíbos íleynos fe ai) te- q las juilicias de la tal Ciudad, villa, 6 
nidos de hazer cerrar las puercas de lugar , execucen luego por ello en las 
las dichas Ciudades,vil!as y lugares cá, je río ñas que no lo coní ínt ieren, para 
da noche al ticp»ó aceftumbrado y co- que los den y entreguen al dicho nuef 
uenientery fi los que tuuicre las llaues tro arrendado^o ficho cogedor, 
dexaren entrar y falir vino,o paños , ó ^ Ley xxiíL Que el arrendador petU 
otras mercaderías, paguen el alcauala tpmar ftenta a l mercadergor¡a libro 
de lo que afsi dexaren entrar y falir co en cierta forma. 
eldoblo:y d«nias,queíosq metieren, ^ A N D Á M O ^ ^ f i e l n u e f t r o a r r c n d á ¿^n 
y fdcaren las dichas mercaderias y pa- dor,o fiel , o cogedor quifiere to- l, 
ñ o s , y otras cofas defpues del dicho marquéia al mercader,© tendero por ̂  
tiempo,que lo pierdan,y fea defeami- fu libro>fea tenido el mercader,© ten-
nado para los dichos nuellros arréda- dero de fe lo moftraf,y dar quenta cía 
dores.Pero fi en algunas Ciudades, v i - ra y cierta al arrenc!ador,fin arte, y fia 
lias y lugares, los dichos oficiales dixe infinta, por do fe pueda conocer las 
ren que no fe acoílumbra cerrar las d i - vendidas, y compras q han hecho por 
chas paertas,yquc les harían gran c o f el dicho fu l ibro en el dia que fe lo de 
taen tener porteros que tengan las di mandaren,con juramentoq íobreello 
chas llaues,que los tales fean tenidos haga, que el dicho libro que le da y 
de dar y dea las llaues de las dichas mueftra es verdadero , y que no t i 

a 
IOO-

tiene 
puercas al arrendador, 6 arrendadores o t r o l i Bro alguno, y que no vendió o-
cjue las pidiereD,porque ellos cierre^ trospauos, ni mercaderias demás ^ 

las 



De las diligencias que 
las contenidas en el dicho libro aquel 
ano/ino aquello q le a©tifiea y muef-
tra efcrico en el dicho libro: ib pena 
dedos rnilmarauedispara el arrenda
dor:/ den de en adelance de cada diai 
deqnantos dias paílaren defdc el día 
que le fuere demandada 5 hafta el dia q 
fe lamoftrare^que pague mil maraue-
dis cada diary el Alcaide de la Ciudad, 
villa, o lugar ,que fea tenido de los 
apremiar, y conltrcñir que lo hagan: 
y(¡ no lo cumplierenjos executenpoí 
la dicha peoa^fegun dicho es. Y f i el di 
ck) Alcalde no lo apremiare que dé la 
dicha qucHca3y no executare por la di
cha pena^que peche otros mil maraué* 
dis para el dicho nueftro arrendador, 
^ hey xxii i i . Qm lo contenido en la lej 

ames defta>fe guarde y aunque el merca
der fea ejirangero. 

lamifn á () contenido cu la ley antes defta 
¿Xac¡ fe guarde y eumpla>aunque el mer 

cader feaettrangero: el quai fea ceñu
do de hazer libro délo que vendiere., 
y cümprare,y lo dé al arrendador, o 
fieLo cogedor^firmado de fu nombre 
quaiido fe le dtmaodare>fo la pena fu-
lodicha, comoíi fuera natural deftos 
Re y nos. 
^ Ley xxv .hapena en que incurre el fnet, 

cader , qmnio el llhro per donde da U 
quema, no es verdadero. 

kbífeu X / f ANDAMosjqueficllibroq mof' 
' Jio. del IVJL ^ , ,J , * 
âdemo erare ios dichos mcrcadereSíquier 

feaH naturalcs^quier eílrangeros, para 
dar la dicha quenta, pareciere q no es 
verdadero, ni hecho en la forma que 
dcuiacencr^que toda via incurra en la 
dicha pena^fsi comoíi no le moflra-
ra^ demás, y allende déla dichape-
na.afsi los vaos mercaderes comolos 
ctros/eantenadosde pagar y paguen 

han de hazer.écG. i i | 
el alcauala de lo que fe hallare que han 
vendido,y encubierto. 
^ Ley xxvl.Que los parios y fe das fe ven
dan en los lugares para ello diputados, 

T Os traperos y mercaderes de pa-108 
- 1 — / ^ p A i i i T i «nos sn lá. 

nos y ledas > íiendoks pediuo por i.iti.dd 
el arrendador,icá obligados ávédcllos ^nsto^ 
enlas Aleayceriasy lugares para ello 
diputados: y íidcípues de hecho re
querimiento,el cal trapero^ trapero Si 
o otras perfonas qualefquier les fue
re hallado que Ví ildieron fuera de las 
dichas Alcayccrias algunos paños por 
Vara,©en ^erga,qoe los pierdan>o fit 
jufto valóiry que ieao para los dichos 
nueftros arrendadores de la dicha ren
ta de los panos, y que las juílidas lo 
juzguen afsi,fo pena deíe lo pagar e-
ll©s,o qualquierdellos que no lo hizie 
ren afsi^con el do blo. 
C LeyxxVú Que los traperosj mer-cade** 

fes fean temdos de mojirar a los'arredd 
dores lospanosy mercaderías para los 

fetlar^y fe hagan otras diligencias. 
' ND AMOS, que todos los merca- h t i p áe, 

deres , y traperos, y tenderos 0 y 
otras perfonas qualefquier que tuuie-
ren paños de oro y fcdaiO de lanas, eíi 
piceas,© en retales,© en fuítanes,o fuf-
tedas, y otras rncrcaderias ^ afsi co
mo pañcle^y lanas, y cueros, y lien
tos, y fayalcs , y xergas^y picotes, y 
ropas de veílir,y otras cofas de mer-
caderias para vender en fus cafas , y 
tiendas,y en otras partes i y las craxe-
rende fuera parte para vender , qué 
íean te nudos de lo moílrar al nuefttd 
arrendador^y de lo regiilrar y fellar^ 
y ferretear lo qdello íe puede ferré-
tear,con fu fe lio y ferrete, que ¡os d i 
chos arrendadores quiíicren:y en quá-
to a los paños^que los midan,declaran 
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doque pan®sron,y deque guifa.dcf- das yrrocpesry los M r c s , o t u n d j ^ 
á c c í día que fueren requeridos felia res que algunos panos íaearenparaal, 
otro día primero figuicntc : moílran- ganas peííonas3y los mojones oifíc c^ 
do de todas las dichas niercaderias lo tan las vendidas de los vinos, arrot^, 
que les quedo por vender > quatro ve- despican tenidos de hazer íaber al ar-
zes en el año3dc tres en tres mefcs.po- rendador>o íicLo cogedor del aka^. 
comas o menos, íiyendo requeridos la.qualeíquier croques^vendidasqi^ 
por los dichos imcílros arrendadores, por ante ellos íc luzicrcn, faña feglm, 
o fie les , o CÔ€ÁQVCS i porque de 10- do dia^de íde e l día que fe hiziere la tal 
do lo q dello vendieren paguen el al- vendida,ó troque : y fino fe lo hizie-
cauaU, fola protcftacion que contra re íaber, que por la primera vegada 
eliosfuere proteftada, ficndo tallada, fea tenidoáepágar el alcauala fola:y 
y moderada por los luezes que dello por la fegundaque la pague con d dos 
hauicrende conocer: y den quema de tantory por la tercera, q la pague coa 
todo ello al dicho nueftro arrendador, el quatro tanto. Y f iel arrendador ,.0 
y le paguen el alcauala de lo que de- cogedor los traxcrc en prueua contra 
lio vendieren, y que cífo mifmo de lo el vendedor,o comprador, que vala to 
que no moitrareo^ porque aquello de- do lo que dixere, iiendo hombre de 
uc ferauido por vendido^ Y íi defpucs: biicna fama, fobre el juramento que 
fuere hallado que los dichos mercade- le íca tomado, aunque no aya eods-
-rcs,o traperos,o tenderos, y roperos,-, ©tro teítigo: y afsi rniírno fea c rey cío 
y picoteros,y otras perfonas cncu- el comprador > feyendo hombre de 
brierena los dichos anendadores al- buena tama/obre juramento que ha-
gunos paños, y otras qualeíquier co- ga en formadeuidade derecho,aun-
las de las íufodiehas, demás de las que que no aya otro teftigo^y valga lo que 
fueren eícritas, y fe Hadas, y ferretea- dixere0: 
dos^como dicho es, q todo lo que fue- ^ Ley xxix Que los que traen mercaieí 
rehallado que encubrieron, cj lo ayan rmsa ¿as ferias, lo notifiquen A los M~ 
perdido y pierdan,y fea de los dichos rendadores el día que llegaren. * 
arrendadores, y los Alcaldes de cada ^ |AND^MOs ,que todos los^quetra- \ 
lugar fean tenudos de lo juzgar afsi, xcren ganados y paños y merca-
fo penaque el luez que no lo hiziere,. derias alas ferias., fean tenidos de re
lés pague lo que el mercader era temí* querir alómenos per ante Efcriuané 
do a les pagar. y dos tcíligos, a los arrendadores y 
f U y xxVm. Que losfijlresjcorredores fieles y cogedores de las a!cauaks,fa-

f^e memimeren en las ventas, las ha- ziendoles faber las cofas que traxcrco 
ganfaher a los arrendadores. luego en efte día que llegaren, porque 

l ü t m l r 0 ^ l0S corredores h ñ tra- eftriüan íos dichos nueítros arrenda-
tadores de las vendidas y compras, dores,ó fieles, o cogedores > o los cpie 

y troques que fehazenen las mercade por ellos lo huuierende aucr, todo lo
rias: xMandamos que el corredor, por que traxeren. Y encalo que el diaqne 
cuyamano fe hizieren algunas vendí- Ikaarennio hallaren al dicho nueftro i3no 

anen-
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^rcneaáorso ficLo cogedor > ni al c]iie demandar,ni licuar por ella cofa algú 
}Ü h^,lierc ̂ e c'cr*ll^r ?ov elqae na: ío pena de ícyícientos marauedis 
ja cal niercaderia craxere 3 fea tenido cada dia de los que anfí les decuuiercn.; 

lo hazer íaberea ei dicho dia miP- Y íiqaiíicren maspanirfe que gozar 
xno Uegdtfi en caía del dicho nuef de la dicha pena>lo puedan hazer paí-
tro arrendador, o fiel, o cogedor por fado va dia dcfpues del reqaerimicn-
ante Eícrmano publico, y por ante tOjfin pena dguna,tomando por teiLÍ-
dos teftigos, oo embargante que di- iponio fígnado deEfcriüano publkoi 
am,c]nc no lo han de vfo, ni de coftit- como no le quieren dar e! dicho alua^ 
bre:y fie a aquel día vendieren a!gu- la.Y que cj alcalde d© ello acaecierei 
m cofaants que lo hagan faber^qne pá Goiiririgay apremie luego al dicho ar-
guen el aleauala de lo que aísi vendie- rendador3b íiel^o cogedor^q pague luí 
ren con el doblo ai dicho nueííro ar- go al q detuuicrc la dicha mercaderiá 
rendador, o fiel > ocagedorjoaquieil ioqmotarelapenadc los dichos íeyf-
por el lo huuiere dcauen I cientos marauedis en cada dia del 

Ley XXXÍ Qw firma fe ha de tener en* tiempo que le hizierea de teñera ib pe-: 
m los arredadoresyjÍQs que rnten mer na que el dicho Alcalde pague al q tu-
caderiáí a Usfeñasyfi ¿¡uíerenficarío üier-e la mercadería otros leyfeicneos 

// *f r J o r cjUi m ¡opue- inarauedis por cada vegada que íobre 
ello fuere requerid^ y no lo hizicre, f 
caniplicrc. Porq acaece que las mer-
caderias qüe fe lacan de las feriasiiio, 

las quifieren facar dellas los q las tra- fe guardado la forma q pone la ley an-
xerenjíb color qno las pueden vender te^dcfta,fc facán debaxo de cautelaré: 
ni hallan quien las compre, que no fe yendo ya vandidas 5 p@r remediar 

que traen (i cíuStjQ 
den vender, 

i,r,ráéí'|y|ANDA]víos>q todaslas cofas <qüe 
íc eraxeren a las ferias, y dcfpues 

puedan facar j nifaquen de las dichas 
feriasííalao con aluaíade los arrendar 
dores^o fieles y o cogedores dellas > y 
con juramento que primeramente ha
gan los que las quiiicren facar, que nO 
van vendidas^ni ctoeadas^ni hecho co? 
cierto alguno para las Vender y tro 

amosjque gua í epp r e l 
ar rendador de la feria donde falieronj 
que fe (acarón fobre auerle he.(thoain 
|an trato^habíaloaiiciienciá^ en que 
í¿ cqocertaíle que fe entrega ííc 11 cq 
ptta.parrenque-clquelas íacó le pague 
cd alcapaiacoírelquaEro tanto. Y por 

car en otra parteiy fi de otra gtiifa las que ípria dificiikoío a! arrendador 
facarch^q paguen ©1 aleauala al dicho pronar el dichatrato:Mandamo^que 
nucftroarredadorjQ fiel, o cogedor de GOIB§ la entrega y venta délas fcaW 
lo q mentaren jas dichas mercaderias^ mcrcaderias fe haga fiiera del lugar; 
y cofa^qaníifacarende las dichas fe- de k.feria dentro cievn mes defpSes 
nasíuifii licciicia.CQiieí doblo :y q d que fe facaron^ fe p auer auidch 
«uefíro arrendado^ o fiel ^ o cogedor, el dicho trat0 i Y á pagué al arreada 
lean tenidos de les dar luego ;que pi- d©r de, la feria ía dicha aleauala 
fecn la dicha aluala de las coG 

con e 

lU^ren 
ÍS que, quatrp tato: pero fi aquel que faco las 

de las dichas fcpas^.fiii HtákÚ mcrcaderias las tornare aiu qa 
P 4 ti 
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fa de donde las faco,yacoftumbro té- randopor granado,y por menudo, fe, 
ncr,y las vmdiere.puefto que fcanan- que vendiere y crocarc3y porque quaa 
t e s d e i d i c h o m e s , ó d e f p u e s , que nd ci^ya qaeperfoms.y enque dia.Yfi 
pacrac el alcauala, faluo alli donde las al dicho plago no íe lo hiziere fabet, y 
vendiere. no Pagare Ia didiaalcauala, que lepa, 
f LeyxxxL Que el arrendador hagdpré gue el alcauala de lo qué montare lo 

ganaren quépate le han de h a l í a r i j qiíe afsiouieí'e veildido.o troGado.al 
como el vendedor y el compradotle han dicho arreUdaddriO fieU cogedor ó k 
de haxerfaher la Venta y j la fena en quien fu podfi: ouierc, con mas el do-
que incurren m ío batiendo. bio.Y^íi no fallafe al dicho arrédador,: 

, ^r.PORque los vendedores lio fe puc^ © fíel>é cogedor décro en la dicha ca-
ei 1 efeufaf de pagar las aleaualas q ra,pará fe Id notificar.qne lo haga fié 

ttmTuo deuen,diziendo,quc4no labian á quien ber a fu muger.o alguno de fu cafa : y 
auian de acudir CQÍI ellásí Mandámosi fi ahi no llalláre algalio para fe lo nom 
q el arrcddador,o fiel > ó cogedor qué ficar, quelo haga faber a vno ,o dos 
lasouiére de cobrar,fea obligado de ha Vezinos de los mas Cercanos c|ae pu-
zer pregonar publicamcnce por las dieren fer buidos de la cal caía donde 
placas y rdercadoSiy ^tros lugares a- morare, y poíare el dicho nueílro ár-
coilumbraddSjdds diás,vno en pos dé ícndádoííO ííclj ó Cogedor, dentro en 
orro.en cada vn dia Vna vc¿,c£i laCiu- el dicho pla^para que ellos lo hagan 
dad, viIla,o lugar donde fuere arrenda» fabeí al dicho nueftro artendádor, o 
dor,o ficl^o cogedor,cofno es ar renda- fie Lo cogedor , quando le pudieren 
dor5o ficljO co^edor,y donde mora, y aucrry icaa tenidos ds le lo hazer Ü* 
pola,porque los que alguna coía ven- ber3 ib la dicha pena. Y otroíL denti^ 
d ie ren ,vayanaíe lo hazer faber tn la del dicho termino ponga en depóíi-
dichá cafa q fcíialare. Y hecho el pre- to,eii poder del Alcalde de aquel k -
gon,fi álgitiio, o algunos ouieren ven- gar,o de quien lo mándate,lo que moit 
dido , o vendieren dende enadeíante tare e! alcauala, para que acudan coa 
alguna cofa/ean tenidos de fe lo hazer til© ai arrendador,© ficho cogedor, fo 
íaber a ld ichoar rendádor , ó fieli" Ó€o- la dicha pena. Porque podáá acacccí 
gcdor^en lá dicha cafa que feñalare , ó que los Vendedoíes por fer a fii cargo»' 
le pagar el alcauala de lio dé t ro de cín- la paga del al€auala,dexará muchás Vé 
codias primeros ííguientes i défpueá ^rsdeCumplir 1©coilceridó en la tcf 
del otorgamiento, y fecha de la ventaí antes dcfta:Mídamossque tanrbü los 
los quales dichos cinco días fe enea- tompradores feau obligados á í k e r 
ten en efta manera. Que fi la venta fe faber al dicho arrendador, o fieh ó cé¿ 
hiziere el Lunes á qualquier hora Hei gedor,lo que CDnlpráren \ ó trocareo, 
dia,qloha|afaber,y lopagueei Vier- y de que perfonasípor la forma y to-
nes en todo el dia, hafta effol püefto. m Ú íuíbdichaquc lo ha de ha¿é? fr-
Y por efta mifmá manera hagan faber bér el vendedor dentro de tres días 
Y pagarlo que fe vendiere y trocare defpues que la dicha v e n t a j ó troques 
caqualquier de los -otros dias > deek - fueren hcci)as> f© pena de pagar-Jadi^ 
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cha alcauala coó la dicha pena, cotan- gan y curapkn afsi en todas las ¿oías 
¿o elle tercero día como fe ha de coa- que fe vendieren y comprarerby troca 
tac con el quinto día: pofíjiie íi el d i - reii:fa!ao del Vino que vendieren por 
¿10 vendedor no lo hiciere íaber al ar- menudo^y de la carne y pefbádo j y o-
reiidador en ei dicho termino, como tros máiiceniíTiieiUOs que íe venden 
dicho es3lo íepadel comprador : pero ' por menudo^iíe íe han de págarifi/e-
{]£1 tendedor lo hizicre lab:r en eí di : gnn^y enlá manecá-queenelle nue í tó 

i c¡io termino, que en cafo que el com- * quaderno fe cóntieoe; 
pradornolohaga fabsr ^üo caya por <j' Ley xxx i i i , Que eí comprad or que fd~ 
ello en pena a l g u n a . c a r e alguna mercudeña, preguntando-
^ hey xxxi i . Que el comprador fea ohli • felo el arrendé dof/éd okl^adé ade^tr 

guio ¿ retener Lo que moure el alcmá^ . ^ de ¿¡men h comprh 
: l a en ciertos cafas¿ Q T r o f i , qealefqilief peífoaas qiie ^ ^ t í 

umiCmi "X/f ANDAMOS, que fiel vendedor i o qüifieren Ikuar^o licuaren quálef-' 
Ju'Xfo! comprador no fuere del lugar do quier mercaderías de algunaCmdad, 

fe haze la Vencajd troquelo fuere hom villá^o lugar aotra^y él Maceró giren-
brepoderofoj o.oficial nüeftro de tal dador,© fiel,o cogedor dellü^ar don-
lugar donde fe hazc lavciKa,Q tróquéj de íe quiíicre (acar para licuar á otras 
que el dicho comprador fea te nudo de partes, preguntare de quien las com* 

• retener en í¡ de los marauedis que óuié pró,quc feairtetiudas las diclias per-
re de dar a la tal períona de la venta, ó fonas de lo dezir y declarar con jura-
troque que .con el hiziere i lo q mocard í tácútó&útt ique íaquen ios dichos pa- • 
el aicauala del!o,dlafta q el dicho vea- ñosi o otras mercaderias: porque los 
dedoi^ó trocador le traya carta de pa- arrciidádoíes, í i e k ^ y cocedores que 
.go del nueílr oarrc,ndador,o íiel,o co^ .las alcauaks recaudarcíij pited'á recail 
gcdor^como es contento del alcauala ;dar el alcatiala de ló que ai si vendioj 
de loque afsi Vendido trocó: y fian íí - y fi lo vendiaiiíO f i l o vendió ék . t l . k -
no lo hiziere el dicho coprador, q/ea : gal do á elios^ .perteneciere el ••alcam-
tenido de pagar el alcauala con la mi- la3fi dixeren que fizieron eufus cafas 
•lad mas al dicho nueftro. arrendadór, • los dicho s i 
oficio cogedor, de lo que anficom- traxetoa de ©tras partes, que lo prué -
pró,c) trocó. Pero fiel vendedor fuere -ucn antes quedo faqiten,ni l la i ín á o-
auenido con el dicho arrendador,;,-ÍO tras-parcesj:.y que él Aicaktó dií kgaf 

• fial,ocogedor,por todo lo que vendie : fea t t m i á d b ^ á h ^ m h n ^ é ^ t ^ C -
' ^Midainos que el coprador, o com- :.treáir3 y afremiat a que io-diagarfy 

pradores-quede t'al 'vendedor algumá • cumplan afsk^-fi lo afsi no pmávc&i 
cofa comprareníne cavan en pena-^l- que paguen clidcauala dcllo ál dicho 

- güiia5 por no hazc.üaber las compras nueftro arrendador^con e lda t íb ; • • •: 
- al dicho nueftro aiíre^dador^o fiel,o m .4 Ley xxxnihQue el mercaders <K fecuer* 
• ^edor: y que las iuiticias denuefit©s • . . q traxer^J iugár dondeViu^ 

Heynos y fenorios:afsi lo juzguen. Lo MkdYddtómeimderías^mHeíbe tejUmo-
9aal todo es nueftra merced q la ha- niq enckmformá>j focimajcpé. 

O m 
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<|tu(lcino 
j Q T f ó í í ordenamos y mandamos > q 

qualquier mercader^ recuero que 
traxcre beftiasde albarda,o mercade-
rias.de qualquier lagar dónde viac, q 
¿ e l a r r e n d a d o r de aquel lugar d©nde 
v inca qaien pertenece la renta de las 
beftias dealbardas^omcicaderias que 
traxere , le pidiere , y requiriere por 
anceEfcriuanosquelediga y declare 
de donde traxo aquellas cofas, y que 
le mueftreeomo fe pago el alcauak 
dcllo en el lugar donde lo, faco, y lí la 
beftia^o mercadgria fuere de qaatro 
m i l marauedis ende arriba, íca ceñu
do el mercaderiO recuero que lo t m -

TituIo;XX: 
xo de le moftrar teílinxonio íignad0 
dcEfcriuano publico dentro de tres 
dias deípues deireqLicrimicnto> Gomo 
fe pago el al caá ala en aquel luear don 
de lo faeó: con juramento que haea, 
que aquel tefiimonio es verdadero0, y 
queen clJonohuuo cautela: y £ afsi 
no lo fizierc y cumpliere dentro del di 
clio termiüOjque pague el alcauala de 
aquello que traxo al arrendador c¡uc 
Ic fizo el rcquerimicntG.'pcro íi la cofa 
fuere de menor valor de quatro mil 
marauedis, que no fean tenudos de 
moitrar teftimonio 3 ni aya lugar lo 
contenido en eíia ley. 

^Titulo V e f nte: De las ferias y mercados 

Ircriíj l í . 5 
en Madrid 
t í mífíno 
ea Toledo 

^ h e y 5 ^ nln^um Yayá, a fe tídfrart -
qiíeddá}n¡ a mercado franco, 

•^r RDENAMOS, que ferias 
francas y mercados frá 
Gos,nó ícan, ni fe hagan 
ermueñrosReynos y íe 
iiorios^ íaluQ la oueílra 

feria de Medina, y las otras frrias que 
de Nos rienen mercedes y priuilegi®s 
confirmadoSíyennueíiros libros aífen 
tados.Yqualcíquicr qacá algunas o-
tras ferias, © mercados franqueados 
fueren con fus mercaderias, que pier^ 
dan las beftias y iníercaderiascy de
más que pierdan todos fus bienes mué 
b}es,yirayzcs5 la tercia parte para la 
fíueftraCamara/y la otra tercia parte 
parael acafador>y la otra tercia parte 
paraelluez que lo juzgare. 

francos. 

ORDÉKAMOS y midamos, q quaí-
quieroqualeiquicr qrucrenmtw MmnMt 

derrnercaderias qijal€fi]üier>a qualeí ^ 
quier villas,© lugares, o ferias, o mer
cados hrancosjpaguen el al cauala délas 
tales mercader i as en el lugar donde la 
lieren con ellas para Jas Ikuar á vender 
a las tales villas y lugares y ferias y 
mercados francos; no embargantc-<| 
inueílrca que pasaron el alcaualad^-

as en ks tales villas y lugares^ y m'cí 
cades fracos. Y eífo mifmo, que Ie.s q 
compraren qualcfqwier cofas y- mer-
caderiaseii las rales villas y lugares y 
mercados franeos^que fcan tenidos ¿ie 
pagar y paguen - el akauala dd íás 
en las tales Ciudades, villas y luíjarss 
donde las traxereny licuaren y laca-
ten de las tales villas y lugares y mcr-

^ Ley i i . Quelm f^e fueren a Vender cadosfrancos^y fe rías,no bargant 
mercaderes a feriasj mere ados f/an- 2 cjuc rnucllren la talalcauaia aucr íef-
cos - f . Paguen el d c m a k en el lugar < dopagadi enlas cales villas y luga^s 
donde (dieren, : y mercados francoSi Y porque eü 0M 

dcsíer^ 
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A {Teruicio nticftro hazerfe las tales 
f ranqi^s £S1 igL*0 ^ menoícabo de 
nueftras rentas;y porque k h i i o lo fû -
fodicho fe eicufara la gente de ir á 
comprar y venderá los cales lugares, 
y ferias y mercados traeos, Mandamos 
que fe guarde afsi eílá ley, fegun que 
de fufo fe contkne,aísi en las villas,y 
lugares de nueftros ilcynos y íeñonos 
Realengos como Abadengos y feño-
rios.Peronof© encienda, íaluo en las 
villas y lugares y ferias y mercados, 
que los fenores dellas, y otras qualef-
quicr perfonas las franquean de alca^ 
ualacncodo,6cn parce ; mas no aya 
lü'jar,ní fe encienda en las villas y lu-
aares.y ferias y mercados que no fon 
francos en todo;© en parte, en cafo q 
Jos arrendadores delias fagan alguna 
quita a los que ende compraren y ven 
dicren^dcfpues que ahi fueren con fus 
mercaderías.Y mandamos a los nuef
tros contadores mayores que lo pon
gan y afsientca afsi por condición, y 
ley en nueftros quadernos de alcana-
las,porquc fe guarde anfi en los luga-
fes3villas,y Ciudades y lugares de íe^ 
íiorio. 
f Ley i i i . Que dcrecienta las penas de los 

que hicieren ferias j mercados fran-

dicho Rey D . luán en Madrigal^ 
año de treynta y ocho confirmó la 

ley paffada,y mando, que qualquier q 
lo cotrariohiziere,aya perdida y pier
da p©r el mifmo fecho los marauedis 
quede Nos tiene en los nueftros l i -
brosjafsi en tierra como en merced, o 
en otra qualquier manerary fi en nuef
tros libros cofa alguna no tuuicre,quc 
P^r c mifmo fecho aya perdido y pier 
dae l iugarqus tuu ie re^nqüe afsifi-

ercados francos. - 118; 
ziéren la dichaferia,o mercados fran-
cos;y demás que las períbms que a las 
tales ferias,o mercados traeos fueren, 
incurran en la pena de la dicha orde
nanza.Y mandamos que las dichas le
yes fe guarden,y mandamos dar nuef-
tras carcas para los ícíiorcs de los di 
chos lugares íobre la dicha razón : las 
qualcs mandamos que fean publica-
das,y pregonadas publicamente en los 
tales lugares.y en íus comarcas, por
que venga a noticia de todos > por une 
de lio no pretendan ignorancia. 
^ hey Hit. Que los que fueren a ven der, o 

comprar a ferias 3o mercados f ancos fPa, 
guen el ale a M día adonde f m vecinos, 
jaluo¡Has fmn^ue^as comieren ajen
iadas enl§s libros. 

V / f ANDAMOS, que qualcíquicrper-
lonas que fueran á vender y com- ifabdañ© 

prarqualeiquier mercaderias y otras ^dcTrj 
coíasjáqualcíquier ferias y mercados, Îa8á?cá 

• i , i1 r Í* balas CAÚÍ 

Villas y lugares trancos, o rranqucá 117. 
dos,o que fe faga en ellos alguna gra
cia y quita de la dicha aicauala,aísi por 
fer las dichas tranqueras por prioilc-
gios Reales, como por fer fechas por 
los fenores de las tales Villas y lugares, 
que fean ceñudos de pagar la dicha al-
cauala enteramente en los lúe ares 
donde moraren,y fueren Vezinos, no 
embargante qualeíquier franquezas 
que tengan las tales [crias, villas y lu 
gares, donde íc fizicre la venta y com
pra: faluo íi fueren las calés franquezas 
por Nos dadas y confirmadas,)' aílen
cadas culos nueftros libros. Pero que 
eño no fe entienda a las ferias de ívle-
dina del (!limpo> íegun fe contiene erí 
el quaderno de los años paííaclos:y aísí 
mifmofcguardealas villas de Valla-
doíid y Madrid las íiiercedcs que tic-



^íicn fobrc ello, fcguncjcílan faluadas 
en nueliro quaderno de las alcaualas. 
fLey V.Qmj¡perfonas algunas nefagansm 

cofiema nfa^er ferias y ni merca dos fra 
eos por ftt p o p a autoridad^ni otros va 

j a n a ellas .¡o ciertas penas > demás de 
las de las lejes fafladas. 

tos mi. pOnquanto algunos Prelados ÍDU-
rL'qui qiiGS^Coüdes.Marqucfes^yMaeílr^s 
demowp. de las Ordenes Í y otros caualleros y 

perfonas^y otros algunos Concejos de 
algunas Ciudades , villas y lugares de 
los nueílros Reynos y feñorios, por fu 
propia autoridad fin ni a licencia y ma 
dadojiá fceho/y de cada dia fazen fe
rias y mercados.cocra lo que eíiá pro-
ueydopor leyesdeftos Reynos.-Por en 
de mandamos y defendemos^q ningu
nas, ni algunas perfonas de qualquisr 
ley^eftado^o Gondicion yy preeminen-
ciaiO dignidad qfean, no íean oíados 
de fazer,ni confentir fazer las cales fe
rias y mercados por íu propia auco-
ridadjfo las penas cotenidas en las di 
chas leyes; y demás que pierdan y a-
yan perdido los marauedis de juro de 
por vida^ue en qualquíer manera cu-
uieren en los nueílros libros^y que los 
arrendadores del partido donde fe fi
niere la tal fe ria,o mercado, q ¡o pue
dan embargar y embarguen; y íi fuere 
de otras períbnas^q los que lo coníin-
íiereny fauorecieren ..pierdan fus bie
nes ;y lea la mitad para la nneílraCa-
mara^y la otra mitad para el arrenda
dor del partido donde fe íiziere la di
cha feria,y mercado;y íi fueren Conce 
jos^que paguen a los nueftms arrenda 
dores la proteftacion que contra ellos 
fuere fecha, feyendo taífado y mode
rada por elIuezqdGlloouicredc co-
necer. Otrofi^que perfonas algunas 
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no ftanofadas áe ir^ni embiar alaste 
les ferias y mercados^vender nico^ 
praijiii trocar m llenar mercaderias ci3 
pápanosj,ni joyas^ni otras cofas z h ^ 
nas¿fo pena que los que lo contrario hi 
zieren>pierdan los paños^y pan y otras 
cofas qualeíquier que llenaren alas ta
las ferias y mercados, y las bcíhas en 
que lo traxereibO lleuaren^y aísi íxníl 
xiioayaa perdido todas y qiiákíqüie? 
mereadems>y orrascoíks que t r a x e - ^ 
ren copradas de las tales ferias,)7 mer- n!fs ^\ 
cados:y que eftas dichas penas lean las ¿ o j 
tres quartas partes deJlas para los nue[ 
tros recaudadores de la dicha Ciudad^ 
vi l la , o lugar donde fcan vczmosles 
que afsi fuereKiO-vinieren a las dichas 
feriado mercados, donde facarenlas 
dichas mercaderias^o otras cofas; y h 
©tra quarta parte para elluez que lo 
j.uzgare. £s nueílra merced, y manda-
mos^que cada y quando fueren reque
ridas las /uftícias por los dichosnuef-
iros ariendadores y fieles y cogedo-
res>oqualquierdelIos , í b b r e eño fa
gan pefquiía , ib la proteftacion qué 
contra ellos fuere feeha:y fipareciereíl 
por ella culpantes algunas perfonas, 
que contra aquellas pongan los arrea 
dadores fus demandas fobre lo con te
nido en s ík ley^y lasjuifliGiasles hagá 
Juego cumplimiento de jufticía, fo la 
dicha pena. 
^ hej Vú Que pone la- remeacion de las fe

rias j meread&s que concedió el RejD> 
Enrique Quarto, dcfde quince días dé 
SerícmBreJelano de Jefmaj quatro^ 

£ L feñor Rey D Enrique Qgarto.q 
íanta gloria aya^cn las Cortes q fi-

zo en Nieua>año de fetén ta y tresna P" 
ticion de los Procuradores del Reyno, 
reuoco y dio por ningunas toá is Y 

qualcí-
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¿Jefituier ferias^y mercados fracos mandamos hazer, no fueron pueftaá 

en codo,o en parce,de c]ue auia daiio.y por fainadas las ferias de la ÍÜ villa de 
otor^doáqaaleíquier Ciudades, v i - Medina de Rioíeco,no 1cguardan, ni 
IJas y lugares podas cartas , y proui- quieren guardar las ferias de la dicna 
íioueSialualaes, o ea otra qualc¡aier villa, íeguny porla i i i rnay manera 
nunerajdefdc quiiize dias de Seticra- que fe contiene en el priuilegio cjuc 
bredelaíio de mil y quairocienios y de Nos cieñe ahcntadoenlos nueííros 
ícíenca y quátro: exceptos los meica- libros de lo íal.uailo3y librado de volb-
dos de las Ciudades de Toledo y de tros5en lo cpal ha ícydo, y es agí auia ̂  
Scgoutajpor íer lugares de acarreo: do,y pidiónos por merced que cerca 
% Ley Vn. Que pone la franqueza: de Jai de 1 io; mandaíie mos proucer cerno a la 
' ferias de Medina de ilivJecQ. nueibra merced melle. Y por quar.to 

isl?íZ PÜRejueel Rey mí ieñor y padre roa las dichas fenas de la dicha villa h m 
^ ¿ar y ¿ fá p r a jos mis coñudo- feydo^y fon anmguas, y para hcrnérA 

¿Dieres mayores vna i l i iobrccedula de macion aellas Nos lemandaraes dar y 
ato^1'''otra cédula ciada por fu Akezá}y por dimos la dicha oueíbra carca de priuilc 

la Reyna Doña íiabel mi ienoi k roa- gio,(cgun y por la forma y manera qne 
dre,qae aya íanta gioriajqueeítáaf- enel dichopiiuilegiofe comicne. Por 
íentada en los mis libros i y al pie del ende,y porque nueítí amercedy volon 
priuüe^iode las ferias que la villa de tades, que enteramente fe guarde y 
Medina de Riofeco dene fabrecí- ciuiipla el dichopiiuílceiodc íadícha 
crita y librada de los mis contado- merced délas dichas ferias . Nos vos 
res mayores, fecha en ella guita. El mandamus3q ic poogadeŝ y afientedes 
Rey.Contadores rnayoressiabed>que en d dicho nudiro quaderno nuer.o 
yo,y la Sercnifsima Doñaliabcl mi por coüdicioo,que eíte p)ieíence año, y 
ñiüy cara y amada muger, que Tanta dende en adelante en cada vn año , las' 
gloria áya,ooimos mandado' dar y di- dichas ferias de la dicha vi lia íeao ial-
mosvnánueílrá cédula firmada (Je nuc uadas>fegun y por la forma y manera 
Uros nombres,qiie eílaaíTentadaei el que en el dicho priuilcgio fe contiene, 
qiuderno de las alcaualas, con q pri- y íegun que han gozado en cada vno 
meramente íe folian arrendar las alca de los dichos años pallados, deípues 
ualas deílos Rey nos, y al pie de vna que le huu irnos dado y dimos nueftra 
carta de priuilegio quee! Almirante carta de pnuiiegio de las dichas ferias, 
Don AlonfoEnnqoez nueftro íio,ya Loquai vos mandamos qoc hagades,y 
difanto^tcnia délas franquezas de la cumplades , no embargante Cjualeí-
fu villa de Medina deRioíéco, fecha quierleyes,v ordenaneas que en con-

güila El Rey y la Reyna. Nueí- trario defto íeair.las quales y cada vna 
^os contadores mayores, fabed, que dcllasjen quamo toca y a tañe a lo iide 
por parte del A Imirante Don Alonlo dicho* mandamos que no fe entienda, 
Enriquez me es fecbarelacion, dizieq ni cftiend ^quedando en fu fuer^a y v i -
^ q u e á caufa que en el nuettro qiia- gor para en todas las otras cofas : ca 

imcUo que agora nueuámentG: Nos vos releuamos de qualquier car* 



Libro nona. 
^a3o culpa que por efe razón vos po
dría fe r imputada:y no fagades en
de al .Pecha á diez y ocho días de Fcbre 
ro,ano de mi l y quacrocientosy ochen 
ta y emeo . Yo el Rey. Y o l a Rey -
na.Por mandado del Rey .y de la Rey-
ria5Aíonro de Auiia. Y agora Don Fa-
•dnqueEnriquczde Cabrera Almiran 
te de Caílilla Conde de Ivíodicanne hi 
20 rclacion/rjuc en el ípade rno nucub 
de alómalas que ic hizo xo el Real de 
Ja Vega de Granada en el aiío paílado 
de noacnca y vao5 por yerro no fe 
pu fie ron por fainadas las ferias de la di 
cha villa de Medina de Rio (eco : y me 
fuplico y pidió por merced, epc mnii-
daííe poner y aírcotar en el diciiá 
qaaderno nueuo, con que agora fe pi-. 
den, y demandan las alcaualas deitos 
Rey nos, las dichas ferias de la dicha 
villa de Medina'de Riofcco/) como la 
m i merced tueíTc-.é yo tímelo porbien.. 
Porque vos muido, que aíTenteys por 
ía luadocnel dicho quademo nueuo, 
q leafsilc hizocílel dicho' R c a l d c l á 
Vegade Granada, las dichas ferias de 
la dicha villa de Medina de Puofeovy 
ai pie de! priuilegio que el dicho Ai mi 
ranee Don Aloníb Enriquez tiene de 
las dichas Ferias de la dicha v i l la , para 
que lo coceñido en la dicha cédula íu-
ÍÜ incorporada fea guardado y cum
plido como en ella fe contiene-no em
bargante que no fe aílento en el di
cho cjaadcrno 5qae poílcimeramente 
fe hizo en el dicho Real de la Vega de 
Granada,al tiempo que fe hizo. Y por 
que lo fufodicho vengo á noticia de to 
¿os , mando que ella dicha.mi cédula 
fea pregonada en la dicha villa de Me
dina de Riofeco, y en otras qualef-
quier parces de fus comarcas y no fa-
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gadesendeal Fecha en la Ciudad de 
Scuilla a íictc dias del roes de Ma^ o 
de mi l y quinientos y onze años, y'o^l 
Rey.Por mandado de fu Alteza, Iaan 
Ruyzdc Calcena. Y agora por parte 
del dicho DoixFaJrique Eijriqnezde 
Cabrera Almirante de Caitilla, Con
de de Modica,y del Concejo, juíticia. 
Regidores, é liómes buenos de la di
cha villa de Medina de Riofeco,me 
fue fupjicado, y pedido por merced, 
'que porque clquadarrionumode alca 
balas original 110 fe puede aucr parale 
kífeorar en la dicha cédula fufo in
corporada,^ oiaiidaile'dar mi carta, 
para que fe p regooa í l ^y fe aíTeotaíIe, 
e imp.rimieíTe en todos ios quadernos 
d i alcmalasjcon queagora fe piden, y 
demandan las alcaualas deílos Rey nos, 
que le ha impriroido^e imprimieren de 
áquiadelante > para que lo contenido 
e r i l ad ic ln cédula íulo incorporada 
büieiíe cícélo 3 o como la mi merced 
tueífc: é yo cuuclo por bien. Porque 
vos mando á todos ,7 á cadavno de 
vos, que teades la dicha cédula y fo-
brecedulaq de fufo va incorporada ,y 
la guardedes y Cüitiplades > y execute-
des,y fagades guardar y cumplir en to 
do y por todoj, íegu que e 11 ella fe con
tiene , pregonándola por las placas y 
mercados,y otros lugares acoítumbra 
,dos de eífas dichas Ciudades, villas y 
lugares, por prcgoncro,y ante Efcriu* 
no publico, 
f Lejvüi . Que los que fueren sUsfi -

r'msjfem fe guras ¡y.no fe les fnedd h¿~ 
%er ̂ rifion.ni execm&n* Jt no fuere po? 

las deudas propias. 
J^L feñor Rey Don Enrique nueftra 

hermano, en las Cortes que hizo 
.en Nieua año de fe ten ta y tres j á peti

ción 
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cj0ll de los procuradores de lasCiuda-
aes.y villas de nueftros ReynoSjtomo 
fo ¿ goarda y feguro^ampaf o y defeo 
airoicoco Real , codas y qaalefquier 
perlbíias// a íus bienes de los que tuef 
Tena las ferias de Segoiiia,y de xVíedim 
d¿l Campo^y de Valiadolid^y de otras 
Ciudades y lugares de la Kucftra Co
rona ReaUque tienen otorgadas ferias 
de antes del ano de fefentay quatro, 
afsi por el dicho íeñor Rey Don En-
rique.como por otros feñores Reyes 
de gloriofa me raoria nueftros progeni 
tores: y man do^que por o bliga dones, 
m por deudas que quakfquicr Conce
jos, ni períonas fingulares deukíTená 
quakfqaic.r peí lonas, nipor fus car
tas, o otras fentencias que íbbfé dio 
tuuic ílen k s acreedores, no 

157^ 
anos. 

er tveh-i toma,Bircprclaria, niexecu 
cionJi.j priíionen-las dichas perfenas 
de !cs que tueíren a las dichas ferias, 
\ i ' . ida'Tlas dichas fci ias,y por lacíla-
ÚA y tornada dcllas,íalüo íi fucile por 
íu deuda pr^pia,aqudlos que por íi íe 
han ob!igado:fo pena que c]ualeíquier 
que jo contrario hizitreiiíCayan, é in 
curran en las penas que cacillos que 
quebrantan tregua y feguro pueílo 
por íu Rey y fenor natural : y demás q 
las juñicias que (obre ello fueren re
queridas, luego que lo fupierenjtor-
nen,y reftituyanlos tales bienes a los 
que les fueren tomados: y delibren las 
ferfeuas fin coila g y dilación alguna, 
lo pena que pierdan los eficíosy pa
guen las coilas dobladas al que reci
bió el daño. 
I Ley ix. Que trata délas feria s j f a 

gos aellas, j < 
íne¡ K l ^ N D A M o S 5<iue P^^Ios veynte 

y ocho de Octubre dtfte año de 

•en 

quinientos y íct®nta y ocho íc coniicn de Agofto 
ce á hazer en la Rúa de Medina del 
Canipo,la feria de Octubre dtíie año, 
la qual dure el tiepo cj difponen y nian 
dalas leyes y prematicas dcftosRcy-
nos, y cédulas y prcuiíicncs dc<das 
cerca dcllo,y que en cfta dicha feria fe 
ayan de hazer y hagan los pagamentos 
de todas las o tras terías q andan reza-
gadas,yefl:an por hazer halla la djchá 
feria de Odubre deíle preícnte año 
de quinientos y fetentay ochüjque fon 
los pagamentos de las ferias de Mayo, 
y Oeiubre,del año de quinieme s y fe-
tentay cinco,c Mayo, e Cólubrc del 
de quinientos y le tema y ley s,y Ma) o 
y Oólubre del ele qmníentcs y fetenta 
y fíete, y May o deíle año de quinien
tos y iétenta y ocho :de mane i a , e-ue 
pr e c i famen te íc ay a ir d e 11 a z e r, y ay a n 
de acabar,y acaben en la dicha feria de 
Odubre de quinientos y 1c ten ta y 
ocho,los pagamentos dellas, y de to
das las Otras íebredichas que andan 
rezagadas^ cílan por kazer le run di
cho es,fin que por ninguna vin^ni cau-
fafe pueda alargarípioiicrar, n dila
tar mas el hazer de las dichas ferias, é 
les pagamentos dellas. Y írandamos 
que todos les mercaderes y pciícnas 
de negocios vayan,6 embien para en
tonces a las dichas ferias, y que duran-
t e el tiempo que durare la dicha feria 
dcO(ftubre,que ha de fereloiie dilpo 
nen^y mandan las dichas lc}cs Cilios 
Reynos,fegundictoeS;pucda cada v-
no pedir,y cobrar fus ek hites } y p o -
teíiar fus cedulas,y hazer las otras úil i-
gencias que les ccnuinicrci? ai fi dé par 
tidas y dtudaspicccdic-ias de u n bies 
y negocios de dincios^ce n o de rreH 
caderias, y en otra qualcuier n ai f ra 

que 
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que fe deuan,y fe ayan de pagat y cum
p l i r en los pagamentos de las dichas 
foías^que como eilá dicho,fe lia de ha 
zer juntas con la de CMubre dcíle di-
cho aíio de quinientos y fctenta y o-
cho?o en qiialquieradellasvypaíTad© el 
dicho cerminp de la dicha ieria 5 no fo 
puedan dilacarjprorroga.^oi difsimu-
iar mas ticmpcboi affentar, ni afsien-
ten los vaneo s de Jas dichas ferias^ nia 
guñas partidasty filas aífentaren, q na 
valgan.ni fe pueda pedirán! cobrar de 
a-ili adckiice:y los dichos- mercaderes 
y períonas de ncgOGÍ€)-s>fe vayan y ÜU 
gao de la dicha vi l la de Me dio a del Cá 
pivy.no pueda c m t ^ A i i eiie mas mitj 
y le exeeute b carta acordidaq íbb rc 
eiloxilaifída^-ie manera cj ios^qlucie
re o q co?bra r en. los págame Eos délas d i 
chas ferias de Ma;yo> y Oóbubre de Jos-
dichos quairo años> q no fueren a co
brar, y cobraren íusde bkos dé t rode l 
dicho placo y terminojen q niadamos 
cjuc le haga la dicha feria- de €)£l:ubre 
derte dicho año de t|ui4lientos y íecen-
tay ocho^y las otras fobredichas que 
audan recagadas^no puedan cobrar>pe 
dirías,ni proceilarlas de.alü adelante, 
alli>ní en oiro ningún lugar y parte haf 
ta la feria de Mayo íiguie«ce> del año 
venidero de quinientos y fetenta-y míe 
iK,y que por razón de la dilación que 
ouiere en lasdeudas defta caJidad>que 
íedexarende cobraren las dichas fe
rias, y pagamentos que fe lian de km 
zere i rkd icha feria deOíSk ib re , de 
quiriíe^uos-y fetenra ocho , no fe pue~ 
dan lieuar3ni HcueLijpedir^ni pidanjiaf 
ta la dicha feria de Mayo íigiaiente 
del dicho año de quinimtos y íeten-
tay nucueniogao intercfle3ni paga, fo 
pena que el que lo licuártelo buclua co 
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el qnatro tanto:y el que lo paearg. $sa 
da la q afsi huuiere pagado,) qUc 
y lo otro le aplique por tercias bijfl 
tes> paranueltracamara^ut 2,0 ¿Xv¿ 
ciador.Y mandamos q los dichos 
caderes y perfonas de negocios 3 y l0$ 
vancos de las dichas ferias vayan a é ' 
lias al dicho dempOj ÍITI poner en elj^ 
efeufa n i dilación alguna ,0011 aperef. 
bimiento q les hacemos, c] BO lo {i§¿k 
do ^maliciaremos pmuccr y proceder 
contra ellos por todo rigor.T(|ueriea-
do por las miímá5'ca-ufasy coníidcxa-
dones proueer, y dar orden yafiituro 
firmey cllable de yna vez cerca de lo 
que toca al hazer de Jas áiclias ferias 
deftos Reynos para lo'' de adclanre: 
Por laprefeote declaramos y manda
mos , que precifá y puntualmente fe 
ayan de hazer y hagan en cada vn año 
dos ferias, v m de Mayó' , y ó t tade O-
dubre ,y los pagamentos del!as> cada 
vnadcllas p o r f i , d i í t inta y feparda-
mente en fus tiempos y fazoncsoidí-
narias,y fe comiece á hazer^y dure ca
da vna de las dichas dos ferias, lo que 
por las dichas1 leyes y pfematicas def-
tos Reynos, ccdulas y prouiíiones eP 
ta difpueftoy mandado , finque por 
ninguna cauta que fe ofrezca, ó pue
da ofrecer, por muy prcCifa, inítanre^ 
yfor^ofa quefea* fe püeda alafgar ni 
prorrogar mas el menos el hazerfecii 
cada vn ano las dichas ferias de Mayo1 
y Odiabreicada vna por í¡,y los pa
gamentos deJlas,y que ios vacos,mer
caderes,)? hobres de negocios que íoS 
tuvieren en las dichas ferias, acudan y 
vayan a ellas a fus tiempos ordinariez 
fin ¡o dilatar, y hagan y cumpla lo qie 
mas eftá dicho y ordenado., yquek11 
de hazer en la feríade Gdhbre ccíte 

mío? 
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no,y en las recacraclds quc cn ellas fe 
icluyrjyacabarjícga nc licho 

eS)V fo te raií mas penav : c por ia pre 
fence aiTeg;iiranios , y prometemos 
por nueftra palabra Rea!>qac manda
remos guardar^y por loque nos toca 
guardaremos lo coteniclo en cfla ouef 
tra icy,y la orden cjite por ella damos 
cerca de lo que toca al házer de las oí-
elias ferias repagadas,)'las de aqni a-
delanre eu cada vn áño,y los paga mefí 
tos de lias .para que dore ^ y fe guardi 
inuiolablcmentc3 y qac no permitire
mos , ni daremos lugál: que aya en 
Uoíiii en fcofá a-lgtói>ní en parte de ¡lo 
nhigima varicdádjiii mudanea 3 ni que 
Tedilatcn/ai prorroguen por ninguna 
vi a, ni eaufa las dichas ferias i y paga
mentos della^íino que puntúaLy pre^ 
ciíamente, íiemprc ie ayan dchazer, 
y hagan á (its tiempos ordinarios 

tácóftumbrados 3 durar y duten eí 
tiempo que difponcn, é mandan las 
dichas IcyeSjCedulas, y pronifioiies ^ y 
no mas.'Y porque delá deiordén que 
de lo paííado ha íiuido en lo de los van 
eos de las dichas feriasy en el excef-

j (odélos intereílcsque íc hanJleuado 
I por razón y con ¿olor de los Contado 
{fes^y trocar lá libranza á reales, co -
| tno en la poca feguridad, y fiancás qu¿ 
'ios dichos vacos dauan, feha viftopor 
experiencia los inconuenicntes que 
deílos han refulcado en dai5ó délas per 
íooas de la contratación > y dé labue-
íia f^y llaneza con que en cíío fe de-

proceder^y darle íatisfacioii, áuien1 
(1ore tratado del remedio , y orden 

eos públicos, y qae ellos fcan perfo-
has co nocidas jfegatas, lianas 3 y abo-
nadas das quales demás de las obliga
ciones de íüs períonas y bienes ,ayaa 
de dar j y den cada vno delíofi fianjás 
legas.llanas, y abonadas poco menos 
en caocidad dc cada ciento y cinquen-
tamil ducados álarisíaeion del nueí^-
tro Coi-dejo, y que los .dichos van eos 
ayan de ier,y icau obligados, y por la 
p reí cute los obligamos ( preflipueílo 
que los paga meatos de tedas las d i 
chas ferias han de durar el tiempo que 
eíia dirpiíc:Ílo,y ordenado por las di
chas ley es deiios íleynos 5 cédulas y 
prouifione^y no mas) á que pafiados 
los dias del termino de cada fqriá, co
mo de fuío va declarado^dentro de o-
tros diez maŝ a pagar, y paguen á ca
da perfená con quien cuuieren quen-
t¿,y a quien fueren deudores en fus l i 
bros de las dichas ferias 5 todo ¡o que 
buuteren deauerjccniorme áellos^ en 
reales de contado ¿ím quelo puedánl 
dilatar,ni dilaten vn día maŝ  con que 
por razorí dé la diferencia de la l i 
branza, los reales fe les pagúela cinco 
al millarjque es medio por cicntojco-
mo fe manda por las prematicas def-
tos Reynos, y que no puedan llenar, 
m lleuen los dichos vanees otra nm-
¿rana gratificación , ni íntercíre por 
razón de lo fobredicho > por vn cami-
iWnipor ouo, Y otroíí mandamos, 
que fi las perfonas que timierenc]uen-
ta en los libros de los dichos vancos 
délas dichas ferias,o alguno dellos, 
íes pidicreii ,qiie les paguen todo lo 

qne cerca defto fe deuia dar, ha pare- que les deuieren de relio de fus quea 
mandamos, que en las dichas' tas en reales de cQtado,clétrode veyn-

icrias aya de auer, y aya de aqui ade- te días, defpucs q huuieren aíTentadcD 
ar̂ e numero de tres ó quatro van- las partidas en füsvaacos, o lasouie-

req 



ten paíTado 
vanacuazcr^haganfrccilamcqcc^^ 
le lo dilacar^i alargar mas.aunque DO 
fea entonces acabada Ja teria,pagando 
les por el contado deli^s lo amenté 
los dichos cinco al miliar pt* la dicha 
di&renckde la librancaalos t ^ k s : y 
qaeno puedanlleuarpor la 
zoo ninguna cofa mas > como efta d i 
cho; Y por la buena relación queíe 
nos ha hecho de la perfona ¿ fufxcien -
cia^é habilidad>y abonodeluanHorte 
era de la Torre, vezino de Burgos,aue-
mos acordadojqne feael vno de. los di§ 
chos \ancos cjue hade aucr en las di
chas ferias.el cpal lo ha accptado,y o-
frccido de dar, y que dará trecientos 
mi l ducados de ííancas abonadas para 
]a paga y Tegundad de rodo lo que fe 
Je librare5y alTcntare en íii vaneo. 
^ ' Ijcy x. Que de wjwi aielame aja en la 

Ciudad de Kalladolid m el día del M a r 
tes de cada [emana yn mercado franco en 
¡aformáy eon las condiciones en efta lej 
conJenid'is, 

¿>. p«ilpfl p O a mas ennoblecer , y autorizar la 
ÜdeLodo miy noble Valladolidj hemos íidó 
^ -é'fat fruido de darle tituló de Ciudad^y ü~ 
deNouié. piteado anueftromuy íanto Padre la 

elija en Obirpado ycomo lo ha hecho, 
temé Jo coíidcracio a les machos, bae 
nosjy agradables Teruiciosqla dicha 
Ci udad nos ha hecho^y haze,en alguüa 
emiendajy remaneraci/o del¡os,y porq 
íirue co naeué mil ducados parala ere 
á;ion,y anexio del dicho Obifpado^y 
por auer yo nacido en el!a,es mi mcr« 
ced,y volúiad,q agora, y de aquiadela 
te perpetuamente para fiemprc jamas 
aya vn mercado el Martes de cada fe-
niana,cn eíl:a manera. Que datante el 
ticpo q queda por correr de los quiiize 

años dcla prorrogación del encabeca 
iniento genera! de las alcaualas, y CCN 
cias,ei dicho mercado íca fraco de ab 
cauala,yde otros qualquierdeí-cchos q 
nos perteneceiby pueden y deuen p m 
tenecer por razón de las ver;tas,y com 
pras,truccos,y cambios que eiVcl é& 
cho mercado fe hizieren por qualeA 
quicr perroiias,Concejos,y Vnjuerfi-
dades,a{si defl:osReyiios,como de fee-
radellos,de quaiqíquier mcrcadenas> 
rnantcnimien[os,y otras cofas cié qual 
quiergenero y calidad que aísi fe vea-
dÍ€ren,£opraren,y cambiaren,en qual 
quier mancra.xon q fi la dicha Cuidad 
quiíiere no franquear algunas rt ntás^ó 
tranquearlas en partCjaníien lo enai-
bc^ado,como en lo arrendado dcl viíi n 
ro,lo pueda Lazer.}atento q efta erica-
becada por los dichos quinze añosdos 
quales CLimplidos ;y paíiadosjno ha mé 
gozar déla dicha fráqueza los vezin os 
y moradores de la dicha Ciudad^y líos 
de los lugares de laticrra;y los denaas 
qcftuuicrédétro de las cinco leguas: 
los quales ha de pagar paliados lo?; di
chos quinze años en fus miímoá luga* 
resdaalcauala de lo q dellos licuaren a 
venderíy co tratar ai dicho rilerc3ido:jf 
todas las demás perfonas qa el íueretí 
paíladoslos dichos quioze años defra 
queza,hao de pagar ]a dicha akaiiala 
en el dicho mei cado : y la foriria de la 
paga dslla ha de fe r conforme a lo dif-
paefto en la condiciones del dicho en-
cabecamicnto general que tratan ds-
lIo:y el dicho mercádo fe haga en ladi 
cha Ciudad,y fusirrabaies,en la parte 
que la dicha Ciudad ícñalare. 

Órroíi niandamos,qae los q fueren 
a la dicha Ciudad,y cada vno dellos co 
fus mcrcaderias^ dinerosvy bañi^11" 

tos. 



De las terciaŝ  
ros.vayan y bueluan i y eftén feguros, 

, epsíóscomo Rey, é feáor natural 
Recibimos, y tomamos fo nucftro 
¿cfendimicntG, y fegaro^y amparo 
Real.-yque los dias del dicho mercado 
eftaodo en el no puedan fer prefos, ni 
prcndados,ni cxecutados,ni embarga-
aos,nidemandados por deuda,ni deu
das que deuao/aluoíi fe ouieren obli

gado á pagar en e idicho mcrcado^ó fí 
lucre pormarauedis de nueítras ren-
tas;y derechos á Nos per teñe cicnces^o 
áquien porNos lo ouiere de auer.- fo 
pena que los que lo contrario hizierei 
incurran en las penas en que caen aque 
líos que quebrantan t r e g u a ó fegurOi 
pueíto por fus Reyes y feñores naturá 
íes. 

Título Ve jn tey vnó: De las tercias del Re 
J "Ley primer a} Qué decía ra 3 jue el Rey 

fmda fu intención en las tercias contra 
los que no muieren tituló dellas, o pref-
crifcim inmemorial : j declara que las 
tercias fon los dos mMenos. 

. . ^ ^ ^ ^ ^ O R quanto las tercias 
i PpBI 4 fün lcs *s ilo^enos 

tasyotras cofasqenef-
Pr̂ ca p tos llucllros Rcynos fc 

diezmaOííon oueílrasij y de la nuellra 
Corooajy patrimonio Real y percenc 
cena Nos por Goncefsiones y<| graciás 
ApGilolicas.jultosJcgidmos^ y dere-
chos Eitulos,y cerca de las dichas ter-
ciasjy dos nouenosyNos fiindamos, y 
tenemos fundada iiMeílra intecion co-
traqualefquicrperfonaSjafsiEcIcííaf-
ticas^comofeglarcs.qnotenga^muef-
tren^niprueue tener legitimo titulólo 
preferipcion inmemorial: y agora 
Wos informados, q no embargante lo 
^ííodíchoíy lo q por leyes deííos nucf 
^os Reynos, y eípecialmente por la q 
c| Rey D. luán el Segundo hizo 
ciaao dĉ  quatrocientos y trcynta y 
^hojeftá eílatuydo yordenado contra 
0S que coman y ocupan las dichas ter 

^Ias;anri Pelados, yCabildos.y otras 
Frionas Eeleíiaíucas b como fe daré s. 

1 
a titulo y color de Goroimdos^ó efclí-
fadoSirnayordomias^Sacriítanias, Ar-
eipreftazgos 5 y por otras pretenías 
cauías,y razóneselas entran^ toman, y 
ocupan, tienen entradas > tomadas, y 
ocupadas, y aun dizque íicndolcs por 
nueitra parte pedidas, y demaiidadasi 
dizen,y alegan,queN0$ no tenemos el 
talti taloi ó derecho a las dichas ter^ 
,cias,y q íi alguno tenemos>noferá> ni 
m general en todas las partes J y l^ga^ 
res dellos Rey dos, ni en codos los fru-
tosíyrentas>y cofas q fc diezman, ni 
en taca partc,üi caridad: y que a f i imi f 
mo no fandamosiiii tenemos fundada 
•rmeftra intecio,)7 q á N o s toca, y Nóá 
aueiiiosdemoftrar>y prouar el tituloi 
y derecho que cenemos^ y aun el vio, y 
paífefsion delry que m lo moftrándoi 
y prouando, aunq por fu parte íiendd 
reos^y demandados no fe prueue legi 
timo titulojiii preferipcion inmemo-
rial,deuen de fer abfueltos: y q poref-
cos titulos,y colores, y por cíbs vías 
y medios fe ha precedido^' precede po 
nerduda,y dificultad en nuefiro ticu-̂  
lo,y derecho cerca de las dichas ter-
cias,y nouenos^endo tan elaro^y no-* 
torio,y en tan graue per/uyzid, y dafíO 
denueftro patrimonio Real,en q eílart 

Q ^ i me t i -



Libró nono; Titulo X X I I . 
metidas, é incorporadas las dichas t adelante fe mouierci^o al prcfcnteef, 
tercias,cuyacófcraacion canco impor ten pendientes, y no efiuuieren fene, 
ta parael ibítenimiei^defeiifa.y fe- cidos, afsi de declare, fcntencie,y 
guridad deftos Rey nos, y caufa publi- termine. 
ca dellos:/ aaicndo fobre eílo manda- f Ley m Qmnte tiempo han de guajl ír 
do platicar á algunos de nueftro Coa- los terceros ¿os diezmos de j?anj> Yln^ 
fejojjuncamente eo los nueftros Coca p O n refrenar las cautelas, y malicias 
dores mayores , y ocras perlonas ds de algunos ar redado res de los diez- l%b 
Iecras,y experiencia: y auiendofe crata mos,y de mieftras cerdas, ordenamos ^ ¿ l 
do,y conferidey con Nos confulcado, que los cerceros,Copce jos, y gUáidas ^ ^ 
fue acordado, que deuiamos mandar de los diezmosrfean ceñidos deguar^ 
dar efta nueítra carca ; la quaí quere- dar elpan,y el vino que recibieré, faP 
mos que aya fucila de ley y prcrm- ta el día d¿ Pafcua de Refurrcccioiide 
tica fancion, bien afsi como íi fueífe cada va ano : y íí fafta el dicho plago 
hecha y publicada en Corees .vpor la no les fuere demandadojos dichos Co 
qual mandamos^que fyngiina3ni algu- cejos^o cerceros,© guárdaselo vendan 
ñas perfonasdcqiialqaiereítado,con- publicamente en el almoneda, prego-
dicion,y calidad que lean, EclcfiaíH- nandoios tresdias ante Eícriuano pil
cas, y feglares 5 ni á ticulo de corona- blico, y ceftigos vezinos del lugat ; y 
dos,niefeufados^líiayordomiaSíni Sa- que el almoneda fe faga Domingo, y 
criftanias, ni Arcipreílazgos, ni pot Lunes,y Marees íigiiiences,a la hora de 
otra razón y caufa qaalquier que fea, Miífa mayor^dentro en la Iglefiá, y q 
no entren,tomeiiíni ocupen las dichas los rematen en aquel q mas diere por 
nueftras tercias,y las dexen libremen- ello a luego pa^arty reciban los difle-
te cobrar,y beneficiar a nucílros coca ros del precioápara los pagar a aq̂ je-
dores mayores,y á nucñros recaudado l!os que iosdeucn aiier: y afsi mifmo 
res,y fieles, y executores,y cogedo- fagan en codos los diezmos delome-
res>de manera qae Nos ayamos^y l k - nudo que recibieren, faino ios corde-
uemos enteramente los dos nouenos ros,y bezerros, y cabrit0S,qüe fcanre 
de todas las coías,y frutos que fe dez- nidos dclo guardar fafta el día de Saíi-
mareneneftos nucílros Reynos y fe- tiago^que caetnel mes de lulio : yfi 
ñorios:y que los que las tienen entra- fafta el dicho placo les fueren demaa-
daSítomadas, y ocupadas, no cenicn- dados^ue fean tenidos de gelos dan 
do,y moítrando,y prouando tener Je- y íi en medio defie dempo,aIgunosca 
gitimo ticuIo,ó preferipcioii inmemo britos3o torderos5 o bezerros murie-
ria!,las dexen , defembarguen y buel- fen de los que recibieren, q dando W 
uan,y reilicuyanrpues como dicho es* pellejas, y con juramento q fon aq^e-
es elarey nocono nueftro derecho; y lias pellejas de los qrecibierodé dicz-
Nos fundamos, y tenemos fundada moroue ieancrcydos loscerccros por 
nueftra ai tención. Y mandamos , que fu iur a: y íí fafta el dicho fksap r^ F 
en los negocios.caufas ,y pleycosque los demandaren,que los tcrccr.os los 
fobre las dichas cercias,y nouenos que puedan vender ^ almoneda pubh^ 
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bei aranzel áe los derechos,5cc. i-2Í . %% 
en la forma y manera qac fe dcue ven
cer el paa.y d vino, iegan de fuíoef-
ta declaradojy guarden los dineros pa 
ra los dará quien los omere de auer. 
Y í i í o s dichos ccrccros y guardas no 
vendieren las cofas íobredicha^en los 
tkmpos 3 y co la forma y maoeracjuc 
dichacsj,que íean tenidos al daoo y ni 
m e n o í c a l ^ y a la perdida que acacc/e 
re y viniere ajas cofas míodichas3e á 
cada vna dcllay. i , .• ; 
f Lcyüi, Que los Concejos den alhori^ 

a los terceros y arrendadores 
tjRryD.' T^£ANDAMos?qlos Concejos de ca-
^orílfrl da vna de las Ciudades^ villas y iu 
¿ C H O K *ares,fean tenidos de d.ar5 y den alho-

ríz y caíase y tmxcs y vaíijas > para ed. 
q fe ponga el pan^y eí vino de las niief 
tras terciastpero q los arreodadorGs* 
y otras perfooas qualefquier q ¡o ouie 
ren de auer,paguen el alquiler a razoii 
de vn marauedi por cada cahíz de pao^ 

• y a razón de dos dineros por cada can
tar ©'de vino por vo aao 3 y h no lo pa-

garéjqfe entregue el Coce;o, o quien 
loouiere de auer, antes que lo fnquen 
eje fu poder el diciio pan y vino, 
i ] Ley itiu Que los Concejúsj eficlaks f a f 

ta fje tiempo han de guardar el f d n ^ j 
- Vmode Us tercuS' ., V;?i 
"jTíiNEMOs por bien^qne los Cence- Umi 

jos^y ofic¿alss>y recaudadores^ que\ 
no ftan Eenidos ele tener el pan, y el v i 
no^y las otras cofas que pertenecen a 
las nueñras tercias ^ mas de va ano, 
dende el día que lo recibieren. Y fi los^ 
arrendadores no lo demandaren en e f 
te termino j que dende en adelante no 
ícan tenidos de los íenerry £% íe perdie-
re^o le dañare dcfpucs del dicho ano, 
que no ícan tenidos de pagar por eíío^ 
íaluo a como menos valieie al tiempo 
que los tuuiercn.Y otrofi, que paila do 
ct dicho añojque elle el pa.s > y el vino, 
y las otras colas a cofta de los arren
dadores 5y no de los C o n c e j o ni de 
Jos oficíales , ni de los recaudado-

Titulo Yeynte y dos: Del aránzel de los derechos 
(juc fe deuen al Rey del Almoxantazgo de l Árgobiípado de Scuillá, 

y Obi ípado de Cádiz , de las mercadeñas que entraa^ y ía -
len^y delaaer de pefo5y al canal a. 

5 ^ey 1 - Pme etMfáW- acrecentdmíem 
to que fu Magefiad mando ha^er de ios 
derechos del ̂ ¡moxar i fa^go majof 

, de SeuilU. ( 
^VESTROS Contadores 

mayores, yaíabeys co
mo á cauía de las gran
des , y forjólas necef-
íidades que fe nos lian 

ofrecido en defenfa publica de k 
Chriftiandad , y de la Religión, pa-
^ confemaQQ^ y foítenimieiito de 

nucftrtís eftsdos ¡ y feñorios p o í 
las grandes collas > y gaftos que pa
ra efto ha íido- neceílario bazeríe^ 
y no baítaijáo para efto , n i las nncf-
tras rentas | ni los arbitrios / n i ex
pedientes s de que fe ha vfado % el 
nueílro patrimonio cita exhaoftojy 
confumidojV embaracado i de manera 
que d e í n o n o s podemos preualer, n i 
ayudafíni para los gaftos.forgofos o r -
dinarioSíni para las cofas excraordina 
rias g-uc ociuÍCÍI y-comQcjuiera que 



f ' Libro nono. Titulo X X I i . 
nos dcfcaniós no cargar > ni agranár brcs q fe facaré por mar, de c] liaftaa» 
á nucihos fu b i i eos y naturales, ante s qui fe ha i icuado dos y medio por cit Ü 
en quanco fuere poísibíe aliaiarios > y tefe cobre y llcueo de aquí adcláte o> 
liazcrlcs merced , mas no padíendo tros fíete y medioique lean por todos 
íülfcnc^y conícruar los óaeikosRey- diez por cicto, Yi] de todas las iedas te 
nos,ni ettadüS,iH LCiiérlos , ni manee- xidasy poreexer^qíc Tacaren por mar 
nerlos á ellos en la paz y feguridad que de que llalla aquí fe há cobrado, y He-
couieiie/inlafacakady haziéda qpá-- uado dosy mcáio por ciéro^fe licúen, 
ta efto es neceílano : esnos foreptb, y y cobren de aqui adelante otros cinco* 
á ellos coiiuenientejy de grá beneficio que íean por todos fíe te y medio por 
qiie eíla fe procure por los medios, y ciento, Ycj lo nüirao fe haga y fe enul 
Vias q mas jafto fea,y q con menos da ú^dt la pallailiigoyalmcndra, azeyui-
¿o y perjiayzio layo fe pueda hazer: nâ y otra qualquier fruta ícea; Y q de 
fobre lo quai auiendofe diuerfas vezes todos los jabones que íc Cicareo por 
platicado por algunos de nueilro Co- mar,demasy aliende los dos y medid 
fe jo á quié lo auemos cometido^y coii por cieiuo,q hafta agora íe ha acoíti-
Í^Ios cñíültadoíha parecido q por ago brado llcúarífe cobren de aqui a de latí 
rá,y eílante efta nuellra iieceísidad,de te otros hete y medio > q íean por to
lo q mas juftanlcnte y co menos inco- dos diez por ciento. Y q de mám los 
ueniente nos podemos ayúdar^y prcuá alfibres q fe tacaré,fe cobre lo miímo 
lcr>cirtte otras cofas es de crecer > y a- q de los jabones;Yquie lo mifmo fe ha-
érecentar los derechos del nueñroÁN g;á,y fe entienda de toda lucirte de plu-
rnoxarifazgo mayor de Scuilla fobre ma,y cofas hechas dcllaíafsi de las ve 
las mercáciasjy en laforma> y mánerá nidas de África^comüdc lasilndias¿ Y 
q en ella núeftra carta fe cotieriejcouic qdc los vÍD@sqfe facaren por mande 
m a faber: Que de la cochinilla veni- que háftáaqui fe ha acoílúbiado dos y 
da de Iadias,q íc facaré por mar fue- medio por ciento de dttechos deí di-
radeftos itbéltros Reyiios,poreldiñri cho Almoxarifazgo mayor dcSeüillai 
U del dicho Almojarifazgo mayor fe paguen de aqui adelanta otros ciiicd 
de Seuillajdemas^y allende de los dos por ciento mas,que fean portodos fie-
y ra:díopor el cieotd qüe hafta aqui te y medb por ciento¿ Y que de los a-
fe ha acoftumbradó pagar y pagmj zeytes qüe aníi mifmo fe Ikatcn ,de 
fe cobré de aqui adcláte otros fíete y que hafta aqui fe ha acoftumbradó pa-
medio pór detona cüplimicto de diez: gar dos y medio por ciento, fe cobren 
y qlo mifmofehagay feentiédaqua- de todos de aqui adelante otros cinco 
toa las piedras^erlas.y aljófar-Y qué por ciento mas>que fea por todos & -
de los acucares q fe cargaren y facaren te y medio por ciento. Y otrofi, q ^ 
por ma^de cuyo valor fe ha acoítum- todas las mercaderias que no van no-
brado pagar hafta aqui dos y medio bradas,niefpccificadascnefta nueflfa. 
por ciéto,^ fe cobré>y lleué de aqüi a- cedula,q fe facaren por miar fuera def 
del ate otros cinco por ciétoq fon por tos Rey nos, por qualeíquier puertos 
todos hete y medio. Y | de las coiauí- del diíbrko del dicho Almoxanfazga 
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ífijyór de Seuilla>de q fedian acoítimi-
brado pagar dos y medio por ciento 
uc AlmoxarEizgOi fe paguen de aquí 
adclace otros cios y medio por ciento 
masj de nueuo derecho, y acreeenta-
mienro, que feao cinco. Porque vos 
mandamosíque hagays luego aííencar 
en los nueftros Jibroseña nueflra ceda 
]ajy cüpliiiiieotoyy conforme á elia 
deys las cartas^y prouiíiones q fueren 
nieneiler^y pogays el buen recaiuio q 
coiienga en la cobratica, y recaudanca 
délos dichos derechos, que conforme 
a 10 iu&dtcho le nos han de pagar i a i -
íi cu ios lugares, y puercos Rcaieogoss 
colimen los de fcñor io^KombraodOíy 
poniendo las perfonas que para la d i 
cha cobrauca íerán ncGeílarias en 
los dichos lugares Evealengos^y dele-
ño rio, por donde las dichas mercade
rías íaiieren,ha2Íeiido para lo que t o 
ca a los derechos del dicho almoxari-
fazgo^ afsi en lo que de nueuo íe acre% 
cié a ta, como en lo demás, los araoze-
les que fueren mene í l e r , fegun, y por 
la forma,y con ios aditamentos, y de
claraciones que eftan de nueuo p l a t i 
cadas, y tratadas^y co Nos coíbiltadaSí 
vakiandojy taíiaodo.ias dichas merca-
derias en la manera que ella proiicy-
do,y ordenado, y de eueuo pareciere 
proueer,y ordenar. Y declaramos que 
lo-s dichos derechos en ella nueílra ce-
dula declarados, y efpecificados, 00 le 
han de cobrar cargádofe, y lleuandofe 
las dichas msreaderias para las nuef-
ttas Indiasjislas y tierra firme del mar 
pceano: porque los derechos que de-
Â3,y ds lasdemas que fe íacarenpa-

ra las indias , que pertenecen, y tocan 
^ l Jicho nueilro almoxarifazgo de l o -
^^Sjque.csdiíliiKo,)' apartada de id i -

chá Aimoxari&z^o mayor de Seuilla, 
fe os ha dado ordena parte de lo que 
en ellofehadehazer,y corno ft han 
de cobrar. Y como quiera que íiendo 
los dichos derechos que acreceuta-
..mosjy ponemos nueuos,y no acoí tum 
brados antes lleuar,e£lá claro,y fin da 
da^q no fe comprehenden en el ais len
to que del dicho Almoxarifaz^o mâ -
yor tenemos hecho, n i perreneckn-
tes,ni pueden pertenecer a los Almo*-
xarircs,y períonas q de Nos ai prese ce 
lo. tienen por afsiento, y arreudanmn 
10: todavía á mayor abiuidaniicnio or
denamos, y dcclaramos^que todos los 
dichos derechos que aísi de oueuo íe 
acrecieotan, y lo que d e m á s , y alien-
de en vir tud dé los nueuos aranzelesj 
y declaraciooes^y adi ta meneos que, en 
ellos fe hizieren, íe acrecentare, per
tenece á Nos y no a los dichos A l m o -
xarifes.yNos mandaremos poner, y 
potnemos períona que los cobre eii 
nucilro n ó m b r e l o los dicnos lugares 
y puertos Realengos,y.de feñoriOide^ 
xado a los dichos Almoxarifcs cobrar 
los derechos que de antes, confoímc a 
lo. que cftaua ordenado en vir tud de 
Jos aranzc.-lcs,y nueítras carcas, y pro-
iiiíiones,Íe podia,y acoílunibraua lie-
uar:y proueereysqfe publique y -pre-
pone eftantiefiraccdola es los puer
tos y lugares^ donde., los dichos, dere
chos fe han de cobrar , para que venga 
á noticia de todos lo que cerca deíto 
auemos proueydo, haziendo fobrcef-
to,y para cite efedlo todas las ocras d i 
jio-encias que os pareciere que conuic 
nen:y no fagades endeal. 

j ara^el mas particular de los derechos 
Wi mayor de SemiU. 

O 4 Dom 



Libro nonoi tTitulo X X I I : 
T ) O N Felipc3&c.A vos el Regente y y mudanza en el trato y coaiercio de 

n.aFj.!5e luezes de la nueftra Audiencia de los Reynos^y engroíradofe tanto aquel 
JU«ÍO ác losGrados déla muy noble y muy leal y de ¡cubiertofe las Indias, como por 
i?<5é,3n 8 Ciudad de Seiiilk>y Alcaldes mayores no e íh r declaradas en eldicho I j ^ 

delaQuadrajyalCócejO.AfsiftétcAl zel muchos géneros de mercaderías 
caldes, Alguaziles,y Veintiquatros, que no fe folian contratar, y fi víaa 
CauallerosjEfcüderos.oíiciales, y ho- agorary por otras caufas^e qcic ha rê  
mes buenos de la dicha Ciudad,y a los fulcado mucho daño, peyuyzio y me. 
nueílrosAlmoxarifes que agora íbu^o nofcaboala dicha renta, yíído ocafio 
fueren de aqui adelatc de la dicha Ciu de pley tos y diferencias: (obre lo ^ 
dad de Seuiila y fu Ar^obifpado , y todo queriendo proüee^y auiendo mj 
Obiípado de Cadiz,y al que tiene,otu dado tracar y platicar a algunos del 
uiere la cafa del Aduana dcla dichaCiu nüeftrd Coniejo y nüeftroS cotadores 
dad, y el pefo con que fe pefa y deue mayores, y tomado pafeceí de merca-
pefar el auer de pefo en la dicha cafa deresiy perfonas platicas y zelofas del 
de Aduana,y alosarrendadoresy co- bienpublico,y teniendo anficoníide-
gedores del dicho pefo del Aduana, y ración a íádiueríidaddelps tiempos,y 
otras qualcfquier jufticias, y luezes y mudanza que ha auido en todas las co-
mioiftros nueftros de la dicha Ciudad faŝ y las dificultades qm baila aqui fe 
de Seuilla,y de todas las otras Ciuda- han ofrecido fobre la cobranza déla 
des, villas y lugares que fon en el di- dicha renta^ derechos ¿y para efeufar 
cho Arcobifpado de Seuiila y Obifpa- los dichospltytos ^ fraudes , dudas, 
do dcíCadiz, y qualefquier nueftros pcríuros>y jurainentos,y otros incon-
luczes de coraifsion que agora ay, y uenieiltes,auiendofe confultado, he a-
adelance ouiere para lo cocáte a la reo cordado^y determinado declarar el di 
ta del Almoxanfazgo mayor, y otras cho aranzehpara que por el fe pidan y 
qualefquier per lonas a quié lo en efta cobren de aqui adelante los dichos de-
carta concenido tocay atañe: ya fa- rechos del almo xa rifa zgo, y pefo de 
beys,ó dcueys faberel aranzelque los Aduana en la manera figuientc. 
Católicos Reyes Don Fernando y Do Primeramente es nueftra merced, 
na ífabel de gioriofa memoria hízie- y mandamos^que de qualefquier bro-
ren, para que fe cobraífen por el los cados , telas y paños de oro y plata 
derechos pertenecientes a la renta y feda,y de ]ana,y frifas, y carifeas ,y 
del Alraoxarifazgo mayor: y las mu- faftanes^ chamelotes y ^arcahanes,/ 
chasdadas y dificultades y embara- cendales,y otras qualefquier merca
dos que han fucedido , y fuceden ca- derlas de qualquier genero y calidad 
dadia fobre la cobranza de la dicha que fean,exccpto lasque fe handepe-
renLa,y fe han hecho,y hazen fraudes, lar conpeíb,que entran en lo de auer 
y coluíiones.afsipor no citar los di- de pefo del dicho almoxarifazgo ma
chos aranzeles tan claros como feria yor,cxcepto anfi mifmo las mercade-
menefterjy auer como ha auido def- rias de la Berberia, porque en quanto 
pues que fe hizieroa tanta variedad, a eftas fe declarara adclate el derecho 

que 



DclaranztJdilosderechos.&c i | í 
d ic dellas fe nos han de pagar 3 de to- lo^y JJeuando teílimoio dello3 el c|ual 
¿as las acras que fe traxeren ala dicha mandamos que les den las perlonasq 
Ciudad de Seuilia con cinco leguas al admxniítrarcn la dicha renta en nuef-
dcrredor.y aííi Ar^obifpadoy Obifpá tronombre^íin les licuar por ello de
do deGadi¿ por mar,o por tierra, aísí recho alguño3én cal cáíb, y licuando á 
de Italia 3 r rancia > B re caña, y Flan- Seuilla las dichas naercaderias lás mi f 
¿csjé Inglacerraiy Portugal) como de mas perfonas q ouieren pagado ¡Os dí-
Atagon,Valcncia, Cacaluna y Cafti- dios derechos del Almoxanfa^go dc-
lla^y el Aadáluzia>y Reyno de Grana- llás-dcs ha de recibir en quema lo qií^ 
da,y otras qualeíquier parces,que feail aquello moneare, y íbbre ello éobrai: 
de calidad que deuan Aimoxanfazgo, lo denlas que dcuiereníCOmo íi las d i -
y alcauala al dicho Aimoxanfazgo chas mércaderias fe ouicíien lleüádoi 
mayorjcoriqueno fe áyan comprado f lleuaflen derechamente a Seuillaá 
las cales mercaderiasdeotra perfona, defeargaf íín parar con ellas cñotrá 
en ningunos puertos 5 ni lugar del di- ilingunái>arté:Lo qual fe entienda me 
cho ArGobifpado de $euilla,yObifpa tiéndelas en Seüilla los mifmós que 
dodcCadiz,dds aya de pagar y paguen las traxeren, y no otros; fegun dicho 
luego a la entrada cinco mrs por cíéto ts¿Y fi dcfpiífes fe tornaren á Vender 
al dicho Almoxarifazgo mayor;y qua en Seuilla otra vez los tales pañosi íe-
do lasvédieréjdícz níaráuedis por cié- das^rocados, y otras mercaderías, y 
tods alcatíala al dichdÁlmoxarifazgo. cofas fufodichas j fe pague el ákáuák 
Pero fi las dichas msreaderias de pa- delló a lás rentas donde pertenedereiy 
nos y fedás i y o r̂as qualefquier,que de la faca dello por mar y por tierrá 
fean de calidad que deuen Almoxari- íios pagüenidcíhas de todo lo fobredi-
fazgo>y alcauala del dicho Almoxari- ¿hondos maírátiedis y ínedio por cierí-
fazgo mayorjfc ouieren comprado eri to. 
qualeíquier lugares, y puertos en las Y por quarito fomós infoírriádos de 
aína res y rios^y vayas > y otros qualef- los muchos fraudes y colufiones qué 
quier lugares la cierra adencro del d i - por lo páífado fe han hecho en d m ú 
cho ArGobifpado de Seuilla, y Obifpá de la dicha renca y akaüaladclia, por 
do de Cadiz^uier lo metan por mar, algunas perfonas^dizieiido ^y preceri-
ó por tierra en la dicha Ciudad de Se- diendo que muchas mercaderias délas 
uilla, ó dentro de las cinco leguas al que llenan y meted en la Ciudad de Sé 
derredor della, que de la cal nos ayan uilla van de paífo para cargar para las 
de pagar y paguen luego cinco por Indias,© otras partes^y que no ion pa
ciento de enerada at dicho Almoxari- ra venderjy que como quiera que def-
fazgo mayor,y diez por ciento de al- pues lo ha¿enpcultarnente, por cílá> 
cauala,aunqae no lo vcndan:cño íe en- y por otras defraudan, y encubren, y 
ticnda3fiiio eoshuuieren pagado yací dexande pagar el alcaüala que dello 
dicho Almoxarifazgo en otros pucr- pertenece al dicho Almoxari faz oro M Í 
ios del dicho Arcobifpado de Seuilla, yorr y anfi mifmo íe conciertan ios 
y Obifpado de Cadiz^que moítraudo- meícaderes vnos con otros en la d i 

cha 



toro 
chaCiadad de Seuiíla fobre las ventas 
j compras de machas mercaderías, y 
hazenalli los precios, igaalas y con-
eiercos dellos üczctammie }y hccm 
cfto,elqae ha comprado la mercacie-
ria, y la ha de cargar para las Indias, 
y otras parces^paradcficaudar las alca-
nalas^va a los lagares donde eftá la tal 
jnercaderiajy la craeío ft la embia co
mo coía que viene áel dirigida, y q es 
f̂oya^oo paííaudoaísijporq íalamente 
fe tienen citas formas para eimibrir 
lasdicllas alcaaalas,y dexarks de pa* 
jar^copraado por efta vía, y otras las 
dichas mercaderías en gran cantidad, 
entre^andolelas á bukó íin verlas \ ni 
sabrirlas.-y allende.defto los dichos mcr 
cade res que venden las dichas merca^ 
derias en Seuiíla,tieHen compañias en 
Granada,y Segoaia > y Toledo, y en 
Yalencia,y ©tras partes,y hazen que 
los miímos mercaderes que M de car
gar las dichas mercaderías > embien 
poderes a los mirraos compañeros y 
participe ŝ dc quien las han comprado 
en Seuilkjoá quien ellos les feñalany 
para que allá compren mercaderías lia 
dasjy fe las embiena la dicha Ciudad 
de Scuilla para cargar, auiendole ke-
cho5y concertado te los precios dcllas 
en la dichaCíudad deSeuilla,y cobran 
dofe en ella lo que por las tales merca 
derias fe ha de pagar, pretediendo por 

via^que el cargador auíendo com
prado, é igualado Jas mercaderias en 
Seuilla,las compró é 
parce kieradella; yanfi^vSmo li 
í raer por cfta vía mercaderías de Flan 
desjy otras partes,}? condezir que vie-
neade pauo, y que fon de los qne las 
lian de cargar en Seiiilla, encubren, y 
defraudan las dichas alcauaks y dere-

iguaió en otra 
n 

|CBlO AJvlxJ 
cíios quie ms pertenecenide oucfe. trs 
ne larga exp£iiencia,y fe ha preñado y 
auenguado en muchos pl ey tos^tr^ia^ 
.dos anrcniiGitros luezes de comiisi^ 
del dicho Alniexarifazgo mayor, y 
por otras vías, Y porq cite es, en graij 
fraude de la dicha renta > y í i a ello fe 
dieííe lugar 5 y ns íc puíiefic remedio' 
-para euiiari@,re&iltarian cada.dia ma
yores danos^ é iucoQuenicnrcs: auicu-
doíc. tratado j. y platicado fobre eft05. 
- a ue mos, acó rd ado \ y de te r mi nado, y 
irmndaniQs,c]uc de aquí adelante qual-
q m e r p e r í o o a í b períonas q,traxeí-ei^ 
-omecieren en' la dicha Ciudad de Se« 
..uilla qualcíqiüer géneros de mercan 
derias, anfi deftos 'Reynos 9 como, de 
fuera deiles, diziédo que ion dcpaílo^, 
.para cargarlas ellos fi3Ííiiio.s a las l a -
días>o licuarlas á otras partcs5que lean 
de calidad qne.dGuan almoxanfazgo^ 
y al can ala al dicho aimoxari&zgo ma 
yor,paguen luego que las meiierci^. 
diezmarauedispor,ciento por el:di
cho almoxari&zgo , y alcauala al di
cho almoxari&zro ^aunque digan y 
pretendae.q lo hant.raydo de fuera de1 
la dicha Ciudad de Seiulla, y íu Arco-
biípado^y de otras qualeíquicr parres' 
deftos Reynos^G de fuera dcjlps^fin a-
Ucrio copiado» igualado^ ni concerra-
do en la dicha Ciudad d : Seuülar porq 
paraobuiar,y eiiirar los dichos frau
des y co!uíioncs,,y los perjuros, y en
cubiertas q (obre e í b íc haz en, lia pa
recido q es eñe el remedio mas coimes 
niente,y neceíTario : y í i dcfpues quí-
fieílen vender algunas d-s las dichas 
niercaderias de las que ouieren meci
do en la dicha Ciudad como de pallo, 
y de que ouieren pagado los dichos 
diez por ciento del almoxaxifazgo, y 

alcaua-



J I X X Del áraiizel de los derechos^C; Id 
alcauala, í>an obligados anees <}tic las miyor.Y fi fe íacarch las dichas íedas 
veocían a hazerio iaber a los dichusÁl- de lá dicha Ciudad > paguen de la faca 
moxarifes,) a pagarles defpües que las delias al dicho Aimoxarijfazgo dos má 
ayan vendido , demás de los dichos rauedisy medio pbr cieoto. Lo qual 
diez por cierno que ouicren pagado ya mandamos le guarde y cumpla afsu 
por el Almoxarifazgo y aícauala ele no embargante Cjoalquier vio y cof
ias dichas mercaderías , otros cinco cumbre qúehaíla aquí aya auidb ictt 
por cierno de alcauala^ácümplimicii- cocrano éc lo iuibdicho y qualcfquicf 
to de e|iiinze ^ que íe nos dcuen pagar ícntecias^y cartas execuebnas que fo-
de encracia y aícauala de loque fe >cn- bre ello íe ayan dadbj óo t r a s declara-
diere: de maniera > que no Vendiendo tiones que íe ayanhe cho en tiempo díe 
paguen los dichos diez por cientb ; y ios Almoxarites palladospor quantB 
vendieiido,pagiienquinzc por cjenco por efcular ios perjuros, y fraudes , 5 
al dicho A11 no xa r i fazgo, cm co de en - pleytbs que á caula de no eílar elio ta 
traday diezde aícauala : loqualfeaf- tlaro conioeramcnciler en ibs aran-
fíen ce afsi en los regíftrbs y mahifefta- zeles antiguos de la dicha renca 5 han 
Cienes que hizieren de las dichas mfeir- luccdidojia parecido que le hagaeftá 
cade irías > para que defpües fe lepa y declairacióniCbn qué tcílafáh, j íe cui-
auerigiie la verdad^cerca de lo que to- taran los dichos mconuenientes. 
ta a las qué fe ouíeren Vendido^ o Car- Otrofi,de todas las Cofas que fe haíi 
gado fin vender, fo pena de pagarlo de pefar con |>éfb, que entren en lo dé 
ton el quátrocanco: losquales dichos áuer depefodeí dkhb Álmbxafifaz-
derechos fe encienda que fe nos hán dé go q no Ihm de la Berbería, qualquief 
pagar demás y allende de los que fe 6| Ib craxeirba la dicha Ciudad de Seúl 
han de cobrar délas rnercadefias i y liaíqiüer lo traygande fuera delRey-
coías que fueren a las Indias, que ef- ho^o lo áyah copradó en qualeíqíner ví 
tan aplicadas, y pertenecen al Álmb- lias y lugareSípuércós, rios, y mares, y 
xarifazgb dellas. vayas deítos ReynüSj, con que nó lean 

De todas las füejrtes de fedas Crüdá^ en todo ti Ar^obifpado de Scuilla, y 
o teñidasjtexidas, ó por texeiri que íe Obilpadb de tadiz, paguen luego a ja 
inéticrchcn lá dicha Ciudad dé Seúl- entrada Cinéo rnaraücdis poír ciencb 
Ha, págüeh al dicho Álmbxatifazgo de Álmbxarifa^go^y diez por ciento 
^uayor cinco por cienco de enerada i y de aícauala al dicho AlmoxarifazgÓ1 
diez por ciento de aícauala quando id quañdb Ib vendieren. Perofi feouic-
Vctidie ren.y q lamifma aícauala le pa ích copradó de las dichas cofas q en-
gue al dicho Almoxarifazgo mayor tránen Ibde auer de pefb en el dicho 
^clasfedasqucíetexierenenla dicha Ar^obifpadb de Scuilla, y Obifpadb 
Ciudadde Seuilla. Y íi tornaren á ven de Cádiz en qualefquier puertos, ricsi 
^er las dichas fedas ,6 qualquier de- jmares,y vayas, o en Otros lugares, o 
lias,handepagarclalcaúalá ddasreri tierra dentro del dicho Ar^obifpado 
tas ^cfto alas rentas déla Íeda,y cadar- de Seui]la,y Obifpadodc Cádiz, quier 
S0> que es de l dicho Almcxariíazgb lo meta por mar;© por tierra en la d i -



.iDro nono. 
thá Ciudad de Seuilla^yan de pagar, 
J Dieacn laego a la enerada cinco rna-
r.' ücdis por cielito de Almoxarifazgo, 
y diez por ciento de aicauala a la dicha 
renta,vendado no vendan: y los dere
chos de io que fe cargare para Indias, 

B t ' t d m ê 'ian Ĉ Pa^ar ^ díchoAlmoxarifaz-
¿e Aisn«- gro dcllas.Y GÍI uendaícjíjuc las dichas 
|eia2s. mercaderías q entran en lo de aner t i : 

pcíojü algunas de Has íe traxeren para 
igargar alas Indias,o diziendo que van 
de paíro^que íiciias tales le han cic.pa-
gar>no embargante que no íe vendan 
en Seoilia, los dichos diez por ciclv-
to de Almoxariíazgo, y alcauala, por 
la forma,y de la manera que va .dicho 
y declarado en el capitulo legundo 
deftc aranzcL que cerca deilo iraca: 
porque todo fe ha de hazer de vna raití 
ina nianerajíin hazer ninguna diferen
cia de lo vno a lo otro. De las cofas q 
entran co lo de aucr de pefo que fe %m 
xeren de la Berbería,fe han d- pagar 
lue2;o diez marauedis por cieoio de 
AlmoxariiazgOjy mas otms diez por 
ciento de alcanalaal dicho Almoxari-r 
fazgo quando fe vendieren. Y íi algu
nas per lonas facaren de la dicha Ciu
dad algunas cofas de las de aucr de pe
lo, que fe ao efpecerias, o acucares, h 
añih o dátiles, ó cera en pan , o febo 
enpellajíiafsi entro en la dicha Ciu
dad,o cfraño, o plomo en paña^íin q 
dcllo vayacofa ninguna labrada, ni fe 
aya fundido en la dicha Ciudad,que no 
aya pagado alcauala de fegundavenra, 
fea obligado de la pagar el que aníi fa
ca re las dichas cofas, ó alguna dellas, 
pagandodiez marauedis por ciento, ó 
dar a las perfonas que en nucílro nom
bre adminiftraren la dicha renta, de 
cjaienlocompro cnla dicha Ciudad, 

li-ldíTN W T i 
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para que aqael pague inego k dic]^ 
alcauaia en la dicha Ciudad, íi no |, i - i • f a 
ouicre pagado.y que ei-o íe k m t -nrcá 
que la dicha mcrcaderia ialo;ade la di
cha Ciudad:)" ciernas dcllo pague de lj) 
íacael í|iic lo facare, dos marauedis y 
medio por ciento. 

De PGictíao,y almayzares, y alqui
ceres, y albornozes, y tocas^y adar
gas^ íiilas,y jaezes,y cauallos , y hal
cones > y acores > y papagayos, y Mo-
ros/y Moras,y monos,y gatos,y toda 
iaíaluagioa viua,y otras qualcíquier 
cofas, que no í can de las que fe han de 
pefar,quc v inkrcü de JaBeibena, pa
guen diez marauedis por ciento ai di
cho almoxanfazc^o lue?o:y el alcana-
la dcllo pagué quando fe venaicrcnal 
arrendador de las rentas, á quien per-
teneciere^pa^a ndo diez per ciento. Y 
qualcpier pciionaque iacare algunas 
eoíasde las íuíodiciias de la dicbaCiu 
dad,pagucdos marauedis y medio por 
ciento del dicho Almoxarifazgo Jilo 
facare d é l a dicha Ciudad el que lo 
traxo áella^iurandoquc es íayo,)' Que 
no ha vendido,ni igualado con perfo-
malguna,ni fechoÍTatidery' í rpor el di 
chojurarnentó declarare q lo ha ven* 
dÍQO,o hecho alguna iguala^ pague al
ean ala folanicnte con el dicho \/m 
moxanrázgo de íaca:y fi deípnes fue
re hallado lo contrario de lo que ju
ró, pague el aicaus'iaconeiquatFotaii-
toa los dichos Almoxarifcs. 

De c o k h is de hen^o, y a!mohadas, 
y fauanas,y camiías de hombres de 
mugeres ̂  toda cofa hecha ele lientos 
y manrelcs, y to najas, y panizuelos de 
iatierra,y lientos que fea nucuos,y no 
fe ayan vfido, fabo íi lo tal vfado vi
niere por mercaderiaí.como colchasí. 

y íaua^ 
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ykiiams de Bretones, y otras cofas 
dz receptores ds la fierra , han de pa-
aar de aimoxarifazgo luego que vinie 
rea a la dichaCiadácLcinco raarauedis 
por cienco-yelalcauaia de lo que de-
11o fe vendiere, hafe de pagar ala ren
ta que perceneciercj, pagando diez por 
ciento: y el q la í acare ha de pagar dos 
rnaraucdis y medi0 por ciento de al-
nioxarifa^go.Y íifuere loque fe faca 
rerfado en manera de cafa mouidai 
pague de todo lo qíe facare doze km: 
y fiflicre algunas coías de cafa mouí-
da,no han de pagar mas de feys trim 

De los cueros que íe traxeren de la 
Berbería^ é kmm, e lagiatcrra, y de 
otras partes fuera del Rey no, han de 
pagar diez por ciento de almoxarifaz 
gOjluego que cntrarcí y el alcauala de 
los cueros vacunos quando fe vendie-
rerbpertenece a la renta de cueros al 
pelo^que es miembro del almoxarifaz 
go mayony de los otros caeros curti
dos al pelo que no fean vacunos, ha íe 
de pagar el alcauala a las rentas á quié 
perteneciere quando fe vendiere,por-
que no es de aimoxarifazgo : y- de lo 
que del lo fe facare de ladichaCiudad> 
han de pagar de aimoxarifazgo dos y 
medio por ciento. 
• Otrofbque qualquier períonaque fa 
care de la dicha Ciudad de Seuilla fedá 
toteidajb floxa.para las ferias, o otras 
partes^que pague de la faca dos y me
dio por ciento, demás de lo q huuiere 
pagado por la dicha feda a la entrada, 
y de lo que huuiere de pagar por rcuen 
ía a la dicha renca de feda, y cadar^o^ 
^ue es del dicho almoxanfazgo : y fi 

facare de la dicha Ciudad feda cru-
da P r̂ ™atjO por tie rra,pague al a! too 
xantazgo otros dos marauedisy me-

e los dercchos> & d i i f 
dio por ciétOídc todo lo q anfi facare 

Dequalquieroro de tibar que fe tía 
xc re a la dicha Ciudad, tráye ndú fe pa -
ra lo labrara la cafa de la moneda, ju
rándolo el que lo traxere^y moílraii-
do carta del Te forero de la cafa de la 
moneda,© de fu lugarteniente > no ^a-
gue derechos algunos de almoxaritaz-
go perofilo traxerc por merdaderiá 
para venderlo para paífar adelante^ 
pague de la entrada tinco maraüedis 
por ciento: y de la falida dos mafaue-
dis y medró por eiento:y fi íevendiefe¿ 
ha de pagar el alcauala a la renta que 
pertenccieré¿ 

Dé todos los pellejos de ganados 
ouejaiio mayor,o de corderinas^ y ca
britas que fe traxeren a k dichá Ciu-
dad,harí dé pagáf los que los traxereü 
á razón de cinco por ciento de álriloxá 
rifazgo delá entradá>y dos yhicdi© p©í 
cíét© dé íaíidaíy el alcauala defto pettt 
íieccy fe ha de pagai: a la retá de la íál-
Üagiría,q es en el partido déla ínadera¿ 

lten,de cordoííanes curtidos ha dé 
pagar quatquier perfona que los tra-
xere a la dicha Ciudad^de entrada a ra 
zon de cinco por ciento al dicho almo 
xarifazg'G.- y el alcauala dcll© a la d i -
cha renta de las cortiduras, qüe ts del 
pártido de ía oiadera. 
i ítenjdclas v&Jahas,y valdrefes cur-
tidos,han de pagar al dicho aimoxari
fazgo á razón de cinco por ciento de 
entrada:y el alcauala es de la dicha ren 
ta de las cortiduras , queesdei dichdí 
partido de la madera. 

Iceí))de los cueros fliarroquis , que 
llaman fueltas,y de los valdrefes blan 
eos adobados con farina,han de pagar 
de aimoxarifazgo cinco por ciento de 
lo que valieren; y el alcauala a la dicha 

tema 
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renta de las cor tiduras,á quien perte
nece, OIQ is íupknp oCi 

Icen de qaaíquier cuero vacuno al 
pelo que fe craxere a la dicha Cuidad, 
que fea de la tierra, pague al almoxari 
faxgoá razón de cinco por ciento de 
cocrada^y quando fe Yendierc diez ma 
rauedis por ciento a la renta de los 
cueros al pclo>qae es del dicho almo-
xarifazga.-y de los caeros de bezerro, 
otros cinco por ciento al dicho al-
Kioxarifazgo *• y los dichos diez nía-
xanedis por ciento qaado íe vendiere. 

De los cueros coíidos que fe craxe-
ren a la dicha Ciudad para azeyte 3 ha 
de pagar de almoxarifazgo á razón de 
cinco por cientOí y de alcauala quan^ 
do fe vendiere diez marauedis fo t 
ciento a. k renta de la faluaginaíque es 
de 1 partido de la tnadera-e, • 

De qaalquiér carga de gteda que fs 
traxere a la dicha Giudad j fe ha de pa
gar á raíon de cinco por ciento, y de 
diezmo diez marauedis por ciento al 
dicho almoxarifazio, luego que entra 
re:y no han de pagar alcauala 3 porque 
no ft acoffiambra pagar. 
De los caeros ceruun©s,y délos pelíe 

josdeleones, y do nutrias , y zorras, 
conejos^y otras faluaginas, paguen de 
alniQxarifazgo cinco por ciento.'y de 
Silcaaala dello3quando fe vendiercala 
renta de la faluagina diez por ciento. 

De qaalquiér fera devidno que es pa 
ra vedriai^q fe traxere a la dicha Ciu
dad, pague de almoxarifazgo cinco ma 
rauedis por ciento , y diez marauedis 
por ciento de alcauala quando fe ven
diere,al arrendador de la renta dé las 
olleria^q es del partido de la madera. 
Iten,dc cada carga de alcohol que fe 

traxere ala dicha Ciudad , pague cm-

ÍTku 
co por ciéto de almoxarifazgQ¿y ¿¡^z 
marauedis por ciento de alcauala al di 
cha almoxarifazgo, luego que fe tra
xere. 

Iten 3 de cada carga de cominos, y 
matalauba,y rabia,y alcarauea, pague 
luego al almoxarifazgo cinco por cíe 
to,y diez marauedis por ciento al di
cho almoxarifazgo. 

Iten^de qualquier carga de ajonjolí, 
y culantro,y oruga,y moftaza, paguen 
al dicho almoxarifazgo cinco por cié-
to,y diez marauedis por ciento quan
do fe vcndÍGre,al recaudador délas le» 
J$Ü3&try¿Z'ii ¿1 supaoi'HjD zol.oQ 

De la grana que fe traxere á vender 
aIadichaCuidadAen gr ana^ó en poluo, 
pague de almojarifazgo cinco por 
€Íento,y diez por ciento de alcauala al 
dicho a!niGxanfazgo5cjuc es luyo. 

Icen,de la cailañaque íc traxere a la 
dicha Ciudad co caí cara, pague de al* 
rnoxarifazgo vn celenfiin de cadaeoí* 
tal,y diez marauedis por ciento de al* 
cauala,quando fe vendiere al arrenda
dor de la fruta verde y feca. 

De cada carga de peros,y nuezes que 
íe traxeren ala dicha Ciudad,han d« 
pa2;ar alalmoxarifazEo cincG por cien 
to,y d G alcauala diez por ciento quan
do fe vendiere, al dicho arrendador á$ 
la fruta verde,y Teca. 
De las íillas;y frenos^y guafniciones 

áecauallos, o mulas,qiialefquíerqt^ 
fcan, han de pagar al aírnoxanfazg® 
cinco por ciento luego, y quando k 
vendierGidiez marauedis por ciento a 
las rentas de las íiilas,y trenos, que es 
del partido de la madera. 

Iten,de licngos^y raya!e5,y pícotcs,y 
xergas^que vienen por cierra, han ds 
pagar ai alinoxariiaz^io cinco x r a i " ^ 



1 aranzel de los derechos. 
)>íeli: ¿ísp^r ciento)neco:yquando fe ven- ícgiinda veiira,)'íacadcllo 

m m 0 i c z maraucdis por ciento de al- zer lo que efta declarado en el capí-
c.vja!a a I a renca de liencos fayales, culo de las colas de auer de pcío r por-
qu.: esdel partido de la madera c|uc allí íe dize lo que toca al diclip 

De PcyHes,y cucharas, y dormiHos, íebo. 
y tajadores, y morteros^ filias, y arte De ia hoja de Milá blanca.y fombre 
f i m aros de cedacos,y palasj efeudi- ros, y alfilercs.decíales^y bonetcs^agu-
lias de madera,)' roda madera labrada !as,y tinceros,)' caxas de eícriüanias,y 
que viniere de iiiera parce , han de pa-
* í i ai dicho almoxarii¿izg;o cinco ma-
rauedis por ciento laeso, y diez mará-
ucdis por ciento cte aicauala qLiando íc 
vendiere,a las rencas á filien pertcne-

íten3de miel,y de la cera que traxe-
iren aleunas perionas de fueraíó mcrcá 

molías de lana,y de ciicro, y agujctas>y 
coda cofa de mercadería,)' bohoneiia> 
de todo ello paiaic cinco marauedis 
por ciento,y del aicauala diez maraue 
dis porcieritOjquando fe vendiere,a Ja 
renca de la boiionena, que es cielpaíti 
do de la madera. 

De corales han de pagar de almoxa-
aeres, o cándele ros de la dicha Ciu- rifazgo,cinco marauedis por ciento y 
dad > paguen iace;o ai almoxarifazgo diez marauedis de aicauala quandoie 
ciuco por ciento s y de aicauala luego vendiere , a ia renta que pertcnecie-
diezpor ciento al partido délas mcr- i*c.. 
tidenas-.y íi lo traxere a la dicha Ciu- j El marco de la plata hade pagar v i -
dad almiovezino de Seuil!a,y fuere niendo por tierra , y crayendoíe por 
de fu coiccha,iio paguen almoxanfaz trato de mercadería > feys marauedis 
go, y paguen la dicha aicauala quan- por marco de eocrada al dicho aimoxa 
dé !a vendieren» nfazgo; pero íi viniere para fe labrar 

De! febo q fe traxere de fuera par- en la cafa de la moneda, jurando el que 
te por cierra, que no fuere por mar a lo traxere que es para lo labrar en la c^ 
1 a dicha Ciodad/e pague de almoxari- íade la moneda, y moftrando aluala 
fazgo de enu ada cinco marauedis por del teíbrero della;ó de fu lugartenien-
ciento/; diez marauedis por ciento de te,no pague derechos algunos; mas íí 
aicauala al dicho almoxarifazgo lúe- vendiere, pague de cada marco délo 
go.Eltó fe entienda trayendo lo íorafte que fuere en paila, o en reales,diez ma 
ros para vender}y cancíeíeros, y otros íauedis por marco,. y de lo que fuere 
nicrcáderes de la dicha Ciudad : pero labrado en tacas,y;airos,y otras coías, 
fi algún vezino de Seuilla lo traxere a ocho marauedis por marco,a la ren-
para fu proueymicnco, no pague la di- ta de oro,y plata,c]ue es del partido da 
cha aicauala, jurando que no es para la madera. Y de loque fe facare labra-
vendeny ficndo la cantidad de mane- do,o por labrar por algunos placeros, 
^a,que fe entienda que es para laproui o por otras períbnas por trato de mer 
fefii de fu cafa :y íi fe hallare que lo Gaderia,pague tres marauedis por ca-
pendió, piérdalo por defeaminado, y da raarco:pero de la plata que metie-
ícáparalos almoxarifes. Ycnlodela fenenladichaciudadqualefquierper 

fonasV 
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[ems,o lacarcn Geiia^q fea para fa fer 
nicbjjurando q no t* licúan para vem 
^er^no paguen de lía almoxaritazgo, 
i i i otros derechos, ni lean tenidos de 
lo maoifcftar a ios akncxarifes, y que 
cfte juramento hagan a las partes, de
mandándolo las guardas.7 fi por el tal 
juramemo declarare q es paravencieri 
pa^ae los derechos de las dichas fa
ca siegan de lufo fe díze : y fi defpues 
íaere hallado lo contrario de lo que ja 
respigue el alcauala con el quatrocan 
tóa los almoxarifis. 

De qualquier carga de vidrió labra1* 
do que viniere a la dicha Ciudad, pa
gue de almoxarifazgd a razonde cin
co por ciento , y quando fe vendícrci 
diez por ciento a la reta délas olleriasi 
que es del partido de la madera. 

De manillas de vidrio , y cuentas dé 
azauacheiy buíküo* y de fortijas, pa
gue cinco mar auca is por ciento de al* 
ñioxarifazgo j y qiiando fe vendiere^ 
diez marauedis por ciento a los arren
dadores de las ollerias,y bohonerias* 
que fon ambas del partido de la made 
ra,ácadavno lo que le perteneciere. 

Del cañamo,y liao,y efparto > y pal
ma cinco marauedis por ciento al al-
moxarifazgOiluego a laentrada,y qua 
do lé Yeiidicre,pague el akauala diez 
por ciento a la renta del lino, y cípar-
to,que es del partido de la maderary íi 
lo facareja dos marauedis y medio por 
ciento al dicho almoxarifazso. 

Del azey te que entrare en la dicha 
Ciudad por la puerca delazeytc, no 
hau de licuar almoxarifazgo : fabo el 
derecho de las medidas,que es vn cor 
nado de cada arroba. Y de la entrada 
de otro cjuaíquierazeytcque entrare 
por otras qualefquier puertas de la di -

tha Ciudad delo dcQuinrosy Dosher 
manas,y otras partes, há de pacrar alo*; 
almoxanfcs de entrada el die2rno,v el 
dicho cornado de cada an oba:v délos 
azey tes que fe facaren y caigaren por 
mar > págiíen dos marauedis y medio 
por ciento :y loque fe facare por tier-
ra^quatro marauedis por quintal. 

De qualcíquicr ropas de veftir de 
horabres,© mugerGs,que traxcren a la 
dicha Ciudad porxrato de mcrcade
na quaklquier per fooasjhán de paear 
Cinco marauedis por cié oto de almo-
karifazgo; y que no paguen derechos 
algunos,qualcíquicr perfoñas que trá 
xcrena la dicha Ciudad,o licuaren dc-
11a qualcícjuicr ropas de vcllir fuyas 
propias,íean nueuas,o vle3as, j 11 randa 
que ion fuyas, y que no las Ueuan, ni 
traen para vender. 
De la madera que vipiercala dicha 

Ciudad,han de pagar al almoxarifaz-
go mayor la madera íiguiente. 

Pinos de todos natíos. 
Tablas de piad, y de phifapo cafiá-

fio. . 
Tab! as de haya Cabrios de pioo. 
De todas eftas maderas han de pa

gar cinco por ciento al aimoxarifaz-
go,y de alcauala diez por ciento a la 
renta de ía madera. 

De qualefquier borzeguies , y al
corques// botas y jipato s,y feruillss* 
y chapincs,y cuecos>y toda cofa de ca 
pateriade hombres , y mugeres^ne 
entrare en la dicha Ciudad,cinco ma
rauedis por ciento ai almoxarifazgo, 
luegoq entrare,y el alcauala pagnefó 
a la reta déla capateria:y delo q fe faca 
rc,(íos marauedis y medio por ciento. 

De la tapicería,que fon paños Frau-
cefes de verduras ¿y ras, y de tornay* 

y aP* 
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y hntepusrtas, y caxines, y matas dé 
Ses*valfaómbTas,y vancales,y rc-
wú&ciós 5y paramentos, y piceas de 
í a r ^ s d e ras,y de anafcoteSíy eña-
nâ nas dequalquicr calidad que fea, y 
inaiicclcs/y touaias iiinanifcos , que 
trayaa a la dicha Ciudad quaiefquier 
yerfoiias , y otras qualefquier cofas 
femejantes , que paguen ds entrada 
ciaca marauedís per ciento al almo
jarifazgo mayor, luego como lo me-
tkrcnry quando fe vendiere han de pa 
gar el alcauala a la renta de la niadcra> 
y a ¡as ocras reatas donde la deuieren 

los dereciios,5cc. 12a 

De qualquicr paila y higo q viniere 
por cierra a la dicha Ciudad, fe pague 
luego cinco marauedis por ciento de 
alíiioxarifizg^: y de alcauala luego q 
-fe vei>diere,dif z marauedis por ciento 
•aldicho almaxarifazgo , que es, fuyo. 
Y de la dicha paila y iii^o que viniere 
pór maraes el alraoxanfazg© de la ren 
ta del pcfcadoíaladory ha de pagar el 
Baifmo derecho de cinco por ciexito: y 
la alcauala per tenece al almexarifazgo 
mayor á diez marauedis por cieco, lúe 
ge q fe vendiere, íegun dicho es.Per© 
íialeunas perfonas traxeren aleodef-
to pataiu proueymicnto y maoteni-
miento,no paguen derechos algunos, 
ííenda la cantidad de manera que fe 
entieada que es para fu mantenimien
to, fegun dichoes,y jurándolo:y íí en 
mg&n tiempo fe hallare quevendio al
go de lo íufodicho, que lo pierda con 
^aobio.-y fea la vna parte para el ai-
maxarifazgo mayor,y I a otra parte pa 
ra fe del peleado Talado, 

i azafrán que fe traxereala di-
cna Ciudadííe pague cinco por ciento 
m £ntrada,y diez por ciento de alcana 

lakodo al dicho almoxarifaz^o a duica 
pertenece. 

De todas las co(as,aiies y caza, q íc 
metiere en la dicha Ciudad para ven
der, han de parar del almoxanfozeo 
cinco marauedis per ciento-.y el alcana 
la ha fe de pagar a la renta que pertene 
ce.Pero de lo que ic traxere a la dicha 
Ciudad,que no le a para, vender, juran 
dolo el que lo traxere^no fe Baraie de-
recho algiin©.Entieüaaie , que no han 
de pagar aimoxarifiizgo panos, ni o-a- , 
Hiñas,oi €ap©ne^ni pollos, y anfai-o- f 
nes,y patos,oi otras aues que no lo a- " 
eoítumbraroií pagar. 
De los arnefes^y coracas3 y balivítas, 

y eípingardas , y qualeíquier tires de 
poluora,y hierros de lácasi y azagayas 
y faecas, y otras anuas qualeíqmer o-
feoíiuas,1/ defeníiuas que vinieren a la 
dicha Ciudad par a. vender, paguen al 
dicho almoxanfazgo eme® marauedis 
por ciéto,} Hohade pagar alcauala al
guna. Y íi el q lo traxere 3@ o t m q lo 
comprare, quifícre íacarlo de k dicha-
Ciudad para lo védcrcxiotras parces, 
pague dos marauedis y medio por cie
lo al dicho aímexanfazgo. Pero«q fi al 
gimas perfonas traxere qnalcíquicr ar 
mas para fueaílijo otras perfonasq na 
fea para védcr,iio paguen cola alguna; 
de entrada3BÍía!ida,íi]rad0lo.Pcio de 
los paucfeSíV gaueíínas , y dagones, y 
eícüdos,y tarjasjhan de pagar el dicho 
almoxarifazs;o , travendoie para ven-
derjy paguen al arrendador de la rentá 
del peleado íalado cinco nirs por 
ciento, íegun de fufo fe dizc. Y íi los d i 
chos paucícSiy otras cofas fafijdiehas 
de madera tuuieren barrss de hícrroy 
pertenece la entrada al almoxaiifaz-
gomayor.y hade pagar de la ideados 

Fv mará-
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maraucdisy medí© por ciento al al-
moxarifazg© mayer, de todo lo que 
iiifodicho es guando íc íacare paralo 
veader.. 

De qualeícjuier Cruzes y Calizes y 
vcítimcntas,y otros qualefquier or-
namentes^y frontaks^y c e r n í a s , y o -
trasq.uafc%uier cofas que fean para 
ícruicio de Iglcfias yMonaílerios,y o-
tras Capillas qualeíquicr, que traxe-
reo a la dicha Ciudad qualciqukr per 
lonas páralos vender, paguen cinco 
maraiiedis por ciento al a-lmexarifaz-
go may©r i y el alcaüala han de pagar 
ádiez por ciento a la renta que per
teneciere : y de la faca de las caías 
fufedicllas pague qualqukr perfo-
na que lo facare de la dicha Ciudad^ 
dos marauedis y medio por ciento 
al dicko aJmoxarifiizgo 3 leyendo fa-
cadas para lo venden, Pero fí las 'di
chas Cfiizcs y Calizes, y cándeleros^ 
y ampollas, y portapazes fueren de 
orOjó de plata,no han de pagar mas de 
como fe ha de pagar por el marco de 
plata, fegunen la ley que cerca dcllo 
le contiene. Y íi qualquier de las co
fas fufodichas fe traxcre a la dichaCid 
dad,ó fe {acareo delia por qiialefquier 
perfonas i que no Vayan por trato 
de madera > jurándolo no paguen 
derechos algunos de la entrada j ni fa-
lida. 

De qüa!€irqaier muelas de barbe
ros, y herreros que vinieren a la dicha 
Ciudad de S^ui!]a,paguen al almoxari-
fazgo cinco marauedis por ciento luc 
go , y el al canal a diez por ciento a la 
icuta que pertenece. 

De qualquier pefeado guiíítdo que 
fernenere,o falícredella, hade pa^ar 
de enerada cinco per ciento, y de íali-
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da dos marauedis y media al dicho alk 
moxariiazgo. 

De quaicfqiüer toneles, y pipas 
madera^y de qualefquicr jarras^ y bar
riles de barro empegados^íi fe facaren 
de la dicha Ciudad per mar, o por tier 
ra vazios,pagüen de falida de la dicha 
Ciudad dos marauedis y medio pox 
ciento al dicho almoxariiazgo. 

De quak fquier efclauos,c? efclauas 
que fe metieren enel Arcobifpadode 
Seuilla>y Obifpadode Cadiz^o fe faca 
ren comprados, paguen a los almoxa-
rifes de la dicha Ciudad luego de entra 
da cinco marauedis per cicnto,y de í i -
lida dos y medio por ciento qoando 
lo íacarcii^y de alean ala diez por cien
to á quien pcít.eiiecierc,quao:dQ-fe ten 
diere: con que no fe encienda efío coa 
los efclaoos que llenaren fus amos de 
camino para fu feruicioj que defíos ta 
les nó han de pagar alm©xarifa2|o, ü 
no fueren alas I n d i a y con que el nier 
cader, y ©tras perfonas que o ule ren 
pagado' vna vez almojarifazgo del 
eíclauo,óefclauos que metiere en el 
dicho Arcobifpadode Seuillai y Obif 
pado de Cadiz> no lo torne á p^gar o-
tra v e z , 

Otrof i , q de qualquier cofa de M -
dera labradaq fuerenuctia^ qüe le fa
care de la dicha Ciudad por qualquier 
períona, no pa^iie derecho akuno al 
dicho almoxanfazg-o, quier Ikue â gu 
ñas guarniciones3 o cercaduras > o m 
las íleuen. Y no fean obligados a pe
dir licencia paracllo^ni facar aluala de 
los dichos almoxarifcs. 

De qualquier fuerte de calderas> y 
acetres,alquitaías de qualqiueí tama
ño que fean ^ y de qualeíquier farcê ' 
nes grandes ,y pequeñas de fierro > ^ 
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de cobre fe pague al dicho almoxari-
£lzao cinco marauedis por ciento de 
]a entrada, y dos marauedis y medió 
por cieñe© de la falida. 

Y queremos y mandamos y ordena^ 
mos^ cedas las iliertádcrias j y ©tras 
quaíeíguier colas qen efte aranzclno 
van n5bradas;<| ícande calidad y co-
dicíon de pagar almoxanfazgOique pa 
2¡aen cinco marauedis por ciento de 
entrada al cüchó almoxarífazgo, y 
dos marauedis y medio por ciento 
de lafalidadellas.-yel alcauaia déca
da cofa a las rentas á quien pertcnecie 
rerexcepto qüc qualefcpier pcríbnai 
de quaiqüici eñado y condición <jui 
íead^puedan tiraer a Ja dicha Ciudad,y 
facar della qualeRpier Cofas menudas 
alfileres^y guantes^agujetasi y olores^ 
y borzeguies^y ^apatos^y otras cofas 
de menudencias, hafta en quantia d i 
dozientos marauedis^ no mas^ftanc© 
del dicho derecho del dicho almoxa^ 
rifazgory fea tciludo el que lo anfí ía-
carCídc hazer jurameüto^ k fuere p¿ 
did© por las dichas guardas 3 q no M 
Ueua para vender: y que nú ay an de iif 
á hazer él dicho juraaieto a la cafa del 
Aduana^ni á otra parce algunaífaluoa 
las puertas de la dicha Ciudad : y q fe-* 
cho el ̂ licho jurarraGiico por la tal per-
íona , o períbms s fe puedan i r con 1© 
queaísiHeuaren dcláícho calcado,y 
otras cofas que traxereñ,y lleuaren 
haftá en la dicha quancia de los dichos 
dozientos marauedis^íin pena alguna, 
íin llenar aíuala alguna de los dichos 
almóxarifes. Y ü lo que traxeren^o lie 
^areu fuere de mas quantia de lo fufo-
mcp$i que paguen los derechos de cin
to por cíen co de entrada, y dos y me-
&o po r ciento de ralida. 

Yporq nos es fecha relacion.q el que 
tiene cargo del pelo déla dichaCiü-
dad deSeuilla licúa los derechos deí 
dicho pefo de los mercaderes, y ©tras 
períbnas c¡ue vienen á la cafa del Adua 
naíin pciar liismercaderias, deq recí 
ben agrauiores nueítra maree i y maa 
damos, que deaqui adelante ponga cí 
dicho pelo en la di&ba cafa del Adua-, 
m,Q en otira caía q eílc juco dellary ef 
té alli cétmüamexe el arredadory?) fiel 
que acoituriibra pcíár las colas que al 
dicho pefo vifíiico?y pcícd Jas merca
derías de auer de pelo bien y íielmca-
tCíenpcío de balanzas de tabla,con 
pefás de hierro marcadas del marca 
déla dicha Ciudad : porq de aqüeJlas 
lleueá el derecho que deuen llenar: y íi 
aníino lo hizieren y cüplierén, como 
defuío ft dize, qiie no licué el Hichó 
derecho del dicho pefo > ni las perlo-
fías q algunas mercaderias traxeren a 
la dicha Ciudadjíean obligados a fe lo 
pagan Ydtfendemosy mandamos.que 
no pefen con romana en alguna mane 
ra,porque fe efeuie el agrauio que po-
drian recibir las partes , o alguna de-
llaSjpornoéhtenderlasíPero filos al-
&aoxarifes5o algunos mercaderes quí-
Ceren ir ápefar algunas mercaderias 
í las de los mercaderes, queremos y 
mandamos q teigan libertad para lo 
poder hazer cada yquando quiíieren, 
y fueren conformes l©s dichos almo-
xarifes^y los dichos mercaderes. Y def 
to tal qLje de conformidad fe fueren 
apelará cafa délos dichos mercade
res no lleué los dichos derechos el d i 
cho fiel,o arrendador del dicho pefo,* 
porque el derecho que al dicho peío 
pertenece es entre el comprador, y c| 
vendedorípefandolo^comodicho es. 

R t Y por 



•Libro ncnOá Timla XX. 
Y por quanto algunas pcríonas qtie 'dcrcclios deia aKharcLtn, cn^u 

traen las dichas mercaderias aladicba es/í) puede fer coir.rário defte/coi^fo^ 
Ciudadano íaben poro puertas las Lao me alqualrnaildaffios quede a<|uiací¿ 
de mecer : por cuitar les dcicaniíoa- lante^fe reciba,|'cobrcja di eirá rent^í 
dos.madamos que las guardas que cí^ y los derechos q dclla ic iios'ácucn 3 j 
tauieren en las Duertás de ladichaCiu hade pagarT SmlmiíniG rcuocarnos 
dad.auiíen a los que vinieren á ella , ó y damos pór ninguiias^.y de niiígun va 
•lalierendellacoalgunas mercaderías, lor,y efedo^qualefquicr cartas, y pr0. 
.'y erras cofas de que ouieren de pagar uiíioncs que m m aquí ícayan dado' 
• derechos al dicho almoxanfazgo, por cu declaración de los diciics aranze-
-que puertas han de entrar, o falir con les antiguos, o eo otra mane ra^en to-
cilas,antescpe entren, ó falganco las do aquellomicfoii^opueden icr c^n'i 
4cofas que aisi traxeren>o facáreo'dela trarios defte dicho hlicftro árame 1, 
dichaCiudad,y íi no lo hizicreo las di- quedado como han de quedar fe veo 
xhas guardas,q no ayan perdido por y lo otro enju tuerca y vigórenlo qub 
defeaminadas las dichas mercaderías, fueren conformes a, e l , y en todas las' 
y otras' cofas, los que las aofi traxereiT> otras cofas en 6 por clic nueítrb aran-
o lacaren, por aucr efítrado ^o íalido zel no va hecoa'prouiiiony declara-
por aquella puerta por donde no áuiaii cioíi diierente de lo contenido en el 
de cntnar o falir con las dichas me rea- dicho aranzel antiguo, y de otras car
derías^' otras cofas que anfi traxeren^ tas y pronificnes fobre ello dadas.' ¡ 
o facaren de la dicha Ciudad.T íiendó Porque niandamos que veáys cfte 
afsi auifad@s por las dichas |iiardasi dicho nueílro áranzel, y que de aquí 
fean ceñudos los que anfi traxeren, o adelante pidays, y cojays y Ikueys, y 
licuaren las dichas mer caderias^de ir déxeys pGc!ir,y coger, y lleüaf íbs'di-
por las puertas que lesfueren declara- clios derechos de almoxarifaz|b,y al-
das,y pagar los derechos que dcuiereñ cauala pertenecientes a ¡a renta del di 
pagar,íegun que en eílc nueftr© arazel cho almoxarifazgo mayor, fegim y de 
fe contienery que en efto fean creydas la manera que ea el le contiene, y de-
las dichas guardas por íu juramento. clara,y no mas,ni allende : y contra el 

Icen,que todos los dichos derechos tenor y forma del dicho aranzel no 
de almoxarifazgo , y alcauala fenos vays.nipaíleys.ni cofintays i r , nipaf 
ayan de pagar,y paguen en dinero de far,m que fe pida,ní lleue,ni demáiide 
contado, coniorme alos afheros que por coik a l^nade ías qde ftíofcha-
fe hizieren del verdadero valor délas zemencioifeneldichoarazcl,masde-
dichas raercaderias.qLiaudo fe cobra- rechos de l©s en el contenidos,fo pena: 
ren los dichos derechos, y no de otra que qualquier que lo contrario hizierc 
masera. pague lo que anfi licuare, omandare,o 

Yporlaprefente reuocamos y da- confiadere llenar con el quatrotanto, 
mos por niaguno el aranzel que hizie- y que eílo fe aplique la nutad para la 
ion los dicaos feñores Reyes Catoli- nueflra Cámara y fifco,yk otra mitaJ 
eos, para que cobraífea por el los para el denunciador^ ci lacz q lo fcu-

int, 



. 1 Dclaranzelc3eíos(!crecíios5fe f^f] 
tenciarc. Ydemas madamos al dicho pena de lá mi merceiydecien mil r m 
Re^cte^y' luezes de la dicha Audiccia rauedis para la nueftra Cámara j a ca
de ios Grados 5 y Alcaldes de la Qaa- da vno que lo contrario hiziere. 
dra,y AfsifteHce^y otras jufticias y lúe í Que módifca , j declara mas lé$ 
zes qualeíqaier , anfi de la dicha Ciu- ¡ derechos del alrnoxanfa^go mayor dé 
dad de SeuillaíCorr^ de todas las otras SeuiiU.j Cadi^y también v m en elU 
Ciudades, villas y lugares de fu Ar^o- decldrados al£mosderechos que tocari 
birpado^y Obifpado deCadiz, ya ios aldmóx^rtfa^go de Indias, 
Jueces de comifsionqpor Nos ion \ o ^ V e f t r o s contadores mayores, y t i.MpS 
fjeren dades para lo tocante ala renta íabeys lo que proueymos y orde 
del dicho almoxanfazgo mayor, y á namos por el imeitro arázeljy cédulas U^n 
cada vnoy qualquier deÜos,q vean ef* q mandamos dar vltimamente^que to 
te dicho iweitro aranzel.y lo guardeili doefta afsétado en ios iiueftros libros 
catnpiauy executen^y lo hagan guar- q tcneys cerca de lo q toca alacobrá-
dar > cumplir y execucar a cada vno 9a de nueílro almoxarifazgo mayor^y Vahíñ if 
por lo q le roca en fu juriídicion:y que de Indias y Berberia, y nueuos dere- ¡ll ' lf^ 
HO vayan.ni paSch,ni eoníísncanir, ni ehos q aüemos madadofe nos pagucu ******** 
paíTar contra el, ai contra alguna cofa, de las mercaderías q fe facaren^y ileua tocan vaí 
ni parte del. Y porq eño fe pueda ha- re fuera defbsReynos por lospUGitos t z ^ é i 
zer mejor,y ninguno pueda pretender de mar del diílritodel dicho aimoxari lníiia«* 
ignorancia,tnaadamos que eíte dicho fazgo mayor, afsia las Indias como a 
aranzel fea pregonado publicaracnce otras qualefquier partes, fegim fe co-
en las partes acoílúbradas de la dicha tiene eoeldichoarazel y ceduh^á que 
Ciudad de Seuilla.Y otroíimádaraos Nos referimos. Yagora labed,q auien^ 
a los almoxarifes,y períonas que ago- dofe ocurrido á Nos de parte delasCiil 
ra,y adelate adminiitraren/ycobrareíl dadesde Seüillay Cadiz^y de otros líH 
Ja dicha reta en qualquier rnanera,que gares del di lki to del dicho aimoxari* 
hagan poner, y pongan eíte dicho aran fazgo mayor 3 repreíeiitaodo el dafíd 
zel fignado de. Efcriuano publico ea que dizen q han recibido á caufa del 
vnapiel de pergamino,fixaenvna ta- dicho nueuoaranzel q niandamoshá^ 
bla^n el auditorio de la dicha cafa del zer en declaración del primero , pof 
Adiiana^para q elle alli publicamctej donde hafta aqiü fe ha cobrado las di-
y todos los qquifieren lo puedan ver y chas rentas,ypor los nueuos derechos 
leer. Y ánueííros cotadores mayores acrecentados délas mercaderías q fe 
mandamos q afsienten el traslado def facanylleuan por mar fuera del Rey no^ 
te dicho aranzel en los nueftros libros dando para ello algunas caufaŝ y razo-
q tienen3para que lepan q de aqui ade- nes;aiuendolo todo mandado ver en el 
lante fehandecobrar los derechos de nro Cofcjode ÍaHazienda? y co Nos 
la dicha renta conforme a el,y pongan eonfultado,he acordado, y determina 
en cilo el buen recaudo que conuenga do,por hazer merced a las dichas Ciu-
a nueitrahazienda. Y los vnos, ni los dadesde Seuillay Cádiz, v otros pue-
Otros non fagades, ni fagan endeaUb bios,qpor agora, y hafta tanto q o t t i 

• trx. 



rt L i t ro nbnoJiüL^oí TitMólXXIIj 
iCQÍa proucamos y mandcmosy fe hugJ M h > f almoxatifazgp de h fal ida éc* 
y. guarden en la cobranza deIpsdkhos Jlas, fe ha de cobrar los derechos qm 
derechos^ Jas partes^y luga res» y..ea tenemos^mandadoíe paguci05íc©iifor. 
Jíís mercadelas* y colas quede yufo me al dicho a^aozcJj y cédulas que ^ 
irán declaradas las moderaciones, y mos mandado dar., 
jimicacioiiesiigiiieptes.-.. Q¿?de tadas.WmercaderiasJy0. 

Viaier.a.nicace,quedc. tods)s los vi tras qualeíqmier colas que le tratar^ 
t ^ ' t nos que 1c cár^areo para las Indias en alaCiudad deCadiz.deqiialeíquier^at 
ffM U j;caiCíadaddeSeuiila,yenlos otros tey Jugares de fncra: de los Reyaoí 
loafili. puertos donde íefi^edcny deucncar- dcJaiGaronadeGaftilkjíy.íidfícaFga^ 

garje nos paguen de derechos de taK lerji en la didiaCiudad de. Gadrz para 
nioxarifazgo de indias a ia.i.alida:,d€& lasvender^ycoÉratar enell^Q ptrayas 
tos. Reynos> afsí por el derecho m d - cargar para las indias^ o fe ondearen 
guodeaimoxarifazgo,que íe npspaga en lu puerro^.o vaiade vaos naliios en 
uade lafalida de ios di chos; vinos, qiie órros^para las cargar^ licuar alas dáb 
fe car^auan,y lacauari paita vías i didhas chpsvlndias.exccptü lo q viniere de !^ 

D e c ó r a l o í ndias,como por los derechos de nue^ Eeíberiaié Islas de Canaria y Por UIH 
af p¿í uo acrecencados, á razón de fíete y me gal/cnos aya de pagar y paguen elicq 
tl!w¿ t dio por ciento, de almoxárifazgo > cn raméte Jos derechos del alínoxarifaz-
car^up^ lWgar ¿c los ¿^2 . por ciento que t m é * gQ de eñtradaíConforme a 1 aran^el̂  yi, 
" iA5' damios fe nos. pagaíTen.del dicho: ali quaderno de la dichairenta del almo-

njo-xarifazgo de Indias de falidade lo^ ^arifazgo mayor de Senilla, queeslor 
dichos, vioosry e n las Indias fe nos han' imfino que ha pagado baila aquiidch 
de pagar demás i de los dichos fie te y puesde la cédula q rBaíidanios dar eer 
jmedio por ciento^otros diez por cien*- ca de lio en Araojuez , á tres deiuiiio 
tOjCo mo lo te nenio s mandado vkima de miliy quiaiétos y fcíenta y ví iañw 
mente:porque enquanto aquelio no Y fi:das dichas mercaderias, o ocraá 
hazcmüs3ni le ha de bazer.ninguna nd qualeíquier colas q fe traxerena ladit 
&cdzd, chaGiudadydequaleíquierpartes der 

De los cordouaties cortidos3y vada' fuera de los Reynos de. la:Corona de 
ñas , y valdrefcs y pellejos, ouejunos^ Gaftilla3y fedefeargarenen ella para 
yporderinasjy cabritas, y cueros vacu las vender^ y contratar allí, o para las 
xaos de la tierra^y cueros cofidos para cargar paralas Indias> ó le ondearép^ 
azeyte^y de las ropas hechas q fe na- ra eíteefeaoeii fu puerto , y vaia dei 
xcré para véder, y del azafrán y gredai vnos nauiosen m m k torü^ren a la-
y vidrio labradoj, fe nos pague de de- car,fe aya de pagar y pague de la 
techos de almoxárifazgo a la enerada, da délas tales raercaderias,a razón de 
en ladicha Ciudad de Scuilia3tres por áquatro por ciento de almoxanfáz-
Cicmo3en lugar de los cinco, que por go de las que íalieren por mar, y des/ 
el dicnonucuQ aranzel mandamos fe medio por ciento de las que deltas 
pagaífen de todas eftas cofas, que es ficaren por tierra, 
dos por creaco mcaos:y eqio del alca- .Pcroü las dichas mercaderias^y 
fckxi t á • • • - • - ^- • fas 



Delaranzeld 
fas cine vinieren i c los dichos Rey nos 
citranosjapomren co forcunaa h ¿i~ 
chaCiiitiad,y GJ puerco^ó pararen ene! 
para reparar las dichas mercadcrias, 
o los nauios en que vinieren, ó paíía-
rcn de paíío^y fe cornaren á Tacar por 
mar del dicho puertc^íin venderfc ni 
concratarfcQuc de aquellas no fe co
bren derechos de almoxarifazgo algu-
nos.de entrada> ni íalidado qual fe en
tienda, fegun^y de la manera, y por la 
íorn ia^ con las declaraciones,y l imi 
taciones cocenidas en la dicha mi car
ta de tres de I unió del dicho año de 
quinientos y íeíenta y vno, de que de 
lüíb fe haze niencion^la quaí en quan-
to a efto fe hade guardary cumplir co
mo en ella íe conticnc:de manera que 
fo color de q las dichas mereaderias 
van de paílo para no venderíe, ni con
trata ríe en la dicha Ciudad de Cádiz, 
no aya,ni pueda auer fraudejiii coluíio 
nes en daño y pcrjuyzio de la renta 
del almoxarifazgo. 

Iten,que de las mereaderias q íc tra 
xeren de Bcrberia aladicliaCiudad de 
Cádiz, fe paguen de entrada porla mar 
quatro por ciento, y otros quatro por 
ciento de las que dcllas fe tornaren a 
íacar por niar,y tres por ciento délas 
que fe facaren por tierra. 

Que de las mercaderías que fe traxe 
ren a la dicha Ciudad de Cádiz, de las 
dichas Islas de Canaria,y Portugal, fe 
paguen tres por ciento de almoxari
fazgo de enerada por la mar, y de las 
que dcfpucs fe facaren por la dicha 
mar.quacro por ciento: y^de las que fe 
fie 

aren por tierra, dos y medio por 
cicnto. 

Iccruque lo que fe metiere en Cádiz 
por Uerra,que va del Key no para con-

e 1 os derechoŝ  6cc. Í | i 
tratar{e,de lo quaí por la concordíá 
paííada fe pagauan dos y medio por 
ciento de entrada, y otro tanto deja 
falida, fe paguen en lugar deíto d e k 
entrada por tierra tres por ciei?to,y de 
la falida por la mar, quatro por cien
to. Pero de la feda en pelo, y labrada, 
de que hafta aquí fe lia pagado á razca 
de cinco por ciento de entrada, manda 
mos íe paguen los mi fmos cinco por 
ciento de aqui adelante. 

I ten, enquanto a las mereaderias q 
íe llenaren deftos Rey nos por mar a la 
dicha Ciudad de Cádiz,fe guarde aníí 
en lo q toca ala entrada como a la faM 
dadellas 3 loqucliatía aqui ie havfa-
do y acoflumbrado^y fe vso y acofíortí 
brb en tiempo de los vldinos almoxa-
rifes paiTados,haÜa en fin del aíio de 
fefenta y feys que tuuicron a fu cargo 
la dicha ren t3¿ 

Iten,q dc lapaíra,y higó,y almendra, 
y [ruca leca que íc cargare en ¡a coíta 
del Reyoo de Granada para facar fue
ra deilos Rcynos por mar, de que por 
lo pallado íe ha acoí lumbrado pagar 
diez por chuco de al.rriGXanfazgo^cóíi 
forme aíaranzel del dicho Rey no de 
Granada, íe paguen de aqui adelante 
los mi fmos diez per cicnto de almo xa 
rirazgo,y fe dexcade cobrar los otros 
cinc© por ciento qauiamos iTiambdo 
acrecentar de nucuo^dcnias de los d i 
chos diez por ciento de la dicha paila, 
y hÍ2¡c,y a!mendra,y fruta feca que le 
íacare ñor maride manera q no pagua 
fino los dichos diez por ciento ele al
moxarifazgo que antes folian pagar. 

Iten,deeiaramos,y rríandamos, q de 
los alambres que fe catgareivy facai é 
por mar fuera deílos Rey nos, afsi en 
el puerto de Almacarron ̂  con-Qca 

R 4 otros 
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.otros qualcrquier ác todo el diftrito 
del dicho ahnoxarifazgo mayor , fe 
nos pague íolamcnte íiete y medio por 
ciento de almojarifazgo. 

I t m y declaramos, que no fe aya de 
llraar^ni Ueue ningún nucuo derecho 
demás del qiie fe íolia,y deuia^ y acoi-
tumbrauallenar,y pagar contormea 
los aranzeies antiguos de! dicho almo 
xarifizgOjdc las facas de lana, que íe 
llenarcn^y ficaren fuera deílos Rey nos 
porqualerquier puertos del,no embar 
gante lo contenido en las cédulas por 
donde auemos mandado cobrar los di 
ches nacuos derechos, y crecimicíito 
de almexarifazgocle las mercaderías 
qnc fe íacaren por mar fuera deílos 
Rey nos :y que en las dichas cédulas íe 
diga,y rnaade que de todas las merca-
de rias,y cofas de que no va hecha ex-
preífa.y cfpccial mención en el cafo,fe 
cobre por nucuo derecho,)7 crecimien 
to dos y medio por ciento, demás, y 
allende de otro tanto que fe folia pa
gar de almoxarifazgo de las dichas 
mercaderías que fe (acaren por manió 
qual declaramos que no fe enticnda,ni 
ciUcnda a las dichas facas de lanacfto 

. i t u l o 

porrnzon de que por otra parte fe110̂  
han de pagar.y pagan quairo ducados 
porcada laca, de nueuo imptieftcy 
derecho,demas délos derechosQrdina 
rios y conforme a la prematka fobre 
ello hechas declaración della. 

Porque vos mandamos que veays cf̂  
tanueitracedulayy declaraclGnes m 
ella hechaŝ y deys defde luego íos 
pachos neceífarios, para que fe vUzr~ 
de y cumpla 5 y fe cobren conforme a 
elÍa,ycon las limitaciones y modera
ciones de fuío contenidas, los dichos 
dere chos de almoxarifazgorde las mer 
caderiasjy cofas,y en las partes^y loga 
res en la dicha cédula dcclaradosrefto 
tan ío¡amenté por el tiempo que üie-
renueftra voluntad Í y haíla que otra 
coía proueamos,y mandemos,por cu
yo efeólo lo aífentarcys en los nuef-
tros libros que teneys, y no fagades 
endeal. Dadaenla villa de Madrid a 
veynte y cinco días del mes de Ene
ro de rjí íy. 

To el Rey. 
Por mandado de fu Mageftad^Pedroi 
de Oyó. 

o veynte y tres: Del aranzel de los derechos: 
del almoxarifaz^o 

^ hey primera > Quede lo que fe [acá -
reyO entrarepxra, loi RejeSj e Infames 
por los puertos del Kejno deGran aday 
no fe pague almoxarifa^o* 

ANDAMOS , que todas 
M^^^im 'as co â̂  q1-10 e' dicho 

Rey mi feñor, o qual-
^ S quier (ieNüs, y losPrin 
^ cipes nueftros muy 

deiuiJc3y ros y muy amados hijos mandaremos 

Tfie aran 

ña Jl^bel I 
en A caía | 
de H e n í - f 
íes • 3 ño í&í*¿»X¿&*ifí̂ á 

elRcyiio de Granada. 

traer, y defear^ar en los puertos del ¿^stct 
tveyno de Cjianad3,6 en qualquier de- b m * r* 
llos5ónuiidaremosfacar por los 
chos puertos paraNos.no fe pague de 
recho alguno. " 
í fe JSW no/e lleue derecho de Almo l\>x*** 

xarif^gp a los ^ue tumeren^rmle^ C0Tílfâ  
falmdos.. 

O T r o í i , m a n d a m o s que feanfran-
cos de los dichos derechos del di

cha 

el *** 



" -DcreciiOs del al moxarifazgo: de Granada, í j j 
I10 carc^Y cleícarg© t®dos los Con- k eítiniacion de la cofa que aíii fe. 

c-jos,)' perlonas que tuuicren nueílras vendicre^coa ocro canto,la mitad pa-
a i t i i é e priailegios, ó mcixcdcs á^j ra los dichos almoxaritcs, y la o t ra mi 
Encadas en l©s otiefcos libros, íaiuo tad para el acuíaclor. 
{ ¡abana dellas Riere determinado ^ Lej v. Que de la faca de pan Por los 
que no deuen fer guardadas. yertos no llenen derechos los almoxa -
^ Ly/iü- Que m f Agüen dereches de rifes,porque no emran en ejla renta. 

úY03niplata no Viniendo Uhrado en jo- J ^ J A N DAMOS , que to lo eJ pan que 
jetes, ê ̂ care porniar por los puertos 

V f A N D A M O Ŝ quc todo oro y plata del dicho Rey no deGranada con nucf 
que fe traxcrc,y deícargare en los iraücenGiajy mandado , no llenen 3 ni 

dichos puertos, para cftos nucltros cobren los dichos almojarifes derc-
Revaos^agora fe trayaen moneda 3 o cho alguno/aluoque los dichos clere-
enpafla^o^en realeSíque déofianzas,y chos del dicho pan queda para Nos 
m paguen derecho algynio de la dicha fuera de qualquicr arrendamiciito que 
cntrada^defeargorpcroíi vinieren en defta dicha renta fe h iz ic re , para lá 
joyclesjó fortijasjb labrado, o en otr^ mandar arrendar por otra parte, 
manera de joyas para vender, que no l[ hej vi. Que fe pague dieẑ  for ciento del 
fea franco, faino que pague los de re- "valor de pajfaie higo/y almendra que fe 
choSíComo adelante íc dirá. , . ' . cargare. 
f Ley iuu Que de las cofas que fe traxé . ^ T r o í i raandamos>q toda la paífa^é 

renpara mamerámlentes ¡noJe paguen higOj y almendra cjue fe cargaré 
derechos no fe yendiendó* 1 por la mar por qualquier de los dichos 

••QTroíi mandamos, que todas las co .puertos del dicho Rey no de Granada^ 
lasque qualcfquier perfonas tra- ft paguen diez marauedis por ciento 

xeren para d prouey míento,y man te- del valor oe la dicha paila 3 é higo 3 y 
iiimicoto de fus períbnas^ y cafas, afsi ilmeodra; 
colas de comer como de ve 11 ir 3 y ar- f Ley Vd. Que de lafeda en madexa 3 ^ 
m2is}y e fe 1 anos, t rayéndolo las mi (mas torcida s no labrada ¡fe pague díe% por 
pe río ñas que las han inene fíe r,y juran ciento del valon 
áo que es iuyo,y para ellos, y parecien • \ / f ANDAMOS, que toda la feda eñ 
do fegun la calidad déla tal perfona, madexa^o torcida, que no fuere 
y la cantidad de las cofas que fe traen labrada, que fe facare por los dichos 
quedas han menefter para fu perfona, puertos,que demás de los otros dere-
y cafa,y trayendolo de fueradeter- ,chos que fegun el aranzelde la feday 
mino,y jurifdicion del lugar donde af- detten pagáridela feda qi!c fe ha de la-
íi lo han de defeargar, que no fe pa- carpor la mar, que fe pague diez man
guen derechos algunos : .pero fi de& rauedis por ciento del valor de ia d i -
pucs Challare que vendió qualeíquiei: chaftdaqac aníiíc cargare; el qua! d i -
colas de las íuíodichas fia lo notificar cho derecho íe ha de pagar al arrenda-
a los alraoxarifes5o a íhshazederes, y dor de la fedaiexcepco que de Ja feda 
P^gar los dichos derechos, que pierdá- que le cargare para Xonez que fe k i 



ibro nono-, 
éc pagar lo que antiguamente fe íoliá 
pagaoy Te contiene en el aranzel de k 
£cda>y no eftos diez por cientOo 

Ley viiL 'Que de conimírey lanay f d 
uagma.y grana, en p i n o fe (¿guen los 
derechos dcofmmhrados, 
Trofi manckmos^qde la lana.y co 
rabres>y faiaagina^y grana en pol-

uo^o en grano^que latiere por los d i 
chos puertos, o quaiquier dellos y fe 
paguen los derechos del dicho cargo 
del almoxarifazgGífeguny coinohaík 
aqni fe han pagado. Y mandamos q fe 
lleLicn los íüfodichos derechos yBaila 
tanto q mandemos y declaremos que 
derechos fe deuan pagar de las dichas 
'mercaderías: porquanto por el aran
zel del alrnoxarifazgo de Seuilla de 
las dichas mercaderías que fe cargan, 
fe pagan fie ce marauedis y medio por 
ciento. 

Leyix. Que de mercaderías ¡y ma rite-
mmkntode cargad defearga Je¡>amen 
los derechos dejia ley. 

NDAMOS , q de codas las otras 
colasy mercadcrias5yarmas3y m í 

tenimientosde quaiquier condición, 
y calidad que fean, que fe ouieren de 
defeargarpor los dichos puertos,© por 
quaiquier dellos, fe paguen cinco ma-
rauedís por ciéto^delprecio de todas 
las dichas cofas3y roercaderiasíy de lo 
que de las dichas cofas ymerGaderias 
fe cargarejófalíere por los dichos puer 
tos,fc paguen dos marauedis y medio 
por ciento del valor de las dichas mer 
cade rías. 
f Ley x Que de fe f ¿ f a r las mercade

rías de V;2 nauio en otro Ce f agüen los 
dcrecíws y en eldcfcargar fe guarde la 
crUcn delta ley. 

X X I i T i t i i l o 

' Q T í o í i mandames.que fí alguB ^ 
- uio>ófuftaeiluuieie ca^s,-^^** 
puertos^ó en quaiquier dellos,y paf}^ = 
ic, o vendiere algunas nie re adelas i 
otros nauios, o íufias que cñuuiereil 
en los dichos puertos, b en^uajqUj[e|! 
dellos3qne pague los dichos derechos 
de defeargo, como í ¡ ios defeargare 
en tierra.Y por cuitar fraudes^ encu
biertas que le podrian fazer cargando,, 
y deícargandolas dichas mercaderks. 
de vn lugar á otro,de noche,o en ©tros 
tiempos eícondidamenteiMantírmcs 
que ninguna perfona pueda prííai cu 
ningnno de los dichos puertos, ni en 
alguno dellosjningunas colas y ¿ea-
e aderias de vnos nauios a otrosjCn k 
fazer cícriuir primero a los dichos al-
ilioxanfes,y iiis hazcdores,y alque 
ouierede co^er las dichas renras:fope 
m que f i de otra manera las pafiare» 
que aya perdido las dichas mercade-
rias^y íea la mitad para los dichos al-
moxarifes,y la o tía mitad para nueflrx 
Cámara. 
f Le jx í . Que donde no ouiere cargo y y 

defeargopor mar» aja cafa de J.duand9 
dondeJi regijlren^y paguen hs dere
chos. 

^y |ANi)AMos,que en las dichas C'm 
, dadeŝ y vilksiclondc no ay cargo^ 

y defeargo de la mar, aya vna cafa de 
Aduauaja qual fe fenale per el Conce 
jo y jnfticia de cadavno de los dichos 
lugarcs,yá confentimiento del nucí-
tro recaudador:}' que tedas las mcrca-
deriasque fe ouieren de cargar, íe IB* 
uen primero a la dicha cafa de .Aclua" 
na,fo pena que íinclaslicuracn aiacJ 
cha cafa de Aduana, apagar los dere
chos que fe dcuicren pagar, que lean 

-ferdidaslas talesmeicadeiias Ja 
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k ocra nucad par a e 1 acu 1 ador., Y .mían me aad derer minen las caulas que lo-
¿ p í o s á codas las j efticias del Rey no -bse d to facedícren, 
4¿Gj?ait4cia>qac c^rópla^ .güatdea las ^ b & i i s o ÜWJÍ z z r n ü q u , l sup 

Títuío "Vcynte y qüatro;D;d quaderno délas lejes.y 
conaicionr^ q :c ichau . del a lwxyKdr ihmp. y m c m M » 

i c i Aiyübjipado de Scuilla s y Obifpado de Cadiz^por, los arrei» 
dadores,y alm >xaiiL'Síyrccaudadores ücl, 

C Leyfrimerd y.Qué. -ks arrendadom enfrar en los dichos nauios, y cícríuiif 
puedan pedir dentro del termino deja todo i o qac en ellos viniere, antes qud 
arrendamiento lo. que les fuere -demáé mutsuau acl dicíio puerto» Y queyos 
fo t ra^on de U r ú i a k y fyt me/es def~ mercaderes, y patrones y c í e n nanos 
.pwst de jos cales nauios, lean cenudos^e í f 

^•.ém&:KÚoi>i í ^ x t h m éíX lo manifcítar por las librov., y por jura 
i . e h m á F r n r ü a d u r e s pue- meneo que i b b re ello hagan > por ma-
dan dema idar lo que ñera que no aya en eüoeocbb íe r t a al* 
Íes fuetexfeiiido, y les güila:loqual mandamos a tjiíak ILjiuer 
pertenecicrcjpor razori t|ií refieres,que cu niplá lo lulodichci 

írosíia 4d las dictes rencas en qualqiiieéim'á^ en la matrera que dicha es, ib pena que 
»«t¡dHria. ne.ra. iXQ¿Q c j tiempo de iu:ar:uaciiáíí piérdanlas cales raercjdcriaíi, y íeaa 

miento , y íeys m d c * delpuesiy l i d para los dichos nucitros arrendado-
dendeen adelante. res, Y man j j m o s al luieí troAirniratc, 
f Ley i i . Que los á r r e n d a d o m jmedari Y a los que por eí vian en la dicha mar, 
• foner pa rdas en los puertos de Cadi%: y a los íüsA IciíJcS^y otras pcríünas,q 
< J que no fe ha.ga deícargojin efldr p r é - no puedan d c fe n d c r, n i d c íí c o dan a los 

femesyo fus guardas : y que pue dan-en- dichos arrendadores > y a fus guardas^ 
! trar en los muios.a hd^er las diíifen-1 deiiazer Codo lo íaiódiclio, ni íes iín'pi, 

das en e f takf comentasif q í m e l M ' t j dan el poner de ks dichas guardas: 
\ wirante de U m r ^ n i f u r mimftros'fi éé1 ía^pená^ue qualquier que contra ello 1 

impidan, fuere, fea teí iudoa pagar codo loque3 
J^/J AN D AMO Sjque los dichos arrerí-' fuere proteftadb por los dichos arren

dadores puedan poner, y pongan- dadores, o por quien lo cuiere de re^ 
fardas cn el puerco de Cadiz,haiia c\ caudar por ellos. Y para pagar las á P 
puerto delaCiudad de Seüilla,aísí pof' chas proccftacioncs , rnandartios que: 
nc"rracrHiio por mar3 en barcas^como' íe den codas las carcas ñeccííarias.Y 
^ejor les eftuuierc - y que los merca- • mandamos al naeitro Alguazi 1 mayor 
Qercs no puedan defeargar las merca- de la Ciudad de Seuilla, que coní icma 
^riasu^fIi<nauíos}ni parte delias^fin:- q las guardas puedas por ¡os dichos 
Kkt prcien.reel arre dador, o fus ouar arrendadores en codas las puertas de 

á j a l o s quales dexeii^y coníieiitaií h dicha Ciudad citen euellas de d ̂  y 
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áe noclie en las cafas donde fúelen eP* 
tar las dichas guardas i ib la protefta-
cion que contra el fuere hecha: y defr 
pues que las puercas fueren cerradas^ 
mandamos que no las abran baila fer 
de dia a porque eñén prefentes las d i 
chas guárdas,fo las didiás proteílaei© 
me?; 
5" Ley iii.Quc loí\y4lc4yde$ de Us aturó 

%4nas no confimmn quefe defeargue Us 
mercaderías de noche f orlos dichos ^ A l 
cacares¡rit fe faga encubierta alguna , y 
fagan el juramento aqui contenido ¡y cié 
tren la puerta trafera. 

p O n euitar laeiiGubicrta que fe faze 
en la dicha renta, por dar lugar los 

Alcaydesjó fus ceniences délas mis ata 
racanasjque íe dcíeargué en ellas mer 
cadetias de nóche, y encubiertamente; 
paralas meter en kCiudad:Madamos 
a los dichos Aleaydes, o ílis tenientes 
que no coíieiuanjiiidén lugar a lo tal* 
lopenadepriuacion de fus oficios, y 
de la nueftra merced: y que íbbre ell© 
fe den las carcas ne€eíTarias contra e-
llos;a los quales Alcaydcs,y fus cenien 
tes,mandamos fagan juraméco en fox 
ma^de no faze^ni eonfentir^ni dar lu* 
gar a lo fuíodicho,fo la pena contenió 
da en las nueftras leyes de las aleaualas 
en el juramento que han de fazer los 
Grandcs^y Cauallerosjíiendo requeri-
dos^para que no oculten, ni tomen las 
nueftras rentas3y derechos. Y manda
mos que el poftigo del Alcafar que ía 
le fuera déla Ciudad fazia Tablada, el 
Alcayde le tapie^y cierre por parte de 
dentrojde manera que por alli no fal-
ga^ni entre cofa algunajyq no fe pue
da abrir fm nueftra licencia y manda
do 7 que para ello fe den las prouiíío-
ttcsneceíTarias. 

f Ley mié Que no fe defeargue mercada 
ñ a alguna en T r i a n n i en la cejieria 
ni carret eria de U Ciudad de SemiuJ¡ 
en Alcalddel Rio3ni otros lugares 3fin 
guardar lo contenido en efia l e j } j fe /4 

fenadella. 
p O í i q u e lomos infarmados, que n@ 

pudicndo ninguno deícargar mer4» 
¿aderias de las que fe traen por mar y 
por cierra^fafta llegar a la Ciudad, fti 
iicécia de los arrendadores : en fiaud© 
defto algunos mercaderes con fauor 
de los vezinos de Triana^y de la cefle-. 
ria,y carreteria de la Ciudad de Seui* 
lla^y de los de Alcalá del Rio ,y ©crof 
lugares que ion comarcanos a la Ciu-
dad,les encubren las dichas mereade-
rias^deícargandoíe por ellos encubieí 
tamence. Por ende , por remediar I0 
fuíodicho,,mandamos q todos los vezí 
nos de los tales lugares eferiuan las 
mercader ias que cuuieren^a pedimieii 
to de los arrendadores,o de quien de* 
líos t uniere poder^del dia q les fuere pe 
didofafia tercero dia del diaqfiier(S 
publicado el arrédamientoiy íi animo 
loiizieren3paíIadoel dicho teririioo, 
dende en adelante todas las mercade-
rias que les fueren lialíadas^de que 11® 
ouicren fecho certificación por eferi-
conque las pierdan pordefcaminadas,y 
fcan de los dichos arrendadores:y que 
paflado el dicho terminoj, no reciban 
enfus caias^ni lugares fuíbdichos,nicf 
caderias que fe traen a la dicha Ciudad 
por mar^y por tierra^íin licenciajy sl-
uala de los dichos arrendadores/b pe
na que íean anidas por deícaininadas 
Para los dichos arrcndadores:y demás 
deflo caya cada vno por cada vegaaa 
en pena de dos mil marauedis para la 
iludirá Gamara. 

Ley 
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V. '.aeres de 
diligencia en 

íí craxcren por defcaminack^y iea pa
ra los a r r e n d a d o r c . ' 
^ LÍ7 >i. Q^f m fe defcargutn mercade-

ñ a s acunas en los puertos del^yírgo-
íijjjad®^Ohiffade A Cadt^finlicen
cia de los arrendadores3ní en ¡menos de 
los feñores-qúe a i l i ¡iHHiéreyjo h pena-

i''l'de$a l e f y . r ' -:''-! : . 
pOnquc íbiitos informados .5 q en ái-

••̂ unos puertos de mar dei Árgobií-
padó:y Obligado ele Cádiz.,.muchos 
i^ercadercs^y orrás. peribiias deicar-
la ifcHios dichos puercos mcrcadarias 
fin licencia de íes arrendadores^ün Íes 
pajar el derecho del almoxariiazgp^ 
y que eño-iucede en -algunos-•pucrios 
de lugares de fe flor ios-que eíiao en el 
dicho Argobifpádo y Obi f f ado. .-Por 

ffiaieycdntí i a! Va ra euita r c ifra Pide 

ta té 
den dcicargar 

quea U renu je}-1-1.1 ' M í a s f e n a s a -
qtucontemdds. ' . 

) ORqje co&rme a la condición def-
:á:, y arrendamiento , fe püe-

a Ciudad de Xercz 
con Licencia cielos -arrendadores to
das las mcrcadenas licccílárias para 
mant<eaimiento de la dicbaCiudadjia 
ÍLicediuo>que por 'defraudar les dere-
chos^los tales mercadttes fe'coJider-
tan con veziñ%l de ládfciiá Cindia , y 
dcfcar^aii muchos pacos, ymercede-
íiáSídiSiendo d íonpara mantemmicn 
to de la Ciiídad^y del^üés lo traéh.a la 
Ciudad de S 1 
iio ha de pagar el derecho dd ia i , Caá iendemandamosiq oíiigunos; mercade 
cottiode niercedefias qenera por ticr re^hiotras petfonas algunas m car-
râ y fe efe ufan de 110 da:r quenta^los guen.ni deícarguen en los dichos puer 
arrendadores de dodeliuuieron las di- tos i m licerc?.^ y'alualáde.los dichos 
chas tnercaderias.Y porque 1© fufocli- arrendadoress6 deios qúe dcllcs tuuie 
tho 'no paífe,mandarads,que dei día q re í poder^fní les'pagar 8! derecho del 
cííacondícion^y afrendatnientotíela ^Imoxariijzfo m las mercaderías^y 
re-ota fuere publicada en laCmdadde 'quedide ctraginia lohizkren ^que id 
Xcrez falla tercero día ^fean temidos piérdantodo por deícaminado, para 
los vezinos de la dicha Ciudad q cimic Jos dichos árreiidádcrcs.-y qnc h s k ñ o 
ren mercaderías de las que fe trac por fes de los dichos puertos^m otras per-
maride las moílrar^ f egiítrar á los di fonas algunas no lo puedan contrariar, 
chos arrendadores,paraq las éfcriáarí ni embargar : antes mandamos,q les 
y regiftreníparaque íi fuera de aque- ayudé paralo lleuar,y cobrar en la ma 
Has traxcren otras mercaderias a la ñera que dicha es:yfino5quefcan tenii 
Ciudad de Seui!!a3o fafta cinco leguas dos de pagarlo que por efta razom fue-
dellajde las que fe defeargan por mar re proteftádo contra ellos. 
todo el tiempo del arrendarniem©,leí 
Paguen por ellas los derechos entera-
^ente5coraoíilas metieífen por niar> 
Y nofe efeuíen diziendo que las tie-

1 de otros anos paílados, y por otra 

Ley VÍi. Qttf los mercaderes y mm$per 
fonas que i¡uifieñn cardar enldsCiuda
des de SeuilU , o CadiX, , o defeargar, 
guarden la orden en ejia ley contenida * 
fe las penas djuipueflas. 

íazGn ^§una:y f i enefto alguna encu- l^yf AND AMOS jquetodes los merca 
lerta finieren, que pierdan lo q- -tfc ai> defcSí y otras perionas éítrange-
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^s,b natüralcs, dc qualqnicr nación y do aufciucs los Gichos arrendador^. 
fean,o fus facores 3quc defcargarcs, o y ius hazcdore^y íi io contrario fi2le! 
¿Iraaren mercaderías 5 y qualclquicr ren .pagueB a los dicbos arrendadores 
cofas en ia Cumad de Seui! la^Cadiz, la eí.titnacioB de todo lo que ao£¡ d i j 

fe reciban las dichas ron liccrcia: yíí quando ie publican que anees que ie TCLÍLMU UÍW^ I — . J - ^ ' r t T ^ f^^icare 
Itertacierks fean tenudos de lo regil- el arrendamiento deíta renta efemie-
trar per ante Elcnuano publico a los iren defeargadas ú g n u z s itiercáderia^ 
dichos arrcndadores.c fus hazedores, fean tenudos las mercaderesio íus fa> 
deolarando por menudo t y granado t©res a las regiftrar con los dklios ar̂  
las dichas mercaderías que anüquiíie- rendadores en la manera fuíodicha, y 
ren car^ar.ó defcargar.qoales y quan- f© la dicha pena, 
tas-y Ac q fifa fon, y de que perfoms, f yiii tyteel Almirante >y fus tt~ 
y para quien las traen confignadaS: y mentes no den almUes f a r á facar^ m 
dsiregiíiradas fcao obligados á dar t ermercaérUs ,y ^ue m t r a j í n h a r -
quenca dellas caday quando que p©í caStmlparquem fara cm ellas defrm-
los arrendadores del almoxarifazgOí dar U rentasnih¿i£an Us mras cafasen 
V Berbería les fkere pedido^y querien- efla U j cemenidas:j ^ue no impidan a 
dolas cargar para íacar fuera dé las los arrendadores el traer de fus barcah 
puertos de las dichas Ciudades, afsi j que fean eflemos los arrendadores } J 
por marjcomo por tierra^q no las pee- fus hacedores de ia jmfdidm deldiáv 
dan Heuar fin licécia* y aluala délos di ^Almirante, 
chos arrendadores,y fushazederes,y ly^ÁNDAMeSjCjueel Álmiranteyiii 
no eflando en las dichas Ciudades, q fu lugarteniente, niocras perfi
lo que afsi quiíkren facar, y defeas- has por ellos no fe eimcmcttiiá dar 
ga^ó cargar3lo faquen, manifeftand©- !iccmks,m alualacs para íacar incrca-
lo primeramente ante vn Alcalde de derias por k m a i , o por el rio de la 
las dichas Ciudades do fe cargaren, o dicha Ciuda^ni para las meter, ni de 
defeargaren por ante Ifcriuano pa- U Ciudad de Cádiz para otras partes, 
blico: porq no pueda fer fecha colu* nipor cllollcaen maraiiedis algunos, 
fioLi,ni encubierta algunaiy el q lo c©- faluo en los eafos que Nos diéremos 
trario hizicre, q lo pierda por dcfca< licencia parafaear cofas vedadas, en 
minado lo q afsi defeargare , ó facare que fe ha atíDÍtumbrado dar por el di-
fin la dicha licencia,ó alualá de los di- chó á lmir ínte , ó íu teniente los di
chos arrendadores. Y lo que fe falla- chos almlaes, Y mandamos que en los 
re por la dicha quenta,y regiftro que nauios f barcas, o barquetes que afsi 
tienen en fu poder, y que lo íkaro fin traxcren el dicho Almirante, o fus 
la dicha Ucencia, fea para los dichos tenientcs,para guarda de la mar y no, 
arrendadores.Y mandamos a las jufti no fe puedan licuar, ni traer mcrca-
cias ^ oficiales de las dichas Cíuda- de rías algunas, fo penaque fsanperdí-
des.q no fe entremetan á dar licencia, das por defeamínadas páralos dichos 
Bimadamientoparacargar,mdcfcar arrendadores. Y mandamos al dicho 
gar.iaiuo en el cafo fufodicho: eftan- Almirante, y fus oficiales, que dexert 

J L % los 



'Almoxarifazgo de) Arcobifpadc de Seuilk. 
aIssdichos arrendadores,y hazedo-
res,y a fus guardas, entrar libre y dcf-
cnibargadametite, y catar ieá dichos 
nauiosfy barcas: y íi paracílo menef-
ter hauiercn ayuda,mandamos al Adc 
Janeado mayor de la frontera,y a ¡Ta ha. 

teniente, y a los nueílros Alcaldes 
iTiayores>y Alguazil mayor dcla dicha 
CiLÍdaGÍ,y a cada vno dclios,que fueren 
requeridas par los dich©s arrendado^ 
res, que los deii todo el fauor y ayuda 
que huuieren meneílcr para lo que di
cho es,ío pena de incurrir en pena de 
la proccííación que contra cLos fe hi* 
zicrc. Yporquc los recaudadorcs,a ar-
rcndadores,hazedorcs,y guardas de la 
dicha renta puedan mas libremintc 
mantener y guardar lo fafodicho,Nós 
los eximimos déla junfdiciSdel dicho 
A l miran te,y fu teniente ^y oficiales !a 
ios qaaies mandamos que no fe éntre
me can a conocer de ninguna acuía-
cion,niplcyt0 , n i demanda que ante 
ellos fuere pucíla contra los íiifodi-
chos^ó contra cada vnodcllos,duran
te el tiempo de fu arrendamiento: ni 
les prendan los cuerpos, ni tomen fus 
bienes :yíi alguno los acufarc,o deman 
daré ante ellos, que luego remitan las 
tales caafas ante los nueílros Alcaldes 
mayores de la dicha Ciudad de Seui-
lla,a les quales mandamos que conoz
can deílas.-y que paradlo fe den a los 
dichos arrendadores todas las prouiíío 
«es que fueren ncceíTarias, para que 
afsi fe guarde. Y mandamos que fe 
P êda refiffir qualquier mal y daño 
q^e el dicho Almirante, y fus oficia
les quifierenhazer en la dicha renta,y 
a ios dichos arrendadores, y a fus ofi
ciales. 

f Lej ¡x. Que Us mercaderías f t f fe 

lleuariyy de fe arganden tro de Us cinco 
leguas de Seuiliayyfe Gcuitanj meten 
en SeuilU fin pagar los derechos> fe aya 

f o r defcamimdasiy las diligencias qut 
fe han de fa^er^y que dentro de las cin-
ce leguas no Us ¡puedan tener mas del 
d i a j noche que llegarensy luego las lie*» 
uen a la ̂ Aduana, de SeuilU , /ola pe
na en efta lej contenida. 

pOnquc í©m.os informados , que 
en lugares de feñoríos, como en o-

tros que eftan en termino de cinco le -
guas de la Ciudad de Seuilla, en efpe-
cia!en Cantiliana,y cnel Algciua, ven 
Santíponce, y les Palacios de Alcalá 
del lliojy Vtrera,y el Bodegón del Ru 
bio,y Peromingo/y Alcalá de Gaadâ r 
.ra,y Mayrena,y Caíli]bla.nco,y otros 
lugares que eiiandentro de las dichas 
cinco leguas, muchos mercaderes, y 
otras períbnas en Pegando a las d i 
chas cinco leguas de ¡cargan fus mer
caderías^ las venden en los dichos lu 
gares ávezinos de Seuilla,y otraspar-
tes,y que de ípues íe Heliana la dicha 
Ciudad efeondidamente,(!n pagar los 
derechos) y que anfi niifmo pciíonas 
de la dicha Ciudad que van a la feria 
de Medinayy otras partes, la can de lia 
ocukamcnte,y contra voluntad y por 
fuerza de las guardas las dichas merca 
derlas,y las ponen en ciertos iueares 
dentro délas dichas cinco leguas, y 
defpues las facan fecretamente, ím 
pagar los dercchos,y aun impide n,}' re 
íiílen a las guardas q no viíuen,rj mi
ren las dichas mercaderias ; por ende 
para remediar lo fufodicho, manda
mos q los mercaderes, y otras qualcf-
quier perfonas q traxeren , o licuare o 
rnercadcrias,y otras cofas^q llegando 
con ellas dentro de las cinco lesnas de 

S la 



Libro nono! 
la dicIiaCiiidad, q 0 0 âs ^ c d a t í ende 
£ener5ialuo el dia^y la neche cj llega-

o x x v . 

i para paíiar/y liieg;o otro día las car 
e;usa y vayan con ellas derechamete al 
Aduana ds la dicha Ciudad, nQauiedo 

AimeHio razonable. Y mádamos 
a las jafticias de la dicha Ciudad, y de 
las dichas cinco leguas, q den lugar,y 
eonficfítan q los dichos arréaaclores y 
íus hazedores puedan regiilrar/y efcfi 
mx todas las rmrcaderias 5 eu les la
gares délas dichas cinco leguas fe def-
cargarciijo lleiiarcn>y ks den faLi@ry 
ayiida para laslleuar ala dicIiaAdiiaiia^ 
V que las guardas puedan cacar,'/ suar 
dar las dichas mercaderías aentro ce 
las dichas ciwco leguas : y décro del las 
en el dicho Arcobifpado y Obiipadoy 
puedan poner guárdaselas dichas juf-
ticias les de todo fauGT5y ayuda^y conf 
trinean ^ y apremien á qualeíqüicr 
per lonas , que cumplan y guarden, lo 
íurodicho: y íi los dichos Alcaldes , y 
julBcias no ¡o hazieren, incurran en la 
proteftacion que contra ellos fuere 
hecha.-
^ Ley x . Que d Prior que es ¿o fuere de 

^yira^endinopdgue almoxarifa^go de 
las cofas contenidas en efia ley :JI que 
los d®%e r/id mauuedis que elC'biffo de 
Cadi^ tiene en la dicha renta y fe paguen 
de la maneda en epa ley contenida. 
^ANDAMOS,que el Prior,yPriores 
que de aqui adelante fueren del 

Priorazgo de Arazena^nopajiieíi r0^ 
das,ni barcajes> ni pé tm^m ni n-n 
crcs,ni ai moxanrazi^os, ni otro cW* 
cho^ni tr ibuto alguno del yir^ 
tas^y de todas las ocras colas q huuie-
ren de los diezmos del dicho Priora 
•go,fegun que mejor,y mas Giiniplicla, 
rnente fue guardado a los ©tros Prio
res hafta aquí.Y rnandamos . a los do^ 
zc milmarauedis que el Obi ípo de Cá 
diz tiene de Nos por merced,en la rea 
ta.delalmoxarifazgo de monsda bka 
.ca,qu€ los ayao/y m los paguen los ar
rendadores de moneda vieja^á dos m& 
raucdis de la moneda blanca por ca
da yn marauedi de la dicha 

yrru. 

f Ley XÍ.QMC los Ineses dados feíre U 
cobranza del almexarifa^go, mue^rm 
ks poderes, e ¿nfirucciones que líemu 
en 

pORquc ib naos informados, que ios 
luezesque mandamos i r para laco e«ios«* 

branca del alnaoxarifazgo,iio mueñra SOIHC 
los poderes,e mítrucciones ^ue llena, •̂6h 
de que re íuka fazor agrauios: manda
mos que antes que yren délos tales ofi
cies en las caberas de los partidos 
donde fueren, muefrren los poderes,é 
inftraccioues que llenan, para que na 
excedan de lo e¿2 ellas contenido. 
5 Demás de las dichas cmdkumes feguár 

den las cendkwms Particulares cen qti€ 
fe arrendare efla rema. 

[Titulo Vejóte j cinco: De lisie jes j condiciones ^ 
c©n que fe arrienda el aimoxarifazg;© del Obifpado de Cartagena y Murcia. 

í Ley j.Que los arrendadores Puedan pe
dir lo que fe les deuiere feys mefespaffa 
dos de fu arrendamiento : j que puedan 

poner guardas cenferme a efla ley. 

I % 
f ANDAMOS, q los arrendid^ ^ 
| res- d e í b renca llamadosei IP 

pof t reraño della,puedanpí 
leuiere dentro de foys ^ . 

fes, Í . Í ; J ' 



Almcxarifazgo ae 
f€S,y ^0 ^cn£Íe en adelante.7 c¡ puedan 
poner y pogui guardas de dia y de 110-

qualeícjuierpcrfomsq cncendie 
rea Q ciunple á nueftro feruicio, y recí 
bao dclios el juramcntG y fianzas ne-
ceíTarias ,y q las puedan pouer eo los 
cam90s,y en todas las villas y lugares 
del d'ieho Obifpado y Rcyno deMur-
cia^donde encendieren q m cumple pa 
ra guarda de fu derccho:era lo qual ma 
damos que no fean pcrturbados>ni im 
pedidos ponerlas por ningunas jufti-
cias.ni Concejos del dicho Obifpadoi 
m Alcaydcs.m otras perfonas>no obf-
taote qualeíquier vfosy eolbmbres, 
y prouiíiones de los Reyes donde Nos 
venimos^y naeftras^uc [obre ello ten 
gá.cá Nos las reuocaraos y damos por 
ningunas^ y de ningún valor y efcá:o> 
porque fon y (eran en deíferuicio nuef 
troj y enmenofeabo deladicha rea-

^ Ley ii. Que no fe fuedm defeargar} hi 
cargarlas mercaderías en los l?Henosyj 
Aduanas $ fino guardando lo m efia ley 
contenido, 

Q 1̂'0̂  niandamos3 que ningunas 
L mercaderes^ni otras perfonas qus 
traxeren s o facaren mercaderías por 
los puertos del dicho Obilpado^m por 
ticrra,no las puedan deícargar en ellos, 
ni cargar de día ni de noche > íín cftar 
á ello prefentcs los arredadores, o fus 
fatores^o con fu voluntad; y no fe ha
llando prefentes, los manifieften y ef-
criuan por ante vn Alcalde y Efcriua-
no publico de la Ciudad, o villa don
de fucediere'.fo pena que lo ayan to-
niadopordefcaminado los dichos ar
rendadores: y que las dichas juiticias 
io hagan afsi cumplir y pa^ar: fo p e ^ 
de íer tenidos ¿1 brecho que huiuercn 

aitagena y Murcia, i j f 
de auer con el doblo a los dichos arren 
dadores; pero que cfto no fe entienda 
a los nauios que llegaren al puerto co 
fortunado huyendo de los enemigo! 
que tras ellos vengan, ca en tal caíci 
puedan defeargar las mercaderías íin 
licencia délos arrendadores^ con tan* 
to que luego otro día fe hagan faberj 
fo ia dicha pena. 
J Leĵ  iiu Que fone el derecho que fe há 

de pagar del almoxarifa^o en los fuer 
tosy ¿Admitas del Ohifyado de Carta-
gcna 'y de como han de regijlrar. 

X ĴÁN D AMOs3que todos los que tra AÍSJ 
xeren mercaderias a los puertos 

del dicho Obifpado, o a las Aduanas 
denlas rggiftreny eferiuan ; fo pena 
que fi lo contrario hizicren fin licen-
ciadelos dichos arrendadores ^ ican 
anidas por defeaminadas s y fean pará 
ellos. Y mandamos, que por la entra
da paguen los tales mercaderes aloá 
arrendadores cinco marauedis por ce 
tena,y a la falida dos marauedis y me-
dio^y no mas .'y de lo que vendieren en 
Murcia para prouilion de las Ciudi-
desovillas y lugares deí dicho Obiípa-
do^ayan íli retorno de otra tanta quail 
tia:y que el arrendador y fiel del Aduá 
na juntos aforen las tales mercadea 
rias,fegun el valor dellas en las dicha^ 
Cíudades:y deaqiielloque íe aforarej 
fe págue luego el dicho derecho al ar̂  
rendador.Y íl el feñor de las mercade
rias fe aerauiare del tal afuero, que tt í 
AlGa!de*de ks tales Ciudades ÍCOÍI in 
formación de teftigosí lo torne álíá-
zer, y de lo que fe aforareis nueftra 
merced q no ayaapelacion5ni fupliea-
ciou para ante Nos, ni para ante otroi 
luez alguno, 

ey iüii Qgc las mercaderias t¡U9 
S entra* 



nono* Titulo XJ 
entraren en M u r c U 3y las otras Cm • ^ Ley vi . Qjfe ¿a libertad que Murci* 
dadesyfe efcman a la entradaj a U f t j Cartagena pretenden, noJe efitendi * 

ltda. los ¿¡ue con ellos tomaren vecindad \ 
m\c.M Ô10̂1 mancIarnoŝ  <3ue toclas laS 
io- ' ' mercaJenas de ̂ ue fe deua pagar jnaturales queenlas mares deCarta^e 

álmoxanfkzgo^qne fe traxeren á ven- na algo compraren >fídeffues lo mm^ 
der a ia Ciudad de MarGia* eneren por ren en Cartagenaá Murcia > aunque 
la puerca que le dize del Aduana a fe fean Vecinos, pdguen lo mfmo en u i 
efermir y regiílrar, y pagar los dere- do el Ohi/f ado. 
dios , y que no fe íaqaed de la dicha p O R quanco á Nos es hecha relación m 
Ciudad,!!! de Carcagéna,rii Lorca, fin q los vezioos y moradores de la di^ 
las regiftrar, y notificar a los dichos cha Ciudad de Milrda.yCartagena^ 
arrendador-es^ a quien fu poder ouie- zicndd íer francos y eílento.s de m 
re,o al íiel,o cogedor, para que paguen p^gar cofa alguna al dicho almoxari-
los derechos que deilo húuiercn dd fazgd >reciben por vezinos a algunos 
auer:y tomen fu aluala , fo pena que íí GuioucíeSíy á otras pérfonas , y fe han 
afsi no lo hízieren , que piérdanlas auezindadóyáaeziíidan en ellas cauce 
mercaderías por defcamiíiadas>y lean lolamence, por no pagar el dicho al-
para los arre ndadorcsry que los dichos írioxanfazgo'y otros algunos merca-
arrendadores^ fieles i fean cernidos de deres que fe acompañauao y faziáco-
defpachar luego a los tales mercaderes pañia con algunos de los vezinos de 
eíle m i ñ d o ¿ iz ,y darles la dicha alna- las dichas Ciudades :Es nueftra íner-
lá,íb pena que les paguen las coilas, y ced jy mádafflos, q todos los Coccjos 
fe puedan ir fin ella. y a! jamas, y otras qualefquier perfo-
C Lry v. Quedelrefcate de los Moros nas,q no embargante las cales vezin-

cammsfe fagne el diezmo del re fe ate, dad es y copañias cautelofas , que afsí 
guardándolo en ejla lej contenido. hall tomado^y tomaren por diminuir 

Allí cu. Q FroíLq ac cada y quando que acae y abaxar la dicha renta i y por no pa
ciere de íer refeatadosqualefquier gar el dicho almoxarifazgo , paguen: 

Moros ,o Moras cauciuos en las Ciuda por quanto fi de otra guiía fe híziefc 
des de Murciá,y Lorca, y Cartagena, ícriaen nuefíro defferuicio^ daño de 
y los llenaren por mar á reicacar, que la dicha réta:pero es nueftra merced, 
los no puedan refeatar^ni licuar final- que fi en la dichas mares de Cartage-
uala del dicho arrendador,/ los pagué na algunas p é t i ü t í é de qüalquicr ley> 
el diezmo del cal refeace: y que losTe- cftado,ocoaiclon q feaiiialgunasmer-
ñores dcllos antes que los desfierren^ cadenas compraren de algunos mer-
y los refcacen, los notifiquen a los di- caderes eftrangeros de fuera de ios 
cíaos arrendadores, y fides y cogedo- nueftros ReviiOs^o natufales dcllos, q 
res.-y üanfi no lo hizieren,q pierdan el comprado^, o compradores paguen 
por defeaminados ios tales Moros, y el dicho almoxarifazgo de todo lo 
Morasjo fu jafto va!or,y que fean pa- compraren en las dichas ñaues, y & 
ta ios dicaos aucítros arrendadores. traxeren en ¡adichad Ciudad de Garra 

i». 



Almoxarlfazgó de Cartagrena v Murcia. 
rena, v á atrás q u lc íquier parces de francosyUs com¡?rfren >y tr^xerena la 
V i i c h ó s naeftt os Rcynys .Loqual to , CtucUd>f agüen el derecho delUs. 
¿0 y cada vna cola y parte dc l lo , es p Ó R qaamoalgaoos mercaderes de AÍÍ!C.I¿ 
nueftra me reed y manda q̂ os que fe pá nucit ros Rey DOS que viene a a iaCm 
aae y cumpla aníi^no embargante quá dad de Marcia^deicaígaado en M o l i -
f^rquier víbs y cofturhbrcs que en co - naTo ta otras parces y lugares del Re y 
trario lean, y no em barga nec qualeí- no, do taz en. las tratos y ventas, do 
n-uíer cartas y proiuíiones que cerca Compran lasqiciias mercaderías los ve 
dello empande No^^y de losReyes de: ^ ínosde Marcia, v le eícuíao de pa-
abriola m e n i ó n a d ó d e N o s venimos:; gar por dczii que ien fraocos,meden-
faino filas rales cartas y prouiíiones oclas en la Ciudad, Por ende rnanda-
p'.uec eren ícr alien tadas en ios nucf- mos, <jue el que lo iú fe dicho fizierc^ 
tros libros,y pueí lospor íaíuado.y Ji- pierda ias üich^.s í"ncrcadena_s por def 
y^ado de los nucítros Contadores liiá- ca mi ijadas,^ lean para ios arrendador 
vbres,y no en otra ffuifa. . • res *. ,y íienaó...la mercaderia xalladaj 
C I.ev VíilOue filos vermo* de Murcia* aunque no el vendedor, la tomen los 

v fJy'Weu.t }T Lorcamo ¿ tc larar tn l á oichos arrcndátíQrcs : y íi hiere t ra í t 
c- ujíia que tienen con l&s. eftranmwU porrada .que el eompraaor paeue Ja 
o na miraksfá los arremíad&res, efieles i ' eítimació ai arrendador, o he i , o eogei 
h i cu r r ané i la pena de fia ley.' , dor , con todas ias coilas que iobre 

^ ANDAMOS,q lo* vezinos de Mar clJofefizieren^ y que las jufticias | í s í 
cía.y C>rta«- Lorca, decía- lo df termine n,b lo paguen por íi y fus 

ren la compiaia qu-tüüi t ren cono- bicík.s... 
trbs eftrangeros, y de te era de las ai- f Ley'ix Q ue los arrendadores \y JHS 
chas Ciudades, a los Arrendadores >. o •• 3 guardas ejfenm ¿as cajas del ^did'^na 
íi le., drf fi!niox.irif rzg*'» al t i muo dei ^ iVi^ • :^e 
cargarlo de Icargany. fío Jo fatieado,^ • . POROUC h rema elle a mejor reeau- AÍ'Í « 
pnyjaadoic la pal cojuiió en (juajquier _t do,v /os cj imuierende regí it i ai Uis 
tiempo,por el rniímo IÍÜÍO J unció'1 ¿ c r e a d eii.i.s fi-paif de i id c h-.i- ce ir^ 
fizL ic> j i i i e en ad Jante no go^ede y íer ni-is preño delpachadosí mairda-' 
ia »io:rcad y ftan^ue^á^íc Jas dichas nios qr>e ios arrendadores, y íus coee-
Cíiidádes , y finque pechero en el d i - ' d'Jrcs pofen en las cafas de la Aduana 
cho a lmoxni íazp ' . ' , \ preuc por deí- de Marcia^y pongan ea ella íus guar-
caaüaáuas fáltales merca de.na?;, o (¡i das,y que en ellas no pofe contra fq 
va^or.a iosárrendadores : yios Afcaí- voluntadí>cra perfofiaalguna:y que eí 
des^ jafticus de !as dichas Ciudades Concejo y j 'iíücia de Ja dicha Ciudadi 
^Ojupucn aísí,f6pciia dolo pagar por n í o t r a períoca d'gaaa^oo Jos per tur- • 
J;>y fos bienes;'; ;' b'-'tío las proVeíládiónes que contra 
\ -'Ojie las mércáderias queyí- ellos Rieren lechas por los dichos ar-̂  

"Kren a defcargar enMoliria-ylen otras- fáíídadores,las qualcs paguen.: 
f^ríei fói J{eyno ¿e M ú r e l a , queJllos f Ley x . Que M:cénfüalesy otros dere-

v i . 

sK}nos Je Murcia que Pretenden íer :chos Morifcos 3 en la Ciudad deMur 
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radorDon 
Carlos en 
Madrid,». 
6o 1543. 
«n fin de 
Febrero. 

Libro nono, 
CÍÁ pertenecen a U rentaje fagd inven
tario^ información de líos,y los arren
dadores los cobren. 

pORquancoala renta del almoxari-
fazgo pertenece el diezmo de las 

mercaderías de los Moros de la dicha 
Ciudad deMiircia,y fus alearías,^ co-
prany venden,y otros ciertos dere
chos de cabecaje, y alfuora ^ y ciertos 
ceufuales,y caías y heredades atribu-
tadasrEs nueftra merced,que vnAlcal 
de de la dicha Ciudad,qual feñalare el 
arrendado^y en fu preíencia, fagapef 
quifa, ¿información, éinnentariode 
todo lo fuíodicho perteneciente a k 
renca del almoxarifazgo de la Mofe-
ria,y íe entregue al arrendador > y poí 
aquella íe cobre la rcnca,y execute, fin 
que ayacontradicion alguna. 
¡J" Ley xi. Que de los ganados q fueren a 

hema) ar a los capos de Murcia, j Cat 
tagemj horca,fe pague alrnoxarifa^-

1 ° $ f e regifixen alas entradasj falidas* 

Titulo Veynte y feys: D 
Indias, y condiciones 

5 Leyjprematicaipor (a qualfe permite $ 
e¡iée f ' Puedan lleua r derechos de almo -
XarifaZgo de las cofas que fe lleuati 
defios Reynospara las Indias I j de las 
que de allalienen a efios Kejnos* 

Los del nueítro Confe-
jo^Préfidentesy Oydo
res délas nucitrasAu-
dienciaSíy Alcaldes de 
la nueftra Cafa y Cor-

tc^y Cbancillerias, y a todos los Cor
regidores, Afsiftentcs>Gouernadores> 
Alcaldcs^Alguaziles, yotras juñicias 
qualefquier,afsi de la Ciudad deSe-
^illaa c©mo de todas las otras Ciada-

T i t u l o X i 

Q T r o f i mandamos, que qiialcfqyicr 
perfonas que licuaren p©r íi3o por A!a 

otros, ganados a heruajar a los carru 
pos,y terfninosde lasCnidades dcMur 
cía, Cartagena y Lorca, mamficítcny 
notifiquen los tales ganados a les nuef 
tros arrendadcres,b fieles de cfta nuef 
tra renta: y en lie gando los cuenten,y 
eferiuan y paguen los derechos 
llos,ícguníiempre fe acoftumbropa
gar íy í i no, que los pierdan por defea-
mimdos,y feanpara los dichos arren
dadores :y enefta mifmapenacaynu 
los que facaicn los dichos ganados de 
los dichos términos, y debe fas, fin Jl-
cencia délos dichos arrendadores,y 
fieles4 y que ellos y fus guardas los 
puedan tomar por defeaminados fin 
licencia de Iuez,do quier íjué los falla
ren. 
^ Demás defas condiciones y fe guarden 

las condiciones f articulares con que fe 
arrendare ejia rentan 

ei aiffloxarífa^gd ¿( 
CGJüqüe fe arrienda ̂  

des,YÍÍÍas y íugáres ác fe Ar^obiípa* 
do,y OSifpado de Cádiz,y Cartage-
iia,y IVlalaga^y Almeriajy de todas las 
otras deftos nueílros Reynos,y áqua-
lefquer mcreaderes,y tratates>y otras 
perfonas dequalquier ley, ó cftado,9 
condicioq fean,aquie tocay atañe lo 
en eílanuefira carta c6tcnido3y á cada 
vno yqualquierdcvos,a quic día diclm 
nueítra carta fuere moftrada,y fu traf-
lado fignado de Efcriuano publico^ fa-
lud y gracia.'Sepadesque losCatolicos 
Heyes D.Fcrnádo yDoñalfabelnueí-
trosfeñorespadresy abuelos ^ f a ^ * 
gloria aya;entcndiedQ fer i m cüph^ 



W M, oxanfazgodelas 
a nuc ^ftro fcraicio.y ala poblado de 

^Ifídias>y tierrahrrnc^leiciibiertas, 
y pucílas ib fu í c á o n o ^ por deicubrir 
e-i el arre Decano en la parte de las la 
días áoi vna h carca firmada de & no-
bre'y (¿Hada co fu icllo.dada cnlaCiu 
dld de Burgos ? á feys dias del mes de 
Mavo del ano pallado de mi! y qmtio 
ciécos y nouenta y íietc aíios, y por o-
tras cartas y cédulas y declaraciones 
¿dcfpucs fc4i^5>afsi por los dichos 
Reyes Católicos,como por Nos,man 
daron q en qaato fu merced y Yolücad 
fueíle^de tocias y GEalefquier mercade 
rías .y cofas cjdc las dichas I ndiás fe tra 
xefséáefbs nueftros Rey nos, no fe He 
uaílca derechos de almoxarifazgo, ni 
Aduana.ni Almracazgo, ni portazgo, 
n i otros derechos algunos,!!! otra alca 
uala de la primera veta q fe hiziefle de 
las tales mercaderías y cofas,ni de qua 
lefquier cofas q íe embarcafsen^niile-
uaflenalas indias paraproueymiento 
y foftenimiento de ellas ,y de las gen
tes q en ellas eflmiieíícn : feguo q mas 
largamente en la dicha carta y cédulas 
y declaraciones fe contiene. Y agora 
Nos acatado, q por la gracia de Dios 
nueftroScñorJa concratacio de las di
chas Indias ha crecido y crece de cada 
dia5y q fe carga y lleuan para ellas3y fe 
traen de ellas áefios nueftros Rcynos 
itiuchacatidad de mercaderías, y man 
tenimient©s,y otras coías> y qlos q lo 
llena y trae t iene grades, y conocidos 
iiKereífes y ganacias,y q por lo carpir 
y licuar para las dichas Indias, lodtxa 
Qe cargar y licuar á otras partes dodc 
iofoiian,y acoítübraoaa lleuar,v adon 
de de] 
uan ¿ 

acar2;a,y dcicarg¡a de ello paea-
trechos de aimoxarirazgo y alca 

D í I l d í a S , \ l p 

cito almoxarifaz^ó íe (áifminiiyeh de 
lo que podría crecer y fubir.Y coní i -
deraodo las necesidades notorias que 
de cada día fe nos ofrecen para la pa
ga de la gente délas guardas ^y de las 
irooteras de Afr ica^ galeras, y otras 
cofas muy importantes para el fofte
nimiento del eftado de ellos Reynosi 
y que es mejor y roas conueniente que 
Nos Íbc0rramos,y ayudemos paraef-
to de los derechos que güilamente eos 
fon deaidos de las cofas que fe lieiiau 
y cargan para las dichas indias, y fe 
traen y de/cargan de cllasaque no que 
vendamos y empeñemos para ello de 
nueftras rentas y patrimonio Reahfuc 
acordado q deuiamos mandar dar cfta 
nueftra carta^por la qual reuocamos y 
damos por ningunas las dichas merce 
des que de fufo fe haze menGion.-y de
claramos y mandamos,q todas y qua-
lefepier perfonas quetraxcreo á ellos 
imeiiros Rcyrios délas dichas índias^o 
de qualqüier parte deüas > quareíquiet 
mercaderias/y matenimieiKos^y otras 
cofas que las cargaren en cños dichos 
Rcynos para las licuar a las dichas In 
dias, paguen de la entrada per ticriaj 
y cargo y defearfoy venta del las ¿los 
derechas de almoxarifazgo y alcaua-
la>y otros derechos qde ellas nos de* 
uieré,y huuieren depagar.coní'brme a 
las leyes y cendiciooes del quaderno1 
del almoxarifazgo del dicho Ar^obif-
pado de Scuilla y Gbifpado de Cadizj 
y del quaderno délas alcaualas:lo qoaí 
paguen a Nos y a nueiíros arrenaado^ 
fes y recaudadores ^ b a quien per 
Nos lo huuiere de aucr:íb íaspera^ co 
tenidas en el dicho quaderno, y ai no-
zel,corno fi no huuicra,nife hauiá ra da 
do las dichas frar.quczas.Pcro f c i ha-



ibrc ncnol 
z c t b ié v merced a los q fueren a ks di 
chas Indias5y vinieren de cilas) queíe-
lisos q en quaco oucftra volütad y met 
cedfuere^iclo qtraxere délas dichas 
Indias,ócargaré36ileLiaré a ellas j a r a 
fus mantenimientosíy íeruicio deíüs 
pciToíias y y raugeres, y hijos,y cafas, 
iba h á c o s y libres de los dichos dere
chos de ahnoxanfazgo de cargo y def 
cargo . ja rádoen foiava las peribnasq 
lo cargaren y llciiareivqaeio que aníi 
trae o, o lkuan?cs foyo propio.y que es 
para ílis proiuiiones.y matenimiécos, 
y fe m i d o , y de ios per ío i las , cafas, 
rnngeres/y hijGS.y no para vender, ni 
Concracarvil para otra cofa alguna.Pe 
ro qüercmos.cjac de la entrada por nc 
ira en Scuilla, y en otro qaalcpier l u 
crar pordonde entraren, íe paguen los 
derechos que de e l b íe dcuiercn pagar 
eoiifornie al dicho áranzel. Y otrofí, 
que íi alguna délas dichas cofas que 
aníi licuaren,© traxcrc para ius protii-
íioncs^y mantenimientos ^y femicios 
de fas perfonas5y cafas, con fus muge 
res y hijos, como dicho es, lo vendie-
xcúyó contratarei^j que paguen de ello 
los derechos de alrnoxanfazgo por 
entero.,y no gozende la dicha tranque 
za.Porque vos inaiidamos a todos^y á 
cada Viio de vos, como dicho es} que 
aníi lo íniardeys y cumplays^ y hácravs 
guarciar y cuplifiConio de fufo íe con
tiene, y conforme á ello fagays que fe 
paguen los derechos dé las mercade
rías 3 y otras cofas que fe traxeren ^y 
defeargaren de las dichas Indias,y fe 
meticrca y defeárgaren , y licuaren a 
e í l a s .Ymadamosa lo s nucílros con
tadores inayorcs.,qiic afsientcn el t ra f 
Jado defta nueiba Carta enlos nuef-
tros libros^y la fobre cíerkian^para 

T u n 

que !o en ella contenido aya efc^Q 
pongan cobro y recaudo cotólbs ^-
dios derechos, por la manera q viQl-m 
c|iicmas cunipic á Ducibo íeruicio • 
los vnos,ni los otroSjno feigades^nf,^ 
ganen de al por alguna rnancrai 
^ Ley ü. Yprcmatka^ue acreciema los 

derechos cid dmoxár i j á^go de Indias. 
^VESTROScotadoresmayores,ya 

íabeys y teneys bien entendido U;3/̂  
€leftado,y termino en quelss uucf »sSi¿ 
tras rentas Reales,y nucítro patrimo-
nio y hazicnda fe halla , y quanto efta 
todo coofumido^y acabado, y embara 
pdo:y la poca hazicnda , y facul rad q 
tenemos,ni nos queda para el ibficni-
miento de las colas ordinarias, y fer-
^o fas , y para la proaiíicn de las mu
chas y muy grandes extraordinarias 
que nos ocurren continuamenteryque 
anfipara de fe ufa de la caufa publica 
de ¡a Chriftiandad y Rel ig ión , y para 
la conferaacion 5 y foftenimiento de 
iiucftros eliados^y fcñorioSi ha íido 1 y 
es neceflario_,y iorcoío crecer y acre
centar las nueftras rentas 3 y derechos 
Reales,aquellas que mas juílamenrcy 
con menos daño , y perjuy zio fe pue
de hazeníbbre loqual auiendo manda 
do platicar a algunos delnucílroCon-
fejo.y có Nos con faltado, ha pareci
do queenlo cjue el dicho crecimien-
to^y acrecentamienro de rentas >y de* 
rechos íe podrá juftamcnce hazer con 
irienbs inconuenientes, es fobre las 
mercadas cj lalcn y entra dellos nucí-
tros Rey nos por la mar y puertos cie-
llos.efpcciahncnte en las q íale,y fe W 
lia a las nueílras Indias:pues demás de 
la í e g u r i d a d e n q Nos tenemos,y ma* 
tenemos los puertos y mares pordoá 
de íalcii^y íc nauegajasgaisacias,eiu-

tereílí-'5 



Del Almaxarifazgo de las Indias. ammoxm 
e á c las dichas mercaocias 

proeedc¿y ks que las ileiun.y co£ra-
tJ,bá ygoza,ion ta grades,y codnuas, 
que íüfrenel dkho aerecentamienco; 
y pueden pagar mayores y mas creci
dos derechos^ los nueitros íubditos* 
^nat!irales?y cíelas diclias Iadías tie • 
nen mas pofsibilidadjycftan mas ali-
uiados, y deícargados para lo poder 
íüfrir>y Ucuariy afsi aaemos acordado 
de crecer > y acrcceocar los dereciios 
delaueftro almexantazgo delodiasi. 
lobre las mercancias^en la forma y raa 
neraquceneílanuefíra carta fe con* 
neocrConiiiene á faber, qae cedas las 
mercancías que & cargaren , y lieua -̂
ren a las naeliras Indias por los puer-, 
tos^y lagares donde conforme a lo quie 
por Nos es proueydo, y ordenado^ íe 
pueden y dcuen cargar , de mas de 
los dos y medio por cicnco, qae halla 
aquí conforme a los aranzeles le han 
pagado y pagan, paguen de aquí ade
lante por el de mpo que fuere niieitra 
vo laucad, o tros dos y medio , que lean 
por todos cioco:y que ea los puercos, 
y lugares de las indias, doade confor
me a loque por Nos eílá ordenado^ fe 
defearga las dichas mcrcaGÍas,y fe co
bra de almoxarifazgo cinco por cien-
tOidemas y aílendede los dichos cin-
co>íe cobren otros cinco 3 que fon por 
todos diez.y junto con lo que acá^con-

í̂ e70s rnie aloque dicho es, le ha de lle-
cra ^ í f o n quinze por ciento. Y que o-
^ trefile los vinos que fe cargan para 

Indias,demás délos 

ÜQq 

0 Por i 
QOS y medio 

ioj- ̂ ae ^ pagan acá, fe paguen otros íie-
§¡¡*>* tt¿y mcdio, que por todos ion diez :y 
^ ^ ^ i rnlos dichos puertos d^ las ín-

laSi PaSLlGn otros dícz^que íeran en 1 T • X 
s vinos veyate. Porque vos 

mandamos ,hagays luego affcntafcíl 
los nueftros libros eíta oucltra ceda* 
la;y en eumplimienco^y coníoí me á 
Ih^deys las cartas, y prouiíioocs m\xi 
fueren menefterry pongays el buen ic* 
caudo que conuenga en la cobra.of .¡.«y 
recaudanca de los dichos derechos^ 
que conforme a lo íuíodielid -ía nos 
han de pagar;áili en los lagares y fuec 
tos Realengos , como en los de leño-
no, por donde las dichas mercadería^ 
íaiieren,y eneraren , haziendo para c* 
lio los aranzeks que fueren meneíler^ 
valúaniojy taífando las dichas mercan 
eias en la- manera que cftá proueydd 
y ordenado,y os pareciere de nucud 
proueer^y ordenar.-yprouceréysq le pii 
bliquey pregone eíía nueftra carta en 
los puertos y lugares donde los dichos 
derechos fe han de cobrar .-para que 
venga á noticia de todos lo que acer
ca deilo auemos proueydo: haziendd 
íobre e í b ^ para efte efedo^ todas 
las otras diligencias que os pareciere 
que coiiuiene^ ̂ otrofi mando a los mis 
oficiales de la cafa de la Gontraiaclort 
de las indias de la Ciudad de Scuillaícj 
aísienten en fus libros vn traslado def 
ta nuefera cédula, y que pongan en H 
cobranca de los derechos queanfifo 
nos han de pagar en ios puertos de las 
naeíbras Indias 5 el buen recaudo que 
coríuieíiG.y que os la bueluan original 
mente fobre c^ctk^ dellos ̂  para qué 
como dicho és,la aílenteys en los ríüef 
tros hbrosty nonfagades, ni fagan en 
deal. Fecha cu el bofque de Segouia5 á 
ve y n te y nueiie días de Mayo , de mil. 
yquiniencos y fefeota y feysaños* 

¡Seanfe las leyes fegmia, y tercem 
de! ú t u b del arancel, de los derechos 
del dmoxarifs%go del ^yirgohtfyiido 

S 4 i é 



Libró noHoJ 
de Semlh,y Obífpado de Cddí%: en las 
q lides fe declaran mas particularmen
te y fe modifican los derechos contenidos 
enefla ley yhíma defie titulodas quales 

Titulo X X V I I j 
fe han de guardar ¡y las otras condido 
nes particulares con ¿¡ue fe arrendar^ 
ejla renta. . ' 

itulo Vcyntej íiete: D d feruicio, y montazgo; 
y derechos perteiieciences al Rey>de los gametas que Van, y vie

nen a los eñremos, y délos trauelios, y 
merchaniegos. 

r Leyfrimem, Que a los Reyes fe deue pucixo vn diiiero :.y al rcfpctodmdé 
femici&yy montazgo ie los ganados que arribado dende ayulo. Y de mil ouejas, 
facen en U manera en ejia. ley con- o carnerGSjó cabrones,}' cabras^cieco 
tenida,* : refes y caberas de cada millar las me-

ECLARAMOS r;qii@Nós joresiy áeftc relpecodende aítiba,^ 
| aaemos de auer en cada dende ayuío. Y los montazgos que íe 

vn año de los ganados paguei^fcgun fe hollarei^y víaroi) pa-
que entraren, y íaliered gar:y tres marauedis per guarda de ca 
en los eíl-reniDs^ci dere- da millar de lo (iifodicho; y á efle ref-

ckoVnB̂  eho del feruicio, y montazgo: y anfi peto dende aruba^ dede áyufo-Y del 
Sr.ca^0 mifino d© los ganados que i alie re fue- ganado merchamego que fe compra-
HbÍsa deI:a^e ̂ as Ciudades, villas y lugares do re^ó vendiere-eü las ferias, o merca-
la conudu morarenjaiinquc tórnenlo no a fus cer doŝ o en otros qualefqnier lugares, o 

midósiy lo tniírao han de pagar ferui- vinieren fuera de los términos, de ca-
cio los ganaderos que fueren aven- da cabecade vaca,bi]ey,ónouílloíicíc 
d e r , o á comprar alas ferias, óá los dineros:y de los carneros, y oucjas,y 
mercadas, ó á otros lagares qualef- cabras,y cabrones de cada cabecados 
quieri no llenando alualá de como fue- dineros^ 
ron íe ruiciados. f Lej i i i . Como fe han de contar lostdM 
5 Ley ti- Que fone3 que finios derechos dos detrauefio a l tiempo de emrar}ofs 

que fe deuen al Rey delfe ruido i y mm~ 
ta^go de los ganados mayores , j ; me-

mam 
Sacar^nfe 
citas leyes 
defquadcr 
Bode: fer • 
uklo y mo ¿ 
tazgo de) 
Rey O-En 
nqlIIUfe 

lir en las áekcfas do fuerenfuera de fus 
términos * 

OTroí¡,los ganados traueíiosque en cf*** 
traten en las deneías qriieren me- ^ ^ j -S c h l ' q m J y f AND AMos,que dé las vacas,y no 

taTí^ie ^ i n ¡ l o s ^ toros> y heralos que fue- ra de fus términos, antes q los mecaa 
dar! por ̂ en arredradosde fus madres,qiie pm. en las dichas dehefas, lean tenodos de 
¿ ¿ i e ? §uen Por CaíJa niillar feruicio tres los contar ante los mis arrendadores, 

vacas^ nouiÍlos:y por la mifma orde í¡ pudieren fer auidos,í¡ no,ante Eícrí 
dcadearriba,oal relpeto dende ayu- nanopublico^y qnolos faquen délas 
ío:y mas de guarda . y aicauala diez y dichas dehefas fin licencia^ aluala de 
ocho marauedis. Y de numero de cien mis arrendadores,ó recaudadores d d ' 
puercos, vnoelmejor :y mas de cada ta renta pudiendo fer auidosrfin^^2 



montazso. 
{G ¿c-an faberpor ante Efcriuano pu-
blicoá qualquietade los Alcaldes del 
¡ a ? m í11̂ 8 ccrcanG donde efto acaecie 
rc^porq Ü pueda faber la verdad 3 pa
ra cobrar dellos el derecho de la ren
ta. Y íi de otra goifa los metieren fu i 
concar,ó ios facaren fmpága^ que los 
pierdan por deicaminadoSíy íeaupará 
mis arrendadores. Y mandamos, que 
el Efcriuaao 3 G Efcriuaiios por anee 
quien paíTarciii 6 fe cootaren los di 
chos gamdos,afsi a la entrada conlo á 
la falidajoo eftando alli d arrendador, 
que fean ceñudos de dar copia de - to
do lo qüe por ellos pafs i^ío pena de la 
proieítacidn que coocraellos hiziere 
el dicho arrendador, o el que por el lo 
huuiere de auer̂ y recaudar. Y íí los di
chos ganados tráaefios eftauiereo en 
las delicias antes del tiempo que co-
mencareía renca á mis arrendadores,-
fcan tenadas délos cancar antes que 
losíaqueopor ante Efcriüano publi-
co/o la dicha pena i y que el A íealde 
delaviila,olugar feátenudo déla fa-
zer pregonar aCsi, íi fuere requeírido1 
por los dichos arrendadores, o poro-
tro eoiu nombrejpara c| el arrendador 
pueda faber que tanto fue el ganado^ 
para cobrar los derechos. 

Ley mi. Que fonc quando fe ha depa -
gar el femiáo^y monta^gú^y aluaU dé 
los ganados vacunos y oueiunoŝ y ̂QT-
cunos^cabrunos,a la entrada > oala 

''lidadelos puertos, 
ANDAMOS , que los ganados va
cunos quando entraren por los 

puertos acollurabtados, que a la en^ 
trada fe cuente ny pa^aen los maraue 
disdegaarda.y alualá^y por el dicho 
quentode ¡a entrada paguen a la fali-
da el ieruicio que demeren^ los naon-

ta¿gos, afsí los que huuieren hollada 
fáltala entrada de los puertos, conid 
los que huuiercri hollado fafta la buel-
ta , y faíidá porclqitcnto de la dicím 
entráda del ¿añado. Y los ganados óué 
junos,o porcunos, o cabrunos, lücgó 
que llegaren a los dichos puertcs^fe 
quence cada cabana como ílegare?y pá 
gue luego él paítor, ó paílores ío que 
montare el dicho feiuicio, y los mon
tazgas que huuieren hollado deíde qué 
partieron de íüs caías faíla llegar á los 
jpuertos;yque aníj miímo paguen allí 
ios marauedis que íe han de pagar (id 
guarda^ alualá. Y que los montazgos 
que hollaren defpues de aucr en t íadd 
de los puertos en los diremos,feán ce 
nudos de los pagar en los puertos ala 
falida,porelnunicrG del ganado que 
inetieron a la entrada^y por el iiuíiicr0 
de los montazgos que huuieren bolla-
do,yel arrendador reciba carnero cori 
fu lana por los montazgos que el gahá 
do hollare. Y ü el paítor^ o paÜores h^ 
uicren vendido los carneros, y no los 
traxeren a la buelta^que el árrédádors 
ó feruiciador fea tenudo tomar por 
earnero^oue/acon fu hijo>óhija,yqü€ 
pague quatro marauedis de coila Cada 
oueja con fti hijo,ó hija:y que en el re
bujal que huuiere en el dicho ganada 

•oiíejLino,ó cabníilOiqiíe no íeeiltienda 
rebujal,ííno la res en qpe huuiere par* 
íe el paftotiy dueño del ganado: y c|Lié 
efl:a:-res de rebujal feá cftiniadaén k> 
que jüftanientc valiere al tiempo que 
della fe cobrare, y dcuicre el derecho: 
y que fea en efeogeociadel arrendador 
quedaríe con la res en lo que fuere c M 
inadaíboluiendo el precio al paftor j f 
dueño del ganado que fuere dem^s de 
lo que huuiere de auer de fu parces o re 

cibir 



cibii: en dinero fu parte: y el paflor 
toedc cotí ht'qszoi obüü'fí'im a el fiiJd 
^ I r y v. «ó fe¡>¿gm feruicioy man -

U^Q de dos refes encencerradas de ca~ 
tó^éiiut&fu'ioi T>ob6h^¡g bb feo 

AHÍ en el r ^ T r o f i mádamoSj q fean guaráadas 
S;d7e;no lospaftorcs>y dueáosdelos gana 

dos dos reies enceBjeerradas de cada 
ciento :por manera que fe encienda 
veynte ecncerraclas de cada millardas 
q^ales na eneren eB Eiumer© para fe pa 
gar dellas feruicio nimonta2|®. 
^ hey vi. Qiufone la orden como fe há de 

contar el ganado ¡ y feruieiarfe guando 
emrarelar losfuems,y moma^garfe. 

Jy[ AND IMOS , que los arrédaáores, 
Ociara qae arrendaren la dicha renta del 
porlaíejr N A . R 1 1 

%u¡cntc. íemicio y montazgoy ieae tcnuoos de 
ir^o embiar a ios puertos ^ a recibir y 
cobrar los derechos que han de auer 
de fuíb declarados, hafta el primer 
dia del mes de Otubre ; y que los di
chos arreadadoresjO el q por ellos los 
iiuuíere deauer^fean tenudos de eonii 
auar a contar el ganado q paíTare cada 
dia de Sola Soljcomo viniere cada ca 
baSajen efta manera. Que la primer 
cabana q llegare, laegoiea contada, y 
feruieiada>y montazgada ; y luego fe 
cuente la feguda:y dsde adelante cada 
viia como viniere Y í i acaeciere que 
¿os^ú tres cabanas > o mas llegaren en 
Viio^j cuete la primera q llegare, o la 
que c! Procurador del Concejo demá 
dare:y qoo ceíTe de continuar en con-
ta^comó dicho es^íaluoel tiempo que 
fuere neceíTario para comer: y íí los 
dichos arrendadores afsi no lo quiíie-
ren hazer , q 1© haga lajufticia q fuere 
enlos d ic to puertos á colta de] arren 
dador - Pero íí no fueren, o enibiarcn 
los dichos arrendadores en el dicho 

• Titulo x r v i i i 
tiépo^que la dicha jufticiaq fuere del 
tal puerto,pneda poner íicíes á eoft^ 
de la renta y para recibir los derechos 
de los dichos ganados, que fe deuieren 
fafta la llegada a los dichos puertos • y 
eflo mifmo Sk guarde y entienda m h 
manera que dicha es x en lo que toea a 
las falidas de los ganados^ J 
^ LryVip.Qjiefonedeclarac'wn deUley 

fegundaiCerca deU manera ¿¡Me fe ka 
teñe r en c@krar los derechos de ios mmi 
doSyj de U ley fajfada cerca del cmtárt 

r y como el derecho ha de fer de todo gene 
r o ¿y a cahega de lo mejor, 

Jy^ÁND AMos^q los derechos de-fer-
mái& y montazg-OjO de ítiío íe ma Caf! 

an, pagar as ios ganados s íe eiinenda ¿^mr. 
quede todos los carneros q paiiareii5S/. 
por los puertos^aunq paííen end iue4 ' ->^ 
ios reban®s y los derechos de los car- i n ^ 
ñeros fe paguen en GamerGS, y de las 
ouejas en ouejaŝ y del©cabrio en ea-
brio^y de los corderos en corderos > y 
de los borregosyy primales $ y añojos 
que fueren á cumplir Yp ano: .y íe aya 
cada vno por de íú efpecie. De mane-
ra3.qúe aunq enTnrebaño^y mas, paí
íen todas las dichas e(pedes de gafiaA 
dos^íe aya de cobrar y cobre e ! dicho 
derecho de cadagenero^y cfpccie3ias 
cabegas q íe deuieren del numero co* < 
tenido en la ley fegunda defte tituia. 
Y mandamos 5 que todoei ganada de 
vn duenojq paffare por cada vn puer
to á eftrcmo, fe cuente > y afsicnte ca
da vno en fu erpecie^en el libro que tü 
uiere el procurador del Concej© de la 
Mefta^que reíídiere en cada vno de 
los puertos 3 para que de todo ello aya 
cueta y razo:y lo firmen, afsi el dicho 
procurador^como el feruiciador qüQ 
allicíbuiere, para cobrar el dercen» 
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¿é Qraicio y montazgo. Y de todo el 
oraaado q de cada vn dueño pallare, 
^aora fea rodo junto^ o en cabana , ó 
en diaeríbs rebaiíos^) hatos, lea en 
elección deNós ó de nucílros íeruicia-
dorcs,Q arrendadores en nueftr© nom 
bre, de cobrar el dicho derecho de ea 
davna cípccicdc todo el dicho gana-
dojOparce del,de qualqukr de los d i 
chos rebaños^b hatos, b de toda la ca^ 
baña de cada vn dueño.como mas qui 
(¡eren,con que no íc impida, ni deten-
o-a el paíío de los dichos ganados Í y 
que las caberas que Nos, b los dichos 
nucílros feruiciadores huuicremos de 
aiier y llenar de cada vna efpccie del di 
cho ganado de feruicio y montazgo, 
fe ande lo mejor. 

Ley v i i i . Que no fe efeufen de pagar 
feruicio los que metieren fus gametos 
en termino de otro lugar, pretendiendo 
fer vecinos del por vfo y cojlíimkre, 
f n & concurriere lo en ejla ley contenido, 
/ | A ̂  D A M o s, qa e qaa lejaic r pe r ib -

na que craxcre fus ganados en cer 
mino de otro lugar, no íe efe ufe de pa 
gat los. derechos á Nos pertenecien
tes ?b á nueílro recaudador^ b arrenda 
dor3 porque digan que. fon vezinos del 
tal logar, o porvlo^y coftúbre; faluo fi 
enel tahugir morare, y tuuicre vezin-
dad,y,caía poblada la mayor parce del 
ano5con la muger,y fus hijosjenconecs 
goze de no pagar en tal lugar, y no en 
ocroalgimo. 
f Ley i x . Que el derecho de feruicio y 

'montadofefágue délos ganados aue 
fe ?a¡[^'en por el puerto de U Ahadíaiy 
el que dexare de pagar en los puertas 
rtcdllumhrados, pienla el ganado poy 
dej caminado ¡y que ninguno fe efcufe por 
primlegio por otra rá^on , f k l m las 

contenidos por faiteados en U-s condicio
nes del arrendamiento del feruicio j 
montazgo. 

OTroíi mandamos,que los ranado^ A/';f-
que pailareo por el puerto de la A-

badia,pagüeiilos dichos derechos, ic-
gun que lo pagan ios otros ganados 
que paífan por los otros puertos acó i:-
tumbrados del Reyno: y no los pa^an 
doyfiendo r equeridos, los pierdan por 
de fe a m i nado s. Y mandamos que nm • 
gun paftor, ni rabadán, n i dueños de 
ganado,no íeaofados de encubrir los 
dichos derechos de (eraicio y moncaz 
.go,ni pallar los dichos ganados^íin ha» 
zcr las diligencias que por las leyes ÍL • 
fodichas fe manda, aunque fean los ga 
nados de los que han priuikgios faina 
dos:y que vayan a los e(Iremos por las 
cañadas^y puertos acoítumbrados. Y 
íi aoíi no lo hizieren, y no los conta
re i^b por otras partes pallar en , pier
dan el ganado por defeamioado, y lo 
aya el nueftro recaudador, o arrenda'' 
dor. Y mandamos que pet íbna algu
na íe efeuíe de pagar el dicho feruicio 
y montazgo^ las otras cofas íobredí-
chas,ni por cartas^ii priuilcgios que de 
Nos tengan , y de los Reyes nucílros 
antcceílbres/m por otra razón alguna, 
filuo los conecoidos, y faliuidos co el 
quaderno,ycondicioncs^con que man 
damos arrendar los dichos derexhos, 
como parece por los libros de nuef-
tros Contadores; 'M^. 
^1 Ley M Como el recaudador * o artenda 
-zedor pueden tomar el ganado defcanina, 

do f a c i é n d o l a s diligencias en eífa lev 

p O R quantoel dicho fcraicK) v moi * 
cazgo fe coge y recauda en ¡os inga -

res,é yermos donde no ay j^ílíciaímá 
damos 
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áamos que el nueftro arrendador^ 
recaudador, o quien fü poder ouicre, 
pueda tornar el dicho ganado deíca-
miaado > y otrofbprcoder a las períb-
nas que no les quiíieren pagar los di-
chosderechcsxonque deldia que hr-
zieren la dicha préda> o tomare el def 
caminado, fafta tres dias primeros fi~ 
guÍGíKes3klíeaeaprereB£ar por an
te vo Efcrioano pabÍico3y ante yn A l 
calde de la Ciudad, vil la, ó lugar, que 
€Íkiuiere mas cercano del lugar don
de fe tomare eldefeaminado, y hizie™ 
le ! a dicha prenda:porqac el dicho A l 
calde le haga íobre ello cumplimien
to de jufticia. A l qual dicho Alcalde 
ínandamosj lo cumpla y haga afsi, fo 
pena de diez mil marauedis para la 
iiudlra Cámara: fasiendo^ llamar a la 
otra partey oyrle lo que dezir quiíie-
re. Y fi fiillarc que fue bien tomad© 
por defeaminadorfe lo entregue lue-
go:y íi ks prendas hallare fer bien he4-
chas,las mande vender,y entregar de-
lias lo que el dicho recaudador 3 6 ar
rendador himieren de auer. Y qual-
qiiier^oqualefquier perfoms que co-
prarcnel dicho ganado,o prendas,qus 
por mandado del dicho Alcalde fuere 
TendidojNos lo facemos íano,y man-
daraos a las- nueítras juftieias que fi 
por los dichos nueftros recaudador ^ o 
arrendador fuere pedida ayuda para to 
mar el dicho deícarqinado,ó hazer las 
dichas preodasjles den todo el fauor 
y ayuda que para ello huuieren rnenef 
.ter/o pena de diez mil marauedis pa
ta la nueftra Camar a.-

1 $ x i . Q ûe ningunagerfona del l^ey-
, no no pueda há%er*ni tener cabana por 

fi¡ que dexe de efia r f u jeta5 ¿ m co fp8$A -
dá á la ed í am lie&L 

T E K E M os por bien, a nineuro^ é ^ 
eos lio mes, ni Maeítres de Émtm, 

goyde A!canraia;ni Prior del HofpK 
tai de San Inan ? M los Monaftcrios de 
Burgo,ni Yalladolid,ni del Hoípúa'l 

Í\C BUFEOS , ni los otros )na f te r íb^ 
ni CapelJancs,ni otro-idaomesaí^u^ 
del nueftro íeñorio, no ayan eabaíia' 
ni cabanas de vacas, ni de enejas y rij 
de yeguas, ni de carneros, ni de ca
bras,ni cabr©iies,m de puercos : faino 
que todos los ganados ce mis Rey nos 
ícan de mi cabaia, y anden fainos ,y 
fcgi:ir0s,y en mi giiarda^ydcfciidimieii 
to,y en mi encomienda, por las partes 
de mis íleynos. 
^ hey x i i . En ¿¡ue fe fene U mmicuh 

de los Lugares y partes j, donde fen les 
montazgosj viüa^gos que han de f>d¿~ 
gar los ganados ^ue los hollare n\y j es 
lo qfe ka de ffyga r por ca da uno de líos,. 
E L motazgo de Toledo ce Acijara 
pagan tres cabegas al millar. Del 

montazgo de Scgouia pagan dos al mi 
Mar.Del motazgo de Aillon paean dos" 

millar.Del montazgo de Manzana
res dos ai milIar.Del motazgo de Atié 
garres alniiüar.Delmontazgodelln 
íanrazgo de Salas ícys al millar. B é 
mocazgo de Sepulueda tres al millar. 
Del montazgo de Cuenca tres al mi
llar,Del motazgo de Huete dos al mi" 
•llar.-. Del reótazgo de Reda dos al mi
llar. Delmotaz^o de Amia des al mi
llar. Del mío taz eo dcMoyaícys al mi-
llar. Del montazgo de íorquera tres $1 
millar.Del montaz^o de Alarcon tres 
al millar.Del montazgo de Chinchilla 
tres al millar.Del motazeo de Taiaue 
ra dos al millar.Del motazgo de Tr^-
xillo dos al miliar. Del montazgo tíe 
Medelliu tresal millar.Del monta^g0 

^ •' de 
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¿e Siracla dos al tnillar.Del motazgó puerta^ fe paguen y cobren en laGiU 

lh es lá 
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¿c Cacercsochoai miliar. Del mon-
taz^o dePlaícndaochoal millanDel 
iHoacazgo del Sierro cinco al millar: 
1^1 raoncazgo de Badajoz tres al mí-
Jlar.Dcl mícazgo de los Eozitiares de 
Bilcks con la Roda de Calatráuá ca -
corze al millar. Del rrioncazgo de Co
ria y Galitíro feys al miliár. Del rrioil 
caz^o de Alcántara dos al millar. Del 
xiiocizgodeFreínodos al millar; Deí 
inócazwde Alcocer del Iiáfaritazgd 
dos al millar.Del níiotazgode Cdrdo-
üa dos al mil lar. Del moiitázgo de Id 
que holló lámala íeys al millar. Del 
moatázgd de Siguengá tres al miliár. 
Del montazgó de Alcaraz tircs ál mi
llar. Del momazgeí de Mediaaéeli 
tres al mi!larÍ 
f Ley xüuCéimfe hd défdgaf él fimí-

cío y montazgó dé los ganados ¡ejué ^dri 
d hemajar al R.eyñó dé Mfttela,jl Ohif 
fado dé Canagérid y j M a r Rejado dé 

c dlendjpdffanddpór él) 
QRDE^ÍÁMOS y máiidámtosiquédé 

aejui adelánté los ganádds <jue paf-
faren por el Maríjiieíado, ó viniereri 
a he rúa jar á cfté Re y no de Miireiá> nd 
paguen,ni lean obligados a pagar mas 
de vn íeruicio y íegun quedas leyes Id 
diiponeri ; elqual íe pague en la Ciu
dad de Murcia á nucíbos af rendado-
res,Gomo han aeoftumbrádo pagar.Y 
que de los ganados que páíforen por e{ 
Marque fado de Villena haíla la entra
da de 1 Rey no ^c Mur ciá^ye tído á her
raj ar áMureia^pói: razoride auef ho-
liado qualeíqüier villas y íngares del 
áicho Marqucíaddípáguértdé móUtaz 
go cinco cabe^as de cada millar, y no1 
mas^omoquierque por la mátriculá 
m los montazgos m otra cofa dif-

dad de Chinchillaiy no en otra parte; 
Y porque el Duque dé Eicalona píi* 
teilde tener derecho á los mcmtazedi 
que fe deueh por áirer hollado villas y 
legares del Marqueíadb de Vilkna¿ 
fegun que de íuló fe declara, o a parte 
dellbs porlas tierirak que tiene en el 
dicho Marque lado: Mandamos qué él 
dicho hlontazf o efte bh feérefló todo 
ó qtie corriere failá qué pbr los del 

ilueltro Goniejd y y pbr los hüeftros 
Codeadores íeá viñb y deteríninadd 
a quien fe ha de pagar él dicho mon
tazgo : para lo qual mandamos déíi 
las cartas lieccílarias. Y íí los dichos 
ganados quedaren a herua/aren el di
cho Marqué fado i mandamos que pa
guen el dicho leHiíck) juntaménte c5 
él dicho montazgo éh la dicha Ciüdaci 
deChinchillá a nueftros arféhdad©-
iresĵ y rcCaudadores^ícgünqüé lo man
da la ley del quaderno^y fe há acoftüm 
brado a pagar én los tiempos baila
dos. Y los que paífarén á lierüajar al 
Reyno de Wurcia^paguen tinco éabe^ 
cas al millar de montazgó en ynd cori 
las otras cinco dé íeruicio en lá Giu^ 
dad de Mureiáífegun quéfaftá aqui fé 
baacoílumbradopagai-ry que no pa^ 
gueri dtroi mdnta¿gos algunos. Y j o r 
que antigüarhente íe pago de gínctá 
Vna cabecá del primer millar en lá di* 
cha Ciucíad á6 Chinchilla: máñdamor 
qué ella ft reciba y cobre ¿rila dicha 
Ciudadjíí^y fegüny y en el tiempo que 
faftá aqúi fe ha pagado:y que los gana-; 
dos que no llegaren a la dicha Ciudad 
de Chinchilla, y quedaren en algunas 
deheías del dicho Marqueíado,paguen 
el dicho feruicío y montazgo , cerné 
khandcpagar conforme ala ley ̂  



Libro nono^ 
..losotros tvaucíios. Y afsi cftós^có

mo, tes q paí&ren dcla dicliaCiuckcl de 
CníiicQiiia a hcru^i/ar al O b i í p a d o d e 
Carcagcoa y Murcia, paguen ios m o i i 
tazgos que deuierc-ii y ouiereii holla
clóle .•an lo deckira La inacricula délos 
moíi tazgoSiy fegun que los pagan los 
«fue p n&ñ por los puercos del í emi
elo y inoncazgo3no pagan do íe mas de 
las dichas cinco caberas por codos bs 
tooii-azgos del dicho Mirque íado . 
•J Ley xúí i . En que fe fonen Us reuocato 

ñ a s tiel R^y Do^ Enrique Quarto y de 
Us feruícidsy montados^JI portazgos> 

j otras imfojicioms qpts j e llemn inde-
ulddmmte a los ganados de la Mefta. 

Miman J ^ L feñor.Rey Don Enrique nueílr© 
ífabe]0̂ » hcrrnan0,en Jas Cortes de Ocanaí 
^ho'^yl' ark>deqaatrocientos.y,feícrítaynue-
ft*'i9* ue^peticio cacorze^ mado que al Con-

jvhcrríianos deljc hie-

i 

IViC 
fea guardados lüs pnui lcgios , y car
tas y;íentencias>feg.iiíi que del y de los 
í leyes las tcnian^y ^niagmio Ies faef-, 
fe co.tra ellas.y íi al gtuias carcas en co 
trario onieíTe d a d o n o valieíTen. Y 
í i iaoió q no les lleiiafleo derechos ai-
ganos de ieruicÍGsí: ni mocazgos^y vi~ 
llazgoSírodas^iiicafcillcrias., ni aíTa-
duras^ni porcazgos^ni pontages, ni o.-: 
tras irapoficlones de fus ganados^rnas 
de aquellos cjanciguarnente.fe acoílü-
bro j^ger^y vna vez en e 1 aiio, y reuo-
co^y dio por ningunas-quaicíquier car 
tasy priuil;cgios,q dende cinco anos 
atrás auia,.clado. Y dcípues deílo en 
las Cories deNkua del atpo de quatro 
deniosyf t tca tay tres.eiiJapeticion. 
diezy ccbo3porqae le fiiolecha rela-^ 
cion>quc; todavía ic Ücuauao de.ios di 
clior gaiiad^soos > ó" tres 'íeruicios >y 
H m ^ h ^ á i o s > maudá r|e guardaíle 

lo ptooeydo por la dicha ley de Oca, 
ñ a , v rcueco qualeiqLiKr priiiileoi0s 
quedeipues oaiciie dado , y ciitííe de 
ahí adelante á q u a l e i q u i e r perfonas y 
Vniueriidades 3 para pedir otro nías 
feruícioy montazgo>dci que ancio-u^ 
mente íe acoítuiiibro coger en los lu
gares aeoftumbrados, y para mudar 
paííbs de ganador.Y mando alas per-
foná^en cuyo irauor fucilen dados ios 
dichos prmilegios, dende quinze de 
Setiebrc del ano de leierita y quatro, 
y haña eütonce.s,cjue Ro víaílen dellos, 
fo pena que perdiefíen qualelquier 
mercedes que tuuieíleii del, y que in-
curneílcn en pena de toreadores de 
cariaos.Las quales leyes fon juftas y 
buenasmandamos que fe guarden y 
cumplan como de fufo £%• contiene. 
| Ley xV. En que los l lejes Catclieos co-

. j i rmmías reaoca torUi del KeyD.En-, 
tique jf.ajjáílcísvy mandan ^ne je guarde 

j pro man me u ámente como cejjén de fe 
lleudr nueuds imf ojíciones¡portazgos, 

' JerHtc'my montá^gos a les ganados* 
' ^ I V C H ^ s querciiasion lasque cada ¿¿l^i 

dia íios dan los dueños. de los ga-
íiadosiy íncrcaderes, y otra? per fo-489.^ 
ñas, qu-execiben gíandes danosy re* 
bos de los que cogen el feruicio y moa 
íazgo.y de ios que les pidenderechos, 
y paffaíes.y pontajes>y rodas ̂  y cafii-
llenas,y borras,y aíraduraSíy otras im 
poficioiKs de fus ganados,}' mercade-
rias,y matenimiéto, y otras coías pe^ 
didas ? y ikuadas defde el an@ de fe-
íenta. y qiiatro^n que fe comentaron 
^ ipouimiétos eo eílos nu.eftrpsKcy-
nos;dentrq del qual .termiBg. dizq^s-
fueron eílo-.mjlmo pucí ta^ yáatrodu-: 
zidas otras alguiias impoíciones ,y 
nueuos derechos ;.en algunos pucxtoS 



Del feruicio, j montazgo. 
de l i mar, por cartas 5y licencias del 
eiicho feñor Rey DonEiiriqaenüeftrd 
hermano.por donde fe pideny cogen 
por las períbnas en los lugares qué de 
faces fío fe folian, l i i aGüftumbrauari 
lleuar.Ycomoquier quefobre el re
medio déíTd > el dicho feáor Rey Dorí 
Enrique nueilró hermánd,eii las Cor
tes que Hzd en O cana el aiid de íefea-
ta y nacue ,y en las Cortes que hizo 
en SaiicaMaria déÑíeuaeláño de fe-
tenca y tres , y hizo y ordeno ciertas 
leyes q por Nos fueron confirmadas,' 
para que folo fe lleiiaífe va fefaicio y 
motazgo en los puercos antiguos an
tes de los dichos tierripos i y todas las 
demás reuocó: efto no ha bañado pa
ra que los dichos derechos de feuíí-
cio y montazgos, y tiileüos portazgos 
y inipoí¡ciones,y derechosjy otros de 
cargas y deicárgas, y almoxarifazgos 
y diezmos,!!© fe pidkífen,ni lleuaflea; 
y porque es notoridj q de codo lo fufo -
dicho íe há (éguido amenguamiento y 
perdimiento de la cabana de los ¿ana-

1 1 / 1 

dosdenueítros Ríyüos,en gran agrá-
uio de los paítdí:es,fecuefos,y labrado 
reSíinercaderes^y ínarCan tes i y cami
nantes, y gran careftia en las carnes j 
JanaSjCálgaddiy otras coíasry f)bre ef
to los dichos Procuradores dé Corees 
noshaníiípliéadó níáddaííenios pro-
üeeryreniediar.Por eride por eüa ley 
aproüaríios y confirmamos lás dichas 
leyes yordenáncáS fobre éfto hechas 
porelííey Don Enrique nucítro her-
manory mandamos qué aquellas fea ti 
guardadas y éumplidas y execuíadas: 
y gaardandolás5y cumpliendoiasiorde 
namos y naándámos, c|üe de áqiti ade
lante no Gr pida,ni coja de los ganados 
que paíkren á eftrenío aheruaiar,y de 

los que falierende!dicho heniáje mas 
de vil ícruicio y montazgo, feguri que 
íe acoílumbro pedir y cogef eii feíttíl 
ñueílros ílcynos eii los tiempos anci-
guOsty que cite dicho fcruiGiG y móri-
tazgo fe pida y coja, y recaudé por los 
nueítiros arrendadores i y recaudado-
iresiy receptores que Nos para ellodie 
temos por nueftrás cartas libradas, y 
íobre eícrkas de íos oüeftros Gontadtí 
res rnayorcs,o por quien tu poder ouié 
re^y no por otraperfonáalgvioajiii pof 
virtud de otra carca de priailegio algti 
nóíío pena que qualquiera que de otrá 
guifaiohiziercib cogiere ¿ inLierapor 
ello. Y él dicho feruítioy íiionrazgd 
íc pida y coja en lo^ hueftros puertos 
antiguos dónde en los tiempos (baila
dos fe acoftumbro cojer, y ho en ócirai 
partesdós guales dichos pü rto^ anti
guos fon eíios 3 Yilláfartá y Morital-
uan^y la Torre de EíteuánEtiibrári, lá 
venta del Coxó, la Pileíite dé] Ár^d-
bifpoiRamá Cáílaííásiy la Ábadia>lasi 
Barcas de Aluálate 3 Malpartida i el 
Puerto dePcrófii^Álcagaríy Berrbcá 
lexo^y que no fe pidan , ni cG)ari t h ó -
tros puertoá algunós.-fo pena que quaí 
quierque lo pidiere j ó cogiere en o-
tros puertdsimucrá |)or clIbíY q éiíd 
mifmohoíe éoja almoxarifizgo ¿ hí 
diezmo,ni ©tros derechos i éíi puértdi 
l i i en puertos de la tierra,hí de iá maíj 
ni en barcas i ñi éh rios, ni póí* btrál 
períbnas^ni en otros líígareáifaíub pof 
quien , y comí) y de donde fe fóíiáff y 
acoftuiíjbraüaii edger y pedir antesdeí 
dicho año dé fefeñtay quatfofy qíié fó 
lamente aquellos pongan y tráyaii 
guardas pará elló,qiíe eni el dicho tieiTÍ 
po las folian poner y traer^y por el po
der acoíitjmbta hazer i y qü¿ 



Libro ñonól 
atros ningunos no fe entremetan de 
pedir, ni coger los dichos derechos, 
ni fazcr las dichas cofas 3 ni poner las 
dichas guardas: fo pena que qualquier 
períbna de quaiquier eftado y ó condi-
cion^preeminencia, o dignidadq fea, 
q lo mandare,o confintierc pcdir,ó lie 
uar,falu0 los dichos medros arrenda 
dores,o rccaudadores,ó receptores > o 
aímoxarifes > h dezmeros , 6 quien fu 
poder ouicrc,como dicho es, q por e f 
íemifmo fecho pierda y aya perdido 
el lugar donde fe pidiere y cogiere, íí 
fuere fuy©: y fi fe pidiere y llenare en 
yermólo en la mar,6 en ri©,q aya per
dido y pierda el lugar que tuuiere mas 
cercano de aquel lugar yermoa o de la 
mar dode fe pidiere y cogieren los di* 
ehos derechos^y mas pierda todos los 
marauedis q muiere en los nueílros l i 
bros de mcrced,y por vida de juro de 
he re dad, y ración, o quitación, o qua-
lefquier oficios q de Nos tengan, íea 
todo para la nueitra Cámara y fifeo : y 
aquel,© aquellos q por ellos lo pidie
ren y cogieren, y los que aceptaren la 
guarda délo caLmuerá por ello, y pier 
da fus bienes,y fean para la nucftraCa 
niara y .fifco.Ymadamos quemoítran 
do los dichos ganaderos carta de pa
go como pagaron vna vez el dicho fer 
uicio y montazgo,no fea tenidos de lo 
pagar otravez,aunque vayan por qua-
lefquier traueííos de los nneñrosRcy-
nos;y aquellos cuyos fon los priuile-
gios,no lo demaden,ni cojan de los d i 
cho ganaderos,ni paftores, fo las di
chas penas. Ymandamos porlaprefen 
te a los que fon,o fueren arrendadores 
o rGcaudadores,ó receptores, o otras 
perfonas que tuuicícn por Nos car
go de recibir y recaudar los dichos & 

uicios y montazgos, que paguen de a-
qui adelante en cada va año a los q tu, 
uieren fituados en la dicha renta, IcoJ 
el tiépe de las datas de fus prÍLiileojgSa 
loque ouíeren de auer- Otrofirnada-
mos y defendemos que de aquí ade
lante no le pidan,ni licúen los dichos 
derechos y portazgos ,y paííajes, ni 
potajes,nirodas,ni caílillerias,m bor
ras, ni aíladuras, ni otras impoficio^ 
nes por mar,ni por tierra, ni ic hagan 
cargos? ni defeargos en otros puer
tos de lamar,nienotros lugares 3 fal-
uo en los q antes fe hazian, ui fe pida ni 
llené de las q fueren dad a 5,0 pueilas,o 
introduzidas deíde mediado el mes 
de Setiembre del dicho año de íefeú
ca y quatro áefía parte, aunq fean im-
puefta¿ por cartas de priuilegios del 
dicho fenor Rey don Enrique nueílro 
hermano,© por Nos hafta aquixa ü m 
ceífario es , de nueuo por cita ley re-
uocamos y damos por ningunas y de 
ningún valor y efeáo, todas y quálef* 
quier cartas y alaa!aes5y cedtilas>y fo-
brecartas,y cartas de priuiiegio,y co-
íirmaciones,yotrasqualcfquÍGr pro-
uifiones qfobre lo fufodicho, o quai
quier cofa deilo tengan c]iuleRjtner 
Concejos y Vniueríidadcs, y per lonas 
íingulares, de quaiquier cñado,o con
dición, prcerninencia, o. dignidad q 
fcan,afsi del feilor don Eot ique^coaio 
de Nos,y de quaiquier de Mós^y ^s 
que ouieren de aqui adelante > para 
pedir , coger y licuar los dichos 
rechosy portazgos,e impoíicioDes y 
qualcjuier cofadello: y manJamosles 
q no vfen dellas;, ni pidan, ni cojan (fc 
aqui adelatc por virtud dellas cofa al
guna dcll0,fo las dichas penas,y iQÍ$ 
otras penas contenidas en fas d&bH 
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leyes q íbbre eíte difpbrien: k s quilcs 
puedan fer, y fean executadas por las 

Lialqüier d t i í a s : y 
e Hermandad, a is i 

Zúhás juñieias y 
. fea anido elle cafo 
por el dicho fe ruido y montazgo* co-
¿IQ fobre codas las dichas otras xof i s i 
para qac los Diputados y Alcaldes de 
láHertnadad procedan por vi r tud de-
lhs3 y executen las dichas penas en las 

río ñas y bienes de los que lo- cotra-
rio hizicrem Y porque fe puedan me i 

j o r faberquales impofidonesy dere
chos de los fufodic-hos fon las ••iiueuasi 
o las mas ancigaas^OrdenaradS y raaii 
damos^qae todos los Concejos y c|aa-
Jeíqaier Vniueríídades y perfonas íin-
guiares^]denen, o precendieren aueí 
derecho para coger i y para pedir los 
dichos portazgos^y femicios 3 J paíTa^ 
jes>y poma/esjo rodas, ó caftillefias^d 
borra,--a aífadiira, o otros derechos 5 o 
paraha^er en puertos de mar a!guoa 
€arga,odeícarga,óaucr ,o llenar ocres 
derechos por mar ,ó poner guarda, ó 
guardas enellos,oocra qualquiaKim^ 

Sficion,deíHe antes del dicho año de 
xnta yquacro,embien,ó trayan ante 

Nos las cartas y prmilegios, ó qüalef-
qitier dedos que tengan,y los pre íen-
ten ante los del naeftroConfeja3d<ífde 
el día q efta nueftra ley fuere publica
da y pregonada en la niieftraCorte,fa-
í k nouenta diás primeros figuientes: 
porq viftos y examinados a iü .Nos los 
candemos confirmar, f i noeftiitiiereti 
coníÍrmados,yde ios ais i cofirmados^ 
y de los otros que tienen nucitras car
tas de confirmacion,Nosles mandare 
nios dar fas íobrecar tasy nroinfiones 
las que con jafticia fe deuieren dar í f a 
peneque los pduilGcriosy oreas, y o . 
U 'a s t imlosqhafaa l l iuo fe renmo^ 

, j m o n t i z g o : Í A I 

tradossdéde eh adelante no tfáyS fnéf 
ca ni vigor , y dcfdé agora les damos 
por nÍnganos,y les maoc!á!iios,,que no 
víen deilos,io las penas contenida! eíi 
las dichas leyes. Y p ó r q u e N o s fcpa-
mos quaies y qüantas fon citas impoíi 
dones que lleuaii por tierra y tñ'dt s f 
qualcs Ion las que fe llena antes del dí 
dio dempd^y-qiiales deípues 3 y qua-
les'fon las aci-ecentádas: Nos o i i imo | 
embiadb á fapiiGáGion de los dichoá 
procuradores de Gorces,períbnas que 
hizíeílcnpefqiiilk íbbre ello efte áñoj 
lfa qual hizieroiiy traxero ante Nos: y 
para los-otros años adelante venide-1 
rosjmandamos a las julticias de lasdi-
chas Ciudades y villas de nucílía Co~ 
rona.R:eáI,q eílLmieré nías cercarías aí 
lugar-donde-las -tales impoíicionesy 
portazgos ,-; y otros derechos por 
mar,0por ner-ra,oqi]alquier dellas fe 
pide y cogen?que hagan cada vn aáo U 
pefqiíiía,y ft pan donde y como fe Hé* 
ua las cales impofidoocs y portazgos^ 
y dercehos,y el dicho feruicio y í í ion-
tazgo.-yhaftaenfin del mes de A b r i l 
de cada vn año, nos embien la pcfqui-
fahecharporq Nos la mádemOs luegd 
ver 5 y proueamos fo&re ello c o i n é 
viéremos qiíeCiioipleá nueftrd feini* 
ció,y a lacxccncion deíta ley, Y tóan* 
damos y damos cargo a los que pof 
Nos fueren nombrados por veedores 
en cada vnano,que cengati cargo dé 
faber y fe pan i i fe erabia la pefquift 
deíloyo la haganfazery embiar eilcsj 
porque ceífe 11 de aqui adelante lasft-
mejantes draniasy extorfiones. 
C hey xvi . Que U ley precedente no fe éñ-

tiende excluir a l que no tmúere- mulos 
jidrd losprefemar¿fi¡efmdafé erifrep 
cripcion inmmomL ( l -



Libro nono; 
El Emps pOnque fomos informados, que ha 
i-adóreos.1 ML¿Q duda íobr^ fi los noüeota días 
íaGkUudien enqla ley precedente fabla^para pre
ñ a ^ ( p m i ti* titulosio priuilegios que tie-
dsiSzj. üen los q pretende llenar las colás en 

ládicliáley contenidas > y la dlfpoíi-
ciondeella, íi fe emieílde cori el que 
no cuuieíe titiílds que prefentar > y fe 
ayuda de preícripcioil inmemorial i y 
por cuitar eftodeclárámos que íá dir 
cha ley no fe entiende con el q alega y 
prueuá la prefcripeidil innleiiíorial. 
f Ley xVú. Que los jueces de conúfsim 

dados jtard U Cohrangá del fer nieto y 
menm^gó fuéddn conocer en las ferias 
y mercada iO lugares do fefuere d ven
der dgmddé¿ , > 

E1EraP«-í)Oiiqaeenlas comiísioñes due dá* 
rador i 1 _ ^ , , ? 

Carlos, ad ríios a los luezes q de conocer 
*0I5ZÍ* tobre las coías tocátes a las rentas del 

femicio ytriontazgOife dizeí qilé fola 
irientc puedan condeer en los itígáres 
donde {óú vezinos los de mandados ̂  
o en los lagares más eercarios á las de
licias donde eítuuiereri Con fus gána-
dosrlo qiial fe cntiendé en loque toca 
á los ganados que vari ¿ o vieneri a los 
eftrcraosíy Talé fuera de fus términos* 
o paftan cil los trauéfios i perd en lo cj 
toca a las perfórias que van á VerideTiO 
comprar, ó embian fus ganados a las 
ferias y niercádos ¿ o á otros lugares: 
Declaramos que loá táles íueies pue
dan conocer cd los didios lugares^ 
mercados y ferias, fobré lo tocante al 
femicio y rriontazgó del ganado que 
afsi fe licuaré á véndelo fe comprarei 
G dónde fueren Vezinos lo$ que huuie-
xen de fer demandados íbbre la dicha 
irazon. 
5 Ley xVi'ú.Queno paguen feruicio yni 
x m n i á ^ ó ¡os ganados ¿¡fefalieren dé 

O 

Título X X V I t 
fus términos i y entraren tn otros t? 
necefsidad deguerrd dé Moros , 

lyJANDAMOs^uéquandófuced^, E0eldi 
req Jdsvcziuos y moradores de ^ ^ 

las mis villas de Alcalá de los Ganzií,^404 
les^ Medina Sidonia^ y otros lugares 
de frontera facairen fus ganados de fus 
ternüiloSíy los metieren en otros ter-
ñlinos por guerray bollicios s y preiv 
das que ouieren con íosMoros^ue ^ 
paguen íemicio* ni montazgo de los 
gáoádos que afsi facareri^y arrenda4 
red por las dicíiasneccfsidades; 

Ley xix/Quefe fuedapedir el[ermelé 
y mota^gojejs mefes dejfues de acaba-
do el arrendamentó. 
rrofijpól: el grade trabajo que fe A]1.cJ. 
tiene eü coger la renta del ierui-

ció y montazgo por tddo elííeynó ^y 
larecaudárjUiandamos que dure la di* 
cha cofechay pcfqüifa feys mefes def 
pues de fenecido ei árrendamiento -y 
quepaflados los dichos fcys mefes no 
le paeda pedií cofa algüriá pertene
ciente á la dicha reiitá. 

Ley xx. Que los luches del f e r m c k j 
montado muefiren en Id cakga d d f d f 
iido donde Vahjospoderesy comijsk+ 
nesy ihflruttiones que llenan y antes qué 
yjen: j los arrendadores guarden d 
arancelen licuar los derechosÁ 

ORque fe cuiten ios agraüios y éx- £j ^ 
ceífos que puede rcfiíltardel exerci-

ció y vfedelos poderes que los fie- H***;* 
zes del Icrüicio y rrioca¿go licuare ini 
trucciories i efteiidicndoíe a mas de lo ^ 4 ¿ ' 
juc piiedenj mandamos q los dichos 
luezes antes que vfen dé fus © m l ^ ĵ ?̂ JJ 
rnueftreílen la cabera del partido Áon v*íi r 
de handeeiiteilder^los podéi:cs> y inl ^ 
truccioiies qué Ueüaíiipara qué bócx' 
cedan delk. Y poiq nos fue fecha rcla 
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Delíef uícío^y ñlóntázg tí; 
cibnqüelos atrcndadores efe! ferui-
CÍ0 y montazgo exceden enlo^ dere
chos que ha de ileuar, y ponen nüeuas 
impoíicioncs.-mandanios que guarden 
las ieycs,y aranzcies,y la forma y luga 
res en que fe deue y ha de Cobrar el 
derecho del feruicio y montazgo, y fe 
proceda^ &ga;aílicia contra los que 
excedieren» 
j jeyxxi . L a renta y derecho del feruicio 

y montazgo no fe fueda cohraYfuera dé 
lospuerm Reales exfrefádos por la 
leyy quefoíam ente fe cobre del ganado 
que paffkrcy holmerefor ellosfjo la }>é 
m defía ley. 

mi?t ^ENIENDO confideracional ícrui-
cj0 q m eftos nFs Rey nos nos hizie-

rEnero ron en las vltimas Cortes que fe diíToI 
t b h uiwon en veynte y vno de Febrero del 
% ^ y ano pallado, de diez y ocho millones 

etl pagados en feys años continuos, que 
comentaron a correr defde primero 
de Abri l por via de trato entre Nos^y 
ellos, les cocedimos ciertas condicio-
nes,qLie nos fueron pedidas 3 entre las 
quales fue vna : Que dcícle la publica
ción deíla nueftra cam,en tiempo al
guno la nueftra renta, y derecho del 
ieruicio y montazgo, que fe paga del 
ganado q paíTa y buelue por los puer
tos Reales,no fe cdbre en manera al
guna fuera dellos,por los grandes da
nos y inconuenientes qhan reíliltado 
de aueife hecho lo eotrario. Por ende 
queriendo cumplir i y cumpliendo de 
^ueílra parte la codicio fufodicí^por 
efta nuclha carta, que quereínós que 
t:ngafaer9adeley,y prcmatica fari-
ciou.como fifaeíTe fecha y promulga
da cu Cortes .-Ordenamos y manda-
fos> 1 ag0^ni de aqui adelante para 
üempre jámasela renta, y derecho del 

dicho ieruicio y mocazgó lio íe pueda 
cobrar,ni Cobre fuera délos dichos 
puertos Reales expreífados^y pardeu-
larizados en nueftras leyes q lobre c i 
to difponeiiiy q folaméte fe cobre del 
ganado que paíiare, y boluiere por ca
da vno dellos,y rio de otro ale uno ¡ Y 
qualquier que lo contrarío hiziere^in-
turra en pena de cinco años de dcíher 
ro defios nueftros RcynosjV en perdi
miento de Id mitad de fus bienes.apíi 
cados á nueftra Cámara. 
he j xxii, MI feruicio JI m o v í a l o r con

forme a lo tratado en la cencefsion del 
feruick de los die^y jiete millomsyme 
dw3Hofe cobre fuera délos puertos Res 
les y del ganado que for ellos bueluey 
Va y no de otro. 

P O R vna ley, y prcmatica fancion, 
quéhizimos y promulgamos en% 

Ciudad deValíadolidá hece dias del 
nies deFebrero del añopaííado de mil 
y fey feientos y dosjq es la ley veyn te y 
Vna defte titulo,fc ordenó y mando, q 
defle el diadelá promuígaciorí de la 
dicha ley en adelante para liempre jV 
mas,la nueftra renta,y derecha del fer 
üicio ymontazgo,quefepaga del ga-
nado que paflay buelue por los puer
tos Reales, no íe cóbraííe en manera 
alguna fuera dfe los dichos puertos.Lo 
qual hizimos en cumplimiciito de id 
que tratamos, y en q nos conuenimos 
coii eftos Reynos t i i la conccfsion de 
los diez y ocho millones, como en lá 
dicha ley íe cotiencjy áora en cfte fer
uicio y conccfsion de los diez y íícte 
mil Iones y medio, que el íleyno nos 
ha hecho en eftas Cortes.q fe efían CQ 
le brando en efta vi ll̂ a dcMadrid, toda 
via nos ha pedido , y íuplicado pót 
condición, que jorque en la dicha 
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Libro nono> 
ley no cftá bañante mente proueyeb* 
Bi GeíTanlos daííos , é inGOíiuemences 
qu- délo contrario fe recrecéosnos fir
me liemos de hazer ley y prematica 
fancion^por la qual fe torne á mandar> 
que el ciicho derecho del feruicio y 
moorazgo no fe cobre fuera cié los di
chos puertos RcaleSí que ellan ícñala-
dos,y particularizados en las leyes de 
iiüéftros Reynos^y del ga.oado que por 
ellos va y bueluc a los imhcrnaderos, 
y agoftaderosjy no de otrory que í¡ al 
gún derecho te pernos para cobrar el 
dicho feruicio y montazgo ^ fuera de 
los dichos puertos , lo renunciemos y 
cedamos en los dichos nueílros Rey-
nos por via de contrato, o en la forma 
y máoera que me jor valgaj,para que de 
aquí adelante Nos3é nueiiros íuccíío 
res en los dichos Rey nos > no lo poda-
inos,m puedan cobrar aora,ni en tiem 
po alguna fuera de los dichos puertos 
He ales en la dicha forma^y cumplien
do con la. dicha condion, y conuen-
cioii , y por hazer bien y merced á 
Bueftros Ilcynosjy porque ceíien las 
defordenes , é iiicoaucoienccs que 
de lo contrarío ílielen recrecerfe^ 
las vexaciones y moleftias qiie losar-
rendadores y cobradores y cogedores 
oeldi.caoieruicioiuekn nazer, y las 
peoas^coftasj achaques y calumnias q 
iucicn deuar por cfta nueftra carra,que 
queremos que tenga fuerca y vigor de 
ley hecha y promulgada enCortes:Or 
denamos y mandaoios q la dicha ren
ta del fertucio y montazgo de aquiade 
hmre para fiempre jemas íe cobre eti 

dio:; puertos kcaíei>Y de los aa-loi 

|S que por ellos van v buelucn j é 
c otrOjni pjc otra nía ñera,y ü es ne 

ceiiario cedemos^ traspaíIamos,y re
no 

nunciamos en el dicho Rey no C;l,.,| 
quierderecho y accionó tena- i-L 
cobrar el dicho ieruicio fuera de los ¿ 
chospuertos^y damos mieÜrafe y pa|̂  
braReahpor Nos y por nueílros iucef 
(orcsjdc e| guardaremos y cüplircni0s 
Ja dicha condicioi^y cíla Jcy^q eil ^ 
fo rniid ad de lia ha ze mo s: 1 a qu al he m os 
acordado,é mandado q fe hagâ y p10, 
mujgu.cjno clerogando la que en cfte 
caíb fe hizo , y promulgó en la dicha 
Ciudad deValladolid a los dichos fie-
tede Febrero de mil y feyieientos y 
dos:1a qual mandamos, q quanto a las 
penas pueñas contra los tranfgreífo-
reŝ y todo lo que no fuere contrario I 
efta,quede en íu fuerca y vigor,porque 
cfta que acra hrzernes es para mas 
cumplida obleruarxia,}' fiimeza de la 
dicha ley. 
I Ley xxin.ha rentd del feruicio y motá^ 

go no Je cokrt fuera de los puertos Ke^-
íesyy en ellos fe cohre del ganado pe 
pafjafobueíue por ellos* 

^ O M o quiera que por vna ley y pre & F j 
matica fancion que hizimos y p 

mulgamos en ¡a CÍLfdad deValladplid^ri 
á íicte días del mes de Febrero del aííp 
paflado de mil y feyieientos y dosjqup^o^y 
es ley veynte y vna deíle ti tufo, ft Qrde 
no y mado q de file el diade lapron^l 
gacion de la dicha ley en adelantepara 
Céprc jamasja nueilra renta ydereclio 
del feruicio y montazgo q fe paga del 
ganado q paíía y buelue por ¡os puer
tos Reales ,norc cobraíle en manera 
alguna ftera de los dichos puertos: 1» 
qual hizimos en cüplimiéto de lo q ê 
tratames,y en q nos conuenimos con 
eftos Reynos en la conceísion de los 
diez y ocho mnlcncs, cerno en fe ^ 
cha ley íc conticne^y aora en cite ü v 

uicia 



D e l o s d i e z m ó ? 

uicio y c o c e í s i o de los diez y fíete m í 
llones y mcdíOjq e l R c y o o nos lia lie-
ebo en eitas Corees^ q í e e l la celebran 
do en cita villa de M a d r i d , t o d a v í a dos 
ha pedido y fu pilcado por c o n d i c i ó n , <| 
porq en la dicha ley 110 e ñ á bailante-
idéte prouey do^ní ce flan los d a n o s , é 
ineonuenientesqaede lo contrar io fe 
recrecen , nos í i r u i e f f e m o s d é h á -
zer ley premacica í a n c i o n > p o r l a 
(jual fe mande > que agora , ni jamas 
la renta del feruicio y montazgo no fe 
cobre fuera de los pucrtos i lca les ,y eil 
ellos fe cobre del ganado que pai la ,o 
buelue pore l los jdcc larandoj q e l dere 
ebo q Nos36 n u e í b o s f u c e í f o r e s pode 
inos tener para cobrar efta r e t a , fuera 
de en los dichos puercos Reales , lo c e 
demos en el Reyno ,por v irtud del d i 
cho í e r u i c i o q nos haziays^y efto fe e n 
tienda defde el diacj comencaremos á 
gozar del dicho Ieruicio. Y aunq aní í 
m i f m o hiz imos o tra ley cerca de lo 
í i ] fod icho ,c ¡ fe p u b l i c ó en e í ta vi l ia de 
M a d r i d á quatr o d ías del mes de S e -

T i t u l o V e j n t e y o c h o i 

tos de la mar de la Promnc ia de G 
f L9primera, Queje pague el diezmo de 

todas las msreaderiáis que fe Jacarenj 
metieren por mar,por los pumos de Gui 
fu^coa y Vizcaya, 

: P A Mos.que los ar rci l 
dadores de la renta de 
los d i e z í í í o s de los puer 
tos de l a Prou inc ia de 

G u i p u z c o a , y C o n d a d o 
te V i z c a y a ayan y cojan e l d iezmo de 

todos íos panos 5 aís i enteros como en 

coias q traxcre y vinieren por la mar % 

^ puci tos , 0 a c|ualguier de-

e i a m a r i 

t icmbre3q agora pafio d e í l e prefentd 
a í i o , n o parece q fe c u í r i p l l b co l ó q f c 
deuia ,ni lo q fe t r a t ó y concerco entre 
N o s y el d icho i l e y i i ó r y a g o r á , q L i c n e -
d o t ü p h r lo lu fod icI lOípor t i ta í i d e i i f á 
Carta , qquerernos q t e n g a f u e t ^ á y v i 
gor de ley y premat ica faricíódie c b a y 
promulgada en C o r t e s , Íib e m b a í gd 
de la dicha p r e m a t i c a nueua; p r b m u i -
gada en q ü a t r d d c l dicho mes de S c d 5 
bre: l a q u a l q u e r e m t í s q m valga ^nl 
t é g a f u e r c a , n i fe v í e d e i L ¡ O r d e n a r n o s 
y m a d a m o s j q agora? ni para fiepre j a 
mas la d icha re rita del l e i ru ic íoy m o í t -
t a ¿ g o > n o fe cobre fuera de los puertos 
Rea.les)y en ellos fe cobre del ganadd 
que paí fa , ó buelue por e l l o s ' y de c l á -
ramo^^que el derecho que NgSjÓ i l u e f 
tros f u c e í f o r e s podemos t c r . é r p a i a c d 
brar efta dicl ia renta^fucrade enlos d i 
chos puertos R e a l e s j o ceder los é n e l 
R e y n o por v i r t u d del d icho f c ñ i i d o q 
nds h a z e . Y mandamos que eflt) fe e n 
tienda defde el d ía que comentaremos 
a gozar de l dicho f e r ü i e i o . 

O S 

"Hí fe. 

i c z m o s d e l o s 

uipuzCoa^y C o n d a d o de V i z c a y a . 
Iíos:y lo mi fmo r o d ó l ó q faliere de 16 
fufodicho f u e r a d e í l o s Reynbs por lo s 
dichos puertos:y afsi h i e r r o j c o m d azd 
ro^y lanas y pel lc |enai y c o r d í ^ u á n a s , / 
Vin ()s,y otras qualefquier cófas-jy i i e í 
é a d e r í a ^ d e que ft deiia págar d i e z i í i o ¿ 
^ heyn.Qu^ los mercaderes qtiedefcar^ 

garen en los dichos pnerhs los panes¿ 
Jean tenidos de losha^er felldir¿guardan 

\ • do fe U orden en efta lej contenida. 
j ^ A N D A M o S ^ q u e qualefquier m é r ¿ m®*' 

caderes,y otras q u a l e í q u i e r per -
fbnas que t t a x e r é n panos de lá mai: 
de que fe deua pagar diezme^ que def-
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que l legaren a los dichos puertos pa* 
r a l o s mecer en nuel lros R e y n o s 3 que 
fean teuudos de lo fellar eon el feilo q 
N o s dieremos al a r r e n d a d o r , fo pena 
que fe^n perdidos por defcaminados, 
y que los puedan t o m a r en qualquier 
v i l la ,o lugano en c a m i n o , o fuera del 
que los hallaren,y cfto fe entienda den 
tro de veynce y dos leguas de q ü a l -
q u i c r d e l o s puertos por do entrarei i i 
y que no fean tenudos de fellar los pa
nos que fueren de quinze varas,y den-
de ayufo. Pero es nuertra merced^que 
los dichos arrendadores , luego que 
arrendaren la d icha r e n t a , fean c e ñ u 
dos de hazer pregonar publ icamente 
por las plagas y mercados de cada C i u 
d a d , v i l la ,o lugar de las dichas veynte 
y dos leguas^la dicha c o n d i c i ó n ; y que 
los dichos panos fe han de fellar > fien-
do de las quinze varas á fufo: y fecho 
e l dicho p r e g ó n , y paíTados diez dias 
defpues de l , codos los panos que fe h a 
l laren fuera de las dichas vcyntc y dos 
leguas, trayendofe, o en poder de los 
mercaderes y traperos fm f e l l a r , q u e 
fean cornados y perdidos , y que ios 
ayan los dichos arrendadores. 

Leji i t Que las mercaderíasj f anos 
que entraren por los dichos pumos de 
la mar,j defpues las llenaren a Ñ a u a r 
ra^y de ahí a CapUa > que fean auídos 
por mercaderías de la mar. 

Q T r o í I declaramos,quequa!eRjuier 
p a ñ o s y m e r c a d e r í a s que apor ta 

ren por l a mar al Condado de V i z c a 
y a ^ G u i p ú z c o a , y d e í p u c s fe lieuaren 
a N a u a r r a , y d e N a u a r r a los t r á x e r c a 
a Gafti l la , que ellos tales fean aiudos 
por de la mar . 

í L ^ J tifa. Que los panos que fe ha^en 
allende de la marfífe traxerenj mcúe 

T i t u l o X X V I U : 

os 
renpor tierrarf&r defraudar los i$L 
derechos fean temdos de pagar el ¿í 
mo a los arrendadores de U mar y 
a los ¿esmeros de la tierra. 

p O n c p c í b m o s i n í o r m a d o s ^ q alp.u 
nos arrendadores del d iezmo cb p ^ 

t ierra han hecho iguala con los merca 
deresque traen p a ñ o s por la mar , qUe 
los m c t i c í í c n por t ierra , y que Con 
darles l a q a a r t a parte de lo q auian de 
dar de diezmo,y a ü menos, fe ios d^xa 
r i a n p a f l a r : y porque por e ü a cautela 
no fe pare perj uyz io a la reta déla mar, 
mandamos que todos los panos epe vi 
n ieren por la m a r , los qualcs fon pa
ñ o s y mercaderias q fe a c o í i u b r á def-
c a r g a r por la m a r , y fe h a z é n allede el 
m a r de los dichos puertos > fean tenu
dos de d e z m a r a los arrendadores de 
los puertos de la mar i aunque entren 
por t icrra,por losObifpados deOfma 
y C a l a h o r r a : y no a los arfeod adores, 
y d e z m é ros de por tierra:y fino licua
r e n aluaia de les dichos ar íendadores 
de los puertos de la mar > c o m o les pa
garon el dicho d iezmo, que los pierda 
por d e í c a i m n a d o s , y fean para los di
chos arrendadores de los puercos de 
l a m a r , c o n qlos dichos arrendadores 
fean obligados a lo hazer pregonaren 
los puertos de l a t ierra de ios dichos 
O b i i p a d o s , para que los mercaderes 
lo í e p a n : y que pongan en los dichos 
puertos de Ja t ierra fus h o b r c s , q reci^ 
ba los dichos d i e z m o s , y l ibren Jas a l -
ualaes de guias.de las dichas mercade-
rias:y fecho el dicho p r e g ó n , y p u e í -
tos los d i c h o s h o m b r e s , í e guarde lo ft-
fodicho,fo la d icha pena: y feenden Ja 
anfi m i f m ó en los puercas de tierra 
que caen e ü l a d icha Prouinc ia , 
f Ley v. Que Pone la mdmmefch^de 

'Allíc. 
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tenrrcn pagar d diezmo de lo que fe def m a r del d icho í l e y n o de G a l i c i a y A f -
c a r M e j n los fur tos dcGalkiaJe las tarias^porcjue ios mercaderes no a le-
mrcddcrias queje traxcren a Venderá guen i g n o r a n c i a , y hecho el d icho pre 
CajliíUiá hs arrendadores de lospier- go^ i n c u r r a n c n Ja di cha pena. 
tos de U Prouináa de Vizcaya. f Ley v i . Que los arrendadores de la dí-

PO n q a e hemos fido informados que cha renta puedan poner ¿esmeros . y 
los arrendadores de los d iezmos de fokede^mer os aguardas en ¡os dichos 

Galic ia y A i t u n a s fe conciertan con puertos y qm otro nwgmo no pueda po 
los mercaderes de Burgos y otras par nerguardas,ni cargár.mde/cargar co -
t e s t a r a que de fcarguen fus mercade- . f a algunafín alna id dellos>Jo Us penas 
rías en ios dichos puertos de G a l i c i a y emejU ley contenidas. 
A í b r i a s , porque les paguen de ciento J y J A N D A M O s . q i i e los arrendadores ahí ^ 
vno,y no m a s , y que lo hazen anfi por de los dichos puertos puedan p o 
no pagar e l d iezmo en los puertos de ner dezmero y febre dezmerojy g u a r » 
C a i t i i i a , y que de al l í traen las dichas das en ellos , y e n c a d a vno dellos c a 
m e r c a d e r í a s a e í l o s R e y n o s d e C a í t i l l a , los lugares donde fe a c o t t u m b r ó p o -
y por remediar el d icho e n g a ñ o m a n - nerfe>y donde entendieren cj c u m p l e , 
damos , q los paios y mercaderias que y qne hagan pregonado ningui io c a r 

dos mercaderes naturales del R e y no gue,ni d e í c a r g u e por los dichos p u c r -
dc C a í l i l l a , y A í l u n a s t r a x e r e n y def- tos p a ñ o s , n i mercaderias de hierro^ 
cargaren en los puertos de G a l i c i a y y azero,cuero, la)jas ,y l inosj y otras c o -
A f t u n a s , que allí paguen c i d iezmo ai &s í i n alualá y guia de los dichos arreo 
nueftro arredador?y cj los panos y mer dadores,(o pena que las ayan perdido 
cadenas q los mercaderes del dicho por defcaminadas 3 y los nauios y b e í -
Reyno de G a l i c i a y A í l u r i a s ^ y otros tias en que lo lleLiarcn, o traxeren: y 
q a a l e í q u i e r mercaderes^ p e r í o n a s de no pudieren fer auidos^fea codenados 
los nuclh'os Rcynos^y de fuera dellos, en el valor de las dichas m e r c a d e r í a s , 
q d e í c a r g a r e n en los dichos puertos^y nauios y b e í l í a s ene] fe i l euaré^o traxe 
íacaren algunos de los dichos p a ñ o s re:y fea para los dichos arrendadores, 
y mercaderias para e í l o s R c y n o s de Y m a n d a m o s , que no /e pueda poner 
C a í l i l l a / s nue iba voluntad y manda- g u a r d a , n i dar a lua iá para coger Jos 

)lf* | rnos,^ lo faqueny metan por los pusr d iezmos d é l o s dichos puertos p o r per 
M ^ i B s i d ^ fona alguna, (m l icencia de los dichos 

^as:e^ d i ezmo d é l o q u a n e a ^ a r a los^ arrendadores , f o p e m q e l q p u í i e r e 5 a 
: T f p r e n d a d o r e s de la mar de C a í l i l l a . Y vílxre de fer g u a r d a , ó dar a l u a l á , í) la 
^ T T h por otros puertos lo facaren, que lo recibiere de ios t a í c s . q u c por cada vez 

P^rdan por defeaminado : y q f€a p a , pierda c inco m i l mi s , y fea para los d i 
ra los dichos arrendadores. Y que |0 chos arrendadorcs .Y mandamos a los' 
eomcaido en efta ley y c o n d i c i ó n fea. Á l c a l d e s , y A l g u a z i l e s de qualquier v i 
F o i i c a d o . y pregonado por mandado Ila,o lu2;ar,q no ponga gunrda .r i h co 

e. asdafticias por pregonero ante E f - í i e n t a n l c r á ot io q no fea p u c í í o p e r 
CiiUano Por ^ d ^ s los puertos de l a los dichos arrendadores , ío p e r a que 

T 4 feari 
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n o n o : 

(can temidos a p a r i r te p r o t e f e c i o -
nc; aiie contra ellos h i z k r c n los d i 
chos arrendadores, con que fean exa
minadas por los dichos nueftros C o n 
tadores m a y o r e s . 

Ley vi i . d Id viíU de Serme o fe le 
guarde el frimlegio que -tiene, f ara no 
parar diezmo deius cofas en el conteni
das. 
f f rofi m a n á amos K ^ T e ^ÍQS v e z i -
oos y nioracioi cs de la v i l la de B e r -

m e o k s fea guardado e l priai legio 
qm £ i e i i en ,para que no paguen diez
m o del pan y v i n o , y m i j o 5 y pefeado 
frefeo y falado^y carr.es f releas y rala
das > y c a f t a ñ a s , y de dualquier fruta 
verde, ó feca, y de codas las otras l e 
gumbres que fe c o m p r a r e n , y de to
das las otras c o í a s que fean viandas 
de comer y beuer5y para niantenimien 
to de los vez inos de la d icha v i l l a , ft-
gun que mas cumpl idamente fe c o n 
tiene en e l d icho p r í u i l c g i © 3 jurando 
que las dichas cofas que í l e u a n , que-
fon para í u mancenimienro : y í i def-
pucs fuere hallado qne a i g u m cofa ven 
dieron de lo fobrediebo en ©tra par 
te 5 que paguen fe. que afsi vendieren 
co.i el fifi tanto. 
^ fyy Vife IQS ve^ims de Us vílhts 

de Ord rma ,3/ B alma je da y j de otros 
puertos3no halan carga j de/carga de 
nochesúdedk yfin emlr'arp de qual-
cjuier columbre (jue en cmtrario aie-
gMen fim conforme a lo en efia ley con
tenido,y Jo la pena defta lej, 

Q T r o í i , que los vezinos de la v i l la 
de O r d u ñ a j y B a l n i a r e d a , y de los 

otros paertosj i i i los m c r c a d c r e s , n i ve 
zino5 de otras partes no puedan h a -
z c r c a r g o , ni ch-fcareo de ningunas 
m e r cade rías d i a ^ i de noche Jo 

Y 
s í X V l i i : 

f r í m e r a m e t c fabera los dicho, 
arrendadores y dezmeros ,por a n r c E f 
criuai io pub l i co ^0 teftigos de b ú t m 
fama,para q a m e ellos í c 'puedan ifme 
tar íar por me n u d o , antes que las dt fa 
te y m e t a efifes pofadas,o en las naos. 
-Y f i los arrendadorGs y deznieros n¿ 
'ptidiereii fer a u i d o S í p o r no cftar cnla 
tal villa,'© lugar ^ q í ean tenudos dé lo 
Imzer í a b e x á vn vezino de la tai villa, 
o lugarjantes q d e í c a r g u e n , o cat^uen 
las dichas mercader ias ,para q ante % 
E f c r i u a n o publ ico haga inuétar io de-
l ias . Y fien otra m a n c r a d e l o fiifodi-
cho lo h iz ieren i lo pierdan todo por 
d e f c a m i i m d ® : y fi a para los dichos ar-
r e n c k d o r e s . Y q los A i c a l d e s , ) Gonce 
j « s , y oficiales í y o i r á s perfonas que 
contra e l lo t u e r e ó , fean obligados á 
p a g a r l a s proteftaciones contra ellos 
fcclias, í i c n d © moderadas por los di
chos nueftros C o n t a d o r e s mayotes, 
c o n q u e los dichos lugares y las otras 
perfonas puedan alegar de fu derecho 
cerca del v io y o o f b m b r c que précen-
dicren tene r para bazer lo contrano, 
detro de í e f e n t a d i a S í d e f p u é s q u e f e -
re publicado el arrendamiento y con
diciones del,aiTt^los'nueftros Conta 

re r 
mayores eternuríü-

os dichos arrendadores no bagan 
defquento alguno en la renta: y entre
tanto que lo der.erminaB > fe goarde lo 
e'a bftjt ley contePiido: y fi hafta el di
cho placo no ale^arcnynilleuaren nie-
f ó r á r n i e b t o d e ñ o > d é n d e en adelante 
no fean oy dos fobre ello. 

Ley ix, Qiie 'no fe pague derechos de 
dlmUes iefacaen los puertos.excepo 
en los eneíhle^co 

A n d AMOSjOue en los puertos oc ^ r (i 

na > y B a l m a f c d a , y V i ^ > n - f 
n a 
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^ ailG fomos iafornhados q nu i l - d'áa por d e f c a n i m B o , y que fe lo de -

^ í c pa^art)n^Icrecl ios de a l u a l a é S j manden n u e í l r o s a r r e n d a d o r e s ; y no 
Cít ¿ 0 |¡0S .paguen á g ^ f a , n i de aqni les dando el d i c h ó : á l u a l á > que Te p u e -
^ l a o c e : p e í o que-iean temidos de 'dan ir fin pena a lguna. P e r o que en 
r -"tarelaloa^ * y qr'^ arrendado- fes otros puertos d e m á s de ios í ü í o d i -
1 :fakn obligados de fe la dar l u e g ó chas paguen e l derccho'ciel a luala ,por 
i •draque llegare f.i>forquc no fe deten ;qiianto fomos informados que lo paga 

g a i ^ y q ^ no-h'ücmicihquQ lo pier- -roo hafta aqui . 

T i t u l o V e y n t e y n u e u e : D e l o s d i e z m o s d e l a m a r 

de los pucr t©s dei R e y no de Galicia^y Aftur iaSíy Q ü a t r o facadas ŷ 
R ibadeo^ y N a u i a . 

f Ley Primerd s Que declara ejue Je ha rales de los m i s R e y n o s 3 ó d é l o s diclios 
d e f a ^ r e l d i c x m í e n l e s p u e m s J e U s • lugates .qucpuedan c a r g a r , y e í e f b r -
mfcdckrias f i e entraren y falieren, -gar f in pagar dello d iezmo. P e r o que-
excepto de le qnefe/dcare^ otraxerepá r emos .qae fe obl iguen y den fiadores 
ra los lucres ¿iecíarddos dt¡m 3 de los los me readeres que c a r g a r e í ^ o de lea r 
ndmrdtes dd Kcyno. .garen ,c|ue los defeargaran en les d i -

m ' v i l A n d a m o s 3 que de to- ck)'s mis R e y n o s y p a r a ellos \ | que 

? M l a ¿ f f l i M l ^ É d o s d o s p a ñ o s y m e r c a - • « a a c f t r c ^ a l u a l i í i í t ó f o d é I d s 1 J í d i ó s 
| l f e j H der las^y otras q n a k f - ^ r r e n d a d o r e s i ® • r é c ^ ü d á d ' ó r e s ó d é l k 

feirtag^^É^ quier cofas que v in ie - p t r f o m que éftüu' íere eh los''dichos 
p t . u u a . ^ ^ & í & 3 i l x<!ñ ^ y .fe t r a x e r e í l ' d e puer tos por c J o " s ? p d e f t ^ c o m d d e f c á r 
e ^ r i fuera de nneftros ¿ c y l í o s por mar al ^ a r o h en fordichos m i e í i r o s R c y n e s ; 

Iie!i.y é £ R c / n o de G a l i c i a ^ a k s Q o a t r o faca- l a ^ ü k l mueftrek d e n t t ó del t e t m i u o 
J;!a¿h; das de A Piurías d é O u i e d o , y a las v i - qpe han a c o ñ u f t i b r a d G ' m o ñ r a r l a , de l 

' I k s de Ribadeo,y Nauia> y fus tierras, dia que d e f c a r | a r e n ; í i g n a d a de E f c r i -
y C o n d a d o , o í i l k r t n > 6 (acaren p i r á nano publ i co . Y í i a l l í no e t u u f é f c 
faerade! R e y n o pór^ los dichas |>ueT^ p r d i a p e r í o n a i?or los dichos a r k h d a 
toho qualquier delfos^fe pague el dtez dores^que baile que venga firmada de 
m o a \m n i i c í t ros arrendadores y a k;s dichos arréndaiáores del puerto i o 
quien por ellos los huuiere de auer, logar dondeefto acaeciere , y í i g p a d a 
í a l u o d e l o que fe -cárgare en los d i - de E f c r i u a n o publ ico:y les que no t r a -

c l ^ puertos para l icuar a S e u i l l a , © aí ¿ c r c l í r i d i c h o á l t í a l á c o la manera q u é 
CaftíOjO Sát i tander> o a ©tros qualef- difcfca es>que ft'án-temidos de pagar e l 
quier l u g a r e s d é nUe feos R e y nos ,© por d iezmo de las m e r c á d e r i a s , f p e í c a -
el- c#a irá f í (5 : ,dé b q u e fe d c f c a m t f á ^ s ' S l o s dichos h u c í l r o s arrcívi.-íLci s 
en \m d ichas puertos de G a l i c i á j y A f í y ' é n é l - d o b l o r p e i ' é ^ u é ' b d a via no me 
UíriaB ^ y C o n d a d ó que viniere- de tes Üaíl ¿ar^ár f j e f c á t ó , n i o tras rcercade 
^chos lugares \ y m los otros lucrares I » 1 i'fiwft) fe ¿ex f á b e r ! a los d e z m é -
^ n u e f t r o s H s y - n é s , que í i e n d o n a t a - tós^ ^ los q u e d ü i e r e n d e rccatic^f 

por 
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por el los , y fin c l E Í c r i u a n o del d iez 

mo. 
f L g ¿i. ^rf^W ^ ¡mmosfe 

lude h a r r i a carcaj de/car g a l l a s 
penasen f te han de incurrir ios que en 
otros p u ñ o s cargaren. 

p O i i qaanco por las rias del dicho 
Rey no de Galicia, y Quatro faca-

das y Afta rias^y villas de Ribadeo, y 
Nauia.y fu Coadado/e hazen machas 
cargas y deicargas encubiertamente, 
y fe dexan de pagar los diezmos:man
dárnosle] no fe haga carga > ni del car
ga de mercaderias s faino en los puer
tos de Galicia aqui contcmdoSíCouic-
ne faber en Bayona de Minoren Pote
ned ra^cn el Padronjen Muros^en Na-
ya^enlaCoruñajen Vetacos^en Riba-
deo,en la Puebla de la villa de Naaia, 
porqaanto íoa puertos acoftambra^-
dos^y no en otro lugar alguno > y que 
las mercaderías que quifieren cargar 
en las otras rias , que las vayan á car
garen cada vno délos dichos puertos, 
con alualade los dichos arrendadores, 
y no en otra manera. Y tj en las Qua-
tio facadas de Afta rias, que no aya 
carga,ni defeargajíaluo en los puertos 
dondeheinpre fe acoílumbrb hazer. 
Y deícargandoíe en otra parte, o car^ 
gandofe,que todo fea anido pordefea 
iriiiiado,y fea para los dichos arrenda
do res.Y que las jufticias délos luga
res de los dichos puertos do eílo acae
ciere? fea a tciiiido.s de lo executar , ib 
pena de la proteftacion que contra 
ciios hizieren ios dichos arrendado
res^ por otro en fu nombrery que ios 
iiaui@SGnc|uc anfi fueren hechas las di 

chas cargas^ deicargas fuera de los di 
• - - . . - •• • ^*«**' 

cnos paercos>ican perdidos por deíca-
núiiados:y íean (para Nos. 'Y que las 

juíiiciasdel tal puerto^) lu^ir, fcar t* 
nudos de lo poner en ícercílo, y ^ 
lo hazer faber dentro de treynta c¿s 
primeros íiguicncesrpara queprouea-
rnos en ello lo que cumpie á niu:ílro 
feru icio, fo pena que lean te nudos de 
nos dar y pagar el valor del ral miño, 
Yíi á míe itro feru icio cenuinicre que 
aya otros mas puertos de iosaouino-
brados.quelos.. podamos nombrara y 
que por ello los dichos arrendadores 
no puedan poner defcuciuo alguno de 
l a renta. 

hey ut. Que pone las diligencias qut fe 
han de ha^er con los nauios que Vinie
ren alas puertos yy e^múeíen en eüos a 
^elajdfsi les deflQsP̂ ej/nos}c&me de jue
ra deilos, 

| y ^ A N D A M O S , q u e qualquier nauio aiHĉ  
que l legare a los dichos puertos, 

aunque no entren en el puerto , donde 
fe h a d e pagar e l d i e z m o > poniendo a 
vela^y citando allí mas de v n dia,y tra
yendo panos , y , otras mercaderias, 
l ean ceñudo s e l m a e i b e , y ¡os m e r ca-
deresde l l a m a r l o s arrendadores j o a 

quien lupodet ouierc,paraque entren 
en el tal nauio :y les mueftren por ante 
el Eíc riuano de} dkzmo todas las mer 
cadenas qal l i vinieren para ¡as ieuéta 
riar.y cftodel dia q llegaren ai puer
to doaííentaren>haíla dos dias: y fen-
do requeridos el dicho imeílre y mer
caderes primer amen te por los dichos 
arrendadofes.Yíi no quifieren defear-
gar las mercaderias, y íi fe quifieren ir 
á otras partes,i] ames que parun ba
gan llamar ¡os arrendadores ) Efcriua 
no de! diezmo, y les mueftren como 
no han defcari^ado rnei cadenas a k ü ' 
ñas de Jas q traxcren.-y co cito fe pue
dan ir, Y íiíin hazer las dichas ddigcni 

cías 
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cías fe fueren, G fui licenciá de los di-
ehos arrendadoresry íi ib hallaren al
gunas mercaderías menos de I d que 
icinueocariaron, que paguen el diez
ma de lo que falcare dellas con el do
blo. Y m ilamando álos dichos nuef-
tros arrendadores, o lio conííncieil-
do entrar en el nauio > aGiiá la Venidái-
como a la ida a hazer las dichas diJí-
crenciasí que pierdan por defeartiina-
dos el nauio^y todas las otras merca-
derlas^ y el íiáuio, ó tiauieís fean pará 
N j s , / las rrtercaderiaspara los arren-
d^doreSíy cerca dclios las juíiicias ha
gan las diligenicils etí la ley preceden
te coiiceñidásyy ib la peda della. Pero 
esaueítrattííeirced,que codos los na-
uios de quaíqaier calidad qiíe fcan, y 
barcasjafside los nueftros Reynos,ca 
mo de los otros lugares^ qué traxereit 
qualeíquier mercadeírias que tueren 
de mercaderes^y otras perfonas vezi-
nos y moradores de Leiíatlte > de Ge-
noaa5G Arágon,© Portugal,o Scuilla> 
o de Laredo $ ó Santander, y los o-
tros lagarero de Flaudes, o de Fran
cia,© de Inglaterra, o de otras qualef-
quier parces,o Reynos 5 a los puertos 
de Galicia, y a los demás de íüíode-
claradosjáfsi en la entrada como en h 
falida,y eftadáiyfen con ellos cdmo 
hafta agora fe ha acoftumbrado: con* 
que jaren los pairortés y rríaeftres y 
EfcriuartOs de las naos, íiendo reque-
ridespor los arrendadores,cerca de 
todas las msreaderias que traen , y 
defcargan,y fean tenudos de lo ha
zer. 

í *®y & Q¿£ dé los panos de i and que 
eflrangeros traxeren de Sé'dilldyy de los 
otros puertos de CajiílU a los de Gal¿~ 
ñéitfepágHS diezmo, excepte de íosgi-

\ S 0 

cétesy afsimifmo dé Us panos que fe tr a 
xeren de Leuanté • 

A n d a m o s , que codos los panos ^ in i r . f 
de lana que c]iíaieiqiiier perionás & 

de fuera de nileftros Reynos traxered 
de Seuilia,o de Cafrro de Virdiales i ó 
de Santáder,o de los otros puercos dé 
Cattiikíálosdiclíos puertos de Gali-
ciajqiíie íe pague dellosci dieznaofíal» 
uo' de los paños picotes, que deítos no 
es ríueftra voluiicad que fe pague edíá 
algunáa los aiieíiros arrendadores. Y 
que los mercaderes qué vinieren en' 
ñauios del mar de Léuaiíce,y ciitrafeil 
etí los dichos puertos de Gaíiciájdoa-
de íe acoftdmbra págaf diezmos i que 
fean cenados ¿tí lo pagar de Itís dichos 
paños, íi los delcargáfen de mar á lá 
tierra, entraadoen los dichos puér-
tosryque no diücvi de pagar ¿ áütíqüé 
entren crí los dichos piiertos,d defear 
guen fuera dellos los dichos pános de 
mar á tierrá>Gri forcüná de tiempo, ó 
con miedo de enerai¿ose' 

LejyV Que no je defedrgueri Usmercd 
derías dé la mdr a U tierr d de V« na
uio en otrú^afside noche coniú de didjfin 

licencia de les arrendad ores, 
Troíí mandamos, que pdrfdílá al- j ^ ^ f 
gema no pueda dcfcargáif * n i car

gar mercaderiás dequaiquier manera 
que fean de la mar a la tierra > n i de la 
tierra a la mar ̂  ni dé vnos naüiGs en 
ótrús,de diá,ni de noche en los dichos 
puercos de Galicia y Aitimas> fin que 
primeramente dernande licéncia a los 
niíeftros arrendadores,* o á qüien por 
ellos eíiuuieí^fo peíiaque pierda to
do lo que afií cargaré > o deícargárd 
pot defeaminado, y fea para los di
chos nüeftros arrendadores: y que los 
nauios anfi rnUmo fe pierdan por def-

o 



n o n o ] 

feaminados,y fean para Nos: y l a jufti-
cía Tea obligada a los poner en fecref-
to,y hazer las diligencias en la ley fe-
gundadefle ti tulo, fo la pena en ella 
contenida. 

Ley v i . Que las mercaderías ¿¡ue fajja 
renjpor mar,opor nos a Portugal? o de 
Portugal a Caftiílafi fague a, los ar
rendadores lo fe acojiumbrareJ?a~ 
^ar en Pormgal. 

M i c . r4¿\ / fANDAMOs , qae todas las merca
derías que paflTartn de nuellros 

ReynosalReyno de Portugal, ó del 
Rey no de Portugal á e ñ a s Rey nos^af-
íi por malcomo por rio de aguas dul
c e s , como por tie rr a,- eípccial mente 
las que paitaren porel río de M i ñ o , q 
paila por Tuy,y Saluatierra, y por co
dos los orros lugares y fe nonos nuef-
tros,í]ue paguen diezmo a los arreada 
dores,fcgun q lo pagan los de nueítros 
Rey nos en Portugal: y que por la di
cha razón, aunque íea hailado que los 
de Portugal no fuelcn pagar diezmo,, 
o que pagan menos, que por efta j a -
ZGn,oi por oEr a alguna los dichos ar
rendadores no pongan defqaento al
guno. 
f LejVn. Que los arrendadores p é ^ 

dan poner guardas en todos los fuer-
tos>y anfe mifmo en cada yno poner Ji~ 
lío para que fefellen los panosj merca
derías, 

pun C4. y rrofi mandamos, que los dichos 
arrendadores puedan poner guar

das en toda la ribera de la mar de G a 
licia, y Quatrofacadas ^y Ribadco, y 
Nauia ,y anfi mifmo en cada vnode 
los puertos de íufo nombrados pue
dan poner vn fello,para que fe fellen 
con el todos los panos enteros, y fuf-
tanes que vinieren a los. dichos puer-

í T i t i i l o X X I X : 
t o s : y que los mercaderes fiendor 
queridos por los arrendadores, U n 
temidos de fe liarlos con el dicho f 
llo:y que por el fello no Jes ]¡aien eo? 
fa alguna,, ni por le ponerlos dicho¡ 
arrendadores,Y quedeípucs quccfto 
fe publicare,y fe hallaren panos ente-
ros,o fultancs finfellar,y ím licuar al
úa iá de guia de los dichos arrendado-
res,qiie los puedan tomar por defeami 
nados en qualciquier puertos, Ciuda
des , villas y lugares del dicho Rey no 
de Galicia, y, lugares íiifodichos, d© 
quier que los hallaren; y que las jui l i - ; 
cías les den fauory ayuda para elíoyfo 
pena de la protefbcion que contra 
ellos fuere hecha, 

LeyVm. Que las naos y fuftas que v i 
nieren al puerto de la Cor una,y a fm co 
marcas huyendo de enemigoŝ con necef-
Jldad de fortunado de reparar/e, no pa
guen derechos fino en la forma en efia. 
ley contenida. 

A n d a m o s a los nueftros arren^ djernaa 
dadores y fieles y cogedores de 

los diezmos de los puertos de Gaü- eiM@n4« 
o las naos y nauios y mi 

tas con fus mercaclerias vinieren h i i -^ f^ ' . 
yendo por impeta de enemigos, fe-bre. 
yendo tanta la neceísidad que les íca 
forjado entrar dentro de las marcas 
del puerto de la Ciudad de la Comiía, 
y en tierra, y que de otra manera no 
fe podían faíuar, que los dexen entrar 
y poner en derra dentro de las dichas 
marcas ^ y deicargar fus mcrcaderias 
paralas faluary reparar, aoíi miímo 
las naoŝ y fuftas ,y fi las no vendieren, 
ni abrieren las dichas mcrcaderias pa
ra V€tider,y las tornaren á cargarpsra 
las llenar de alli á otras partes, no les 
pidan,ríi lkaen, nictmaiidcn el áioho 

diczvzo. 
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MtzmoM otro derecho alguno, y los 
dexen i r l ibre y d e í e a i b a r g a d a m e B -
^ { ¡ n les poner en las dichas m e r c a 
derías y nauios embarazo alguno p o r 
r a z o ü de la d icha c a r g a , o deicarga > y 
oaequaudo Jos diclios imuios v u i i e -
¿ n al dicho puerco á fe guarecer.y v a 
ler por c a u í a de las forcunas,y t empe l 
tades de la mar:Mandamos , que ü a n 
tes de l legar a las marcas del d icho 
puertp:eftuuicren i eguras , y k pndic-
renrepararjadere^ar y calafetear, que 
no paíícii adelante í i i i pagar los dere
chos, í e g ú y c o m o fe cociene en las le 
yes precedentes : y en calo q no e í t e n 
l e s u r a s , ni í e puedan aderezar antes 
de las dichas marcas 3 por r a z ó n d e í a 
d icha tcmpeibid , do cemendo otro 
lu^ar en el dicho puc rto , para lo po -
dsr hazer fui en traren la dicha rnaica 
y poner eo tierra las dichas mercade-
riasjpara aderezar y reparar y calafe
t e a r í a s dichas naos,que les dexen e n 
trar y toi oar á cargar,f in les l icuar de
rechos algunos lino las vendiercn:eon 
tanto que antes yprimero los m a e í l r e s 
y m a r c a n t e s , y mercaderes que def-
cargarcn,requicran a l o s dichos arren 
dadores que v a y a n a ver regiftrar las 
dichas mercaderias ,y que les den fian 
§as baftantes, y que í i vendieren a l g u 
nas dellasdes pagaran fus derechos: 
y que no las torliaran á cargar fin fe lo 
hazer faber , y que les tornaran a dar 
quenta de las tales mercaderias por 
el regiftro hccho.para ver fi han v e n d í 
do algunas de l i a s , fo las penas conte
nidas en las leyes í i i f o d i c h a s . L o qual 
C a n d a m o s a las nueftras juft icias, y 
de la dicha C i u d a d , qt̂ e anfi lo c u m 

plan y g u a r d e n , fin embargo de qua-
lelquier p r o u i í i o n e s que en coocrario 
deíío fean^ynos ayamos mandado a n 
tes de aurora dan 

f L r y i x . Que los arrendadores de los 
puertos de Galicia no hagan conciertos 
para que ios mercaderes de Caftilla Va
yan alia a dejeargar. 

\ ^ A n d a m o s , que porque fomos E"^dí^o 
informadosjque los arrendadores T^.llT* 

délos puertos de Galicia hazen con
ciertos con los mercaderes de Caíli-
11a que vayan á defear^ar ílis merca
derias en los dichos puertos de Gali
cia, licuándoles menos derechos, en 
fraude de los arrendadores de los puer 
tos de Caítilía, q guarden lo por Nos 
difpueño en la ley quinta del titulo 
precedente deíle libro. 

í^ey x. Como el mar mero y maeflre 
de la nao fon obligados a lo <pe fe fa -
care ocultamente faciéndolo ellos 5de las 
naos}f ara defraudar a los arrendado
res, •/'h ob ü u l 202Ífl )3 V ; 

QTro í i^que fi fuere hal lado q el Tila- Er> el dicho 
rinero, ó marineros y mercaderes ^fií*0' 

de las naos,ootros ñ a u ios, facaren, o 
coníintierenfacar,o dieren cania pa
ra hurtar algún derechode lo que a ia 
dicha renta pcrtcnezca,que fean tena 
dos el tal maeftre,o mariocros5o mer
caderes a lo pagar al receptor de la di
cha r e n t a , con la pcnadelalcydefie 
quaderno, que fabla en efci razon,le
yéndoles prouado que lo facaron fia 
licencia del arrendador. 

T l t U r 
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T i t u l o t r e j n t a : D e l o s d e r e c h o s d e l a í e d a d e l 

m de Granada ,y condiciones con c u e fe arrienda. 

y Ley primera. Que fone U orden c¡ue fe quen lo fagan faber al h a f i z , que can-
hade tener en j f lUr U ft-dá ¿el Rryw® ndad q u i í i c r e n í a c a r ^ y llenen dello ce 
de Granada. dula luya , y lo m i f m o fagan los cj fou 

W ^ ^ ^ P A N D A M D s ^ q u e t o d a k ^ ía t i e n a y a!canas3y la han de traer 
cerendef | p ^ & M | l feda d e l R c v o o de G r a - co la dicha c é d u l a por el c a m i n ó R c a l 
yesprime. nada fe trayga a fellar a Y entrar por la puerta de B i b a r r a b í á . y 
iTÍe/u'a f l & l l s lasCindadcs de G r a n a - « o por o tra , y al l í lo l ian de pefar por 
Idí^iL ^ f ^ f e ^ t j t da ,A lraer ia .o M a l a g a , perfona c j u e p a r a d l o a l l í cftuuiere 
fiédcPrU* encacia y n a del^s qnalcs mandamos p n e í t a ^ l icuar del cedolade lo que pe 
X l e i í e aya v n f e ü o á do cada t ierra del R e y s o b a r a la dar a l receptor qcftuuiere 
« o t S no pueda l l enar a í e i lar fus fedas á cn laa!caecer ia :y f i d c o t r a mancrafc 
ua. y fe ha qua |qu ier de las dichas C i u d a d e s , d o m e t i c r c o facare í i n cedula .o por otra 

c a d a v n o quií icre>y por b i e n t u u i e r e , y puerta,fe paguen k s derechos dobla-
no e n o t r a p a r t e a lguna: el qual í e l l o é m ? í la p e r í o n a que q uifierc vender 
c o n otros dos fellos d é la aleaeceria, y h d icha í e d a , y faca i la de vna partea 
de los l iosde las merGaderias ^han de o t r a , trayendolaa la a leaeccria en la 
eftar en cada v n a de las dichas C i u d a - forma í u í b d i c h a a la fellar, y feJJadófe 
des en v n a a r c a c o n fu c e r r a d u r a : l a fe aprec i e , de l tal precio ha de pagas: 
l laue de l a q u a l h a d e tener el hafiz, e l cí diezmo : y e í l o fecho no fe deuen 
qual no lapneda abrir fin eftar p r e í e n - mas derechos. Y fi antes q fe í e l l e la 
tes dos teftigos: y fi lo fiziere > que le vendierepague el d iezmo el compra-
den la pena que N o s mandaremos . E l d o ^ y el vendedor; y fe ha de tener ef-
qua lhaf i z y teftigos han de eftar cftan ta f o r m a , q el vendedor ha de traer la 
tes e n cada v n d i a defde medio dia faf- feda a l a leaeccria , y entregarla al l ia
r a l a noc he . fiz 7 teftigos,para q l a p e l e n , y fiileíi, 
5 LeyiL Q^M nopá^ue derecho de Ufeda J poner en cada m a d e x a Vn eferito 

e¿e¡ue no la cjuifiere faear de fu cafa pa- de quanto pefa,y entregarla a l prego-
ralafeüar.jwro facandola^gmrde la or Bero,para q í e venda en a lmonedaren 
den en efia ley contenida en fagar los de la qual ande dende medio dia fafta la 
rechos. fí©che,para ver quien da mas por el la, 

2 y J A N D A M O s , q u e c l d u e n o d © l a f e - y a l a noche fe l l e u e a l d u c ñ o conef 
da pueda tener en fu cafa la í e d a precio m a y o r q fe diere por e l l a r y f í 

que cogiere, o fiziere, fio la traer á fe- la quiere rematar en aquel precio , fe 
i l a r t o d o e l t i e p o q u e q u i í i e r e , f i n p a - entregue a i c o m p r a d o r , pagando él 
gar por c i l o d e r e c h o alguno, y los que d iezmo de l dicho p r e e i o . Y fi e l duc-
l a q u i f i c r c n f a c a r para la t r a e r a l a a l - n o d e l a feda no qui f i ereq fe remate 
caeceria, afsi v e z i r o s c e l a C i u d a d , c o - aquel d i a , fino q í e traya otro dia en 
ttio de k t ierray alcarias.autes q la fa almoneda í i g u i c ü t e , dcfde m e d i ó d i ^ 

folla " 
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M á á ^ noche i y íí nbíe hallare mas 
pred^iqueriendola réniatar el ven le-
dor, ft de dar al que mas dio pof 
ella, y el tal coprador pagar el diez • 
ino deí precio: y íí m as vezes fe veri-
diere,nd fe deuéri mas derechos. Pero 
í¡ el vendedor no la quifiere reniatar 
enacjiiel precio^ facandolá del alcaecc 
ría, ha dé pagar diezmo de lo que fe 
dio porella:yfidéfpiics laverídiereiy 
fe diere triaá por cllá, no fe liarí de páf 
o-ar mas dereclios. Y fi la fédádc que 
íe ouíefe pagado á i c i m o M quifiered 
facar afsi faera del Rey río por mar, d 
por tierra fuera de l Reyoo de Grána^ 
da,ó détrd del^háfe de traer a fellar y 
lizaral acaeceriáiy pagar vil pefánte 
de cada libra i y demás cWlo fe deuerí 
los detéchosdelaÁdüaoá deí puertoi 
quando íe íacáre folámetíce para Tu-, 
nez^tres dineros de cada librad ' f 
^ Lej üi. Que derechos há de JtagArel 

que qmfiere labrar para fu cafa Vnd l i~ 
hrd dépdd, 0 menos3h mas. 

^ / J A N D Á M O s ^ q u e f i á l g a n o tuuieré 
alguna ícdi^yquifieíe labrar dellá 

cofas parafucáfa/aíiáenquatiadevna 
libra yiio mas>q ío traya ala alcaeceriá 
áfellar y ápefar^porlaordé qefta di
cha enla íey preáedétc^y traerle en al-
monedá medio d iá-7 d e í precio raáyof 
q fe diere por e l l á fe abaxe vn diezmo, 
y de lo q quedare fe plague el diezmo: 
y cfta baxa fe le faze 100 rq la lia £>ara 
npcrdlimas de ladiclialibraquifiere 

laDraf,íiadc pagar eí diezmo del pre
cio mayofíirí fazería dichaülodef aéioí 
y fl iriends quifiefé labrar para fu cá-
f i j no ha de pagar déréchós algunos, 
f bry'iüi. Que demás de los derechos éri 

Us leyes pajjadas contenidosyfe paguen 
los derechos en ejld lej contenidos por id 
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feda que fuere a T m e ^ 
A n d amos , q de qualquier fedafc 

I ceiida queft cargare para Tunézj 
denlas de los derechos íuíddichos i le 
jágueri diez doíjlaszaeiies de la mi 
tad del íle ce :1o qüal hade pagar a m e l 
que parta de qtialquier de lás diclias 
Ciudadesjy demás de otras diez do
blas que es coftidmore de dar al pa
trón de la nád por el flete¿ 
^ Lej V. Que pone los derechos ¿¡uefe 

han de dar d ios oficiales de la feda* 
Q T r o f i , derrias de los derecbos d i 

fiifó cointenldds3mándamos5qiie el 
vendedor de lá feda pague íeyi diiie-
rosde cada libráielvn dinero pará eí 
pre|ohero i y al portero que tltá a lá 
puerta de BibarramblavnquiláEeiqíid 
es medio diriero^y al tártir^qüe es m i i 
No-dos diríerós>y a las quátro perío-
iias q hán de cftar ¿adá y nú én fu cien» 
da,que llamárí gclis^oos dineros y iiíé-
dio:y por efto han de dar póíadá y pa
ja y candil a los mercaderes q traxereíi 
la fedá> y han de fér peffoiias de cori-
fían^porque eííos tóíiiail las queri-
taŝ y íe confian ert ellos¿ y que el méf-
eadef pueda ir ala tienda qué ijuifie-
fe de los íuibdichds^cl quálpor razdrl 
de los dichos dós dineros y ínedid ele 
cada íibráque itaxefe3liade teiití Car
go de ía licuar al álhafiz y teftígos deí 
álcáeceríá y Cárgd della¿ Y los dere
chos del aluala de las mercadenas qüe 
íaliefen pagando íus dérethos,odclas 
qiie rio los han de pagarles pafá el £\¿ 
Hafiz y teíligos íuíodíchós i dérrias cíe 
los de fechos que le s dan eadá diá. 
^ Ley Vi. Que pone más derechos fyueji 

deuen de ¡a dichdfédá* 
T^E cada libra de fedá tenida > o tor

cida q íe (acare para alkndéiha 
agaf 



pagar v n pefantepor vn derecho que 
fd llama ci ííete^y an tes que fe lleue lo 
ha de licuar a la alcaleeria3y fellar ene! 
lio de la ícdaqie lleua.y llenar el alúa 
la como pago derecho de lo que fe 
llcuare.De la dicha feda para Caílilla 
hade pagar medio diezmo, yfellarlo, 
y licuar alualá:y fi faliere pata el Rey-
wo de Granada, no ha de pagar dere
chos ninganos:pGro todavía ha de lle
nar al nal a de como ha pagado el diez
m o , y f i no la llenare, ha de pagar el 
diezmo demás de los dichos dere
chos. 

Ley V/7. Que los arrendadores dejla 
rema no comfren feda,ni otros cmju l i 
cencía jm la Jaquen del Key no,fino fue
re trajendolas las tres alcay certas, JQ 
las penas en eña ley contenidas* 

doy Dona \ / [ A k b a m os^ug ios arrendadores 
Granad" f recaudadores de la renta3 y á c -
año502.a rechosde la Teda, ni otraperfona al-

gum por ellos, 111 con tu licencia^ im 
fcan ofados de comprar feda alguna 
fuera de las tres alcaycedas i ni las ía-
car faera deftos Rey nos finia traerá 
elios,!^ íazer cofa alguna contra el te
nor de 1 as leyes fufodichas 5 ib pena q 
qualquicr del los q viniere cocra lo üi-
íodlcho^ incurra en la mifma pena en 
q incurre las otras perfonas q copran 
fuera délas dichas alcayceriasj, y la fa-
canfin nueílra licencia: las quales pe-
ms> y las en que incurrieren aquellos 
que por fu mandado lo fizieren, fea Ja 
mitad para nueftra Cámara i, y la otra 
mitad para la perfom que lo fentencia 
re>y acufare^cada voo por mitad, 
í Ley^i i i . Que en ningún lugar de ferio-

rio del Keyno de Granada/e compre3m 
Venda fe da jfalna en las tres alcayce-

\ $ ^for mngHm merced ^uefefa-

T i t u l o A . . 

ga de VdldyO lugar del dicho ¡ 
entienda ¿arfe los derechos de la 
ORque algunos Graiides¿oCai¿lIe'5 
ros,y otras perfonasá c¡uíen fizi^inM^ 

mos merced de alganos lugares del& íoH^ 
Reyno de Granada^pretedé por virtudCoaí^ 
delks lleuar y coger los dercchosdela 
eda en e en ios 

tales lugares*y no cu las tres alcayce-
rías deGranada^Malaga.jy Á]meria:lo 
qual es contra las leyes ílifodkhas s y 
porq los dichos derechos fiepre t)er-
teneciero a los Reyes de Graoada2y á 
Nos, y noca fe apartaro del pattirso-
nio Real, y anfi ío prometiiiios a los 
Moros de les guardar c¡ á N o s pagaíse 
los dichos derechos3yeoks dichas tres 
alcaycerias:Por ende declaramos que 
nueftra inteocio y voluntad no fue al 
t i ^ p o ^ ^ & í d r é ' t ó tales incrcedessiil 
alguna dellas, ele dar por ellas los di
chos derechos de la leda que hiJarcn j 
labrare 11,0 ma rchamare n^co prareiij o 
vendieren en las tales villas y Iii^ígs 
y alcay cerias^ni los apartar de Nos * tú 
nueftro patrimonio > aiioq en las tales 
mercedes aya qualcíquicr palabra-sge 
neralesjocfpeciales?y tales 3 q fcgiiíü 
fignificacio pu dieíTen coprchéder bs 
dichos derechos de la feda, Yanfife 
mandamos y declaramos, oiie fea en
tendido y entienda en todas qua!ci-
quier otras mercedes que de aquí zdc 
lante fizieremos a qualcíquier perio-
nasEclefiafticas y íeglarcsjde qualcf-
qiiier Ciudades ,viilas,6 lugares del di 
cho Ilevno de Granada.Y madaniosa 
losnueíhos cotadores mayores^] ra
ga q los nueftros arrendadores y rcc;ut 
dadores coja y cobren la reta de ios 
les lagares de los derechos de !a dicii?. 
feda^y q en ninguna Ciudad, v i l l ^ 0 ^ 

ear> 
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Carlo» en 
iasCortcs 
¿e Valla» 
doHi ano 

Nncaosra 
tel de los 
derechos 
k la feda 
áe Grana» 
da. 

^ r . n i alcaiceria del dicho Reyno ^ af-
fidc lo Realengo como fcaorio y no fe 
co j a-ni demaad^ni reciba, ni co bre el 
dicho derecho , faluo en las dichas 
tres alcaicedas :y allí íe venda la dicha 
feda conforme a las leyes fufodichas. 
0f Ley ix. QIÍC los Alcaldes j Ineses de 

Id renta de la fecU muéflren los poderes 
e injlíHCciones que licúan para vfar de 
fus oficios, 

pOK.queíomos informados 3que los 
luczes y Alcaldes q mandamos dar 

para la renta de la ícda,exceden de los 
poderes, c Hiftrucciones q lleiian:Mati 
damos,que antes que vícn de los tales 
oficios,enlascabecas délos partidos 
donde faeren muciken los poderes é 
inftrucciones que licúan , para que no 
excedan de lo en ellas contenido. 

El Principe. 
^Ontadores mayores^ya fabeys co

mo la renca de la íeda del Rey no de 
Granada ha cftado y efta al prelente 
arrendada haña en fio defte prefente 
ano de quinientos y quarentay feys, 
coocicrcas condiciones y declaracio
nes de los derechos q fe han de cobrar 
y ¡le uar de la feda que fe criare, ven
diere y contratare en el dicho ileyno 
de Granada/y fe facare del por mar y 
por tierra: y porque el trato de la di
cha feda ha crecido,y de cada dia ere-
cc,yfctcxeny labran y contratan al
gunas fedas y cofas q no fe folia texer 
ni labrar, ni vender ni cotratar5ni ficar 
del dicho Reynory eiílos arazclesMo-
dfeos de los derechos que fe folia 11c-
^ar de la dicha feda, y en los que por 
Andado délos Reyes Católicos nuef 
tiosfenores abuelos,que íanta glo-
^aayan,fcliizicron luecroque el dicho 

egano.noeíia tan declarado. 

niefpccificado particularmcte los de
rechos q íe han de licuar, como fe re
quería , y deílo han nacido algunos 
píeycos y debates entre los recauda
dores de la dicha íeda, y la dicha Ciu
dad de Granada, y aigunos Ginoucícs, 
y mercaderes tratan ees, y fe han he
cho y hazen fobre el lo algunas coilas 
y gallos: y comoquiera que por lo co
te nido en los dichos aranzeles, y por 
algunas cartas y declaraciones fobre 
ello dadas,y por las condiciones de 
los arrendamientos déla dicha renta 
de la íeda , en algunas cofas en que fe 
ha dudado, fepodia colegir y colige 
lo que fe deuia bazer en los derechos 
que íe deuian llenar: pero á mayor a-
bundamiento defeando, como defea-
mos que ceífen los dichos pleytos y 
gaftos,y que fe fepayeílc bien decla
rado, y elpecificado los derechos que 
fe han de pedir , cobrar y pagar de h 
dicha feda, embiamos las dichas du
das y debates al muy reuerendoen 
Chriílo padr^ Arcobifpo de Granada, 
Preíidentede la nuellra Audiencia v 
Chandlleria,que refide en la dicha Cía 
dadds Granada,y le mandamos, que 
tomaflecofigo dos psrfonas nombra
das por la dicha Ciudad, y otras dos 
que el nombraíTe, que eftauieíTcn in
formados de lo luíodícho: y llamados 
los nueílros procuradores fifcales de 
la dicha nueítra Audiencia,y luán déla 
Torre recaudador q agora es de Ja d i 
cha renta,y codos ellos vieíTeny plací-
caífen las dichas dadas ^ y lo que per 
nueílra partc^y de la dicha Ciudad de 
Granada, y délos dichos mercaderes 
v tratantes fe dezia yalegaua cerca de-
JIo,y lo qquífieíren deztr y moílrar, y 
lo platicaílen y confirieíícn^y nos em-

íle 
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"biaíTen el parecer de tedos ellos > y el 
dicho niicia-o Preíideote embiaíle el 
íuyojcomo mas largamente fe contie
ne en las cédulas que (obre ello eicri-
uirnos. Y por parce de la dicha Ciu
dad de Granada,)' de ios dichos mer-
caJcres/aeron nombrados para lo for 
íodicho > íorge de Baeca 5 y Diego de 
Mol ina , Vefiuicjuatros de la dicha 
Ciudad de Granada, y por el dicho 
i iueñro Prcíidenre fueron nombra
dos Amomo de Yallejo yy Diego de 
Sao Pedí o mercaderes > vcziiios d c k 
dicha Cíudaddos quales todos junta-
meiuc con los dichos íifcales 3 y luán 
de la Torre reeaimador, en prefencia 
del dicho naeftra Preí ídcij t^ por ante 
luán Moreno Eícriuano de la dicha 
nueítra Audiencia platicaroo y confia 
rieron las dichas dadas y debaces^y die 
ron en ello ías votos y pareceres. LQ 
cjiial codoxl dicho nueítro Preí idcnte , 
jua ta ínen te con fu parecer embio a i i -
t c N j S j y mádaraosaalguoosdel nueí
t ro CoofejOjy a los nueftros Contado 
res may-orcsjíjuc lo vicllen codo,y nos 
l i i zk l i en re lacion dclio: los quales lo 
hizieron anii^y lo confuí taro c6 Nos; 
y viltos los aranzeies M o n i eos > y los 
otros aranzeies que ie hizieron por 
los dichos Catalicos Reyes para la co* 
branca de la dicha renta de la íeda >y 
Jos tefligos, é informaciones que por 
las partes fueron prefentados, y dixe-
roo iiisdichos calospleyros que íb -
bre jo que toca alas dichas dudas íe 
tracaron ante los dichos nueftros Con 
tadores mayores .y el v io y coftumbre 
ciu¿ íe ha tenido íobre la cobranza de 
los dichos derechos; y los priuilegios 
c|ue la dicha Ciudad de Granada^ 
vezinos deilaprc ttden tener de eílen-
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cion/y libertad de algunos derecho^ 
y algunos recudimientos y cartas v 
prouiíioncs.que en lo que toca ajos 
derechos de la dicha íeda eílan dados-
y conformándonos con los pareceres 
de la mayor parce de las perlbnas qlle 
en lo ÍLiíodiclio encendieron > y efpe^ 
cialííience concldicho nucílro Pre^ 
í i d tnce , fue acordado que dcuianios 
mandar y mandamos _,c]uc de aqui ade 
lante la dicha renta de Ja íeda fe aya 
de arrendar y arriende con condi
ción que de tocia la fe da que fe labrare 
y criare en el dicho Rey no de Grana-
da^y de l a q u e íe facare del por mar, o 
por cierra, y d é l a que fe vendiere y 
contratare en las CiLidades^villas y lu
gares del por qualeíquier perfonas, fe 
pague a fus Magcíladcs s y al recauda
dor que fuere de Ja dicha renta de la fe-
dadlos derechos que adelante 1 eran de
clarados :yque los dichos derechos en
eren en el dicho arrendamiento de la 
íedaenef ta manera. 

Que entre en el arrendamiento q fe 
Quiere de ha-zer y hiziere de la dicha 
fedaa los diezmos y otros derechos 
deuidos y pertenecientes a fus Magcf-
tades de toda la fecla en madexa, que 
fe labrare y criare en todo el Rey no de 
Granada, y en las Ciudades , villas y 
Jugarcs^y tahas dehfeguny como per-
teocciaalosReyes Moros de Grana-
datantes cj los Reyes CatolicosDóFer 
naedoy D o ñ a í f a b c l , que fantaglo
ria ay ájganaílen el dicho Reynory an-
íi mii'mo el diezmo y medio diezmo 
perteneciente a fus Mageí ladcs, co
mo Reyes de Ca í l i í l a .de toda lafeda 
Q fe facare del dicho Rcyno de Grana 
da, ais i por mar, como por tierra, y aí-
ü miimo el diezmo q por el arázel del 

' iL almo-
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los 

del 

1 > Imoiarifazgo del Rey no de Granada, 
- f f i i m á é que fe pagpcy cobre de 
h íecla que ic cargare por los puertos 
i é i k M t del dicho Reyno de Grana-
j a : y q de codos los dichos derechos, 
cmkñéa íer y fea recaudador el q fue
re de los derechos de la dicha feda, Y 
ocroflencreen eldiého a r renda míe l i 
to eí alcauaiade £m Magcftades per-
teoecientede coda la fedaq ieouiere 
labrado y criado en el dicho Rcyno de 
Granada, que fe vendiere yeoncratare 
enlas Cradades,Vilías y lugares del di 
cho Reyao^texidajO torcida^o apare;a 
da.dc quaíquier calidad que íea,como 
idciante íerá deelarádo» 

cramencejCiiic hadefer pagado 
a fas M igcftades y al recaudador q 

dere» fuere de ladicha renta c n f i nombre 
el diezmo de Ja feda en madexa 5 que 

Gâ df to^asy gLialef(Íu^er pe^fonas de qual-
fim* auier eftado y condición que ícan, q 
bReyeí! viuen y moran y vinieren y moraren, 
V¿?D () V^n^et¿n de f iera parte, labraren y 
Cark, y criaren en todo el Rcyno de Granada, 
pSie.7 en las Ciudades, villas y lugares del, 
]mhtt ^ ^-alengos^como de fenorio, y A-
î54¿ badcilgos > y los otros derechos que 

en qualquíer .manera perceoezcao y 
feaa denidos a fas Magcftades de la di-

1 cha leda en madexa, corno á Reyes de 
Granada: lo qual fe pague y cobre en 
vnade las tres alcaycerias délas Ciu
dades de Granada,y Malaga^y Alme-
riaiComo fe han cobrado y pagado , y 
acoñambrado pagar y cobrar" los a-
nos paíIados3íin que en ello aya inno
vación alguna.Yque aofi miímo fe pa 
guen de la dicha leda todos los derc-
cbvs que dello perecnecen, y pueden 
pertenecer a fas Magcftades, como á 
^ / « s d e C a M l a e n eíla manera. 

r-—— 
1 5 4 

De qualquier feda que fe facare poi: 
tierra por quakfqnier puercos y luga
res del •dicho Tícyno de Granada^ 

-ck raadexaiíO madexuelas ^ torcida j o 
noxa,o hilada, ó aparejada, teñida , 6 
•por-teñir i de qaalquivr minera-que 
vaya^para lalteüará qi]alef]üier par
tes y lagares dcílos lleynos de Chftfc 
JLií.y'deLeOiOpará fuera dellosjíacari'-
doíedel dicho llcyno de Granada pof 

.•tierraycomo dicho e s , que ic pague á 
fus Mageíladcs > J a los recauciadOícs 
de la dicha feda en fu nómbrele! diez
mo y medio dello enteramenfc ;y í i 
faca y lia, y otros derechos que fe a-
coílambran y deuan pagar; auoqité 
Jos que la facaren, diganque Ja facaii 
por tierra para la cargar y llenará o-
tiOs Rcyoos eñraños t porque fin em
bargo deílo3 faeandofe por tierra íiail 
de pagar el dicho diezmo y medio en
teramente. 

Gt ro í i , que de qimlefquisr tercio- f 
pelos l rafos, y damafeos , tafetanes, 
zarzahanes^y almaizares, y Cordooe-
ria ,y cintcna, y coqueria^y de otras 
qualcfquicr cofas que fueren de iedái 
fíendo texida, que fe facare pof tier
ra del dicho Rey no de Granada > pot 
qualefquier perfonas > pata qualef-
quier partes y lugares deftos Rcyno^ 
o de fuera delíos^ que paguen el diez
mo dello, pues es igual cofa facarla 
dicha feda texidaj q íi falieíTepor te-
xer.-porque fin embargo deftd^ no í¿ 
ha de pagar de la dicha feda texid^ 
mas del dicho diezmo, acatando que 
en la hilar y labrar y apare/ar y texeri 
defpues de comprada en madexa } fe 
hazen muchas coilas ygaftos 0 defto 
tal no queremos que fe pague el diez-
jiao y mediQí como .fe ha de pagar \ dt 

V % l a 
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loque no fuere tcxido > fino que fola-
mcale fe pague dello el dicho diez-
mo3y no raas^como dicho es. 

0£roí¡,qiieíi alguna de la dicha fe-
da floxajO torcida, o aparejada, fe fa-
care del dicho Reyoo de Granada 
por qualeíquier puercos del mar > de 
las Ciudades, y villas del , que ü la tal 
feda fusre para llenar á qualcfquier 
parces deftos Reynos de la Corona de 
Caililla* que fe pague della al tiempo 
que le cardare el dicho diezmo y me
dio de lo que m fuere texido; y vri 
diez rao y no mas de lo que fuere te
xido enceramencccomoíi filierapor 
tierra , y los otros derechos de lia y 

- íaca^y otros que fe acoftmnbran pa
gar, Pero que íi fe cargare por la mar 
para licuar á Valencia, o á Gcnoua, o 
á FlorenciajO a otras partes fuera de 
los dichos Reynos^ íin la defeargaren 
tierra en ningún puerto , ni lugar def
tos dichos Reynos, que deílo ta l , por 
hazer bien y merced a los criadores y 
hiladores de la dicha feda, y porqíos 
pueblos q fon puertos de mar, fe pue
blen y ennoblezcan, y crezca el trato 
de la dicha fe da, no fe pague por ago
ra quanto nueílra voluntadh]crc,íino 
el diezmo de la dicha feda, cjuier va
ya texida.o por texer , y entre en cfte 
arrendamicto como í iafta aquí ha en
trado., no embargante lo contenido en 
elaranzel del almoxanfazgo del Rey-
no de Granada. Y porque en ello no 
fe pueda hazet fraude^mandamos, que 
quando alguaa dcla dicha feda fe ouie 
re de facar y cargar por lámar del di
cho Rey no de Granada i las períbnas 
que la facaren y cargaren5jaren en for 
rnaporantelajuftiaa de la Cuidad y 
lugar de donde hiere el puerto, por 

donde fe ( a c a r e , e í h u i d o prefente 
recaudador de la f eda , o fu fat0r t>c 
r a donde íe lleua la d i cha fed 

a : y í i l a 
llenare paraCaflilla, pague los dei 
ches como dicho es: y íi declarare qu ' 
Ja lleua para cargar en las carracas v 
Otros nauios en los puertos del Ai]da, 
luzia^para Valencia,o Geoouasó otras 
.partes fueradelos dichos Reyoos de 
Caítil]a,pague el dicho diezmo a y rj0 
mas. Y el patrGn,y maeftre, y Efcrim 
no del nauio en que ouicre de ir > y 
fuere la dicha feda,juren aoíiniifíno, 
que a todo íü íaber y encender; !a di
cha feda va para fuera deílos Rey nos, 
y que par a fuera dellos cftan tomados 
y fletados los dichos nauios, y no pa
ra otra parte. Y fi al tiempo que car
garen la dicha leda, declararen qüe fe 
lieua para fuera del Reyoo, y de (pues 
íe hallare que la traxerony defeárga-
f ©n en qualquier puerto' de los di
chos Rey nos de Caili!lá,q ayan perdi
do y pierdan la dicha íeda por defea-
mioada, luego que la defeargaren, y 
tomaren y ouieren tomado puerto en 
tierra, y fea para el recaudador de la 
dicharenta,Gxcepto fi el mulo cu que 
iba la dicha feda, llegare a lus dichos 
puertoá de Cal l i l lacoa forcima^o ju i -
to temor, o miedo de colirios ,o por 
otra cofa que fuceda, que de neccísi* 
dad les haga tomarel puerto, que en 
tal cafo no ha de caer en la dicha pe
na. Pero f i por el dicho cafo fortuy-
to fe defeargare la dicha í eda en ^s 
dichos puertos de Caftilla^y dcfpues 
fe vendiere y contratare en ellos, ha íe 
de pagar el diezmo y medio de lo que 
fuere por texer^y el diezmo de lo que 
fuere tcxido enteramente, como íi fi1-

lie ra po i tierra * de :ícoritacdo dellob 
que 
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düe oitiere pagado a i tiempo que fe de'Granada,o fe vendiere feda teñida 
CI'Í qaalquier puerco del dicho Ó torcida, o aparejada , en qualqukr 

RcynodeGranadá.Ytriádámos,q quá manera que fe vchdicre,<juc pague de-
Iciqiúcr /ufticias deílos Reynos, ari- l l a c l alcauala enterameiiteal recauda 

ecjüien fuere pedido y fliere l lai íadá 
Jadicha icdajCadá v n ó en íu j u r i í d i c i o 
lo j in^ncn y determinen m u , í m que 
« i n t i m a per tona p ü e d a d e c i i o a r j ü n i ^ 
dicioo e f traña , ía lub que allí í ea i 'uzgá-
do í i m p i e mente de p i a n o / i o figura de 
j u y z i o . h tbsvmmvb nMÍouptn 

5 b t r o í i j d e l a feda floxá, o torcida] 
o apare jadá ,o tex ida 3 que fe c a r g a r é 
bnquaiefqii icr p o é r t b s d e l d i c l i o R é y -
iio de Granada paira l icuar y defcat'-
gar c o T n n e z , p o í k s caulas que di- , 
bhas fon, queremos , que en quahto 
hueftra merced y v o l i i n t á d f u b r e l í e p l 
g u e a o í i m i f m © t n d i e z m o della eii^ 
t eramence ,comb fe ha de pagar de lo 
¿]ue fe c á r g á por mar para fuera d e í 
R e y n o , c b m o hafta á q u i fe l ia pagadoi 
í io embargante qiie e n é l aranze l del 
S i c h o R e y n ó d é © f á n á d á diga que 110 
fe ha de pagar de la feda que íe c a r g á -
f e p a r a T ú n e z d i ez tno , f i í 3o ¿ i er tas do 
blas . - p o r q u é las dichas doblas no fe 

dor de la renta de l a dicha í e d a j c o n f o r 
nie a las leyes y condicioocs del qua-
derno de alcaualas, , r e í e r u a n d o co ího 
reíc eruamos para iNos, para declarar 11: 
fe deuc pagar la dicha a lcauala de l a 
í e d a floxa por tcá ir ,c ]üe fe vendiere, y 
conxrarare en el d icho R e y no de G r a -
i i á d a , b d e alguna del la . _ v 1 

O t r o í i . v o s maodamosjque lo p o n -
gadesyaf lentedesafs icralos nucitros 
l ibros d é las rent:as:y de aqui a d e l á n o g 
arreadey s la d icha renta de la l eda ,pa
ira que fe pidan y paguen y c o b m i los 
d ichos derechos , confo i rhe a l o que 
Hid io ¿ s u p o n i e n d o p i l l o s ar fendamiea 
tos las otras c o n d i c i ó i l c s ^(ue parecie* 
irequeconuierie qiie fe d e ü e n poner 
para e l i iazimiento b cobranza de las 
dichas ¿entas ;Con tanto que í i aqui n o 
v a declarado los derechos que le d e -
uen pagar de a lguna cal idad de feda, 
o T ó b r e ; lo contenido en c i ta c é d u l a 
buicre d u d á , q u e N b s \is Éoadernbs ver^ 

han de págár,- finó é l dicho d iez íx io iif, y dec larar lo q.en el lo fe deuc h a z e r ; y 
los otros dctethbs ^ u é fe deuen p a - p o r c í l o ayan de cftar y paíTar las p a r -

g a r t q u é e f i b es ¿ o n f o r r a e á l é s arren
damientos p a í f a d o s de la dicha fedá,» 
V aloqiae íe ha fecho y ¿ c é f t u m b r ^ 
do; 

é Otróf i ,q;ue fi algunas ^erfonas Vetí-
dieren y contrataren en las Ciudades^ 
Villas y lugares del d icho R c y n b de 

tes a quien tocareJ Y p o n e d , y aflen-
t a d é n 1©¿ dichos n u c í l r o s l i b r o s e l 
traslado de lás dudas3 que cerca de I© 
que toca a los d ichas derechos o c u r 
r i e r o n ^ jp que í o b r é ello fe e í c r i u i a 
al d icho Á r j o b i í p o d e G r a n a d a n a c í ^ 
¿r® Prefidente,y a l a d i cha C i u d a d de 

Granada qualefquicr t c ¿ ¿ i ó p e l o s 5 y G r a n a d a : ^ las altercaciones que fo-
raios3y damafcos,y t a f e t a n e s ¡ z a r z a - t r e ello o u ó : y los paceceres que ib* 
«anes ,© a l m á y z a r e s , ó ¿ o r d o n e r i á , é bre c l l ó le embiaron: porque de t o d ¿ 
^«ter ia^o toqueria , o otras cofas q i í é e l lo á y a r a z ó n en los dichos l i b r o s ; y 
/ ayai:i fecho y labrado de l a feda que no fagades endeal. D a d a e n l a v i l l a 
e criare y labrare en el dicho Revi ió" ¿ e M a d r i d á veyntc y v n dias del m e s 
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ie lunio, año del Señor de mil y qui- derechos de k feda del dicho Reyt^ 
nieucos y quarcÁta y ley s años. de Gramda,y para que la dicha Teda 

A Yo el Principe. venda, y cobié los derechos delia en 
Por mandado de la Alteza. Pedro qualquier de las tres aicayecrias de Us 

de los Cubos. Ciudades de Granada^y Malaga^y 
Las condiciones conque fe arrien- mena, y no en otra partc:cl traslado 

da la dicha íeda en el Ú¿yná de Graaa de la qual dicha carca queda en poder 
da para los fcys aáos venideros , que dclEicnuano de reinas juntoconef-
comentarán primero dia del mes de ta pofturares ley oólaua defte titulo. 
H iero del año venidero de quinicn- Otrofi^on condición que les hilado 
tos y quarenta y hete años , para que íes que han de hilar la dicha feda, ios 
la dicha renta,y los derechos de la di- nombie el Alguazílde la villa>o lugar, 
cha feda fe pidan y demanden,y red- o alcana donde fe ouiere de hilar la 
bany cobren , íegun, y c o m o , y de la dicha leda 3 guando quihere el dicho 
formay manera que fe contiene en la Ajgnazihy fuere neGcílario hilar la di 
dicha cédula de íu Alteza de fufo en- cha feda. Y que ios tales hiladores ka 
corpórada^fonlasíiguientes, perfoñas fiables: las qualcs no pue-

í pRimeramencc fe arriendan las di^ dan abrir á hílar,Cnque primeraipen-
fhmTcl chas rentas, con las leyes del Rey- telleuenalualá de licencia del dicho 
«jae re cr. no y con Jas condiciones g-eíiéraies recaudador,o de la perfonaque fu po-
iicndales t % t D , • a/ i " i I • 
áíchosde. ordenadas por los Contadoíes mayo- der oüiere. Yel q de otra manera abnc 
brê Tper de fusMageí!ades,y mandadas pre" te el cal t o r n o ^ hilare fin la dicha licé 

• gonar para arrendar las rentas del cia,que€l hilador pague elprecíode 
«es ale sRe 
rs.ím las Reyno para cíle prefeote año de qui^ k dicha feda a fu dueño , y que la per-
alo^z!' nientos y quarenta y íeys. dida y pena fea al hilador. Y qué el di-

L 2 O irofí,que guarden codo lo contení-- ¿feo tecaudador fea obligado á teneif 
do en la dicha cédula de fufo incor- cada pártido Jérfona cóilfíl peder,* 
porad^como enellafe contiene,y que parácjuedcladichaliceíiCÍaí y finok 
en todo lo demás íe guarde lo conté- tauicre,o pedida la d id ia lkendá^ no 
nido y declarado en el aranzcl que por fe la dieren lucgo,qüe el dicho Algua-
los Contadores mayores defusMagef- zil,o la /'ufticia del cal lugar fe la ptie-
tades fue fecho, luego q la dicha Ciu- da dar.y los dichos hiladores co la di-
dad de Granada fe gano, en q declara cha licencia del dicho Alguaziho jufti 
como fe ha de cobrar y pagar la di- cialapucdan hilar íinpena.Y qla f e ^ 
cha renta:y anfi mifmo fegun es conce afsi fe hilare enausecia del dicho rs 
nido y dcclararado en vna carta q los caudador,ó dequíen fu poder ouiere. 
Reyes Católicos dieron en la villa de la téga el tal Alguazil,o jufticia del tal 
Madr id á diez diasdel mes de Diziem lugar,hafla que venga el dicho recau-
bre de mil y quatrocicntos y nouenta dador,ó quien fu poder Guiere^a h 
y quatro a n o s , en que fe declara r que llar,y fallada la de a íu dueno.Y q W 
ningunos Grades, ni Caualleros fe en- fi mifmo laque fe hilare con lodicha 
íremetauá cobrar, n i licuar ningunos licencia,quc no ía pueda dar íini^ *e' 
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Hada del dicho recaudador^ de fu lia poder de los dichos fieles. Y Jos di-
zedor>como íc ílíele y acoftumbraha chos libros techos en la manera qué 
zer : ib la dicha pena de perderla tal dicha esj hagan encera fe y prucu.^pa-
feda.Y aue el dicho recaudador, 6 fu raque los dueños de la dicha feda ay a 
hazcdor,ó el Alguazil, o jufticia q no- de dar quenta de la feda que cil ellos 
braré los dichos hiladores porlafor- Ies fuere cargada. Y que las alualaes 
ma. fuíbdicha, reciban juramento de que fueren pueftas en las madexas dé 
los hiladores que hilara la dicha feda la dicha feda,vayan firmadas de los di 
bien y fielmente á contentamiento de chos fiel^o fielcs^o del dicho recauda-
fus duenos:y que no fe reciba, ni Heuc do^o fu hazedor. Y que hecho lo fu-
dineros^iigallinas á ni otra cofa algu- fodicho, el dueíío de la dicha íeda la 
na de los dichos hiladores, por los no- pueda licuar a fu cafa. Y que la tal per-
brar > y dar la dicha licencia: y fi algo lbna>ó perfonas que afsi fueren puef-
les licuaren > lean caftigados los que tas por d EcUo fieles, fcao auidos por 
afsi lo licuaren, conforme á jufticia. metalafcs^y vfen del del dicho oficio 

Otroíi^quelafedadefpues de hilada de motalafes, y licúen los derechos 
no fe quite del tornoj hafta q efté pre- qite fuclen licuar los motalafes ; por 
fence el recaudador, b fu hazedor: y los quales dichos libros los dueños 
enru prefenciaft quite y felle, y pe- de la dicha feda fcan obligados á dar 
íc^y la eferiua en fu libro y regiftro, y quenta de la didba íedary de la que no 
Ja dé a fu dueño con fu aluala del pefo dieren quenta,la ayan perdido, y fea 
eferica en Arauigo y en Romance, para el dicho recaudador.Yporque los 
Y porque aya quenta verdadera de la dichos recaudadores de la dicha feda 
dicha fcda,afsi para los dueños déla di fuelen pedir a los criadores della las 
cha feda,como para el dicho recauda- alualaes que fe les dieron, o lo que han 
dor,y íbbre la quéca della no aya pley- fecho de la dicha feda que han criado, 
tos;que el Alguazil,© juíticiajuntamé o labradolos años paíládos, y íobre 
te con el Concejo de cada lugar, o al- efto dizque fe hazia a los criadores da 
caria donde fe ouiere de hilar la dicha la dicha feda agrauiós y íínrazenes , y 
feda ̂ nombren vna, b dos buenas per- íobre la orden que en ello fe auia de teí 
fonas fiables, quales ellos vieren que ner,efl;adadacedulay fobrecarta de
para ello cumplen, para que fean pre- lia, fecha en la villa de Madrid á veyá 
fentes á quitar la feda de los tales tor te y tres diasdel mes de Dizicmbre 
nGs,y la vean pelar y fcllar,y hagan l i - de mi l y quinientos y vey nte y quatrd 
bro de todaella,otrGtaI, conforme al años^enq fe contiene que oo fe pidan 
hbroy regiftro del dicho recaudador: las dichas alualaes, ni lean obligados 
y firmen en el tal libro del recaudador a las moftrar, fino de dos años paffa-
la feda que hilaren cadavno de los duc dos,haziendo los criadores de la dicha 
nos dellazy el recaudador, b fu hazc- feda ciertas declaraciones contenidas 
dor.hrmen en el libro délos tales fiel, en la dicha fobrecarta: la (]ual fe guar-
0 m k ^ e an̂ 1 ^UGren Pleitos l : y el de y cumpla como en ella fe condene, 
Ul Albro ̂ c ôs dichos fieles efté en fu el traslado de la cpal queda e¿j poder 
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del Efcriuano de rentas junto concita otro lugsiv taha^fucra de fu lügi^ J 
poibira, l á i a ^ s c los pueda llenar adonde cui-

Ocrofi.con condición que ningún iicre parahilar.íin q pox ello lea cbli-
mercader, ni otra períona alguna, de gado a pagar coíaaiguna.Y que elcjlle 
qualquicr eftado^ condición que ka, quiíicre vender capullos, o dar limof-. 
no feá otados de comprar, ni vender la DZ>O comprar para íu caía colas de co~ 
dicha feda, ni trocarlaá ninguna mer- mcr, c otraqualquier cofa,que km le 
caderia.m recibirla, n i darfa en pago fea vedado dehazer en cílo lo cj 
de deuda, ni de derechos, ni en otra fie re, pues que al tiempo del hilar fe 
manera, fuera de las dichas tíes Alcay cícriue.Y el que facare capullos fuera 
cerias/) de qualquier delias^ntes que del Rey no de Granada , aíside laxar-
fea marchamada en las dichas tres A l - quia^como del agamia,cerno de la¿Al 
caycenasjo en qiiali|uicr dellasdo pe- puxarras, a Jos vender , 6 hilar fuera 
nac[iiela pierda el que la comprare, o del Reyno de Granada, que pierdan 
trocarejo rec? bien: en pago de deuda, los cales capullQs,y fcan para el dicho 
óenot raqaa lqa ic rmanera ,y elque recaudador, 
ladicre ,b vendiere, cada vno dcllos Ocrofi, que qualquier perfonaque S 
pierda la feda,y fi no pareciere la di- coprare capullos,íea obligadoa noti-
cha fcda.fabida la veráad, que pierda íicar los tales capullos q comprare al 
el valor de la dicha feda:y que el recail tiempo del hilar de los tornos, al re
dador la pueda pedir al comprador,© caiidador,o a fu hazeder, o al Algua-
vemlcdor,al que qniíiere. zi l que cituuicrccn el rcgiñro del tal 

: Ocr0Íi ,con co adición que ninguna lugar.Y que antes q quiten de los tor-
perfooa feaofado de facar feda, afsi nos la leda que hilarei^pa^uen los de-
pata el R r y no de Graiiada,como para rechos de la dicha feda,como ü la ven 
fuera del5íinqae primeramente la tra- dieíTen en qualquier de las dichas tres 
ya al Aduana donde fcouierc compra Alcay cenas :y le den carta deparo da 
do la dicha leda, y alü le lien y feilen los dichos derechos que ouiere paga-
Ios fardcles/egun íe fuele y acoftnm- do,para que le marchamen la dicha fe-
brahazer,y en ei dicho aranzel fe eo- da en el Alcayceria. Y fea obligado á 
tiencry paguen codos ios derechos que hilar los dichos capullos dentro del 
fueren obligados a pagar , conforme aííoq loscoprarery íi no,qiié aya per-
a la dicha cédula fufo encorporada. Y dido la dicha feda, feguneftá ordena-
elque deocra manera la facare,ó lie- do. Y porque fe dize , que los dichos 
uare > pierda la dicha feda con el qua- recaudadores,y fus fatores qüaodo al-
trotanto,y fea para el recaudador. Y gunos Morifcos traen los dichos capa 
queelqueqiifiere facar la dicha fcda líos para los hilardes piden y licúan vn 
texida,aya de hazer y haga las diligen puno dcllos^ue llaman la garfi^fi ^ 
cías que ha de hazerel que la quifiere fe los dables hazen otros agrnuios/ 
Cacar por texe r,ío la dicha pena. eftoríiones.-y por los efeufar, íe pone 

7 Oci-of^que qualquier que tuuiere ca por condición que no fe pidan, m He-
pullos de feda, y los quiliere hilar en ueii,ni con&ntan pedir, ni lletiar los 

dichos 
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dichos capullos^ínas de loque juila- pagar los derechos de la íacayl ia ,y 
xncocc ie les dcuejconfbrme á cílc a r - ajarfi miírno del diezmo y mediade los 
reiidmuciico. Y íi algo fe les lleuare puertos,en cjiie ie deírauda la mayor 
cojera lo contenido cu eñe arrenda- parte de la dicha renta: y por eícufar 
miento , fean caíligados conforme á el dicho fraude y engaño > íiis Magef-
juíbcia. tades mandan, que qualcfipicr per-

Ocroíi,con condición que el Corre fonas de cjualquier manera y condi-
gidord©quaÍ4uier de las dichas tres cion que íeaa, que compraren en las 
Ciudades, de Granaia,Almcria,y Ma dichas alcaycenas, ó en qualquier de-
lascada vuo en fa janídicion, con Has, qualquier quarma de leda en ma-
dos Regidores de la tal Ciudad, junta dexa,arriba de üicz libras, fcan obli-
mente con el dicho recaudador, y na gados á dar quema al dicho recaúda
los vnosiin os otros , puedan poner dorcadavuaño dos vezes enelciom-
y pongan los ^dizes 4UC ouieren de poquecl dicho recaudador fe la pi-
r acr cargo de vender y guardar la di- diere, y declaren y niucíhcn que hi-
ch itedaealasdiebas aica) cems:yqre zieron de la íeda que íe hal'are oue 
d.'otra manera ninguno pueda vlar ouieren comprado en el dicho año, o 
del dicho oficio de geliz: y que lean Ies ouiere quedado en fu poder del 
buenas períoius conocidas y labidas añoantespaírado-.y como pagáron los 
eu el dicho oficio, y abonadas: y íi no derechos que della fe deyieron pa^ar» 
lo i:ucien>dando flaneas á contenca- Y délo que no dieren buena cjííéra/ri o 
miento délos ope aníl los nontbrarcn: ftranclo la feda en feeii ? ó en a! 13Les 
y que el dicho nombramiciuo hagan de comu paga 10 los derechos j que ic
ios Uilodiciios.como dicho esrexeep- gm lo que della hízieron deuiei on pa
to en los iugares donde ias iVkgeib- gar,ayan perdido el valor de la feda 
des ouicrei) hecho merced del dicho que les fa'tare, y fea parael dicho re-
oficio de geliz haíta aquiá qualquier caudadony las julbcias del dichoRey-
p ribna que no le ava de íer quitado no de Granada ais 1 lo juzgue n. Y anfi 
ci djeho eíicio,y ai ífi mifmo guardan- mifmo que en qualquier tiempo del 
do la merced que Granada tiene cer- año q los dichos mercaderes quifieré 
ca de los dichos gelizes. Y que í¡ la tal dar la dicha quenta,antcs que el recau 
perfona que afsi íuuiere la dicha mcr- daelorfcIapida,que el dicho iccauda-
ced í'ccha^haña el día de la pt íluradef- dor feaobligado a la toman 
tas rentas, no viare breny lealmente Otroí í , que todas y qualefepier fc-
del dicho o f ic io , que fus Mageltadcs das que vinierena la dicha Ciudad de 
ayande proueery proueanotro en fu Granada,ayande cntrary entren por 
i & $ h las puertas de Guadixy Bibarrambla, 

Ocrofijpor quanto algunas per fonas y no por otra alguna : y que lasejue íc 
tienen por trato comprar feda en las ouierendecargar por la mar, ayande 
djchas alcav cerias,cn mucha catidad, fafir y fatgan por las dichas puertas, y 
y leuailaalus cafas,ydcnde alü tra- no por otraparte alguna: y que loque 
bajan de ia facar fin la licuar á liar, ni fe oiucre ds cargar para los Rey nos de 

Cafti' 
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Caft i l la .aya de falir y faJga por la puer 
ta de Eluira^y no por otra parte a igu-
na:y el que traxere la dicha fedavaya 
derecho con e l l a á v n a de las dichas 
tres alcayccrias^fin defeargar p r i m e 
ro en ninguna cafa, n i m e í o n : fo pena 
que l a fedaque entiare^ofaliere p o r o -
t r a p a r c e l ó l e d e í e a r g a r c c é n t r a l o de 
fEfoconEemdo> fea perd ida , y fea p a 
r a d dicho recaudador. Y que el due
ñ o de la feda no pueda venderla fino 
en vna de las dichas tres alcaycerias^ 
que fon,b en la C i u d a d de G r a n a d a > o 
de A l m e r i a i o M a l a g a y q u a n d o quifie-
re falir3o i r c o n fu íeda , o eo parte de
l iróla que quifiere^que ha de venir con 
ellaja vna de las dichas tres C i n d a d e S í 
y ha de entrar co ella en la alcayecria^ 
y la ha de m a n í fe fía r al hafiz qae eftii-
u i e r e e n e l m a r c h a m o , y a los t c í Ü -
^os: y la bade dar al corredor que la 
traya en corrcdum,catGC[uanto quif íe 
re el d u e ñ o de la feda 6y notificarle el 
mayor precio q por el la d a n : y ü con -
í i n c i e r e que la venda, h a de pagare ! 
comprador el d i czmoj fegu i i e l v i o , y 
e l vendedor ha de pagar tres dineros 
de cada l ibra por los derechos del tar-
til^y pagar al corredor 1© acoftumbra-
d o . Y í i no fuere contento el d u e ñ o de 
l a feda del precio que dan por ella , la 
pueda t o m a r para fij pagando el diez* 
m o y derecho del tartil deuidos á fus 
MageftadesjComo dicho es;y a l corre 
dor f u c o r r e t a g e . Y í í la quifieren v e n 
der por mano de g e l i z , o por fi mif-
mo^que lopucda h a z e r : y í ¡ quifiere 
darla en fu lugar al motalafe para que 
l a rrayga á vender,que fea a fuefeogi-
miento y querer. 

O t r o í j 3 p o r q u e fe dize, quequando 
algunos vienen á vender algunos m a -

i T i t u l o X X X : 

£os de feda a las dichas alcaycerias^ 
los dichos recaudadores y fus fatores 
e f c o g e n e l v n o , o dos d é l o s mejores 
y mas finos macos,y fe los toman, y d i 
zen q l e l o s pagaran a l prec io como 
vendieren los otros que les quedan, 
í i c n d o mejor feda3 y de mas precio y 
v a lor la q les Eoman>q la que les dexa: 
y queefto fe haze contra la voluntad 
d é l o s d u e ñ o s de la d icha feda i qefto 
tal no fe haga , ni confienta h a z e r ; y 
que toda la dicha feda que fe traxerc 
á v e n d e r a las dichas alcaycerias^ fe 
almonedee í i g u n y como fe deue ha-
z e r . Y fi algunos contra e l tenor d é l o 
fufodicho tornaren algunos magos ds 
fedarfeancaftigadospor ello confor
me á derecho. 

Oüróíjbpor qoanto muchos Alcay-
des de l a s i b r t a í e z a s del dicho Reyno 
de Granada^y efc i ideros , y mercade-
res,y otras perfonas que tratan y en
tienden en comprar y vender las di
chas ÍGdas^y trocarlas y cambiarlas a 
otras raereaderiaSítrabajan de defrau
dar los dichos derechos de la dicha fe 
d a pertenecientes a fu Magef tad: por 
.cuitar los dichas fraudes y e n g a ñ o s , 
fe pone por G o n í i c i o n , que cada y 
q u a n d o q u a l e í q u i e r ju í l i c ia s > de qiaa-
lefquier Ciudades , villas y kgarcs> 
afs i del R e y n o de Granada , como de 
todos los otros R e y nos y feñor ios de 
fus Magef tades /ueren requeridos por 
parte del d icho recaudador , para que 
fe fepa3y ayac ierta pefquifa § é infoir-
macion3quien,y q u a l c í q a i e r perfonas 
vendieron y c o m p r a r o n qualefeper 
í edas , fuera de las dichas alcaycerias, 
y las lacarondel dicho R e y n o de G r a 
nada para los dichos R e y n o s de C a f t r 
l!a,y para ocias qualefquicr par reSiaf-

fipof 
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fi por mar c o m o por c i er ta , fin pagar per Í W a ¿ pena que la paguen c o n c í 
Jos derechos fufo dichos que de la di quacrotanto.y lea jpara el dieiio recad-
c h a r d a d e u á p a g a í , ó q ü a i q a i e r p a í r - d a d o r 
te d c l l ü s , q u e la ayan de hazer encera O c r o í i 3 q u é el dicho recaudador, n i 

y cumpl idamente , por quancas vias y otro por el^niotra perfona a lguna , co I i 
forma mejor p u d i e r e a \ í i para lo me í a i i c e n c i a . e i í a b i d u r i a , o o puedan c o -
jor hazer Riere ncce íTario , y vieren las prar ,n i c o m p í eo en ninguno de los d i -
d í c h i s j u l t i c i a s que es cumpl idero re- chos feys a ñ o s dei lc arrendamientOi 
quenr y cacar q u á l é f q u i e r fortalezas mnguna í ¿ d a en ios partidos del d i -
d - l d i c h o í l e node Qramda>a&iafí i id é b a ü c y n o r d r c G r a n a da, fuera d é las d i f 
R e a i a í f ó , c o m a e n los íeñoriC)s,y qua chas eres alcayecrias de G r a n a d a , M a r 
Jefqmer cafas de Vczinos y inorado- laga,y A l m e r i a í Y fila c o m p r a r e n , q 
K s c n e i l o s , y a n í i n u í m o qua le í c ju i er la a y a n p e r d i d o , y f e a l á t n i t a d parala; 
cafas y d e n d á s d e m e r c a d e r e s , y m e - C a m a r a d e fus M a g c ñ a d e s , y v n á q u a i : 
iones de los R e y ílos de G a i b i k i l o pue ta parce para el que lo aciifare, y la o-
dan hazer y hagánfy para ello lean he - tra quarta parte para e l l u e z q l ó fen-
chas l lanas por los A lcaydcs dellas > y tenciare^Y que c e r c a defto í e guarde^ 
otros d u e ñ o s : y todo lo que ha í la fe i l c u m p l a y execute vna c é d u l a dada 
p o r k d i c h a p e f q u i í á j é infofmacio i l por los Reyes C a t ó l i c o s de glorio* 
c ierta que fue vend ido , ^ conipradoi fa mernoria,fecba en laCiudadí de G r a 
y lacado fin pagar tos dichos dc ie- i^ada á dos dias del mes de l u l i o d® 
chos>qUc lo ayan perdido los d u e ñ o s In i í y quinientos y Vn á é ó s i en t ó d o y f 
del lo por d e í c a m i n a d o i y fea p a t á e l por todo c o m o en ella fe c ó m i c n c ; c í 
dicho recaudadorjcon la pena del qua- . traslado de lá q ú a l queda en poder d e í 
trocanro.y a f s i l d juzguci i y deterrni- E f c r i u a n o de rentas > junto c o t í t ñ á 
l i en las dichas juffiejas fimpieíDeí^tc, pof tora¿ 
y de p lano, c o m o dicho es. Y que las O t r o G , porque por pre ímatfcas y i ¿ 
dichas pcfquifas fe puedan llazei cíi¿n- ¿artas de los R e y e s C a t ó l i c o s y de v t ^ h i 
tro de v n a ñ o í i g u i é c é d c í p u e s d e p a f ' í u s M a g e ñ a £ l c s , d l a defendida y í n a n - ^ ^ 
ladovn a ñ o d e í t e arreodamientoxon^ dado que no entre n i fe tñ t íú t t i t i di-" 
U i e n e á f a b e r , q u e l a p c f q ü i l á de Vi l d i o R e y n o de G r a n a d a feda de V a l á f 
a ñ o f e h a de h a z e r e n e l a ñ o l ü e g o í i - c i a , n i de M u r c i a , m de otras parces^ 
g u i e n t e , ó en contedlo del,cada y quan p o r q no í e pueda t e x e r , n i v é n d e f , n i 
do por e l dicho recaudadof > o por fu contracar por de G r a n a d a , n i b o l ü e f -
parce fueren requer idos , y í i o de í ide fe.ni aparejarfe con c l la:y por efeufaf 
en adelante. Y í i n é c e í f a r i o fuete l ú e - Otros fraudes y c ó l u f i o í i e s , fó ciercas 
zes de connfs ion y pefqinfidorcs p á - p é n a s ; y fe d i z é que fin e m b a r g ó dellp5 
ra hazer lo lufodicfio,fus M a g e f t a d c á a l g ü n ó s meten la d icha feda en el d í -
ie los m a n d a r a n d a r . ¿ l i o R e y n o de G r a n a d a , y q u é los r e -

'COn CGndicion que n i n g u t í Caudadores de la dicha fe da,y fus fiuo' 
gehz^ni motalefe,ni corredor , no pue res l a f e l l a n y m a r c h a m a , c o i n ó f i fuef-

col^prar ftda para fi> ni para orra del dicho R e y n o ^ y que c o n e í l o fe 

tí* 4% 

Diez-
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ittezclay teke ¿y fe velidey contrátá caftigados como fus Mageftades fue, 
Jroî  feda de Granada : lo qual es frau- ren feruidos, 
de y engaño.Por ende^ que eíle árren- OciojíiíCoa condicio que nincrun ¿ 3 
damiento fe haze co codicio q las di- ealdedelogaiRealeügcni de í e ñ o r i o 
thas carcas y prematicas fe guarden n iocraperfonaaigLinaino embaiguen 
y cumplan y exeeiuen > como en ellas la feda,para que fe dexe delleiiar mm^ 
fe conciené:y q í¡ e l dicho recaud ador der a las alcay cenas j ib color que de • 
de la dicha renca de la feda, o fu fatorj we dineros a fus Magefitdes , ni ai fe-
o otro por el fellarenib marchamaren ñor del dicho lugar y ni por otra qual-
alguna feda q de fuera parte fe traxe- quier razón que fea;fo pena que ej que 
re y metiere en el dichoRcyno de Grá loaníi ernbar^are^pague la protefta-
nada,el q lo mandare hazer* o hizier ei cion que contra el Fuere hecha por par 
cayga é incurra en pena de trecientas te d d dicho recaudador^fiendo ¡as ta* 
mi l marauedis por cada vez que lo kB les proteftaciones taíTadas y modera-
ziere : la tercera parte para el que lo das por los Contadores mayores de 
acuíare^ la tercia parte para la Cama íks Magcitades. 
radcííis MageftadeSjy la otra terdá Otrofcquéíialgtoas períonas qui- , 
farce^para el luez q lo fentenciaré.ey fi íieren comprai y facar del dichoRey-
no tauiere bienes pará pagar la dicto no de Granada alguna cantidad de fe» 
pena,l@den cié ágotes publicamente, dá>q íea vcrdaderaraenEe para r e d e ñ a 

Otroíí coíi eóndicioi^que cada ve- eion de cautrnos de allende 9 que cotí 
ziíioque eriare fécfe fiiédz tomar Ymi licencia de fus Magcfiades, y no dé 
libra de íeda pará gáftai: en fü cafa, íe« otra maneta pueda comprar enlas di-
gun,y por la via y forma que ÍQ erntrn* clms alcay ecriaá > ó en qualquier da
ñe en el aranzel llasyy facar y íaqucndd didio Reyno-

Otroíi , |ue ningún Alcay de dé foí* á& Granada halla trecientas libras d ¿ 
talcza,aísi de loRealengoycoMo délos feda floxa,© aparejada;, o teiida, en ca-
feñórios de todo el Reyno de Grana- da vno de lóé afiés defte árreiidamieÉ~ 
da-̂ n© fean ofados á comprar feda al- t©,fin pagar deréehés alguáos dek dl-
guna en todo el dicho Reyno, ni la re* chafacaylleuando para ello cédulafir-
cifrir en pago de deuda que le fea de- mada del dicho recaiidadóf,© defu fa* 
uida y n i graeiofa : y fi alguna íeda fe tor,y haziendoíe todas las diligencias 
criare,o hiziere criar, n© la puedan He que eonuengan y fean m'enéftef, par^ 
uar^ni embiar,ni facar a la vender,íaí- que no íe puedan comprar,ni copree> 
m en vna de las dichas tres aleayee- n i faear,ni faquendel dicho Reyno de 
rias,para que allí paguen los: derechos Granada, mas de las dichas trecien-
que deue la dicha feda: fo pena que el tas libras cada año^como dicho es 9 nf 
que lo contrario hiziere, pierda la di- fe pueda ha¿er fraude, ni colujíipn ea 
cha feda que afsi contrataife füera d© los derechos de la feda. Y que í¡ vn a-
las dichas alcay eerias por defeamina- ño fe dexaren de facar las dichas tre-
daj>o fu valor con el quatrotanto, y fea cientas libras de feda, que lo que fal-
para el dicho recaudador: y demás fea tarefepueda comprar y facar parael 

eíc&o' 
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efefto fufodichb en los otros años 
acklan endurante cftc arrendamieoca. 
y que í i fe Magcllad no diere la dicha 
.]ícencia;parac|üe le lacpen en todos 
los ieys aáos ddle arrendamiento^las 
iTlij y ochocientas libras de feda que 
de fofo dise^piraredención de cauri-
nos^n^l^q^ic meaos fe Tacaren en 
codos los dichos feys años, entren eri 
cÍLearrendamiento. 

OcroíLqiie laperfona quepor man
dado defas MageitadcSíO del Iluftrif-
íimo Principctuuiere cargo de hazer 
ylabrarjae^es^y cordones de caualld 
y otras cofas de la brida, o de la gins-
ta,pLieda comprar en qualquíer délas" 
^Icaycenas del dicho Reyno de Gra-
nadajiafta fefeotá libras de feda cada 
año^y facaríádel dicfoReynd labra-
day por l abra r f in pagar de ninguna 
cofa del lo derechos algunos que elde-
ua pagar :c©n tanto qué quando la aya 
de comprár^aya de lieuar la tal per fo
l ia ceduiá de íü Alcezá para ello.y pa
ra la auer de íacar,ha de fer con licen
cia del dicho recaudador de la feda 3 d 
de íu facor.7 llenando para ello fu ce
dida firmada de fu nombreíporque nd 
fe pueda hazeti ni haga fraude alguod 
en compraran facar mas de las dichas 
fefenta libras:ib pena de lo auer perdi
do, y fea para el dicho recaudador: y 
que ü en alguno de los dichos feys a -
nos no fe coiripraren las dichas fcfen-
ta libras de feda c n c e r a m e n t e í que las! 
quémenos íe compraren5 entren cu 
cite arrendamiento. 

Ocrou^por quanto por !a mar fe car 
Sa>y fe acollubra cardar p;ran parte de 
Aa dicha leda, poreuicar los haudes q 
en la paga J£ Jos derecllos Je|la (e p,ae 
^liazer^que el recaudador dé la feda 

1 ^ 

éá\ dicho Rey 110 de Granada, oquieu 
íu poder ouiere, puedan catar los na-
uios que en los puertos de la mar del 
dicho Reynode Granada fecamaren^ 
cada y quando qquiíieren antes dé la 
partida:de manera que no puedan de
tener nauios ningunos al tiempo de 
fu partí la^y los patrones de los dichos 
bauios fean obligados de fe los dexar 
batany les apremieii.á q a f s i lo liaban 
las ju l l i c ias de los lugares y puertos 
de donde partieren los dichos nauios^' 
y para ello fea11 dadas al dicho rec 
dador carcas y prouifiGiies baílantesjy 
qualquíer feda que eri ellos hallaren i 
que no ayan pagado los dichos dere
chos, y que no c i t é fellada y maicha-
mada^fca perdida por defeamináda^ y 
fea para el dicho recaudador: y alsi lo 
juzguen y détermined las dichas julH 
cias y Corregidores délos puertos,y 
los luezes que por íu Mageftad fueren 
dados^paraqueeíto fe haga y cumpla 
afsi^con tanto que al tiempo quedas 
galeazas vinieren a ¡os dichos puerJ 
tos, porque íepan de la ma i i crá que 
lian de recibir la dicha feda, el dicho 
recaudador jo fu hazedor les notifique 
como han de recibir la dicha feda mar 
chamada^y liada^yíeÜada^como diclio 
es^y la pena en que caen íí de otra ma-6 
ñera la reciben i y pueda poner él di
cho fe can dador para el recaudo de lio 
todas las guardas que huuierc mencf-
ter eo todo el dieho Rey no; 

Otrof i , con condición que fi las ga* 
leazas que acoituiiibraii venir a los 
puertos de íá m a r del dicho Reyno de 
Granada,en los; mefes dcNouiembre 
y Diziembre de cada ano ^ fe tardarea 
en qualquíer de los anos defie arrenda 
miei i tO;OYÍjaÍcrenen . e l mes de E.iz-
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rondel año luego figaiente.á qualquier 
de las efcalas del dicho llcymo de Gra 
nada, que todos los dercckos de la fe-
da que fe cargaren en las dichas galea-
zas^haíbque hagan vela en aquel via
j e n todas las efcalas del dichoRey-
no.aiiinqiie hagan vela defpties dei di-
cho mes de Erierojean y pertenezcan 
al dicho recaudador de la feda del di-
choíleyno de Granada del año pro* 
ximo aotepaíTadoipero fi vineren def-
pues de paííadoel dicho mes de Ene-
ro/ea para el recaudador de aquel a-
ño,y no para el recaudador de iaóo an-
tepaílado. 

^4 Ocrofi 3 que el dicho recaudador 
pueda poner para el buen recaudo de 
las dichas rentas, todas las guardas 
que viere que le conuienen poner en 
qualefqaier partes^ailíi del dichoRey-
no de GranadaíComo de Caftilla^y las 
jufticias de todas ¡as Ciudades, v i 
llas y y lugares de todos los Reynos* 
y otros qaalefquier luezes executo-
res que fas Mageftadcs para ello di
putaren, fe lo coníientan > y den todo 
fiiuor y ayuda para ello. Y en quale A 
quier partes y lugares del dicho Rey-
no de Granada^ y de Caftiila que fue
re tomada qualquier feda en madexa, 
fin auer pagado los derechos que do
lía deuian pagar, fea anida por defea-
minada,y lea para el tal recaudador: y 
fea juzgado afsi por las dichas/uñi
das íimplcmente, y de plano íínfigu
ra de juyzio/y fin fer dado lugar á de
clinar jurifdicion alguna otra de don
de fuere tomado, como dicho es: con 
tanto que fi ladicha ícdacftuuiere den 
tro del dicho Reyno de Granada en 
difpoíicionparaladcuanar,o parala 
texer > que no ü a obligado a lâ  dicha 

l o ' 

pena : pero que fi k tomaren fue^ 
del dichoReyno de Granada fin aucr ' 
pagado los dichos derechos, que cay-
ga en la dicha pena antes dcíla conte
nida. 

Ocrofi, q el recaudador de la dicha 
renta de la leda del dicho Heyno. cle 
Granada, íea obligado a poner en los 
puertos fos liazedores $ para coBrar 
los derechos q le pertenecen de la fe
da q í c (acare del dicho Rcy^o dcGra 
nada'.de manera q los que licuaré, y fa 
car en, ho íean fatigados : y filos-que 
licuaren y laca re nía dicha feda, guíc-
ren pagado los derechos della en la; 
caía del Aduana, que lidiando cédula 
del que alli eftyLiiere como le pago los 
derechos deila,no fea detenido, niem 
baracado fobre ello, ni fecho otro a-
grauio,ni eítorfofiJ 

' Ocrofi, con condición que fus Ma-
geftades le manden dar fus cartas, pa
ra que el dicho recaudador y fus haze-
doreSiy guardas puedan traer armas 
en los lugares y partes donde eftuuie-
ren,entendicndo en el beneficio, yha-
zimie oto de las dichas rentas,para de-
fenfionde fus perfonas, dando fiaucas 
que no ofenderán á ninguna períboa 
con el las j con forme a derecho; no fien 
do las tales perfonas de las que por le
yes deftos Rey nos citan vedadas que 
í'ío puedan traer armas,y fiendo talla
do el numero de hazedores y pe río-1 
ñas que para lo fufo d icho fon roenei - • 
ter : y prcíentandoie primer amen re 
ante lasjuil:icias,y dado las dichas fían 
£as.,y haziendo las otras diligencias 
que conuengan, para que no puedan 
traer ni tray gan las dichas armas, ü^0 
lasque verdaderamente entenuiercn 
qfucren neceífiuias para encender en 
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elhazimiento y cobranza i c las di
chas rencas. 

Ocroíi, con condición que todas las 
Cnidades,villas y lagares,y alcanas, 
aísi Realengos como de íenorio, fean 
obligados de dar pofadas al dicho r e 
caudador y a fas hazedores^en que po 
fen durante el acmpoque andauieren 
en la negociación del dicho arrenda-
miento, y aníi mi fmo las viandas ye
rras cofas que menefter ouieren por 
fus dineros, á precios razonables, co-
m© comunmente valieren. 

Otroíí , que durante el tiempo de 
los íeys años deiic arrendamicuto no 
pueda íer hecha impoíícion, ni otro 
derecho alguno en la feda del dicho 
Rey no deGranada^afsi en la qu@ fe fa-
care por ínar,como en la que íe fa care 
}' gaiíare, y labrare dentro en el dicho 
Keyno de Granada: porque de la tal 
impoficion venua mucho d a ñ o y di mi 
nucion a la dicha renta:y íi fus Magef-
tades la ccharen.é impuíieren, que lea 
y entre en cfte arrendamiento para el 
dich^ recaudador. 

Ocrofi,porqHc podria foque el re
caudador que fueffe de la dicha renta 
de la íeda,en el añopoílrero deíle ar-
reiidamiento,0 en comedio del hizief-
fe gracias y quitas a los q quiííeré ven 
dery CGtratar,y facar alguna feda de 
los derechos della 3 porque lafacaf-
fen y eotrataflen en el dicho año de fu 
arrendamiento^y efto feria en daño m 
nocido del recaudador que para los 
años de adelante ouieíle de íkt y fuef-
le de la dicha feda:declaramos que ef-
te arrendamiento fe hazc con condi
c i ó n qae el recaudador que fuere de la 
dicha renta , en el ano poftrcro de fu 
arrendairuenco^ni c« comedio del , no 

pueda hasetiiii hag;a a los que facareix 
y vendieren y eontíacaren alguna le
da, mas gracia ni quita de los derechos 
della de como lo ouiere fecho y acof-
tumbrado hazer común y ordinaria
mente los otros años de fu arrenda
miento : fo pena de pagar al recauda
dor que fucediere de la dicha renta los 
anos adelante lo que montaren los de
rechos de la íeda por entero con el do
blo. 

Otrofijqae el recaudador del parti
do de la feda del dicho Rey no de Gra
nada deíte ano de quinientos y quaren 
ta y feys, y de los otros años aocepaf-
íados de fu arrendamiento, y fus haze-
dores^ los oficiales de las dichas al-
cay cenas de Granada, Malaga y A l 
mena ayan de dar y den al recaudador 
defta dicha renta deftos dichos feys 
años,traslado de todos ios libros y re* 
giftros que tuuierendel dicho año de 
quarenta y íeys, y de ios otros años 
paífados de fu arrendamiento,de la fe
da que fe ha fellado y regiftrado^ymar 
chamado,en el dicho año de quinien
tos y quarenta y feys > 6 en qualquier 
délos dichos otros años paílados m 
el dicho Rcynode Granada^afsi en los 
tornos, como en las dichas alcayce-
rias,ó en otras qualefquier partes. C o 
cer tados con los dichos ongmaics^V 
raáos y firmados defus nombres,deii-
trode quinzediasdefpues que íhereri 
requeridos, fin les licuar por ello cola 
alguna,faluoloquc coíiare trasladar 
los dichos libros : para que por ellos 
puedan pedir laquenta, y íaber !a le
da que queda por vendar délos años 
paífados pára los años defuarrénda-
mfento. ^ 

Ottoíi^porque fc dize que muehos 
C l c r i -
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Clérigos, y perfonas de orden acof-
tumbran y fuelen criar mucha canti
dad de feda, los qviales fe quieren exi
mir y efcalar de pagar los derechos 
della: y las perfonas quedellosla co-
pran,dizqae pre teiiden que por fer fe -
á-d criada por Clengos, y perfonas de 
orden, o® deiien /m han de pagar de
rechos dclia: que fe le den cédulas de 
fuMageftad, y las otras prouifiones 
que menefter ouiere para los Prela
dos del dicho Heyno de Granada > y 
para fus Prcuiíores y Vicarios,qae no 
coníicntan, ni den lugar que los Cle-
rigos,y perfonas de Orden y Religión 
que labraren y criaren, y vendiereny 
contrataren í y f ie aren la dicha feda, 
y los que dcllos la compraren j hagan 
fraudes j ni coíuíiones en lo que de-
uieren pagar de los derechos de la di
cha feda .y que paguen della todos los 
derechos que de jufticia deuierenpa-

itUlO A X X X . : 

gar 
Ocrofi, porquanto de la feda no íc 

pueden traer las copias en el terminé 
que manda la ley del quaderno r por 
quanco lo mas della íe coge en los tres 
mefes poftreros de cada anoten el mes 
de Enero del ano íiguienre, y íi antes 
fe traxcífe, no ieria de prouecho para 
íaber el precio y valor de la dicha ren 
ta;que fea obligado a traer la copia de 
la dicha íeda de cada año buena y 
cierta y verdadera .jurada, en fin del 
mes de Mar9o del año luego ííguipn-
tc: lo pena que fino traxcre la copia 
en el dicho termino, fe pueda librar y 
hbren en el recaudador de la dicha 
íeda en cada vn ano decientas mil ma-
rauedis 3 como el precio principal de 
la dicha rcnta:y demás deílo, que fe le 
pueda poner y ponga receptor en las 

: 

oí chas rentas, haíta tanto oue te&i 
la dicha copia. 
• Otroíi^coo condición que el recan 
dador de la dicha renta no pueda po 
ner? ni ponga defeuento alguno en ef-. 
ta dicharencajcn ninguno de los años 
defte arrendaiiiienco.porque fe defptie 
bien qualefquier lugares del Reyno 
de Granada,o parce de líos, y fe paffen 
allende , y por ninguna feda que ellos 
llenen coniigo , niembien con otros i 
la parces de allende y ni a otras oartes 
de tierra de Moros, 

Otrofbcon condición que confor- u 
me a las dichas condiciones fe le den 
prouifiones, para que qualefquier juf-
ticias cada Y no en fu junídicion le ha-
gan |uftieia:y qoe le fean dados dosjue 
zes para la dicha renta , como íc acof-
tumbran dar a los recaudadores paíTa-
dos. 

Ocrofi} que demás del precio defte ^ | 
arrendamienco aya de pagar y pague 
en cada vno de los dichos íeys años 
dgUefenta rnil raarauedis de los dere
chos de la Teforena de las dichas ren^ 
tas^ mas veynte y cinco libras de fe- v 
da fina teñida de colores, come hafta 
aqui fe ha pagad© ; y anfi xnifmo aya 
de pagar y pagüe los derechos de los 
diez marauedis al mil lar de la Eícriua-
nia de rentas de Jas dichas rentas, a los 
Efcriuanos mayores q fon dcllas^a ca
da vno dellos ío que le cup/iere por ra-
ta/egun el cargo de las dichas rentas, 
como fuere declarado por los Coma' 
dores mayores deíus Mageílades. 

Otroíi^con condición que aya tíe car 
y dé paraíeguridaddelas dichas ren
tas ylas dos tercias partes de fincas de 
lo que montare el carso de-las' dichas 

3Í 

rentas para en cada ano. 
Ottéfh 
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Otvofhcon condición que de los nía 
57 j-aueüis qae montare el cargo deftas 

dichas retas en cada vno de los dichos 
feys anos/c aya de pagar y pagaen los 
íitnados q ay y huuiere en la dicha ren
ta, a los places que fuere contenido 
y declarado en los priuilcgios y fin les 
prorogarni alargar las pagas :yqlos 
marauedis reííantes al cünipiiiiiieíito 
al precio deí dicho arrendamkfítorlos 
aya de pagar y pague en cadaviio de 
los dichos años > pueios y pagados 
en la Ciudad de Granada,como cabe-

del dicho íleyno de Granad a> en 
dos pagaren eftamanera. Los mata-
nedis de la dicha paga der dicho aáo 
de quiniencos y quareta y íicce, que es 
el primero ano deile arrendamiento, 
en fin del mes de Dizicmbrc del año,/ 
lafegundapor el dia de Sm Iiian de la 
nio del año de mil y quinientos y qua-
renta y ocho anos. Y afsi por cfta ^ia 
y forma fean las pagas de cada vno de 
los otros anos defte arrendamiento, 
excepto que los doeientes mil mará-

[ T i t u l o T r e j n t a y v n o : 

tos feeos>eütre Gaílillaj 

^LeyypYematka, % é déclardlos dere
chos que fe han de pagar en les partes 
fecos entre Qaftiílay Portugal, 

' O R f e E auieiido lidp 
informado, que de mu
cho tiempo a cña par
te el Sercniísimo Rey 
de Portugal ha Ikua-

do 5 y lleua a los mercaderes y tra
tantes , 7 otras perfonas,el diezmo 
de las mercaderias y otras cofas, que 
meten deftos nueftros Revoos en 
cldieaoReyno de Portugal, y délas 

«Key D. 

Mórn en 
hombre 

1 

tiedis^queha de auerel Comendador 
de Carauaca , por razón del püerrd 
de Carauaca, fe han de pagar por ter
cios de cada añorlas guales dichas do-
docientas mil marauedis fe han de recí 
bir en cuenta del precio deíte arrendé 
miento. Y que íi no pagare a los pía» 
josfiilodichos, qae fe puedaembiaf 
y embie vn executor a fu cofia para 1^ 
cobranza de lo que afsi no pagarés cotí 
docientos y cincuenta marauedis de 
falario cadavn dia; v mas pasue to-
tas las coftas y gaítos que las partes hi 
¿ierenenlos cobrar. 
. Ocroíijquc los remates de las dichas 
reatas para los dichos fey anos, feali 
el primero á quinze dias del riles de 
Ocnbrc primero que venia defte prc-
fente año de quinientos y quarentay 
feys : y el poftrero en fin del dichoi 
mes de Ocubre deíte dicho año» 
í lúas quales dichas codidories man damoi 

queje guarden por leyvy demás ddlas jé 
guarden las otras condicione $ pónicula* 
res con que fe arrendare U dima remai 

e i o s d i e z n l o s d e l o s p u e f ^ 

gon^Portugal^y Nauarra, 

que falen del para eíios A e y i i G s íel 
licúan otros ciertos derechos: Man
damos embiar ciertas perfonas á l a 
raya que parte los dichos íieyhos? 
Jos quales traxeron auerígüandoi- que 
en los pueblos deia r a y a 5 e M Í a par
te de Portugal ay cafas deAdiiauás 
y dezmeros 3 y .otros ofidaíeá que 
cobran y íleiian para, el dicho Sc-
i'enifsimo R-cy , ios dicíios dere« 
chos 5 y que en e f toá nueftros Rey-
nos íblamentc í e Ueuan ciertos arre-
chos de portazgos y Aduanas en p b -
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ca cantidad,que cobran y lleuan alga
zos Grades y Caualleros, y otras per-
íonas:y comoquiera qüe fe halla que 
por Corees fue pedido y ftiplicado al 
feñor Rey Don luán el Segando > que 
lleuaíTe los dichos derechos en eítos 
jRcynos^a los que del Rey no de Porta 
galentraaanen eftos Rey nos con las 
niercaderias y mantenimientos, pues 
los lleuaaan en el dicho Reyno de Por 
tagala los que defios Reynosybaná 
el .-porquede no llazerfe , fe recibía 
mucho agrauio y daño. Y puefto que 
fe refpondio, qae proueeria en ello> 
defpues mando qae íe lleaaífe, y no fe 
ha guardadoXo qaal todo vifto y pla
ticado muchas y diuerías vezes por 
nueftros Contadores mayores, y algu
nos del nueftro Con fe jo, y por los Oy-
dores de niieílra Contaduría mayor, 
y con Nos confultádo , acatando las 
grandes ncccfsídades que fe nos han 
ofrecido, y coofiniiamente fe noso-
frecen, y que para focorro dellas es 
cofa juita y razonable que nos ayu
demos de aquello que juftamente nos 
pertenece,conlo a Rey y fenor natu
ral , por derecho y leyes deílos Rey-
nos, que es el diezmo de l as mercade
rías , y otras cofas que faleny entran 
en cllos,y queafsi (c han licuado y co-̂  
brado continuamente por los Reyes 
nueftros predeceflores , y al preícn-
re fe licúan por Nos de las mercade
rías y ©tras cofas que falen y entran 
en los Reynos de Aragón,Valencia, y 
Nauarra, que fon de nueftra Corona: 
fue acordado, que deuíamos mandar 
y mandamos, qite agora y de aquí a.-
delantcpor el tiempo q nueftra mer
ced y voluntad fuere , qualefqaier 
mercaderes y tratantes, y otras per-

T i t u l o X X X I : 

fonas, afsi naturales ,como cftran^e-
ros^deftos nueftros Reynos,qiie entra
ren en el dicho Reyno de Portugal^ ó 
del dicho Reyno en eftos nueftros 
Reynaspor las rayas y puertos fecos 
y r íos y mar que deslindan los dichos 
Reynos ^ conuícnc á faber por las vi
llas de Lepe y Ayamonte ,que fon en 
el Andaluzía, donde comienza la di
cha raya, ha íb la Ciudad de Badajoz, 
y defde la dicha Ciudad hafta la ¿ iu , 
dad de CiudadRodrigo,y dende en 
adelante hafta el poftrcr lugar del O-
bifpado de Tuy , donde acaba la di
cha raya,que de todas las mercade
rías y mantenimientos, y otras qua-
lefqüiér cofas que; meíicren en ei di
cho Reyno de Portugal deftos dichos 
nueftros Rey nosyydtó dicho Reyno de 
Portugal metieren en e í t o s , ayan de 
pagar y paguen á N os y a los Reyes q 
defpues de Nos íucedier^bylos arrea 
dadoreSí f i e l e s y cogedorcs,y otras p:r 
lonas que por Nos y por ellos lo ha-
Hieren de aucr y cobrar,el diezmo del 
Valor de las dichas nlercadcrias,man-
tenimieíitos y otras cofas. 

Y porque algunos Grades y Caualle» 
ros,y otras per fonas particulares deí 
tos nueftros Rey nos, dizque han lie-
üado, yalprefentelleuao de algunas 
de las dichas mercaderías y manteni
mientos que íalén y entran por los di 
chos puertos , ciertos derechos de 
portazgo y Aduanas en poca caridad: 
Mandamos que fobre lo que motaren 
los dichos derechos de portazgo y 
Aduanas q juftamente kutieren llena 
d©, y llenaren de prefoue los dichos 
Grades y Caualleros,y otras perfonas, 
íecobrcny llenen por Nos,y los di-
ciios Reyes nueftros íuceílores, a cu-

p l i a u e n -

Quefe/íe 

rao» 

Z 

gares 

¿erechos, 
fobre ello» 
fe \̂ üt l 

iíí 
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plímicnro cielos dichos diez por cien
to del valor de las dichas mercaderias 
ymanrenimientos^yotras cofas.Pero 
emiGoda íc que por lo contenido en cf-
ta nucílra carca no le atribuya a ios di 
chas Grandes,Cauallcros^y otras per-
íonas> mas derecho del que al prcíen-
te tienen para pedir y Ueuar los dichos 
derechos^ que como dicho es, dizque 
han licuado^ alprefente llenan, 
g Y porqu e para euicar fraudes, co i l 

as aya uiene que aya cafas de aduanas, y ofi-
i íu^! ciales en ellas, donde fe regiftren las 

mercaderias y otras cofas que por c-
Ilos paílareii, y fe cobren los dichos 
derechos de entrada y falidary que an-
íimifmoaya las guardas neceífanaSí 
como eftá proueydo y ordenado en 
las otros puercos feeos de entre ef-
tos dichos niieñros Rey nos y los de 
Aragón, y Vaieiicíay Nauarra: Man
damos que en la dicha raya y limites 
de los dichos puercos de entre eftos 
nuefíros Rey nos y el dicho Rey no de 
Portugal fe pongan y eften nueftras 
caías de aduanas en las partes y luga
res que pareciere ánueííros Contado 
res mayores^añadiendolas, o quicado-
hsyó mudandolasjquando} y donde,y 
corno encendieren q fean mas acomo
dadas 3afsi páralos dichos mercade-
res^recucros, y tragineros.com© para 
ia cobranca de los dichos derechos , y 
que aya buen recaudo en ellas, y que 
fean correfpondientes alas aduanas 
que fon,o fueren pueítas por el dicho 
Serenifsimo Rey de Portugal en fu 

4 ^eyno>pudiedoíc buenamentehazer. 

Que íetiá 
os re-

5 S » . YrPorclueeH algunos lugares de l a 
pri ld^ton de k Ciudad de Scuill^quc 
T c f a ̂ charaya,fe cobran algunos 

V derechos de altnoxarifazeo, vnucflra 

intención eŝ q donde al preíeote fe ha 
cobrado y cobra el dicho aliTiOxarifaz; 
go para Nos áa las mercaderias, mate 
nimientos^yocras coías que lunaeoí -
tübrado faliry entrar por los dichos 
puertos,noíc cobren ni l lenen ios di
chos derechos de puer-cos íceos: Man
damos que afsi fe guarde y cüpla por 
aora,y entre tan co que por N c s fe man, 
da otra coía en contrario. 

Y porq cíla di cha renca fe ha de co -
brar,regir y adminiftrar por la orden ^ " L 
que fe cobra,rÍ2e,y adminifira la reta 
de los puertos le eos de entre eítos m í e btMít«fo« 
ftros ileynos de Caftilla , y los dichos ̂ r S é 
Rcynos de Ara^on,.y Valeiicia,y Ña- ™\?,TÍ 
uarra:Mandarnos,que eo quanto toca Augoa. 
al regiftrar de las meixáderias,maDte-
nimientos,y o tras cofas q deftosnucf 
tros Rey nos entraren enel ciicho Rey-
no dePormga],y falicrédei para ellos, 
y a las penas y defeaminados en q caen 
é incurren los q no hazen los dichos re 
güiros y manifeftaciones, y las otras 
coías y diligencias que para la coníer-
uacion y eobrangade los dichos dere
chos fon obligados hazer y cumplir, 
los mercaderes y tratantes^ otras per 
íbnasq entran y lalen por los dichos 
puertos,fe guárdenlas leyes del c¡ua-
derno de los dichos puertos fe eos que 
hizo y ordenó el íeñor Hey Do luán el 
Segundo el año pallado de mil y qna-
trocientos y quarenta y feys años: y 
las declaraciones fobre ello hechas 
por los feñores Reyes nueftros prede-
ceírores,ieguny como agora fe vfán y 
2;uardan,y deuen vfar y guardar en los 
dichos puertos.Y en loque toca al ef-
criuirde los ganados dentro de las do^ 
ze leguaŝ , mandamos q por agora no 
fe ha^anouedadí excepto en el rc | i f -

A i 1 "trar 
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trar en las cafas de las Aduanas loque moncda.canallos é yeguas, y potros y 
huiiiercn de íacar por pcrmifsio gene ármas^ pan, y otras cofas para el di-
r a U licencia particulanqueen quan- choReyno de Portugal: ciuicndaícy 
toa efto fe guarden las dichas leyes,y fea entedido^por virtud defta m ^ 
fe regiftren en las cafas de las Aduanas tra carta lio le íaque, ni puedan facar 
fecrun lo han de hazer los que facaren ningunas cofas vedadas, fo las pcnas 
las^otras co fas de que fe ha de pagar Atenidas en las dichas leyes y prema. 
dieznio. Y fifobre la guarday vfo de ticasrlas qualcs hande quedary 
las dich as leyes3o algnna dellasr huuie den en fu tuerca y vigor. Y fi algunas 
re alguna duda,o conuiniere hazer al- mercaderías y mántenimie tos,y otras 
gunadeclaracion,limitacion,ó mode- cofas de las q al prefenteeftanvedadas 
racion:Mandamos que lo declaren, y y defendidas,,permitiéremos de ^ u i 
determinen los dichos nueítros Con- adelante fe íacjuen deílos dichos nucí^ 
tadores mayoreSíjuntamente con algu tros Rey nos > aora fea por licencia ef-
nos del nueíbro Confejo , qual para pecial, o ley general a mandamos que 
ello fueren nombrados. quaodo fe facaren, nos ayan de pagar 

6 Y porque por vna nueftra carta prc y paguen los derechos que dcllas de-
fi\o*dctl maticalibrada de los dichos nueftros oleren,conforme á eña ley. 
t̂ccUc- Contadores maydres,y algunos de los Ley ü . Da/e Ikemiapara yuede losíkty-

Kcfo de delnueftro Cofejo,yOydores de nuef- nos de U Corona de Cafliüa fe fajite 
ksianas. cra Qolltacjuria ltiay0r>(la£|aen |a YÍ]|a para el de Ponugalfan >y otras fe mi

de Y al lado lid a treyiita dias del mes llasiyqmlefquier ganado s, y carne sy 
de Abri l del año paííado de quinien- ckeros qudefquier fijas: lo qual fe 
tos y cinqüenta y ocho, eftá nrandado arriende y cobre de die% v n ^ y lo jue 
que de las lanas q fe facar é deílos nu'e dello procediere fea para fabricas de na 
líros Rey nos para fuera dellos, ais i uios y armadas. 
formar como por tierra, nos ayan de J ^ A m g s licen cia para q íe pueda fa- d. Felipe 
pagar y paguen ciertos derechos con^ car y faqu m deitos dichos nueftíoi ^¡¿ l l 
tenidos en la dicha prematica, de mas Reynos de la Corona de Caftillapara 
y alléde de los que fon obligados apa el dicho Reyno d f Poitugal pá y otras i * * 
gar délos derechos de puertos fecos, fe millas, y quaíc}uier ganado vacuno, 
yalinoxarifazgo,y otros derechos or- ooLiejunG^cabrunoy porcuno, y otra 
dioarios: Madamos que los derechos qnalquier carne^afsi viuá como mucr-
contemdos en la dicha prematica íe ta^ cueros de todas fuertes,afsi al pe-
paguen de las lanas que fe facaren pa- lo,comoadobados,y badanas curtidas 
ra el dicho Reyno de Portagahconfor y por ciirtir,y en otra manera,y corana 
me a la dicha prematica i y demás de bre cerbuno , y de coraos y de gamos 
aqieüos fe paguen los ceruemdos en curtido.y al pelo, y en ®tra manera, y 
cita nueftra ley. cordouanes curtidos , y de otras fucr-

7 Porque por leyes y prematicas de tes^ obras hechas de qnalquier de ia 
^ : ¿ £ t m c & t ? s ^eynos efta vedadas y defen dichacorabrey qualcfquier fedas,ai3n 
vldaáír ̂ âS ^ n0 ^ t^q^ndellos oro yplata, q no fea del dicho Reyno de Granada, 

i 
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{¡ti embargo de las dichas leyes, q lo 
prohíbcn,y de otra qualquíer prohibí 
cio,ó vedamiéco generaho partiedat 
qayaeo Cocrario.Co codo [oqualpará 
eo quáto á efto toca^y por cftá vez di f 
penfamb^cjuedandocii íu fuerza y vi 
^or para en io demás adelaiite^porcpé 
auíendo neccísidad <ic cerrar Ja diebá 
faca de pan,o ganados , ó de Jb vno, o 
fo otro Jo híándarémos |)roüeer co-
nio cóuengaániHho íeruícib^yá! bie 
y pro coman dcftbs dichos nucíhos 
Reynos,comb fe haze para Jos dichos 
Rey nos de Arago^ Valencia y Ñauar
ía; co tanto^que para cj ceflfen los fraii 
des y cbiufiones qfe podrá liazer^fiel 
dicliopany ganado^y las demás coías 
íüfodichasjqhafta ác]uí haú Mh veda* 
das^íe fácaílcrí y lleuaffen por los lugi 
res y partes qtada vno (juificífe^ fin Jo 
régíftrar, ni manif€ftár> fe faque todo 
ello por los puertos >que fe fcíialáren 
jior el Prcíidente>y ios del nüeílro 
Gonfejo de Hazieñdá J y Cbntadaria 
mayor delIa,pagándo t>l4kzÚ\ticnie~ 
rámeo té del verdadero ^alór ^üe éü-
uiefeii Jas cofas^qüe ánfi fatgre^y no 
de ©era manera, a quien por Nos Jo ha 
mere de áüer y reeaudár, fo las pcáas 
en q incurren los q faca las" Cofas fufo-
dichas vedadas fin nuéftra licenciao ' 

Y mandamos al Prefidenécy los deí 
nuéftroCófcjodc Hatiéda'y Cocada 
na mayor dcllaV q luego hagan prego-
car^y pggan é^renta.eii almónéda pu
blica el diezmo de todás las cofas íüfó5 
áichas^q por cft^ nüeftra ¿arta,yproúí 
^ permitimos fe faque al dicho nuef-
p ^ y n o de Portugal , elquáldeQc 
iuego apIicamos p^a fabrica dena-
v w t y armadas/inque fe pueda con-

C a í l i l l a , A r a s - o n ^ S c c . i b j 

Ley i i i . Pueda el Momjierio de San Ld-
regó el Real meter en cada Vn a ño qud -
rerita arrobas de acucar $ la ̂ tmkntds 

j otras cofas en eftar ley cotmidasMbres 
de derechos por el puerto de Bada \ 
rio por otros, fin (¡ue ios arrendadores 

; pongan por éflo dejcuento aíguno. i: x% 
p ü k la deuocio q cenemos al Monar^* ê%̂  

teño de S.Lore^o eIReaLdamos Ji íin^yu, 
cecia y facultad al Prior.Frayles y Co 
t ictü del,q al preic nte fon ̂  y adelante ' 
fuereíperpecuaméteparafiépre jamas, 
para q pueda facar del dichoReyn© de 
Portugal quafenca arrobas de acucar, 
yquatrodc pimienta, Vna de clauos, 
btra de canela , btra de gcngibr«, y 
lireyncá airrates He men/üy \ dos arro
bas de inbiehfó 5 y ¿lozc de conferuas 
•ctícada Yfí áno^y yná caxa de Jien^o 
de tres en ú c s áfiol jibrehiente, para 
el f:r iiicib del culi© Diúihé > y del di-
fchoMonafterio, y riieterlos eneflos 
iuicítros dichos Rey nos deCaftilla por 
el puerto de la Ciudad de Bada jozjy no 
foro tro alguno. Ymanclamos,que por 
íkzoti de entrar las cofas fk(¿dichas 
ch efte dicho Reyno, y traerlas,y ía-
¿árlas de cjuáleíquicr Giudadcsi villas 
yltigafes del , ftan libres,y eflemos 
de pagar Jos derechos del diezmo, y 
ótrós que en qualquiei forma, y ma-
iicrá ícriiedeukren enel dicho puer-
i o y aduana del, y en otras qualeí-
quierpartes defté ReynG, por donde 
fetraxeren y facafen. Y mandamos á 
íos mis arrendadores y fecaudadores^ 
fieles y cogedores f y admíniftra-
dores, y otras quálcfqiüer perfoiias 
í cuyo cargo es , y fuere 3 de reci* 
fcir, y recaudar en renta, o en fiel
dad »• b adminiftracion , b en otrá 
qualq^ier macera , la renta de l@s 

X 3 P c ^ 
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puertos íceos de entre cttos diclies 
m s Rey nos dc Cafti 1 la $ Y los del di-
choRcvno de Pmragal, dc ídccNia 
lie k fecha d e í b e a adelance , para 
íiempre janms^que nopldan . ni eo-
bren eii manera alguna, ni permiian, 
que las períoms T}1 adminilbadores 
que tutñc re n puefto sen el dicho puer
to y Aduaaajy en otra párte^llcÜG^pi 
dan, ni cobren del dicho Momfterio> 
n i de lás per Tolias > que en fu nombre, 
y por fu poder traxeren y facaren las 
cofas fufodichas,los dichos derechos, 
ni cofa alguna dc41os , ni fobre ellos 
les hagan moleltós,ni Vexacion algü-
narcon tanto que íi todas las cofas ^ y 
enla cáfttidM íufcdi^a río íe metie
ren |unEás enefteReynojíe ayande J:e-
gi&rar artte el nueftro Corregido i: de 
la dicha Ciudad de Badajoz , o fu te
niente , para que hagall nücai: y tener 
cuenta de las que cada vez fe metíe-
ren,y las cantidades qde fueren: por
que np excedan de lás de fufo referi
das,, «jó $6n h{ i x 
Ley iin. Leyes del quaderm delfenor Rej 

Don Imnfaro, la ddminijíraciónj co-
hran§a de U renta de los puertos [ecos 
de entre CdjlilUj ^ r d ^ e r ^ j JS¡auar~ 
ra}y con que anda en renta. 

J ] ) O n luán por la gracia deDios Rey 
.41 de Caítilla,de Leon^de toledo^de 
Galicia, de Cordoiia, de Murcia, de 
láen.de los A!gaibcs,de Algezira, fé-
ilor de Vizcaya^de Moliua.&c.Á to 
dos los Gonce jos3yAlca!des,y Corre
gidores , y Merinos, y otros ofieiálcs 
cpaleíquicr de las Ciudades de Cala
horra, Olma, y Sigueriga, y de todas 
las Qtras Ciudades, villas y lugares de 
fus Obifpados, fegun fuelen andar en 
^encade diezna© y Aduanas en los a-
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nos paíladbs.y á qualquicr, ó nUa]cr 
qiiicr de vbs^á quien d í a mi carta iQ 
cada anofucj e mojftrada, ó el traslado 
dclia.íignado de Eícriyalio publico^ 

id y gi^cia.Bien fabedes en ccir/o íq-
años pairados yo mande dar y di mis 
cartas de quadernos, por donde co-
gieíledcs ios diezmos y Aduanas de 
los dichos O biípados de Calahbrra,y 
Ofmá,y Sigiien^porlas quaíes fe co
legia de coniovoíbtros bien fabedes, 
que el Rey mi padre y mi fenbr, qúe 
Dios perdóne,entendicndo que c'um-
j l i a afsi a fu feruicioi y por quanto le 
fue dicho.y dado á entender, que a los 
fubditos y naturales, y vaífállos, 'que 
lleuauan á vender algunas mercade-
riá5,y cofas fuera de los fus Reynos,eri 
los lugares do los ibail á vender,, Mha 
zian pagar muchos tributos deforde-
nados :p<)r ende ordeno,y mandó, q el 
año que pafso de l i i i l y quatrocietos y 
tres,y dendcenádelante enquanto fu 
mereed fueífe, qüd ninguno de los di-
dios fus íirbditos y nátiifales no eh-
traflenalosReynos de Aragón, y de 
Nauárra, por tierra ni por mar,ni por 
agua dulce ,coa ninguna? ni algiuaas 
mercadenas,nilas piidieíTen traer de 
allá a los fus Reynos, ib ciertas pe-
íias contenidas enlas cartas de qua-
dern^qac fobre d io ordeno, y mari-
do. Pero fue fu mexced que todos los 
iTÍerc^deres,y otras perforias de los di 
chos Rey nos de Aragón .y de Nauar-
ra,que pudic0¿n traeca Jos dichos fts 
Reynos, y íacar fijera dellos 
quier mercaderias,ycoías que quifi#--
len,de las que por el no eran defeódi-
das,quc íacaíleo^y traxeflen, trayendo 
las,y licuándolas por ciertos f ^ t c l 
á ciertas cafas deAdüanas>qeftabl^xo 

para 
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üara ello en el dicho fu qüadernó con-
^nielas , y pae/ndo en ellas iiis dere
chos por el ordenados. Y fue fu mcr-
ced^que los de los dichos fus Reynos 
padicilen traer a las dichas cafa^y A-
cbaoas ciertas mereaderiasi y cofas 
q fes aísigno para venderlas en las di
chas Adtáanas a los ds los dichos Rey-
iios de Arago J Naaarra. Y otro fi vos 
embie áhazeríáberjq mi niereed §í@$ 
q los dichos puercos fueíTen y fean a 
biertos, para q libre y defeftibar! 
mente ¡os dichos mis fubdicos^ y naca 
rales de jos dicbois mis Reynos > y de 
otras partesíy R.eynosy y feñorios qaa 
leíqaier de qaalquier ley5eñado¿o con 
dicioü que fean , que odeífen amif-
taa^acoomigojy eo losReyes de Ara-
gon>y dc Naaarra>y á rríis muy earos> 
y.rrluy amados primos^ pudieflen en-
trar,? encrafleu en los dichos Reynos 
de Aragón y Naoarra con qüalefquier 
cofas , y mercaderias, afsi por cierra^ 
como por mar y agua dulcej fegíi que 
lo folian licuar y lleuauan entiempQ 
del dicho Rey mi padre y mi feiíor, 
que Dios perdone 2 antes del cerra-
mismo de los dichos pnertos 3 íaluo 
oro y placâ y moxiedá amonedáda^y ve 
Ilon,y cauallos é yeguas^potroSíy Mo 
ios y Moras^y pan y trigo,y céiiada^y 
centeno 5 y legumbres de qualquier 
manera y condición que fean, Pero 
era mi merced, que qaalquier, y qua-
lefquier perfonas 3 que fueíTen de los 
mis Reynos a los dichos Reynos 
de Aragón y Nauarra,y vinieíTende 
los dichos Reynos de Aragón y Na
varra alosdichos misR.eynos,pudie fsé 
licuar para fu manteniiniento y def-
penfa, elqfueíTc de acanallo en qaa-
^ír^uier monedas deoio y plata^ faña 

^ c i f t l l I a , A i < a g Q B > í í c 

vey me florines, y el de pie diez florP 
nc^y por los lleoar no cayeíse en pen^ 
alguna, ni íueífe ce oído apagar dere
cho de líos a los dichos mis árrciidadd 
ireSíniá otro por ellos. Yotro íbq las di 
chas períbnas, y qualqüicr dellaspui 
dieíTen traer^y traxeíFeo eil el tiépo del 
arrendamiéco defta rcnia^delos dichol 
Reynos de Aragón g y de Ñauara a los 
dichos mis Reynos qaalcfquer panosi 
y otras mercaderias qualcrquicr qqui 
íieren,íaluo vino y vinagre, y falj que 
en tiempo del •dicho Rey mi padre era 
defendíaos queieno traxeííen antesl 
del dicho ceríamieiiio i y que de las 
otras edías^y mercadetias>q aísilicua
ren y craxcren^que fe pa^aíTen los de re 
clieté por mi ordenados, íegun .que los 
pagaron enel tiempo dcidichóRey mí 
padre,antes q los dichos puertos man-» 
daífen cerrar,fegan qefi:o,y otras co
fas mas cumplidamente eii la^ dichas-
mis cartas ele quadernó fe eonteíiia. Y 
ocroí^bien fabedes, en coníde 1 dicho 
año que pafso de mil y. quatrocientos 
y treyntá y vno 3 yo mandé dar , y 
di vna mi carta firmada de mi nom
bre, fe cha en cíla guifa. 
^Don luán por la gracia de Dios Rey r 

de Gafti!la,deLeoi^de Toledo., de Ga 
iicíá^de Cordoaa,de Murcia 3 de íaen^ f ^ J ^ l 
de los Algarbes, de Algeziraiienor de ^ V 1 ^ ^ 
Vizcaya,y de Molina. Á los Duques y 
GondcS , y ricos homes , Maeftres de 
las Órdencs^rióres^Comédadores , 
y Subcomendadoresj Alcaydes de los 
caftiIlos,y cafas fuerces,y llanas: A td 
dos ios Goncejos,y Alcaldes^ y Algu^i 
¿i!es,Regidores, Caualleros, Éfcude-
ros,yhdmes buenosde todas ksCíud^ 
desovillas y lugares délos mis Rey nos, 
y feñorios^ y a los mis Alcaides de las 
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facas,y cofas vedadas j y a los mis I n -
q a i í i d o r e s fobre ello d a d o s , y otras 
qualefquier p e r f o n a s ^ á quien tañe i y 
tañer puede e l negocio de yufo e fer i -
t o . y á qua lqu ier^ó qualefquicr de vosí 
á quien c f tami carta fuere m o f t r a d a j ó 
ei traslado della fignado de E f c r i u a n o 
publ ico i falud y gracia. Scpades j que 
m i merced ,y voluntad es, que no e m 
barcante qualquier vedamiento q por 
m i fe h a hecho en q u á l e l q u i c r cartas 
por m i fobre ello, d a d a á las quales ytí 
h e a q u i p o r i n f e r t á s e incorporadas^ 
bien anfi,y corrió í ¡ de pa labra á pa la
bra aqui fue í fen p u é f t á s , fe puedan ía -
car y í a q u e n de los mis Reynos^y t í e r -
ras^y f e ñ o r i o s para otros q ü a l e f q u i e r 
R e y nos , pan y ganados. Pero es m i 
merced^ que todos los n l e r c a d e r e s , y 
otras per lonas q ü a l e f q u i e r de q u a l 
quier ley ,oeftado> ó c o n d i c i ó n que' 
íean^áfs i d é l o s tnisRey nos, c o m o fue
ra d e l i o s , que algunas m u l a s y m u l e -
tas^y ganados ^ y pan y p a ñ o s , y otras 
m e r c a d e r í a s y cofas l i cuaren para fa-
car fuera de los mis R e y n ó s , y t r a x e r é 
de o t r o squ a I c í q u ie r R e y í i o s para p o n c f 
en e l l o s , p a g u é a los mis arrendadores 

- y cogedores , y fieles lo q aqui dirá . 
%r r . . D e cada mule ta de fobre tres a ñ o s , 
íexta def. quatro ñ o n n e s j y ae cada rnnlo>o m u l é 

' to,dos florines,y de cada cabera de g á 
nado,toro,o vaca,y b u e y , ó n o u i l l a q u á 
jrenta y ocho marauedis^y de a ñ o j o , o 
año/a veynte m a í a u e d i s , y de cada car 
nero ,o cabron ,ocho m a r a ü e d i s , y de 
c a d a o i í e i a , ó cabta,c]uatro m a r a ü e d i s ^ 
y de cada piierco*o pUerca,doze m a r á 
uedis,y de cada tocino quatro í n a r a u e -
dis ,y de cada hanega de trigo feys m a 
r a ü e d i s ^ de cada hanega de CentcnOjO 
ceuadaquatro m a r a u t d í s : todas c í b s . 
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qaantias de l a moneda,que agora cor-
r e y que codas las otras niercadcriasjY 
cofas que fe facaren de los mis R e y ¿ $ 
y feñorios- ,yfe t r a x e r t n a c l lcs ,q i ie no 
fean de las cofas,que fon por m i veda
das éfaluo de las c o í a s f ú f o c l i c h a s , qUc 
de fufo van contenidas, qne p a g ^ í el 
quinto de cada vna del las . Porque vos 
mando a todos á cada vno d£Vos3que 
c o n í í n t a d e ^ (acar de los mis R e y nos 
p a r a o t r o s q u a l e í q m c t E e y n o s , y tier-
r a s ^ y l e ñ o n o s i y entrar en tifos de o-
tras q u a í e í q u i c f pálrícs las cofas ftío-
d ichas^y 'cadav í iá delks>y otras q u á l e f 
quiercof is^y m e r c á d e r i a s que noiean 
por m i v e d a d á s , y que e n í r e n y falgan 
por4 a q ü e l l ó s p u e t t o s en aquella iliaiie 
r a que folian e n t r a r y falir^y que fetf-
Ctiuai l y ñ lán i f i e f t e i i en las ca&s y 
A d u a n a s á c o í l u r á b r a d a s , p a g á n d o to
d a v í a de todo lo que afsi íe facate y tía 
Jcere, l ó s d i c h o s c í e t e c h o s eli l a i ü a n e -
í-a que de f u f o d i d l á es. Y mando a los 
m i s CGi i tadorcs m a y o r e s , qtie Juego 
l lagán pí:egonar?y pongan en r enta por 
almoneda publ ica lo fu íodicho^y rema 
tar la dicha renta e i i las peifonasque 
mas d ieren p o í e l la con las Conákiú-
iie^ a c o í l u m b r a d a s i y Con las ottMi 
que mas entendieren que cuffiple a m 
l eni ic io ,y Jes den y l ibren iriis ca f^s 
de a r r e n d a í n i e n t O i p á r a q u c les recuda 
con e l l a . E n tanto n i á n d o a vos Jos di
chos G o n c e jos iy jufticias,y a es da vno 
de vos ,q p ó g a d e s buenas perfonas pcr 
fieles c a d a V n o e n v u c ñ i o s i u g á i t s } lu 
r i f d i d o n e s ^ coja y r e c a u d é los dicho5 
derechos enfieldad,y recudanco é i m 
á l o s misarredadores^q fueren de la ^ 
cha reta . YlosViios^ni Jos otros no raga 
des endeal ptír alguna manera,fo f r l i a 
de la mi mcrccdA- de d i e z m i l m ? r ^ ^ 

' úis 
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Ss a Gíi<Ia vno para la m i C á m a r a i y 
al ém pagar por v o s , y por vueftros 
bienes codo gi daño^y dc f l eru ic io^ue 
p0r vos no l ohazer a í s i i fe me í i g u i é -
re. Y d e m á s tHando a l home que vos 
c í h m i c a r c a r a o f t r a r e , ó el d icho fu 
t r a s l a d o f i g n a d o y e o m ó dicho e s , q u e 
vos emplace q parezcades anee m i en 
l á t n i C o r t c d o q u i e i a q yó fea > fafta 
quirize d ías primeros í i g ü i e n t e s , ib la 
dicha f e n á a cada v t íOi á d e z i r por 
qüaí r a z ó n no cumpl ides m i manda--
do.Y m á d d ó fo l a d i c h a pena i q u a l -
quier Efcr luand publ ico > que para c i 
to fuere l l amado , que d é e i ldea lque 
vos lo m o í i r a r e t e f t i m o n í o í í g n á d o co 
fü í ígi io>porq yo ftpa en co m d fe c u m 
p í e tni mandado. D a d a en l a C i ü d a d de 
C o r d o u a a quinze dias de M a y o a ñ o 
del n á c i m i e n t d de nueftro S e ñ o r IcÍlí 
C h r i í í o de m i l y q u a t r o c i é c o s y treyri 
ta y vno . Y o el R e y . Y o i u a n G o n ' 
^ á l e ¿ de S a n v i c e n t é lo fize éfcr iuir 
p o r mandado de itueftra feñor el Rey,' 
re^iftrada. 

Que con: C o n las qaales dichas c o n d i c i ó n e s t 
ándela ré y Con las c o o d i c í o l i e s q aquí í e d i r á n , 
ia/cln-fe^ y es m i merced de mandar a r r e n -

To(Ios, ^ Pr ímGramenEe que í o s dichos fufedl 
i'feacaf tos , y naturales del dicho R e y ñ o de 

con a J . xt r 
•heicade. Aragoi^y de N a u a m , y de otras par-
íe^ífy tes y Kcynps^y í e ñ o r i o s qua le íqu iery 
^ V e n de qualquier l ey^f tado .o c o n d i c i ó n , 
^¿¡dE ^ e ayan amiftanca c o n m i g o , puedan 
'tchü1' enerar y entren por los puercos en e ñ e 

m i quaderno c ú ñ U i í É é ^ M m dichos 
mis Reynos en el t iempo del dicho2 
arrendadamienco con qua le f í |u í cr p a 
ñ o s y j otras m e r c a d e r í a s fobxcy def-
^mbargadamence , ía íuo las cofas í l i -
lo deteadidas^como dicho e s c a r a los 

ceiiérel lds cdlosdíciios mis Rc^ñóli 
en ios lugares que qüiíieren. Ocfbfij 
que puedan facáir y íaqüé de los Aiétos 
ífiíl Rcyno^ thulá^J tóuletás , y tíiü-
losyiímletósi y codls \ u ríeircaíc-
fias y cóíás que quifiéren cñ el dichd 
ciempdiíaíud lásdichaá colas tleftndi 
das fofó ndmtedls^ págándi tes d i 
chos dércchél^óí Éliérdenadosj í h m 
que en la drcha mi cáríá fufo MtoípS-
iáda fe coWtiéifc 

Y por qiiantc> mé firé t k t h í -rciátiétíj A/uaii ¿A 
que por eftar abiertos los pücrtds de ¿ ¡ ^ J ^ U 
W M % y de Gerbera,y dfe Mcdiiiacéli, ^ 
y de Monceagudoiqde fon liagaresác iBĝ esá̂  
fe&fcs,. viene á mi deíTeriiicio y dañó íeñ0"*, 
y perdidá enla dicha rentá^fué M mer 
ceddemandar dá rvnami álualá fir
mada de mi nombre i hecha en éftá 
guifá. 

Yo el Rey.Hago faber á vos los mis 
Contadores mayores,cjue a mi es he
cha rclaciGÍi.quc en los años páírádós 
hiíuó muchos dáííos en la renta de Jos 
diezmos y Aduanas de los ÓhiTpados 
de Siguen^a , Ófriiá^y Calaboí-faipoE 
lo qual ios árreridadores y recaudado-
res dellá no pagaron, ni pudieroñ pa
gar los maraüedis que á mi hüüicfóñ i 
dar por clkyéíd por éftaf abiertói lós 
puertos de Mcdinaceliíy Serón ¿f de 
Mohceagadó,y dé Cdbcrá , de ídquaí 
á mi viene ¿rarí deíTcinició > y á la di-

C _ J •¿•. x 
cha renca gran daiío. Y rué me pedido 
por rfícrcedíque proueyefle íobf e éiló 
comoiá mi merced íatScf y en tendí ef 
íe quéeumpliáá tni fefúicio^ La qual 
dicha petición y ó mandé remitir a vos 
los dichos mis Contadores mayores. 
Y por voforros fue rcfpóiididó , que 
vospareciaquemas féruicio es mío", 
que íos dichos puercos fueflen eí> lugá 

tes 
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¿«s Real€ngos,que no m los dichos fe Y dcfpues defto yo mande dar y d | 
ñorios,porque í e g u n la v o z y fama pu ©era m i canajfirmadade nú nombre, 
b l i c a es, en los puertos y íeñorios fc lischagn efla gaifa. 
r o b a y farra l a d icha r e n t a ; lo qual no Don luán por l a gracia de Dios R e y 
Scru a n í j , í i c n d o los dichos puertos en de Caftilla.de L€on>de Toledo^de Se- ulf?** 
los dichos lugares Realengos , antes uilla^deGaliciaídeCordoua^aeMurcia, } îñ'tli 
p o i e l concrario:por m a n e r a que la d i de Iacn,dd los Algarbes^de Algczira^ 
cha renca > y los derechos de i la que feñor de Vizcaya > y de Molina. A los tosSa 
y o he de atier, feria guardado paraago mis Alcaldes^y guardas de las facas^do*' 
xa,y para adelante : de manera que de cofas vedadas de ios diezmos y Adua 
í a z o n valdria mas a m i en cada ano ñ a s deles Obifpados de Ofina^ySigué 
que oy valia, por fer los dichos puer- â3y Calaborra>y a todos los Cocejos, 
tos en los dichos lugares de los dichos Corregidores^ AlcaldcsjAlgiiazilcs y 
feñorios.Laqualdicharcfpueftafuevif Hegidores, Caualleros, Efcaderos, 
ta en el mi Con(cjo , y fue acordado, oficiales^ homes buenos de las Ciuda 
que cuplé á mi feruicio, que fe hizief- desjvillas ylugares délos dichos Obif 
ic afsi,y fegun por vos fue refpondi- pados, y á qualquier, y qualefquier de 
do. Y mandé dar cfta mi alualá para vós^á quié efta m i carta fuere moítra 
vosíbbreellorporque vos mando>que da,faludy graGia^Bii labedes>qyoor 
de aqui adelante hagades cerrar todos denc y madé por mis cartas,q no hu
ios dichos puertos de los lugares délos uicíle puertos en los. lugares de feiio^ 
fenorios, y cada y quando dieredes, r ies délos dichosObiípados^© cierras 
y l ibraredes mi quademo en razón de penas q por mi fuero pucfí:as,aísi£6[ra 
los dichos dÍ€zraos,y Aduanas de los los fe ñores délos tales lugares^como co 
dichosObifpados,afsiparacfteañode tralos Coiicejos^y vezinosy inorado 
la data defta m í alualá, c o m o para los res dclíos,ycocra los q por ahi paífafsé 
años vcnideros,pogades por ley y c o n y craxeíTeOíO ikiiafse qualefquier mer 
dicio.q fe vfenlos dichos puertos por caderiasdemis Reyoos para elRcyno 
los lugaresRealengos q fe acoftübra- de Arago, o del Reyue de Arago tra-
10 víar enlos tiépos paífadosíy no por xeífen para mis Reynos/egun mar lar 
Jos lugares de los dichos fenorios, o n - gamentc íe cotiene en ciertas mis car 
de fe agora vfan, y que a los dichos r e - tas, que fobre ello mandé danlas qua 
caudadores y arrendadores dedes y les fueron publicadas, y pregonadas 
l ibredes fobre ello mis cartas que me en las villas y lufTarGS ¿Q ibíiorios de 
nefter h u u i e r e n , para que fe haga y los dichos Obifpados donde auia puer 
c u m p l a fegundicho es, y no fagades tos públicos^ en fus comarcas. Ya-
end- a l . Fecho a c inco de A b r i l ano gora á mi es hecha relación,que lo fu-
del Nacimiento de nueftro S e ñ o r lefu lodicho porrni ordcnado,fc no ha guar 
Chrifto de mil y quatrocientos y veyn dado , ni suarda, y que todavia los 
teyficce aíios.Yo eliley. Yo Pedro puertos d? los dichos lugares de fe-
Alfonfo lo fize eferiuir por mandado nonos de los dichosObifpados,ó a.ga 
de nueftro feñor el Rcy,regiíirada, no dcllos íh han abierto^ que algums 
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perfonas con grande oíadia y atreui-
iiúcnzo>no kirucndo ]as¿licliaí.mis car 
taS ín i la s penas en ellas contenidas, 

paliado y paila n con íus niercadfc 
rias,y otras cofas.dezmeras,y no d e z -
meras por los dichos pucitos : de io 
cjuál,íi mü es j y o iby muklio marsui-
llado. Por ende es mi ni creed de man -

. dar ordeiiahy mand^y ordeno por la 
prefente, que todas y <]aaleí(]Liier per-
lonas de qualquicr citado G condición 
quefean ^ que vuiicieny paííart n con 
qualciíjuier meicadcrias , y cuas co
jas dczrrnras, y no dezmeras3 aísi de 
hiis Rcyhbs para el dictó Rey no de 
Araron > como del dicho Reyn© de 
Araeoii paraeílosdichos Mh Rejhes 
por otros qualeíquier puertos, o Ir^á-
icSjO caminos, o veredas de íueia de 
los puénos |?or mi d e p u t a d ó S í q u e |)icr 
dan por delcaminadas las dichas mef 
¿aderlás,y otras cofas que anfi traxe-
ren¿y meticren^y que fean para los mis 
arrendadores déla renta do los pucr-
tosjegun que yo ¿laude por fai dichas 
mis caitas.Y demás que ios tales^y ios 
otros qee para ello les dieren fauct y 
ayiida.íeánpreíds, y licuados a las mis 
cacerías de la Ciudad de Scuilla^y íit-
Uáh endeporlusperforas cinto finos 
continuos.Porque vos mándo que lo 
íagades aníi picgcnar y pt blicar por 
Jas clichas vilks,y libares de fcíiorios 
de iosdithos 5biífados^dofolian ef-
larios dichosputrtos , 0 jo r f t s co-
frarcas^y por las otras Ciudades3 v i -
Jias y lugares, y i?artes de los dichos 
Obiípadcs por pregonero, ante Ef-
criuauo publico j porque todos lofc-
fáitey no puedan preurder ignoran-
cJa4 Yftcho el diebo pregón 5 íi derde 
*** f i a n t e quebrantaren algunos 1¿? 

faíodicho^ono io gaardarcn^lcs to im 
des las dichas mercaderiáí»,y otras co
fas que aníi metieren y íkcaren,y refcii 
daeibs con ellas a los dichos mis arreh* 
dadores:y demás que afsi á ellbs > co
rno a los que les dieren fauor y ayuda¡ 
les prendades los cucrpos>y los embíé 
des pre íos^y a buen recaudo a íii cofti 
alas dichas mis tara^anas^y alii los ha-
gades dar y entregar por anee Eicriua 
no publico al mi ÍVlcayde dellas^ para 
c| !os tega c6 el los Bichos cinco años, 
cobo dicho es;y los vnos ni los otros, 
nbfagades ni faja endeal por alguna 
•faañera } fo pena déla mi njcrced^y de 
priuaéio de oEcio^y con£ícaci6 de los 
bienes de los que lo ebrtrario hizic-
renpara la ini Cainara.^ mando lo pe 
na de la mi merced, y de priuacion de 
oficio a qualquierjEfcíiuano publicó^ 
que para ello fuere llainado3 b.iic d | 
ende al que vos lo mcílrare tcílirno-
nio íionado con fu í eno3 íai dmerosi 
porque yo fepa en cerno cimplidcsmi 
mardado.Dada en Madrid a diez días 
de Febrero año del Nacimiento de 
nueftro Scfior le fu Chriíio de mil y 
¿juatibcicnios y treyma y cinto anos% 
Yo el Rey. Yo el De ¿1er Fernando 
Diazde Toledo Oy cor , y réfrerda* 
ri¿ del Rey y lu Secretario lo fizc eP-
¿riuir por fu mandado. 

Por eíide es mi merced i que no aya lK r¿ 
puertos deaqüi adelante 5 m caías de Noajrapneí 
Aduanas en las dichas villas y lugares ^acÉ^E? 
de fenofios de ios dichos Ohiípados, 
ni de alguno dellos, faino en la s Ciuda 
desovillas y lugares de Logrono^y V i -
toría^y Calahorrajy Agrcda^y Sória^y 
|/íólína>las quales es mi mcr ced de or
denar para adonde eílen las cafas de 

s Ádiiaiias^k)¿de-fe hasi de fagary.. 
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coger los dichos mis dcrcciios qme C o n tamo q ue las tales cafas íhm en 
Iran cie pagar de lo fobrcdic!iosporC|ire lugares liciiosjy conuejiiblcs ̂  y mo~ 
tncjot íta cogido y recaudado ^ y los raudo cu ellas Chnftiano. Y q los di-
ineicadcres, y otras pt ríouas, aníi de chos ar reudadores hagan pregonar pu 
los mis Reynosjccii-o de fuera dellos-, blicaíiiente por las placas > y merca-
que las dichas riiercaderias^ y otras co dos de la tal Ciudad y viila-donde mu 
ias traxcrcii 5 y licuaren fepan donde darc la dicha cafa de Aduana > de co
jas han de eícrmir > y regiítrar y pagar m o la mudan, y Como la nombran v 
el derecho de 11 as^y á quien .Las quales fcñalan^porquc venga á n o t k j a d e los 
caías de Aduanas, es mi merced, que mercaderesay otras pcrfbnas que tra-
fcanen las d ichasCiudadeSjVil lasy lu- xeren y licuaren las dichas mcrcade-
gares eneftaguifa. Has.Y que los arrendadores que d U 

y EnlaCiudaddeLogronOjquefeaeri renta arrendaren, que paguen en cada 
éeñaiaeh la puente en las catas que agora fon de Vnaño a los feñores de las dichas ca-
í«r/deTr! PedroHermridezdeValla fas loque fuereguiíado por cada voa 
r" deCí2S 110 ̂ e 'a dicha Ciudad dcLogrombmci deellasdtgunde loque pagauanenlos 
¿4«aoa*. .lando en Qllas Ghrfliano. Y en la Ciu- tiempos paíTados .Pero es mi merced, 

dad de V i t o r i a en cafa de luán Pérez que íi por los Reyes inis anteccllores, 
ác O ñ a . Y en la Ciudad de Calahorra fue ftcha riierced a las dichas perfo-
en cafa de Simuel Niuempcnfas, que ña s , cuyas fueron y fon las dichas ca 
í o n enlapla^adcladiehaCiudadiy md fasde Aduanás dé fufo nombradas,y 
ra en ellas Francifco de Auinoivmora dcclaradas,que aquellas fuci len cafas 
do en ellas CbriílianorY en la villa de deAduanas,ync) otras algunas>quc los 
Agreda en las cafas de D i e g o Conga^ , dichos mis arrendadores ñolas pué« 
lez Ercriuanojmorando en ellas Chrif dan mudarjiii féñakr otras en íu Ingarj 
tiano. Y en la Ciudad de Soria en las íicndo las diebas mercedes por mi 
cafas que fueron de Simuel Pefqmr^cíí cenfirmadas. , 
que agora mora fu hijo I faquePefquiri Y que codos los mercaderes^ y otras | 
que fon en el collado de la dicha Ciu- períonas qüalefqiiier de quaíquier leŷ  i^11^ 
dad,y que fe poga la dicha Aduana eíi eflado , 6 condición que ícan, afsí de garw ^ 
la$ dichas cafas,morando en ellas Chri los mis Reynos, como fuera dcllos, q Z^efl* 
í t iano.Yenlavilk de Molina en caía algunas délas dichas muías y mulé- " " f j ^ 
4c Garcia Fernandez Azaban. Y f i los tas5y mulos y muletos,ypanos,y otras feche, y 
dichos arrendadores entendieren que cofas,y mercaderias Jkuafcn para fa- aTioX* 
Jes cumple n6brar,y feñalar otras ca- car fuera de los dichos mis Rcyiios^y 
fas de Aduanas cnlas dichasCiudadesi traxeren de los dichos mis Reynos de 
y villas fufo declaradas, es mi merced Aragón y de Nauarra, para poner en 
que lo puedan afsi hazer en las cafas q ellos, que antes que paíícn las dichas 
ellos aufi nobraren.y femlarcn,y fean muías y muletas ,y mulosy muictos, 
anidas por cafas de Aduanas, donde fe y panos y mercaderias, y otras cofas 
cícnuai^y regiftren las dichas merca- de la dicha Ciudad,© villa donde eflü-
¿enas, y fe pagvic el áeiecho dcllas, uicren las dichas Admnas,q vaya alas 

dichas 
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dictes cafas de Acinanas^y fagan faber alguno, o algunos paila rende la dicha 
Tíos dichos mis arredadores, ó al que Ciudad 6 viiia, dodc cíkuiere iadic ha 
Jo huuierc de recaudar por ellos, y aln caía del Aduana, fin manifcílar las di-
cftauiere^y ante Eícnuano de la dicha chas coias3y llenar el dicho alualam pa 
caíádc Aduana>les deciaren, y mani- garlos dichosdercchos3conuicne á ia-
fieñen las dichas beíiias y paños,y mer berilos qviniere fuera deles dichosmis 
cadcnas,y otras cofas que llenan para Ilcynos con qualeíquier mercaderías, 
facar fuera de ios dichos mis Reynos, y paños, y cofas que pallaren de la d i -
y rraygande los dichosRey nos deAra cha Ciudad,o villa ázia ios dicho: mis 
pan y de Nauarra a los dichos mis Reynosconqualcfquier mercaderías. 
Reynos. Y aníi miímocjue íi los que Y otroíijos que licuaren qualefqukr 
moran y morare nenias dichas Ciuda mulasy muletas^ mulos y niulctos,y 
des y viüas.donde fon las dichas Adua otras mercaderías, y cofas para fuera 
nas.tráxe ré algunos p. ños y bcítias,y de los dichos mis Reynos, y p/ílarea 
mercaderías a las dichas Ciudades,y vi de las duh is Ciudades y villas contra 
llas,quc antes que entren eco ellas en los dichos Reynos de Aragon,o de: Na 
fus caías, vayan a las cafas de las dichas uarra,íi« cumplir y hazer lo íobredi-
A luanas,y declaren,y maniheílen , y cho.que pie rdan loque anfillcuai\n y 
fa^an íaber a los dichos mis arrendado traxcren por de fcam nado, y que fea 
res todos los paños5 y be ibas y merca para los arrendadores que lo h uieren 
derias y cofas q aníi traxtrc.Yaníj ma de auer y recaudar, 
mfchados,q pague a io. dichos mis ar Ocroíj,por quanto me fue fecha reía Rcgm 

a«tc« do rendadores losdicaos dcrcchos^icgun cion,quc algunos de los vezinos y mo < 
y por la forma y manera que en la di- radores de Jas dichas Ciudades, villasfus cffas 
cha mi carca que aqui va lucorporada y lugares donde ion las dichas Adua- Ó O ^ A I 

fe contiene, Y que todas las otras mer ñas , y algunas otras períbnas de los daa"aSe 
caderias y paños,y colas que fe lacaren mis Reynos, que traen algunas de las 
de los dichos mis Rcynos,y traxerena dichas muías y mulctas,y mulos y mu-
cilosdaluo las dichas cofas vedada1;, / Jetos,y otras mercaderías y paños a las 
las otras cofas de fufo declaradas, que dichas Ciudades^vilias y lugares, don-
van quantiadas,que paguen el Cíuinto de fon las dichas Aduanas, dizcn que 
de cada vna de lías, legua fe contiene no las quieren ir á manifeílar a Jas di-
enladicha mi carta fufo incorporada, chas cafas de Aduanas a los dichos 
y que comen fu aluala de guia de los mis arrendadores, o á lus Lazedores, 
arrendadores que por mi lo huuieren por quanto dizen, que Jas traen para 
de recaudaren q ic íc contenga en co- proueymiento, y mantcoiinicnio de 
mo'manife [taran las dichas cofas y las dichas Ciudades y vil lasque no ha 
mercaderías^ pagare ñffl dn echo de- porque las mamfeftar/aluofi |as fa can 
has: el qual alúa ta fea firfBád< de fus de Jas dichasCiudades,villas y lugares 
hombres,6 del que lo huuierc ¿ic recau para fuera de los dichos mis Rcyi os, 
dar por ellos,y del E!críuano que eítu fcg^n ^ e11 cftas condiciones íc con-
uicre en la dicha caía de LAduana, Y a tiene,Por io qual dizen los dichos mis 

arren-
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arrendadores, que fe hazen mu-clias Y es m i m c r c c d j C j i i c el dicho Efcrí. 
encubicttas en las dichas rencas, por uano que eftauiere en las dichas cafas, l J0 
quanto defpues que las dichas perfo- que aya y llene por ^cgiílrar y cku el «¿2*5 
lias entran en las dichas Ciudades y dicho alualá cada camino por tedas y n £ t % 
villas con las dichas muías y mulé- quancas , y qualeíquier i r i e rcade r i^ ' ¿^^ 
tas,y mulos y muleros, y con los d i - que en aquel camino traxe^en y lleua-
chospaños^mercadcrias.quelaspaf- reñidos marauedis de la dicha mone-

! fan y las llenan encubiertamente alos da;y que el que tuuicrc la dichaEícri-
dichos Rcynos de Aragón y Nauarra, uaniaípongaEícnuano publico,quc dé 
íín éagai? derecho alguno en las dichas fe, y eíté rcíideritemeore en la dicha 
cafas de las dichas Aduanas, y que los Aduana^ guc dcíígnado todo lo que 
dichos mis arrendadores y fus hazedo ante el pallare a los arrendadores de Ja 
res no pueden faber quien fon las di- dicha renta, fin dinero : y firefid en te
chas perfonas que aníi (acá las dichas mente no eíhiuicre, que puedan poner 
beftias y paños.y ^ercaderias,ycofas, los arrendadores déla dicha renta otro 
por las no aucr eferito quando las en- Elcriuano, que elle en la dicha caía en 
tran y meten en las dichas Ciudades^y fu lugar^y que las j a i l i c m y oficiales 
villasjfegun dicho es, por lo qual vie- délas dichas Ciudades, villas y luga-
ne gran daño a la dicha renta. Y yo por res que gelo non conci arien, y que ge 
remediar efto,es mi merced,que qua- lo confiencan poner. Y en el dicho 
lefquier penas que traxerenalas di- tiempo que el dichoEfcriuano de la di 
chas Ciudades, villas y lugares donde cha Aduana no eftuuicre rcíidcnte en 
fon las dichas Aduanas, qualeíquicr ella^que el dicho laiario que tenia de 
muías y muletas,y mulos y muleros, y auereí dichoEícriiiano^quc lolleueel 
paiios,yotras mercaderiasqualefquierj dicho Efcriüano que los dichos arrea 
que ames que entren en fus cafas, fean dadores pufieren. 
tenidos de ir á manifcllar las dichas Ocrofi es mi merced, que no pue- i \ 
beftias y mercaderias que anfi traxe- dan entrar ni falir de noche de las di- N̂ nní»» 
rena las dichas cafas délas dichas A - chas Ciudades y villas do fon las di^ ^hfis!. 
duanas a los dichos mis arrendadores, chas Aduanas,con mercaderias^ni con Á ^ ¿ ' 
y a fus hazedores,no embargante que otras cofas algunas los mercaderes 
digaa,qt]e lo traen para prouey mien- que las rraxcrenaii otras perfonas algu 
to y mantenimiento de las dichas Ciu- ñas que las cuuieren : y íi lo contrario 
dades y villas: y filo anfi no hizieren, bizieren.quG pierdan por deícamina-
quepierda las dichas bcííias y paños,y das las dichar nieicaderias, y que fcaa 
mercadenas , y q fean para los dichos para ios dichas mis arrendadores* 
mis arrédadores. Pero es mi merced,q Ocroíi es mi merced, que quaiquier, lJfa 
por el efcriuiry manifeftarlas dichas oqualefquier perfonas que encubrie-
beftias y paños, y mercaderias los di-, ren , y fueren en habla, ó en confejo 
clios mis, ajrédxdorcs , ni fus hazedo- de encubrir algunas de las dichas m ^ J ^ 
resjin ciElcriuano délas dichas Adua- caderias y cofas de las que afsi traxe-acíc^i -
na¿ no licué dineros ni falario alguno, ren y licuaren qualcfquicr pciíoDasai1, 
• na ' ha 
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¿jk ú$mi los dichos mis derechos en fOcrdfi,cs mi merced, que los gana- ^ 
|as dichas mis adaanáSjícguri dicho es i dos que fe vinieren á vender a las di- i0¿a t m 
¿hallándolo en fu caía, fin lo aiier ma chas aduanas, qúc finí pená alguna los 
«.^Ifiao^aue lo pierdan por deícami- puedan apacentaren k)s ternimosde 
nado,/ que paguen por el dicho deíca las rrontcraSíy que le lo coniiencan en ^aái 
minóla eitimaciori dello > y que fearí los lugares que no feán dchcífados, rii 
las cinco parces para e l mi arreildá- franqueados, Y eílo milmo rriándoy 
dor,/ la viia fefma parce para el acuíá tengo por bien que los eílrangerds que 
dor que le acufare¿ comprarcrialguads ganados en los di 

13 OcroíLque codas las perfonas eílrarí- chos mis Rey nos, que fe los cóiificn-
icítlh*e was que vinieren a los mis Reynos a tán apacencar,fegun dicho esjíin pena* 
S ' ^ comprar algunas mereaderias,y gana- y íin derecho, ni acción alguna en la 
t S ^ dos,y otras cofas qualdfquier que ven- tiefrá donde lo cotiiprare y haita terce 
'"jlasA g«? por los dichos puercos por mi or- fó dia,y quáadd fe fuercn,qae íes con-

dedidoSí y que defqáe llegaren ala di- fientan pacer pór la Cierra por los luga 
cha Ciudad, viüaj ó lugar donde eftarí íes que mas fin daño pueda íer^ fin pa
las dichas aduanas, que lean temidos gar por ello ninguna cofa.-
de kazer faber a los dichos arrendado- Otro fi, es mi merced, que no pá^ j ¿ 
res,yafushazcdores luego como lie- gueri diezmo alguno de los ornamen io f é i i 
garen,como vienen a fazerius merca- tos^y retablos,y véílimencas de írria ¿erecáofe 
derias . genes fechas para las Iglcíías^ y délos 

OcroG, que todas las períbnas aníl libros,y armíasiy ájores^y alcoilés^y de 
^ue-áá íos mis Reynos,com3 de fuera de- las otras aües caladoras i que qüalef-

'•líos, que paífaren délos dichos mis quiermercaderes, y otras perlónasde entraren 
í> íaliere 
«n c 

«icrca 
lias, 
a 

ftos Reyndsalos Reynos de Aragón y de fuera de los dichos mis Reynos traxe-
Ci«d"!Ñauarra,con fus m^rcaderm y gana- rén de los dichos ÜeynoS de Aragón 
j ^ d a s porlos dichos paertós por mi orde yde Nauarrá íy délds óÉrosl^eyuos 

*»mt\ mdosy vienieren de los dichos Rey- ^ualefquieralds mis Reynos, N i otro 
.uu^nosde Áragony Nauarra álos dichos fideero y plata^y vellón y cobre^y ra-
íjiie"n- mis Reynos,que feán tenidos de tor- furá, que traxereíl los fobf-edicHos pa

liar con ías dichas ntercaderias con el ía las mis cafas de lás monedas, 
retorno detks poráql mifmiopuerto , Otrofi ,esmimsreed,qucíiyédiéíc 
donde primeramente entraron y falie- y. mandare dar mi carta para algunos m i 
ron}yqaeq:ialquictó qualelqaierqiíe íricrcadcrc¿álsi d t los mis Reyríos,co 
lo contrario fizie r€n,quc pierdan las di md de fuera delíosí para traer algunos ^mm 
chas msreaderias y ganados, y otras paños, y joyas y plata, y otras cofas ra • j N 
cofasqualeíquier que alsi llenaren, ó qualefquier,que las no cateiljpOí quan 
traxeren por dcfcaminado,y fcan para to las yo mando traer para mi, Y que 
los dichos mis arrendadores:y q re e f los mercaderes qiie cito traxeren i que 
ta condición que fea publicada en las fean tenudos de eferiuir y rcgiílrar an 
bichas Ciudades, Villas y lugares do te los dielíos mis arrendadórc's todo lo 
0^ las dichas Aduanas. é%é afsi craxeren,y craya vn eftrico íir 
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fiado dclEfcriaano del arrendador de ganodello.y cfta fe que leva! aguando 
cjaantoregiftrare^y que dexe el canco quier que faliere de los mis Hcynos 
firmado del nombre del mercader por los pumos por donde encrarc:y fi 
al dicho arrendador, y que los dexen el derecho huuicrc pagado de lio, 
entrar y paffar libreydclembargada- que fe Jo tornen los que lo rccibie. 
mencc,fazieado efto que dicho eŝ y de ron. 
lo que el dicho mercader moítrare Ocrof^por quanco mefue hecharc 
por fe del mi Camarero de lo que el re lacion^que en las condiciones con que ^ ^ 
cibio , y yo mandé comprar, con fe yo mandé arrendar los diezmos y A- ^ " J ; 
ocrofi del Efcnuano de las mis Cama duanas de los dichos Obifpados de % f ¿ 
ras.que defto á cal no pague diezmo^ni Oiina,y Sigiienca.yCalahocra.ios dos " ¿ ^ f 
otro derecho alguno, y que efte tal anos que paííaron de mil y quatrocien y ¿ { ^ 
mercader fea tenudo de moftrar ef- tos y creze años^ de mil y quatrocien ** 
ta fe deldíaque entrare por los dichos tosy cacorze años, le contiene queco-
puertos, faltaquatro meics primeros dos los vezinos moraaores de la 
íigaientes^y que de todo lo otro pague froatera, y ocras qualefquier perfo-
fu diezmojaluo de lo qae el tal mer- ñas de qualquier ky,eftado, o t o h i t í 
cader tornare , que es mi merced cion que fean,qiic puedan tomar y to
que no pague dcllo cofa alguna, pues me por ddcamwack^afsi en camino, 
que lo yo mandé traer. Pero porque como fuera de camino,^ en qualquier 
podria acaecer que yo no tomaría Ciudad, villa ^o lugar délos diclíos 
•todo loque traxeren, o alguna co- mis Rcyiios,codo el vino que hallaílc 
fa dello,o lo venderá á otros algunos, que entrojo catrafle en los dichos mis 
y Jos arrendadores perderían fu de- Reynosde Aragon,y de Naiiarra,y de 
recho; Por ende mando 3 que hagan qualquier dellos^ y las beftías en que 
obligación los dichos mercaderes con Jo traxeífen^y áeito que afsi Comaílenj 
juramento de tomar por el puerto por que huuieíTcn para íi ¡3 mitad libre y 
donde encro,y de todo Jo que no tor- defembargadaciente, y la otra mitad 
nare de lo que aníi traxere , que pa- que la dieífen y entregaíreoa los mis 
guefu derecho, faluo de loquernof- Alcaldes délas facas ^ ó alos misar-
trare que dieron en la mi Cámara, y rendadores^o a! que primero fallaíiin: 
de lo que moftrare que torna configo, y fieme hecha relacion.que por los ve 
es mi merced que no pague derecho zinos y moradores de las ftoíitcras de 
alguno. los dichos Rey nos de Aragón y de Na 

t i Ociofi,esmimerced,quefiyocom- uarra auer el dicho poder para co-
^ de«- praredequalefquicr merGaderes,yper mar el dicho vino, y eíib m i h i o 
âsrdJ;̂  fonas que a los dichos mis Re^^^ el pan que yo mandé que no ftttr 

pr¿e T xeren a lguna cofa,algunás piedras pre tre de los dichos mis Rey nos a los 
; i ciofas,o aljófar ] o otras cofas, que de dichos Reynos de Aragón, 6 de Na

jo que el tal mercader moftrare por narra por virtud de la dicha condi-
fe delmiCamarcrojoEfcriuano, co- cion , y eííb raifmo por virtud ^ 
mo dicho es;que no pague derecho al- ciertas mis caius que les yo man-
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p jar £0ioVC ¡adicha razon,quefe ha- pan,y vino de qualcjuiei: períbiia, ó 
¿ y h a z é machas encubiems y da-

iiuiios el dicho viiio,y Tacando el d i -
c|10 pan. Ydcfpaes qaando veian que 
jos dichos mis Alcaldes de 1 as facas^y 
{lis suardas, y los dichos arrendado-
reSív fas guardas, cppaaan con el di
cho Vino y pan para lo comar por def-
eamiuados^qüc falian luego los di
chos vedaos á ellos con gran ape
llido , diciendo que el dicho pao y v i 
no que ellos lo auian tomado por def-
camiííado, por lo qual fe leuantauan 
muchos ruydos^y peleas entre Jos d i 
chos mis Alcaldes ocias facas, y íiis 
criados,y los dichos mis arredadores, 
y fus guardas eou los frontereros de 
las dichas froceras^de lo qual a mi Vie
ne (leiícraicio y daño en la dicha ren
ta. Por ende es mi merced, y mando, 
om por quitar las dichas infintas y 
encubiertas , y porque mi íemicio 
feaguardado, que ninguno délos di
chos vezinos y moradores de la di
cha frontera, ni otra perfona alguna, 
de qualquier ley , cftado y o con
dición que fea , que no tomen , ni 
prendan , ni fe entremetan á tomar, 
ni prendar agora, ni de aqui adelante 
por defeaminado, ni en otra niene-
ra qualquier , ningún vino, ni pan 
de lo que yo mando que fe no metai 
ni faque délos dichos mis Rcynósa 
los dichos Reynos de Aragón, y de 
Nauarraalos dichos mis Reynos,ni 
las beftias que lo traxeren , y lleua-
íen,faluo los dichos mis Alcaldes de 
las facas, y fus guardas, y los dichos 
frns arrendadores,b fus guardas, ó 
qualquier dcllos, qUe es mi merced, 
qus puedan tomar, y tomen el dicho 

períonas que lo iacaren, y metieren 
en los dichos mis Reynos, o traxe
ren á ellos, fegun fe contiene ehvna 
condición contenida en elle miqua-
derno,que habla en razón délas td-
mas délas dichas colas vedadas. Y cf-
to es mi merced que fe guarde y cum-
glaafsi, fo las paroceftaciones queme 
fueren fechas por los dichos mis ar
rendadores, b por fus guardas, ó por 
los dichos mis Alcaldes de las facas, 
b por fus guardas, b por qualquier de-
Has centra los que lo no quifieren ha-
2er,y cumplir aísi, 

Ot ro í i , por quantoyo per afinca
miento de las Rey ñas, é Infantas, y 
Prelados,y Maefl:res,y Duques,yCon 
des, y ricos homes, y Caualieros, y de 
otras perfonasde los mis Reyno^, ma 
do a las vezes dar mis cartas,en que 
hago mercedáalguno dcllos,y otro 
fia Cocejosy períbnas,afsi délos mis 
Reynos, como de fuera del los 3 en qiie 
íaqtieo algunos de los dichos gana-
dos,o muías b muletas, y mulos y nuí 
lctos,y otras mercaderias: y otrofi las 
dichas cofas Vedadas,y otras que tray 
gan a los dichos mis Reynos las dichas 
cofas vedadas que ion por mi defendi
das, que entren fin pagar de todo ello, 
ni de parte de lio derecho alguno, lo 
qual es mi defferuicio.Por ende man-
do,y tengo porbien,qüe en cafe que 
yofaga,y fizicre gracia y merced, asifi 
engcneral,como en efpeciai a algunos 
de los fobredichos, como a qualquier 
dellos,y otras perfonas qualeíqaier,de 
qualquier ley,efi:ado, b condición que 
fean,afsi de los dichos mis Reynos,co^ 
1110 de fuera dellos,para que faquen,y 
traygan las dichas cofas vedadas y 

Lo veilad® 
que fe paíFa 
re con líceu 
cía tkiRtel' 
fe prgucrfi 
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dichas mefcadenas,y pan3y 
ganados^ beftias/m precio,y íuide-
recho alguno 3 que las dichas perío-
iaas , n i alguna dellas no ícan quitos 
por virtud del a tal gracia, o merceá 
de pagar el derecho en las dichas A -
duanasiames es mi nierccd^ que de las 
tales gracias, y quitas, paguen 1© que 
aauidira^o cita giiiía;De cada caua-
llodiezflorines^s cada yegua, é po
tro cinco floriaesjdc cada carga de v i 
no que metieren de Aragón á Cafti-
11a medio florín,, y de cada hanega de 
tú'ZQ dos marauedLv/ de cada hanega 
deceuaday de cencéné qoinze dine
ros de moneda viejajO por cada vn ma 
rauedide moneda vie|a 5 dGs maraue-, 
dis de moneda rraguayqua! mas quiíie-
ren,!os que los dichos derechos huuie 
reri á pagar ^ y de £odas las otras colas 
locoiuenido en la dicha mi carta,y 
que todo lo fo bredicho lea para los di 
cfaos mis arrendadores.Y porque en 
ello 110 les fea hecha falta, ni encubier 
ta alguñá, es mi merced ,qií€ los que 
las dichas cofas huuieren de facarde 
los dichos mis Rey nos 3o tíaer a ellos, 
antes que paflen con las dichas cofas> 
vayan a la Aduana de los puertos por 
donde faereiijy les mucítren las cartas 
de la dicha merced y gracia potante 
elLfcriuano déla dicha cafa déla A -
daana,y les manificílen, y declaren las 
cofas que l!euan,y traen por virtud de-
Has,y paguen dellas los derechos , fe-
gun dicho es,y llenen aluala de los mis 
arrendadores, o del que lohuuiere de 
recaudar por ellos firmaio de fus 
nombres,y del dicho Efcriuano,de 
comolohizicron ,y cumplieron afsi. 
Y los que lo contrario fizieren de to
dos los febredichos, que pierdan lo 
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que afsi trajeren y llenaren por cl.'TCl 
mínado,y fea para los dichos mis a -
rendadores,no embargante Ja dicha 
cana de merced, y quita, como di
cho es,y que los Alcaldes de las facas 
y Concejos y jüilicias lean temidos 
de ayudar, y dar fauor y ayuda a los 
dichos arrendadores,© a los que lo hu, 
uieren de recaudar por ellos lue^o 
que fueren rcciueridos por los dichos 
arrendadores,? cumplir todo lo fufo-
dicho/o las prote íbeiones que con
tra ellas fu ere n fe cha s ¡ ' 

Gtroíies mi merced, que los dichos 
mis arrendadores pongan en cada vna 
de las dichas Aduanas vn home,que 

A>a en laj 
felloReal y 

aya poder dellos, que tenfa el (ello orrüdefre-
para íellar 
los paño». 

que les yo diere, y otro fclloque fea de 
>s arrendadores para íellar los >s ci: 

panos que vinieren a las dichas Adua
nas de fuera de los dichos mis Reynos, 
y lasalualaesque ©1 dicho Eferiuano 
de la Aduana firmare de como fue pa
gado el derecho en el Aduana: elqual 
dicho fello es mi merced de les dar y 
feñalar en eftamanera.Que íea de eti
co grande como de vna blanca de la 
moneda que agora fe vía, y no mas, y 
que tenga vn caftillo, y al derredor le
tras que diga-Sello delRey de la Adua 
Ba de tal lugar: y el fello q los dichos 
arrendadores piifieren , que fea eíib 
mi fino tan grande de cerco como vna 
blanca,y que tenga vn león, y al derre 
dor letras que digan: Sello de los ar
rendadores del Aduana de tal lugar. 
Y todos los paños que fueren fallados 
palladas las dichas Aduanasen fer íe-
Iladoscon los dichos fcllos,y firma
do en la manera que dicha es, que los 
puedan tomar por defeaminados en 
qualquier lugar do fueren fallados 

los 
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ChY tres 

Ĉ8,í ios Jatea del 

]os dichos panos,y fcáil páralos di
chos arrendadores, y que los oficia
les v Concejos de los mis Reynos do 
efto"'acaeciere^ dentro en iu termino^ 
íicndo requeridos por los dichos mis 
arrendadores^por las dichas guardas^ 
que les ayuden á tomar y embargar lo 
mi defcaoiiiiadoi para que los dichos 
mis arrendadores y guardas lo llencíi 
anee el Alcalde de la Aduana^para que 
elhagaá cada vna de las parces cum* 
plimiencode derecho 3y los oficiales 
que lo anfi no lo hiziereni íean tenu-
dos de pagar a los dichos arrendado-
jres todo lo que protefiaren contra e-
llos por no les ayudar á tomarlo tal 
deícarainado* deípues que citas dichas 
mis condiciones faeren pregonadas y-
publicadas, y que los dichos Concc jos 
no fe puedan eicufar por dezir que lo 
no quieren, porque digan q no.lo hti-
uicron de vfo ni de collambre de con-
íentir jo! de tomar por deícaminado 
en las dichas Ciudades i villas y luga^ 
res>ni por otra razón algunary los que 
lo confiritieren, que íean tenudos de-
pagar a los dichos arrendadores lo 
que procefbré contra ellos pomo cotí 
ícntir en io que diehoes, fegun que 
taíTaren las dichas proteftaciones ios 
mis Contadores mayores, Yefta di
cha condición es mi merced que la 
fagan pregonar ios dichos mis arrenda 
doresjporqne todos lo fepaní 

Ocroíijpor qaanto me fue fecha re
lación 3 que en algunas de las dichas: 
Ciudades, villas y lugares de los di
chos Obiípados de Calahorra, Of-
^a y Siguenca, donde fon las dichas 
Aduanas, que hazen paños, y á bue t-
taŝ de los dichos panos que tienen 
panos encubiertamente de. fuera, de 

los niis Réynós.y lospdncíl cíl ías cá* 
las á bueltas de los fuyos^y dizeii q to¿ 
dos ion iüyos , y fechos en las dichaá 
Ciudades, villas y lugares, y cada que 
los dichos arrendadores les ícqüiereíi 
que les roueílren los paños que rielieri 
hechos en fas cafas, para fabéf qualeá 
ion los paños iiGchos en los mis ReyJ 
nos >y qualcs fon de fuera' del¡0S: paré 
demandar fus derechos deilos i dixcú 
que las dichas: perfonas que nb kg 
coofentcn catar fus caías, Y bti&íij 
que quando las dichas perfonaá facaii 
los dichos paños para Üeuar á vender | 
fuera de las dichas Ciadades,villasy lii 
garesjdonde fon las dichas Aduanas^ 
que facan á buekas dellos los pañoá 
que anfideiieii-eocubiemmeñícéiifíis 
calas , diziendo que fon de los dichos 
paños qha^eii t n las dichas fus cafasi 
legun dicho es,por Idqua! fe nienofca 
ba mucho en kdícha reata;y é mi vie
ne deíleruicio.Eyopór remediar tú i * 
Hô es mi merG@diq.iie todosks que fi-
zieren panos éii las dichas Cíudádcs,fl 
Has y lugares do fon las dichas Adua
nas que defde el dia que fe coxtare U 
pie^a del telar $ fafta. oEro día prinierd 
íiguience>el fe ñor del paño i fean temi
dos de ir á fellar el tal paño edil él d i 
cho mi fe lio deiAduana donde íe hizié 
mi los dichos paños, y del íeíld q los 
dichos mis arre-ndadores puíicrea an-; 
t-es que los metan en fus cafas^lí en o-
tras. Y afsi mifino que el teiedor de! 
paño lea tenido de lo hazér íaber s ios; 
dichos mis arrendadores dentro en e l 
dicho tiempo, como el dicho paño fe 
corta del telar, y lo lleuá él feñor delf 
y fino lo fizieren , ó qualquicr delbs/ 
que fea perdido por defeaminada 
el tal j)año : y :í¡, el tal paría no 

Y á Ü 
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íc p^cirreauer^quelG paguen á e por 
medio el dicho f e ñ o r del p a ñ o , y el tal 
í e x e d o r que lo t e x i e r c , y q ios dichos 
arrendadores que lo puedan demadar 
porpefqui fa .Y es m i m e r c e d í q los d i 
chos mis a r r e n d á d d r e S í 6 el q e l dicho 
fu poder oulefe^q no les llene derecho 
a l g a w p o r e l fellar de los dichos pa
nos; Y c í i i c o n d i c i ó e s túí merced,que 
fean tenidos los dichos arrendadores 
de la p r e g ó n a r ^ y fazer p u b l i c a r e n eat 
da vna áe las dichas C i u d a d e s , villas^y 
lugares dode e f tá l á s dichas Aduanas^ 
p o r q todos lo fepan. Y í í d e f p u e s de fe
cho el dicho pregojlos dichos mis a r -
r r e n d a d o r e s j ó e l q fu podeíf huuiere>fa 
liare q algunos de los dichos p á á o s de 
las dichas C i i í d a d c s 5 v i l las y lugares 
donde i o n las dichas Aduanas > los í a -
caro d e l l a s f i n l ó s dichos f e l l o s ^ í c g ü d i 
choes^q los pierda por dcfcaminados> 
y í e a para los dichos mis arredadores.* 

^ 3 . O t r o ^ p o r q u á t o pdr par«e del dicho 
^ ¿ b b r a C ó c e j O j y oficiales y hoii ies buenos de 
tr"sOb¡fpa ' á m ^ v ^ ^ de A g r e d a , y de las otras 
¿osios em» Ciudades ,v i l las y lugares d é l o s dichos 
«irlóbtSÜ Obirpadosde C a l a h o r r a , O f m a 5 y S i -
ruraA. agá Cuenca nie fue fecha relaeion q de po-
hiíeikn.y co t í e p o acá ha c^rnenfadoa razer ios 
EacSdíoI dichos p a ñ o s de lana ü i e r i n a - y p o r q u a 
Joioer, y co en la dicha villa^yen aÍ2¡gñas d é las 
buc'uá por j - i _ . , . 7® . , 
eî uerta 4 QicnasCiüdadeSjVi l las y lugares de los 
fauerea. d ichasObi fpados no ay batanes ,111 t i i i 

Uiras para t e ñ i r y á d o b a r los tales p a -
í í o s ^ p o r lo qual es forcado de los l i e -
m j i o embiar a teñir y a d o b a r a A r a -
go^o N a u a r r a , a los lugares m a s c e r c ^ 
iios de los dichos mis R e y n o s , y dizeit 
q los dichos mis arrendadores de la d i 
c h a renca de los d iezmos y Aduanas de 
los dichos O b i f p a d o s í y fus guardas q 
les dcaiafidaa el diezitio d c í o s p a ñ G s > 
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que afsi h a z e n , ó c rab ian a los dichos 
R e y n o s de A r a g ó n y N a u a r r a á teñir 
© a d o b a r j C o m o d i c h o es ,a f s i d c f a l j , 
da,eonio de tornada , no auiendopor
que pagar derecho-Sobre lo qual me 
pidieron q les p r o u c y e í l e de remedio 
e o n j u ñ i e i a . E yo viendo q nie demaa 
dauan jufta r a z ó n , y p o r q no reciban 
á g r a u i o j c s m í merced de les remediar 
c u e í l o , e n efla g u i f á . Que t o d ó s ios ve-
zinos y moradores de la d icha villa de 
A g r é d a l o de q u a k f i | u i c r Ciudades, 
villas y lugares de los dichos Obirpa-
dos de C a l a h o r r a ^ O f a J á ^ y Siguen-
f d 3 que h iz ieren q u a l e í q u i e r pafe^ 
q[ue en cafo que l i c ú e n los dichos pa
ñ o s á t eñir fuera de los dichos mis 
Reynos a los d ichos Reynos de Ara
g ó n y deNauarra>q no paguen porello 
d i e z m o a lguno , afsi de la dicha faiida, 
c o m i ó de k cornada- P e r o es mirncr-
ced>que por quarito las d ichas p e r í o -
nas ,que afsi fuer€ná t eñ ir y adobar 
los dichos p a ñ o s fuera de los dichos 
íhís í t e y o o s , ftgud dicho es $ que po-
drian hazer muchas inf indas y encu-
biertáSí trayc í id® © metiendo otros pa 
ñ o s de los dichos Reynos de Aragón y 
de Nauarra a bueltas de los fuyos , di
c i e n d o que fon los que f a c á r o o i t e " 
ñ i r , y a adobar i Cm pagar derecho de-
l los^Y otrofi , v e n d i é n d o l o s en los di
chos Reynos de Aragón y de Nauar
ra, y no Cornamlo co i ie l losa losdic l ios 
mis Reynosy y los truecan c o t í otros 
panos que fon del d i cho R c y no de 
A r a g ó n y de N a u á r r a ^ r a y e í í d o l o S í d i -
ziendo que i o n los dichos p á ñ o s que 
afsi í a c a r o a í p o r lo qual los mis arren -
dadores peraerian fu derecho y á m 
Verniaen ello gran d e í f e r u i c i o , y da
ñ o en la d icha renca: P o r ende es mi . 

raer ce d 
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rcedquc qualerquicr períonas que cho es.trayendolos fclLdos ccii Iss cii^ 
w K ] e qualeíquier paños en la di- chos mis ícllos. Pero es mimerccd,q 
f ^ v i l l a de Agícda,y en lasotras Ciar íí los dichos paños nGiuei en o vijiie-
¿ d e s , villas, y lugares de los dichos ren íillados con los {ellos > afsj a la ia-
tres Obifpados cíe Ca!aliorra>y Qípm íl¿4 > como a la tornada , íegun d i f 
V Sieiuen^y los quifieren llenará ce- cho es, y no fizicrcíi la dicha obliga-
|ir>v adobar facía dclos dichos mis cion j que paguen el diezmo de los d i -
Rcynos,q íeao ceñudos de los irá fe- chos.panos.Y eílacoiidicioes nú met 
llar coeidichomi í c l lo de la Aduana-, ced que ícan ceñudos Jos dichos mi} 
y del leilo q los dichos mis arrédadb- arrencaderes de la pi. blicsr, y hazer 
yespuííerécncñaguíía. Los q ruora- pregonar en la dicha villa de Agreda,y 
reo en las Ciudades, villas y lugares en cada yna de las dichas Ciudades,v| 
dodeeftuuicren las dichas Aduanas.q üasy lugares donde fueren jas dichas 
los ícllen en ¡as dichas Ciudades, v i - Aduanas, porque todos Ib fepan. Y ñ 
ilas y lugares.Y los qoe moraren dode dcfpnes de hecho él dicho pregón, loá 
m huuiere las dichas Aduams,q Jos va diclios mis arrendadores, o el que íií 

Í
jm á fcllar ala aduanamas cercana de poder huuiere, fallaren que qualcf-
ps dichos lugares donde morareir.y q quier períonas paliaren los dichos pa

los dichos mis arrendadores, ó los que nos íiu los ieilar,y hazer la dicha c dIí-
fu poder ouierenjiioics ¡leuen per el gacion, que les paguen el dicho dere-
ftllar de los dichos paños derecho aígu cho^egun en cica mi condición fe con 
no:Y afsi fellados los dichos paños ha- tiene. 
gail obligacio alos dichos mis arrenda Dcrofi^por qnaro el dicho qusderno 
dores, b al q fu poder huuiere de tor- 3e las di chas Aduanas q el dicho Rey u ^ f ^ 
nar con los dichos paños, q aníi facaré mi padre,y m i íeñor,quc Dios pe ído- ÁOSHH^ 
luemr y adobarjiegudieho es,alos di- nejordeno y mando , que ios ius ha- )¿sc<zrie. 
chos mis Rey nos por aquellos tnif- cúrales no entraílcn a los Reynbs de |a¿src*Icr̂  
mos puertos por do falicron, fe pena Aragón y de Nauarra con merendé-
de perder los dichos paños por de fea- riás algunas, ni las tiaxeílen .•Donde 
rmnados,y que fea para los diclios mis Ordeno y mandó, que todos los ga-
arrendadores del dia que lo filaren mdosque érafafrontera,de las dichoi 
fafta íefema dias primeros ílguicntes. Rcynos de Aragon,y de Nauarra,haf-
Y fecha la dicha obligacion^y íellados ta en doze leguas de los mojones fe 
fcon los dichos íello? en la maneraque cfcriuicfien , íaluo de treynta cabe^ai 
dichaes, que puedan falir defemhar- ayufo. Y en eíió todos los vcziuosy 
gadamenteryque los dichos misarren moradores que moran en las fronte-
dadorcsjiii los que fu poder huuieren, ras dixeron que recibía en ello erandé 
ni fu 

tcniry ado manten4an,y 
)a^comoa la tornada qcbn ellos tor- uan á Aragón , que eran tan pocos,: 

n^ealos dichos mis Reynos,fegun di que los no lleuauan ? ni embiauan á 
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c ñ v c m o / a l u o que cada noche v e n í a n c i en c a k c a s 3 y á c i n i c ar r^x^cn la m i 
k d o n n i r afus cafas, y que eran cohe* C m c k á , ^ i i l a ó l i í g a i do ú \ ¿ i d a 
i badós ¿ c los arrendadores 3 d i z i e n - gen iae ie hGcho, oue M h ^ u ú * ^ 
do que no fe e fcnuicron 3 y otras m u - anee el d i c l ^ a r r e n d a d o r . o a r r ^ a d a d ó 
chas razones oue contra ellos í c alega res^ó á n i e q u i c n lu pcaer iiuuicrcA' m 
n a n , y les b a z ¿ n hazer muy grandes te e l E í c n u a n o q n e c o n í i g o t raxc íe 
co i las en p l c v t c s , y demandas que e l d i a cjue fuere hecho el dicho ^ 
contra ellos p o n í a n . Y los arrenda- g©D f a i k tercero o í a 3 y los otros |# . 
dores de las dichas mis rentas d i z e n , gares que n o fueren de los d i d ^ 
eme í í los u ñ a d o s no fe c f cr iu i e f l e i í , c u e n t a v e z i r í o s . q u e los vengan a m á x g 
a n c fcria caufe y o c a f o n de p i l a r c a - feílar al lugar mas cercano ^ d d i * 
á ^ m m á o q u c a m G c S m todos y qua cho p r e g ó n fuere hecho. Y fi k s g ^ 
l e f a m c r c á n i d o s de los mis R e y n o . i Dados fueren de les que vienen c a d á 
los dichos R c y n o s de A r a g ó n y de N a noche al c o t r a l , que m iliaeftren d 
u a r r a / m pacar del lo derecho alguno: corra l donde duerme el dicha g á p 
v no tanfo lamentc los ganadosde las d © 3 p o r g u e lo e í e n u a n ende d t ^ t r o e i í 
fronteras^tnas a u n lo* ganados de les e l dicho t e r c e r o d i á t y fí fuere tantoga 
e f í r e m o s ^ i o s qoales tracrian a bueltas Bado3o tal que no Viniere a c o r r a l , qu« 
de los í u y o s . P o r ende por remediar e l í e n o r del dicho ganado vaya á fe h 
entodo c í k b f orque los mis naturales moftrar Gn c l c a m p o donde t f l t ó e * 
de las dichas fronteras no reciban a- re en é l d i cho t e r c e r © d i a , y que el 
Stauio n i d a ñ o , y o t r o f i , que las mis E f c r i u á n o q u e lo e f c r i ü i e r e , que lo de 
rentas no fe menofeaben , ordeno y por tefi imonio a l arrendador , y q de 
imndo5que en r a z ó n de los dichos ga fe a l fenor del g a n a d © de quanto c ícr i 
nados p a í T e n e n e í t a guifa. u i e r e b r e u c t ó e n t e y que por eftc ef-

2,5 Pr imeratnentcque todos los q s c m © cr iu i r n© le d é e l f e ñ o r del tal g á n a 
l a oráca en l a C i u d a d de Soria^y en las d i - do m a s d e l o que fuere de c ien cabe-
Tc8 íeQ« chas fronteras de Arago y de N a u a r r a ^as hafla m i l cabecas v n marauedi) 

el efeí x * l á diez leguas deles dichos m o jones, c f y dende arr iba de quantasquicr que 
naí d ga- cr ioa y m a n i f i c í l e n todos los ganados fuereiij dos marauedis 3 y no mas-; y fi 

que tauierenjq fueren de ciencabe9as, los ganados fueren tantos , que rio fe 
y dende arriba.-y porque en e í k e í c r i - puedan todos efcHuir en el dicho tér -
uir les fea guardado, q no reciban da- c e r o d i a ^ u e d é para los eferiuir con-
ño ,c ] e l arrendador , 6 arrendidores^ o d n u a m e n t e , fafta que fean eferitosj 
los q fu poder huuieren,vay a c ó E f c r i y dcícjue comentaren á eferiuir el ga-
uano publico a la C i u d a d de S o r i a , y a nado que lo a c a b e n : no embargante 
la C i u d a d de Ca lahorra jy a las otras v i que d i g a que tenga de eferiuir otro-
Has y lugares de las dichas froteras en E f t o i-nando que lo cumplan , y hagan 
las diez k g u a S í q fueren de c incuenta anfi todos los que los dichos gana-
veziüos^ydcnde arnba^que hagan pre dos © u i e r e n , fo p e n a , y p r o t c í b a o n 
gonar cj codos los q tumeren ganados q u e lo p i e r d a n , y fea para los dichos 
de quaiomcr natura q u e i c a n , de k s arrendadores :p€roque defla p r o t e í -
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tacion que Jo juzgue el mi Alcal
de de las dichas Aduanas , oyendo 
fobre ello á eada vna de las dichas 
parres lumariarnentc : y íi fe agrá-
maren algunas de las dichas parces, 
que ayan aleada para ante ios del 
mi Coiifejo y y los mis Concado-
res mayores , y lio para ante la mi 
Audiencia , y Alcaides > ni Nota
rios 3 ni para ante otro alguno. Y 
que de los del mi Confejo ? y Con-
tadoreSíiio aya aleada, ni vifta^ni 
reniña > Mi fiiplicacion alguna. Pero 
es mi merced , que íi alguno, ó al
gunos ds los que tliuieren las dichas 
cien cabecas , y dende ayuíb/ueren 
las cincuentadellas carncresjó cabro 
nes3o dende arriba^que los eferiuan 
íbladicha pena,y proteftacion. 

2-5 Ocroíí , por quanto me fue dicho, 
5 , ils que en el eferiuir de los dichos gana-
áueáoi áei j o j pe fa2en muchas infiodas y en-
ciarentige cubiertas por ios icnores, y tenedo-
wie 0 res deílos, por no declarar, quantos 

Ion carneros > y quantas fon ouejas, 
y quantas fon cabras ¿ y quantos 
cabrones : Por ende es mi merced, 
que defpues de eferíeos los dichos 
ganados , íegun fufo es contenido, 
que ü los dichos arrendadores,ó fus 
hazedores quiíieren faber quantos 
fon carneros , y quantas fon oue-
jas^y quantas fon cabras, y quantos 
fon cabrones de los ganados que aníí 
eferiuieren, que los dichos fcííores y 
tenedores deílos fean temidos de ge 
los declarar el dia que fueren reque
ridos por los dichos mis arrendado-
res3faíta quinze dias primeros figuien 
^s.Y f¡ lo aníí no fizíeren^que paguen 
íaproceílacion que contra ellos fuere 
proteftada por los dichos mis arren

dadores,, y fjs ifazedores áviftade los 
delrniConícj j , y de los mis Con la-
dores mayores. Pero es mi mercedi 
que íi los dichos tenedores de los d i 
chos ganados quiíieren declarar en ef 
criuiédo el dicho ganado a los dichos 
mis arrendadores, ó a fus liazedores, 
quátos ion carneros^y quátas í,on oue-
jás, y quantas íbn cabras, y quantos 
cabrones , que los declaren luc^o^y 
defpues no íea temido a lo declarar 
mas. 
Es mí merced, que el dicho Efcriuá- 2¿ 

no que ios dichos arrendadores ikua- j&»r*i4ei 
ren para eferiuir los dichos ganados e!^K 
que ion en el dicho Obí'ípado de Of- W «on». 
ma, é btroll los Efcriuanos ante quien tlfeiláí 
lluuierendehazcr la peí quila ^ y otros üafl0?|eí 
autos quaieíqiiier que huuieren de ha- i$fkhi 
¿eren rázoii délos dichos diezmos en 
todo el dichoObilpado^faluo en lás ca 
fas de las Aduanas, que fean los que 195 
brare,y diere Juan Garcia de S oria mi 
defpcnfero mayor délas raciones de 
la miCafa,y no otros algunos^por qua 
royóle hize merced de la dicha Ef* 
criuania> y que el dicho íuan Garcia 
fea tenudó de ge los dar luego que 
por los dichos arrendadores fuere 
pedido,queíean líanos , y abonados: 
Yotroí i los dichos Eferiuan os qué 
el dicho Iuan Garcia diere y nom
bra re,que fean temidos de ir con ellos 
á fazer todo lo fobredicho del día que; 
fueren requeridos y nombrados faf-
ta tercero día:y íi lo animo quific-
ren fazer, que los dichos arrendado
res puedan tomar mis Efcriuanos qun-
les quií¡eren,para que vayan con ellos 
áefcriuir los dichos ganados ^ y hazer 
las dichas peíquifas^y autos7y contra
tos* 

Y 4 Ótroíii 



17 Ocrofiuoor quanco me fue fecha rér 
QueclEfl Iacl 
c iua.no tí c 
fcd& ios re ílllll 
giítroSj fía 
derechos 
a! recauia'-pl e£r, 
dor , ci j A 
o firnse LiCípU 

t i icriuanos C]ü€ 
^ a i c i ü i o n nom 

bradosjhazcn algalias encubiertan en 
c l c í c n u i r ele los- ciicbos ganados > y 

c í e ti 10 , no quieren dar 
tlQu * traslada í i g a a a a w e . i o c^k ^o* pana 

vDett&ncGca, la ai-chai-ciua a ios cu 
chas -arr 

maguer q:i 
D 

s requendo por e l los . 
; mi 

LC i 

cd^iie el dicho 
:1o á m o l í r a r fCret 
*ii s '.4 r* n4a dor cs¿ o 
quv -xir el paila ca 

: u"í . i u.s.d-̂ cnos 2̂ ana 
etis^y 'mulos y rnuj 
alios rrus-a(rendar 
:u-es fírriicn .u«:lus 
ríen e-j-dicho re^-iP 

•̂ íj iuTegiliro^ 
L'cyrvi,'-:k) • requerjr-
•jis a r̂ : en'la de res 3 0 
elcígecs Jos dichos 
ẑcdeM'Cs ¡es demá 

i&paisopor ante el, 

E feria ano i 
oiitro a las-dicn 
í u s hazedores gi 
d a d i a que efe u 
doSjy rn d a s y l 
lecciS^porAiiiv ¿e 
dpreSjO tus na; 
nombres j .yl^) 
.tiQ eî íCa l̂a ÍO\< 
l o q ü c ttlsi c i e n 
•do por los d ich 
f{us t ^ ^ í O i C S . l 
arrcdaüoic>., o i 

qi í c íea cenado de ^ l a dar del dia aae 
por eiios rucre reqaendQ raua Lercer 
r o d i a j í i n l e dar por ello ia lar io alga-
no^paes lo lleua de los fenores de ios 
dichos ganaelos.YG lo a n i m o fiziere, 
que í ea c e ñ u d o de pagar la procefta-
c í o n que contra el Riere hecha. 

Y afsiefcriLOs ios dichos ganados 
tengo por bieiijy es mi merced, que ca 

iiciios arrendado 
D cuenta de l í o s , 

tos í e n o r e s de los d ichos 
la;dv,a; dgjrfe que h i c ^ a 
os dichos l e ñ o r e s j f a í t a 
leros u . g u i c n t c s j f a z i e n d ó 

juramento que t̂ e u. niaron.ni c o m p r a 
ron otro ganado cié ios^que fon fuera 

d a y q 
res f i 
n! I r» 

J. 
tres ai 

o 

liaciosfalleciere de lo qi 
roo > que feaKauíck 
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dejasdichas diezdc^uas p a § ^ ¿ « ¿ | j • 
ia-cucuca ac.loaucr-.manifcíl-aror' - i l 
cnuicroivy efta.ju-raquc la haita^^n^ 
ci iiicriuano qiic;tra;xeic e l dit l io 
reiid adormí el dicho arrendador ' 
deípanciare^y que no les licué por^c 
á darla dichacHLi^ta^u liazer eLrficlio 
járamemo^ía lueen , íus catas de h s ic 
ñores dedos dichos ganados, v a do 
í r ñ o r e s dixereo:e|ue;:eitan ios dic 
ñauados .Yi i alguno de los dichos 

ibieieriü¿(3 
or ::vefíQij^gia^Y 

paílados lucf 'adj ^-p^isj^ey g ^ ^ - -pgy 
didQS por:deícaminacióSj y Ciae, fea va -
Ija-dellosparaJosdichos mis arree 

Ij^P Í ^ f e f § 1 ^ rjt *lf€ I'j fefIfi , ^ite 
los dichos arreiida-cients ¡es ei^tiiai.ida-
retó Jtá dichacueutr^-eHic ro jwh-ccriu-
jaos-cie erciO cí ar -i raiía. que ve o^aii ciel t 
^Micmo^ y eiia^GHe^ía quQ de la den 
y m vez en el a ñ o , y - no mas. •• Y íi por 
a Lien t u r a a 1 gil u o; dixc re , . qu e a 1 ¿ u -
nos de ios dichos, ganados le les 
murió , a per dic roa , ó vendió dchos 
en el pueblo dondc-viucjO e o otros pue 
blos,ó e n otras partes de los mis Rey-
nos, o como algunos dellos^que lea 

• Greydo íobre fu juramento/ i fuere í e -
iior de:docicntas cabecas de- ganada 
menudo hiüa diez cabccas^yC feere ie 
ñ o i d e h a í t a m i i ca becas anihi> h^ihi 
enquautiade cinquenta cabec^s . y í i 
fuere de ganado va cuno, que lea c.rey-
do por fu juramento,)' fi fuere i e no ni? 
cien cabec^Sidtlas xres deUa^-J ílitu^ 
re feñor dende ajelante hift^ w ! y f 

dende enadcianreyfaica diez cabecas^ 
Pero fi demás dcílo alizo k faUeciefe 
de la quentajque íea teiiuelo^yde raz^ai 
del lo , moíhandolo 3y aueri^u^ndol^ 

por 
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po r t e in >Sj(S pQi'fOtro recaudo c ier-
ie v e n d i ó , c o m o loperdio> 
i:,o lo comidijdel d iaquc dis 

rr UaneriCaiV pareciere el í a l i e c i í i i i c n 
to f á i b d i e z d i a s r y í t a L d k l i Q tiempo. 
no l a m ó i t r a r c n el a k h o g á m d o y f é á 
auido por fa I ido. fuera 'd^ ios d i c h o á 
rnis Reyi iPSjY iea pendido por defea-
minaekby pd^iic aJQiáiciicDs mis afrea 

dadoi es i o ^ eiiimacion^que n 
E O í u b k i K e n t e valiere donde fuere el 
tal vczioo y ü i p r a d o r : y íi lo vendibtffc 

. ^ tnffprot íeruera ae ios m i s R e y -
posjGüc lea remido a ir c o n el $ o c o n 

^ J - ' - a C i d r 1 - A J-
l o m a n i f i c í t e . e 

29 
Lnsqvsn» 
dieren gs« 
nades lea 
apetíonas 
íboaadas, 
yiohagan 
|i«cra! re. 
caudaior. 

r o > y -p 3, ̂  oe e i 
;Zlv ̂ elHp;9íAéíÍ̂ | 
vendieren pe 
ra-ios uictiQS 

1 Q í r p i i j p p i 

vehdedafesc 

de Jo; 
^iic íen tenudo á i 

fu mandado a la cafa ele l a A d i m i a ^ p a 
! dicho c í l r a n g e -

ercclip dello:y no l'ó'Éa^ 
1 í c a f e r d i d o l o q u e afs î 
j e í c í iDa i i iae ío ,y í e a p a 
ís arre i ic l -dorc¿ . . , • 
u a n to me. í m • fe cha e -
\nos Í0S%; faio res , y 
Iqs diclios ' í ramdcs por 

.nazer iiiinoctasjy e i icubierras , por no 
¿ p a g a r t i derecho, d é l o s dichas; gpiié" 
rdosAúiedos v^ndep á.a! natías pe rio ñas 
dejos aiciios; f í j í á d t é y i i o v c j u e no fon 
iab í )aados^vque los dichos comprado 

I T i j r rt 
res no abonados que los compran p a 
ra ios dichos ei lraogeros >• y cada que 
los dichos ruis arrendadores vienen á 
demandar a los dichos Tenores de los 
dichos g ü n a d o s 3 q u c lesden quenta de-
hos, que dizen que los han vendido a 
los mis natiira!es;:y quaodo los dichos 
Jílis arrendadores van á demandar 
^ enta a los que afsi copraron los di 
chos gamdos.que les non fallan cafas., 
ni bienes para los poder demandar , 
por io.qiial dizque piemen los mis de-
ívCtios*. Por ende es m i m e r c e d , que 
quaiq^uc 1 a. que yendic re a 1 gunos de 

los dlct ios gianacii 

ícz canecas â rr-ibí 
cn quant iarf í 
a íquicr p e r í o 

! ' .i LiQÚQS dichos mis. K e y n o s , que mei 
d i -c o m p r a d o r que aísir comprare el 

eho...-ganado, noT^ere abonado, en l a 
quanua del ganackxque afsi c o m p r a -
í c , d e a ú s . dei dicho:ganado que a í s í 
comprare^que i c a tenido el c]üe v e n -

m el dicho ganado de lo i r á haze r 
í a b e r a los d ichos arrendadores que 
g í l u u i e r e n en el Aduana la mas c e r c a -
i ^ d o n d e . v e n d i e r e n el dicho ganado, 
feiltesvq-ue lo entreguen al d ic l io c o m -
pradoc'.y i i a í s í no ¡o hiziere.,cpe el d i 
c k ó . t e n d e d o r q u e ' í e a tenudo d e p a r a r 
a los dichos mis arrendadores ei dere-
ciio.q.ue montare el dicho ganado con 
é l - d o b b j y fea p a r a los dichos inis úh-

: Y fí d e í pues que fueren eferitos los 
dichos ganado^, l a s fcñores del los .1 os 
J í e i i í í r e n a ef tre í t ioyque de íque rorna-
rep con ellos aius-. ca ias,el arree-e e 
:G:pl.que fu poder huniere , los requic 
ra>que g e í o s m u e í l r e n para ver fí craeíi 
a l g ú n ganado d e m á s de loque pr ime-
ramence manificil:d3aotes que fue í i e a l 
d icho eftremOipara que los e l c n n a n , 
y le: puedan demandar de todo ello 

. qucBta, y q e l f e ñ o r del tal ganado fea 
tenudo de lo^bazer a l plato y en la ma 
ñera que en la igyances deltaie contie 
n e d e quando yo m a n d é c i cr iü ír los 
dichos ganados>y fo aquella m i i m a pe 

^iflp l o í l e q b b ajasHifi i i j i crido! ^,01 
Y por quant ío pjoripár te de ios fe si o-

res cjiie tienen l o s d j c í i o s ganados me 
fu-e dicho, que acaecia-mueiias vezes 
de morir muchos de los dichos: gana
dos afti eltaiido ei i lat icrravCOiBo qua 
do ibanaef tremo,y: e í h u i a a cio c í í r e -
j n o , y v c i u a n r d e í p i i e s de lo íjtfaí el los 

no 

30 
Que les 
ganacios ef 
Cíito.Ntjue 
fuereña ef 
tremo,í lá 
buciutlt 11 
quenta de 
Ucs. 

Qa_e dé tro 
de cíc.-t» 
tero ino o 

de eí- reinó 
lercgittíc. 
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no podía prouar por Efcriuano^nipor vinieren de eílremo^ no fe fiipicre 
otros recaudos algunos y faluo por los dichos ganados que murieron f¡£_ 
paftorcs quclos ^uardá.Por ende ten- ai dicho cltremo^oeftandoeneLo vi-
go por bkn.y mando^ que íi alguno, 6 mendo.que los que fueren vezinos de 
algunos de los que tienen ganado oue- la dicha Ciudad de Soria, y de la diclu 
juno,ócabruno, ó porcuiio^alegaren, Ciudad de Calahorra, y de las otras 
que demás de la ordenanca íuío con- Ciudades, villas y lugares frontefas 
tenidajá que yo doy lugar,que el íeñor de la de Aragón y Ñauar ra, que tiiuie-
del tal ganada fea crcicío fobre fu jura reo jurirdicion fobreíi^del día que lie-
rxicntoen razón de los dichosgaua- garendeeftremoa fus caías, tailaen 
dos,que clixere que fe le murió mas ga ícys dias, manifieften en la cafa de la 
nado de lo fobredicho, que anfieícn- Aduana,donde cfiuuiere el ar renda-
uíd y mamfeftó, que íiendo feñor del dor,o fu fazcdor,quanto ganado trae, 
halla en quancia de quinientas ó feyí- y que es lo que íe murió,porque los di 
ciernas cabegasjque fea creído fobre chos arrendadores fe pan y demandeu 
íujuraniento,y fobre juramentos que la qaenta dello,fi quifieren que hagan 
fobre ello faga el paílor q guardaua el di dicho juramento, f i ge lo efemanda-
dieho ganado ̂  y lo que jurare que fe ren en la manera que de fufo por mi es 
le murió, que le fea defeoncado de lo ordenado:y íí en el tal lugar no hiiuic-
que efcriuió y manifeító, como dicho re caía de diezmo,que lo manifiefteft 
es:y íí efcriuió y mamfeftó quantia de ante el Alcalde que fuere del dicho Ju 
.mil caberas , y dende arriba ,dixerc gar,y ante vnEfcríuanopublico.Ypor 
otrofi , que fe le murió el dicho gana razón que en las dichas Ciudades, vi-
do,demas de la dicha ordenanza, que Has y a!deas,y términos que ion muy 
íea crcido íbbre fu )uramento,y íobre lexos dellas,y en venir a la dicha cala 
juramento de los paílores de los que de!, diezmo,)? a la tal Ciudad,villa,ó lu 
guardauan el dicho ganado , y loque gar q no ay cafa de diezrao,a eícriuir 
juraren que fe les murieron, que le lea los dichos ganados, recibiría muy gra 
de (contado de lo que efcriuió y maní- de agrauio y cofta:Por ende tengo por 
íeftó,como dicho es: y íi f icre ganado bien,y mando que todos los que fue-
vacuno,que fea creido el feñor del tal ren de tres leguas al derredor de las di 
ganado fobre juramento convn paf- chas Ciudades, villas y lugarcs,qi"ie va 
tor, fi fuere feñor fafta en quantia de yan cada vnoá eferiuirios dichos ga-
docientascabecas fobre fu juramen- nados a la dicha Ciudad, villa, ólugar 
to,y fobre juramento del paílor que defujurifdicíoi^enla maneraquecli-
lasguardare.Y íi fuere feñor de las d i - cha es.Y los que fueren allende de las 
chas dociencas cabe^asjque fea creido dichas tres leguas, que lo cfcriuaneíi 
fobre fu juramento, y fobre jiuramen- los quartos,y fcfmos,y ochauos.dondc 
tode los paílores délos que guarda- fefuelen ayuntar,ante vn Alcalde del 
uan el dicho ganado. Pero es mi mer- lugar,y vnEfcnuanG,íi lo huuierery h 
ced,qiie por quanto en eílo fe podrían el talEfcriuanonohuuiere,antc clCfc 
liazer grandes encubiertas, fi luego q rigo del dicho Jugar, y queeílafe 
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que el dicho Clérigo diere, que ícaauí 
cía por te de Eícriuano pabiico:y quan 
¿oel arrendador fuere á qualquier de 
jos diciios lugares ademandaí Ja dicha 
cuti3ta,quc lea ce nudo de ge la da o íe-
Ottia por mi es ordenado , y Je hagan la 
diebijura ellos, y los dichos paíiorcs 
en la manera íuíodicna. 

OiToíbes mi me reeduque fi algimbi 
lcĵ en« o algunos de los qét ticncíi ganados 
^Tc'fs detueradelas dichas diezIcgoas^eJíera 
dítz íe* rm en las dichas diez leguas de los mó 
mniofga/oncsjCjuG soccsque paílcDmas sdelan 

te>fcan ceñudos de eícriuir los dichos 
ganados ante el arrcíidádor délos di
chos puertos, 6ante el queIn poder 
huuiere,yfi no lo fiziere áiifíiy Jo falla
ren paíTadas las dichas dos leguas de 

gana-no en la ley del eícriuir los 
dos. 

OtroíLpor quanto me foe hecha re- ; ̂  
Jacionjque los qm vienená herua/ar, Quandren. 
aGi de hiera délas dichas diez leguaŝ  
como defuera de los dichos mis Rey Jo ; d«c"o» 

• /?i i r i j ^* ganado 
noSíqae deide que han eicnto ios dJ de no faii? 
ches ganados, que no curan de lo ve- | | ! ^ ^ | 
nir á hazer íaber, y dar cuenta dcllos, ^ 
legun ene antes deiro le connene j y 
los la can y los lleiián paira donde quie 
ten y y que en cafo que los dichos mis 
arrendadores quieren demandar clicíí 
ta de los dichos ganados > que no fa
llan á quien Ja demandar: por lo qual 
les viene muy gra daño y perdida: Por 
ende es mi rnerccd,que quardoías di
chas perfonas fueren alas dichas A las dichas diez leguas J falla los mojo- ^as á manifefíar los dichos gansdos^ 

nes de Aragdi^y de Nauarra, en mané quando entraren cbn ellos a heruajari 
ra que eftén dencro en las dichas ocho 
leguas del mojón dé Aragen^y de Na-
uarra >que pierdan los dichos ganados 
por defeamínados, y que le jüzgue éii 
la manera fobredichai 

Otroíi> quequalquier que émiárc 
htmn l̂ t0ñ^üs %zmdos á hémajar en los di-
htmUi ^hos tres Obilpados | o en qualquiet 
ttvScl tólos;af$i de fuera dclos dichos M i 
ganados'05 ^ ^ ^ s ^ o m O de los dichos mis Rey-

legun dicho eŝ que fea temidos de ha
zer juramento en forma deuida de no 
íalircon los dichos ganados dé los Jn-

"garesdónde cítuuiércE a heiuajar ^ íin 
Jo hazer íaber en las dichas Adoanasi 
a do lo maidfefiaioniquandociitrareii 
ahcniajar a los dichos mis arrendado 
reŝ y a los que fu poder éliicrcn, fo Jal 
penas contenidas en las leyes anteé 

¿enqueo- «os3l€>s que fueren füera de las dichas 
lafaíidl3 ^Icz Jcgo^que íeaii tenidos de eicri 

uir t íá entrada los me* 

OtfóC^es mi írxrccd^qiic íí él arreíi* , 3 S : , 
dador, o c) que fu peder huuiac^iio 
fueren áeferiuir Jos dichos ganadas, o f ' f ^ ^ 

tieren^o embien de lio tcíiilronió a la quiíicreh pronar^o anérjguaí qtie aigi gŝ do ,íé 
Aduana del dichcObiíf: ado donde en- no paíso algün ganado, que aya íügaí 
tráron,del diá que ei trsron fafta cin- él mi Alcalde de hazer pelquifa fébre ifc 
€o diaŝ y defpues quande quific ren fa- ello^y juzgue enello lo que hallare por 
lir.íca reñido de leudar Quenta d é l l c í í derecho.y frg«n eñas mis co rdk ié -
ge la dcmandare.prrqiicnopuedan én nes:Pero fiel dicho mi anendac-or ,ó 
ello hazer enciibin ta WÍ%mi * y ¿ el éi que fu poder hüüierc.quiíicrc i t x a r 
contrario fiziere,que cava cillas pe- y dexarc en fu juramento^del fefíor 
^s contenidas en cílcíBi qéader- dc l t a lg^mdo,q í€ lehaga ,o l : 

i 
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dad.íieljo otroprc]3o porfuiranda dado res puedan íó t e r c i e fe bzicron 
ce psílaren alguros gar adosa Ara- las dichas lanas; y íl fuere bália-d© cue 
HODjO á Naiiarra,íin los eícriuir<o pa- enct brio en la dicLa rema albura to-
^arcldciccho;Cuedcrdc en adelante Ta,dellojqiie pague lo <jue aníier.eu-
noayaotra pena'jy p í ík por el jura- brio coneldebío. 
mente que hiziere i pero íi ccnfcííare Otro í],cs mí merced ^ que en nmp 
porci juramenroqyc tl5 o otro por el, del cícriuir de las muJas y n m f e i c ^ ^ ^ , 
b p o r í u T*' 
Sanados a 
aya otra 
choacoiiurnbradü; contenido ellas di uarra.pagaiido íus derechc^fc^iuvdi-Itaic* 
chas mis condicienes,) niss la mitad cho es, y le efcriijan por antc'Eícri-
de lo que mcntaic el dicho derecbo, uano,que losdichcs airendadorcsjó 
para las coftas oAue el dicho arrenda- el que iu poder huuierc, pufieren en 
dor fiziere febrccllo. las Ciudsdes^villas y lugares >, y en las 

~ 3 ó Otroíi.por quanto losque tienen ga leguas que íe folian cícnuir por amt 
í ^ ^ * nados.c] moran enlos dichos tresObif los Efcriuaoos de los Alcaldes de ks 
desuden. pados,hazen muchas infirólasv encu- facas a los pla^cs^y fo las peras, y en 
¿oz^gu» biercas en razón de las lanas^vendieiv la manera que e n el dicho mi quader-
dt» cuenta ̂ 0|as elicubiertarrientc á aleuoas per no de las lacas fe centicne. 
ddios fonasjy mercaderes, y delpues como Ot ro í i , por quamo me fue fecha 

cftan cerca de los mojones, paíían las relación por los arrendadores délas yk()ac6 
dichas lanas al dicho Reyno de Arago, faiinas de Atienda , qve per q u a n t o ^ ^ ! 
y íin las licuar por los piiertos,y pagar yo tengo ordenado, que todas las hef- ^ 2 
el derecho dellas : y aune] algunos de- tías de mis Rcynos que entraren den-
líos dizé qlas llena aefquilar ales mo tro de las doze leguas azia les mejo^ 
jonesjy en el dicho Reyno de Arago, y nes de Aragón y de Nauarra, que las 
de Nauarraentrega las dichas lanas a eferiuan en qualquier luear dentro 
iós mercaderes,por tal manera q no fe délas dichas doze leguas, que Jos di-
puedéguardaríni faber para cobrar el chos mis arrendadores déla dicha 
dichoderecho:Por ende es mi merced renca de los dichos diezmos y Adua-
q todos los qtuuieré quátiade mil ca- ñas , y los dichos mis Alcaldes de las 
be^asde ̂ anados,odédearriba, q den facas,que ponen fusEícriuanos en al-
qaenta de la lana del dicho ganadero- gunosdelos diches lugares ,que foll 
bre jurameto q fobre ello fagan en for dentro de Jas dichas doze leguas, don-
madcuida3íiiavendi6a6dio,óhizopa- de fuclea , y acoftumbran eferiuir, 
ñosdell^defdecldiaqfjeren requeri y que eferiuan todas las beftias que 
do s por los dichos arrendadores , [afta por ahi paíían , en cafo que van por 
terceto diaprimeroí¡guiente,fo pena fal a las dichas faiinas de Aticn-
qae les pague por cadavegadaque fue- , y que por el dicho eferiuir que 
re requerido 3y lene fiziere, fefenca les licúan cierta quantia de ma-
marauedis^porq los dichos mis amen- rauedis i y que como quier que 

los 



D é l o s puertos entre 
los efcnucn algunas de las dichas per-

ms^queáexany óluidan los teft imo-
nios de como lús efcriiiicron en fus á i 
£aSíyqaaodo ks dichos mis arrenda
dores de los dichós diezmos , y los di
chos mis Akáldes de las facas, y fus 
guardas copan con ellos i quando vari 
o vienen pof la dichá fal, quelesco-
nmn las dichas beftias i pórqic no les 
maeílran IcM dichos; ceftimdiiios.y que 
lovno por cíto,y lo otro por las dichas 
quantiás que los licúan por efcrinir 
las dichas beíHas,muchas de las dichas 
pérfónasdexande ir por la dicha fal> 
de lo qual viene gran daño ed la dichas 
renca de las dichas falinas, y á n>idef-
íemici©:Pórcnde cs mi meírcedy man 
doíqaequáléfqaier perfonas que fue
ren por íalá ks dichas falinásdeAcicit 
^a, que no fearí ceriudosjiii les conilriií 
gan para que eferiuan las dichas bef-
tias, y bueyes Goncaírrecas que lleuá-
red paía traer la dicha fal^y que por 
las no eferiuir que do cayarí en pena 
alguüa.Pero es mi merced,qiíe porque 
algunas perfonas con infinóía>dizíen-
do que van por fal a las dichas falinas,-
Ucuariart *y paflarían algunas bsílias 
para fuera de los dichos mis Reynos,y 
los dichos arrendadores de los dichos 
diezmas no fabran i quien demandar 
cuefíca dcllas por las no tener efericas: 
Es mi me reeduque í i los dichos ríiis ar* 
readadores,o los dichosrnis Alcaldes 
de facaŝ y fus guardas hallarefl q u a í g í 
quícrbdtias>y bueyes.quc á ellos per 
teneceja media legua allende de las di
chas raliaas5qad t¡o ileHaren fa^fin cf-
criuir.que las puedan tomar por defea 
minadas, fegunque en las dichas mis 
condiciones fe concicue. 

%, i-- J 

a í l i l l a ^ r a g o n i & c i f f 
Otrbfiipóf qüailcómcfue hecha re- 0 

lacion pot lós dichos rríis arrendado- ^ P ^ j 
tesique algunos Conee|os j y Cáualle- deî nim̂  
rosjyElcudefos,yoEras perionasque mklm 
tienen los póirtazgos dealguiiasdeias y ^ f ^ 
dichas CiudadesiVilia^ y lugares dolí- jliplgl^a 
déíbnlásdichásAdiíanaSiCíuedan üo-tl Í̂É¿4Í' 
aeres para recaudar los dichos portaz 
gos de ciertós homes ¿ y qué álguiios 
íiierCáderes afsi de los niis Rey nos, co 
mo de facrá dellds qüe fe van fíírtáda-
íiíenté por algunos taminos por lid 
pagar los mis derechos qué han de pa
gar a los dichos mis árreridádbks de 
las muías y mülecas i y íbuIos y Éairi-
tos,y otras ínercaderias^y páódíq lle-
üad y traen ̂  y que qüándo los dicllos 
ínis arrendadores y fus guatdas Van 
en pos dcllds para fei tomar lás dichas 
Deitias y mcrcaderiíís pot de ftarnina -
das,por no \ci aüer pagado los dichos 
derechos^qucfalerilos dkhdáportáz-
güeros > y les tomarílas dichas befti id 
y rderiaaderlas pof deféaminádasj di^ 
asiendo que perEenceen á ellos por loé 
dichos meítáddres iio les áuer paga
do el dicho porcafgordíziciido áue las 
fomaron antes que los dichos mis ái> 
rédadoreSió por otros derechos cj dizé 
qles pertenecen; lo qual dizé ¿jue 
^cia por habla que los dichos pórtáz- ; 
güeros y fuá guardas ttácn ¿olí lós di « 
chos meícádores por ciertas cofas ^ 
les dan>por lo qual los dichos mis ar
rendadores dízen que viene müy grais 
<leírerüiéío,y gran menofábd t t ím di 
cha renta: Por ende es mi ííicrted^y' 
mándo á vos los dichos Concejos > y 
Alcaldes de cada vna de las dichas Ciit 
dades, villas y lugares doíldeeíb aéa¿ 
ciefe^que cada que quaíefquier de Jós 
dichos portazgueros > y fus güafdaá 
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tomaren á qualefquier mercadores iieda de ©ro y plata qae fuere mimer-
qualefqaier muías o muletas? o mulos ced dé Ies mandar dar para fu mame-
o muhcos^y paños^y otras qualefquier nimicntOyy que efcrman las dichas bef 
ruercadcrias por ddcamiuadasjquc no tias contenidas ea la dicha mi carta, y 
huuierenpagado derechos alosdichos que enercguenla dicha mi cariaalos 
mis arrendadoreSíque no ge lo eoním- arrendodores qae eftuuieren enel puey 
míes tomar> y que las tomedes véfo-- to por donde kiuieren de falir ^y que 
tros, y que las potigadcs en fecreña- los dichos arrendadores qu© les den 
cioivy en poder de homes llanos y a- luego en punto aiualidc guia para fus 
bo nados. 
^o conuenil 

, r o S í y a f u s g u a r c i a s ^y a l o s d i c ü o s ar- aexenpanar iiDte y tieiemDargac 
rendadoreSiOaqualquier delles , o al te^íiicoiiirano^y deiecho^ pe^a algu 
que fu p o á e r cuiere^que parezcan ante naipero es rni merced, que ks caua-
l o s d e l miConícjOíy los mis Contado Um y muías, y otras-beílias queaísief 
res mayores,porque ellos vean y libre criukrcn dclas por mi defendidasyqae 
lo que fuere de derecho, y cumple a no fe íaquen^ y que tornen a los mis 
mi ftraicio, y vos yo embié á mandar Reynos:y íi lo aníi no hÍ2Í€rGn,que las 
a quien realdades con las dichas bef- pierdan^y fean para los mis arrendado 
tias,y mcrcaderias. Lo qual es mi mer res^faluo fi fe murieren ea el dicho ca-
ced^que hagades y cumphdes afsi > fo mmo,yque traygandello teftimonioy 
las penas de las proteftaeiones, que y que por efto na cayau en pena algu^ 
contra vos fuere hechas por ios dichos na. Y los Embaxadores que vinieren 
mis arrendadores, o por el que fu po~ del dicho Padre Santo,y del dkhoRey 

í der ouiere. de Aragón mi primo, y de ©tras ílc-
40 Otrcfijporquantoyohede embiar yes y Principes, y de otras perfonas 

losEmba- algunas vezes ánueñrofeñorelPadre qnalcíquier ^que a la entrada eferi-
l l t ^ i n l Santo>y al dicho Rey de Aragón mi pri uan las dichas beílks,y moneda de oro 
plTts Pdeí m o > y aotras p^rtes focra de mis Rey- y plata,y otra moneda que traxeren, y 

)sar 
cio:Y otrofi el dicho Padre Santo,6 el rendadores que ks den lucg"© en el 
dicho Rey de Ar agonfo otros Reyes y punto abala cíe guiapara fas guardas/ 
Priiicipes,y otras períbnas han de em- en manera que vna hora cmera no íe 
biar a mi por femé jante: Por ende or- detengan.y eílo hecho ^ que los dexcii 
deno y mando3que todos los que fue- paífar libre y defembargadameme, f 
ren al dicho Padre Santo, ó al dicho les den aluala de guia de Jas beftias, y 
Rey de Aragón mi pnmo,y aotras par de todo lo íbbredicho con que enera-
tes fuera de los dichos misReynos, *en,y que efto tal que no lo embar-
por mis Embaxadores, y Túékáémi&h gLlen ̂ 01 derechojni por otra razón d i 
que licúen mi carta de guia, firmada gunaryqae cicas mihnas befüas9ypia-
de mi nombre de las bcíuas^o deia mo ca y oro,y moneda>y ropas,qnepaií a-

' ' ' • ~ • ., " rea 



foear deilos,)' no mas, ni pagar por e-
]lo dcrecho,ni otro cnbatoaJguno.Pe 
10 ii lleaaren mi carca, firmada de mi 
nornhrc, en que Jes doy licencia para 

de lo que paííaron en los di 

41 
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renenlos dichos mis Rcynos puedan cencía para ello por mi carta y al uala, 

firmada de mi nombre; y de lo que yo 
aísi diere alualá > que paguen fu dere
cho a los dichos arrendadores, íeoua 
Ja ley contenida endlemi quadci no, 
que habla en ella razón. Pero ir fuere 
fallado, que vendieron y vendieren cu 
el dicho tiempo del dicho arreudamié 
to algunas de las cofas íiifcidichas, que 
traxcren para fu mantenimiento y pro 
ueimiento^que lean tenucios los que 
Jas traxeron 5 ó traxeren, y vendieren, 
de pagar a los dichos mis arrendado
res el derecho de lo c¡ fuere apreciado, 
que valen las dichas cofas , queaníi 
vendieron. Pero es mi merced, quefi 
alguno^ o algunos de los Que fuereño 
vinieren con e! dicho Rey de Araron 
mi primOítraxeren olieuatcn algunas 
cofas para vendcr5 ó por encomienda 
de otros a!ganos, de quien dcuco pa
gar derechos-elta- dicha renta, lo ef-
ci'iuan,y manifieilien ales dichos mis 
arrendadores , íegun la regla que lo 
bao de eferiuir y manifeftar los otros 
mercaderes, y que paguen el derecho 
dello a los dichos mis arrendadores» 
Y íi paíTaren las dichas mercaderias, 
y cofas que aofi licuaren y traxeren 
para vender , y encomienda , fegun 
dicho es, fin lo eferiuir y manifcflar 
a los dichos mis arrendadores 3y fin 
les pagar el dicho derecho) que pier
dan todo lo que anfi licuaren para 
vender por defeaminado^y que íca pá
ralos dichos mis arrendadores. Y es 

paííar masdcioqi 
chos mis Rcynos, que de las beíHas 
que yo les hiziere merced que faquen, 
que paguen lo por mi ordsnado, fegun 
epe en eftc dicho mi quaderno fe con
tiene :y íi a:guaas bcflias 3 y moneda, y 
plata,y otras cofas facarei^faluo en la 
manera íubredicha , que las pierdan 
por defeami nadas, y lean para los di
chos mis arrendadores. 

Ocrofi,es mi merced^que quandoel 
Qiiequan- ¿ichoRev de Ara£on mi primo vioie-
¿0 el fiey ~ ^ kh-^a re de fu ííeynoalos dichos mis Rey 

nud nos,y fuere de los dichos mis Re y nos 
te 

tnrraGe en 
CaftL-

tethot calino,ni algunos de los que con el v i 
nieren,no paguen el dicho diezmo de 
los cauailos y muías en que fueren, ni 
de las ropas de fu veftir, ni de íus ca
ma Sj ni de las otras cofas neceílariasi 
que licuaren para fus prouifiones y 
man ceñimientos ,ni de lás azemilas en 
que las llenaren. Y porque en cfto po
dría aaer algunos en ganos, ruego al di
cho iley de Aragón mi primo, que le 
plee;a de mandar ordenar fu nomina 
de ios que han de entrar con el en los 
dichos mis Rey nos ;y otrofi, los que 
huuiercn de íalir con el a fu Reyno, y 
délos cdualíosy muías que traxeren 
alos dichos mis Rey nos, porque en ef-
tas miimas malas y cauailos falgan 
dsllos.Y fi porauenturamas muías y 
azemilas y cauailos facaré délo q anfi 
paltiren^que las pierdan por defeami-
n.idas,y que fcan para los dichos mis 
arrendadoris,falao filesyo diere l i -

mi merced, que las dichas pe río ñas 
fean tenudasdehazer juramento , fo 
laproteílacionque contra ellos fue
re fecha cada que por los dichos arren 
dadores les fuere demandado, de las 
cofas que traen para vender, o enco

mienda 
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miéda de ocro,porq pague el derecho Otrofi es mi merced.q los mis Alcal 
de las dktias cofas que aníi llenaren y des de Jas facaŝ y fus guardas puedá ca q ¿ ¡ 
traxeren paravender, y encomienda car a los mercaderes^ otras períbnas a ca^^ 
de ocro/egun dicho es. la faüdade los mis Reynos, filleuaaL 

Ocroílesmi msrcedjque tocio lo que guna > o algunas cofas de las q fon por 
a mi pertenece, y pertenecer deue en mi defendidas que fe no íaquen-.y fi fa, 
qaalquier manera de io defeaminado, liaren que licúan las dichas cofas por 
y penas en que caen los que íacan y mi def cndidas.o alguna dcllas.quc las 
traen las colas en eñe mi qaaderno puedan comar y tomen, y darles lapo 
defendidas, c] no laqueo de los dichos na o penas por mi efiablccidas en eik 
mis Reynos^y trayan á ejlos/egun que razon.Pero íi el dicho mercader dixe-
en el mi quademo de las facas es conté re que cjüiere ir al primero Imfat del 
nido^delconundo loque cita ordena-. Reynoá moftrar lo que lleua delante 
do que ayaa los Alcaldes de las facas, lajiifticia3que iosdichos Alcaldes fea 
y las enlardas,/ acuíadoresrque lo otro tenudos de ir,oembiar con ellos a los 
q anij pertenece, como dicho es,q lo catar al primer lugar, 
aya los dichos mis arrédadores paraíi, Ocrofbpoi: (juaneo me fue hecha re- 4i 
y qlas dichas guardas délos dichos ar lacion que algun©s de los dichos arren Q^ai 
rendadores^q pueda tomar y tomen lo dadores,© ios q fu poder han,por traer a l Z ^ 
q hallaren q (ale y entra en los dichos maneras como ayan de algunos de los 
mis Reynos de las dichas colas veda- vezinos y moradores de las díehasCiu cí6n* 
das^defendidas, q es mi merced q fe dadcs,villas y lugares algunas quan-
no traya.ni faquen:q de lo q anfi toma tías de marauedis,dizicndo ,,y alcgan-
ré de las dichas cofas vedadas,q fea pa do, que facaron de los mis Rsy nos,y 
ra Iosdichos arrédadores :y de lo q fue pufieron en ellos ganados, y paños ,y 
re tomado de las dichas cofasvedadas. otras inerca4erias,y requiere al mi A l 
por los dichos Alcaldes de las facas, y ealdc que les haga parecer ante fi, ef-
por fus guardas folos, ó en vno co los tando el mi Alcalde en Soria,llaman-
dichos arrédadores, o co fus guardas, do los de Molina,y aísipor femejante 
qfea lamkad para los dichos Alcal- en las otras Ciudades , villas y lu
des^ la otra mitad para los dichos ar- gares de los dichos Obifpados : Y 
rendadores, y fi no rucie tomado lo q otrofi , llamando á muchas perfo-
fe facare^y por ello fe huuiere de pagar ñas , diziendo que los quieren pre-
cftimacionjfcgü mis ordenan9as,quie- fentar por teítigos : de lo qual viene 
ra que la mitad de la dicha cftimacion a los dichos pueblos muy gran daño, 
que fea para los dichos mis arrendado- y á mi efefferuicío : Por ende yo por 
res5y la otra mitad páralos dichos mis remediar fobre e ñ o , ordeno, y man-
Alcaldes de las facas, y de la mitad de do, que los dichos Alcaldes fean te
las penas , por razón de lo fufodi- nudos de i r a las dichas Ciudades,vil 
Ghoámiperteneciétcs,quieroqueaya lias y lugares que fon mios,y déla 
k tercia parte qualquisr que lo acufa- Reyna mi muger,íi por los dichos ar-

>9 denunciare. rédadoresfucrérequeridos. Ya defque 
citen 
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efténgn la cal Ciudad, vi l ia , ó lugar, 
qae llamen a los que fceren delaju-
rifdicioo de la tal Ciudad^, villa ó lu
crar donde eftuuiere^ y no á otros alga 
nos.Pero que en los lugares de leño-
ríos es mi merced, que parezcan ante 
el, íi los dichos arrendadores íe lo re-
quíríercn,aísi para losdemádar,como 
para prouancas de ceftigos de ocho le
guas donde el dicho mi Alcalde eftu-
uiere,y no nías, 

Otrofi, por quanto me fue hecho en-
leS4Aicai. tender que en el tiépo pallado que los 
éfeUT dichos Alcaldes y guardas de las facas 
iawüeué que huuicron puefto algunos tributos 
í/ila alguna -f . 1 i j j 
pvia de de quantia cierta, que lleuauan de ca-
iauk$' da carga de paños.de fuftaneSide efpe-

ccria,y de fruta^y de azey te, y de cue
ros, y de Íien£os5y de pe fea do, y de o-
rras mcrcaderias,y cofas q van y viene 
por los puertos de los dichos Obiípa-
dos:y aundizen q los lleüa agora eílo 
mifmo: Y porq Fue y es pueilo íín mi 
rnadado3y cotra razIr Por ende es mi 
merced, y mado q íes non puedan lle
nar, ni llené de aqui adela ce de los mer* 
cadores,ni de otras per lonas q fueren, 
o vinieren por cada vno de los dichos 
piiertos,nide cofa alguna q llenaren,© 
traxeré,ca no (cria mi íeruicio, y que-
xarfehialos eftragerospor pagar tatos 
tributos.Y no es mi intención q otros 
derechos Ueue de las tales colas ,í ino 
lo q yo tengo ordenado, fegiui en efte 
miquadernocs contenido. Y fi alguna 
coía pidiere y licuaré délo fobredicho, 
mado q !o tornen có el feys tanto,y lea 
para los dichos mis arrendadores. Y 
demás qfeanprefas las dichas guardas 
que lo licuaren, y traydas ante los del 
mi Confcjo,porque ellos fagan fobre 
ello lo que fuere derecho. Y demás. 

que los Alcaldes pe la tierra, íb pena 
de los oficios io hagan tornar, y pagar 
de bienes de los que áfsi lo pidieren , y 
licuaren a los que lo tomaren, con co
dos los daños,y me no fea bus, que por 
efta razón fizieren. 

Ocrofi,por quanto me fue querella- 4 ^ , 
dojque los Alcaldes de las lacas, y fus d^deSlí 
horaes,y fus guardas, que embarcan a ™cwnt?* 
los mercadercs>y les liazcn hazer gran nimHán cf 
des cofias, midiendo ios lientos, y o- teiiSmí? 
tras cofas íemeiantes , y contando- cade;'ías.í¿s 
les ios ganados, y las otras colas que új 
lleaan a las dichas Aduanas , y def-
eargandoies los paños y íuílanes, y 
otras cofas que traen a ellas : Y otro 
fi les tiran las armas que cornim-
mente traen coníigo a los paüores 
que les licúan los dichos ganadoss 
y las azemilas , y carretas que les 
traen y llenan fus aacrias , y que 
quieren que eferiuan cada camino 
las beftias en que lo UcUan, porque 
Ikueníus alualaes de guia de Jas co
fas que a la dicha Aduana pertenecen, 
maguer mueílran alualáde guia délos 
arrendadores,de lo qual dizen los mis 
arrendadores que les viene gran daño 
y perdida en la dicha renta, y que oor 
efto no quieren venir los dichos eíirart 
geros á comprar ninguna cofa a los di 
chos mis Reynos:Por ende es m i mcr 
cedy mando,quc los dichos A lcaldes 
y guardas>y fus homes no fe entreme
tan de aqui adelante de los catar, ni 
medir,nicontar los dichos ganados, 
ni ningunas cofas de lo que licuaren y 
traxereneneñas mis condiciones con 
tenidas , ni fazer las dichas cofas, 
ni alguna deüas, moftrandoles aína-
la de guia de los dichos aduaneros, ó 
de los que por ellos cílaa , ímo que 

2 ios 
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losdcxen paí íar íin ningún contrario dichos Alcaldes y fus guardas r.o'og 
ni embargo algiuio> aiiiiqae digan que pudieren catar en las dichas Ciudades 
lleuannus deioqac ie condene enel villas y lugares cbhdc citan las d i ! 
aiuila de guia de ios dichos Aduane- chas Aduanas a les dichos mercado-
ros, cpeeT pro y e l daño es de ios d i - res , y los hailarenen algún bgary^r-
chos arrendadores : y quilquier que m o , que no los puedan catar eacldi -
cotraello mere.qae fea msg p re ío , y cha lugar yermo, y que vayan con 
traído ante ios de mi Ccñiic \o > y de- ellos falla el primer lugar de los mis 
mas que ios Alcaldes de la tierra, fo Reynos^que íeapobkdo>y que c n e l d i 
peea de los oficios, hagan pagar de d i o lugar que los caten3íi licúan algu-
bienes de los tales embargadores to- ms délas dichas cofas por mi defendí-
dos los daños y mcnolcalios que por das. Y mando a los Concejos y Alcai-
c i u razón fizieren.Pcrocsmi merced, des d e d - e í i o acaecKTCjquequalquicr 
q en razo de i eícriuir délas bcítías,q fe B qualefquier que contra cito fuere» 
guarde lo por mi antesdcí loordenado, que los prendan/y los traygan ante los 

Oí:roíj5por quaoco rae ílie hecha re del mí Con fe j o , y Contadores m a y o -
47 kcion5qiie]os mis Alcaldes délas ía- res ry demás que los dichos Concejos^ 

¡^JJ; cas,y Íüs g iardasjpr razón me los di y Alcaldes,fo pena de los oíicios.y de 
y ches mercaderes m les quieren pagar íá pre te ilación que contra ellos fuere 

' algiHi derecho Je ías mercaderías y c o - fccha,£igan pagar a los dichos merca-g nrli? ca 
tea 'as nitr̂  
í ? ;.'í>s .a fas que traen a los mis Re vnos o facan dores de bienes de los tales embaina-
los 
d 
ñas; 

ur.» 

^ luanes delloSídiziendoquc jieiianá buclta de dores todos los daños y me no 1 Cubos 
o ay uua ¿ic[las nier c sderias algunas de las que por efta razón íe Ies recrecieren.. 

dichas cofas VedadasA|iie Jos toman en Otro(i,porqaanco me fue dicÍiG?qiie 4^ 
los lugares y erraos, y los de i cargan 3 y los de los dichos mis Rey nos, y ios de d«,£w"* 
dcíembueluvii las dichas me ícadenas , fuera de í los , quando han de eícriuir, ni t¿r¿JJ 
y las colas q anu llcuá ,por loqual los y rnanifeitar fus cauallos y potros M»***1» 
dichos mcrca i j u s dizeo q íe dexan y yeguas ante los Alcaldes de las lacas, % : 
cobechar dellos porq los non delaten, o ante los íus lugaresccnientesj que re l¡¡jfflt 
ni deferab ieluan las cichas mercade- ciben dellos muy grades agrauios que 
rias,y fe cicuiao de facar de ios dichos Ies deraandapor los teíbraonios,y por t d ¿ 
mis Reynos muchas délas dichas mcr los eferiuir y rnanifeftar ciertos niara 
caJeriasren loqual a mi viene deíferui uedis.-Porendc mi mercedes, q los di-
eio y daño en la dicha renta: Por ende chos Alcaldes de las ftcas, ni fus luga 
es mi mcrcedjci los dichos Alcaldes de restcniétcs,ni otros algunos por ellos, 
lasfacas,ni fus guardas no puedan ca- no íean temidos por eferiuir y mamfcf 
tar a los dichos mercaderes, faino en car las dichas beíhas en cada año v in 
las Ciadidcs,vi!lasy !agares,dode fon vez,delicuar marauedis algunos,faluo 
las dichas Aduanas | quando falieren lo q efta ordenado, q han de licuar por 
con las dichas raercadcrias,a la puerta el quadernode las facas, q les e l d i c k í 
de cada vna de las dichas Ciudades, v i Rey mi padre ordeno y mado q lleuaf 
lias ylugares.Pcro í¡ acaeciere que los fen.E fi por auentura lo? dichos A l f i 

des, 
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¿"s.o las la garlxnienccs , o otros por dos partes para mi ,y la tercera parte 
cllosi J el Eícriaano que diere el dicho para los dichos arrendadores, h íi tu-
tcPvjrionio)licuare mas > que íean pre- imiercn tierra 3 ó merced ,que ks ic^ 
f0s y entregados,y traídos ante los dei defeontado 3 y librado la tercia parte 
¡ni ¿on fe jo. E demás que los Alcaldes de los dichos arrendadores. 
¿c la tierrazo pena de los oficios^ ha- Ocroíí}por qi fanro los dichos arren -
eran tornar loque demás licuaren de dadores dizei i,qiTe algunos que no uc- i0ST,eparr 
bienes de los dichos Alcaldes^ de los ncii bienes > pailan ganados, y mcr- ^ ¿ ¿ ^ 
fus lü^aresteníentes, y -del Efcriuano, cade rías , y otras colas vedadas 3 á fin je îíra. a-
con todos los daños y meoofeabos que pues que no denen bienes, que iio ^áo%2 
n'ic fobre efla razón íizieren a los de Íes prenderán los cuerpos 5 porque no 
los dichos mis Reyno^y de mera de- van declarados en citas diciias mis puio*. 
]J0S. condiciones. Por ende mando, que 
Otroíí,que ningunCbnccjo^nifeñori ü alguno , ó algunos paílarcn qualr 

H ni Caiiallero,niErcudiero,niotras per quícr de ksdichas cofas,y mcrcade-
¡licdâ o- ftínas qualcíquier de qualquicr ley, el- ñá.s&hi de las dezmeras 3 corno de las 
¡¡patl tado,o condición q ftan, q no puedan vtdadasi ím cumplir lo contcnitío en 
íS^e poner embargo en ninguna de las di- ^as dichas mis condiciorcs , y def-
•itarenin c{ias Aduanas para tornar los maraue pues fuere fallado que craxerbn y paf-
«délas ^ , í _ ^ 1 ^ 1 . » J 1 
A t a . dis q en ello montare, m por otra razo i^ton las aiona.e eoías 3 in i pagar 

alguna re íí lo puííere, requiriendo el ios dichos derechos y y fuere o con-
arrendador alCocejo del lugar do fue- denadós fobre ello y n J e halla
re el Aduaiwjueel falGoncgo fea te ren bienes de los tales lacadores , y 
nudo de fe la defembargár,y fazer def jpaíladores para pagar ios dicho s ckí^ 
embargar.E o lo únü no fiziere, que el caminados,y penas en que fueren con-
Concejo del tal lugar íea tenudo depa demdos fobre ello , que fea n prefos 
gar lo que aGi nrbntare,que fie toma- ^ cuerpos, fafta que paguen todo Id 
do^ embargado. Y filos dichos arrerí que fuere juzgado contra ellos, y h ú 
dadores no pudíGren cobrar la tal to- tengan prefos en fu peder los mis A l 
ma^ embargo del dichoCoi1cejo,qyd Caldes délas Aduanas, y no les deil 
lo cobre dellaiyfean recibidos en coé- fueltbs,nifiados,faíla que paguen to
ta a los dichos arrendadores délo que do Ib que anfi ouieren á dar, y ios pue
ble ouiere na dar por la dicha renta. Pe danlleuarde vn lugar á otreb hafta 
roes mi merced, que fiel tal lugares pueden bienes deiembargados , que 
defenorio,ooiiierccaftillo, óotrafor válganlas quantias de florines , y 
laleza.y el feñor del tal lugar, ó d marauedis 5 que anfí ouieren á dar 
que i m m é el dicho caftillo , g for- a los diebos arrendadores déla di-
^lez^fiziereladicliatomajóembaN tlrarenta. Pero fi acaeciere que los 
go ̂ pe el dicho Concejo no fea obli- dichos mis arrendadores , ante de 

á cofa alguna de lo fobredicho, fer hecha pefquifa^y dada fentericia 
Y el que la tal toma fiziere, que la contra los dichos facadores,(]üifícreii 
Pa^e con el fcys tanto, y que fean las poner demanda anee los Alcaldes de 
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ks dichas Aduanas conrra los dichos 
facadorcs^é dixercn que no fon abona 
dos,)? demandaren fiadores de la haz.> 
que los dichos Alcaldes ícan temi
dos de los conitreñir , que den los 
dichos fiadores de la haz, y íi no los 
dieren ^ que hagan juramento de no 
partir donde citiiuicre el dicho A l 
calde fin fü licencia, fo pena de perju-
rojinfame, y confieíTo en lo contra el 
pedídorE que los dichos Alcaldes que 
los oyan en fu derecho j halla dar íen-
tencia en el dicho pleyto que deí-
pues dedada la dicha fentencia, que 
la licúen a dcinda cxecucion, fegun 
que de fufo es declarado. 

51 Otrofi es mi merced > que todos los 
S u S I fieles que encubrieren algunas cofas 
algunasco. en las queiitas que dieren en las fielda-
las en las , 1 1 . i 
quentas. des c]ue tuuicrcn, que lo paguen a ios 

dichos mis arrendadores conlas fete-
nas^egun que en la ley queeítá eferi-
ta en el quaderno de las aleaualas fe 
contiencjC que los dichos mis Alcal
des de las Aduanas lo vcanay libren,fe 
gun que en las condiciones délas al
ean a las fe contiene. 

^ z Ocroíi, por quantohafta aqui fe me 
ei recauda querellaron los mis arrendadores de 
^^•¡ci losdiezrnos y Aduanas de los años paf 
uen d raía» {acios,qüe les prendian ios mis Eíbriua 
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fierlTp"! nos públicos,que ellos íleuauai^y alos 
laScafasde£(criuanos pUbiICOs jc|os dicllOS Ulis 

Alcaldes de las Aduanas por los te fti-
gos, y eferituras, que por ante ellos 
paflauan en razón délas dichas ren
tas >diziendo que tenian priuilegios 
en las cales Ciudades 3 villas y lugares 
délos mis R.eynos, que no pudieílen 
dar fe de lo que anee ellos paflauajíal-
uolos dichos Efcriuanos de las dichas 
Ciudades^ villas y lugares: E por ello 

dezianque les venia gran daño y perc]¿ 
da en la dicha rerita.porquanro ios di
chos Efcriuanos de las dichas Ciuda-
desjvillas y lugares no les dauan los di
chos tertirnonios, y eferituras ai pla^o 
e fegun deuian^or temor^y por guar
dar fus parientes y amigos: Por̂ ende 
es mi merced^que ios dichos A Icaldeŝ  
y los dichos arrédadores de los dichos 
derechos y Aduanas puedan traer con 
ellos los dichos misEícriuanos publi
co separa que den fe y tcíbmomode lo 
que ante ellos paíTarc en razón de las 
dichas rentas.-feroque no.íc éntreme 
tan en otra cofa alguna, E mando a ios 
Concejos, c Alcaldes y Alguaziles de 
las dichas Ciudades^villas y lugares, y 
a los dichos Alcaldes de ?as dichas A-
duanas, y alos fus iugarestenientes, 
que lo fagan anfi cumplir todo fegun 
que de fufo es declarado, fo pena de mi 
cereedjy déla pr ore ilación que contra 
ellos fuere he cha, e de diez mil rnara-
uedis para la mi Cámara. 

Otrofi es mi merced, cue ninguno 53 
de los fobredichos no pongan embar ^-^'f* 
go alos dichos mis arrendadores en ef- eJia»icye». 
tas mis condiciones, y en eftc mi qua-
derno contenidas, ni vayan ni paílen 
contra ellas.E fi alguno, ó algunos lo 
bizieren ,que moíirádo los dichos mis 
arrendadores por teftimonio, y recaü-
do cierto, q por eíle mifmo hecho los 
dichos mis Contadores mayores pon
ga embargo en fus cierras y mercedes, 
y otros qualcíquier marauedis, que de 
mi ayan , y deuan auer, y ouieren de 
auer, é no íes feandefembargados haf 
taque los dichos mis arrendadores al
ear cendelíos cumplimiento de dere
cho de lo que fuere juzgado íobre Úw 
en cíla razón. 

Onroii 

-
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Otrofí es mi merced, que fi fe haiía-
rS 'por ias pe pulías que haña aquí 
ion hechas por mi mandado > b ie 
hizieren de aquí adelanta que alga-

- r̂c uosTenores 5 o Teñeras, ó otras per^ 
^Ch0 íbnas qualeíquier han hecho s o hi

zieren toma de lo que tafia aquí 
ha valido > ó valiere la dicha renta, 
ó han recibido 9 o recaudado de-̂  
lios; ó qualquier dellos 3 ó otro por 
ellos > o por qualquier dellos 3 qua^ 
leTquier quantias de florines, c mara^ 
uedis,c paños, y ganados > y otras 

uer mercaderías^y cofas qi 
lo que tendieron > o rendieren de los 
dichos puertos de los dichos ObiT-
pados , o fuera de los dichos puer
tos pertenecientes a la dicha rentan, 
q han dado fafta aqui, h dieren de a* 
qui adelante , en codo el tiempo de 
la dicha renta > fauor y ayuda para 
Heuar y traer algunas mercaderias 
y panos , y ganados , o otras co
fas qualeTquicr que pertenecen a la 
dicha renta , fin pagar el derecho 
deílo a los dichos mis arrepdaden 
res de la dicha renta > que moftraudó 
los dichos mis arrendadores por re
caudo , y eTeritura cierta , que faga 
fe, que los dichos mis Contadqics 
pongan e mbargo en quaieíquier ma-
rauedis, c otras colas qualeTquicr 
que los tales tenores y feñbras , y 
otras perTonas ayan de auer en ios 
niis libros , afsi de los años paira
dos 5 y deíle preTente ano, é de los 
años por venirle que no les fean alca-
dos, ni quitados los dichos embar-
gos,haík que los dichos mis arrenda
dores Tean contentos, é pagados de lo 
q^e anG ouieren de auer. Pero que oy r 
d̂ ŝ y ikmadas las partes ,11 Te haik-

1 ^ 

re que el tal embarga no ha lagari quê  
íc alge. 

Ocrofi,porque los dichos mis arreíi- , 5 1 . 
dadores le me querellaron, c dizen^ ^ f ; ^5 
que Terezelamquc en at&imsiVÜh*y: ltiPÍ 
lugares que no les conicntiran entrar ítmi 
en ellas,niaTus guardas aponer recau 
do en las dichas rentas, y demandar 
lo que dellas les perteoece :é cafo 
que ge lo conííentan > qee algunas 
perTonas ¡es harán mal y daño , o o-
tro deíaguiTado alguiao : é pidieron^ 
me por merced > que les rnandaf-
fe fegurar por cfta mi carta ds qua-
derno. Por ende es mi íilerced de 
les mandar fegurar ^ y affcgurolos & 
los dichos arrendadores, é a Tus ha-
zedores, e guardas que certificaren 
por nombres ante las /uñidas de la^ 
Ciudades y villas donde íoti las d i 
chas. Aduanas,é anduuieren publica-
mente en la dicha renta, é tonaoios eil 
jóií guarda y encomienda. E n tmáo 
que les non fagades^ni confincades fa^ 
zcr mahnidaño 5 dí otro deTaguifadcí 
alguno,é que los aeo jades bien en ca-* 
da vnade vueflras villas y lugares, y 
hagades pregonar el dicho feguro^Por 
manera que ningunas perfonas noí¿ 
atrcuan á hazer el contrario, fo penu 
de caer en aquel caío en que caen aque 
líos que quebranta Teguro puefto poí 
fuRey,y porlufenornaturalEí i algii 
no,o algunos contra ello i o centra 
qualquier áello fueren, paíTaá contra 
cllos,como fallarcdes por fuerojé pof 
derecho en tal cafo. 

Otrofi es mi merced, quedes cícdesi ^ 
é hagades dar pofadas en que poíen en Q«« fe Ué 
las Ciudades,vil!as y lugares del dicho deí3p<ií*â  
Tu arrendamiento en cfta manera: Si 
aftuukrenenvn lugar fafta diez dias, 

2 3 Cq 
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fin dinero^é en los lugares d© mas ef-
tuuierenjfcapor fus dineros. 

5 7 Ocrofi, que los dichos arrendad©re¿ 
Que drc* puedan poner guardas á Tu cofta en 
c&ad ador * t ^ « • t t i '11 

ponga§«ar los puertos as las Ciudades, villas y 
f l J í j " lucres do fueren las dichas Aduanas, 
coauengaa y en flis tcrmiaos, © en ©tros lugares 
arcma* do ellos encendieren que les cum

ple p®ner las dichas guardas 3 faf^ 
ta veyntc lega-as de I m m®i@nes de 
Aragón y de Nauarra izia los mis 
R€yn©s: e toá®lo que fuere hallad® 
qae entra en l©s mis Reynos de las 
Aduanas adentro fin aluala de guiada 
los dichos arrendadores ^ é de l©s que 
oaierea de recaudar por ellos dentr# 
de las dichas veynce legiiaŝ quc 1® pue
dan temar por defeaminado en qual-
qaicr k |ar d© fuere t@mado> y que lea. 
para los dich@s mis arrendad©rcs 9 c 
cjtie los C®nGejos,y los oficiales que m 
aníi no fizieren^ue fean te nudos de pa 
jarales dichos arrendadores todo lo 
que pmteílargn contra ellos por UQ les 
ayudar a tomar lo tal defeaminadojíié 
do requeridos con eftas condiciones, 
íiédo taíTadas las proteftaciones por la 
forma febredicha: é que ningún Coa* 
cej® no fe pueda efeufar,ni puedan de-̂  
zir qae noquiercñ confentiralos di
chos arrendadores poner las dichas 
guardas aporque digan que no lo ouie-
roa de vf® ni de coítambrc de tomar 
defeaminados ea las tales Ciudades, 
villas y lugares. Eí i lo no coíintieren, 
que el Conceioque lo h© confintierc, 
que fea tenudo de pagar a los dichos 
arrrendadoresloque proteftaren co
rra t i , p@r fjQ confentir 1© que dicho 
cs^oquajíjuiercofa dello, Pero es mi 
Ofierced̂ que las áichas guardas que los 
dichos aíreniadores puíícrcn^quc ícaq 
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ííomcs buenos, c llanos 3 é no poderô  
f0S,ni íeñores de villa 3 ni de luerarj nj 
AlcaydeSjque tuuieren por fi, @ p0r 0_ 
tr® en guarda>G enc@mÍGnda3caíliIlos 
ó cafas fuertes en los dichos Qbifpa-
dos,ni en alguno dellos, é que Ias j j , 
chas proteítaciones que lay juzguen 
los del miConfejo,© los dichos mis 

Ocroííes mí merced,que enp^Uj, ^ 
c©nienlecret@ nopiicdaía los dichos fe $ 
arrendadores dar parce de la dicha rea rf̂ * ^ 
ta ái3Ía|un© de los d ichos homes po-^^«¡de 
derofos, ni Alcaydcs, ni feáores de la 
tierra,ni AlcaldeSini Alguazilcs, mo
rros oficiales que moren enios diebos 
Obi^ad@ssm€ítalguní lugar ddlos: é 
fil® iiziereo,qut no val a la tal renca, y 
por pena paguen los arrendadores al 
tanto como moncáte la cal parte de 
ládicha remane ios que las recibieren 
en cafo que no víen dcl'o, paguen los 
marauedis porque laarrendaréD,e fea 
cargad© a los mis arredadores que los 
cobren dellos* 

Ocrofi s que #Crápeííofía alganaás ¿9 
los dichos mis Revaos, Cm© si recauda rc* 
t 1 1 - caiiíador 
dor,no puedan guardar, 111 poner guar ponga 
das en los díck©s puercos, ni torear 
cofa algüna de las dichas cofas veda-
das,é defendidas, íaluo los dichos Al
caldes de las dichas facas, o fui guar
das, y los dichos arrendadores,© las 
íiiyasryqualquier que contra eño fue
nte, que por gfte mifmo fecho pierdan 
todos fus bienes que tuuieren, ¿ feaa 
para mi3e les fus cuerp©s que eflen a 
ía mi merced. co 

Otroíies mi merced ,que los dichos i*J£* 
Alcaldes délas facas fean temidos de jc¿;^ 
dar cuenca a los diehos arrendadores^^ 
f©bre¿uraMcnc®<Jue íobre ello figan 
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¿c coJas las comas q lízieron, ó hizie- res, y Comendadores í y Caualicros) 
XQ cu todo el nepo deíta renca: é q les ElcuderosjyAlcaydes de codos los caf 
den taparee que dciloueucnaue^iegü cilios y cafas fuerte^> y ceras qualci-
eíbscundícioncsré que losEícnuanos quicr perfonas de qualqnicr ley , cf-
¿c las dichas íacas ícan temidos de dar tado, o condición C|ue feaa de los rnis 
a los dichos arrendadores copia de to- RcynGS>que no ican oíados de ir ni ve 
das las dichas cíe rica ras, y peíquiías q nir en alguna manera contra e l l o s n i 
tüuderei^que atañera la dicha Alcal- contra alguno de lies > ni contra íus 
dia:porq ios dichos arrcodadGres pue- mercadeñas ^ y co fas lobiedichas ^ ni 
dan aucr cumphmíeiito de derecho co contra aigin a cola de I lo , ni ge lo to
las perfonas q fueren culpadas^y que a niar^ii c o n t r a l l a r , ni embargar > poi j | 
los dichos arrendadores por iap^rte libremente vengan a vender > y com-
que han de auerde las dichas cofas ve prar a los dichos mis Ke) nos las n:cr-
dadas>fcgiuiq en cftas dichascondicio cadenas , y o t r ¿ s colas Im rezclo y 
lies fe contiene ^q les fea guardado el contrario algnno^que yo les aíltguio 
quaderno de las facas, íegun que en el por Venida y c itada>y por tornada á e~ 
fc contiene.Y que el mi Alcalde o A l - llos.y a los fuyos^y a ius bienes^ a fas 
caldcs délas Aduanas fea íuezeSíy pue me!cadenas,} á íodas las otras colas 
dan executar por v ía ordinaria 3 o y das que traxeren, ó lie liaren , como dicho 
lasparces^cotra los Alcaldes de facas,y es. Y defiendo a todas las dichas peí ib 
fus hazcdores,y guardas, de to do lo q rías de los misReynos3v a cadavno de-
huuieren tomado y recibido , y toma- llos^que no vayan > iii pa í l cn centra lo' 
ren y recibieren de ió que [ ertenece a que dicho es^ri cent i a par tt tíello, fo 
la dicha renta en qualquier manera ^ y pena de la mi me iccd . y de caer en a -
que fe contenga aníien los poderes q qucllas penas que fon c f iabkc idas cri 
yoles mandaré dar para lasAlcaydias. fuera.y én derecho contra aquellos q 

j * * Ocroíiesmi oieíccd,q todas lasper- quebrantan y pallan feguro pueíto 
éúkttt foiiasjafsi de los mis Rey n o S í C o m o dé por fu Rey y íeñor Batural. 
'';hxC^ Otroí^que todos los mercaderes q ¿2, 
i i ' ^ l coadicion que fe aloque ayan paz con- vinieren de fuera parte de los mis Rey f t f ó ° & 
* ü u 7 . ' niigo.q vengan con fus mcrcaderias,y nos con fus mercaderias, y con otras A ^ g o o 

otras cofas qualefquicr que quiíierco cofas qualcfquier alas Aduanas a los ¿ Ih&de 
traer a lasvéder enios dichos mis Rey» dichos misReynos^q venga ialuos y fe ha2Ĉ  
noŝ y compraren ellos délas qqyiíie- guros^y nofeaprefos^wi prendados ch 
ren de ias q 110 fon defendidas 5 como ííos,rii ccíá alguna de lo !u)0 por pié-
^icho es5faiuos,y feguros^fo mi guar- das q a) a de vnReyno á otro,ni por o-
da y amparo y íeguro, y t]uc nir gunos ira razón alguna,m por guerra, íaluo 
ftl algunos Inhmtcs^mDiqueS;!!! Con pordeuda corocidaq ay a hecijo lobre 
J^tai Maeftres,ni ricos tomes^ni la- í ry guerra huuicre?qüc los mercado 
^neones , ni Adclantí dos 5 ni Coree- res ayan plaí5ó de tres rnefes para fa-

[i 
>• 
;( 

]os3ni AlcaldtsauMtrincs.ni Algua- jir de los dichos mis Reynos con fus 
smi Merinos, m c£ciaies > y Prio- mercadenas y cofas del dia que fuere 



L i b r o n o n o . T i t u l o X X X I . I 
comencada piiblicamente.porqüe fal- pos de los malhecborcs.y de los (cmxb 

gao laluos y legaros con todo lo fuyq haftaque los tomen5ó los encierren. Y 
dclosmis Rcyoos. fieílo acaeciere en las merindades'de 

Ocroh es mi merced, que todos los Cdl:illa,ode Leon^o dcGalíciajá do av 
r J ^ o arcadores , afsi de ios mis Rcynos, Merinos mayores^yotrosiMcrinos 
L ^ r t ^ y leñónos ,como de fuera delks que anden por ello^y fuere fallado el Mc. 
^mímerca- ayaii paz coiimigo,que fueren o vink- r i n o j 1c requirieren que vaya con o 
der. \o qn¡ rcn a los dielios mis ÍUyuos con fus líos ci dicho Merino, q íiga los malhe* 

Te ha! casrcadeEÍas,y cofas,que anden todos chores tafta que los encierren y tome, 
^ fainos y feguros,y que alguno, ni algu- como dicho es, Y i i la querella fuere 

nos non feanofados de los robar, ni dada al Merino antes que ala villa del 
matar, ni les hazer otro mal ni dan® Rey,o otro lugar alguno, q el Merino 
algunory fi aca€ciere,que muerte,o ro yaya en pos de ios malcchorcs, y que 
bo,o algún otro mal le fiziere, o fuere lo embie a fazer faber a los lugares de 
fecho ©o camino.? o en otro lugar yer- mas cerca donde ello acaeciere, y que 
m o , que el querellólo venga a la pri- fagan repicar las campanas, y que va-
meraCiudad, villa ó lugar que mas yanen pos de los malhechores , fegua 
cerca fuere^dende adonde entendiere dicho es. Y l i fuere la querella de ro
que mas ay na puede fer acorrido,)' dé bo,G de furto, o les tomaren con ello, 
la querella al Alca!de,o Alcaldes^ o- y fuere el Merino j o otro oficial, de 
ficialcsjo al Me riño,ó A!gu3zil,ó al o- qualquiervilla que íea,y acaeciere,que 
tro Iuez,o á otro que tenga aquel ofi- cumpla en ellos juilicia: y f i los no fa
ció de la jüfticia3y á otros qua efauier liare €on el robo,o furto que huuicrcii 
que ahi faÜaren;y ellos oficiales,o qua fecho,o otros maleficios de muerte>o 
lefquicrdclios,o losotrosoficiaks qua de fuer^a,o de otra malefcria ¿queks 
leí quiera quien fuere dada la querc la, prendan,y los lleuenprelbs, y los cu
que hagan repicar la campana, y fal- tregüen al Alcalde , 6 Corregidor de 
gan luego a voz y apellido los del lu- las Aduanas,para que dellos fagan juf-
gar y Concejo donde aní i íir:re hecho ticia luego^coroo fallaren por filero,y 
el dicho repique^con fus armas , y que por derecho, Y fi los tales malfccho-
vayan en pos délos malechorcs por do res fe encerraren en alguna villa, ó lu-
quier que fueren; y como repicaren en gar Realengo, ó de otro feñorio qual-
e! ta! lugar,que lo embien á hazer fa- quicr,que los oficiales del Concejo de 
bcr a los otros lagares de alderredor, aquellos lugares, íiedo requeridos por 
paraque hagan repicar las campanas, los del apellido , ó por qualquier de-
y falgan a aquel apellido todos los de llos^ue fean tenudos de se lo entre-
aquellos lugares do futre cmbiadoá garlue^o,fin otrodetenimeto alguno 
tíczii ŷ oyeren repicar de aquel lugar conel robo,o con el maleficio, y con 
donde fuere dada la qucrclla,ó de otro todo lo quclleuarcmy eílos malecho-
qualquierdo repicaren.y oycren,o íu- res que los licúen prefos al lugar don-
picrenc! apellido,ó la muerte, que fea de fuere fecho el maleficio.porque ha-
U ñ a á o de rcpicar,y fali^y ir todos en gandeiios juíbciajComo dicho es. Y Ci 

(icio 
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2elo non auifieren dar, ni entregar, y bredichas, ío las dichas penas. Y fi cí 

¿i hígát aonde feacogieren/aere Rea- malfechor, ó maifcchores fe acogie-
len 4 , 0 Abadeoga,qae los oficiales de ren en algún cafti!!o>qae el Alcaycíe3o 
la jaílicia á quien facren demandados, los Alcaydes,que lean temidos de en-
ayan aqaella pem que merecen auer tregar los malfechores al Merino , 6 á 
Jos makchores:)' íi el Concejo los em los otros oficiales que fueren en el ape 
bar^arCíY no quiíieren ayudar a lo cu- llido. Y fi dixerea, que no entraron eii 
plir^que fea te nudos de pechar al que- el dicho caftillo,que les confientan en • 
relioió el robo, ó el furto que le fuere trar,y catar,y buícar a los dichos mal
hecho , y hazer la emienda del daño fechores,)^ el Alcaydc que les ayude á 
que recibió, afsi como es de fuelroy cIlo,y filos liailaren,que ge Jos entre-
derecho^y el querellólo que fea creí- guc,y ge los dexen licuar prefosry fi lo 
do del daño que recibió , y de lo que anfi no fizicren,que ayan la pena que di 
fuere furtado, o robado , por fu jura- cha es, y que yo paíle contra el , y que 
méto/iédo lo tal aluedriado, y eftiraa ^ ^ efcarmiente>como la mi merced 
do por el íuez que lo ha de librar, ca- fuere. Y íi los malechores fe acogiereis 
candóla perfooa del qucrellofo, y la Y encerrarenei-i el eaílillb, ó en caía 
condicion,y la riquizaiO pobreza, ó el foerte,que no íea mia, ̂ uee] Alcaydc 
oficio del,y las otras cofas que puedan del cañillo,y de la cafa fuerte fca tcnu-
mouer al Iuez para lo aluedriany íi ne do de cumplir y pagar todo lo que di-
garen que los malfechores no entra-^ cho GS,fo las penas íbbredichas j y de-
ron,ni Ion en el lugar, que fean tenu- m^s q^e lós mis Merinos puedan ha* 
dos de acoger a los oficiales que fue- zer contra los eaftillos y cafas fuertes 
ren en el apeil ido^y a otros algunos co fobre efto lo qua deucn , íegun fuero, 
clíoSjfafta en diez días para buícar ef- 'y cofl:iimbre:yefí eftos apellidos tales? 
tos malhechores: y qlos oficiales, y eí que puedan ir bomfes hijofdalgofiiipc 
Concejo dende que íes ayuden á ello, na áíguna^y que no puedan fer deman 
y fi loshallarcn^qucgelGs entreguen, dados, nidenoíladps por muerte í iri 
fo la pena que dicha es.' y íi los no qui- por ferida,ni por priíion > ói por ©tro 
íiercn acoger en la villa j ó lugar, que mal alguno,c] reciba los malfechores, 
fean tenudos a la dicha pena: y íi ios ylos q lo defeadieré. Yporq cítofe pue 
encubrieren,y defpucs fuere fabido, q da mejor hazer y cumplir, y fean mas 
ayan y penen la pena que dicha es: y fi preftos para falir á eños apellidos, ten-
íe encerraré en la villa,o lu^ar deotro go por bien,y mando en lasCiudades, 
feñorio^fi el feñor fuere5hi q fea tenu- villas y lugares do ay gente de cauallo,, 
«Jode cumplirlo que dicho es, fo la di que den de cadavna de las mayores 
cha pena del daño, y de los marauedis veynte homes de cauallo, y cincuenta 
que hade m i , y demás que finque en homes de pie, y los que efbs no fe a-
^ i de ge lo efear métar, como mi mer cordaren de dar, que c ítos y todos ios 
ced fuere.-y fi el feñor hí no fuere, que otros lugares que den el quarto de la 
el CoBcejo,y ios oficiales que fean te- compaña que ay y huuiere de cauallo, 
nudos de cumplir todas las cofas fo- y de pie,y clquartodcllos que fean te-

nudos 
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nndosdeeftarpreftosaíalir^ Teguira los fcñorcs.y elacuUdor en lamanc-
ellos apellidos tres meies, y que cada la que dichacs:y los Coi-ct jes c-ue tm 
Vez que íalierciuque fea ceñudo de fa- luziercn lo que dic he es^ los qut fuc-
lir con ellos fobredichos el Mermólo lé nombrados parair a los apellidos, 
Glluez,óel Alg;uaz]i, oelluradode^ y los oficiales que liauicrcn de jrcon 
no huuiere oficial, ó ocro de la villa o ellos,)5 los non íigükrcn, como dicho 
lu^ar,)' de los dichos oficiales,y el di- cs ,q pechenal oueiellofo c idañoc]^ 
cho Gonce jo ?que no diere los dichos rccibio^íi m fuere ccmadoslos malhe-
homes de caualk^y de pie; y los q fue- chores,)' Tujo pudicié cobrarde Jos,ííé 
ren dados p a r a c í b , y no íalier€n,y f i - doprimeraniétc ciumaGos por eljuzl 
gaieren el apel!ido,conio dicho esjCju^ gador en la manera q luíodicho es ,y 
ios Concejos de las Ciudades y villas porq las gétes lea mas prdtos parae^ 
may oresjque pechen mil y dociencos lio. Yiégo poibien^q quado fuere a k -
marauedis,)' los dichos lugares meno- bores,q Üeuen Isí^as^} fth arnias,por-
resque pechen (cyícicntos marauedis* q dodc les tomare la voz, q puedan é 
y los de las tales aldeas. menores que guir el apellido, y q los Cocejos 3 y hs 
pechen fefenca marauedis,y los que otrosdecaiiallo,y de pie q fcerenda-
fueren nombrados para ello, y no ia- dos paracíios apellidos^cjue lean teim 
Iiercn, ni íigmeren el apellido , co- dos de íren pos ¿e los rm]hechores,y 
ruó dicho es,q pechen ei de cauailo (fe- de los ít guir hafta ocho leguas del la-
fenta marauedis , y el de pie veyme gar,dGndc cada vno mouiere : y ü \m 
marauedis por cadavez,y eftos feien- non tomarei^oiencerraren, q á oho 
ta y veynce maiaucdis que ios ajan délas echo Jeguasq dé el raílroaloj 
los ocros de aquelConcejo aue íalic- otros dode íe acabaré las ocho ltgms9 
renal apellido : y el oficial d é l a poro tomen ci rafiio.y vayan y figana 
Ciudad>villa,ó lugar may ores que no los nialftchoies,cn la manera que di
fueren al apellido , como dicho es> cha eŝ y afsi de vnlugar a otro3 faftaq 
que pechen feyÍGientos marauedis, los tomé^) encieiicn.Y G el t e r n i M 
y de las villas y lugares medianas de aqlla Ciudad,o villa durare n asde 

ue pechen trecientos maraucdis, y las oche leguas,que lean teiiLicos de 
cías aldeas y lugares menores que ir en pos de los malfechorcs faílaqu^ 

pechen íefenta marauedis , y efios íalgan de fus teiniines ,y dea raílro 
que los puedan acular qualeíquier en otro lugar áqvué lo tcjme,y loíig^ 
del pLicblo,do acaeciere3 y ellas penas como dicho cs.Y ii fuere fecho en !#* 
fobredichasdclos mil y dozientos ma gar poblado^que Jas juílicias delasdi' 
rauedís,y de los dichos feyíciencos ma chas Ciudades^villas o Jugares, fcante 
rauedis,y de los dichos m demos ma- nudos de prcudc r a los mal he chores 
raucdis5y otrofijde los fcíema mará- hazer juíticia dello.sleeun de derecto 
uedisde los lugares Pvealeugos fea h denierc, f\ para ello huuiere poder, y 
quarta parte para lá n^i Csruara , y la íl no.que ios Ueuea los lugares do ay 
quarca parte para el acufador, y que jcnídicicn para fezer dcílcs juílici^ 
los lugares de los feñonos queksayá Y íl í u u m ca deioá o en ckif¿ de 

íizer 
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fazer loque dicho es, que allende de tas valieffen memos , pdnierid© á elld5 
las penas que los dcrccliQS ponen que clhuucos,y decretos, y ocre fi amena-
¿t niíbdichasfoiiíque p^gue alos que- zande á los mis arrendadores^ que h§ 
reliofos y damnificados tod© 1q que auia deC0gcr,y de recaudar: déloqual 
les fuere fartado yrQbaddjGn qiíe fue- íc feguia á mi gran deíleruicio^y a los ; 
ren damnificados en la manera que di dichos mis Reynos muy gráh danos 
cIm CSí Y íi a nicn^ua y ctalpa de ím di- re r ende rucf:© y cycomiendo al R̂ ey 
chos íüezes los dichos tríalkech^res le Don Hernando de Aragón nlimuy cá 
fueren,© no pudieren en eldidio lugar iro y amadé t ío , mi tutor 3 y R^|id©r 
ferauiáfeque el dicho Goncejoidon- quedefpaes fue de los mis llcynos, y 
de el diéh© maleficio acaecierejlos di- otrofi a los del feConfe jorque vieíTen 
chos ©ficiáles,y t®dos los otros Gonce fobre ell®,y ©rdeáaCcn alguna proni-
Jos y oficiales feau tenadós dé feguir ííon como a fu feruicí© cumplieífe i y 
los malheclioresjfeguii la formá fufo- hizieflen íbbre ello juram^nt@ en cieí 
dicha, y f© las penas fufodichas. Pero ta f@rmaenéftá guifá* 
que en tddas las ctífas faf0dichas,y en Yofulari® promfcéy juro porDios i ípiiHI 
cada vnádellas el Alcalde o Corregi- verdader^y fobre lafigiiifieangadelalo<' 
ú®r de las Aduanas puedan oir las que- Cru¿,y los Santos Euarigelios cotí M 
relias>y fa^eí pefqüifas^háziende currf mané derecha c^rpfalniérite tenidos i 
plimilt® de derecho a los dichos que- y otrofi i vos el tnmf alto y poder ofo 
reliofoá y danificados pdr íi mifnios,y Principe nueftr© fcñor sl ReyDéitíuá 
puedan feguir los malfechores,y preií que Dios gutrdc,quc no fare j ai coa« 
dery tosnaríos en qualquier juriíHi- femiré hazer,eopablÍ€o, ni en etoiá-
cion que los fallaren, y hazer juíticia dido, arte ni engaño , ni empaclié $ bi 
dellosíy fean tenudos los Concejos , y defendinaiento^ai encubierta i ni otra 
©ficiales,y Alcaydes de los eaftilios, y cofa alguna > perqué las wmMásMtá* 
fortalezasdelosacoger^y catarybuf- tas y pech©s y derechos vos feán me-
car los malfechores por la manera y nolcabados^i vos valanmsfios en má 
forma que dicha es con los otros oíi- liera alguná,nip©r otra razón ;:y filo 
ciaíes. q Contrario fiziefe,qua Dios todo |>@de-

£4 Ocrofiíporquanto aí Rey mifenor rofo ule comprehenda m efte mundoi 
i-oítanaitó^padre^ueDios perdone , fue dicho el cuerp0,y eaeI@tr0elani^iaAmei3¿ 
h ^ j i q^c algunos Preladosy ívíaeílrcs de Y niás qusfea te&udoalas pehás.que 
kmi?4¿*& ^^enes,y Duques y Condes,y r i - los derechos psrnenen tal cafo concrá 

eos homes, Priores, G©mendadoreSi Jos que tal juramento paífan. 
Caualleros,Efcuderos,y dueñas y.don El qual dicho juramenta ñ z m o ñ Cémlatn 
aellas i Alcaldes y Merinos > Algua- luegoanceeidicho Rey mipadre el di 
ziies yRegidores, y ©tras perfouas de dio Rey de Aragón mi tid, y los Freía 
las Ciudades^villas y lugares délos mis d0S,y ricos homes^y caballeros que ahí 
Rey nos y fciiorios,anfi en publico co - etauan: Y porque cumple mucht ami 
nao en cfcondido, hazian myichasen- feruicio,qae el dicho ^ramenta fea 
cubiertas y hablas>porque las mirren hecho,teagopor bkn^y mánl^que lo 



ro nono* 
hagan agora todos !os Maeftrcs.y Du 
ques y Condes, y ricos homcs, y Prio-
reŝ y Comendadores, y Canalieros, y 
Efcaderos,y ddeiias>y Alcaldes,y Me 
rinos^y Alguaziles, y Rcgideres, y o-
tras períbnas qualeíquier de los mis 
Rcynos y fenorios ante vnEfcriuano 
publico cada y quando por los dichos 
mis arrendadores> o por cjualquiera 
dellos fueren requeridos: yqualquicr, 
6 qualefquier que lo anfinofizieren, 
que fean ceñudos a las penas en el di
cho juramento coñeenidas^y demás de 
pagar a los dichos mis arrendadores 
las proceftacicnes que corra ellos fue
ren hechas, por el daño que dixeré que 
les viene por cña razón . Y porque me
jor íe faga y cumpla lo íbbredicho, es 
mi mercedjque feaí^dados alos dichos 
mis arrendadores vn mi Efcriuano, o 
dos o mas de la mi Cámara 3 para que 
vaya a fu coila de los dichos arrenda
dores á tomar el dicho juramento a 
los Caualleros y Efcuderos, y dueñas 
y donzellasjy Alcaldes y Alguaziles y 
Regidores, y otras perfonas qualef
quier q los dichos mis arrendadores,o 
aquel, ó aquellos que íu poder oaieré, 
nombraren y dixeren , a los quaies 
mando que liaban el dicho juramen-
to>íoias dichas proteftaciones. 

" Otroíiesmimercedíquefialgunadu 
ia« dnd^da, ódudas h miere , andeneftas dique Kaui: re ! • J- • «n declara-chas mis conGicioncSiCon queyo man 
wsíastel arre ndií l« |a dicha renta, co nao en 
cum* jos las leyes por mi ordenadas de las A l -
ácIGoncejo í «• J ̂  i T H 
deCootdacaiaias (te ias lacas j.yconneiiaaacae-
riamíyer. cierejafsi porqualquierSüqaalefqaier 

Concejo^ Concejos, perfona o períb 
ñas, anfidelos mis Rey nos, como de 

. fueradellos por razondeíh dicharen 
ca^afsidelos arrendadores dcila^yAl- . 

Caldes, como de otra qualquicr mane -
ra,que cada qiie la cal dada acaeciere 
que venga,y parezca ante los íbbredi* 
chos del rni Coii(ejo,y ante los Conca 
dores mayores^porque la ellos decla
ren en la manera que cumple á mi íer-
uicio,y proueeho de los misReynos,y 
guarda de las mis rentas, y Al cay días 
de aquellos que ante ellos vinieren, o 
embiaren fobre ello:y por la tal de ck-
racion que los febredichos fizieren, y 
declarare^que los arrendadores defta 
dicha renta no me puedan poner def-
cuento al guno por e l io , y que de la ta! 
declaración que anfi fizkrcn, no pue
dan apelaran íliplicar ninguna ni algu 
nade las parces* 

Ocroftmandoqaelas apelaciones ^ 
que fe hizieren de lo que librare el AI- Las 
calde,ó Alcaldes de las dichas Adua- f ^ u l l 
has» que fea para anee los del mi Con- £3<ltíí«w» 
íejo^y los mis Contadores mayores, y 
no ante los ínis Oydorcs, ni para anee 
otro alguno* * 

Orroíi.con condición cine pueda fer 
recioida pu j a,€> media puja en cica ai- E n ^ . 
cha renta íiafta veyilte días días del pofcMe 
mes de Enero, que agora país ó cicífc 
año de la daca defta mi cartá^y no den-tcuU' 
de en adelantcy delpucs de paffadoel 
dicho pia^qae la dicha renta, ñipar
te della,no pueda fer tirada alos dichos 
arrendadores, por mas ni por menos, 
ni por el canto que otro por ellade,ní 
por otra razón alguna. 

Ocro{i,por quanco me fue hecha re- p 
laciofijqasquandofe cumple clpia£Ofcha<!ei;. 
cuque pueden fer recibidas pujas en-
mis remas,quc algunos cauteioíanien 
tCyO por quedar con algunas de las di
chas rentas, porque otro ñolas pute 
fohre el , y porque la puja que hizívfe 

vea-

pujas* 
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vcnqa fobre las q fe hízieron en el mi jas de lasque en otra nianera fe bizm 
cllrado^quc en cafo que elloscflen pre por razón de la dicha caatcla : en lo 
{catesen la mi Corchen el micftrado qual viene á mi deííeniicio. Por ende 
U poitnmera noche, que fe cumplen es mi merced > y mando i que en cafo 
las dichas pu jasjque embian áotraCm que alguna períona,ó peiíonas embia 
dad} villa y lugar fuera de la dicha m reo á hazer ia dicha puja o media p i K 
Coree,}' algunos homes íüyos,ó otros, j a en efta dicha renca , á otro lugar de 
quales ellos entienden que les cumple, ios mis Reynos fuera de la dicha mi 
Jo mas alexos que ellos pueden, á ha- C o r t e é tu ere ía bido, o prouado, que 
zer 1.a dicha puja, ó mediapu;a,y que las dichas perfonas que afsi fuereii / ó 
Johazeníobrc todas las pujas ,6me- emhiaren á hazer ladieha puja, cíbuá 
días puias,quc fe hizieren en las dichas en la dicha mi Corte, y Ja cnvbiauan a 
rentas la dicha poílrimera noche,en el hazer l:iiera,porqi!e la dicha reta que-
dicho micftrado,6 en otra parte fuera daííe conellos^íegun dicho es3que Jes 
de la dicha mi Corte, que fueren pre- no fea recibido^ que J a pague á mi por 
fentadas ante los mis Qmtadoresma fi>yporfus bigiies.Perocsnu rricrcedí 
yores, ame que la fu dicha puja. Y í¡ que íi otra per lona alguna de algunas 
defpucs ve que le cumple pie Tentar y Ciudades) villas, o lugares de los mis 
niollrarla dicha pujado mcdjapuja> Reynos de los que no eílan en la dicha 
hazeJa prefentar fobre codas las di- rni Corce,fGen iritéiicion dearrerdar 
chas pujas, y fi ve que no 1c cumple, cf la dicha renta, fizicre la dicha puja , ó 
condela,y rieígala , en tal manera que media puja^que ks fea reC]bida,fi2:ien 
bo parece,y por fer el lugar alexos do- á o juramento que la no fizieron por 
de lo embian á hazer Jos mis Concedo ninguna perlbna que en la dicha rnf 
res no lo pueden íaber para lo hazer Corte eituuieíle , n i por fu confe/o, ni 
cobrar dei,y de fus bienes,en tal ma- Por Ia dicha cautela: y todo cfto fobre 
«era que yo pierdo ia dicha puja que dicho fe entienda en las pujas que fe 
fe afsi hazc.Ydemasdcii;o,algiinosqiiG hizieren la dicha poflrimera nocJig 
tienen la dicha renta en íi rematada, y que fe cumplen las dichas pn jas. 
por puja, peo i ando quccíU feguro^por Ocrofi, por quanto yo mandé ar- ¿T̂  
que no la pujo fobre cien la dicha mi rendar el a ñ o que pafso de milyqua ^ * 
Corte,nienel dicho mi eftrado,ni du- trocientes y doze año5 losdiezinos de «^pa 

de la puja: y fi ladicha puja fueííi ^ ^ r de Caftilla por tres años, con f£h*'üa¡m 
fecha en la dicha mi Corte , ó en el di- ciertas condicÍGnes,cntre las quales fe f"™* df 
chomieil:rado,íobre el pujarían fobre contiene^ueciertospaños^que fon Ha 
la ta ! perfonaque afsihizieíle Ja dicha mados de la mar3que por qualquier Ju 
puja fobre cl,y defpues el otr® fabien- g^r q ü e entren por los puertos de Ja 
¿o que la puja que el embiaílc a hazer tierra , que pagaflen diezmo a los di
fuera de la dicha mi Corte, no le auia clios arrendadores de la mar: Por ende 
de valer,pnjeria fobre e! dicho arrenda que ladicha condición fea guardada, y 
dor, en tal manera que ¡a dicha renta que por ello los dichos arrendadores 
Cidria nias,y fe harían en ella mas pu que arrendaren eftos dichos diezmos 

de 
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¿ c los puertos de la tierra^no Ele pile- tanto que no fea fuera de los mis Rey, 
dan poner defcixcnto alguno. nosry que las coilas del dicho ccmpa-

7o Otrofi, porqyanto algunas perfo- ñero qlaŝ  paguen ambas las panes. 
sifepaíTaré nas facan encubiertamente algunas co La qual dicha renta de los dichos 

áíd . fas á buelcasde las que yo mádo facar, diezmos y Adiianas}fue mi merced de 7r 
ŝddasdeí pacran derecho dellas: Es mi mer mandar arrendar por fcvs años^ouc co S?^"1' 

Bey fe haga J r i D 1 f S , v . , , , 1 , v i j - i - " i i-1 "lenrtcaat 
p8fquífa,y ced^ue el Alcalde 5 o Alcaides de las meneo eidicho pruncro día de Enero t f r 5 ^ 
d S . e í dichas Aduanas puedan 6zer , y fagan quepafso deíle añodela datadefta mi ^ í a ' S 

pefquifa á cofta de los arrendadores carta.y fe cumple en fin de l dicho mes<mdíJ' 
de la dicha renta de todas las cofas de Setiembre del año cjuc venia de mü 
quefefacaron, y facaren, porque los y quatrocicntos y cincuenta yvnaños, 
mis arrendadores puedan cobrarlo con las cowdicicnes contenidas en cftc 
que les pertenece de derecho, y deuen miquaderno. Y otrofi con condición 
aucr de ¡a dicha renta. Es mi merced, que los arrendadores que la de mi ar
que la dicha pefquifa fe pueda fazer rendaren, huuieílen el recaudamiento 
defde primero dia de Enero que pafso de Ja dicha renta de los dichos ícys a-
defle año déla data deftamicarta,faf- ños3y fe llamaíTen arrendadores ,y re
ta en fin del mes dcDizicmbre del año caudadores mayores dclla , aísi como 
que viene de mil y quatrocicntos y cin en el arrendamiento pallado fe llama-
cu é ta y vn años, en que fe cumplirá el ron arrendadores mayores, tanto que 
arrendamiento de la dicha renra,y mas por razón del dicho oficio de recatida-
cn todo el año fignieote de mil y qua~ miéto no huuieílen ni llcuaííen, ni les 
trociencos y cincuenta y dos años^por yo diefle falario algún®. Y que losdi-
porque el dicho mi arrendador cobre chos arrendadores que la arrendaíleo, 
lo que le pertenece auer de derecho: y la ayan, cojan y recauden a fu auenm-
fecha la dicha pelquifa, den la pena a ra^poeojO mucho lo que Dios diere, y 
los que hallaren culpados , fegun lo que por guerra > ni pcftilencia, ni por 
contenido en efie miquaderno* Y í¡ el pcíliiéGÍas,nipor fuego,ni por aguajiií 
dicho AlcaldejG Alcaides quiíiercn po por otro cafo mayor,© menor, o igual 
nerotrojoocrosenfo lugar,que fean deftosque allegue,aunqfea fortuyto, 
te nudos de nombrar para ello homes o inopinado, ni por furtos, ni facas de 
buenos,de buena fama,ricos, y abona- algunos Concejos , y otras perfonas 
dos,y que los prefente en el mi Coníe- qualefquicr laquen forciblemcnte , ni 
jo,y ante los misConcadorcs mayores, por fuerca, ni por otra maneraqiul-
y llene mis cartas,para Cjuevícn del di quierjuipor proteftacionesque los di
cho oficio .en el lugar del dicho mi Al chos arrendadores contra ellos protef 
caldco Alcaldes, yqueenotra mane- taren por cumplir qualefquicr cofas 
ra no puedan víar délos dichos ofi- de las contenidas en eftas mis condi-
cios.Y fi alguna de las partes huuiere dones,ni por otra razón alguna nO me 
por forpecboíbal tal Alcaide o Aícaí- pongan, ni paedan poner de (cuenco 
des, que comen por compañero otro al gano cnla dicha recaudaba. Pero qyo 
conílgo que fea fuera del Obifpado, les mande dar̂ yde mis cartasderecbas 

las 
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las quemencílcr fueren, feguneftas d i derpues qaifiereíi d a r l a s dichasfiaQ* 

igeti* 
'hade 

chas mis coüdiciooes. 
" Ocroíi > con condición que los mis 

arrendadores de la dicha recaudan^a 
fean ceñudos de dar flaneas en cada 
VOode los dichos feysañosen todos 
losmanmedis porque de mi arrenda
ré la dicha renta en cada ano,/ mas en 
los derechos de los mis oficiales, y en 
]o íalaado de la dicha rccaudaiî a de 
bienes,)' períonas quantiofas^y abona 
daŝ á pagamiento délos mis Contado
res mayores en efta guií a* En eñe di
cho primero año del dia que ladixha 
renca fuere en cl'os rematada, falta 
diez dias priucros íiguientcs en cada 
vno de losocros cinco años de (de pri
mero lia deEaero de cada año falla 
diez dias primeros íiguiences. Pero íi 
c]uifieren dar fiaocas de tierras,} mer-
ced:s}y" raciones y quiiacioncs,yotros 
C]ua;er:|iiier maraücdis 5 que qualeí • 
qaicr peí foñas ayan de auer de mi en 
cada vno deles dichos íeys años^íaluo 
que no lean incido, y otros marauedis 
que pertenecen ala guem,quele{can 
recibidos falla en quantia de Ja mitad 
de la dicha renca,íierido las dichas cicr 
rasáy mercedes,}'otros marauedis del 
año en que fue la dicha ienta,en que 
afsi diere las dichas flaneas^ no de vil 
año en ocro,y de las que yo teng;o orde 
nado que fe reciban en las misalcaua-
lasjtanco que las dichas fianzas de tier 
ras no fean baratadas íegun >y enla ma 
ñera y forma,y (b las penas que fe con
tienen en las condiciones delamaífa 
de las rr.is alcaualas. Y íi luego de pre 
lente no diere las dichas flaneas de las 
dichas rentas,y mercedes, y otros ma
rauedis íuiodichos, y dieren las dichas 
naneas de bienes a los dichos planos, y 

§as de Jas dichas tierras, y merccdcs?y 
otros marauedis íuibdichosjfaílaeo la 
dicha mitad de la dicha renca} que las 
puedan dar en cada viso délos dichos 
leys años, falla en fio del mes de Se
tiembre de cada vno de los dichos a-
ños. Y íi en los dichos placoŝ y en cada 
vno dcllos no dieren las íiancas en la 
manera íuiodicha,qae los misConta-
dores mayores puedan tomar por mi 
la dicha renca,íi entendieren que cum 
pie á mi feruicio de aquel año en que 
110 dieren las dichas fianzas, y tornarla 
al almoneda pj(lados losdichosplacos, 
ó qurlquier dellos,yrematar!a aquí en 
la mi Corte, ó en la Cabera de los di
chos Guipados.* b en qualquier dcllos, 
do los dichos mis Contadores rnavo-
res enrendieren cjue mas cumple á mi 
íeruicio,iraycndola nueue días en al
moneda,y a los dichos nueue dias re
matarla en quien mas diere por ella. Y 
íi algunos marauedis íc me no tea ba re n, 
que los paguen los dichos mis árienda 
dores por íi y por íus bienes, y por fus 
haziendas que huuiercn dado en la di
cha renta.Y otroí^ejue todos Jos mará 
uedis que los dichos mis arrendadores 
no dieren en las dichas tierra^y merce 
des,y otros marauedis a los dichos pía 
§GS,y á cada vno dcllos, íegun dicho 
es, que fean tenudos de me los dar y 
pagar en dineros contados. 

Otroíi,con condición que el miar-
rendador y recaudador que fuere de la ctdcüdch 

dicha ^ nta, fea temido y obligado de liuínla' 
henchir y pagar fu cargo, y fenecer fu 
quentade todo loque montare la dí-
charenta en toáoslos dichos ftysa-
fios,eneíla gmfa. Defde primero año 
de mil y quatrocicntos y aparenta y 

fcys 



Libro nono^ ¡Titulo X X X l j 
feys años, fafta en fin del mes de Abr i l cadcrias^y ganados^y otras cofa. ¿ 
del ano que yerna de mil y cpatro- que no han pagado, ni pagan derecho 
cientos y quarenra y fíete años.y af- alguno.y no pueden fer aiudoscnlos 
fi por cita via y forma y manera en mis Rcynos.para que cumplan de de. 
cada vno de los otros cinco anos ve- recho alos dichos mis arrendadores en 
nideros del arrendamiento de la di - ekiempo limitado para la coíecha, y 
cha renta. Y fía los dichos places ya pefquiia de la dicha renta.-Por ende es 
cada vno dcl!os,nofenGCÍeren,y paga- mi merced^ne los dichos calesAra^o 
reo el dicho fu cargo en todos los di- nefes y Nauarros y eftrangeros epte ap 
chosfeysaíios 3yea cada vno deilos, fi no pudieron fer auidos en el dicho 
que no ks fea dado recudimiento del tiempo, puedan fer demandados por 
otro año figuientc^y que yo ponga o- los dichos mis arrendadores en qual-
cro arrendador y recaudador en la di - quier tiempo y lugar que los pudieren 
cha renta,qaal yo entendiere que cum aucr. 
pleá mi feruicio r al qual los dichos Otroíí , porquanto por los dichos 75 
mis arrendadores fean temidos de arrendadores deila dicha renta mees ^ Í / ^ S 
contentar de fianzas, fegun cñas di - fecha relación,}' fe me querellaron, di ^ ' j ^ 
chas mis condiciones; y fi lo anfi no ziendoque muchos de bs dichos Araá^ 
fizieren, que los dichos mis Conta- gonefes y Nauarros, y otros eftrange-
dores moyores en mi nombre puc- ros que han paíTado con las dichas mer 
dan tornar y tornen la dicha renta con eaderias , y paños y ganados, y otras 
la recaudanca della ala almoneda,y colas a los dichos mis ilyiios de 
la puedan rematar y rematen en quien Aragón y de Nauarra por algunas 
mas diere por ella , y le puedan po~ villasylugares,q no fon délos puertos 
ner , y pongan embargo en la dicha y cafas3y Aduanas ¡imitadas en elie mi 
renta , y recaudanca della ^y man- guaderno^por donde yo tengo ordena 
den recoger, y recaudar los maraue- do y mandado que paíTen^paífan íin pa 
dis deila qual entendieran que mas gara los dichos mis arrendadores eí 
cumple a mi feruicio. Y que í i quie- derecho que han de pagar de los dichos 
bra alguna en ella huuiere , que la paños y mercaderias, y ganados, y o-
paguen porfi mifinos, y por todos tras cofas que traen délos dichos Rey-
fus bienes ,y por fus dadores que dic- nos alos dichos mis íleynos,y llenan 
renea la dicha renta,y recaudanca de- de los dichos mis Reynos a los dichos 
Has. Reynos de Aragón y de Nauarra: lo 

74 Otroíi,por razón que muchos Ara- qualdizenq hazé cofauory ayudado 
Biqúehur» ĉ onofes y Nauarros, y otros eítraoge- akunos cao alie ros v Alcaides, y ofi-
cho'enqnai rosque no ionde los mis Reynos, me ciales,y otras perfonas de algunas Cm 
pfque fea ÜS ^kcíBB que ha paííado y paf- dades, villas y lugares de los dichos 
dffcr^a6-^3 ^C 0̂S (3iic^0S mis Reynos alos Obifpadosq para ello les dMe^anoo-
\y.JLdo. Heynos de Aragón y deNauarra,y han les entrar por fus villas y lugares.íien-

traydoy traendelos dichos Reynos a do coira lamiordenáca, y defei;dimie 
losrnis Reynos ciertos panos ,ymer- todo qual es en daño de la di cha mi re

ta. 
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taPorenáees mi merced mando choS> y no puedan pretender igno-
que los cales efirangeros, y Aragone- ranciaos mi merced i y mando que 
¡es y Nauarros, y otras períbnas, que íe pregone en todas las Ciudadfes, vi-
afsi vinieren,/paffarena ios mis Rey- lias y lugares de los dichos Obifpa-
nos^y faüeren dellos con los dichos dos , que fon en la frontera de los 
paños y mercaderias,y ganados,yotras Reynos de Aragón y de Ñauaría, y 
cofas que no entraren y faliexen por en las dichas villas y lugares don-
Ios dichos Puercos por mi ordenados de yo mando que fe coja y recaudd 
en efte mi quaderno,y no pagaren ajos la dicha renta por las placas y mer-
dichos mis arrendadores el derecho cados acoftumbrados delias > y por 
que de las dichas raercaderias, y otras ante Efcriuano publico , y pregone» 
cofas huuisren de pagar jfegun las dî  ro publico tres días, vno en pos dé 
chas mis condiciones en efte mi qna^ otro, pregonandofe á altas voecs : lo 
derno contenidas, que pierdan las di- quaí mando que hagan pregonar ca
chas mercaderias y panos, y ganadoŝ  da y quando iobre ello fueren reque-
y otras cofas por de fea minadas > y los ridos los Alcaldes > y otras jufticiasy 
dichos mis arrendadores ge las pue* oficiales qualefquier de las dichas 
dan tomar, y tomen para fipor def- Ciudades, villas y lugares, cada vno? 
caminadas, y los que fu poder Haifé* en fu jerifdicion , fo pena de la mi 
renen qualefquier Ciudades , villas, mercediy de la proteftacion que con-
y lugares de los mis Reynos y fe- tra ellos fuere fecha por losdichos mis 
rias,y mercados francos dellos>don- arrendadores,ó por el quefupode^ 
de coa las dichas mercaderias, y co-* huuiere* 
fas los fallarcn,y eftoíinomoftraren Ocrofi , poique rile fue fecha re- y ¿ 1 
luegoalualaíóalualaésdeguiajy de lacion que algunos mercaderes y y Eî aeBuí; 
diezmo de los otros mis arrendado- otras perfonás de ios mis Reynos ác l h a ñ M 
res ,ó de qualquier dellos,de quaí-* los que no moran dentro de las d i - ¡^™áef* 
quier de los otros puertos délos di- ellas veyntc leguas de los mojones, *eyn̂ Je-
chos mis Rcynos,por donde yo man- han paífado y paífan algunas cofas fin ^idiZm 
do que entren,de como les pagaron pagar derecho alguno : y que íilos 
el derecho que dello les huuieronde hunieífen de irá demandar alas Ciu-
pagar, fegua ellas dichas mis condi- dades / villas y lugares donde mo-
dones^ que ¡as dichas jufticiasíyofi- rai^feda gran trabajo a los dichos 
cialesdelas dichas Ciudades, villas y mis arrendadores* Por ende es mi 
lngares,den fauor y ayada alos dichos merced, que los tzks puedan fer em-
mis arrendadores para ello, folapro- placados ante el Alcalde, o Alcalde! 
teftacion que contra ellos, y contra de las dichas Aduanas , para que pa-
cualquier dellos fuere fecha porlos rezcanante el enla cabera delObif-
dicnos mis arrendadores, ó por los pado,por donde los tales huuicrcnfr 
que fii poder huuieren. Y porque lo cado las tales mercaderias,y otras co-
en efta oh ley contenido pueda ve- fas.Yqfeaauidapor cabera del Obif-
m a noticia de codos ios fobredi- pado deOfma la Ciudad de Soria, y 

Aa que 
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que los cales mercaderes, y otrás per- de la dicha renca no puedan poner, 
fonas fean tenidos de cumplir dere- ni pongan deícuemo > m ba^a algu! 
cho a los dichos mis arreudadores^ na. 
y pareccranteeldicho Alcaldeió A l - Ocrofi , con condidod que fi 3 mi ^ 
caldes fobre ello por ¡a manera que d i merced pluguiere madar ordenar, oue « J i 
cha es. de las dichas mercaderias y otras colas Z 

77 Oérofiipor quanto los dichos mis de que agora mando pagar quinto^ue 
si huiiiefs arrendadores me fizieron relación paguencoriio íolianpágan Y aníimii ¿S ' , ^ 
g ^ c y que les íeria gran agráuid,fi auiendo mo que fe pague del ganado el precio 
Ñauarlo yomid-tacon los Reynos de Araron queenlosáñospaíTados fe folia paear fadc{^ 
lospuertos, y de Nauarra,o mandado yo cerrar en todo el tiempo de l arrendamiento 
cueafo '̂ ios puertos para que ílo paífen de los de la dicha relujo ed qüalquierparte 

dichos raisReynosalos dichos Rey- dellaaqLie los dichos arrendadores, ni 
nos de Aragón y de Nauarra , y de otro por ellos no me puedan poner, ni 
los dichos Rcynós de Aragón, y de pongan de fcüGiato alguno, ni aya de-
Nauarra a los mis ReynoSjCon merca- manda,!!! acción Contra otra peiíona 
derias5y otras cofas^ellos huuiefícn de alguna por ella¿ 
pagar |á dicha renca: Por ende es mi Ocrofics mi merced,qiíe ¡os dichos ^ m 
merced > que fi duranteel tiempo de arrendadoresjolosquefu poder huuie SHkuéios 
la dicha renta yd he áuido , 0 haüiere ren,y las guardas q pu/iercn para guai tfabai 
guerra con los dichos Reynos de Ara- áar la dicha rentoy qualefquier ddlos , 
gon y de Nauarra í f in aucr ende cregua puedan tomar y toinen los diclios def 
alguna, ó mandare cerrar los dichos camírjados,aoíi panos, como ganados 
puertoápor la manera fufodicha, que y otras cofas en cite m i quademo co-
por el tal tiempo o tiempos les fea fe- tenidas5 y licuarlos ante los Alcaldes 
chodefcUento fueldo pdf libra,;y qu^ de las AdaaQas, para que las juzguen 
m e no puedan poner otro defeuenco fcgu las codiciGncsdeiic niiquadcnio. 
alguno^y que todavia del tiépo,o tiem O t r o í i j C o n coi id ic ion que de los ma ^¿rajIas 
pos queliüuiere ende paz,y tregua p a - rauedis que fe huuiere de librar en $¿cie***a 
guen al rcfpcto como ante.Yaníi mif- dicha reiitajíean defcontados las do f ^ * 
mo es mimerGed^qiíe aya otro canto cieotasmil mafauedis,quG el ReyDon 
tiempeo tiépos á ide la iKeiComo dura- luán de Nauarra mi muy caro y ama
re la dicha gue rra para la perquifa dcla do tio tiene í iC i iados , y faluados cada 
dicha réta,deiTias de lo fufo iimicado. aisoen.eíia dicha íeiua. 

7 8 Otroíi,con condición que fea íaloa- Ocrofi, con condición que todos los Si t 
IS^aia ?a78lTar^a aDicS0 García de lalvlo paños de San luán , y Pcrjpiñan^s, y j ^ í j S 
u T t l L ^e^a Ia Efcriuauia que de mi tiene por Bucarde nes, y todos los otros palios > • ^ • 
" d o d f e í merce<14e la re tí ta de los diezmos , y de Gafcuenciaj Cataluña y Aragón, f ^ J . -
labora Obifpados deCalahorra^cii todoy por excepto los paños del Reyno de Va ^ 

todo fegun fe contiene en la carca de len€ia,no puedan paíTar, ni paíTcn poi 
lamimerced^quedellotienede mi, y otros puertos algunos , faluo por los 
que por cíld los dichos arrendadores puertos delta dicha r e a t a . Y ariíi í^"1 

mo 
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t m quakrquier mercaderes 3 que 

83 
Im gana-
¿«de Molí 
upaísépor 
^«puertos, 
Jl»s deCué 

y Carta , 
fena pcrios 
•f i«Ob5í. 

en qualquier manera hume rende la-
car, Y licuar deftos mis Rey nos al Rey-
no do Aragón , y huniercn de traer 
del Reynolds Aragón á eílos mis 
Reyiios,los recueros,y otras períb-
naŝ y mercaderes de Auila>y de Sego-
uia, y de Areaalo, y de Cauallon, y de 
Atienza,y de Toledo, excepto los di
chos paños, que no puedan paflar, ni 
paíTen por los otros puertos deíla di
cha renta, faino por los puertos de los 
Obifpados de Cuenca y Cartagena co 
el Reyno de Murcia^ Arccdianazgo 
¿c Alcaraz.Y fi algunos de los fufodí-
chos paíTaren por otros puertos algu-
noŝ que todo lo que traxcren, y lleua-
ren^ fea defcamiaadojy fea para losmis 
arrendadores de cada vna délas dichas 
rentas5y lo ellos puedan tomar y tomé 
para íí^íegun íe contiene en las condi
ciones cotenidas en efte dicho mi qua 
derno^y lo demandé todojo la eftima-
cion dello ante el Alcalde délas dichas 
Aduanas, o ante los mis Contadores 
mayores,o ante quien deuieren, en el 
tiempo, y legun las condiciones deíte 
iTiiquaderno,fe puede demandarlos 
tales defeaminados , y pefquifas de la 
dicha renta. 

OtroCcon condición que todos los 
ganados de la vilía de Molina y fu tier 
rapaífen por los puertos déla dicha 
rctâ y no por los otros puertos deCue 
ca y Cartagena, y todos los ganados 
de la Ciudad de Cuenca y Cartagena, 
y de todo fu Obifpado, q pafsé por los 
puertos de la dicha renta de los dichos 
Obifpados de Cuenca y Cartagena, y 
no por los otros puertos defia dicha re 
ta:y fi por otros puertos paífaren^q fea 
defeaminados por la forma fuíbdicha. 

Ocrofi,por quanto los ni as de los d í S4 
chos puertosdeíla dicha renca fon de ^ " " ^ 
feñorios^que f i los dichos mis a n é d a cerrar e i 

dores entendieren que les cunoplclos ^ícrey?* 
puedan cerrar y abrir,y nombrar otro b " o t r o e n 

1 J J i r - otra paste. 
ó otros puertos en otras quak lduiet 
Ciudadesjvillas ylugares délos dichos 
Obifpados que quiíieren,y quequalef 
quier ganados,y mercaderías, y otras 
cofas q paííaren por otros puertos,fai
no por los q fueren abiertos y nobra-
dos por los dichos mis arrendadores, 
que fean perdidos po-r deícaminadosj 
y los puedan tomar los dichos mis ar
rendadores , y quien fu poder huuiere 
enqualquier lugar del Reyno, y fino 
pudieren fer tomados,que fe pueda re 
mediar por pefquifa en qua ¡quier tiem 
po» 

Otroí¡,con condición que fean taf- 2 5 
fados por los dichos mis Contadores a* 
los puertos de Moteagudo, y de todas ¿ a n a #10 
las otras Ciudades, villas y lugares de W™*Í*Í* 
fenorios,y las pefquifas dcllas,y de la^ uado* 
otras Ciudades, villas y lugares defe-
ñorios:y las qaantias que tomaren las 
tales cafas, les fea fufpédidas al dicho 
mi arrendador de los raarauedis que 
en el fe han de librar , y íí fe huuie
re de librar en cllo$,que fea para 
que los cobren feñaladamentc en los 
dichos lugares de ftñorios , y noeii 
otra manera,y aunque íean en ellos 
librados, que no fean temidos délos 
aceptar. 

Otroíi,qüe las mis Ciudades,villas y 26 
lugares que fe folian arrendar por prin ¿o0̂ crtebf| 
cipado,quc fe non arrienden,y que los P3,a fi lo * 

r * , 1 j 1 n le íolja arré 
dichos mi arrendadores deita renta á*tr*tpm 
lo reciban y cobren libremente pavcií>ado* 
ra fej que no ayan de pagar,ni paguen 
por ellos cofa alguna;porq de los m a -

Aa z xaus-
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rauedis que valieren las dichas Ciuda- gon^ydelos c¡ue traxercn dellosaef-
dcs.yij j i y lugares, y ios otros puer- tos Reynos, excepto de aquellas que 
tos deftadicha renta puedan pagar, y particularmente en ios dichos primlc-
paauen las dichas docientas rnit m a i a g « a fe declaran.vlando mal de los di-
uedisdtldicho Rey dcNauarra, tanto chospruuicgios, contra Ja voluntad | 
que los arrendadores, que ella dicha intención de los fenores Keyes , For 
Kntaarrendaren;paguenlos,derechoS quien les fueron concedidos Lo qgtf 
m í a m t m pegonas que tenían esciertoquetucy fe entiende a m i f i . 
arrendado c! dichoPnocip.dcefie di- do3paraque de ladichuclTcncion vfaf. 
cho año dclos que íacaron recudimicn feo moderadamente, y quanto futíTe 

• a - 1 neeeuario para iu entretenimiento, v lodelleano. , r r j i i- , ^ 87 Ocroíi.cooconaicionquelos Alca! parael traca y promfioii de las dichas 
1 ^ / ^ desde las .facas,ni íus gardas nopue- villas y lugres,kan tenida y tienen 

dan cfcuiriñar , ni catar en ningún mopruefes y grandes tratos, facaiv 
laaar p.blado , ni deí poblada > alas do dcllos Reynos a los de Aragón y Va 

ymcrcade. m?rcaaercsqueÍjcíen.ó vinieren de knciamuchasy grueiias mercancías, 
S o u ^ r E dichos mis Rey nos a los dichos y trayendo y meciendo de aquellos 
™"eda- R.yno, ae Ara-jcay de Nbuarra a el- Rey nos en eítos otras muchas,y trata-

tos mis Reynoslnia ius mcrcaderias, do con eilas,y embiandolasádiuerías 
diziendoque lleüan moneda moneda- partes deltos nneítrOs Reynos, no pa-
da>oro,o placa^por quanto íeria caüfa gando de las dichas mercaderías dere-
de no paífar con mercaderias algunas, chos algunos, y que no conté ntcs con 
y á mi vernia dcííeraicio,y dañoen la efto.Gontrael tenor y forma de loscii-
dicha renta. chaspriuilegios por medio de diiiciTos 
Ley v. Modifica y declara IcspñuikgLos fraudes y caíicclas yencubiertas mecen 

de ios del M a r fufados de Viliena>J J &can muchas mercancías en fu nom 
de Elche>y otros. brey cabecaínaíiendaverdaderamen-

D.Feii-eii A Vos los Contadores mayores, ya te fuyas ,fino de otros mercaderes,y 
%i¡rl%s iabeys que nos ha fiBodittálHs ve* perfonas pardcularcsvezinos de g eras 
de u t é Z zcs hecha relacioné] ie los vezmos de Ciudades, villas y lugares,co quien fe 
4*.10 ' los pueblos que fon en los Marquefa- concier tan^ fe lo pagan; y que cfto ha 

dos de Villcna5Elche>y villa de Caree venido á fer en tanto exceílo, que por 
len,y lorquer^y oc ros, fo color de los fu mano,y en fu nombrc,y por e lle rae 
priuilegios que dizen tener de los Re- dio fe facan deilos Reynos, y fe meten 
yes nuelliosantccc flores , que dizque de fuera de líos gran fuma de mercan-
íian fido por N j s confirmados, para cias^efraudando nueftros de re dios, y 
no pagar diezmosA'ii portazgo , ni al- debaxo de encubiertaíy cautelajintcr-
inojanfazgo ^ i o r̂o tribaio alguno uiniendoenellos perjuros.y otras ar
de las mercancias, que fuyas propias tes, y engafíos.y cftienden la dicha ef-
fjeren 5y las Tacaren di ífos nueftres fencion alos cafos y perfonas que no 
Reynos de la Corona de Caftilia a los fo n en ella coprehenciidos.Y que curo 
nueftros Reynos de la Corona deAra- Ü con el mifmo fin, vfando del milmo 

rraude 



íobrce í to ha aaido.Sobre lo qua!.,aüié 
do mandado platicar a algimos del 
nueftroCGníejo>y auiciidoauido par
ticular información , y idacion 
todo lo cjiic lia pallado y palia : Y 
auiendo viito los pniiiiegios > y ico-

De los puertos entre Caílilla, Aragon,<S:a 
fraude fe han dado y dan en las dichas 
villas y lugares vezmdades fingidas^y 
a peribnas que verdaderametc no ioth 
Si han de fer veza ios , ni coman las di 
chas vezíndades para otro efe&o, que 
para defraudar nueitros derechos, y 
VUry^oí5ard€ladichaeí íenciooíque teneias , y execntonas Cjnc ios d i ; 
no Ies compete. Y aun d e m á s d e í t o ib chos lagares acnen / e l vlo y f o i u d -
jtios informados, que calas dichas v i - fi^ii etique han citado, y de la.maocrá 
. lías y lugares ay muchas períbnas que que L han tracado > y vládo. Yauiea-
tienen por trato y co í tambre de acó- dolo con Nos coolultado3com©quie-
cery encubr i rá las perfonasque traen ^ que p u d i é r a m o s /a í tamcine, atcn.-r 
M e r c a n c í a s vedadas y no vedadas, pa- to el fin,y a tenc ión , que en la conc c f-
rd las paiTar ím rea i í t r a r , n i pagar de- fon de los dichos pumiegios veriftr 
rcch0s,y los ayudan, guian y fauore- mi!mente le t a u o , y el e x e c í l o , y deft 
•ccn.y afsi eo las dichas cautelas y frau- orden, fraudes y ca' iteL s , y djucr!as 
des las nueílras rentas, y los nueitros arteSiCjuc en el v io de los dicnos pnu i -
-derechos fon per judicados y diminuy- legios y eíTendones íes vezi«o.s de los 
dos. Y como quiera que para poner re
medio e o lo íufodicho, y para obiar 
los dichos fraudes y cautelas, fe han 
fecho por ios del nueflro Cóoíe io , y 
por vos los dichos Contadores mayo
res diuerlas diligencias v aueri^íMcio-
nes, y fe han embiado luczes y per lo
nas a lo aueriguary caftigarjyfcha pro 
cedido contra muchas perÍGoas> y lo* 
bre la dicha razón eftao caulas y pro 

dichosMarqu. lados y logares han te-
nido,y el grauc daño y prrjuzio que a 
Nos y á nneílras rentas, derechos, y 
patrimonio Real de los dichos p r i -
uüeg íos , y vfo dellos 5 háreioicado y 
re ful ta., y la mudanza, y diferencia 
que ay en el trato, y comercio ? y tocio 
lo demás de los tiempos en que íc h i 
cieron las dichas eoríceísiónes a Joá 
prelentes,y que lo queeiitonces era de 

ceíTos pendientes en la nuciha Con- poco inconuenieníe y perjuyzio, ha ve 
taduria mayor , todo ello ("a lo que nido defpues á fer de muy grande, por 
íe ha vifto y eutendidopor experieo- el crecimiento y aumento del trato, y 
eia) ha íido y es de poce fruto y efe ¿lo, 
y fe ha podido mal aucriguar,ni deícu-
brir la cu !pa de los q en eílo han exce-
dido.por fer todos intere fiados y ami-

la comunicación y negociación que 
entre eftbs Rey nos y los de Aragón y 
Valencia ay^cocurriendo junta mente 
co ello el citar,como es notorio, nucí-

tas 

gos,y parientes de los culpados, y por t ro patrimonioJ?.ea!,y las nueftras req 
tocar a las per lonas mas ricas, y cauda 
Jofas.y fer grande el inccrcíle,y ganan 
c u oue defto coiifiguen: y afsi íin po-
dsrtsrernediarde cootiiiua, y cada día 
vacnerecimienco del dicho d a ñ o . v 

Aeréenos tan cxhiuilm^y conííi-
osper razo de los vrgeritesy gra

des nrcefsidades,y Canias que en íéini
cio de Dios nueftro Señor,y de la can
ia publica de la Chriíl iandad , y coii« 

p2rjuy2io,y ciexceí&^y de íbrdenque íeruaeion, y deícnía deftos nueftros 
A a 3 Rey nos 



Libro nonoi 
Rey nos al Empcrador>y Rey mi fcflor 
que eftá en gleria^y á mi nos han ocur
rido:, por razón de lo cpal íomos for
jados y conílrenidos á bufear y vlar 
de muchos medios y íbrixias para po
der íkücocar nueitro eíbclo Real. 
Y que tanto mas juttarnence podía
mos ayudarnos de ios derechos que 
fe nos deucn,yno embargante quakf-
quier príiulcgios y eílenciones^que no 
le cíhenden¡ni entienden, ni deucn 
entender,ni eftender a tal cafo : y que 
afsi por las dichas caulas? y ©tras mu
chas que en ello C0ncurrcn,pudiera-
mos del todo reaocary anular ^ y fuf-
pender los dichos^pnuilegioSiy eíTen-
cioncs,y que los vezinos de los dichos 
Marquciados^y lugares^generaLé in
di l l i na menee de todo genero de mer
cancías que paííaíTen dedos Reynos a 
los de Aragón y Valencia^y meticííen 
de ellos en ellos , paga fíen entera
mente los derechos, bien ais i como ta 
dos los demás que no tienen los dichos 
priuilegios y eíIenciones^Mas con to* 
doeífe^por hazcr bien y merced a los 
vezinos de los dichos lagares>es niíel-
tra merced y voltincad, y queremos 
que por aorâ y en el entretanto que o-
tra cofa no fe proaee, les fean guar
dados y cumplidos los dichos priiii-
legios y efleliciones , aís i , y fegun y 
conforme a loque en ellos fe contie-
ne,y a lo que jü ík y legicimamence en 
virtnd de los dichos priuilegios lo haii 
vfado y guardado, y podido gozar y 
vfar,excepco enlas niercancias y cofas 
que aquí feran declaradas , conuie-
ne a íaberjde qualefquier fuertes de 
fedas de colores , y crudas, labra
das, y por labrar3qiie fe craxeren, y 
metieren en ellos Reynos por los puer 

Titulo X X X I . 
tos fecos del Reyno de Valencia, y 
de otras partes fuera deilos, de todas 
las granas,y cariíeas,eílamcñas ,y o, 
tros paños de diferentes inertes y co-
lGres,quefe traxeren del dicho Rey-
no de Yalencia,y otras partes por los 
dichos puertos íecos: y afsi mifmo de 
todos los jubones que fe traxeren del 
dicho Rey no de Valencia , y otras 
partes, y de todas leneerias, efpccc-
rías, y drogucrias que por los dichos 
puertos fe facaxen deiios nueftros 
Reynos fuera dellos. De todas las qua 
les dichas mereaderias, y cofas de íu-
fonombradas y exceptadas, aunque 
fueílenjy fe entendiefíen fer compre-
hendidas en los dichos-priuilegios, y 
de las demás que fon en los dichos pri -
uilegios exceptadas , es nueílra vo
luntad ^y mandamos que de aqui^a-
dclante fe pague á Nos y a los nuefr 
tros recaudadores !®s derechos de-
lias a razón de diez vno, conforme ai 
aranzel y recudimiento que fe ks ha 
dado 6 diere , quier traygan , y fa-
quen las dichos mercaderías y co
fas de fufo exceptadas, y declaradas 
los vezinos de los dichos Marqucía-
dos,y lugares^ otras qualefquier per-
fonas ^ y aunque digan que ion fuyas 
propias > y lo íean verdaderamente* 
que no embargante eflo,nos ayan 
pagar y paguen dellas los dichos de
rechos de diez vno,de la miírna ma
nera, y en la mifiria forma que to
dos los demás vezinos de otros luga
res que no tienen los tales priuüegios 
y elfencienes, ü á obligados á pagar
los , y nos los han de pagar , no em
barcante qualefquier eíícnciones y 
priuilegios que en contrario tengan 
por qualefquier caulas y razones que 

aque-
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cuellos fe ayaia concedido > aimqu 
fcdi'jzyo alegue por ouiaoneroía 
y áe^rernuneracion de fertiieios , ó 
qualquier ocras.y ho embargante las 
confirmaciones 3 y cartas de pnuile-
g-io que en razón deilas por los Re-
yes nueftros anteceífores, y por Nos 
fe han librado y deípachado, y no 
embarcante qaalefquier íenceiiciasj 
y carcas executorias, que en razon y 
declaración de Jos dichos priuilegios, 
yeíleneionesjy conferuadon dellos fe 
ayan dado , y no embargante qual-
qaier poíícfsion, vfoy coítumbre^y 
aunque fe diga y alegue fer inmemo
rial , y qaalefquier otros derechos^ 
denlos y razones y cauíks de qüaft 
quier calidad > foerca y vigor qutí 
fean y todo ello, y cada cofa y par
te ¿ello, bien afsí como fi aquí par
ticularmente , y expreíTaraeiuc, y de 
verbo ad verbum fue fíe declarado 
y referido ; y íi neceífario cŝ de nuef-
tro propio motu^y cierta ciencia,y 
poderío Real abíoltuo y de que eíia 
parte queremos víar y vfamos f i o 
reuocamos y anulamos y damos por 
niugunoy de ningún valor y efedoj 
enquan£oes,o puede fer eneonm-
rio a lo contenido en eíla nueftra car-
ta;y queremos que todavia, y en to
do cafo ello fe guardejcumpla y execu 
te.aparque vos mandamos 3 que veays 
cftanueftra cartay proüifionjyíaguar 
deys y cumplays y executeys^yhagays 
guardar jcumpliry executar en todo y 
por todo.como en ella fe contiene > y 
deys y hagays dar para ello las cartas 
y prouifiones que conuengan 3 para 
ra cuyo cfcao la affencareys cméi t 
nalinsnte m los nueftros libros ¿ae 
teneys. 

íejf vi. Sin embargo del aranzjl dé las 
leyes del quddsrno ¿el Jenor Rey Don 
luán y fe cobre el diezmo "vniferme e 
igualmente del verdadero Vahrde to
das las cofas en el dichonarancel decía* 
radas y j de qualefquier otras ¿¡ue[é 
fkcarendejlos Keynosjjfe traxeren k 
ellos de otras ganes i 

p O n vnacarcaé proi!iíion,e aran- ft&flpetí 
zel del fenor Rey Don iaan^ Á^ lJmSu 

da en Cordoua año de mil y qua-
trocieiitosé treymaé vno,. eftá pro-
ueido > é ordenado cerca de los de
rechos que del pan} ganados > y o-
tras mcrcancias que fe páíían def-
tos Reynos de la Corona de Caíli-
Ma á otros por los dichos puerros 
íecos délos dichos tres Obi Tpíidos ?y 
paarido de Requcna3y fe traen de fue
ra deftos Reynos por los dichos puer
tos íceos > fe auia de pagar, y íc po
drían cobrar y llenar por los ar ren 
dadores de los dichos puercos : el te
nor delaqualcarcay prouiíion y araní 
zel es cite que íc figue. 

Don luán y Scc, A los Duques^ 
Condes > y ricos hombres , Maeftrcs 
de las Ordenes, Priores y Comen
dadores , y SubcomeHdadores > At -
caydes de los eailillos y cafas fuer-
tcs>y llanas > y á todos los Concejos> 
Alcaldes y Alguaziles , Regidores^ 
Cáualleros^EfcuderoSjy homes bue
nos de todas las Ciudades /villas y lu 
gares de los mis Reynos y fenorios^y a 
los mis Alcaldes dé las facas, y cofas 
vedadas3y los mis pefquifidorcs fobte 
ello dadosjy a otras qualefquier perfo 
nas^áquien atañe y atañer puede e! ne-
aoeio de yufoeicrito, c á qualquiera, 
o quaieíquicradc vos , a quien eíta 

A a 4 m i 



L i b r o n o n o : T í t u l o X X X I . 

m i carta faere moftradajbe l traslado c ó n t c n i d a s j q u c paguen el quinto de ca 
d e ü a í i g n a d o d e E r c n u a r i o p u b l k o j f a - d a v i m de lias; Porque ves n ia^doa ro-
lud y g r a c i a . S e p a d e S í q u c m í m e r c e d y dos>€ á c a d a Vnodc V o s ^ u e confinta-
voluntad cs ,quc no embargante qua l - des facar de lo*s mis R e y nos para otros 
quier vedamiento que por m i fea he- q a á l c í t j u i c r R c y n o s y tierras y C^ño-
cho en q u a l e í q u i e r Cartas por m i fo- rios^y enerar etí t i loS de o tras qualef-
bre e l lo dadas $ las qualcs yo he aqui quier partes las cofalfufedichas, y ca-
p o r infertas , é i n c o r p ó r a d a s j b i e n a n í i da v n á d c l l a i , y otraii qualelquicr co-
c o m o fi de p a l a b r á á palabra aqui fuef fas y rrícrcádérias que no féan por mi 
fen p a é f t a s , fe f uedau facar y i a q u é n V e d á d a s , y q u é entren y faigan por a , 
de los mis R e y n o s , y tierras y feao- q u é l l o s puertos, y eit a q u é i i a manera 
r ios , para otros q u á l e f q u i e r R e y n o s , que folian entrar y falir^y que fe efcri-
pan y gai iados:Pero esmi merccd,que uan^y niamficften en las ca ía s y Adna-
todos lcH nierdaderes , y otras p e r l o - adoftumbradas, pagando t o d a v í a 
ñ a s q a a l d f q i l i é í i d e q u a l q u i c r ley.,cita- d e t o d o l o q u c a n í i í a c a r e n y traxcrca 
d o y c o n d i c i ó n que f eanj afsi d é l o s los diclios defechos é i i l á manera que 
mis i i éyrtos , cdniQ de fuera del los , de í u f o d i c h o t S i E mando a los m i s C o -
que algunas titulás é muletas > é gana- cadores mayores^que luego fagan prc-
dos ,c p á n é panos, y otras mercade- gonar,y pongan en renta p o í almonc^ 
rías y c ó f á s l icuaren pará facai: fuera da publ ica lo f u í b d i c h o y é r e m á t e n k 
d e l o s m í s Reynos jC t raxerer ídeo t i roá dicha renta en las perfonas que mas 
q u a l e í q u i e r Heynos para poner ch e¿ dieren por el la con las condiciones 
llos> paguen á los mis arrcndádoireSj t ú coftumbradas ,c c o n las otras que mas 
gedores y f íe les lo que aejui d i r á , D e ea entendierenqac cumple á m i feruicio^ 
da r t iu ládc fobre tres a ñ o s quatro flo c les d c n , c l ibren mis c a í tas (Je recudí 
rines,y a é cada mulo y m u i é t o dos flo- miemos , p a í a que les recudan c ó elfo, 
x inss iy de cada c a b ^ a de ganado, to- É a tanto mando á Vos los d ichosCoi i -
r o , o baca o b i i e y , ó n o u i l l c i , q ü a r e n t á y c c i o s . j u í l i c i a s i y cada vno de vos , que 
ocho m a r a u e d i s j é de cada dueja, o c a - p o g a d é s b u e í i á s p e r f ó n a s por f í e k s t ü 
bra q u a c r ó m a r a u é d i s j é de cada puer- cada vno cri v u e í l r o s lugares y jurirdi-
co o puerca doze rriarauedisiy de t adá cioriesjque co^an, y r e c a u d é los d í ckos 
a ñ o j á , ó a ñ o j o veyncd matáLícdisi y d é derecho^ en Íe lda4y Recudan o© ellos 

, cada tocino quatro niarauecth,y d é ea a los mis arrendadores que fueren de 
d a fanega de trigo f e y s r n a r a u e d i s í é de l a d k h a r e i i t a . E l o s v n o s n i losorros 
cada fanega de centend oCei iadaqua- no fagades endeal por alguna m a í l e -
tro nurauedis . - tódas eftásquantiaá def- r á j í o p é n á de la m i m e r c e d , e de dkz 
ta moneda que agora c o r r e : y q ü e t ó - m i l marauedis á cada Vno para l a m í 
das las otras m e r c a d e r í a s , é cofas que C a m a r a j e de fric pagar por vos^é por 
fe facarctidc mis Reynos y f eñor ios^ó v u é f i r o s bienes todo el daiio é d e í l c r -
fe craxerende l los , que no fean d é l a s ü i c i ó que por vos no lo hazer aníi íc 
cofas que fon por m i vedadas, faluo de me figuiere.E d e m á s mando a l horiie 
las colas fufodichas , que de fufo van qeic vos efla m i carca moftrare» o e l i í 
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dio fil traslado, fígnado conid dicllo toiicráriedadjy diucrfos vfos en la co^ 
e s ^ u c vos crüplace, que parcz cades branca de los dichos d e r e c h o s . C e r C á 
aace m i en lá rüi Cortei do quier que de lo q ü a l i a u i e n d o mandádo platicar a 
y a fea, hiña qainze diás primeros í i - algunos d c l o s d e l niieftro Cowfejoi y 
guiences, lo l a dicha pena á cada vhoí auiendcirc toniadb pateccry rebtioit 
i d e z i í porque razoii no cumplides de perronas piráticas, y deciperieo-
^ l i tíiandado.E mandó fo lá dicha pe- cia^zelofas de i i u e í t r o fcruicio 5 y dcí 
ná a qualquier Eícriaaad publ i co i b^n y berieficidpiiblico: Yauicndoíé 
que para eílo fuete llaniádo¿que de en- entendido que para eícufar las dichas 
¿c al que VOS la moftrarc, teftimoniQ dudas,y dicultádés,cdüfliíjbn,y perpl^ 
fignádo ¿diiííifigno, porque yo íepá k i d i d > y párá qiáitar la ocaíion de iai 
en como fe Cumple m i mandádo. Da- mdleíliás y vexacidacs que por los ár-, 
da en la Ciudad de Cdrdoua í quinze rendadóres y guardas (e hazeii, y pue^ 
dias de Mayo año del Naciniienco dd den hazer a l©s nueftrds fubditol5 y pá 
núcftro Señor lefu Chriftd de mil y fa que ciará y diftincámence entiendan 
cuatrocientos é treynta y Vn áfios, Yd feiios lo que lian de pagar , y los arren-
cl Rey;Yo Idan González de Sányiccrí dáddres Id (Jue han de cobrar y llenar! 
te Id fi¿c efcriuit por maridado de d'élpiri y gauadós,y de otras mercan, 
nñeíiro feñorcl Rey.Regiílrada. ciasdelas (JUeaofon vedadas i que fe 

Eaora fabcdíqiaeNos ailenidsfid<^ p á í f i r e n deílos riaeibos Pveyndsdd 
inf©rmadd,qüe acaufá de fer el aran- lá Corona de fiaííillá por cierra á l ó l 
zelde lá dichá féílta taii antiguo, y de de la Gdrona de Aragón y Valenciá, y 
n o fe áuer hcclid otro dGfpiíeSjC de l á dellos fe traxcren a eítes Reynos > de-
mudán^aque áy enel v á l d r del pan y Uiames de mandar y ordenát i edmeí 
gátíádos^y iriercancias en el dicho arárí por lá prefente ordenamos y maiida-
zéí declárádás, como erí otras cofas á mos,que agora y de aqui ádelanté pd | 
efto tocántcs>co el tiepo ha auidey de é] tiempo q i í e ntieftra voluntad ftícíei 
la dada y dificultad q ha nacido, y fe %¡*ú e l e n t í e t á r i t d que otra tofa 
ha venido c e r c á del entéder y fegular ^roueemos del pan y ganado i daránte 
los derechos q en e l dicho árazcl íe de la licencia y facultad que a u c t t i ó l dár 
claracd fu Valor y precio de las cofas do para facarfc,yde todasías Gtrás ftier 
y iridricda preíente,yqué a g d í a correa Cánciás no vedadas^afsi de las declara 
y deladiuerfidad y yariedadq ha auido das en e í dicho aránzcl del í c ñ o r Rey 

M el víb y e x e c ü c i o del dicho aranzeli Donluan, edmo de qiíálefquier otral 
fío fe auiendo fob|e ello Iieehohaftá que fe facaren deflós Reynos por 16| 
agora otra declaracié^ypdr lo que en dichos puertos feces , y fe tíaxeren a 
el dicho arancel fe dfderia > y prouee ellos de otras partcs,fe pague de todas 
en quanto alas otras riiercancias, fue- Vniforme y i g ü a l í D é t e de'diczvno del 
ra de las que en el íe détlaránien que verdadero valor delías, no efiibaf sjari-' 
le les lleue de derechos e l quinco,qfon te que por el dicho araozel de las nirr-
dosdiczmos,harefiiltado yrefuÍtaco- canelas, en que no eílauán p a r t i c u í á r -
tuiidi^perplexidad y duda, y ha áuidd mente declarados derechos i í e podia 
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licuar el quinto: porq por hazer bictí 
y merced a los niicítíos fubiicos y na
turales durante la dicha nueftra vo-
luntadííio queremos q íe les lleuenjiii 
puedan Henar mas del dicho diezmo; 
Y en quanto al pan y ganados , y 
mercancias > que en dicho aran-
zel e íbn declarados en particular 
los derechos que fe han de lleuar, lic
ué anfi miímoel dicho diezmo de -
Jlas, y no los derechos contcnidós^y 
dclarados en el dicho aranzel:Dc ma
nera que igual é vniformementc íe 
lieuc de tocio el'diVzt^Q del verdadero 
Valor : PürC|iíe os mandamos á to-
dos,y cada vno ¡ic vos, que aíii lo guar 
days y cumplays 3 y hagays guardar y 
cumpli^y exccücar,y no vays, ni ven^ 
gaysj n i conííntays ir ni venir contra 
ello: y que de aquí adelante pidays>y 
cojays y lleueysi y de rey s pedir y co
ger 3 y lleuar los dichos derechos de 
diezmo perteiiecicíites a la dicha ren
ta de los puertos lé eos, fegun y dé la 
manera que íc contiene y declara en 
efle nueílro aranzel,y no masíni allen
de ; y contra el tenor y forma del di
cho ararizel no vays r ni paíTeys,!!! 
confiíitays ir ni paíTar^ni que fe pi
dan , ni demanden , ni llenen mas de
rechas de los contenidos en el dicho 
áranze ljfo pena que qualqüiera que lo 
contrario hízíetc > pague le que afsi 
lleuareiO mandare, ó conííntiere lic
uar, con el quatro tanto ? y queefto 
le aplique la mitad para la nueftra Qa-
mará y fifeo, y la otra mitad para el 
denunciador, y el íuez que lo fenten-
ciare. 

Ley vi i . Que fem falnados los derechos 
de Us cien arrobas de árkcjue el Mo~ 
najimo de San L o r e n ^ ^ 

fü tu loXXXIj 
Jacar cada ano del Keyno de Valencia) 
y meterlas en ejlospor elpuerto de Jke-
quena fin pdgar derechos i 

Amos hcencíay facultad a! Prior, 
Praylesy Couento del Monaílcrio \ ^ ^ h ^ 

de San Loreoco el Realique al prefen* f* i ^ J 
ts íon^y adelante fueren pcrpctuanicn K b ¿ ^ ¿ 
te para ííempre jamas 3 para que puc-
dan embiar al mi Heyno de Vaien-
cía,y traer y faear del cien arrobas 
de cera blancai en cada Vn a ñ o , af-
íi labrada,coino por labrar , l ibremen
te para el í c r u i c i o del culto D iu i -
no del dicho IviüMáflcno , y mcrcr-
las en eíle de Caftilla por el puerto 
de la villade Requcna, y no por oiro 
alguno* Ymaiidanios>qUc por ra^oa 
de entrar la dicíia cera en cfte dicho 
Reyno,y traerla y íacarla de qualef-
quicr Ciudades, villas y lugares del, 
lean libres y e í l e n t o s de pagar los 
derechos del diezmo > y otros que tu 
quálquier forina y manera fe nos de-
uieren en el dicho puerto y Adíiaiia 
dcUy en otras qualeiquier parces def-
te Re y no por donde íe traxcre y ía-
carc : Mandamos a los nucííros ar
rendadores y recaudadores, fieles, y 
cogedores y adminiítradores ^ y otris 
qiialefqaiei^períonas, á cuyo car^ocs 
y fuere de recibir y recatidár eii renta, 
ó en fieldadjO adraiíliílracidn 5 o en o-
tra qaalqu^er manera la reo ra de ios 
puertos iccos ¿c entre ellos íüchoiS 
misReynosdeCafl:iíla,y los dt láicfe 
Reyi|o de Valencia, que para fompite 
Jamas no pidan ni cobren , ni per-
mitan en manera alguna \ qué l is 
períonas íyadiiiiniftradores^quetu-
uicren pudftos en el dicho puerto | y 
Adiíanajui en o tra psrtc,licúen, pidan 
ni cobré del dÍ€hQM¿nafterio>BÍ é ^ m 

per ib -



Délos derechos délas ¡anas. 1 9 0 
fonas que en fu nombre 5 y por fu cera no fe metieren juntas en cib 

^ c r t r a x e r e n y Tacaren la dichace- Reyno/c aya de r c g i í l r a r ante la j u i -
Vos dichos derechos , ni c o í a alguna ticia ordinaria de la dicha vil la de R c -

¿ ilos^ni Cobre ello les hagan molcf - quena, paraque haga cencr cuenta de 
K ' n: v e j a c i ó n a l g u n a , an tes los def- la cantidad de cera que cada vez íe me 

cachen b ien y breuemente: con tanto nere^porque no exceda m las d í c n a s 
fufe fi todas las dichas cien arrobas de cien arrobas cada ano. 

Tí tu loTre jn tay dos: De los derechos délas lanas 
que fe Tacan deftos Rey nos. 

Los delnueftroConfe- Realcftan can exhauftas y confumi-
joj y nucítros Contado- das^que en ningunas mancra^y por n i a 
res mayores , Preíiden- guna via podemos del dicho nuci tro 

tes y Oydores de las patrimonio fer focorridos , niproueer 
nucí tras A u d i é c i o s , A l - las cofas ordinarias ,y extraordinarias , 

c a l d c s , Alguazi les de nueRra caía y cj fon ncceílarias para el fo i l en imien-
C o r t e y C h a n c i l l e r i a s , y a losnueílros to de nueftros eñados y Reynos:y co-
Capitancs generales , y fus lugarte- mo quiera que por el bien c o m ú n de-
íuences3y á todos los C o n c e j o s > C o r - llos,y por releuar en quanto fuere pof-
r e g i d o r e S j A f s i í l e n t e S j G o u c r n a d o r e S j fiblc nueftros f u b d í t o s y va f la l los^qy® 
A l c a l d e s ; y ^otros íuezes y ju í t i c ias es lo que íicmpre defeamos y p r o c u r a 
q u a l e f q u k r de todas las Ciudades ^vi- mos jauemos mandado d i u e r í a s ve^cs 
l í a s y iug ares de nueftros Rey nos y fe- platicar a los del n u c í t r o C o n í e j o de 
norios de la C o r o n a de Caft i f la , y á o- eftado y hazienda fobrclos m e d í o s l o 
tras quakfqu ier perfonas de qual- dos de que con menos d a ñ o s c i o c o n -
quier eftado y d ign idad que fean , á • ucnientes fe podrían facar d i n e r o s , y 
quien toca y ntañe^y puede tocar y ata fe ha v í a d o y vfa de alguaas arbi tr ios 
é m en qualqiiier manera lo en cita m í e y cofas que han parecido ^ no b a ñ a Jo 
í l f a carca contenido \ y á cada vno y que dellos fe haíácado y puede í a c a r 
qualquicr de v©s3íalud y gracia. Bien para proueer las grandes y y r g c f í t i í s i -
í a b c y s 3 y d e u c y s tener entendido, co- mas necefsidades que cenemos.Y por 
mo á cania, de los grandes y exceisiuos q«e entre otras colas auemos de tener 
g a ñ o s y expenfas' que el Emperador y foftencr grueífas armadas en la mar, 
mi fenor ¿ yo auemos hecho 5 afsi en afsi de Leuante,como de Ponicnte^pa 
confemacion de la R e l i g i ó n Chriftia- ra reílftir al Turco que embia pockro 
tia/fd'eíen-fa de iiucftros eftad©s3con}o fa armada^y a los otros infieles que co 
en la guerra que auemos tenido y t e ñ e fus ñau ios y armadas iníeftan las ma-
mos con e l i l e y de F r a n c i a , y los otros re^y los que por ellas nauegan^y para 
í o r e o t a d o s íns a l iados , y reiGítiral refiftir al Rey de Francia, y a los cofa-
T i u c o j C o m i i n ene migo de laChri f t ian rios de aquel R e y no^cGn las qaales ar 
^ad3ias m e í l r a s remas y patrimonio madas fe aíRgura k mar> y los m e r c a 

deres 



n r » ibro nono. lituío X X X I I . 
dercs traunces^y otros paffageros po- ducados. Y íi las dichas lanas Jas ilcua. 
driancon íegundad tratar y Hauegar; reo y íacarcn algunos cftrangcros de 
y fiendb coino efto cs?tan ea beneficio los dichos nueftroe Rey nos.o fiédo de 
de los dichos mercaderes y tratantes, cíbangeros.é yendo aki ricígo3ayan 
gs juño que ellos ayuden ai ioReni- depagary paguen dos dncados^ií las 
miento de las dichas armadas, duran- llciiaren á Flandes, y ejoatro ducados 
te la guerra que con ei- dicho Rey de fi las licuaren a Francia^ a l u l i a . Y q 
Francia,y con el Turco tenemos. Y elle derecho fe encienda ícr naeno, 
porque Íomos informados, que entre diílindo y apartado del almoxanfaz-
las mercaderias que fe lacan deítos go, y de otros {jáaW^ufer derechos 
imeílros Reynos,vna de las mas pnn- antiguos que le han de cobrar y pagar 
cip dcs es la délas lana.Sjen que los mer demás y aile nde de los derechos del 
cadcr€s>y pcríbnas que las lacan, tic- alm íxanfazgo , y puercos y diezmos, 
nencrrandesintereílesy cranancias.y y otros qualeRjuicra que las dichas 
los IleynosyPiouincias pa radonde íe lanas pagai^y íuelco y deucopagaral 
lleuaniioii dellas muy aproucchadas; tiempo q fe íacany llenan deüos nuef 
por loqaal con acuerdo y parecer de tros Revaos por mar, o por tierra : y q 

, algunos de 1 nuellre C o n í e j o , y otras noje ha de cícufar de lo pagar niogun 
perfonas dodas [ .a quien mandamos Coccjo,oi Vniuerfidad, ni per fona pri 
que lo vicíTcn y piatieaiieo.Y confuirá uilegiada, fo color de priailegios que 
do con la ScrGuiisima Princefa de Por tengan deNos,y de ios Reyes nueftios 
tu gal mi muy cara y muy amada her- progenitores^niporíencenciasy car-
inaoa5Goueríiad0radeftosRevnGS,aue tas ejecutorias, víbs y coftumbrGSjiii 
rxios determinado de cargar vn nucuo por otra qaalqdcr caufa que tengan, 
derecho fcbre todas las ¡ m i s que fe ópue-dan tener parale cícuiarcispa-
cargaren y íacaren deftos nueflrosRey gar ei dicho almoxarifaígo ^ y otros 
nos de Caftilla.por mar, o por tierra, dcrcchosrporquc con cita carga y con 
para fuera delloSídurante las necefsi- e^a condición es nueftra merced y. vo 
dades tan vrgsoces y grandes que de ItiBtadque fe faquen las dichas lanas 
preíentc fe nos ofiecen : el qual dicho deílos nueftros Rey nos.-y de otra ma-
derecho queremos y mandamos, que ñera no damos licencia mfacultad a 
fe cobre en las partes y lugares,y en k las tales perfonas3para que las puedan 
cantidad, y por la orden y manera íí- facar,y las prohibimos y vedamos co-
íi^uience. mo las otras cofas vedadas, que no fe 

Que de cada faca de lana epe facare pueden facar de los dichos nueftros 
deítos Rey nos qualclquier nuefiros ileynos. 

i fabditos y naturales dcilos , para ios Y porque fe íepa y enticnJa^de q pe-
- Eft icios de Fládes,afii por mar, corno fo y cantidad ha de ícr cada vna de las 
pur tierra^nos ayan de, pagar y paguen dichas facas de lana>y no fe puedan co-
vn ducado de oro,que vale ere cié ntqs mecet fraudes en ello: Mandamos ouc 
y (etent^ y cínco;aiarancdis:y fi las líe para pajarel dicho derecho no exec-
uaíeaá Francia,© á l u l ^ p a c u e n dos da cada laca de lana délas que,ív eren 

. . . • • . Para 
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a£á FlanJcs > de ocho arrobas y meda.- y lasque fe huaicrcn de Tacar 

P i c d i a , y las que fueren para Italia y por el Rcyno de Granada 3 fe faquen 
P*anCia] de diez arrobasde veynce por Malaga: y las que fe htmiereu de 

cinco libras cada arroba: y í imas íacar por el Heyno de Cartagena, íc 
pantidad^llcuareii paguen a elle reí- íaquen por Cartagena; y las que fe luí-
peC0. uieren de facar por la Prouincia de 

y por acotnodar mas a los dichos Guipuzcoa^y quatro villas, y cofia de 
rnercaderes y perfonas -. Mandamos Vizcaya , falcan por San Sebaílian, 
que el derecho que anfi deuieren de Bilbao, Lareclo, Caítro de Vrdiales, 
]as dichas lanas que íacaren , no lo San Vicente déla Barquera, Santan-
ayan de pa^ar, ni paguen^ no quifie- deny las que fe huuieren de íacar por 
ren>hafta íeysmefes cumplidos, que «iAeyno de Galiciaifalganpor laGa-
fe cuenten defde el día que rcgiítra- ruña. 
ren ene! dicho puerto las dichas íá* Ocrofi mandamos^ que las dichas la 
cas,a la petlona o perfonas que por ñas fe puedan anfi mifeio facar por 
Mosto huuieren de cobrar : con que los puertos de cierra para los Reynos 
deo íiancas y íeguridad bailante , á de Aragon,Valencia,Nauarra, y P o r -
c o t í t e n c e d e la períona que cob are los tuga], pagando el dicho derecho, co-
dichos d uechos , de los pagar en el mof i ie licuallen y íacaílen para el d í -
parn^ por doncic las facarc,o en!a v i - cho Keyno de Francia, é Italia; con 
\ h dt Medina del Campo r en las fe- tanto que íe faqueny llenen por los 
x m que íchizen en ella: pero íiel de- puertos de M u r c i a , y Yecla,y R c q u e -
reehudelas dichas lanas de vn due- na a i u c Ion por donde comunmente 
no no montare mas de ha i ta veyn te fue hopaifar las dichas lanas al Rey-
dacados, y dende abaxo, Mandarnos no de Valencia: y para Aragón por la 
que lo déyjpagueluego que las regif- Yunta y Ciña : y para Nauarra por 
trare. Aitaro y Logroño :y a Portugal por 

Itcn , porque eí derecho íe pueda Badajoz, y Ciudadrodrigo. Y que ü á 
cobrar con mas comodidad, y no ef- vos los dichos Contadores mayores 
té derramado por muchas partes, y pareciere.,que las dichas lanas fe de-
per cuitar los fraudes y encubiertas uen íacar por mas^ó por menos puer-
q-fe podrian'hazcr:Mandamos,quc las tos de mar,o tierra,de los aqíiiexpref-
diebas lanas fe ayan de facar y íaquen fados.»que cerca deíto fe guarde y cura 
por los puertos aqui nombrados, y no pía lo que por voíotros Fuere decía-
por ocros a!gunos, fo.pena 5 que fi por rado. 
otras partes y lugares fe íacaren, fean I tcn, que en llegando a los dichos 
anidas por perdidas y deícaminadas puertos con las dichas lanas, las per
las dfchas ¡ a n a s , y las beftias y carros lonas que las lie narco, (can obligados 
.en qae las l lenaren. Las lanas que fe aí ra las cafas,y ante las perfonas que 
huuieren de facar por el Árcobifpado los nueftros Contadores mayores fe-
de C á d i z , ie faqaen por los puertos de nal aren y nombrarenry ante los Eícri-
Seuilky Cadiz,y SauLucar de Barra- nanos de la dicha Aduana declaren la 

c a n a -
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cantidad que fe faca de las dichas la^ 
nas:y para que partes y lugares las 11c-
uan^y cuyas fon> y quien tiene parce y 
compañía en ellas. Todo lo quai de~ 
clarencoajuramentojy tomen aluala 
y licencia délas dichas pcríonas que 
han de cobrar el dicho derecho^de c e 
m o han regilbado y dado fianzas de h 
pagai ,confornGiealaq .ue amba efta 
de clarado :de manera que el derecho 
fe cobre y pague,teakndo fin a la per-
fona, cuyas verdaderamente fueren 
las dichas lanas.Y fi en ellas parecie
re que tienen compañía, naturales y 
eftrangeros paguen el derecho por ra 
ta /eguo la parce que cada vnoen ellas 
muiere^conforme ala declaración que 
fobre ello hizíere fedéladicha íim~ 
^a. Y las lanas que de otra manera 
fe facaren> fin hazer el dicho regiftro 
y las dichasdiligencias, y licuar el d i 
cho aluala, ícan anidas por perdidas y 
defcanainadasjy fe apliquen para Nos. 
Y que ol maeftre de la nao^iauiojó vr-
caenque fe cargare 3 no pueda reci
bir en e l las dichas lanas para las car
gar y llenar^íin que primero lemucf-
tre el alúa la y licencia de la di cha per-
fona por Nos puefla : ib pena que fi de 
otra manera las cargare 3 y recibiere, 
aya perdido y pierda la dicha nao, o 
nauiojb vrca^en qnc íe cargaren, y que 
el dicho maeítreíea aníi naifmo obli
gado , pidiendofelo el quelmuiere de 
cobrar el dicho derecho, á declarar pa 
ra que parces y lugares lleua fletada la 
dichanao^ nauio, para cue fideípues 
pareciere que íe licuaron á otras par-
tes^y no adonde declaró,fean aníi m i f 
m o perdidas las dichas lanas y muios; 
y felesauifeafsial tiempo que hizie-
ren la declaración* 

T i t u l o X X X I I : 

Y porque no fe pueda hazer frau, 
dc3ni encubierta por las perfonas 
íacaren las dichas l̂anas , diziendo que 
las facan y licúan para Flandes, y def. 
pues las llenan á Francia 6 Italia^Man 
damos , que demás del juramento y 
declaración que han de hazer al tiem
po que las facaren,feanobligados a las 
traer al tiempo que huuieien de pagar 
los dichos derechos que les fiarenítefl 
timonÍG,o información en maricra 
que haga fe,dc la Prouincia,o Rej iies 
donde íe llenaron las dichas lanas 3 cu 
que fe declaren como defeargarony 
vendieron las dichas lanas en ellas ry 
defto aníi mifmo déla dicha fian§a,fo 
la dicha pena. 

Y porque auiendo como ay diferca 
cia en la paga del derecho de cftraiigc-
ros á naturales,fe podrian hazer frau
des y encubiertas , concertando fe los 
eferangeros con algunos naturales def 
tos Reynos,para q en fu nombre com 
pieiijo regiitten y o íaquen las dichas 
lanasrMadamos que caday quand© ,y 
en qualquier tiempo que pareciera 
qdirede,óindirc¿teíe han hecho los 
dichos fraudes^ y concertado los di
chos eftrangeros con vezinosy natu-
rales^para q les compren y faquenlas 
dichas lanasjpor el mifmo hecho de
más de las auer perdido, como arriba 
cñá dicho3Gaygan é incurran en perdí 
miento de todos fus bienes, todas los 
que Imuieren interuenido en el dicho 
fraudejafsi los naturales como los ef-
tranreros. 

Itcn, que la perfona o períbnas que 
por Nos cobraren el dicho derecho, 
puedan traer vna barquera co fus guar 
das^l mod©dc la q traen los nueflros 
almoxarifcs de Scuilla, para que ande 

por 
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por U eoíla délos puercos^donde fe 

¿ d e cobrar efte derecho, pata ver y 
catar lanas y facas que licuaren en las 
naos y nauio^j y Vrcas, pata que no fe 
dexé de hazer las diligencias aquí con
tenidas * 

Icen >que(|aalefqüier perfonas que 
deiiüilciareil de algunas lanas que 
facaten fin regiftirar i y pagár el dicho 
derecho eri lá forma fufodichai o fe 
hauieren íacado pof ocro^ puertos Jf 
lugares fuera de los aqui expf eífadds^ 
o fe hiiüieren hecho algunos fraudes 
para encubrir el dicho derecho, o par7 
tcdcUleuea laquarta parce de los d i 
chos defcámiííados, y pedas en qué 
huuieireii incurrido, conforme á 1© en 
cfta tíuéftfá carta concebido, con qutí 
iio fea de las perfonas pof ÍSÍos puéftas 
para cobrai: los dichos defechos ; y el 
luezque ló fentéciarei lleüe otra quar 
ta parteiy la otra mitad fea para Nos: 
y que las jufticias tengan eípecial cuy 
dado de loexe^utar* 

Porque vos nlaildaraos á todos y 
cada vilo de vos,que güardeys ycum-
plays y executeys > y hágáys guardar 
y cumplir y exécutar todo loeü eftá 
nueftrá carta contenido ^ y cádá vna 
cofa y parte delío ) y lo fentendeys y 
délermineys anfi, enlas cáufasy ne
gocios que ocurrieren i y contra el te
nor y forma de loenefta nueftra car
ta contenido novays> ni paífeyá , i l i 
coníintays ír ni paífar en tiempó algu
no , ni por alguna manera 1 Y ítándá-
niosi vos los dichos nueftros Conta
dores mayores que affenteys cfta di
cha míeftra carca en los nucítros l i 
tros que Voíotros teneys, y confontie 
^ella pongays recaudo en los dichos 
-•-caos : y para ¡a c o f c ^ 0 

dad todas las cartas y prouiííónes que 
fueren neceííarias, y para el buen re
caudo de lio pongays codas las condi
ciones que vieredes que condenen: 
yáfsimifnio íeááleys. los puertos pe ir 
donde las dichas lanas íe htiuiereh áB 
íacar j como dií?ho es. Para rodo lo 
qualvds darnos poder cumplido > y 
máüdátíios queetíá nueftra cartafeá 
j^régotíádápublicamente eneftariuef 
tra Córtéíy m lás otras partes y luga
res qüefucí'en iieeeífarias¿ Y l d s V n ó s 
n i los otros no fagadeí>> n i fagan en-
dealípof álguiiámanétáj fo pena de íá 
nuefirá rrietCed^y de diez mil ínaraus-
dis para l á niieflrá Gá.mará>l cada vnd 
íjiie l ó Corítrárid hi¿iere¿Dadá 'tñ la v i 
l la de V a l l a d o lid i á treyiita dias del 
í i i é s de Abri l de mil y quinientos y 
cincuenta y óclio años. La Priílcefaá 
Yo l u á n Vázquez de Molina Se ere-
taíiode fü Cátolica Magcflad la fizd 
eferiuir por fu mandado: Su Alteza eil 
íi4nombre¿ Gutierre López de Padi-
llá.El Licenciado Arricca. El t ) ú € t ú i 
Velafcd.ll Licénciádo Pedrofá.Frari-
cifeode AlmagucnHernátído Ochóáá 
El Licenciado Valderranm. ÉlLíeen* 
ciado Hernando de Mcñchaca;Régif-
trada, Martin de Vergaía. Martin de 
Vergara por Chanciller. 
Ij" Premdtica reflHngf >ydecldrd , J 

cerrijre en dlgó la pdjfada, 
pOiique hemos feydo inforínadosi ¿ 

que de aiiér íenaládo y diferentiá &Mfcíi 
do pór lá premati^á füfedlchá la paga ptimí*' 
de los deredios, por la calidad de las 
perfonas que cargan las lanas p a n 
dando que los eílrangeros paguen o-
tro tato más que I03 naturalesiefa oca 
fíon de que fe fazian muchos fraudes 
en perjuysiq nueftro, faziendofe las 
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cargazones de las dichas lanas en nom 
bre de los naturales, y rcgiftrandofe 
por luyas, ícyendo de eílrangeros, de 
cjiic refuka cambien,fer ocaííon de 
que íc cometan perjuros y falfcdadéss 
queriendo poner remedio en cllo^ y en 
otras cofas de que nos han adnertido 
las períbnas, que por Nos y en nuef-
tr© nombre han hafta aquí cobrado 
los dichos derechos s y en declarar al
gunas dudas ̂ qne cerca déla cobran
za dellos han ocurrido: Mandamos á 
naeftros Conrado res mayores^ y á al
gunas perfonas del naeftro Gonfcjo, y 
O y dores de nueftra Conraduria rna-
yor,qae lovieíTeny platicaffen. Yauien 
dolo vift® y platicado y conmigo con-
ful£ado,mandamosy ordenamos > que 
la dicha ley y prcmatica fe guarde* 
cumpla y execute^con las declaración 
nesíigukntes. 

Primeramente para que de aquía-
delantc ceíTen los dichos fraudes:Man 
darnos,que los dichos derechos le co
bren y recauden en efta manera, que 
de qualefquier lanas que fe íacaren 
doflos nueñros Rey nos, por mar, ó 
por tierra, por qualefquier períbnas 
que fean naturales deftos Reynos, 
quier fean eftrangeros dellos^paralca 
lia^Francia^auarra, Aragón, Valen-
cia,Portuga!, paguen por cada faca 
tres dacados,de trecientos y fetentay 
cinco marauedis cada ducado. Y filas 
lacareo,ó Ücnaren deflos Reynos para 
los citados de Flaades,paguenducad@ 
y m dio. 
, Icen i por qnanto los vezinos del 
Mar que lado de Villena y otras par-
tcsjhan intentado de defraudar la pa
ga de los dichos derechos, paíTando a 
los Reyoos comarcanos fus ganado^ 
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color de que llenan á heruajar, v los 

meten con lana para defquilarlos, y 
vender la larca fuera deílos Reynos: y 
porniic cito es en dcíleriucio 
en fraude de la dicha prcmatica 3 man* 
damos que de aqui adelante qualef. 
quicr perfonas que deftos nuefiros 
Reynos de Caftilia metieren ganados 
en el Rey no de Aragón y Valencia 
Nauatra^Poríugaláhema/ai^feaGbJi 
gados áregiftrar el ganado que llena 
lana que me r le i en ; a m c s que lo mciani 
y declaren en e l regiftro quanco es el 
ganadoque llena lana? y quando boU 
uieren, fean obligados a dar cuenta de 
la lana que regiftraron, y de la que no 
bbluiercn fean obligados a pagar el 
derecho por los vellones que dexaren 
dc:bolticr,auido refpet© al numero de 
vellones lanados, deque comunmen* 
te íc hazc vna laca de diez arrobas, y 
por rata del lo: y el ganado que fe pal
iare a heruajar ales dichos Reynos fm 
fazer el dicho regiftro, fea perdido y 
aüido por deícaminado : y fe aplique 
fegun que en la dicha prcmatica fe 
contiencí. 

I ten, por quant© fe ha tenido duda 
íbbrc íí fe han de pagar los dichos de
rechos de las lanas que fe cargan en 
Berberia, y vienen á tocar en algunos 
de los puertos deílos Rey nos,toniaa-
doíe dcfpues a facar de l los ; Declara
mos y mandarnos,,que de las dichas la
nas que fe traen de Berberia a cites 
naeftros Rcynos^como quiera qae ¡le* 
gueny toquen á ellos, o alguno délos 
puertos que tenemos y tumeremos 
en la coila de Africa,que fi fe tornaren 
a facar , paguen los dichos derechos 
conforme a las partes por do fe lléúzf 
ren,fegun arribadla dicho^aunque rió 
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f ayaenelloscontrácado,riidefcarga no auiehdo fecho las diligecias ncccf-
'e ' farías^ aunque lio aya paílado de ios 
dL)jcen norq'ie los vernos del Reyno limites de nüeftrol Rcyi1os> facandofe 
j . M^uarra fé han agradado deque por tíerraíni feayaii fecho a la vela, 
feyendo las íacas de laila de Nauarra, facandofe por mar, y que la pena del 
aue oor eftos Rey nos de Caftilla fa- perdimiento del nauio que pone Ja di-
can a Rey nos eílraños j menores de cha prc marica, aya iügar,y íc exeCute, 
diez arrobas > fe cobran los derechos quicr fea dueño del el que recibió la 
dellos como fi rauicííeti enteras diez earga^quier no lo fea.fino maeftrepof-
arrobasrMandanlos que de aqui ade- t izo. 
jante paguen los dichos deteclioS ^ Ley j f r e m t i c a n u Que pone él acre-
conforme alasafrobas,y pefoque tu- cenumiemó de los derechos de las k -
uieren, y fe Î 5 deícuentepor íaraló nas' 
que en cada íaca faltare, áuidorcfpeto p O R Q ^ É á cauíadelás grarides ile- b m ^ i t 

¿que las facas que fe cargaren para ceísidades nüeitras, y para ayuda al - ^ ¿ f ' 
ílandcs^no han de paífar de ochoarro fofteoiraiento y conferuacion de nueí-
bas y media: y las que cargaren para tros Eft idos y ieñoriosipor eftar nuef-
Fraacia, o Italia > no han de paífar de traS rentas y patrimonio Real coiifu-
diez arrobas. mido y embarafado^aiicrnos acordada 

Itca > porque auiendofe éargádo ía- de crecer y acrecentar algunos de Jos 
ñas para fuera dcftds Reynos fin fa- iiueftrós derechos y rentas, y entre 
zerel regiftro y maiiifeíkcion j y Jas e"as el derecho de las facas de lana que 
demás diligencias que por la dicha pte áeftos nueftros Reynos r conuie-
matica fe mandan i-azer , algunas per- ñeá faber^que de qada faca de lana que 
lonas fe lian querido eícufefdélas pe- íedacare por qualeíquier pcríbnas, af-
ms que por la dicha premaíiCá y p ío- fi náturalesicomo eíírangeros, por Jos 
uifíon fe ponen,vnds diziéndo, que las puertos de mar y tierra deítes íiüef-
cargaron fus fatores fin fu fabiduriái tros Pveynos ?para 1oí> íleyiios delta-
ocros que fafta que fe hunicífen fecho lia,Fráncia> Nauarra, Aragón, Valen-
ala vela no incurrieron endas penas: ciaiPortugal 3 y para cada vao y quai-
Mandarnos y declaramos, que cbníó qnicr dellos jdetnas y allende de jos 
quiera, y en qualquiet manera, y por tres ducados> que cofno dicho es, fe 
qualquier per fona que cargare las d i - nos han pagado y pagan, fe nos pague. 
chas lanas fin fater las diligencias de de aqui adelante otro ducado de oro 
la dicha prematica, incurra en las pe- mas, que fon por todos quatro duca-
«asdella, aunque fe diga y alegue que : y en lo que toca a los derechos 
ios que las cariaron no eran dueños que fe nos pagan de las facas que fe 
ác las facas: y que fe entienda aueflas lleuan a Flandes, no es nucítra Voiun-
Perdido luego que las huuiere paífa- tad de hazer por agora ninguna noae-
d© de la Aduana áqüé auia de acudir dad* 
conforme al lugar por do fe facaren, 
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• «lí̂ í j-n^i^iJ ua t.\JUhJiiljnQj eOii') , 

Titulo Treynta y tres: De la moneda forer (X, 

luán l Ua^0 

«ifíon dada, 
t i todo en 

íia, y 

Ley primera [ Que la moneda ftrera fe 
pdgutdejícte en fiae anos for todo el 
Reyno^xce^to lásprfonas en ejla ley 
contenidas, 

O r q v e lá m o n e d a fore
ra íe a G o í t u m b r a p a g a í 
á N o s en nuefttos R e y -
oos de fíete en í í e t e a -
fios co recof icc imicnro 

del fe ñ o ñ o R e a l j f c g ü í K j u e ja f iempre 
d ieron y pagaron, c u la cjual han de p a 
gar cffencos y no eíIciTíos> y vezinos y 

' inoradores j a í s i de lo R f atengo i co ' 
"too Afcadeiigo3y O r á e o e s y Behetrias-i 
y otros í e n o n o s ^ y e íc i í fados> y a p a n i á 
guadosy otros q ü a l c f q t i i c r priui legia 
'dos^excepto los hifofdalgo 3 y las n m -
geres y hijos de Jos tales 3 y los C l é r i 
gos de O r d e n facrOí ó Beneficiados, y 
Jos que han pridilegios de eíTenciorj 
de las dichas tti&nedas', que c í l u u i e i c h 

• fá i i iados 'e i i los n ü c f t r o s l ibroSjy í i e n -
do v í a d o s y guardados.oy los d e m á s pa 
guen fin embargo de q o a l q i ü e r p r i u i -

' l e g i o ^ v í o y co f tumhreque en conuz-
' í i c a y a ^ a a n q u é fcá de t iempo i n m © -

J^íi m ü \ i&m vo 12 o l í 13Íup 

Ley 'íi. Q^fá fiá-M ejfentosde la dicha 
'moneid las tiid-iy^ capillos fronterm 
de Moros ¿y qué U las m&mderosji k$ 

m i cap, |a " " ^ A n d a m o s ^ q ü c anfi mi fmo íca i i 
^í?, f fancoSsy oopaggei i la djeha m o 

heda las villas y cafti l íos fronteros de 
Ú c t i & é f í Moro,«?^quedc N o s han y de-
¿cü p | a de p a o f d Á e r o s , y las o i m 

villas y caftillos fronteros de M o r e s , 
q u e n o á c o t t u m b r a r o n pagar alcana-
jas ,ni monedas .y a losohciales y m o 
nederos,)' obreros de las mis calas de 
la m o n e d a , M a n d a m o s que les fon 
guardadas fus franquezas , fegun que 
hafla aquiles fueron guardadas. 

.|¡ hejm.Quelos arrendadores deUdi
cha moneda la temen a Vcmura, jy n¿ 

. fongandcfcuenw per cafofcrmjtú, ni 
f or ra^sn de los que mmeren effmácn 

^uejeajdn hecho de eJcrmanias deU 
ifo fábaftifótid' en <. ú h ú ó K ̂ br 

i Q T i o f i m a n á a r n o s j q n e los arrenda- A ^ C ^ , 
' dores que de N o s arre nd aren la d i ̂ 1 
cha m o n e d a , l a arr i enden y cojan ¿ 
toda fu a u c n t u r a , poco b i i iucho , lo 
que D i o s c n e l l a tlie re : y que por p e -
i r a 3 n i por fuegos kí porpe i l i l enc ia , 
; b í - p o r © t r o c a í b f o r t u y i o , mavor^ 
o igua l deflos , por . inopinado qu^ 

Jea, . . q ü e d e n obligados ;:y :ql3e.l1G•pu^ 
,dan poner d e í c u e n t o a l g u n o , iii me* 
nos por r a z ó n de 1© que dexaren<fe 
plagar p c c j a z M jde tener de N o s prí-
uilcgiosjy de ios R e y e s nueftr^s a n ^ -
c e f e r e s , a g o r a fean vi l las y lugares 
^ perfonas , l icuando de N o s carcas 
par^ que l es fean gaa£d.adD5»y los q u é 
fon c í c u f a d o s y lo deucn fer confor
m é alas leyes d^nuefirosReynos^y a ñ 
i l mifmo por r a z ó n de las mercedes q 
huuimos fecho de ciertas Efcriuania<i 
de míe ftras r e n t a s , de algunos ArCO' 
biípados^.o Obiípados^e jpcr indadf ^ 
no puedan poner d e f ¿ u c n t o | p r lo qv§ 
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¿ixeren pertenccerles |J por razón de 
las cales cícriuanías. 

c ley m . Que fe pd^mpor ra^on de U 
dicha monéda los m^ra^edis en ê a ley 
contenidos,y f i e no fe pague de eamaj 

\ / A N D Á M o ^ q a e é a Gañillá,y en 
jsicáP 8. i-v-i|as Eftrcmadiiras jy en las ftonce-

ras>las períonas que fon teíiudos de pá 
gar lamoneda,pagaeii cada vno ocho 
maraiiedis de la radneda vie ja,que iba 
diez y íeys marauedis de la moneda 
bkñcavfcganque fiempre fe acoftum-
brory elque huiiikre quancia de cien* 
toy veynie márauedis defta moneda 
blancaíque pague la dicha moneda , y 
qae fea guardadoi cada vno la cama 
en que durmiere, y las rapas que viftic 
re cofí3iaaament:c3y las armas que cu-
uierejias quede razón de de re n tener? 
fcgun k perfona que fuere: y que en el 
Rey no de León fe pagué íey s maraue
dis de la moneda vieja , qucíbndoze 
defta moneda que corre. 

^ Ley v. Qmndo han de pagarj como> 
los hijositriHertos o Vtms los padres > ¿ 
los bienes que muieren Ja dicha mone
da* 

mcihiz Q ^ ^ o ü á c c h m m o s , qiie qtiandoal-
gunos hijos quedaren huérfanos 

de padre, o madre^y morarentodos 
de con fuño con el padre, 6 con la ma-
drc,que c n quaoto a los bienes que ef-
tiiuierenpor partir > que el padre con 
lus hi jos^ó hi/as^no paguen mas de por 
V« pecho:y ficlpadrc^oia madre par. 
tlefen con fus hiios^ue e! padre, o la 
maie paguen fa pecho, y. todos ios 
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rijos teniendo cnvnd codos fus bie
nes hn partir i paguen otro peche. Y 
íí por calo los hijos huuicKii hereda
do a alguno de los padreí5y eíkuüéren 
con el otro ím partir manteniciidofG 
codos de ellos, que no pechen todos 
ííno vn pecho. Y fi los dichos hijos 
partieren entre fi fus bienes, peche ca 
da Vno por loque tuuiere. Y ello mif» 
moquaitdo alguno de los dichoa hijo^ 
cafare, que peche como dicho es: y 
los que qaedaren,fi no huukren parti
do entre fi, que pechen por vn pecho^ 
y no mas. Y rnandamGs,que efto fd 
guarde no folp en el dicho pecho de la 
moneda:pero aníi mifmo en los otros 
pechos á Nos deuidos>y en los Gonce-

^ Ley vi . Que hs donaciones e ventai 
que fe hicieren en fraude de no péchate 
no yalausj la moneda fe pague :jy fean 
los bienes parala Cámara. 

p O n qnanto algunos hazen ventas, '^liidp.íi 
ó donaciones de fus bienes a fus h i 

jos, 6 a otras perfonas, por no pagar 
ías monadas, ix fe prouare q lo hazen 
en fraude, y fe prouare con dos teíli-
gos de buena fama,o qus eftos que h i -
zicrenlas tales ventas, ó donaeionesj 
fe mantienen de los tales bienes,y los 
poíTeen^y licúan los frutos y rentas de» 
llos,que la tal venta,o donación no va-
í a , y que paguen la moneda valiendo 
la quantia para lo pagar , fegun dicho 
es : y que los tales bienes íean para 
nueitra Camara^ues los hizieron vea 
didos,© donados dolofamente por no 
pechar* 

e los ejlrmgeros queyme 
Bb z 
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nnavmraeftos Kejnohfeefcufendé ñera que dicha es. Y que Jos dichos 
fagar moneda. Concejos y jufticias compelan a los 

ü que ailíi nombraren , que acepten y 
V/AndAMOs^qae no paguen U di- víen de los dichos oficios , ib ladicha 

Ucap#<í, 1 cjia mone£ia foreía ]as prrfonas pena:y que dentro de feys días del día 
que vienen a morara los nüeítros Rey que fueren pueftos los empadronado^ 
nos de fueradellos, maftrandoio por resjnaftafeys dias primeros. íipjuiciv 
teflimonio íígriado de Éíeriüano p^T ícs,feail ceñudos á tener íiechds los di* 
blicoicórrió moraron fuera de nusf-* chos.padroncs> y ̂ entregados a los di-
tros Rcynos por tres años,o mas. chos cogedores.fo pena de los diclios 

docientos marauedis para los dichos 
f Ley Vúu Quelos iJlcaldesde losh- arrendadores. Y que los dichos coge-

garesy jufliaasy Regidoresyj vá ig fa Úotc^ cojan luego los marauedis de los 
Ztles,pdUcoger ¿a dtcha monedajean dickos padrones, y los ded cogidos 
oí?Iigados a dar vnempadronador,jcó hafta Vtynte y dos dias priinÉrosíi-
gedorjlosqmles feari obligados alo en guientes a ios dichos affendadoresi ^ ó 
eftaley contenido. rcccpcor,y íi tío lo dieren al dicho pía-

gozque feapreío elcal cogedor en po~ 
ÁHieap.u X^ANDÁMOSjqué porgue los tiuef- der del recaudador, y entre tasto le 

tros arrendadores íepan quales Vendan fus bienes muebles y rayzeŝ  
fon las períbnas qúd han dé pagar la íegfcin que por marauedis de nueftro 
moneda>mandanios a los Alcaides, y auer̂ y no fe le reciba excepción algu-
Alguazilcs, Regidores > o Jurados de na,GlLlo pago ó quita que tnueftréj 
Jos Concejos do fe ha de coger la d i - dentro de tercerOió nueue diás, íegun 
cha moneda, fean obligados de poner fueren los bienes rnuebles, h ráy zes 
vn enípadronadi&ren cadacollacioiby que fe ouicren de Vender, y ícanpaga-
vn cogedor que la coja > y que fean r i - dos los dichos airftíndadores, o recau-
cos y abonados:a los qaales comen ju- dadores. Y íi el tal Cogedor no fuere 
raraenco en forma, que bien y fielmert ábonado¿qué él Goricéjb > o collación 
te harán los dichos padrones > y coge- (Jue lo puiierCí paguen lo que le fuere 

' r̂an los marauedis dellós¿ Los quales alcan9ado,y para ello les fean yeiidl-
dichos empadronador y cogedor fean dos fus bienes muebles y rayzes, ios 
obligados los dichos Concejos á dar muebles á tercero dia , y las tayaes a 
dentro de tercero diaidcfpucs que fue- nueue dias, fin que aya otro placo j ni 
ren requeridos por los dichos arrerí- dilación alguna. Y mandamos a los 
dadores;y fi no los dieren ̂  en pena de dichos oficialesiquc í¡ alguno fuere re 
fu rebeldia les paguen docientos ma* beldcen páear , que ayuden al dicho 
Jauedis^y pierdan los oíidós. por aquel cogedor á qüe fea luego pagado^fi no, 
ano,yque los dichos arrendadores pue que ellos fean obligados a lo pagar co 
dan tomar encada villa ó lugar vilem las€Gftas,y el doblo. Y mandamos, 
padronador y cogedor 3 que fean vezi- que ninguirio dé los dichos Concejos ic 
tey abonados:y que iuren en la ma- efeufe de d^r los diclios empadronado 

res 



D e l a m o n e d a forera^ 

c o ^ e c í o r e s j p o r q a e digan queef- de las protcrllacioncs que contra d 

en vio y c o í l u m b r e d e ios no dar. res y 

nombrar : c a nueitra voluntad es , 
o.e ninguna C i u d a d , v i l la ni l u g a r , m 
P¿bladoa fe efcafen por cartas n i por 
L u i l e a i o s q^e tengan cnefta r a z ó n 
L r vio a i c o í t u m b r e , n i por otra r a 
z ó n alguna,fo la dicha pena de los d o -
cientos marauedisf 

jj}. 

¡C L r y ^ - S¿e^as W p ^ s hagan dar y 
den a los recaudadores y Teforeros los 
padrones,j afii mijmo a los arrendado 
res* 

r ~ \ T r o í í rnandamos,quc í¡ los dichos 
arrendadores pidieren a los empa

dronadores y cogedores el traslado de 
los dichos padronesjque fean c e ñ u d o s 
de íc los dar: y íi no los dieren ,; que la 
jMil ic iadeí lugar donde los pidiere los 
agremien á que ai si lo hagan:y que los 
E f c i i u ioos wo tomen por ello dine
r o alguno. Y que a n í i mifkio las d i 
chas jut t í c ías hagan dar a los mieftros 
recaudadores y T o í o r e r o s los padro
nes dcla i icha moneda cerrados y fíg-
nados, durante el t iempo de los veyl i 
te y dos d ias»que el cogedor ha de c o 
brar y pagar, ib pena de docicntos m a 
rauedis para los dichos arrendadores. 
Y que el C o n c e j o , 0 c o l l a c i ó n donde 
fe hiziere el p a d r o n , p a g ü e por cada pa 
dron al E f c r m a n o ante"quien pal lare, 
tres ma» auedis 3 y (o pena que pierda 
el oficio fi mas }leuare,y lo buelaa con 
las (ecenas- L o s q u a l e s marauedis fean 
defeontados al tal C o n c c j o , d e lo s m a 
rauedis que fe huuiercn de pagar de la 
dicha moneda,y que los dichos recep
t e s fean c e ñ u d o s de dar el p a d r ó n 
a ios arrendadores fin dineros,fo pena 

fueren hechas . Y que por no los dar 
los dichos C o n c e j o s a! a r r e n d a d o r 
ellos ni el empadronador , ni cogedor 
no cayan en pena alguna > pues los h a 
de dar e l r e c a u d a d o r , c o m o dicho esi 
á quien los dieron:pero 110 fe los auien 
do d a d o , fean obl igados los dichos 
C o n c e j o s a los dar a los arrendadores, 
co ipo dicho es, 

C Leyx. Que los empadronadores han 
de empadronara calle ahita >¡m ha%er 
emmimdyfegm f i e efia ky U dif^one, 

y fo la pena delU* 

' J 'Enemos por b i e n , que los e m p a - Aíirfca^ii 

dronadores y fazedores d e l e s p a 
drones de la d icha moneda empadro^ 
nen por c a l l e ahita á todas y qualef-
quier perfonas q huuiere en e l lugar y 
c o l l a c i ó n do fuere empadronador ,no-
brando por n o m b r e , al hidalgo por 
hidalgo,y al C l é r i g o por C l é r i g o , y a l 
pechero por pechcro.'y a l q u a c i o í b por 
c ie i to ,y al q no hsuierc quantia,que lo 
pongan por no contiofo* Y fi por v e n 
tura el empadronador encubriere a l 
guna cofa de lo que dicho e s : M a n d a 
mos que las per fon as que aofi no fue^ 
ren empadronadas y encubiertas que 
pechen fu pecho fenzillo,auiendo q u á -
tia y derecho por las pagas,-y el e m p a 
dronador que le no empadronare, que 
peche a l n u e ñ r o arrendador codo lo 
que defta g u i f a e n c u b r i e r e , con el do
blo* 

^ Ley x'y En que pena caen los tmpadr® 
nadores que pufieren en ¡os padrones 
per fonas que tienen bienes.por dudo fas* 

A n d a mo s,que lo s e mpad ro n ado -
res , f í e n l o s padrones que dieren 

B b 5 a los 
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a los cogedores para los coger, y pu-
íieren algLinasperíonas por dudólas, 
y dixercüj que no fabea quien ion y ni 
Íes iabenquantia, tenemos por bien, 
que íi fuere prouado con dos teftigos 
de buena fama del dicho lugar 6 colla
c i ó n , que la dicha períona que anfipu 
lo por dudofa,y no cjiiantioia,auiaenel 
dicho lúe, i r . ó en fu cermino , en el di
cho tiempo que el dicho padrón fue 
hechojbieoes rayzes, o ganados, o o-
tros bienes muebles>qiic publicamen
te parecían ícr luyes,que el cal empa
dronador, ó empadronadores que por 
los que afsi puíieren dudólos, paguen 
la pena bien aníi como ííi los encu-
brieíTen h ca maoiíieíkmenee parece 
el engaño,pues alega ignorancia de las 
cofas publicas : y fi dcíla guiía no fe 
prouarc,qae el dicho empadronador 
no caya en pena alguna: pero fi el ar
rendador encendiere que no lo puede 
prouar , y lo quiíiere dexar en fu jura
mento del e mpadronador, y el dicho 
ciiipadronador hizierc jnramenco en 
forma deuida,c|iic al tiempo que hizo 
el dielio padrón, tío fabia, ni íupo de 
bienes a giinos de la períona que pü-
fo por no qaaatiofo>qiie no fea ceñudo 
apena alguna. 

f Ley x i i . Que el cogedor que cogiere 
tk moneda >y no la fágare alarrenda' 
dor^ue k fugue con lasfetenas. 

Aiiícap.iff 'QTroííma queíiel coge
dor cogiere la moneda del peche-

ro.y no la diere en cueiltá a*l arrenda-
dor.y le füere prouado que la tomó en 
íi.y laencubrio^qae la pague al arren
dador con las fetenas. 

T i t u l o ^ X X I U . 

f Lcyxul. Que€lConce]o,octyo hcm. 
hre podero/o que impeliere coger U mo 
neda^ueinama enlaspenas dejla íefi 

y cjue jea tenudo ei arrendador de rnof-
trar el embargo ámelos Contadores, 

^ A n d a m o s , que qualquier Con-
cejo, Alcaldes y cíicialesde áMsA11IcaM 

lugar,óoteo hombre pederofo^o due^ 
nao donzclla,que no conííntiere co^ 
ger la dicha moneda , dizicndo que 
epiere ocurrirá Nos ibbre ello ^ o al 
feñor cuyo fuere el lugar, que el Con
cejo, o períbnas que lo tal hicieren 
íeanteimdos de pagar lo que contra 
ellosproteftareel arrendador p f ldQb 
callada la ral proceftacion por los nuef 
tros Contadores mayores 5 y que d 
•tai embargo fe muellre dentro de 
qüiarentá dias3del día que fuexe puef* 
coante los dieíios ContadoreSjy fino, 
que donde en adelante no vala la cal 
pr0teftacion ,o eftimacion, y qüede fu 
derechQ a íaltio al dicha arrendador 
contra él que cal embargo pufo, pará 
le demandar la valia de la dicha ino-
neda,conlas cGftas. Pero fi el Conce
jo probare como el fenor les mando 
aísi reíponder, que ellos íean quitos, 

f el feáor fea tenudéala dicha pro-
teílación , y que la tal proteftación 
íea caífada^ auiendolos dichos ntref-
cros Comadores rnayores informa
ción con ceftígo,y conjuramento de 
la parce. 

"J lilji xínl* 'Que el fenor del lugar que 
mconfint'ure coger la moneda5fea vhii-
gadoa '¡k recer ante el Keyyy dar r ^ o n 
porcjüe la impdeiyfm}que pague lo en 
ej¡a ley contenido* 
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v í A n d a m o s ^ que fi el Tenor de al-

^(¡¡$19 P ^ i ^ n juear no eoníiatiere coger la 
dicha moneda^ diziendo cpeel lugar 
0 0 h cenado de pagar moneda, que 
quiere auerrecuríbá Nos (obre ello: 
es nueftra merced) que defde que la 
iiueíb-a carca de arrendamiento le fue
re moíbada , parezca ante Nos 
dei-uro de treynca dias á moftrar la ra
zón porqaenodeue pagarvy fino pa
reciere dentro del dicho termino, o pa 
reciendo mo prouare la dicha caula, 
que pa^ué a los dichos nueftros arren-
dadorc's lo qae contra el fuere proref-
tado, con t i doblo: pero que la dicha 
proteftacion fea taífada por los nuef
tros Contadores madores, íegun la 
forma de la ley íobredicha. 

¿ heyxV. Que los dr'rendddores de U 
dicha moneda los recibe el liey debaxo 
def¿íf€zmoyamfaro:yc¡Melesdenp-
fadasy viandas forfus dineros no 
hagan ordenan§a en contrario dejio, 

Aiiicap.zo p O R quanto nos fue hecha relación^ 
que en algunos lugares > feñalada-

nicntcenlos lugares de los feíioriOs, 
quehazenordenamiento,que ningu
no no acoja a los dichos nueHros ar
rendadores en fu cafa , ni les vendan 
viandas; tengo por bien,queqiia¡qmer 
Gonceio que tal ordenamiento tuuie-
re liecho.que lo desfaga luego j fo pe-
i ia de la oiisftra merced.Y mandamos 
a cada vn Concejo y oficiales, de qua-
leiquiex villas y lugares donde íe aco
giere los dichos arrendadores, que les 
<ien buenas pofadas/aluas y fcgurasjy 
les hagan dar viandas^y todas Jas otras 
5 cofas que huuieren menefter por fus 
dineros. Y mandamos que les no ha

gan mal ni d a ñ o a í g u n O ) ni fe lo c o n -
í i c n t a n f a z c r , cá N o s p o r e í l a nueftra 
carta los a í í e g u r a m o s , y tornamos en 
nueftra guarda y defendimiento R e a l ; 
y hazed luego pregonar e l dicho-fegu-
ro^por tal m¿inera que ningunas per-
"fonas fean ofados de h a z c r ' c l contra 
r i o , ib pena de caer en aquel cafo e ü 
que caen aquellos que quiebran fegu-
r o p u e í t o por f u R c y y f e á o r n a t u r a L 

f Ley x v i Que los ^AlcJdes ordina
rios conozcan de los fleytos de la mone
da forera yy que no llenen dfeforias, 
ni aya af elación hafla die^y jeys ma
rañe di s^ue es la moneda* 

. J ^ A n d amos , qae losp ley tos de la Anicap.^ 
d icha moneda > que los l ibre vno 'ViS*y4U 

de los A lca ldes ordinarios d e c a d a l u -
gardonde fe c o g i c r c q u a l c f c o g i c r e el 
m i e í t r o arrendador , ó ;quien fu poder 
huu icrercá nueftra merced y voluntad 
cs.que no aya otro A lca ide á parte de 
los pley tos de la dicha m o n e d a , y que 
los dichos Alcaldes ordinarios los l i 
bren por las leyes deile titulo y qua-
derno : y quedos dichos A l c a l d e s no 
lleuen a í f e f l o r i a s , ni las hagan pagar a 
las partes > ib pena de l a nueftra m e r -
c e d ^ de perder los oficios : y que de la 
fenceocia que pronunciaren bafta en 
quant iade diez y feysrnarauedis ,que 
es la moneda,nQ aya lugar ape lac ión^ 
ni fe otorgue. 

^ luey xvi i . Que en lugar de fe ñor io 
(jualquier Efcrmano del Key Pueda dar 
fe en lotocante a la rmtd de la dtxha mo 
ne-da forera. 

Q T r o f i , porque nos f ie dicho por ma$t$ 
los nueftros arrendadores, que en 

a l e a -
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algunos lagares de fenorio que no pue do dentro de tercero dU : j ^ los Con-
den auer ciímplimientG de juíticia, cejos fean obligados a les dar Efcr¡Ult„ 
por no poder auer los Efcriuanos de no ^ue ande con el los por U tierra So pe 
ios dichos lugares parales dar ceftimo na ¿¡ue pue dan tornar otro. 
rúo de los agrauios que reciben, y que 
porefto fé amengua la dicha renca. pOi iQ^E nos fue dicho, que los ar- ajií 
Por ende mandamos ^ que qualquicr rendadores de la dicha renta que £0, 

. Eícriuano publico de nueftrosReynos man Efcriuanos que andan con ellos 
pueda dar teñimonio en los dichos lu- y que fe van fin licuar reípuefta de 
gares de fenorio a los dichos arrenda- los requerimientos cue ante ellos ¡ia, 
dores^ que ningún feñor^ni Concejo, zen los arrendadores ; Por ende es 
ni lugar de feñono, no feanofados de nueñra merced, que los Efcriuanos 
defender al tai Efe riuano que no dé a ante quien hizieren los tales roque-
los arrendadores el teftimonío que le rimiencos 3 fean de Jas villas y IgWá 
pidiereiijíb penade feys mil maraue- res do fe hizieren : y que no fe ha, 
dis par a nue lira Cámara. gan ante otros ry que los dichos Ef

criuanos fean temidos de les dar los 
f Ley xVú'u Que qudndo el arrendador teftimonios y eferituras que ante ellos 

cjulficre dexar en \Hramento del que di- paliaren dentro de tercero dia figna-
Ze^ue no tiene bienes quantiofos para das: ío pena de prmacion de Jos ofi-
¡a moneda) jue lo pueda ha^er :jy anfí cios ¿y queíi dentro de los dichos tres 
mij-mpueda dar abono. dias los dichos Efcriuanos no dieren 

las dichas cícrituras fígnadas 3 como 
r|r/cap33 pORQX^ algunas perfbnas tieiren dicho es, puedan ante otro qíialqiiicr 

bienes muebles que valen la quan- Eícriuano, ó Efcriuanos hazer los ta
fia para pagar la moncda,y los aljan y les requerimientos los dichos arren-
ocuitan de manera que no fe puede dadoresjy fin pena alguna,y darlos íjgN 
prouar que los tengan: Por ende man- nados.Yfi el arrendador,ó recaudador 
damos,que filos dichos arrendadores huuiere meneficr Efcriuano para an-
quifieren dexar lo en juramento de las dar por las aldeas de la Ciudad, villa, 
tales perfonas fifon quantiofos, o no, 6 lugar, que la tal Ciudad, villa, o 
que fean ceñudos de jurar: y no lo que- lugar,fea temidos de fe le dar a fu eof-
riendo hazer, paguen la moneda a los ta del tal pueblo dentro de tercero 
dichos arrendadores. Y fiel arrenda- dia quefucren requeridos .• y fi no fe lo 
dor quifícre abonarle al pechero, fea dieren,o no pagaren la dicha cofta^ue 
tenudo de tomar el abonoryfi no lo to- pueden tomar ocre qualquier EÍcriua-
iriare,qae pague la moneda. no,ante quien paílen las eferituras que-

menefbr les fueren. 
5 Ley x lx . Que los Efcriuanos ame quien ^ Lry xx . Que los Alcaldes y Jkua-

tomaren teflimonio los arrendadores, ^ilesde las iufikias ordinarias fondo 
fean de la Ciudad, Villa o lugar donde requeridos por los arrendadores}hd^ 
fe hi^ierenj les den el tefiimoniofgna• las execuaom : y quefe pueda nom~ 

hrat 
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brdr Ivez cmra las dichas ¡upcias 
" yuefkcrcn negligentes. 

v.>fANDÁMdsi quelasjüfticias or-
¿ j i U W Jylj^^^sqaando fehüuierede eo-

d-er la dicha renca > fiendo requeiidóS 
por los dichos arrendadores > llagan 

eneregas y execudoaes que k ú 
fueren pedidas de los nlarauedis de 
Jas dichas rencas ^ y de las penas en 
que Imuieren Caydo : y que la hagart 
guardando las leyes <jac encñc cafd 
hablan, haftá k z e í pago:y Cenfilo 
alguna negligeílcia i d malicia hizie-
rc^que pierdan el oficio^y paguen por 
cada vegada dos mil niarauedis,k mi
tad para la Cámara, y k otra parad 
^culador.Y es nuéftra nierccdiqüc pa
ra juzgar y executar las perías m que 
Jas dichas jufticias ineurriered, cerca 
de lo que fon obligados á hazef, con
forme a las leyes defte titulo y quader 
nopodamos nombrar Alcalde á los 
dichos arrendadores. 
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% Ley xXíi^ Que los ÍAlcdieSy lúe-
i v i ^ í déla rema defia moneda muéfiren 

los poderes einjlrucciones cjüé lleúan en 
las cahegas de los partidos, 

pORQXE líos ha fido fecha relá-É¡E^ 
cien qne los iueíes que nombra- iasensegé 

mos para lá cobran^ de la ñüeflía 
íiioncdai efeeden dé los 

^ hey x x i . Qíié él áfitmimor de car id 
de pavo al cogedor, 

icap,̂  ̂ jiTroíi mandamos,qae los arrenda
dores fean cenados de dar y den a 

los cogedores de los marailedis de 
Ja dicha fentá €arta de págo de lo 
qué f écibiereri : y que el cogedor por 
la tal carta de pago dé al arrendador 
vn niaraucdi3y no más: y mas llena
re vio buelua con el ftys tanto:y ef-
toeil las Ciudades , villas y lugares 
donde los airreodidores (íielen licuar 
dineros por dar ks tales cartasdé pâ  
go í pero donde no fe acoftdmbra lle-
uarditíeros póí ellas ̂  no llenen cofa; 
alguna. 

itafirucciotles que licúan i riiandáíiios i ] $ . f s h 

que mueftííén y ptefenten ántes que 
vfen de los tales oficiGS eri la cabera 
del partido donde fueren^ IdS podeíres 
é inftruccitínes qüé lleuait para que 
lia excedan de lo en dios conteni
ste.' : • n»-.. : • . , . 

4f l^ey xxi iu Qué U moneaa jotera 
~ fe cvltré t fegm m ¿ antigudmenie fi 

. cobro, 
pORQv.E nos fué pedido por los Eí ú m 

Procuradores de fiortes, que la rno ^ ^ S Í M 
íieda no fe cobraíTe de Cinco en cinco { t y ' * : UJ 

anos, lino ue líete en líete i como le lo- en v sh*m 

lia cobrar, mándaíHos que fe cobre há^ÍP4' 
fegunqüe antiguatóente fe cobro § fin 
que efí ello aya nouedad i y que íbbre 
ello nüeftros Contadores den las pro-
uifioiíes necéífarias. 

f t t y x x i n í . Qué a los mogof dé foldacíd 
hofeléshüeniéneddforerdí 

/^\Rr)ENAMOá¡ y niandámos i qud 
a los mo jos de foldada qüe nd 

cftáti cafada, ni e ttiancipadcíS iyef* 
tiú debaxtf del poderio paternal 
íe íes pida ni demande la dicha mo* 
ííeda torera : los qüales dcclafafido^ 
qucnoládeuen^ ni ion óbligadoia k 
pagara- • . : 
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^ Los que fe cafaren defde el día d é de fechos,j derechos KealeÍJ Cofece-
ca/amiemo per. dos año* fan libres giles yj de la moneda forera, 

f T i t u l o T r c j n t a y q u a t r o : D é l o s p r o u e e d o r e s d e 
los excrcitos y piouiiion Jeta Caía RealiGorce^pofitos^y aiho-

lies \py otras cofaSé 

* Ley frimera, Que hsfrmeedores de las 
armadas exe rd tús^ froHifon dé la 
Cafa Real 3 Corte }y f ojitos i j otros no 
fa qneh rángunas promfíones Jm las ¡ a * 

DonFellpe 
Ijl.premtti 
wüjpublica 
da en Ma> 
Jrid íño de 
cÜcion 23 

«nlaconce 

F¿ír í/e contado, 
•O I 
S-^^Y^^L trigo y ceuada, y otros 

baftuiientos que íe to
maren a las Ciudades, 
villas y lagares j y per-
fonas parcieulares de-

f llos3 para la proüifion de n^eftras ar-
^ ^ t e * rnadasjY exercitos de mar , y fronte-
lucio de J0S 7 1 -r i ñ. r> 
is.miiknes ras>y para la proiuiion de iiueltra Ga-

ía3y para lade laCorte,y para la de los 
poficos>y alholies de qualqaier parte> 
y para las demias cofas, para que 1c 
puede facar, no íehaga ííii que prime
ro fe pague e! jufto valor del dicho t r i 
gcceuadajydcmas báílimentos alas 
pe f̂bnas á quien fe facare y tomare, 
de contado al precio que en la Ciu
dad , villa o lugar de donde fe facare, 
valiere entre los vezinos, conque no 
exceda de la taifa. 

El proueedor> luez o ComlíTario^ 
o otro qualquier oficial, o rniniílro 
que lo fdere á facar, auife a la Ciudad, 
0 Vi la cabera del partido del lugar 
doade hizicre la dicha faca , para 
que la julticia ordinaria , Concejo, 
Regimiento de la dicha Ciudad, vi
lla ó lugar, nombren, o embien per-
t i . i 

íbna, operfonas, que íc hallen sbbgl 
zcr la diehia faca > para que fe bági coit 
iguald.td>y lo hagan eonduzir con fa 
mifma igualdad a la parce y lugar don 
de fe huuicre de llenar > pagando aaíí 
mifmo los acarretos á precio jnfto* 
íín que proucedor , íuez , óCoiiiif-
fario fe entremeta en otra cofa, mas 
que en haberla paga a las per fonas 
quien fe facaren , y tomaren el di* 
cho t trigo y ccuada, y bafti me ntosi 
y los acarretos , y portes , y que a 
las eípaldas de la comiGion, o pro-
uifion que el dicho proucedor i iwék 
o Gomiífaíio licuare,íc pon^a por 
teftimonio en cada lugar lo que & 
facare , para que fe le pueda tomar 
cuenta de lo que íaca y licúa , y nf6 
pueda exceder de lo. que íe iehimie-
re mandado facar , ni íacar el cIícIto 

.trigo , cenada, ó otros bañimemos, 
para otra ninguna pe río na , ni 
comunidad , ni para miniftros , A 
oficiales , fino fofo para lo conte
nido en íii comifsion : y para que 
efto fe cumpla , llenen en íus co-
inifsioncs iníerto vn traslado defb 
ley y prematica , par a que qual quie
ra jufticia íepa lo que les ha de ha-
zcr guardar y cumplir a jos dichos, 
proueedor, luez * b GomiiTario, y a lo 
que eftan obligados. 

Los dichos proueedor, luez, o Co~ 
'03 
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miffano.mayafl delirar,ai JIeUen rió;, ni de derechos , ni por otra 
dclasAchasCiudades, v d i a s y W caufa , ¿i raZon,fo pena de vn a l 
res deftos nueflros Reyno*, donde fe de fufpenfion de oficié , y de v i n e 
bzierefl Jas dichas facas, n, a las Fer- rail ra.rauedis por cada vez que 
CODOS particulares, de quien fe faca- re lo contrario! H 
tea el dicho trigOjCeuadajó baftirnen-
tos, cofa alguna, ni por via de falá- F I N 

B e n c d i d i o , & c l á r i t a s • & Fa 
a^io, honor, & virtus,& forticudo, Dco nottro m fecuft 

Isculorum , Amen. 

E N M A D R I D : 

P O R D I E G O D I A Z D E L 

C AR. R E R Á , Á Ñ o M . D C . X L Í . 





í % L O S T I T 

Libro Nono. 
O S D E S T E 

r-^r-r ] t l i lo Primero ? de los Conta-
i dores Mayores,y O y dores de 
xi Contaduría Mayor// Oficiales 
deila. f O ^ ; 

Titulo fegundo , de las ordenari9as 
" de la Contaduría Mayor , y de Ja 

jurifdiciondella. fol. 6. B. 
Tiauotercero,de las düigecias que 

los Contadores han de hazer en la 
adminiftracion de ias rentas del 
Re í , y de las receprorias dellas. 

Ti tu lo quafto,dc los Oficiales de la 
Contaduria Mayor , fol .27.B. 

T i tu lo quinto , de los Contadores 
Mayores de cuentas y fus Ofic ia
les. foh jo i1 

Ti tu lo fexto 5 del arinzel de los de
rechos que han de licuar el Mayor
domo mayor y Contadores, y to
dos los otros Oficiales de la Con
tadur í a : y de algunas ordenanzas 
que han de guardar. fol.41 .B . 

T i tu lo feptimojde la orden judicial 
en ios negocios y píeytos de ren
tas Reales, fol.5 5. 

Ti tu lo oftauo^de las rentas Reales ̂ y 
de que ninguna perfona las vfur-
pejrti haga por donde venga a va--
íer menos. f d l . ^ . B . 

T i tu ló nono, de las condiciones ge
nerales con que fe arriendan las re
tas Reales. f o l . ^ J L 

1 i tulo diezjquales perfonas no pue
den arrendar las rentas Reales ^ ^ 
ferfiadores en ellas. fol.70.B. 

Ti tu lo onze, de los arrendamientos 
oc las rentas Reales por mayor.-

^ ítulo doze 5 de los arrendamientos 
de las rentas Reales por menor. 

T i t u l o treze^ de las pujas y prome
tidos. foi.S^.B. 

T i t u l o catorze, de las fieldades y 
a Jminíí t raciones en que fe ponen 
las rentas Reaks^por defefto de a-
rrendarfe. fol .S^.B. 

T i t u l o quinze , de como y a quien fe 
han del ibrar las rentasRealesjyde 
los marauedis í i tuados . Í o I . ^ j u B . 

T i t u lo diez y ley s, de !ás pagas que 
han de hazer los arredadores y fie-
les?alosque en ellos fueren l ibra
dos, fol.p 5 

T i tu lo diez y fiste^de las alcaualas y 
de los contratos y cofa.v de que fe 
deuen. fo l ; 100, 

T i t u lo diez i ocho, de que todas las 
perfonas fon obligados a pagarla 
alcauala.,y dé las perfonas y con
cejos que íbnexemptos della^y de 
las colas de que no íe ha de pagar. 
fol.105 .B. 

Ti tu lo diez y nucue^de las diligecias 
que fon obligados a hazer los que 
deuen aicauala^y de las que puede 
hazer los recaudadores della. 
í o l . i o p c B . 

T i t u l o veyntejde las ferias y merca
dos francos. fo l . 117.B. 

T i t u l o veyntcy vno.5 de las tercias 
del Rey¿ fbl.122. 

T i t u l o veynte y dos, del aranzelde 
los derechos que fe deuen al Rey 
del álmoxarifazgo del A r f o b i f -
pado de Seuilla y Obífpado de 
Cádiz5de las mercadurías que en
tran y f i len , y del auer de pefo y 
alcauala. f o l . 123. 

T i t u l o veynte y tres 5 del aranzelde 
los derechos del almoxanfazgo 
delRey node Granada.f 13 2-- B. 

T i -
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T i t u l o veynte y quatrojdel quader-

no de las le ves w condiciones que 
íe han de guardar en ci cobrar del 
aimoxarifazgoy alcaualas delAr-
^oblípado de Seuilía y Obi ípado 
de Cád iz porlos arrendadores y 

. a Irnoxarifes y recaudadores del . 
fol, i si-

Titulo veynte y cinco^de las leyes y 
condiciones con que fe arrieda el 
almoxarifazgo del Obifpado de 
Cartagena y Murcia . f o L i j ; ^ . B . 

T i t u l o veynte y feysjdel almoxari-
fazgo de las Indias5y condiciones 
con que fe arrienda, fol. 13 8.B. 

T i t u l o veynte y í i e t e , del feruicio y 
montazgo, y derechos pertene
cientes al Rey^de los ganados que 
van y viene a los eftremos/y de los 
traueíios y merchaniegos.f.i4o.B. 

T i t u l o veynte y ocho , de los diez
mos de los puertos de mar de la 
prouinciade Guipúzcoa y Conda

do de Vizcaya, fol.147. 
T i t u l o veynte y nueue, de ios diez, 

mos de la mar de los puertos del 
Reyno de Galizia y Ailurias^y 
quatro Tacadas^ Ribadeo y Nama 
fo l . 14?. 

T i t u l o treynta.dc los derechos de la 
fedadel Reyno de Granada.y con. 
diciones con que fe arrienda, 
fol.151 .B. 

T i t u l o treynta y vno.de los diezmos 
de los puertos feces entre Caftiila 
y Portugal. fol.1^1. 

T i t u l o t rcyntay dos^de los derechos 
de las lanas que fe faca deftos Rey 
nos. fol. 1^0. 

Titulo treynta y tres de la moneda 
forera. fol.i<?3.B. 

Titulo treynta y quatro , de los 
Proueedores de los exercitos, 

y prouifiondela Cafa Real, Cor-
te JPoíit os 3 Alholies.y otras cofas.' 
fol.ipy.B. 

RE-



TORIO D E LAS PALABRAS DEL 
Indice de la copilaciop críu Abecedario. 

Abaaengo .co l i . fo l . i . 
A b a d e s ^ c o i ^ . i O Í . i . 
b o t a d o s , Gol.3.toKi-. 

A b o r d a C0^'2,'ft5''2 • 
Acreedores, c g K i . fol . 2. 
Acii&ciones y querellas, 

C0l. 2.fol.2 . 

Alcaldes de Qiiadra'de Se mayores y mejores 5 c, 
u i i l a j c o l . 1 Vtbl.y. i . i o i . i i , 

AlcaldesOrdinarios y de- Aniancebados, c. 2., f, 11 * 
ie^ados j c o l . 1 .fol.7, Anexiones^ c, z .f. 11 . 

Alcaides de facas,c. 2.f, 7 . 
Alcaldes de laHermadad^ 

col« 3 . fo l . 7. 
* Alcaides entregado res 

Ap^lacicmeSj c,2,.f 11. 
A p o í e n t a d d r e s ^ y apofen-

tos de Corte ^ y de las 
guardas, c. i J : i 2, 

de las cañadas, c . ^ f c ^ . ApiintadoresjC". 3 tf. 1 z, 
Alcaldes de las calas de la Aranzel de los derechos 

moneda,col.2 y fclG |uier 
^defatados y merinos ma Alcaldes de las ataraza- Eidri.uanos^ y •recepto-

; nas^Gol^.fbl.S. . V resyNota r ioS ja í l i ; . 
Alcaaalas,y alcauaIero,y Arazel de ios derechos de 

exemptos dellassC^.f.S. Jas jufticias ordinarias, 
AlGuesjCoLx.fol.^. y Garceíeros-y verdu-
Alguazilazgosy aiguazl- • gos5y pregoneros, alli. 

lesy merinos^col.i .f .^. Arázei de ¡os'derechos :d:e 

yores, col.5 .roí.2 * 
Adiuínos,coL4..toi. 2. 
Adulterios, col . i . f o ! . 3. 
Agoreros^col^ . fo l . 3. 
AiardejCoLi . fol .^ . 
, A ibuias5C0tí 2. f b l . 3. 
Aibricias qc s etecias y a 

D gmñaldos, eoLa JoLj* 
A Ica ja tén , coi.. i*íol\s. 

Algunzi l mayor de las 
ChaocilleriasfC.3.f.í? t 

Alauaziles Sé láAud iec i á 
-; de G aliziia, -cV4 '.rol. '9 • 

todos y'qualefqmer AI 
giuziles^c^.f-12. 
•azei%e los derechos de 
losRelatQ;re:s',y Clián-
cilier ¿ j Regiftradbr, 
4.111 

Al^adasycoJ.2 •.i'ol 3 * • •' 
A^ad^s.-cóo bienes age- Alguaziles de la Audiccia 

, i]ü:^col.fb!.3* . deSeuilla^col.4.f.^.. 
.A 'jirydcs de ias fortale« Alguaziles* de Corre y Arásfeldelos'derecho'sdü 

zas;coL|-.foL3.- , Chanciilefi|s, c . 4 . £ . 9 * ' íosxóíitadores^y ofiüia 
.Afcaydés de las: Cárceles; Alguaziles y oficiales E- . . . lesde contadaH^ll^' ' 

,coL44.£oL3. n ^ cleiiámeo'SjC^.fo 10. _ , 
Alcaides de Cafa y Corte, Alguaziles de ios adelata-' 
• y raítro5 coh4»fol.3. . ' • ¡mictatps-y mcriridades.,' 
Alcaides del crimen 3 col. . :col.2.fbj.i.Qv ' •: 
* 3«fol.4. A l h d n d i g a S j C o í . i . f i o . " . ' 
Alcaldes délas Chancille Á l imen tos , coK3 .Cio . 
i n a s é n loeiuii5c.-2/.f-5: ••Alrráráníe,coI :f. 10. ' ' 
Alcaldes mayores de Ga- Almó;ricda,coh 3. f. 10. 
• hzia.ctol . j ,foL5. V Almoxarifazgoy arrendai Arbitros y de fas fénter»-
Aicaldes mayores de los doresdéfte-derechojcol/ ' t c i a s t e .L f . r j f 

adelantamientos y me^ J . & i o , 
nndades^co!. 3.:fbl. 5. Altares délas Iglefias ? c. 

r a i d e s de Hijofdalgo, 1.fol.11 

Arazelde los derechos de 
Jos á lmoxár i f ázgos , c* 
1 • f « i 3" .• t 

Ará^él de los" derechos té 
l a fe da" de G raBada5y f i 
cas delana^aHi. -

Ar raba le s , á l l i / •• 
Arras y joyasVail IT? * ni». 

Alb@yíar|s 

A rcabuzes y p i f to l e t^ . . y , 
' otrostiros^y hetir pm$ 
, tar conellos,al íL 

3yquiérilaspüéd^ 
A 3 traer? 
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traer.yquien nc^col.j. Baiitilmo, alli, 

fo!. 13. Biracar5y baraterías 5 c. i . 
Arnefes^col.-^.f.i 3, íbí .20. 
Arrendarjalli. Barcas5y barqueros 5C0L1. 
Arrendadores de rentas foLio. 

Reale^y de las eondi- Barberos flobotomianos, 
cionss.alii. examinadores, y de los 

Arrendadores y arrenda- otros barbero^alli» 
miemos por mayor^col. Bañardosjalli. 
a .f, 14. Batan^ bataneros 5 alli. 

Arrendadores y arrenda- Balonas5coL2..f. 20. 
mientospormcnGr,col. Bchetrias?col.2.f,2Q. 
5 .£ 14.. Beneficios Ecleliaíücos/co 

Arriero,col.i . f . i 5. luna3.f.2o. 
Arqueadores de knasjalli. BeÍLiasdefilla^coI.^.f.ao. 
Aíieíforjy aíleílbrias^ alli. Bienes delglefias5c,4.£2 1. 
Aícendientcs, a íü . Blasfemos.co!.4.f. xo. 
Aíleguranf as.alü. Bodas^col. 1 .f. 21. 
Aí íentamieotosde bienes Bodegas/alli. 

de los rebeldes5aÍÍi. Bonetes^alli. 
Afiiftemes^cGl.2 .£ 1 s" • BordadorjbrocadG, y bor-
Afnos gamnones^iü. 
Aíbnadas^alli* 
Aftillero^alli. 
Aílrologiajalli. 

dado5alÍi. 
Boticaribs5y boticas, allí. 
Balas fobrebeneficíos^coL 

Í i f . 2 I . 
Audiencia de Valladolid, Bulas de Indulgeneias^alli. 

y Granadajalli. Buonerosjalli. 
Audieneia de Galizia^ col. 

Audiecia de los Gradps de Cabanasicél.2.£2 1; 
Seuilla.col.j.f . iS. C^a^alli; 

Audiencia de Canaria/y de Ca jadores del Rey, col.j . 
J|S fiete lilas, col. 1 19* tbl21. 

Áiienaicol^.f^ 1^. Calceteros y cal9as¿ allí* 
Aues deca9aí col.j^. Caldereros^aili. 
Ayudas dé cofta^alii. Calles de los pueblos, alíi. 
Ayuntamientos de los C o - Canongias Doélorales , y 

ofepsjalll. MagiftraleSíalli^ 

B Cambios y c amb i adores, 
alli. 

Baícories y faledizos 5 col. Caminos v GaiDÍnantesico-
19 Balleíla en ruydo, al 

luna i.f.22. 
<£ámarros>a¡ii. 

Campanas para ruy¿0 ^ 

Cañadas^alli. 
Candelas defebo.yca^ 

leros^alh. ^ 
9apateros,col.2.£it 
Capitanes de guerra5a¡ll 
C a u t i u o s ^ y d e í u r ^ ^ 

Cardadores y carducas 
. col. s.i.zi. 
Carceies^col^.f.^a; 
Carceleros jalii. 
Carreteros y carriles 3 c 4 

C arniceros seo!. 2.£2 3, 
Carteles .de dcfafio^aiiú 
Cafamientos^alli. 
Cafados dos vezes,muer

to bviuo el marido > o 
la mugerjalli. 

Caías de fanLazarOjyfaa 
Antor^coJ.3.£2 5, 

Caías de la moneda, allu1 
* Cartillas^col^f.zj. 
Cafos de CortejCoL/f.f.^ j> 
Caíbs de Hermandad^ili; 
Caíli l losjalü. 
Cátedras, y #poíitorcs,y 

íbbornos5CoLi.í.24. 
* Caualierosdc las Orue^ 

Des Militaresjcoli.k'l. 
24. ';. . biso h 

^CauaÜeros ce q«anii.'s 
CoL2.f.2 4. 

Caualkrcs de priuüegioj 
y caualieros pardo-S5jaf 
mar cauaíleros^c 2. t H -

Cauaüos garanones^aiji. 
Caución de indeninidadj 

col. 3.£2 4. 
Cédulas del Rey contra 

echoj-ajU; 
Ce' 



ycciones, y de 0^ 

rcnada>aiii- , * 11 - i ^ 
/ incaler áci fc l lo .a lü . 

^iraciüD>co!.i.t.2ó. 
Citrinos & Orden Sacro í á-

Cicrigos de Coroná,y íneilo-
res Órdenes jalli. 

CGÍradiaSjalií. 
i • > látí f Coiacioíies/cUií, : 

Coiecnos de las Vniueríidá-
dcsiájjft 

Comendadores y Eacomieii-
das,alJí. 

ComiíTarios de k CruEada3 
y íubíidios?col.3.f.2¿;* 

Comiflarios para tcíkoallió 
Gooiiílo>cd.4.f.i(&. 
Comiísidnes a iuezcSjáHii 
Conipras,alli. 
.Gompíoiniííbjalli; 
Comulgar^Uii 
Comba l i ^a l l i . 
Concejo y conc.egiI,co h u í 

17. 
Concertadores y efermános 

dePriuileeios^alli. 
^oijacnacion a galcras,alli. 
ConcíuíiéSéá de iospleyeosi 

^onrcGioíi/aüi. 
^oiitcisiones de laparte^cj-

tetar 5 

V 

Qon&jo ReaKalli. 
^Coníejo de Garaaracol, i , 

(.19. . i n j ^ o i ^ ( U [ n ^ 
* Coa fe jo de Indias^alü. 
Contador de penas de esma-

r a ^ o í . i . f . i ^ . 
Contadores que fe nombraii 

para pley tostad l i . 
Contadaria mayor? y Conta

dores rnayorcs?y Ovdore^ 
deliaí y Contadores de reía 
clones 

Cirnjanos^ailL 
* Competencias3 c o l . ^ t b l 

34. 
* Comedian tés ía l l i ; 

ziendá, c o l . i . f 
2.9* 

& 9110 c nrn ¿ to s reconocido s, 

C o c ado r e s mayo re s d c a úc á -
tas y hazienda^cola, f 51» 

Cotadores del füeldo y acof-
tamicriro;CoL4.f.31; 

Conteftacion de las demaii-
dasjalli. 

Contratos^alli. 
Goncraíicy fiel publico, coL 

i.f .32. 
GordcllateSíalü^ 
Cor redo rcSjáili. 
Córregidoí'cs^allií 
Correo mayor>col.4.f.3 3¿ 
Cortes^alJíí 
Colias y frutos, y taflacion 

dellas^lli* 
Coftumbre iiiraetóriaL coL 

i i é 3 4 . 
* CordcrOSjCoI.i .£34* 
Criadbs,ai]i. 
Crime^y caufá cíimioal, a-

^ Comifsioncs fobre penas y 
achaque s>col. 2 .f. 5 4. 

C r u zada, col. 2. f. 3 4. 
Cruz jco l . j . f ^ . 
Cumaqucalli, 
Caradüres?alli? 
Curfosjalli. 
Ca¡:íidores^eol.4-£^4* 

Dados^alli. 
DagajaÜi; 
Dezn-na^aHi. 
Dehcíaá y pailas * col. 1; fbí* 
; J^i .8 ^|.i .looc:' • 
Dejatbresjalli» 
Delegados^col^.f^ 5* 
Delitos y delincuentes ¿ 

Dcmandasjaílí. 
De mudar pan0 |>C0l4-Í5|» 
Depoíitd y dcpoíitaiid i á-

l l i ; 
Derrarri,as>eoL4.£3 5. 
Derreniegos y deícicos > 

l l i -
DcrecbGSjalIh 
Defafios,a]lí. 
Defcolar panóSíallJ. 
Deicorríul gados, y d e l c o n i t í l 

gai^alli* 
Defcfpcrar,^!. 1 .E5 ií* 
Defpenferosjalli. 
Dcrpin^ar > y; defputíéar i f 

belxaldaríalli. 
Dcípoblados y yermos 5 ^ 

l l i . . 
Defpojadosí y de fnreftka-

cioí^állí. 
Dcfpoíbrk)s y défpofíidtjsi 

col.2.£5 G. 
Dcftierros y defterrados i a-

líi. " 
deudas y cíeüdoícs , t 4 . i ¡ 



Diezmos detasIglefiaStíalli 
Diezmos del R e y , de los 

puc rtcs de 1 a mar>y pue r 
tos fecósj sol.4. f. 3 ^ . y 
col. 1.1.3 7. 

Dinero paraxracr a cabio,, 
col.2, £ 3 7̂  -

Doí5i:ores5co!.2.f.5 7. 
Donaciones de los ilsyes5 

Donaciones^ y .'donacioíies 
1 inpíiciolas^col.4. £13.7. 

Dones^col, i . f j i . -
Dorar y doradores>aIli. 
Dotes, y dotes inoficióias^ 

" Drogueros y drogas,colu
da 2. íol. 3^ U<2£bfiiir: 

Edificios p u b í i c o s y priua 

Egypciaoo^óGitanos^alü. . 
E lecc ión de oficios, edil j 4 

Emanc ipac ión o eniancipá 
dos^alii. 

Ernbaxadores.alli. 
Embargos,aili . 
Empadronadores^ díi.. 
Emplazamieotos^alli. 
Enagenaciones empeños 

c o L i .f . 3P. 
Eocabcg amíentos dé retas 

• R.eates,coLi.f. . 
Encamcionessalii. 
Encomiendas de Monaftc-

r iosy Abadengos, y O-
bifpados,aIIi. 

Enfalmad6res,al l í . 
E nr red i cho, c oL 5. £ 5 ^ 
Enxebessalli. 

Elclauos y efclauas,alli. 
E íe r i tu rasy íu preíentacio 

en juyzio^aili . 
Eferiuania mayor de ren

tas y eferiuanos üelias> 
y de la Cootaduria y ha-
ziendajCül. 4.1.3 ^. 

Eferiuanos pubiicos del 
i .Reyno?Gol.i . í . 40 . raG3 

jEícriuanos pubiieos de los 
C on ce jo s y N a me r o, co 
luna i . f o l . 4.0. 

Eferiuanos de los Adelat á* 
mientós^eoLi v t o i ^ i . 

Eferiuanos de Cámara del 
GonfejO^coL 3 . f . 4 1 . 

Eferiuanos de ios otrosCo-
•.íejos3COÍ.-2.;.f.42. . 

Eícr iuanos de Camam dé 
las Audiencias,alíi . 

Eferiuanos del Cr imen , y 
Cárceles de Cortey A u 
die n c i a s 9 col . 2 . foí . 4 3 i 

Éfcriuanos de íós AlGald©s 
deCortei Cliánclllerias, 
en lo ciuil^coL4.fol.4 3. 

Eferiuanos de losNotarios 
deProuineiajCol.i .£44^ 

Eferiuanos de íá Aiidieeia 
de Gaiizia5allii 

Eferiuanos de la Audiecia 
de losGrádos deSeuilla^ 
col . 3 .f .44* 

Eferiuanos de la Audieciá 
de Canaria^alli. 

Eferiuanos de los Álealdes 
de HijoídálgOjalli . 

Eferiuanos d e l l ü e z mayor 
de Vizcaya, col. 4; f .44 . 

Eferiuanos de Pefquiíido-
res s y luezes de comif-
fion^alii. 

Efcrití.ahos de la Vniuer-

fidad de Salaman 
Alcaia^col .LfQ!1^ 

Efcnuanos de c a ñ ^ 5 ' 
i - A l c a l d e s 

s üe 
Cntregado. 

Efcnuanos de Alcaldes/ 
facas de cofas ved^ 

Efcriuientes3all¡. 
Eícufados y exeniptos de 

.pechos y fcmicios3aUi. 
E ícudos d̂ e orosalli, 
E í p a d a ^ y e d i a r m a n o a e -

ila3Col.3.f.45, 

pecieros,alli. 
Eí tambre ,a l i i . 
Eftámenasjall i . 
Eílancos^eoL 4 . f . 4 j ; 
Efl:fangeros,alli. 
E iludios generales^alli. 
Excepciones,col; r . f ^ . 
Exeeuciones y entregas, 

Executoriasjcol.j . 1.47. 
Executbres teñametarios, 

y cabefaleros^alli. 
Exe cuto res de genas deCa 

m a r a ^ c o h ^ . í ^ T » m 
Executores y exeeuciones 

de pechos y feruiciosjalli» 
Exheredaéiohessal l i . 

Fabrica de las Iglefes9alli. 
Falfaribs,alli¿ 
Familiares del 

c i o j c o l . i . f ^ ^ * 
F e t : a t ó l i c a , c o ! . i . f - ^ -
Ferias y mercados fracos5 

al i i . , r g 
Fiadb^agas y B ^ ' 2 " ^ 
Fieles execii íoresjC^-1'^ ' 
Fieles cogedores de 
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neipubl ico5Gol .4 . í '48 . 

^liacionjaui. 
nícales9aUi. -
fi í icos?col.2.t .4^-

forradores^alli. 
FortaIezas,alIi. . 
pr:farpor d embesj aliu 
Fri&sjalli. 
Prcneros.alli* 
Fuerzas que hazenlos lue-

zeis Eciefiafticos y Per-
lados/alli^ 

Fuer 9̂ 3 que hazen vnos ho 

Fuego ,v queniar cafas y 
inieí&s^iii; 

Fuítancs/áln. 

* Guarniciones de oro^alii. 

Ha l l a r j co l . ^ . f. 50. 
* Hachas5aili. 
H a z i m i e n t ó de las rentas 

R.ealesJ>col.i.f. 51 , 
Harina5alli. 
Hcehizeros^alli, 
HerbolariosjCoL 1 .f. j j . 
Herfadoresjalli. 
Herrage^ co l . 2. f. 5 1. 
He reges y reconciiiados) 

Gaz¡S3Coí.i .£ j o ; 
Gaíeras^áJli; 
pa l l iheros^l l i í 
Gaoa:db>aIli; 
Ganancias entre mar idé y 

muger5Cor.¿,fbL5o¿ 
Gente dé guarda, a l l i . 
Gitanosgaíli; 
Gorras^alli; 
Gouernadores^alli. 
Gndos3aIli. 
Grades delReynOjC.^ . f . f . 
Graneros de pao?alli. 
Greda, a i l i . 
Guardas de montes y paf-

tos.alÍL 
Guias y l i cúas , y cartas de 

apofento.alli. 
Guerra^col^.f^o. 
ÍQjftQsdelufticiajalli í 

HercnciaSíal l i . 
Hen'r5CoL3.f 5 1 . 
Hidalgos^aiii. 
Hidalguias^col^f-.f. 5 1 . 
Hijos familiasjcol.'i . L 
Hijos abortiúos^baflardos 

naturales y legitimados^ 
a l lh . 

Hilanderas e hilazasjallii 
Hípotecas^alli . 
Homicidibs^allL 
Homezi l lo , c o L i . f. j i ; 
Hoques j a í l i ; 
Hur tar ja l l i . ^ 

• • 1 ^ 

Informaciones e infor--
mar5Col.Lf.5i . 

Impoficibnes^col.j.f. S 8̂ 
Imprimir5álli . 
í r r ipet rarde Romabenefi-
cios.ó perifibn@S5C.4if. 5 * • 

Inceftossalli; 
Incitat iüas^all i . 
IndaIgenGÍas5allk 
IntiiBiciones^alli-
ínjuriasjalíi. 
Inmunidad de las Iglefias^ 

coluna i . f o l . j s ; 
Intereííes^allií 

Interrogatonosjal l i . 
In te r rüp i r la. preferipcioi 

a l t i . 
Inuentario^alli. 
lornaleros y meneftralesy 

áHi. 
* loyas, coLz.f.^ 3. 
ludios y Moros^ allí , 
l iegos y jügadorés.ai l i . 
I uez mayor deViztáyajCo 

luna 5 .f. 5:̂ . 
luezes de los. Grados deSé^ 

uilla? coI.4,£ 55. 
I uezes de Canaria^ y de las 

fíete lílas^alli. 
luezes GÓníerüadores^y o-

tros luezes Ecieíiafti-
cbs^alli, 

luezes de comifsionj c . i • 
f. $4; 

luezes dé refidencia^allh 
luyzios y juzgadojy lu f t i ^ 

cias Ordiiiárias.alli . 
luradurias y iürados^cbl^r 

Juramento de calumnia> y, 
pbficiohes;aIÍi. 

luraroentosy jíirarialli . 
íuriíclieion Realce. n i 
í ü n ÍHi ci oh del Pribr y C54 

íules dá Burgos j y B i K 
bab^coLz.f * 

Iurifdicion Eelefiaílicá Y 
teporal-de los Perlados^ 
y de ígléfias y ívibíiafte-5 
r ios j co l . j . f f 5. J 

I rnos de al quitarlo por v i 

L . 

Labrador,col.5.f 5 Í ^ 
Bacáyos y criados^allíc 



Lanas para paíios^c. i.f. 5 6 
Llancosjaili. 
Legados y niandastsallu 
Legit imación, y iegitimá-

dos^alli. 
Lenociniojalli. 
Leprofos5CoLi.f.^» 
Lcaantamiencosjalii* 
Ley es^aiü. 
Libradas en rentas PvealeSj 

co l . j . í . 5^. 
Líbrea^Gol^.fbL s^ul 
L ibros y libreriasjaiii. 
Lieuasjalliv 
Ligas^alli. 
* L i teras^coLi . f^* 
Limofnajaüii 
Logros y logreros, allí. 
Lutos por los diflintos^aili. 

r e p e r t o r i o ; 
Mercedes quehazenios Re las Audiencias allí 

y e s ^ l i i . [ ^ Notarlos Eclefi^icQ3 L 
Merinos//niermaades.alli Imper ia les , co l . 4 . .% 
Melones y meíbncros^ali.. Notifie^rlas íeRtecia¡^[ | ; 
Meter c©ías vedadas en el No to r ioy publieo^ali] 1 

Reyno de K.eyrios eítra- Nulidades contra las fea 
ños^b en el mifmo l ie y- tcncias, alii. 
no de voos lugares á o- ^ Numcio de fu Santidad 
tros y y quaks kan cíias eoi.. 1 .f. é ^, 
Cofas vedadas5aill. Lí^ 

Minas y mineros di oro y ^ e 
plata > y otro quaiquier ^ Obiípos^ccí. 1 ,£^2 , ; 
metai.col.i.f. 5p. ^ Obraspias^alli. 

Miíías y Millaíiasua, c, 3 • Obligaciones.aüi» 
5p. f MottrasjaüL 

l^faeílre efcuela de Sakma 
ca^y fu ] urifdic 10 d 1 £ 5 7 
Mancebas deCierigos^y de 

otros qualefquler^allié 
Mancebías, col. 5 .foL 5 7 * 
Mandamientos jailú 
Marco de oroy plata.y maí 

car y mar^adorjalliv 
MartinÍ€ga5Col.i«foL $ 8» 
Mata pozuelos 5 all i * 
Matar^b herir 3 6 ir contra 

las jufficias,aIlL 
Matrimonio^álli^ 
Mafcaras^alli, 
Mayorazgos^alli. 
Medicos?Gol .£ 5 á . 
Medidas y medir, c.̂ .f.̂  S. 
Mejoras de tercio y quinto, 

* M 2 ra o ríales, col. 4. f. 5 8. 
Me?-otes deedadjCi .f. 5^. 
vlercaderes,alli. 
4fcrcados francos^alli. 

Mojones y limiteSjajlii 
Meo afte r i o s, a I l i . 
Moneda forera,al¡i . 
Monedas quaieiqaier^ 

fu valor^goL 1 .f.óoé 
;Monipodif3^aíÍié 
Montaneros^alli* 
Moncazgo,alIL 
Montes , a l l í . 

Obligados y baftecederes 
de lo spueb lo í^eo l .a i^ . 

Obrage de los panos,ai]u 
Oficiales meneítráles^allL' 
f Oficiales de la enfe de la 

monedajcol.j . £ é i . 
Onoiales de Contaduría^ 

áilL 
ORcios públicos 
OfieiosperpetuossC. i £ 6 $ 

Monteros, y de ík e i c é p - Opoficion de terceío^alii. 
cion .Gol . i .f^Ov Ordeaanfas.alli. 

MoftrecosyiBeften^ál l i . Óri l lasdcpaños^coUféj 
Morifcos y'Moros de Gra- Oydorcs^alli. 

nada,allL {^o. p 
Muaftras para paBos^G*4*£ # 
Mugcrescaíadasyfoltcras PafiÉos^col-s-f-^JÍ 

y quandopuedeneñaren Padrones,alli. 
juyzio,y obligarfejalli^ 

Muge res publicaste, i . f 71 
Muitador de penas,alii. 
Maros, alii. 

. M ¿ r 
Nauarra ,eoL2 . f ,^i . 
Nauios,alli. 

Pagas,alii* 
Palomares y palomas 5 edi 

Pan.alli. f PaniZo3aIii. 
Panos^alli. 
Parsialidadesi col 1 
Parteras^alli. fPaft^aill' 
PatronazgoReal.yde^ 

Naturales y naturaleza^ otros patrones, 
Cdl j . f . f f l , *Papei fellado,c.3.1^^ 

Naypes,alli. pecados públicos, 4Ki 
Notarios de Prouíncia en Pecado geíandp^alU- ^ 



p . l í c j c ros , c o l 4 . M . 6 ± . 

penas de camara^alli. 
p'ndonesy vande ras5co í . 

peniionesjalii. 
Perayles y pilateros, all í . 
Perdigones, co l . 2 ; fo l . ^^ . 

Rs col. i.£01.75, 

Raf l ro .col t . : 
Rtííffifójálííi 
Ratificar^alli. 
ReBeldia y reBeldes^aflí: 

REPERTORIO. 
Prcfentacionss, colüm. 1 \ Punal^allJ. 

Prefidentes de Val ladol id 
y Granada5coi . i . fól .^p. Q H ^ ^ Ü e r o S j C o I . ^ F o l . i ^ 

PrGfosyprenáerjaiü. Q ^ m a d o y querTiar5alli. 
^Pretendiehtesjalli. Qucntas^aili. 
Preiiaricar5Col,2.foÍ.í>p. Queftófes de las brdcriesj 
PriailegiosTCdñübí'es^alli. ] Mík 
P r i o r y C o n í a l e á d e Burgos Quin to de Sienes, alli ; 

y Bilbao, cbh j . f o l . ^5 .̂ Quin to que pertenece al 
Perdones que da los Reyes Prouanfas 5 y m c c h l t z 

adclinquentesialli. prueuajalli. 
Peregrinos, col. j . f o l . i í ^ . Prouan§as en pleito 3e h l -
Perjuros^alli* dalguia^col.i.fol.yo. 
Pcrlados^alli. Proce í fds jco l^ . íoh í í^ . 
Pcfcaríaíli* ProceíTos en apelación o íll 
Pcfos y pefar 5 C0L4* fól. plicacidnjalÜ. 
¿ 6 . * Proeefsiónes^alli. 
PefquiCdoresy pcfquifas. Procuradores Fifcales^alli: Receptadores de malhe 

coI.i.foI.(í7¿ Procuradores dé las A u - chcíres y deudores, col. á.fi 
Peticiones, col.2. fd l . t f7 . dienciasy juzgados^allí. 73-
Pcytiesy peynadore^; a í l i . Procuradores de Cortes y Receptores ordinarios y a-í 
Plantar nióntes y pinares y concejos jCoLz.fol^o. crecentados^alli. 

arboles5CoL5.fol.^7. Prometldbs^Cól.j .fol.yo. Receptores de pedios -y 
Plateros^ydtírádores^y fo- ÍPropinasjalliV feruicios, col . i Jol.74. 

breplacear ^ y fobredo- Propios y rentas dé los Receptores de rentas Rea-j 
rar^alii. concejos^alli. I e s 5 c ^ . i . f o i ^ i ' 

* Poblacion^col^.fóL ^ 4 . í r b t o c o l b i col.-^.fol.yo; Receptores de penas de ca^ 
Prdtomedicds examinador mara^alii. 

res^alli, - Receptbrias3Coí.2..fbL7 5| 
Prouifiones y cédulas ? y Reclarnos3col.3,fol.75. 

de las que fe dan contra Reconaencíenesjal l i , 
derecho en perjaizio de Recuerojalli: 
par tes jcoluná i . fbL 71 

Pubiico^ccl.j.foLy 1. 
Publicación dé prouanf as 

alli. 
Plíentes^alli. 

Pobre^alli. 
Pozos de fal^alli. 
Podefesjalli. 
Pon§om5col9t;fbl.^¿* 
Pofadas^llii 
Poffefsion.alü. 

jalli. 
^ r t azgo^a í l i . 

otteros3álli, 
^ortugal5col.2.foL<í^. 
i rer ;g0neros^alIi; 
^r?guntas,alli. 
^mera in f t anc í a . a l l í . 
^nda35col .3 .fol 'ó8. 
Ir2fcripcionesJcol:4.f.ó8 

Re cu fá cien es 3 allí. 
R e d i e z m o j c o l i . f o l ^ ^ 
Regatotics^aíli. 
Regentes de Galiziaj Seui-* 

lla^y Canaria^ col.s.f.yB-
Puertos déla mar?y puer- R e g i m í e n t o s y j u r a d u n á ^ l 

tos íceos de Gaí í i l lay y Regidores y Iiirados^ 
Portuga[,alli. ; allí. 

Pujas^coLi.fol.ya. Regifl:rador?col4.fo! 7 8 
Pui las^col .^ . fol^í , Relatofcsy reiaciones^ííÍJ 

Re-



Remí í s ionck los delinque 
tes y deudores a fus jue 
zesjcol.^^tol.yy. 

Rentas Re^es^alii,, 
H. e n u í i c i u. c i on. a 111 ̂  

e p a r t i d o r v r c p a r t ian e -
tos de I os negocios :> col. 

•Repartimienros y derra-
mas,coL2.iol-7 8. 

Repre íañas^col^ . tGL 7 8. 
Repudiar herencias, d i i . 
Requeíiii i ielitosjaili . 
Relcate^alli. 
ReíideneiaSjY iuezesdere 

íidencia^aili. 
Reftitücion in ¡ntegrum, 

col . i . fo l .yp. 
í Retratos del tanto porta-

to0col.3.fol.7P. 
c r 5 

Rey y RLey no^alu. 
Rícptos.ydeíafios^c. i . f j# . 
R i t a r ^ j b . 2obi?lfisD0TO 
Ríos caadáies^alli . 
Robosyallk 
Romeros^ c o l 1 . f o l S o.,, 

Ronces. Valles^alii. 
• Ropauegeros^aií i . 

Rubia.,col.3 .fdL.g.o» 
kiifiaocs^alli* 

Sacar cofas del Reyno á 
Reynos eftrános^ó enel 
mifmo Reylíci de vnos 
lugares á ocrosa coi .J 
foLSo. 

' Sacramento^ col. 1. ftS 1 • 
Saly íalinaWalli, "¡i : yA 
Salar pcfeados^aiii; 
SfeUrios^ al l i . . 

S a ñ r e s j C o l . i . f o l . S i . 
Scdas.alli. - Jü. 
Secreftosy cnibargos^ a-
Secretanos que libran co 

eiRey^alli.r>¿ff í% 3 v 
Sellar p a ñ o s , y fe nal de-

IÍOS 5 C 0 I .3 . 1 . 8 £. 
Se II05 allí. 
Semiilasvalli. 
Señores de vaífa!los ^allí . 
Sentenciaste. 4..f.S 1. 
Sérmelos Rsalesjalii. 
Seruicío i montazgo, allí . 
Setcna^col. 2. 2. 
Sillasjalii. 
Simancasjco! ?j..f. 8 %. 
Siia^aíli . 
Situados en rentasRealesj 

a l l i . nk-^^f io iA ' - oiS ̂  
Sodometicos^ all í , 
'Soíaricgo.jaiii. 
Soldados 5C0! .4 of. 8 2. 
Soiicitadorc's y 'íolic¡tar3. 

SolnTianj.col. 1 ,f.8 3̂  
Sombre reros^ all i v 
SGrteros,.5a.íÍi; 
Sübfídios^aili. 
^ SpqlípS^llü/ r joooiOlS 
Sucéfsio.rie,s?alli. 
Su e r t es 5afli. . , .J r r B ' 
Suplicaciooes. de las fenta 

ciasjalli , 
Suplicacioafegurida 5 epn 

la pena y fi5§a de la ley 
deSegouia^col^ .f. 8.3.• 

otros mamen¡m;€rjt 
a iu . Os 

Taberneros5col;3.fol.8 3. 
T?tbleros de juégb^col^ . , 

Tac ha s'Vál l i . 7. n 

Tallador y taíTade de nro 
U a n 9 a s 5 c o l . i . í v 8 4 / u 

T e l a ^ y t e l a d e p a ^ ^ ^ 

Tenenas5CoLz.f.g^ 
i enutas^alli. 

Tercias del Rey^alli. 
Tercio de bicnes^lU. • 
Termines públicos, alli . 
Te rmino redondo 5 coi. 3, 

T a í i a de 

T é r m i n o s y dilaciones.a-

Terneros y terneras,alli, 
Teflamcntos , y como fe 

han de publicary quie
nes pueden tefl:ar,aili% 

Teñigc-Sjcol^v foi»84, 
e"xedor€S5 coi; 1 .F. 8 5. 

T e í c r c s de qos fquierme* 
taijcoi.. 2.«í> © ^». 

Te íb ic ros de aicaualas^ 

Tinientes^sí l i . 
T i n t o re resaco!; 3 . f. 84. 
Tiradores de paños^coj.4. 

T i r a j a i l i . 
^ Tierras váldias5aili» 
T i ros de poluora^aili. 
Tormenta de la mar 5y lo 

que fe echa por almiar 
lanao^alii. 

Torro ento^coL 1 .fol. 8 ^• 
Torneros y tornes^ aih* 
Tratamientos, eoitefi^sj 

a l l i ^ ^ ¡0i s ' í q q {¿^fidto1 
Traiciones y aleucs^alii* 
Tragesi vcí í ido^al l 3. 
T ra nía i l íones 3 coi .2. 

Z6. 
Tre-



I REPERTOIUO. 
allí. 

Xraeques de moneda^alli. 

Tundídores^alli. 
Turores y curadores^ c.5. 

Vado, col. 3.f. 8^. 
VagmiundosjCoL 4.f. 8 6. 
Vaiiadolid^alli. 
Vandosjaüi. 
Vanos artificialesjalli. 
Varadeluiiiciajalii. 
yaírallos que lleuan tie-

rra^yíueído, como han 
de i r á fe miren las gue 
ms5alli. 

Ventas y compras 3 y ven
tas de brocados j y pa
ño s.col.i .f. 87. 

Vezinosj y de los q fe mu
dan de vnos lugares á 
otros5col.i.f.8 7. 

Veedores>col.3.f.8 7, 
Veedores de los paños, y 

delobrage dellos,alii. 
V erdugos^co!. 4 .£ 8 7 • 
Verguearíaili. 
Veítidos.alli. 
Veintcyquatrias^alií. 
ViudasjCüI.i.f.S 8. 
Villazg05alli. 
Vino^alli. 
Viíitas,alli . 
Vifita de carceljC.z .f.8 8. 
Vifitadores que fe erabian 

por el Reyno^alii. 
Votos de Santiago^ C0Í.3V 

fol.8 8. 
Vrd i l l a l l i . 
Vfuras y logros3all¡. 
Voticasy voticarics^alli. 

Yantares3Gol.3.£88t 
Ycguasjcol.-i. f.8 8. 
Verua de ballefterojaílu 
Yemas de pafto^íilli. 
Ygleíias y guarda de fus 

biencsjaL 

Zurzír p coluna 4. folio 
8 8. 

F I N . 



F 
Erratas del primer T'owo. 

OI.ipxol. i . l inal.EcIe/iañIcas.Ecleiíaflicos.foI.JZ.coI.r.Iinjo.nl y.foI.4o.coI.i.Jiu. 
a3,por pocoinconuenientc,por inconucnicnte/oI^S. B .coLi . J i n . ü . peligro pliego, 
fol.Sj.B col.a.lín.jp viñt3.,\'íñz,íol.76.col i.Iin.».oIos,otrosJfol.348.col,i.ihi.5.apJi_ 
cado,fupJicado/oI.37J.colii,aia margen.Doa Felipe Tercero^di Quanoe l Grande. 

Erratas delfegundo Tomo. 
OÍ.8 colz . l in .vlt .notcn/alüajro tenga mas termino de quatro mefes íijfol. if B, col. 
z . l in . / . y mnndo, y niandado,fol,3^.coI.i.Iin.3 z. cantaros,caHcaras ,fol 40. col.2. l in. 
vJt.rrzon,fa2on,fol.47.B,coI.r.lm J.no fe pueda,no puedafei'jfoI./S B.co l . i .J ín 3 p,p 
platos pJata3D.fol.8i.B.coI 2.1ín.i^.fin precedejíín preceder, fol.8^.B.col.2. l ín . 33. 

nueít3os,nueftros,fol 92,00! i.lin.i^.lahrcjlabrcfol 9̂  B.col.i.líu.33.GágasJCangas,fol.9<í,B. 
col.i,lin.10 remetidas3rcmitidas,fol.ior.col.z.lm.2.dcfterrano, dcfterrado,fol. 102.B. col. >. 
Jin.ii,viniercn3viuieren,foI.io3.col,i.Iin.i7.mandararmas, mandar armar } fol.104. B.coJ.r. 
Jin.ir.tafapobIada,cafapoblada,foJ,iia.coI.2.1ín.vlt.mintra8.mictitras, fol.171.coJ.i.Jin. 18. 
ay.í^.fol.^rp.B titulo catorzcdí^titalo trczc.fol .jjé.B.veinte y feisdiez y fcisjfol.aio.Titu-
Ío de Ja guarda de los Priailcgios, de los Regimientos, i otros oficios públicos. 




















